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PRESENTACI6N 

La profunda transformación de la justicia en los ejércitos tiene uno de 
sus anclajes fundamentales en la Ley de Competencia y Organización de la 
Jurisdicción Militar. Unas nuevas pautas de política legislativa, acordes con 
planteamientos nuevos, producto directo de los principios constitucionales 
en relación con el Poder Judicial, han labrado el surco por el que ha transcu- 
rrido la reforma. La unidad del poder judicial y la naturaleza especial de 
esta jurisdicción han sido los dos márgenes del cauce por el que ha discurri- 
do el legislador. 

En cuanto, prácticamente, todo se ha modificado y la “máquina” está 
estrenándose, los problemas de su funcionamiento han hecho su aparición 
desde el momento mismo de la publicación de la Ley y la doctrina se ha 
aplicado a su estudio y solución mediante numerosos trabajos que empiezan 
a constituir una amplia bibliografía. Si bien, como no podía ser menos, el 
papel estelar ha correspondido a los miembros del Cuerpo Jurídico Militar 
de la Defensa, no falta el esfuerzo de otros juristas que, por su vinculación 
a esta jurisdicción especial o por diferentes razones, también le han prestado 
su valiosa atención. La Ley empieza a ser interpretada por los Tribunales y 
sus cuestiones a ser consideradas por los estudiosos. 

Todo ello ha llevado al ánimo de quienes estamos al frente de la Revista 
Española de Derecho Internacional a la conclusión de la oportunidad de 
que la misma dedique un número monográfico al comentario de esta Ley, 
como pórtico de otros trabajos que irán apareciendo posteriormente. Pensa- 
mos que esta primera aproximación a la misma; cauta en algunos y decidida 
en otros, puede ayudar decisivamente a quienes la aplicamos y a quienes 
simplemente la estudian. 

Con el agradecimiento de quienes dirigimos la Revista a quienes la hacen. 

El Director, 
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ALGUNOS ASPECTOS DE LA NUEVA ORGANIZACION 
DE LA JURISDICCION MILITAR 

José JIMÉNEZ VILLAREJO 
Presidente de la Sala Quinta de lo Militar del 

Tribunal Supremo 

SUMARIO 

1. ALGUNOS ASPECTOS DE LA NUEVA ORGANIZACION 
DE LA JURISDICCION MILITAR.- 1.1. Significado y razón de 
ser de la jurisdicción militar. 1.2. La “especial naturaleza” del Dere- 
cho Penal Militar.- 2. LA JURISDICCION MILITAR, INTE- 
GRANTE DEL PODER JUDICIAL.- 3. UNA REFORMA, NO 
UNA RUPTURA. 3.1. Atribuci6n de la potestad jurisdiccional a 
los órganos judiciales militares. 3.2. Tecnificación de la jurisdicción 
militar. 3.3. Distribución de la competencia. 3.4. La independencia 
y predeterminación legal de los jueces milItares.- 4. CONCLU- 
SION. 

1.1. Significado y razón de ser de la jurisdiccidn militar 

La jurisdicción militar ha experimentado en España, en un breve petíodo 
de tiempo, una mutación que, aun no significando una radical ruptura con 
el pasado, ha de ser calificada como intensa y extensa; intensa por su impor- 
tancia cualitativa y extensa por el número de rasgos institucionales a que el 
cambio ha afectado. Como, no obstante, la jurisdicción militar especial sigue 
siendo una realidad entre nosotros, no creo que sea inoportuno comenzar 
este análisis yue no aspira a ser sino introductor&- con una pregunta 
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sobre su razón de ser. La que pudo tener en el pasado y la que continúa 
teniendo en el presente. 

Es probable que el primer significado que históricamente deba atribuirse 
a la justicia militar sea el que la pone en relación con un derecho militar 
concebido como “ius singulare”, es decir, como derecho otorgado, en parte 
a modo de privilegio, en parte a modo de plasmación de exigencias especial- 
mente rigurosas, a los ejércitos, sector de la sociedad al que, como es noto- 
rio, se ha reconocido siempre una más o menos profunda especificidad. 
Desde este punto de vista, la jurisdicción militar sería una manifestación, 
entre otras muchas, de esa nota característica de la sociedad tradicional que 
denominados “particularismo” y que la sociología define por la prevalencia 
de cuanto en la sociedad hay de diverso, de singular, de irreductible a todo 
tratamiento igualitario o uniformizador. La justicia militar sería, pues, la 
propia de un “cuerpo”, netamente diferenciado dentro del conjunto social 
en que coexistirían, rígidamente jerarquizados y sólo relativamente cohesio- 
nados, una pturalidad de grupos y estamentos. 

Aunque esta primera significación de la jurisdicción milita? no ha dejado, 
por ahora, de estar presente en la mayoría de los Estados que la mantienen 
-porque tampoco el particularismo propio de la sociedad tradicional desa- 
parece por completo con el advenimiento de la moderna- hay momentos 
en la historia de los dos últimos siglos en que la justicia militar cobra un 
nuevo sentido al ser “utilizada” por el poder político con unas finalidades 
muy concretas. En efecto, cuando, en el mundo que convencionalmente 
llamamos civilizado, ya parece haberse consolidado el pro& de humaniza- 
ción y racionalización del Derecho Penal y un poder judicial independiente 
se va afianzando, los poderes políticos reaccionarios no vacilan en servirse, 
en determinados momentos, de la jurisdicción militar, confiando, de un 
lado, en que el Derecho Penal Militar que la misma ha de aplicar podrá, 
por su severidad normalmente mayor, funcionar como instrumento de con- 
trol social más eficazmente que el Derecho Penal común, y de otro, en que 
los tribunales militares, menos independientes que los ordinarios, como con- 
secuencia de su inserción en una estructura jerárquica, servirán más fácil- 
mente para poner en práctica una “justicia” represiva y antiliberal. Desde 
este otro punto de vista, puede decirse que la jurisdicción militar o, mejor 
dicho, su abusiva utilización, ha significado o ha sido concomitante, en no 
pocas sociedades, con el temporal oscurecimiento del Estado de Derecho y 
con el establecimiento de mecanismos jurídico-penales de control que hoy 
son rechazados por la conciencia del hombre contemporáneo. 

Finalmente, la especialidad de la jurisdicción militar puede ser explicada 
como derivación y exigencia técnica de la propia especialidad y autonomía 
del Derecho Penal Militar y del Derecho Disciplinario Militar. En esa última 
perspectiva, la existencia de una jurisdicción militar distinta y separada de 
la ordinaria aparece fundamentada en el hecho de que el Derecho Penal 
Militar -hagamos, de momento, abstracción del Derecho Disciplinario que 
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la jurisdicción militar ~610 aplica por vía de control del acto administrativ- 
es un Derecho Penal especial, seguramente el más importante de los Dere- 
chos Penales especiales, sustentado y orientado por un cuadro de valores 
propio, desenvuelto en una tipología delictiva distinta de la del Derecho 
Penal común, aunque tenga con ella algunas zonas secantes, y necesitado, 
en consecuencia, tanto de una verdadera especialización en el plano del 
dominio científico -aunque es obvio que la misma está al alcance de cual- 
quier jurista de formación universal- como de una cierta sensibilidad para 
la singularidad de la realidad castrense, que acaso se adquiera más fácilmen- 
te con una dedicación permanente que con una ocasional atención. 

Cuanto acabamos de decir predetermina con toda claridad nuestro juicio 
sobre las razones de especialidad que pueden seguir teniendo vigencia en 
este momento y en la sociedad española y las que definitivamente la han 
perdido, caso de que, en relación con alguna de ellas, hubiese tenido alguna 
vez sentido hablar de “razones” vigentes. 

Difícilmente, en efecto, sería hoy aceptada la pretensión de que la juris- 
dicción militar tuviese el carácter de privilegio o “fuero” de un determinado 
grupo social, que fuese aquélla la institución a la que se encomienda la 
aplicación de un ordenamiento jurídico que refleja y asegura la diversidad de 
un “estamento”, porque ello chocaría frontalmente con el “universalismo” 
-la pauta alternativa al particularism+ que informa la estructura, el fun- 
cionamiento y las actitudes predominantes de cualquier sociedad moderna. 

Más claro aún es que, en el Estado social y democrático de Derecho que 
se anuncia en el artículo l.“l de la Constitución espatiola, la jurisdicción 
militar no puede ser lo que nunca, en verdad, debió ser: un instrumento 
represivo al servicio de un poder político empeñado en elevar los niveles de 
control del comportamiento ciudadano, mediante una riormativa penal más 
severa que la común, aplicada por órganos judiciales vinculados al aparato 
orgánico de dicho poder y no siempre inmunes a sus requerimientos o man- 
datos. 

Resta, en consecuencia, la tercera razón que hemos apuntado como fun- 
damento de la pervivencia de la jurisdicción especializada: la puramente 
técnica que se resume en la especialidad del Derecho que la misma ha de 
aplicar, razón a la que se refiere, parece que con carácter primordial, el 
párrafo con que se inicia el preámbulo de la Ley Orgánica 411987, de 15 de 
julio, que ha regulado sobre bases sustancialmente nuevas la competencia y 
organización de la jurisdicción militar -en adelante L.O.C.O.J.M.- párra- 
fo que dice así: “la jurisdicción militar tiene su origen en la misma génesis 
de los ejércitos permanentes y ha sido siempre una jurisdicción especializa- 
da, carácter que se deriva de la naturaleza del Derecho que aplica y del 
ámbito institucional en que se ejerce”. La invocación al precedente histórico 
y a la peculiariedad del ámbito institucional militar, en el mismo umbral de 
una tan importante innovación legislativa como la que representa la 
L.O.C.O.J.M., no deja de estar justificada por la continuidad con el pasado 
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que guarda, en no pocos ni secundarios aspectos, la n”eva regulación. Pero, 
sea como sea, la mención en primer término de la “naturaleza” del Derecho 
a aplicar permite sostener que esa es la consideración en que, ante todo, 
descansa, para el legislador espafiol, la especialidad jurisdiccional que nos 
ocupa, esto es, la autonomía -relativa pero indiscutible- del Derecho Pe- 
nal Militar con respecto al Derecho Penal común. 

1.2. La “especial naturaleza” del Derecho Penal Militar 

Ahora bien, para que esto fuese realmente así, es decir, para que la 
naturaleza del Derecho especial se convirtiese, bajo el ordenamiento consti- 
tucional inaugurado el 27 de diciembre de 1978, en la verdadera razón de 
existir de la jurisdicción militar y no se deslizasen subrepticiamente en su 
base planteamientos de índole corporativista ni -lo que sería mucho peor- 
finalidades abiertamente incompatibles con un régimen político como el di- 
seriado en nuestra Norma fundamental, era necesario redefinir el “delito 
militar” y convertirlo en la pieza clave del Derecho Penal Militar, ya que 
sólo de esa forma, trazando para éste un marco riguroso, es posible clarificar 
su verdadera naturaleza. A ese fin tendió el nuevo Código Penal Militar 
promulgado por la Ley Orgánica 13/1985, de 9 de diciembre, en el que el 
delito militar se ha visto circunscrito a las acciones u omisiones que atentan 
o ponen en peligro valores, intereses o bienes jurídicos esencialmente milita- 
res o directamente vinculados a la seguridad o defensa nacionales, caracteri- 
zación que, en la mayoría de los tipos delictivos, se complementa con un 
elemento subjetivo consistente en la condicibn de militar del autor del he- 
cho. Existen, sin duda, en el nuevo Código Penal Militar, delitos militares 
que pueden ser cometidos por cualquier persona. Pero cuando esto ocurre 
es, normalmente, porque el bien jurídico protegido en el tipo no es estricta- 
mente - solamente- un interés de la Institución Militar, sino lo que po- 
demos denominar un interés militar del Estado, que es el que resulta lesio- 
nado, por ejemplo, en delitos como el espionaje militar o el atentado contra 
los medios o recursos de la defensa nacional, cuando se cometen en tiempo 
de guerra, o en los delitos contra centinela aun en tiempo de paz. Como es 
sabido, el período de tiempo considerado como de guerra es una circunstan- 
cia de valor decisivo para el Derecho Penal Militar, bien porque determina 
el agravamiento de las penas previstas para la mayoría de los tipos, bien 
porque produce la extensión personal de algunos de ellos que dejan de ser 
especiales -en el sentido de susceptibles de ser cometidos únicamente por, 
militares- y pasan a ser comunes, aunque dentro naturalmente de la órbita 
especial del Derecho Penal Militar. 

Parece conveniente dejar apuntado -aunque sólo sea de pasada- que 
la extensión que el concepto de delito militar sufre en tiempo de guerra, no 
debe ser confundida con la ampliación de los límites de la competencia de 
la jurisdicción militar que se produce cuando se declara el estado de sitio y, 
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naturalmente, en tiempo de guerra. En estos supuestos, no es que se ensan- 
che el delito militar, sino que determinados delitos previstos en el Código 
Penal común quedan sometidos, para su enjuiciamiento, a la jurisdicción 
militar que, de ese modo, invade transitoriamente un campo distinto del 
acotado por la especial naturaleza del Derecho Penal Militar. Así, declarado 
el estado de sitio en todo o parte del territorio español, el Congreso de los 
Diputados debe determinar, de acuerdo con el artículo 35 de la Ley Orgáni- 
ca 4/1981, de 1 de julio, los delitos que, durante la vigencia de dicha declara- 
ción, han de quedar sometidos a la jurisdicción militar; y en tiempo de 
guerra, su competencia se extenderá, en el ámbito territorial que el Gobier- 
no decida y según lo dispuesto en el artículo 14 de la L.O.C.O.J.M.: a) a 
los delitos determinados al efecto en tratados con potencias u organizaciones 
aliadas; b) a los delitos comunes cuyo conocimiento se le atribuya por las 
leyes, las Cortes o el Gobierno cuando estuviere autorizado para ello; c) a 
todos los tipificados por la Ley española que cometieren fuera del territorio 
nacional los militares o personas que sigan a las Fuerzas espafiolas, y d) a 
todos los cometidos por prisioneros de guerra. En todos estos casos nos 
encontramos, en realidad, ante excepciones temporales al principio -bási- 
co, según hemos viste de que el ámbito de competencia de la jurisdicción 
militar está definido por la naturaleza del Derecho que debe aplicar, no 
ante un nuevo, ni siquiera transitorio, concepto de delito militar. 

2. LA JURISDICCIÓN MILITAR, INTEGRANTE DEL PODER JUDICIAL 

La justicia militar especial configurada por la L.O.C.O.J.M. no permite 
hablar de una estructura absolutamente desconectada de la jurisdicción ordi- 
naria ni, mucho menos, pensar en un funcionamiento inspirado en principios 
autónomos y diversos. Por el contrario, desde que se lee en el artículo 1.” 
de la citada norma que “la jurisdicción militar, integrante del Poder Judicial 
del Estado, administra justicia en nombre del Rey, con arreglo a los princi- 
pios de la Constitución y a las leyes”, ya se adivina que nos encontramos 
ante una jurisdicción que no puede dejar de tener puntos de contacto con la 
ordinaria, con la que forzosamente ha de coincidir, además, en las líneas 
fundamentales orientadoras de su actuación. 

En el plano administrativo, la jurisdicción militar no está, ciertamente, 
gobernada por el Consejo General del Poder Judicial, órgano de gobierno 
de dicho Poder -artículo 122.2 de la Constitución- en el que, sin embargo, 
aquélla se declara expresamente integrada. El gobierno, la inspección +on 
la salvedad que luego sefialaremos- y la potestad disciplinaria sobre los 
órganos judiciales militares se encuentra residenciada -artículo 3.5 de la 
L.O.C.0.J .M.- en la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central a la que 
incumbe, igualmente, hacer las correspondientes propuestas al Ministerio 
de Defensa, en el que a efectos administrativos se inserta el nuevo y unifica- 
do Cuerpo Jurfdico, para la designación de los Vocales Togados del Tribu- 
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nal Militar Central -artículo 27-, del Auditor Presidente y Vocales Toga- 
dos de los Tribunales Militares Territoriales -artículo 47-, de los Jueces 
Togados Militares -artículo 54- y de los Secretarios Relatores de los Tri- 
bunales y Juzgados Togados Militares -artículo 75- es decir, de todos los 
cargos relevantes de la justicia militar, excepto el Presidente del Tribunal 
Militar Central, que es de nombramiento discrecional. 

Pese a ello, no deben minusvalorarse dos preceptos de la L.O.C.O.J.M. 
y uno de la Ley Procesal Militar aprobada por Ley Orgánica 2/1989, de 13 
de abril -n adelante L.P.M.-, que dan entrada al Consejo General del 
Poder Judicial en el gobierno de la jurisdicción militar. En primer lugar, el 
artículo 9 de la L.O.C.O.J.M., paralelo al 14 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial -en adelante L.O.P.J.-, impone a los miembros de los órganos 
judiciales militares que se consideren perturbados en su independencia la 
obligación de ponerlo en conocimiento del Consejo General del Poder Judi- 
cial, a través de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central, con 10 
que claramente se reconoce al Consejo la condición de máximo garante de 
la independencia de los jueces militares. En segundo término, el artículo 
125 de la L.O.C.O.J.M. atribuye al Consejo General del poder Judicial “la 
inspección de todos los órganos de la jurisdicción militar”. Aunque se trata 
de una facultad inspectora únicamente exclusiva en relación con el Tribunal 
Militar Central, y compartida con la Sala de Gobierno de este Tribunal en 
los niveles inferiores, no puede ser ignorada la importancia de este otro 
instrumento de engarce entre la jurisdicción militar y la ordinaria. Engarce 
que ha quedado confirmado y subrayado, entendemos que de modo definiti- 
vo, al establecer el artículo 30 de la L.P.M., como regla general, la recurri- 
bilidad en alzada, ante el Consejo General del Poder Judicial, de los acuer- 
dos de la Sala de Gobierno del Tribuna1 Militar Central. 

Mayor importancia, por inscribirse no ya en el plano gubernativo sino 
en el estrictamente jurisdiccional, tiene la creacción de la Sala Quinta de lo 
Militar del Tribuna1 Supremo, a la que está dedicado el Capítulo Primero 
del Título II de la L.O.C.O.J.M. Esta Sala está integrada -artículo 24- 
por su Presidente y siete Magistrados, esto es, por ocho miembros, cuatro 
de los cuales han de proceder de la Carrera Judicial, en tanto los otros 
cuatro procederán de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos, bien entendido 
que como los de esta última procedencia -artículo 2& tan pronto toman 
posesión, adquieren condición y estatuto personal de Magistrados del Tribu- 
nal Supremo a todos los efectos, pasando en so Cuerpq de origen a la situa- 
ción de retirado o equivalente y sin que puedan volver a la de actividad en 
las Fuerzas Armadas, la Sala no puede ser, en rigor, conceptuada como 
“mixta”, toda vez que la totalidad de sus miembros, cualquiera que sea su 
punto de partida profesional, pertenece al Cuerpo único en que se integran 
Jueces y Magistrados. 

El artículo 23 de la L.O.C.O.J.M. atribuye a la nueva Sala, entre otras 
competencias de menor relevancia o significación, el conocimiento de los 
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recursos de casación y revisión que establezca la Ley contra las resoluciones 
del Tribunal Militar Central y de los Tribunales Militares Territoriales, la 
instrucción y enjuiciamiento en única instancia de los procedimientos pena- 
les, que sean competencia de la jurisdicción militar, contra los Capitanes 
Generales, Tenientes Generales y Almirantes, miembros del Tribunal Mili- 
tar Central, Fiscal Togado, Fiscales de la Sala de lo militar del Tribunal 
Supremo y Fiscal del Tribunal Militar Central y. finalmente, los recursos 
jurisdiccionales en materia disciplinaria militar contra las sanciones impues- 
tas o reformadas por el Ministro de Defensa, incluso las extraordinarias. 
Basta esta selección para darse cuenta de que la Sala del Tribunal Supremo, 
que consideramos ha pasado a ser el vértice de la justicia militar y la máxima 
instancia interpretativa del Derecho sancionador militar -tanto en su di- 
mensión penal como en la disciplinaria-, con lo que, a este alto nivel, 
puede decirse, con toda propiedad, que se realiza con absoluta pureza el 
principio de unidad jurisdiccional proclamado por el artículo 117.5 de la 
Constitución, apareciendo en el Tribunal Supremo, órgano jurisdiccional 
superior en todos los órdenes según el artículo 123 de la misma Norma, un 
nuevo orden jurisdiccional, el militar, que se adiciona a los cuatro clásica- 
mente reconocidos: civil, penal, contencioso-administrativo y social, Según 
esta interpretación, acogida por la Sala de Conflictos Jurisdiccionales del 
Tribunal Supremo en los Autos que dictó el 13 de julio de 1988, acordando 
deferir el conocimiento de los conflictos anteriormente planteados entre la 
Sala Segunda de dicho Tribunal y el extinguido Consejo Supremo de Justicia 
Militar, en favor de la Sala especial prevista para la resolución de las cues- 
tiones de competencia planteadas entre las Salas de los distintos órdenes 
jurisdiccionales, la creación de la Sala Quinta supone, sin duda alguna, un 
cambio trascendental, ya que, por primera vez en nuestra historia --si pres- 
cindimos del período de la Segunda República en que funcionó la llamada 
“Sala Mixta”-, la jurisdicción militar, sin mengua de su especialidad y con- 
servando su propia estructura, culmina en el Tribunal Supremo, fundiéndo- 
se en él con el carácter, claramente unificador, de “orden jurisdiccional”. 

Por otra parte, la jurisdicción militar que ha surgido de las nuevas leyes 
recibe de la L.O.P.J. buena parte de los principios fundamentales en que ha 
de descansar su articulación y dinamica funcional. Y aunque ello significa 
en muchos aspectos un giro sustancial, no puede decirse que se haya roto 
tajantemente con el pasado. En el preámbulo de la L.O.C.O.J.M. se dice 
haberse pretendido con ella “un texto que, respondiendo a las corrientes 
doctrinales del derecho comparado, a las exigencias de la sociedad actual y 
a los valores tradicionales de la Institución Militar, asegure largo tiempo 
una eficaz administración de justicia castrense”. Esta triple invocación al 
panorama comparatista, a la realidad social del tiempo que vivimos y a la 
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tradición está uoniendo claramente de manifiesto el orudente eclecticismo 
que ha presidido el hacer innovador y la deliberada akencia de una volun- 
tad rupturista. La prueba de lo que decimos nos la ofrece el esquemático 
examen que hacemos a continuación de cuatro importantes dimensiones de 
la reforma. 

3.1. Afribución de la potestad jurisdiccional a los órganos judiciales militares 

La atribución, exclusiva y excluyente, de la potestad jurisdiccional a los 
órganos judiciales militares establecidos en la Ley -artículo 2 de la 
L.O.C.O.J.M.- y la correspondiente pérdida de la misma por los órganos 
de mando que tradicionalmente la ejercían, es una de las más trascendenta- 
les novedades que ha traído consigo la reforma. Aunque esta apreciación 
resultará trivial para cuantos conocieron y vivieron la anterior legalidad, 
conviene recordar que según el artículo 46 del viejo Código de Justicia Mili- 
tar -II adelante C.J.M.- ejercían la jurisdicción militar: “1.” El Consejo 
Supremo de Justicia Militar. 2.” Las Autoridades Judiciales Militares. 3.O 
Los Consejos de Guerra. 4.” Los Jueces Togados Militares de Instrucción”. 
Y que, a tenor del artículo 49 del mismo Texto legal, eran Autoridades 
Judiciales: “1.” los Capitanes Generales, los Generales en Jefe de Ejército y 
los Generales Jefes de tropa con mando independiente, a quienes se haya 
atribuido expresamente jurisdicción. 2.O Los Capitanes y Comandantes Ge- 
nerales de Departamento, Comandantes Generales de Escuadra y el Almi- 
rante Jefe de la Jurisdicción Central de Marina. 3.” Los Generales Jefes de 
las Regiones y Zonas Aéreas”. En realidad, como las Autoridades Judiciales 
Militares tenían que resolver los asuntos de justicia previo dictamen de su 
Auditor y, si no estaban conformes con el mismo, debían razonar su disenti- 
miento y elevar los autos al Consejo Supremo de Justicia Militar para que 
éste resolviese lo procedente -artículo 50 del C.J.M.- lo que acontecía, a 
ese nivel, es que la jurisdicción militar estaba en cierto modo compartida 
entre las Autoridades Judiciales Militares, los Consejos de Guerra y los 
Auditores, aunque era indiscutible la primacía de las primeras, lo que refle- 
jaba, en definitiva, un concepto “disciplinarista” de la justicia militar, para 
el que la función de mando se confundía con la jurisdiccional y predominaba 
netamente sobre ella. No hay que esforzarse demasiado para advertir la 
radicalidad del cambio que implica atribuir exclusivamente la jurisdicción 
militar a los órganos judiciales militares legalmente establecidos, esto es, al 
Tribunal Militar Central, a los Tribunales Militares Territoriales y a los Juz-, 
gados Togados Militares. 

Hay que tener en cuenta, sin embargo, que el artículo 111 de la 
L.O.C.O.J.M. reconoce a los Mandos Militares Superiores designados por 
Decreto legitimación para que. en defensa de la disciplina y otros intereses 
esenciales de la Institución Militar, interpongan recurso de casación contra 
las sentencias y autos de sobreseimiento definitivo o libre que recaigan en 
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procedimientos por delitos de que conozcan el Tribunal Militar Central, los 
Tribunales Militares Territoriales y, en su caso, los Jueces Togados Milita- 
res, si el inculpado les está jerárquicamente subordinado o el hecho se ha 
cometido dentro del territorio de su mando y el inculpado pertenece al mis- 
mo Ejército. No erraríamos mucho si dijésemos que nos encontramos ante 
una norma difícilmente comprensible para quien carezca de una perspectiva 
histórica sobre la jurisdicción militar y, en cualquier caso, ante una norma 
suscitadora de problemas. Porque siendo evidentemente intereses públicos 
los que, como la disciplina, se consideran esenciales para la Institución Mili- 
tar, e incumbiendo al Ministerio Fiscal la defensa ante los tribunales del 
interés público tutelado por la Ley -artículo 124 de la Constitución y 88 de 
la L.O.C.O.J.M.-, iqué sentido tiene encomendar, además, la defensa de 
aquellos concretos intereses a determinados Mandos Militares? iEs que los 
“intereses esenciales de la Institución Militar” integran una categoría autó- 
noma dentro de los “intereses públicos”? Desde otro punto de vista, convie- 
ne puntualizar que, no pudiendo los Mandos Militares ser conceptuados 
como “acusadores particulares” entre otras razones porque no son parti- 
culares los intereses que postulan-, su legitimación para recurrir los consti- 
tuye en verdaderos “acusadores públicos”. ¿Pueden coexistir en un proceso 
dos acusaciones públicas con el desnivel de armas que ello supone para el 
planteamiento del duelo que se ha de trabar entre las partes? ¿Y qué pensar 
de la posible discrepancia entre las tesis que respectivamente sostuvieren el 
Mando Militar a través de su Asesor Jurídico y el Fiscal Jurídico Militar, 
estando ambos sometidos, por distintos canales institucionales, a la autori- 
dad del Ministro de Defensa? No todas estas preguntas tienen fácil contes- 
tación y aun menos en el apresurado contexto de estos comentarios. Baste 
por ahora dejarlas formuladas y sugerir que el origen de su dificultad es que 
la legitimación establecida en el artículo 111 de la L.O.C.O.J.M. no es sino 
una versión atenuada o puesta al día del viejo “disentimiento”, mediante el 
cual las Autoridades Judiciales Militares, cuando no estaban de acuerdo con 
la sentencia de un Consejo de Guerra, desplazaban la resolución del caso al 
Consejo Supremo de Justicia Militar. Estamos, pues, ante una institución 
de sabor transaccional, que precisamente por ello no es fácil ensamblar en 
la nueva estructura orgánica y procesal, históricamente explicable, que res- 
ponde al propósito de moderación, respeto al precedente y eclecticismo que 
hemos setialado como característico de la reforma que comentamos. 

3.2. Tecnificación de ia jurisdicción militar 

Algo parecido acontece con otra de las grandes innovaciones operadas 
por la L.O.C.O.J.M.: la de la tecnificación o profesionalización de la justicia 
militar. En el pasado, como es sabido, los Consejos de Guerra, tanto los 
ordinarios como los de oficiales generales, estaban formados por un presi- 
dente y tres vocales, todos ellos militares profesionales, a los que se incorpo- 
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raba un vocal ponente perteneciente al Cuerpo Jurídico Militar que corres- 
pondiese. Incluso en el Consejo Supremo de Justicia Militar, si se reunía en 
Sala de Justicia para conocer de un recurso o causa en que se persiguieran 
delitos militares, el Tribunal se componía, según los casos, con cuatro conse- 
jeros militares y tres togados o tres militares y dos togados. También en 
esto, naturalmente, la mutación ha sido sustancial: de acuerdo con los artí- 
culos 36 y 46, respectivamente, de la L.O.C.O.J.M., tanto el Tribunal Mili- 
tar Central como los Tribunales Militares Territoriales se componen de un 
Presidente y cuatro Vocales. todos ellos Auditores de diversa graduación y, 
según el artículo 54, los Juzgados Togados Militares serán desempeñados 
por miembros de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos. La técnificación 
jurídica, pues, de la justicia militar es un hecho. 

Ahora bien, también formarán parte del Tribunal Militar Central y de 
los Tribunales Militares Territoriales los Vocales militares que se designen 
-en número idéntico a los togados según se deduce de las normas de desig- 
nación contenidas en el artículo 49-pertenecientes a las Armas en el Ejér- 
cito de Tierra, al Cuerpo General o al de Infantería de Marina en la Armada 
y al Arma de Aviación en el Ejército del Aire. En el preámbulo de la 
L.O.C.O.J.M. se advierte que ia profesionalización de los órganos judiciales 
militares respeta “la tradicional composición mixta de los Tribunales cas- 
trenses” en que siempre colaboraron “técnicos en Derecho y profesionales 
de las Armas”, invocándose, para justificar en la nueva organización la pre- 
sencia de estos últimos, el respaldo constitucional de la institución del Jura- 
do que, en la jurisdicción militar, adoptaría así la forma de “escabinado”. 
Hay que reconocer que la referencia al Jurado, en este lugar, es Poco feliz. 
El Jurado,.a tenor del artículo 125 de la Constitución, es un medio de parti- 
cipación de los ciudadanos en la Administración de Justicia y aquí no son los 
ciudadanos como tales sino los miembros de un Cuerpo profesional los que 
son votados a participar en las tareas judiciales. La referencia, por otra 
parte, es innecesaria pues está claro que, con la incorporación a los Tribuna- 
les Militares de vocales procedentes “del ambiente en que se ha producido 
el hecho que será objeto de decisión”, lo que en verdad se pretende es 
complementar, en la administración de la justicia militar, el punto de vista 
técnico-jurídico con el estrictamente profesional, sin duda porque se ponde- 
ra el fuerte ingrediente de esta índole, que, aun no pudiendo ser conceptua- 
do como un Derecho profesional, tiene el Derecho penal Militar. Sea como 
sea, estamos otra vez ante una reforma importantísima, p&o temperada por 
el deseo de continuar, dentro de límites razonables, una larga tradición. 

3.3. Distribución de la competencia 

En este orden de cosas, la L.O.C.O.J.M. continúa fielmente atenida a 
lo que ha sido una constante en la jurisdicción militar. Como se anuncia en 
el preámbulo, el peso de la actividad jurisidiccional “se atribuye en función 
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del empleo de los encausados, a fin de respetar la jerarquía militar, sin cuya 
garantía quebraría la disciplina como sostén imprescindible de la eficacia 
operativa de la Fuerza”. Así, por ejemplo, la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo conoce de la instrucción y enjuiciamiento, en única instancia, de 
los procedimientos seguidos por delitos que sean competencia de la jurisdic- 
ción militar, contra Capitanes Generales, Tenientes Generales y Almiran- 
tes; el Tribunal Militar Central conoce de los procedimientos que, no siendo 
de la competencia de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, se instru- 
yan, por delitos cometidos en cualquier lugar del territorio nacional, por 
militares -además de otras personas que no mencionamos por no alargar 
excesivamente la exposición- que tengan empleo igual 0 superior a Coman? 
dante o Capitán de Corbeta o sus asimilados, siempre que no hubieren sido 
condenados a pérdida de empleo o sancionados con separación del servicio; 
y los Tribunales Militares Territoriales conocen de los procedimientos que 
se instruyan por delitos cometidos en sus respectivos territorios y no reserva- 
dos, a causa de la graduación de los encausados, a la Sala de lo Militar del 
Tribunal Supremo ni al Tribunal Militar Central. Naturalmente, esta distri- 
bución de competencias se refleja, para que nunca un militar pueda ser 
juzgado por quienes tengan un grado o empleo inferior, en la composición 
de los Tribunales que se determina en razón de los empleos, tanto para los 
Vocales Togados como para los Vocales Militares. Para ser promovido a 
Magistrado de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo -art. 27 de la 
L.O.C.O.J.M.- es preciso ser Consejero o Ministro Togado o General Au- 
ditor con aptitud para el ascenso y el nombramiento determina el ascenso 
del nombrado al máximo empleo de su Cuerpo si ya no lo tuviere. El Presi- 
dente del Tribunal Militar -art. 36- ha de ser Consejero o Ministro Toga- 
do, los Vocales Togados, Generales Auditores y los Vocales Militares, Ge- 
nerales de Brigada o Contraalmiiantes. Y los Presidentes de los Tribunales 
Militares Territoriales tendrán que ser Coroneles Auditores, en tanto que 
de los Vocales Togados uno será Teniente Coronel Auditor y los demás 
Comandantes Auditores, y los Vocales Militares habrán de tener el grado 
de Comandante o Capitán de Corbeta. Tanto el criterio de división de la 
competencia como las exigencias que han quedado sintéticamente expuestas 
en relación con la composición de los Tribunales, son previsiones avaladas 
por la razón histórica y por la razón a secas. El argumento de la disciplina, 
sin la que ciertamente no se concibe la existencia de un Ejército eficaz, las 
abona sin reservas, ya que ni sería compatible con dicho valor que los infe- 
riores juzgasen a los superiores -y no debe olvidarse que los Cuerpos Jurí- 
dicos Militares tienen una estruc:ura jerárquica idéntica a las Armas ni la 
autoridad de un juez militar, que debe en todo caso ser indiscutible, estaría 
“de facto” suficientemente respaldada si su graduación le situase por debajo 
del militar justiciable. 

En un caso, sin embargo, el razonamiento que acaba de exponerse pare- 
ce no haber sido tenido en cuenta por el legislador, por lo que es oportuno 

21 



llamar la atención sobre ello: los @enerales de División han de ser juzgados 
por un Tribunal -1 Militar Central- en el que uno sólo de sus miembros, 
el Presidente, tiene el mismo grado, toda vez que los Vocales Togados son 
Generales Auditores y los Vocales Militares, Generales de Brigada o Con- 
tralmirantes. 

3.4, La independencia y predeterminación legal de los jueces militares 

En este punto, por último, apenas presenta especialidades de importan- 
cia la regulación orgánica de la nueva jurisdicción militar, lo que es rigurosa- 
mente lógico habida cuenta de la fuerza con que el derecho al juez ordinario 
predeterminado por la Ley y la independencia judicial se proclaman en la 
Constitución. 

No comienza la L.O.C.O.J.M. reproduciendo, como casi literalmente IO 
hizo la L.O.P.J. en su artículo I,‘la bella y rotunda fórmula del artículo 
117.1 de la Constitución: “la justicia emana del pueblo y se administra en 
nombre del Rey por Jueces y Magistrados integrantes del Poder Judicial, 
independientes, inamovibles, responsables y sometidos únicamente a la 
Constitución y al imperio de la ley”. Pero, aun no encontrándose, por esta 
razón, proclamada la independencia de los jueces militares en el primer 
precepto de su Texto orgánico, la afirmación de dicho valor, absolutamente 
prioritario, está claramente estampada en el artículo 8 en que se dice: “en 
el ejercicio de sus funciones. los miembros de los órganos judiciales militares 
serán independientes, inamovibles, responsables y sometidos únicamente al 
imperio de la Ley”. Esta declaración, a su vei!, se complementa con la obli- 
gación que el artículo 6 xnpone a todos de “respetar la independencia de los 
órganos que ejercen la jurisdicción militar”, y con la especial prohibición, 
establecida en el segundo párrafo del mismo articulo, y dirigida a los órga- 
nos de la propia jurisdicción, de “corregir la aplicación o interpretación del 
ordenamiento jurídico hecha por los órganos judiciales inferiores, sino en 
virtud de la resolución de los recursos que las leyes establezcan, ni dictarles 
instrucciones a este respecto”. Como se ve, en el artículo que, en lo sustan- 
cial, acabamos de transcribir, se han reproducido, aunque de forma más 
concisa, las normas contenidas en los artículos 12 y 13 de la L.O.P.J. Un 
lector exigente echará de menos quizá la expresa constancia -que sí se 
encuentra en el artículo 12.1 de la L.O.P.J.- de que los jueces militares son 
también independientes respecto de los órganos de gobierno de su propia 
jurisdicción. El buen sentido, sin embargo, la interpretación sistemática y el 
principio de unidad del ordenamiento jurídico obligarán a tener por vigente 
la misma regla en la esfera castrense. Es posible que, en ésta, no se haya 
considerado necesario explicitar el mandato en razón a que el órgano de 
gobierno de la justicia militar no es extraño a la misma, como en cierto 
sentido ocurre con el Consejo General del Poder Judicial, sino que coincide 
con la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central, pero acaso la misma 
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tradición de dependencia jerárquica que es inherente a toda institución mili- 
tar no hacía superflua una expresa alusión a la irrenunciable independencia 
de los jueces militares, cuando desempañan su función jurisdiccional, en 
relación con los órganos de gobierno de la misma jurisdicción. En todo 
caso, conviene recordar, en este momento, el artículo 9 de la 
L.O.C.O.J.M., al que ya nos hemos referido al tratar de las conexiones 
entre la jurisdicción militar y la ordinaria, en que se establece la obligación 
de los miembros de los órganos judiciales militares que se consideren pertur- 
bados en su independencia, de ponerlo “en conocimiento del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial a través de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar 
Central, dando cuenta de los hechos al Juez o Tribunal competente para 
seguir el procedimiento adecuado, sin perjuicio de practicar por sí mismos 
las diligencias estrictamente indispensables para asegurar la acción de la 
justicia y restaurar el orden jurídico perturbado”. Salvo en la necesidad de 
que la denuncia de la acción perturbadora se realice a través de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Militar Central -sobradamente justificada por lo 
demás- el precepto es, una vez más, pura y simple transposición de uno 
paralelo +n este caso el artículo 16 de la L.O.P.J. 

En la misma pauta de paralelismo entre ambas regulaciones orgánicas, 
junto a aquella garantía de independencia se encuentran las clásicas, ya cita- 
das, de inamovilidad, responsabilidad y sometimiento único al imperio de la 
ley. Unicamente en la forma prevista en la ley, podrá hacerse el nombra- 
miento, designación y cese de los miembros de los órganos judiciales milita- 
res y sólo en los casos y con las garantías establecidas en las leyes podrán 
ser separados, suspendidos, trasladados o retirados. A lo que hay que agre- 
gar que la responsabilidad penal, civil y disciplinaria, en que puedan incurrir 
por actos realizados en el ejercicio de sus fuíciones, les será igualmente 
exigida en los casos y en la forma determinados en la ley. 

Junto a la preocupación por la independencia de los jueces y en íntima 
relación con la misma, destaca, en la nueva organización de la justicia cas- 
trense, el esfuerzo por establecer un sistema de constitución de los órganos 
judiciales que garantice su predeterminación. 

No es necesario encarecer, por ser cosa sobradamente conocida, que el 
derecho a un juez ordinario predeterminado en la ley estaba, en importante 
y grave medida, ausente bajo la vieja legalidad. Lgs Consejos de Guerra se 
componían con los Vocales que designaban las Autoridades Judiciales Mili- 

.tares -los Mandos Militares Superiores a que estaba atribuida la parcela más 
relevante de la potestad jurisdiccional-, que igualmente resolvían sobre las 
incompatibilidades, exenciones, excusas y recusaciones de los llamados a inter- 
venir en los asuntos judiciales. Esta situación, realmente insostenible en el 
nuevo orden constitucional, ha experimentado, como tantos otros aspectos de 
la organi¿ación jurídico-militar, una decisiva mutación. Así lo exigía el dere- 
cho al Juez ordinario predeterminado por la ley consagrado por el artículo 
24.2 de la Constitución; y así lo exigían también los tratados intemacio- 
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nales que forman parte del ordenamiento interno y de conformidad con los 
cuales se han de interpretar las normas relativas a los derechos fundamenta- 
les y libertades públicas -artículo 96.1 y 10.2, respectivamente, de la Cons- 
titución-, puesto que, tanto en el artículo 6 del Convenio de Roma para 
la protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, 
como en el artículo 14 del Pacto Internacional de Nueva York de derechos 
civiles y políticos, se vincula indisolublemente el derecho al juez establecido 
en la ley con el derecho a un tribunal imparcial e independiente. De acuerdo 
con estos ineludibles requerimientos, los viejos Consejos de Guerra, discre- 
cionalmente compuestos para cada ocasión, han dado paso a los actuales 
Tribunales Militares permanentes. Y no es ocioso resaltar que no sólo se 
encuentra ya Iégalmente regulado el nombramiento de los miembros toga- 
dos del Tribunal Militar Central y de los Tribunales Militares Territoriales, 
sino también la selección de los vocales militares que el preámbulo de la 
L.O.C.O.J.M. llama escabinos, pues sus nombres, así como los de los su- 
plentes, serán designados por la suerte para cada juicio, según dispone el 
artículo 49 de dicha Ley, mediante insaculación realizada por el Secretario 
Relator, a presencia del Presidente del Tribunal y con citación de las partes, 
sobre listas de Jefes y Oficiales que se confeccionarán a principio de cada 
año judicial. De esta forma, el aserto del artículo 3 de la L.O.C.O.J.M. 
-“todo órgano judicial, en el ámbito de su competencia, será Juez ordinario 
predeterminado por la ley”- no es, en modo alguno, un “flatum vocis”, ni 
un cómodo expediente mediante el que se subsanaría con palabras la ausen- 
cia de realidades, sino la expresión veraz de una situación radicalmente dis- 
tinta de la precedente. Sorprende, por ello, la facilidad con que recientes 
pronunciamientos de determinados órganos de jurisdicción ordinaria han 
descalificado a los del mismo grado de la jurisdicción militar, al entrar con 
ell& en conflicto competencial, negándoles la condición de “jueces ordina- 
rios predeterminados por la ley”. 

4. CONCLUSION 

La exposición anterior ha abordado tan sólo, con evidente insuficiencia, 
algunos de los temas más relevantes que suscita al estudioso la obra legisla- 
tiva que ha reformado la jurisdicción castrense. La brevísima referencia que 
hemos hecho a puntos tales como la exclusividad en el ejt?rcició de la función 
jurisdiccional, tecnificación de los órganos judiciales militares, distribución 
de la competencia, independencia y jueces ordinarios predeterminados por 
la ley, no ha pretendido obviamente agotar ni la problemática que subyace 
en los temas aludidos, ni la virtualidad transformadora de los textos -spe- 
cialmente de la L.O.C.O.J.M.- mediante los que se ha hecho efectiva la 
reforma. Fuera de nuestra consideración han quedado, entre otras materias 
especialmente necesitadas de análisis, la Fiscalía Jurídico Militar -on espe- 
cíficos problemas de gran porte-, la instauración general de la defensa 
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letrada, la aparición del acusador particular, la detallada regulación de la 
responsabilidad disciplinaria judicial y la organización de la jurisdicción mili- 
tar en tiempo de guerra. Demasiadas omisiones, sin duda. Sirva de atenuan- 
te -0 de ingenuo consuelo para el autor- que acaso sólo será posible un 
estudio global y sistemático de la reforma cuando la estructura orgánica 
diseñada haya acreditado su funcionalidad en la aplicación diaria de la 
L.P.M. que, en estos momentos, vive la aurora de su vigencia. Posiblemente 
entonces estaremos en mejores condiciones para profundizar en lo que ha 
sido, con toda seguridad, el esfuerzo más serio de nuestra historia por mo- 
dernizar la jurisdicción militar o, si se prefiere, por conservarla mediante la 
implantación en ella de los elementos de.modernidad que eran imprescindi- 
bles para que continuase existiendo como jurisdicción especial. 
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1. ANTECEDENTES 

.Salvo un paréntesis corto, cuando la Segunda República reformó la legis- 
lación castrense, pretendiendo establecer un recurso de casación contra las 
sentencias de los Consejos de Guerra(l), ha sido tradicional en el proceso 

(1) BLANCO SERRANO, Eugenio. “Los recursos de apelaci6n y casación en la Jurisdiccibn 
de Marina”. Revmo Generol de Marino, octubre 1935. Comentaba al respecto que estas refor- 
mas parecian contagiadas de un carácter especial y de una naturaleza nueva, pues ve,,,os por 
ellas cómo se mezclan el rocurso ordinario con el extraordmario. la apelación co” la casación 
y el Tr¡bunal de esta índole se miarka can el de segunda instancia. 



militar la inexistencia de pluralidad de instancias(2). Inexistencia de recursos 
de apelación como medio ordinario de impugnar las resoluciones judiciales; 
imposibilidad de las partes de instar ante un Tribunal Superior cuando las 
sentencias infrinjan la ley: escasa posibilidad de denunciar quebrantamientos 
de formas, etc...(3). El único conrrol procesal que establecían las Leyes 
Militares de la legalidad de las sentencias correspondía al Auditor y a la 
Autoridad Judicial (bien ambos de común acuerdo, o cualquiera de ellos) 
en virtud de la institución peculiar del ordenamiento procesal militar que 
era el disentimiento. 

Se configuraba el disentimiento como una facultad excepcional del Audi- 
tor y Autoridad Judicial, que podían ejercitar en el trámite de “aprobación 
de sentencia”(4). Según el art. 798 del Código de Justicia Militar, después 
de dictada sentencia por el Consejo de Guerra, en los trámites posteriores, 
“el Juez Instructor remitirá la causa al Auditor, quien, con su dictamen, la 
elevará a la Autoridad Judicial para su resolución, proponiendo la aproba- 
ción de la sentencia... o la remisión de los autos al Consejo Supremo, en 
otro caso, o en el de no considerarla ajustada a la Ley(5). Es esta última 
frase (“no ajustada a la Ley”) la que define la naturaleza jurídica del disen- 
so, como control de la legalidad, que, sólo en cierto modo, lo hace semejan- 
te al recurso de casación por infracción de Ley. La motivación de ambas 
instituciones (casación y disentimiento) son prácticamente coincidentes, 
como venía a aclarar el artículo 794 del Código castrense,, al excluir de la 
fundamentación del disentimiento la discrepancia en la apreciación de la 
prueba si no aparecía error notorio en ellas, que es expresión equivalente a 
la de equivocación evidente que utilizaba la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
(art. 849-2.“). 

Quizás por ello, autores como ALMAGRO, al tratar de la legitimación 
especial de los mandos militares para interponer recurso de casación que, 

(2) El Código de Just,cia Militar regulaba algunos recursos, como las de alzada contra autos 
de, Instructor (en materia de pracesammto, denegación de pruebas, etc.), pera éstos no ccms- 
tmian en realidad una segunda instancia, toda VCL que el órgano judicial propiamente dicho 
era la Autoridad ,udicia, -n ELI Auditor- actuando el Juez Instrucror por delegación y 
nombrado para cada caso. 
Tñrn”OC” ti r. .enia naturaleza de recurso el escrito de alegación que podían formular el Fiscal o la 
Defensa ante la Autoridad Judicial, después de ser notificada a los m,smos la sentencia del 
Consejo de Guerra; porque la Autoridad judzcnl debía pronunciarse en todo caso (con 0 sm 
aleeacionesl sobre la sentencia. oara aorobarla o disentirla; LUX tanto, los autos no le llegaban 

&rejb Supremo “conocer de ,as quejasque se promuevan contra los Tribunales o Autorida- 
des de los Ejératos por denegación de los recursos u otras garantías que las leyes concedan”. 
(4) QUEROL y DURAN, Fernando. Principios de Derecho Milirar. Tomo 1, pág. 106, mafza- 
ba que los Consejos de Guerra dncran resolución que, aún adoptando el nombre y forma de 
“se”tmcm”, no es el, rigor m& que un proyecto o propuesta que podrá o no convertirse en 
acuerdo definitivo Para aclararlo precisará la conformidad del dmamen de, Auditor y la apro- 
bación de la Autoridad Judicial. 
(5) Vid Derecho Procesaf. Tomo II, 2” Edición. Editonal Timar lo Blanch. Valencia, 1988, de 
GIMEN0 SENDRA, Vicente. MORENO CATENA, Victor, ALMAGRO NOSETE, Jose y 
CORTES DOMINGEZ, Valentín 
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como innovación, introduce el artículo 111 de la Ley Orgánica 4187 de Com- 
petencia y Organización de la Jurisdicción Militar, consideran que esta legi- 
timación se int,roduce como compensación a la privación del poder jurisdic- 
cional directo que por medio de la aprobación correspondía a los Mandos 
Superiores(ó). 

Es evidente que las facultades conferidas a las Autoridades Judiciales en 
orden a la aprobación o discrepancia de las sentencias de los Consejos de 
Guerra(7) es un antecedente directo de la institución que ahora contempla- 
mos. La Autoridad Judicial que “velaba jurisdiccionalmente por la protec- 
ción de los intereses militares” continúa -como secuela de esta función- 
conservando, aunque más limitadamente, su función de “defensor” de estos 
intereses, pero ya sin el carácter de órgano judicial. La facultad de disentir 
ha evolucionado a la de poder recurrir en casación. 

No obstante, hemos de advertir que, aunque podemos encontrar, como 
se ha dicho, rasgos comunes entre casación y disentimiento (como son: nece- 
sidad de una motivación fundamentada en infracción de ley o en error de 
hecho que sea notorio y el constituir un remedio extraordinario y no una 
segunda instancia del proceso, sin efecto devolutivo), ambas instituciones 
ofrecen sustanciales diferencias: 

a) La casación es un recurso que interponen las partes, mientras que las 
causas que la Autoridad Judicial remitía al Supremo Militar lo eran por 
prescripción de la ley o por consecuencia del desacuerdo del Auditor o de 
la Autoridad Judicial. Es decir, en frase de QUEROL y DURAN: por actos 
de magismzdos y no de parres(8). 

b) En la casación, el Tribunal Superior no tiene facultades para dictar 
sentencia tan sólo por discrepar del criterio del Tribuhal ad que, sino que 
debe limitarse a casar la sentencia recurrida por uno o varios de los motivos 
taxativamente sefialados en la ley. Solamente en el recurso por infracción 
de ley, por haberla casado, queda nula la sentencia del inferior y es cuando 
puede dictar otra sobre el fondo del asunto. En el proceso militar, en cam- 
bio, el Consejo Supremo, al decidir sobre disensos venía resolviendo con 
cabal amplitud acerca del hecho y del derecho, de la calificación y de la 
prueba; de todo: en una palabra(g). No ha sido infrecuente que el Alto 
Tribunal Militar haya resuelto en este trámite cuestiones de índole formal, 
de competencia, decretar nulidad de actuaciones, etc... 

c) En el aspecto formal, frente a la minuciosidad que se regula en la ley 
común el recurso de casación, el Código de Justicia Militar solamente exigía 
que el disentimiento fuera razonado y se remitieran las actuaciones al Supre- 

(6) El defecto de forma podría aprecia& directamente, sin di,,“so. 
(7) EE de sebalar que no todas las sentenciar de los Consejos de Guerra estaban sometidas a 
la aprobación dé la Autoridad ludicia,. El punto 9.” de, anículo 52 del Cddigo de Militar 
excluía las que imponían pena de muerte o pérdida de empleo o separación de servicto. En 
csms casos los mms debían remtirse preceptivamente al Consejo Supremo. 
(8) QUEROL y DURAN, Obra citada, pág. 106. 
(9) QUEROL y DURAN, Obra citada, misma página. 
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mo, sin necesidad de personamiento o comparecencia, formalización y asis- 
tencia a la vista para defender la pretensión. 

Precisamente esta dicotomía disentimiento-casación ha siclo uno de IOS 
problemas planteados con la extinción del Consejo Supremo de Justicia Mi- 
litar y que las normas de la nueva Ley Orgánica no resuelve, puesto que sus 
disposiciones transitorias no tratan ni del trámite, ni de la competencia, ni 
de la forma de fallarse las causas pendientes de disentimiento. 

En efecto: la transitoria l,= ordena remitir todas las actuaciones, cualquiera 
que sea su estado procesal, a los órganos judiciales que resulten competentes 
con arreglo a la nueva organización. Pero la nueva organización omite toda 
referencia a la cuestión relativa al disentimiento, y cabe preguntar: iqué 
Tribunal resulta competente: la Sala Quinta de lo Militar del Tribunal Supre- 
mo o el Tribunal Militar Central? Porque la mayoría de las competencias 
que venían atribuidas al Consejo Supremo de Justicia Militar corresponden 
ahora a la Sala de lo Militar, pero algunas han sido conferidas al Tribunal 
Central. Pues bien, ni en el artículo 23 (competencias de la Sala de lo Mili- 
tar), ni en el 34 (competencias del Tribunal Central) se incluyen los supues- 
tos de disensos pendientes de resolución. Supuestos que tampoco incluye la 
transitoria 2.“, referente a los recursos de casación y revisión pendientes. 

La Sala de lo Militar, no obstante -lo que supone un implícito reconoci- 
miento de que la legitimación de los mandos militares para interponer recur- 
so de casación es en cierta forma una sustitución de la que antes, como 
Autoridades Judiciales, tenían para discrepar de las sentencias de los Conse- 
jos de Guerra- viene encauzando las causas disentidas por la vía del recur- 
so de casación. A nuestro juicio, esta es la solución más adecuada y práctica, 
que llena eficazmente un vacío legislativo que no podía aceptarse desde el 
punto de vista jurisdiccional, por no ser permisible que queden los procesos sin 
fallo definitivo aun en los supuestos de insuficiencia de la ley. Por esta razón 
ya no hay disentimientos pendientes de fallo, porque los aún no resueltos, 
según el criterio de la Fiscalía Togada y de la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo, han recibido de pleno el tratamiento de recurso de casación. La 
solución es aceptable cuando la Sala Quinta estime el disenso (casación), y 
dicte la correspondiente sentencia firme. Pero cuando lo desestima se produce 
una circunstancia anómala, aunque inevitable: deviene firme la sentencia 
pronunciada por el Consejo de Guerra, por no ser ya posible la posterior 
aprobación por el Auditor y la Autoridad Judicial (Instituciones éstas ya 
desaparecidas en virtud de la nueva organización jurisdiccional militar). 

La interesante sentencia n.” 17 de la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo de 18 de noviembre de 1988 contiene el siguiente fundamento: 

“El recurso que ahora se resuelve se ha interpuesto por el Capitán Gene- 
ral de la Región Militar Sur, a través de su Asesor Jurídico, porque, habien- 
do expresado el primero su disentimiento con la Sentencia dictada por el 
Consejo de Guerra y ordenado la elevación de la causa al Consejo Supremo 
de Justicia Militar, sobrevino la entrada en vigor de la Ley Orgánica 14/ 
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1987, de 15 de julio, que ha modificado profundamente la estructura de la 
Jurisdicción Militar, antes de que dicho disentimiento como consecuencia 
de la mencionada reforma legislativa, a cuyo evento, presentado en una 
pluralidad de casos, ha salido al paso la doctrina del Consejo Supremo y de 
esta misma Sala que, íesolviendo este especifico problema de derecho tran- 
sitorio o intertemporal, determinó que las discrepancias que se hubiesen 
manifestado al amparo del artículo 798 del Código de Justicia Militar de 
1945 y aún estuviesen pendientes, pudiesen encauzarse por la vía casacional 
que el artículo 111 de la Ley Orgánica 14/1987 ofrece a los mandos Militares 
Superiores designados por Real Decreto, en defensa de la disciplina y otros 
intereses esenciales de la Institución Militar. Lo que pende ante nosotros, 
en consecuencia, es una alzada derivada de la antigiia institución del disesti- 
miento, revestida por cierto de la forma procesal que le presta el recurso de 
casación, porque así lo exige la necesidad de que la discrepancia del Capitán 
General encuentre una adecuada respuesta judicial, pero no un recurso de 
casación en sentido estricto preparado e interpuesto en el marco del citado 
artículo 111 de la Ley Orgánica 14/1987. Ello explica que ni el recurrente 
haya creído necesario fundamentar la legitimidad por razón de la materia 
que le asiste para impugnar que interpone el recurso “en defensa de la 
disciplina” ni esta Sala se detenga a examinar tal aspecto de la cuestión. 

II. LA NUEVA LEGISLACION 

Las últimas y profundas reformas llevadas a cabo en Derecho Militar, 
que afectan tanto al aspecto orgánico-jurisdiccional como el sustantivo-penal, 
comienzan con la promulgación de la Ley Orgánica 9/80 de 6 de noviembre. 
Comparada con las leyes posteriores (orgánica y penal), las innovaciones 
que aquélla trae, al derecho positivo militar, son parciales, afectando princi- 
palmente materia competencia1 (reduciendo los supuestos de competencia 
de la Jurisdicción Militar) y al poder jurisdiccional de las Autoridades 
militares, que limita en un doble sentido: a) creando un nuevo órgano, 
que ejerce jurisdicción propia (y no delegada) como el es Juez Togado, y 
b) restringiendo las facultades decisorias de las Autoridades Judiciales, res- 
pecto a la aprobación o disenso, al regular el recurso de casación contra las 
sentencias dictadas por el Consejo de Guerra, que podían interponer el Mi- 
nisterio Fiscal y los condenados(l0). No contemplaba la posibilidad de re- 

(10) La Sentencia del Tribunal Constitucional “.” 76lS2, de 12 de diciembre, decretd la inconr- 
tnucionalidad del artículo 14 de la Ley OrgAnica ‘X30 que limitaba el ejercicio del derecho de 
casación, haciéndolo extenswo a todas las sentencias si” limitació” para el candenado a la 
duraciá” de la pena o su naturaleza. 
“El recurso de caraa6” en el &mbito de la jurisdicaó” militar constituye u”a novedad en el 
procedimiento penal militar que fue introducida por la Ley Orgánica 9180 a fin de cumplimentar 
en esa parcela jurisdiccional el mandato constitucional contenido en el articulo 24 de la Consti- 
tución es@&, que censa@ el derecho de la tutela efecriva”. RAMOS GANCEDO, Diego. 
“El recurso de casación militar en la doctrina del Ttibunal Co”stitucio”al”. Revista General de 
Derecho. n.” 528. Septiembre ,988. 
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curso por parte de la acusación particular, ni por el responsable civil(l1); y 
decimos que la instauración de este recurso supone una limitación a las 
facultades decisorias de la Autoridad Judicial por cuanto el planteamiento 
de cualquier recurso de casación por infracción de ley suprimía prácticamen- 
te la facultad de aprobación o disentimiento de la sentencia. La Ley Orgáni- 
ca se limitaba a disponer que estas facultades quedaban suspendidas con la 
interposición del recurso de casación, pero lo cierto es que si el recurso de 
casación se desestimaba por el Consejo Supremo, por entender que la sen- 
tencia no contenía infracción de Ley, ¿no resultaría contradictorio que, pos- 
teriormente, la Autoridad Judicial í>rgano judicial subordinado funcional- 
mente- considerase que si existía dicha infracción al fundamentar el disen- 
timiento, y ekxw para resolución los autos al Tribunal Supremo que ya se 
había pronunciado sobre la adecuación de la sentencia a la Ley? 

La Ley Orgánica 4/87 (competencia y Organización de la Jurisdicción 
Militar) suprime ya de modo definitivo todas las atribuciones jurisdicciona- 
les de los Mandos Militares. No los aparta, sin embargo, de modo total de 
intervenir en los procesos penales, permitiéndoseles excepcionalmente po- 
der actuar en defensa de intereses militares esenciales, cuando afecten al 
territorio y al personal militar a sus órdenes. Lo que hace la Ley, en este 
caso, es una mutación orgánica del carácter con que la Autoridad Militar 
puede manifestar su discrepancia con una determinada Sentencia dictada 
por un Tribunal del Orden Castrense. Antes la discrepancia se producía 
desde dentro del Organismo Procesal y trascendía desde el proceso, y se 
hacía en virtud de competencia jurisdiccional propia. Ciertamente, se recu- 
rría ante lin Tribunal Superior, pero no como parte, sino por propio impe- 
rium, por el ejercicio de una atribución legal de carácter jurisdiccional en 
virtud de la cual podía diferir su competencia al Tribunal Superior, en cuan- 
do al fallo de le causa. 

A falta de potestades decisorias, la Autoridad Militar, en el sistema ac- 
tual vigente, actúa desde fuera del Organismo Judicial (y desde fuera del 
proceso, porque hasta el momento de la Sentencia le ha sido ajeno y rodavía 
no era parte en él). 

El debate del Congreso de los Diputados sobre el proyecto de la última 
citada Ley Orgánica, al discutir enmiendas, se dijo, respecto de los Mandos 
Militares, que “si es parte en el proceso, tiene legitimidad para actuar; pero, 
si no es parte en el proceso, Lpor qué tiene una legitinkión ex-post para 
que una vez que se ha hecho todo el trabajo venga el Capitán General y 
revoque la sentencia? (Diputado Sr. SARTORIUS). Sobre este tema, la 
consideración del Mando Superior como parte en el proceso militar, nos 
ocuparemos más adelante. 

La regulación de la legitimación especial de los mandos militares en la 
Ley Orgánica 4/87, es la siguiente: 
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TITULO VI 

Art. lll.- “En defensa de la disciplina y otros intereses esenciales de la 
Institución Militar, los Mandos Militares Superiores que se designen por 
&al Decreto estarán legitimados para interponer recurso de casaci6n contra 
las sentencias y autos de sobreseimiento definitivo o libre que recaigan en 
procedimientos por delitos de que conozcan el Tribunal Militar Central, los 
Tribunales Militares Territoriales y, en su caso, los Jueces Togados Milita- 
res, si el inculpado les está jerárquicamente subordinado o el hecho se ha 
cometido dentro del territorio de su mando y el inculpado pertenece al mlr- 
mo Ejército. ” 

Art. 11X- “Si en el procedimienm estuvieran inculpadas personas de 
distinto Ejército o existiere ,pluralidad de lugares en que se haya cometido 
el delito, estarán legitimados para interponer el recurso de casación todos 
los Mandos Militares Superiores en que se den las condiciones del artículo 
antelior. 

En todo caso tendrá la misma facultad, sin especial designación, la Auto- 
ridad Militar que señale el Gobierno en el supuesto de declaración de estado 
de sitio.” 

Art. 113: “A los Mandos Militares Superiores sektlados en artículo 111 
se les asignará o destinará a sus órdenes un Asesor jurídico perteneciente a 
los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos que, sin perjuicio de otras funciones 
que desempeñe, será el encargado, por sí o por sus subordinados, deprepa- 
rar redactar, articular, interponer y defender en todas sus fases el recurso de 
casación, personándose en autos en representación del Mando Militar Supe- 
rior a cuyas ordenes actúe. ” 

Art. 114.- “Para la efectividad de lo que se dispone en este título (1) los 
órganos judiciales militares que dicten sentencias o autos de sobreseimiento 
definitivo o libre comunicarán por el medio más rápido posible, a los Man- 
dos Militares Superiores que se expresan en el artículo 111, las resoluciones 
íntegras que hayan adoptado y los votos particulares, si los hubiere, dándose 
fe en autos por el Secretario-Relator del Juzgado o Tribunal con expresión de 
la fecha, la hora y el medio empleado. ” 

Con algunos matices de redacción (no insustanciales), estos preceptos 
coinciden en líneas generales con los $ículos 110 a 113 del Proyecto. Es de 
notar, en primer lugar, la diferencia de la rúbrica, que en el proyecto era: 
“del recurso de casación especial que corresponde a los mandos superiores. ” 
Afortunadamente la rúbrica ha sido modificada, alcanzando un sentido téc- 
nico-jwídico más adecuado. Porque, efectivamente, no se regula un recurso 
de casación específico, distinto del general a que se refiere el artículo 13 y 
siguientes de la Ley Orgánica 9/80 en relación con Iê Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, que tenga distinta naturaleza o trato procesal. Se trata exclusiva- 
mente de ampliar los sujetos que tienen acceso, como partes, al recurso de 
casación. Ademús del Ministetio Fiscal y de las restantes partes puede tam- 

33 



bié” el Mando Militar interponer el recurso y para ello la Ley lo legitima 
especialmente, aunque esta legitimación, como hemos de ver más adelante, 
no es absoluta, sino condicionada a unos presupuestos que también analiza- 
remos co” mayor detenimiento. La Ley, pues, les otorga facultad de ser 
parte legitima en el recurso de casación. La nota de especialidad (como 
destaca la rúbrica) está en la legitimnción, no en el recurso. Razón que justi- 
fica la supresión por innecesaria de la frase contenida en el artículo 110 del 
proyecto: “este recurso procederá por los mismos motivos previstos con ca- 
rácter general.” 

111. EL MANDO MILITAR COMO PARTE EN EL PROCESO 

Si partimos de la dualidad: organismo judicial y partes, como elementos 
personales de los actos jurídico-procesales, y habiendo perdido las Autorida- 
des Militares su carácter de “judiciales”, al carecer ya de cometido jurisdic- 
cional, parece Iógico convenir que su actual intervención en el procedimien- 
to, limitada a la casación, lo hace en concepto de “sujeto” y no de órga- 
“o(l1). Interviene, pues, en cahdad de parte. La misma expresión “legitima- 
ción”, que emplea la Ley, matiza esta calidad, al suponer dicha legitimación 
Ia doble capacidad o aptitud: capacidadprocesal y capacidadpara serparte. 

Una advertencia previa: el concepto de parte, en el proceso penal no 
coincide co” el mismo concepto aplicado al proceso civil. En el primero, 
según la doctrina más generalizada entre los tratadistas, se trata ta” sólo de 
un concepto formal. No resulta posible en el proceso penal hablar de partes 
procesales en el sentido de ser las que ejercita” la acción a partir de la 
titularidad de derechos subjetivos(l2). En este orden, no puede soslayarse 
que el único titular del iur puniendi es el Estado, y el ejercicio de este 
derecho viene atribuido a 10s Tribunales (y, en cierto modo, al Fiscal, titular 
de Ia acción penal) a través del proceso penal, único medio de satisfacerlo. 
Como afirma PRIETO CASTR0(13), ta” ~610 cabría atribuir calidad de 
parte al procesado, al que se le imputa la comisión de un hecho punible, 
toda vez que el derecho a una sentencia favorable, que se pronuncie su 
absolución, siendo inocente, sí constituye un derecho personal suyo. EI Mi- 
nisterio Fiscal, e incluso el acusador particular, ejerciendo la acción penal, 
10 hacen como instrumento del Estado. Lo mismo puede decirse en esta 
ocasión de los Mandos Militares. 

El criterio clásico de la dualidad de partes se traspala al proceso penal,, 
para que surjan los elementos subjetivos de la controversia propia del siste- 

(ll) Comenta PRIETO CASTRO que deliberadamente emplea el concepto rujao del proceso 
penal, eludiendo el de parle, porque si este término es perfectamente aplicable para otras 
órdenes del Derecho Procesal, no es completamente claro n, pacífico que en el proceso penal 
existan panes con la misma significación que en aquellos otros. PRIETO CASTRO, Leonardo. 
Derecho Pn,ced Peno,. 2: Edición. Editorial TECNOS. Madrid. pag. 109. 
(12) Obra citada, Tomo 1, p&. 110. 
(13) PRIETO CASTRO, Obra citada, pig. 110. 
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ma acusatorio: acusación y defensa. Esta configuración es, empero, extre- 
madamente simplista, porque no siempre la parte considerada comúnmente 
como acusadora (Ministerio Fiscal), y que es garante del sistema acusatotio, 
interviene en el proceso solamente para ejercitar la acción penal instando la 
condena del procesado, ya que su cometido (art. 24 de la Constitución) es 
el de velar en defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos, del 
interés público tutelado por la Ley de la independencia de los Tribunales y 
la satisfacción del interés social(l4). 

Esta referencia que venimos haciendo del Ministerio Fiscal no es en 
modo alguno superflua, porque, como hemos de comentar, cabría plantear- 
se el problema de si la intervención del Ministerio Fiscal, que al defender 
los intereses públicos tutelados por la ley, puede y debe obviamente defen- 
der los intereses militares y la disciplina, hace innecesaria la intervención 
del Mando Militar. No olvidemos que el Fiscal y el procesado son partes 
necesarias en el proceso penal, y las restantes partes son en cierto modo tan 
sólo contingentes, de tal forma que su abstención procesal no afecta a la 
esencia del proceso. Los Mandos Militares superiores, al estar legitimados 
para recurrir en casación, están conferidos de una facultad, que, como tal, 
es dicreccional, sin carácter imperativo. 

Ahora bien, aun siendo los Mandos parte en el proceso, en sentido for- 
mal, constituyen una parte sui generis, de difícil encuadramiento en la clasi- 
ficación tradicional No tienen completa capacidad procesal, ya que está 
condicionada a un solo período (posible y no necesario) del proceso penal:el 
del recurso de casación, sin posibilidad de intervenir como parte en momen- 
to alguno anterior al que le haya sido notificada la sentencia o el auto de 
sobreseimiento definitivo. No es tampoco inqluible en exclusividad en uno 
de los dos grupos de la contienda: acusador o defensor, porque la disciplina 
y los intereses esenciales de las Fuerzas Armadas, que son los que defienden 
los expresados mandos, exigirá en ocasiones que se inste una condena y, en 
otras, que se revoque, o se absuelva al reo. Por último, son parte tan sólo 
en cuanto se relacione con La acción penal, porque los derechos que puedan 
reclamarse o impugnarse respecto a la responsabilidad civil dimanante de 
delito, cuestiones de carácter patrimonial, no están incluidos dentro de los 
conceptos morales de disciplina-q intereses esenciales de las Fuerzas Arma- 
das. El ejercicio de la acción civil a favor del Estado corresponde al Ministe- 
rio Fiscal, que la ejercita conjuntamente con la penal; cuando exista recla- 
mación en contra del Estado, su defensa compete a la Abogacía del Esta- 
do(15). 

(14) Según su Estatuto Orgánico (Ley 50,81, de 3, de diciembre) corresponde al Mintstetio 
Fiscal “ejercer las acc,ones penales y ciwfes dimanantes de los delitos y fa1t.G u oponerse a Las 
ejercidas por otros, cuando proceda”. 
(15) La Abogacía del Estado no es titular de la pretensión punitiva y sdlo le incumbe defender 
los derechos del Estado (y entes integrantes del mismo) como pane acusadora o acusada como 
actor civil y corno sujeto responsable civilmente, sin ningunas especmlidades procedimentales. 
PRIE’I-0 CASTRO, Obra citada, pags. 126 y 127. 
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Es digno de tenerse en cuenta la Ley Orgánica U89, Procesal Militar, al 
tratar de las partes, en el Título V del,Libro Primero, contempla tan sólo a 
la Fiscalía Jurídico Militar, al inculpado o procesado y su defensor, a la 
acusación particular y actor civil, así como a la defensa del Estado como 
responsable civil; pero no incluye a los Mandos Militares. 

Sin embargo, la propia Ley procesal amplía en cierto sentido la posibili- 
dad de actuación de los Mandos Militares, por cuanto, sin concederles ex- 
presamente cualidad de parte, los faculta para interponer rtxx~so~ de apela- 
ción contra las resoluciones de los Jueces Togados Militares que, en las 
diligencias previas reguladas en el Capítulo II del Título 1 del Libro Segun- 
do, acuerden algunas de las medidas a las que se refiere el artículo 141. Esta 
facultad de recurrir, únicamente concedida en el marco de las diligencias 
previas, no 8e constituye tan sólo a los llamados Mandos superiores, sino a 
cualquier Mando militar que hubiese dado parte. 

Punto de partida para comprender la filosofía inspiradora de los precep- 
tos cuyo comentario nos ocupa pudiera ser lo que QUEROL y DURAN 
expone al tratar del contenido del Derecho Militar con sustantividad pro- 
pia(l6). Administración, Mando y Justicia en los institutos armados repre- 
sentan, respectivamente, el instrumento de proporcionar, los medios de la 
defensa nacional, la dirección que adiestra y utiliza en su caso tales medidas 
para el fin que les es propio, y la garantía que mantiene y ampara su existen- 
cia eficaz y ordenado desenvolvimiento. 

La Administración crea, sustenta y equipa al Ejército; el Mando lo em- 
plea y dirige en su día, y en el entretanto lo adiestra y gobierna planeando 
su más eficaz utilización. La función de la Administración es de gerencia; la 
del mando, esencialmente técnica y rectriz. 

La Justicia se caracteriza por ejercer una función esencialmente jurfdica; 
es la defensa del orden jurídico que la Ley consagra; su fin es amparar, 
rèintegrar y vindicar el derecho controvertido, contrariado o lesionado. 

Supone siempre una contienda, u oposición de pretensiones o supuestos, 
determinar acerca de cual decide, definiendo y restableciendo la legalidad y 
castigando a los que, en forma culpable, han atentado contra ella. 

La íntima relación entre estas tres potestades había propiciado el hecho 
de que actuase en el ejercicio de todas o varias de ellas una mrîma autoridad 
u organismo. Los Capitanes Generales de Regiones Militares y Zonas Marí- 
timas y Aéreas, Jefe de la Jurisdicción Central de Marina y Comandante 
General de la Flota, eran, en su territorio o en sus fuerzas, las máximas 
autoridades en el triple orden de administración, mando y jurisdicción. Al 
quedar ahora, en virtud de la nueva organización judicial, apartados de atri- 
buciones jurisdiccionales, conservan no obstante y en general las atribucio- 
(16) Obra citada, págs. 22 y 23. 
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nes administrativas, y de mando y, entre ellas, la de velar por los intereses 
militares, corno reconoce expresamente el preámbulo de la Ley Orgánica 
4/87: 

“La jurisdicción militar tiene su origen en la misma génesis de los Ejérci- 
tos Permanentes y ha sido siempre un jurisdicción especializada, carácter 
que se deriva de la naturaleza del Derecho que aplica y del ámbito institu- 
cional en que se ejerce.. .” 

Teniendo en cuenta lo que luego hemos de comentar, conviene destacar, 
del texto de este primer párrafo del preámbulo, dos expresiones: 

- La jurisdicción militar ha sido siempre una jurisdicción especializadn.~ 
- Carácter que se deriva de la naruralera del Derecho que se aplica y 

del ámbito institucional en que se ejerce. 
No debe, pues, extrañar que la legislación militar contenga instituciones 

especiales, propias de la naturaleza genuina del derecho que se aplica y del 
ámbito en que se ejerce. El diputado Sr. BUSQUETS, al defender esta 
materia en el Congreso, manifestó al respecto que “las leyes para el funcio- 
namiento de la institución militar son leyes que tienen cierta especificación, 
por que si no la tuvieran no sería necesario hacerlas; añadiendo: “resulta 
evidente que la disciplina, desde el punto de vista militar, es un bien que 
hay que proteger...“. 

El preámbulo de la citada Ley Orgsnica en su cuarto párrafo expone: 
“Se atribuye, exclusiva y excluyentemente, la función jurisdiccional a los 

órganos judiciales militares, quedando fuera de ella los órganos de mando a 
los que tradicionalmente se les había concedido el ejercicio de la jurisdic- 
ción. Se reconoce, no obstante, legitimación especial en el recurso de casa- 
ción a los Mandos Militares Superiores, al objeto de que éstos puedan velar, 
en el seno de la jurisdicción, por la disciplina y otros intereses esenciales de 
los Ejércitos.” 

Vemos, pues, que también el criterio de conservar ciertas tradiciones lo 
que hace mantener también la especialidad en el derecho castrense es utili- 
zado por el propio legislador, sobre todo cuando se trata de una tradición 
consolidada por la necesidad de que los mandos militares ejerzan de conti- 
nuo un control y una vigilancia escrupulosa en el mantenimiento de los 
valores esenciales inherentes a la milicia. 

En parecido sentido se pronuncia MILLAN GARRIDO(17) cuando opi- 
na que la jurisdicción militar, sin perjuicio de particularísimos inevitables 
derivados de su especialidad, ha de responder plenamente a los principios 
constitucionales que informan La total actividad del Estado. Dentro de esta 
idea y reconociendo, sin embargo, el legislador, la especial función de la 
Autoridad militar, le confiere legitimación especial para que, a través del 
recurso de casación, pueda velar por los intereses esenciales de las Fuerzas 
Armadas. 
(17) MILLAN GARRIDO, Antonio. Comprencm y Organizocidn de h lurisdiccidn Militar. 
Editorial TECNGS. Madrid. Prólogo, p&g. 25. 
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No cabe duda que uno de los fines del Derecho Militar es la defensa de 
la disciplina e intereses esenciales de los Ejércitos, ya que éstos,,para mante- 
nerse eficientes a sus propios fines, necesitan conservar sin fisuras la solida- 
ridad de sus miembros, guardar incólumes sus valores morales y su prestigio; 
necesitan que en la dinámica humana con que actúan cada voluntad y cada 
servicio funcione sin desviación, “para que el conjunto de la máquina militar 
marche siempre con perfecto engranaje entre todas sus piezas”(l8). Se com- 
prende, por tanto, que los intereses de los Ejércitos, y por ende de quienes 
encarnan su mando, sean extremadamente sensibles a todo datio material o 
moral que, con violación de su propio orden castrense, les produzca cuales- 
quiera delito(l9). 

Podría objetarse, como ya hemos apuntado anteriormente, que los inte- 
reses militares están tutelados por el Ministerio Fiscal e incluso por el Mini& 
tro de Defensa, que puede dar al respecto instrucciones y órdenes al Fiscal 
Togado(20). 

Este argumento no es válido. Las atribuciones, facultades u obligaciones 
del Fiscal, actúe o no por propia iniciativa, o sea, instigado por instrucción 
u órdenes del Ministro de Defensa no son incompatibles con la intervención 
del Mando Militar. Nada queda desvirtuado en el proceso por el hecho de 
que, además del Fiscal (que, indudablemente, en defensa de los mismos 
intereses puede ejercitar el derecho a impugnar casacionalmente una senten- 
cia), el Mando Militar interponga también recurso de casación. Sucede así, 
igualmente, en relaci$n con otras partes: la promoción de un recurso por el 
procesado, por la acusación particular o por el acto civil, no excluye la del 
Ministerio Fiscal, ni la de éste hace innecesaria la de las otras partes. Al 
contrario, es conveniente, y razón de mayor garantía, el que todos los que 
tengan un interés legítimo puedan acudir a la casación con independencia, 
aunque arguyan los mismos motivos. Y no cabe duda que, de cuanto Ileva- 
mos expuesto, los Mandos Militares aparecen revestidos de un interés legíti- 
mo (que la Ley consagra) para defender la disciplina y los valores militares 
esenciales. Constituye una particularidad propia del ordenamiento jurídico 
penal militar que se deriva del carácter in.vtitucional de la colectividad mili- 
tar, cuya especialidad debe trascender a su legislación específica. GROI- 
ZARD encuentra el fundamento de la ordenanza militar en Ia necesidad, 
que es la más imperiosa de las leyes y causa justificativa de esta excepción, 
que todos los pueblos han admitido. Como setiala BISHOP,.una de las 
razones fundamentales para la existencia de un sistema separado e indepen- 
diente de justicia militar es la necesidad de contar con un dispositivo rápido’ 
y sumario para el mantenimiento de la disciplina. Como quiera que en el 
ámbito jurfdico penal se hace preciso adecuar el procedimiento a los princi- 
pios informadores del derecho penal sustantivo, ya que el derecho procesal 

(18) QUEROL y DURAN. Obra citada, &. 54. 
(19) QUEROL y DURAN. Obra citada, pág. 54 y sigumtes. 
(20) Art. 92 de la Ley Orgámca 4/X7. 
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participa también de la esencia de ese sustantivo penal srricti SERFU, hasta el 
punto que uno de los postulados penales del principio de legalidad es el de 
nulln pena sine legale iuditio, cabe también aplicar al proceso penal militar 
aquella definición de VEUTRO(21) sobre el Derecho penal militar: “aque- 
lla rama de derecho penal que asegura las condiciones esenciales para que 
las Fuerzas Armadas existan, sean subordinadas y eficaces, actuando estric- 
tamente en el ámbito de los fines del Estado”. Dentro, pues, de la sustanti- 
vidad y autonomía(22) de esta disciplina jurídica, consecuencia del carácter 
peculiar de la institución militar, tiene perfecta justificación el derecho con- 
cedido al Mando para que, con independencia del Ministerio Fiscal, velando 
por la disciplina e intereses esenciales de la milicia, como titular de intereses 
juri+zmente protegidos, pueda impugnar determinadas resoluciones judi- 
ciales. 

En la “Introducción Histórica” del ejemplar de las Reales Ordenanzas 
editada por los Talleres del Servicio Geográfico del Ejército, comenta MI- 
LLAN GARRIDO el proceso de revisión y actualización de las antiguas 
ordenanzas, y expone: “Toda esta labor se inscribe en el marco del ordena- 
miento jurídico general, pues la legislación militar, por específica que sea, 
se subordina a la Constitución del Estado, al que las Fuerzas Armadas sir- 
ven, y se realiza en una línea de continuidad que permite soldar con acierto 
el pasado y el porvenir, conservando intacto el acervo histórico de una tradi- 
ción militar ligada ayer a la forja de nuestra nacionalidad y que nos obliga 
hoy a la defensa de la unidad e integridad de la Patria común...” “Para 
alcanzar este objetivo, las nuevas Ordenanzas, como todas las que las prece- 
dieron, ponen acento... en la disciplina, que nos obliga a todos por igual, 
pues como dijera SANCHO DE LOROÑO, sería andar por las ramas hacer 
Ordenanzas y Estatutos para enfrentar y tenér a raya a los que han de 
obedecer, si no se introducen primero todos los necesarios en los que han 
de mandar.. .” 

Una razón fundamental nos mueve a traer aquí a colación las Reales 
Ordenanzas, aunque ni constituyan ley penal ni ley procesal. Y es que de 
las Ordenanzas hemos de extraer, como de la primera fuente, los motivos 
que hemos calificado como condición indispensable para la interposición 
del recurso de casación para el que el Mando Militar está legitimado. Es en 
las Ordenanzas donde principalmente encontramos el desarrollo de los con- 
ceptos morales que integran la disciplina y los intereses esenciales (los que 
contienen la esencia, el modo de ser) de las Fuerzas Armadas. No es por 
tanto inoportuno considerar el especial significado de las Ordenanzas dentro 

(2,) Los autores GROIZARD, BISHOP y VEUTRO aparecen citados en el artículo de RO- 
DRIGUEZ-VILLASANTE y PRIETO, José Luis: “Ley Penal y Derecho Pena,“. Revisto Ce- 
nerol de Derecho, x0 524. 
(22) ea especialdad de, Derecho Militar se deriva tambi6n de la propia y espeml misi6n 
constitucional de las Fuerm.~ Amadas. “Garantizar la soberanía e independencia de España, 
defender su integridad territorial y el ordenamiento constitucional”. (an. 8 de la Constitución 
Española). 
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de la legislación general; como escribe CASADO(23) “las Ordenanzas, se- 
gún sus propias palabras, constituyen la regla moral de la institución militar 
y el marco que define las obligaciones y derechos de sus miembros, teniendo 
por objeto preferente exigir y fomentar el exacto cumplimiento del deber, 
inspirado en el amor a la Patria y en el honor, disciplina y valor. Son la 
savia que vivifica e impregna toda la actividad castrense. Por eso las Orde- 
nanzas se autocalifican de regla moral (de Código deontológico hablan algu- 
nos...)(24)“. A esta deontología peculiar de los institutos armados la nueva 
Ley ha querido dotar de medios también peculiares de defensa, reconocien- 
do su trascendencia que se hace aún más notoria teniendo en cuenta las 
atlas misiones que a las Fuerzas Armadas confiere nuestra Constitución. Es 
también justificado que encarnen este interés quienes, por ostentar wpre- 
macía en la jérarquía militar, representan per se el modo de ser de los Ejér- 
citos, del que, según las Ordenanzas, son depositarios(25). 

No ya sólo en las Ordenanzas, sino en el conjunto de la legislación mili- 
tar actual, se destaca la intima relación mando-disciplino, y se configura al 
primero como vigilante y mantenedor de la disciplina, dotándole de los me- 
canismos jurídicos necesarios para que pueda realizar este cometido con la 
eficacia que su importancia recaba. Dentro del derecho sancionador corres- 
pondienW a los Ejércitos, es el mando quien tiene conferidas las facultades 
disciplinarias, para actuar con facultades represivas de imponer correctivos 
sancionando a los infractores. Aparece, en nuestro ordenamiento jurídico, 
una doble protección de la disciplina: 

a) la disciplinaria, y b) la penal 

Está regulada la primera por la Ley Orgánica 12/85, de 27 de noviembre, 
cuyo artículo 1.O define el objeto del Régimen Disciplinario de las Fuerzas 
Armadas: “garantizar la observancia de las Reales Ordenanzas y demás nor- 
mas que rigen la Institución Militar, el cumplimiento de las órdenes del 
mando y el respeto al orden jerárquico, con independencia de la protección 
penal que a todo ello corresponda y del ejercicio de las facultades disciplina- 
rias judiciales”. Como expresan ALVAREZ ROLDAN y FORTUN ES- 
QUIFIN0(26), la disciplina entendida en su acepción jurídica amplía es el 
conjunto de deberes especiales que impone al militar su permanencia en el 
Ejército y, en sentido jurídico estricto, el conjunto de deberes que dimanan 
del vínculo de subordinación jerárquica que les une. Este doble concepto de 
(23) PABLO CASADO, Comandante Auditor. “Diez años de Constitución y Reales Ordenan- 
zas”. Revista Espnñola de Defensa. n.O 10 Diciembre ,988. 
(24) La Ley de Criterios MSIEOS de la Defensa (6,8 de 1 de julio) señalaba que “las obligacio- 
nes, normas de conducta, deberes y derechos de los miembros de las Fuerzas Armadas, asi 
como el regimen de wda’y disciplina de las Unidades, se determinará en las Reales Ordenan- 
zas, regla moral de la Institución Militar”. 
(25) Afis. 10, 11, 15 y 24 de las Reales Ordenanzas de las Fuerzas Armadas. 
(26) ALVAREZ ROLDAN, Luis, y FORTUN ESQUIFINO, Ricardo. Lo Ley D,scip,inoNa 
Mililar. Ed,torial Aranzadi. 1986. plg. 47. 
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la disciplina, que igualmente señala RODRIGIJEZ DEVESA(27), parece 
haber sido tenido en cuenta por los redactores de la Ley 7187, cuando motivan 
la casación en la defensa de la disciplina y de los intereses esenciales de las 
Fuerzas Armadas, porque esos intereses esenciales son los constitutivos de la 
disciplina en su concepción más amplia (que abarca todos los deberes de los 
militares y, entre ellos, los del honor, lealtad, probidad, obediencia, discre- 
ción, etc.) para no confudirlos con la disciplina estricta, entendida dentro 
del concepto de jerarquía y subordinación. Prácticamente todos los delitos 
tipificados en el Código Penal Militar atentan a la disciplina en su acepción 
más extensiva (lo más estrichmuwte militar que justifica la existencia de una 
jurisdicción militar es precisamente ‘[a disciplino). En el catálogo de delitos 
del Código Penal Militar solamente aparecen como delitos corma la dkcipli- 
na los de sedicidn militar, insubordinación, en sus dos vertientes de insulto 
a un superior y abuso de autoridad (Título V). No cabe duda que los 
conceptos incluidos en todas las demás rúbricas de los Títulos y Capítulos 
del Libro Segundo del Código Penal Militar afectan al concepto más amplio 
de disciplina, y que el bien-jurídico protegido en cada caso por el precepto 
punitivo constituye siempre un interés esencial de los Ejércitos. 

El delito y la falía disciplinaria, en la mayoría de los supuestos, se dife- 
rencian tan ~610 en la intensidad y no en la cuolidad(28). Infracciones de 
igual naturaleza (y de parecida definición legal) se distinguen por la mayor 
o menor gravedad, cuantía, trascendencia, etc.(29). El interés del mando, 
ante ambas formas de ilicitud, no difiere, pues, sustancialmente. Cuanto 
más grave sea el quebranto de la disciplina, mayor interés deberá tener el 
mando en su eficaz corrección. Interés, por tanto, digno de ser protegido y 
en el que el mando militar debe conservar algún protagonismo; así lo entien- 
de de modo implícito la Ley que, al privarle de las facultades jurisdiccionales 
(porque la materia penal queda sometida al imperio de los Tribunales), le 
otorga una atribución que le es connatural: “la defensa de la disciplina e 
intereses esenciales de las Fuerzas Armadas”, legitim8ndole en el proceso y 
facilitándole la oportuna postulación, mediante la representación y defensa 
técnica que confiere a sus Asesores Jurídicos. 

v. LOS CONCEPTOS DE DISCIPLINA Y DE INTERESES DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Insistiendo en lo ya dicho, y como quiera que sin la concurrencia de la 
finalidad de defensa de los intereses del enunciado no procede Ia interposi- 

(27) RODRIGUEZ DEVESA, los& María. “La acción penal y la acción disciplinana en el 
Derecho Militar Espabol”. Revina de D.wecho Mdrar n.” 7. Enero-junio 1959. 
(28) MOZO SEOANE, Antonio, se cuestionaba st existe en el Derecho Militar es,miol vigen- 
te un ámbito punitivio distinto al penal. Citado por ALVAREZ ROLDAN y FORTÍN ES- 
QUIFINO. Obra citada, pág. 34. 
(29) La gran diferencia que representa trazar la linea fronteriza entre el derecho penal militar 
y el disciplinario emriba en la frecuencia con que uno y otro utiliza conceptos valoratwos 
indetmmnadas. RODRIGUEZ DEVESA, los6 María. “Algunas consideraciones sobre el C6- 
digo Penal Espalio, de 1985”. Revtim Generol de Derecho 
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ción de recurso de casación por parte de los Mandos Militares Superiores, 
es precisa concretar el significado de las expresiones “disciplina” e “intere- 
ses esenciales” de las Fuerzas Armadas. 

Como punto de partida hemos de enunciar un principio que nos parece 
a todas luces evidente: si los delitos tipificados en la ley penal militar no 
afectasen en su lesión a los intereses de los Ejércitos, no serían realmene 
delitos militares. Por ello nuestras leyes castrenses han acudido, como mó- 
dulo sistematizador, a la consideración de los intereses dafiados por el deli- 
to; y han acudido también a la diversa naturaleza del deber incumplido; o 
sea, de la virtud militar directamente ultrajada por la infracción(30). 

Hemos anticipado los conceptos amplio y restringido de la disciplina mi- 
litar, siempre como virtud fundamental de la milicia. En similar sentido se 
manifiesta ALMIRANTE(31) al decir que la disciplina militar es “la com- 
pleta instrucción de todo lo que deba practicar la tropa y el puntual y riguro- 
so cumplimiento de todos los deberes militares”. 

Dentro de esta definición amplia caben dos aspectos: el objetivo y el 
subjetivo. 

En el sentido objetivo, la disciplina consiste en la ordenada y exacta 
observancia, de hecho, dentro de una colectividad organizada (o dentro de 
la institución armada, si de disciplina militar se trata) de todas aquellas 
normas, sistemas de obrar y reglamentación de servicios que aseguran y 
presiden el adecuado funcionamiento de una corporación en orden a ka más 
eficaz consecución de sus fines. 

Como escribía VILLAMARIN(32) la disciplina “no se crea en un solo 
día; es efecto de la constumbre y la educación moral del Ejército; es el 
resultado de la acción lenta e incesante del mando”. 

Recogiendo esta idea de VILLAMARIN, resulta perfectamente cohe- 
rente esta acción incesante del mando en la promoción y defensa de la disci- 
plina, con la legitimación que le concede en la ley para hacerla eficaz ante 
los Tribunales, mediante la interposición de recurso de casación. 

En sentido subjetivo, la disciplina es una virtud. De esta forma la definen 
las antiguas y las nuevas Ordenanzas. Más bien podemos afirmar que es 
virtud de virtudes militares, que comprende otras muchas (una obediencia 
pronta, puntual, espontánea y diligente, una adhesión a la autoridad y man- 
do legítimos; ahínco que lleva al escrupuloso cumplimiento de los deberes y 
el espíritu de aceptación y satisfecha conformidad con que se ejecutan los 
actos 0 servicios . ..)(33). 

En la milicia no basta ya una disciplina elemental, sino una religión. Se 

(30) QUEROL y DURAN, Obra citada. pág. 278. 
(31) En su Diccionario Miliror. 
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ha dicho(34) que “un Cuerpo Armado sin disciplina no es un Ejército, es 
una horda”. 

Vemos, pues, que si tomamos la disciplina en su más amplio sentido y 
entendemos que las normas de las mismas alcanzan a todos los deberes del 
servicio, hemos de concluir que todos los delitos militares son delitos contra 
la disciplina y, en todos ellos tiene interés legítimo el mando militar. 

VI. Los MANDOS MILrrARES SUPERIORES LEGITIMADOS 

A. Quiénes son: No los designa el artículo 111 de la Ley, que se remite 
a Real Decreto posterior que las determina. En cumplimiento de ello, el 
Real Decreto de 29 de abril de 1988 establece que dichos Mandos Militares 
Superiores son: 

1. El Jefe del Estado Mayor de la Defensa. 
2. En el Ejército de Tierra: a) el Jefe de Estado Mayor del Ejército de 

Tierra; b) los Capitanes Generales de Región Militar y de la Zona Militar 
de Canarias; c) el Comandante General de Baleares. 

3. En la Armada: a) el Jefe de Estado Mayor de la Armada; b) los 
Capitanes Generales y Comandantes Generates de las Zonas Marítimas; 
c) Almirante de la Flota; d) el Almirante Jefe de la Jurisdicción Central. 

4. En el Ejército del Aire: a) el Jefe del Estado Mayor del Ejército del 
Aire; b) los Capitanes Generales de Región Aérea; c) El General Jefe de 
la Zona Aérea de Canarias. 

Es de advertir que el señalamiento de los Mandos Militares legitimados 
para interponer recurso de casación se ha hecho respetando, en principio, a 
los que en la legislación precedente tenían consideración de Autoridad Judi- 
cial; pero se ha hecho respetando, en principio, a los que en la legislación 
precedente tenían consideración de Autoridad Judicial; pero se ha extendi- 
do, además, al Jefe de Estado Mayor de la Defensa y a los Jefes de Estado 
Mayor de los tres Ejércitos, como reconocimiento a su superior categoría y 
mando militar. 

B. Ambito de sus respechm facultodes. 

Tres circunstancias determinantes de estas facultades recoge la Ley: 
a) rerritorio: el lugar de comisión de los hechos atribuye en este caso la 

competencia al Mando territorial. Este factor concurre siempre en los Jefes 
de Estado Mayor; por el contrario, salvo delitos cometidos a bordo o en sus 
propias dependencias, no concurre en el Almirante de la Flota. 

b) subordinación jerárquica: el inculpado debe estar subordinado al 
Mando Militar, para que éste resulte legitimado. Subordinación que existirá 
siempre respecto al Jefe de Estado Mayor de la Defensa. 

(34) QUEROL y DURAN. Obra citada. Torno 1 Pág. 428. 
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c) pertenencia del inculpado al mismo Ejército que el Mando Militar. 
En realidad, estos tres factores no tienen necesariamente que concurrir 

en cada supuesto; el mando militar estará legitimado en dos ocasiones, por- 
que así debe interpretarse gramaticalmente la disyuntiva “o”, de la expre- 
sión “si el inculpado les está jerárquicamente subordinado o el hecho se ha 
cometido dentro del territorio de su mando y el inculpado pertenece al mis- 
mo Ejército”. 

Es decir: en el caso de subordinación jerárquica del inculpado, no es 
preciso que concurran además las otras circunstancias de territorio y perte- 
nencia al mismo Ejército. Legitima por sí sdIo la razón de subordinación. 

El factor territorial, en cambio, no es por sí sólo suficiente (aquí juega 
gramaticalmente la copulativa “y”), siendo necesario, además, que el incul- 
pado pertenezca al mismo Ejéicito que el Mando territorial. 

Fácil es advertir la posibilidad de que frecuentemente sean varios los 
Mandos que aparezcan legitimados para interponer recurso de casación en 
una misma causa y por los mismos motivos. El Jefe de Estado Mayor de la 
Defensa podrá siempre concurrir con cualquiera de los otros Mandos; y los 
Jefes de Estado de Estado Mayor del Ejército, de la Armada y del Aire con 
los restantes Mandos de sus respectivos Ejércitos. El problema que se plan- 
tea, cuando se interpongan contra una misma resolución diversos recursos 
de casación por Autoridades distintas, se centra en si es o no admisible la 
legitimación plural del mando militar: Ldeberán admitirse,, tramitarse y re- 
solverse todos ellos, considerándose independientes?; en otro caso: de entre 
los diferentes recursos, jcuál de ellos tendrá preferencia y virtualidad? 

Aunque la Ley habla de M&dos Militares Superiores, en plural, ¿no 
habrá de entenderse que, en su carácter institucional, el mando es único, 
como se entiende, por ejemplo, la unicidad del Ministerio Fiscal, aunque 
sean muchos quienes encarnen esta institución? ¿Acaso no eran varias las 
Autoridades Judiciales dentro de una Jurisdicción Militar, y solamente, en 
cada caso, actuaba una de ellas, aunque hubiere concurrencia de fuentes de 
competencia? Claro está que la unicidad del Ministerio Fiscal resulta expre- 
samente regulada en su legislación específica, y que la posible concurrencia 
de Autoridades Judiciales en torno a la competencia de un determinado 
asunto se resolvía a través de normas legales que establecían motivos y pre- 
ferencias y mediante el procedimiento de las cuestiones de competencia. 

Entre los Mandos Militares no parece que quepa manrener conflicto de 
atribuciones, ni es posible pensar en su viabilidad teniendo en cuenta el 
término preclusivo de cinco días en que debe prepararse el recurso de casa- 
ción. Nuestra particular opinión es contrario a la multiplicidad de Mandos 
Militares recurrentes; porque el “mando militar”, aunque pueda encarnarse 
en diversas personas, actúa en el proceso con carácter institucional, siendo 
por tanto conveniente que aparezca en el proceso con una sola representa- 
ción. 

Sin embargo, la solución legal (del art. 112) es precisamente la contraria: 
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“Si en el procedimiento estuvieren inculpadas personas de distinto Ejército 
o existiese pluralidad de lugares en que se haya cometido el delito, estarán 
legitimados para interponer el recurso de casación rodos los mandos superio- 
res en que se den las condiciones del.artículo anterior”. 

No está pues excluido en este sistema procesal lo que pudiéramos llamar 
liti.sconsorcio de Mandos Militares Superiores. 

Un tema conflictivo, y que entendemos todavía no resuelto, es el de la 
determinación de cual sea el Mando Superior legitimado para interponer 
recurso de casación contra sentencia dictada en causa seguida’contra miem- 
bros de la Guardia Civil. En sentencia de 15 de diciembre de 1988, la Sala 
Quinta de lo Militar fundamenta lo siguiente: “Descartado que el procesa- 
do, Capitán de la Guardia Civil, pertenezca al Ejército de Tierra, de cuya 
Región Centro ostenta la Capitanía General el Mando cuya legitimidad aho- 
ra se discute, hemos de preguntarnos si el procesado estaba, en vigor, jerár- 
quicamente subordinado al Capitán General impugnante en el momento de 
la interposición del recurso. Nuestra respuesta, a la luz de lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 6180, de 1 de julio, por la que se regulan los criterios básicos 
para la Defensa Nacional y la Organización Militar, en los artículos 5 y 19.2 
de la Ley Orgánica 9/86, de 13 de marzo, de fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
tiene que ser forzosamente negativa, por cuanto de ese conjunto normativo 
se deduce, en tiempo de paz, el entronque jerárquico exclusivo de los miem- 
bros de la Guardia Civil, a través de su Director General, con el Ministerio 
de Defensa en el cumplimiento de las misiones de carácter militar que aquél 
o el Gobierno le encomienden, y con el Ministerio del Interior en el desem- 
peño de las funciones relativas al orden público y seguridad de los ciudada- 
nos, siendo claro, por otra parte, que la definición de la Guardia Civil corno 
“Instituto Armado de naturaleza militar”, aún teniendo el efecto de someter 
a sus miembros al Derecho sancionador Militar, tanto penal como discipli- 
nario, no supone la inclusión del mencionado Cuerpo en las Fuerzas Arma- 
das en sentido estricto, en uno de cuyos ejércitos ejerce mando regional la 
autoridad recurrente. No acepta, pues, la Sala la legitimación del Capitán 
General de la Región Militar Centro, “circunstancia Aice- que pudo ser 
causa, en su momento, de inadmisión y que se convierte ahora (en la senten- 
cia) en causa de desestimación. 

A nuestro juicio, esta sentencia no despeja del todo la cuestión, por 
cuanto aborda el tema de la subordinación como causa excluyente de la 
legitimación y el de la no pertenencia del inculpado al mismo Ejército que 
el Mando Militar. Queda un tercer ámbito de competencia, el territorial 
(lugar de comisión de los hechos), que pudiera ser insuficiente para legiti- 
mar a los Mandos Militares dada la colisión de Autoridades Militares de los 
tres Ejércitos en todos los puntos territoriales del país. El criterio territorial 
no es unitario, al expresar la copulativa “y” en las últimas frases del artícdlo 
111 de la Ley Orgánica 4187: “el hecho se ha cometido dentro del territorio 
de su mando y el inculpado pertenece al mismo Ejército”. 
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En espera de que la futura jurisprudencia de la Sala de lo Militar del 
Tribunal Supremo complete la orientación sobre esta materia, parece muy 
difícil hallar un supuesto en que alguno de los Mandos Militares Superiores 
pueda interponer recurso de casación en causas seguidas contra miembros 
de la Guardia Civil. 

VII. LOS MOTIVOS DE LA CASACION 

A) Consideraciones generales. 

Siguiendo a PRIETO CASTRO(35) podemos decir que este recurso no 
se concede con el fin de obtener que el órgano superior revoque o modifique 
la resolución impugnada por haberse cometido en ella cualquier tipo de 
infracciones de fondo o procesales, sino que las cauxzs en que se pueda 
fundar y los motivos concrefos que cabe esgrimir contra la sentencia de ins- 
tancia son causas y motivos taxativos, lo que constituye la primera nota 
determinante de que a este ~ecwso se le califique de extraordinario. Este 
carácter de extraordinario que le asignan la mayoría de los autores(36) se 
acentúa más cuando el recurso sea interpuesto por los Mandos Militares 
dentro del proceso militar, por cuanto a la especialidad propia de esta juris- 
dicción se une la especialidad de la legitimación conferida a dichos Mandos, 
si como la del motivo genérico y genuino que la justifica, y que no es otro 
que la condirion sine qua non de que concurra como cau.w (finalidad perse- 
guida por la especial legitimación) el hecho de que la resolución impugnada 
afecte a la disciplina o intereses esenciales de las Fuerzas Armadas. No se 
trata aquí de un derecho a discrepar de una sentencia errónea o no ajustada 
a derecho; el Mando militar no tiene facultades impugnatorias para que las 
sentencias sean acordes con Ia Ley, pues la misión de velar por el cumpli- 
miento de la misma corresponde al Ministerio Fiscal, el Mando militar per- 
sigue una finalidad específica trascendente, de intereses superiores de los 
Ejércitos, y no representa a la Ley, sino a dichos intereses. En cierto sentido 
nos hallamos ante una forma de recurso donde hay una manifestación de 
iniciativa oficial de casaci6n(37), con su matiz de medio para evitar que los 
Tribunales militares infrinjan las normas jurídicas en demérito de los intere- 
ses esenciales militares. 

Entendemos, pues, que, al interponer el recurso de casación el corres- 
pondiente Asesor Jurídico debe cuidar de alegar especialmente, como causa 
genérica y presupuesto de su legitimación, el motivo de defensa de Ia discipli- 
na o intereses esenciales de la Institución Militar, con sucinta exposición de 
los argumentos que expliquen que los indicados valores resultan afectados 
por la resolución que se impugna. Es indudable que la Sala de lo Militar, al 
(35) Obra citada, pág. 393. 
(36) “id. CORTES DOMINGUEZ. Obra citada, págs. 606 y 607. 
(37) Expresión que emplea PRIETO CASTRO respecto al recurso que puede interponer el 
Ministerio Fiscal al sota efecto de “formar jurisprudencia”. Obra citada, pág, 394. 
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pronunciarse sobre la admisión del recurso no debe detenerse solamente en 
el estudio de la procedencia de admitir o no los motivos de infracción de ley 
que se hayan alegados (y, en su caso, los de quebrantamiento de forma), si 
no que también debe analizar si se cumplen los requisitos que acrediten el 
interés jurídico del Mando Militar Superior que justifique su legitimación. 
Implícitamente, esta doctrina resultaba de la sentencia de la Sala de lo Mili- 
tar anteriormente referida de 18 de noviembre de 1988. Con mayor concre- 
ción, en la sentencia de 19 de enero de 1989 la Sala considera que “antes de 
entrar a analizar las cuestiones planteadas en el recurso, parece oportuno 
que la Sala haga, de oficio, algunas consideraciones previas sobre la legifimi- 
dad que puede ampara< a la Autoridad Militar recurrente. “Reconoce el 
Tribunal su deber de interpretar Ia expresión “en defensa de la disciplina y 
otros intereses especiales de la Institución Militar”, aludiendo al referirse al 
artículo 111 de la Ley Orgánica 4/87, a que se trata de una “norma cuya 
excepcionalidad demanda una interpretación atendida a la estricta literali- 
dad de sus términos”. Así, por ejemplo, cuando el mando recurrente no 
pretende someter a revisión casacional la procedencia de calificar o no como 
deserción un determinado comportamiento, sino la de apreciar en el procesa- 
do una causa de inimputabilidad, que habría de determinar, caso de asistir 
razón al recurrente, la declaración de una circunstancia eximente de responsa- 
bilidad criminal, parece al menos dudoso que esté actuando en defensa del 
interés que se incorpora al deber militar de presencia, resultando seguramente 
más apropiado caracterizar dicha actuación como defensa de In legalidad. 

B) Infracción de Ley y Quebrantamiento de Forma 

Legitimados los Mandos, debe entenderse que lo están en igualdad con las 
restantes partes y Ministerio Fiscal. Con todas las consecuencias previstas eo 
las leyes; el axtículo 111 de la Ley Org&nica de Tribunales Militares no hace 
distinción entre los dos tipos de recurso de casación: infracción de ley y que- 
brantamiento de forma. Sin embargo, dada la finalidad que justifica la legitima- 
ción procesal se atente a la disciplina e intereses militares esenciales. 

Al tratarse de una legitimación post-sentencia, y al no ser parte hasta ser 
notificado de la misma, no tiene el Mando Militar posibilidad de intervenir, 
ni en concepto de parte ni en ¿ualquier otro, en las fases anteriores prece- 
dentes, y por ende la tramitación procesal, las distintas actuaciones (autos, 
providencias o diligencias) practicadas, han sido cuestiones totalmente aje- 
nas. No resulta, pues, posible que supuestos defectos formales que pudieran 
existir sean denunciados casacionalmente por quien no estaba legitimado 
cuando se produjeron, y que no pueden afectar a sus garantfas procesales, 
que su ajeneidad al proceso excluía. No son, en esta ocasión, de aplicar los 
motivos de quebrantamiento de forma que señala el artículo 850 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal; sin embargo, y aunque faltaría siempre el re- 
quisito preceptivo del tercer párrafo de dicho precepto, de haberse formula- 
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do la oportuna reclamación contra el trámite inípugnado(38), la Ley Proce- 
sal, en su artículo 327, dispone que la falta de reclamación de subsanación 
o la oportuna protesta no será motivo de inadmisión del recurso interpuesto 
por los Mando Militares. 

Distinto es el caso de los motivos del artículo. 851, también de quebran- 
tamiento de forma(39). Los defectos formales incluidos en el texto de este 
artículo afectan a la Sentencia misma, que es notificada, y por tanto conoci- 
da, al Mando Militar. A pesar de constituir infracciones formales, estas in- 
fracciones afectan a la sentencia misma y pueden ser decisivas como deter- 
minantes del pronunciamiento que la setencia conlleve. Será, no obstante, 
necesario que exista una relación directa con los fines de los intereses que a 
los Mandos Militares compete defender, de tal forma que la subsanación, 
mediante el recurso, del defecto formal permita la eficacia de dicha finali- 
dad. 

En el estudio de este tema, sin embargo, lo verdaderamente importante 
es la motivación de recurso de casación por infracción de Ley, por cualquie- 
ra (o por ambos) de los dos motivos del artículo 849 de la Ley Procesal 
Común(40), aunque comprendemos la dificultad de articular el recurso en 
error de hecho sin haber conocido antes las actuaciones para poder calibrar 
si en la apreciación de la prueba ha existido o no la equivocación de que 
habla la Ley y citar, en su caso, los documentos o actuaciones concretas que 
evidencian el error. 

(38) Dispone el artículo 850 de la Ley de Enjuiciamienta CrimInaI: El recurso de casación 
podrá inerponerse par quebrô”,am,e”to de forma: 
1.. Cuanda se baya denegada alguna diligencia de prueba que, prapuesta en txmpo y forma 
por las partes, SC considere pertinente. 
2: Cuando se haya omitido la ataci6” del procesado, la del responsable civil subsidiario, la de 
la parte acusadara o la del actor civil para su comparecencm en acto del juicio oral, a no ser 
que estas partes hubiesen comparecido en tiempo, dándose por atadas. 
3: Cuando el PresIdente del Tribunal se niegue a que un testigo conteste. ya en audiencia 
pública, ya en alguna diligencia que se practique fuera de ella. a la pregunta o preguntas que 
se le dxijan siendo pertmentes y de manifiesta influencia en la CBUS=. 
4: Cuando re desestime cualquier pregunta por capciosa,, sugestiva o impertinente, no siéndo- 
lo en realidad. siempre que taviese verdadera impananaa para el resultado et juicio. 
5: Cuando el Tribunal haya deadido no suspender el juicio para los procesados comparecidos, 
en el caso de n” haber concurrido algún acusado, siempre que hubiere causa fundada que se 
oponga a juzgarles co” independenaa y no haya recaído declaración de rebeldía. 
(39) El articulo 851 de la Ley de Enjukunicnto Criminal dispone: Podrá también tnterponerse 
el rêc”rso de casacib” por la misma causa: 
1: Cuando en la sentencia no se exprese clara y term,“a”teme”te c;ále: san los hechos que se 
consideren probados, o resulte manifiesta ca”tradicci6” entre ellos, o se consigne” como be- 
chas probadas conceptos que, por-s” carácter jurídico, Impliquen la pre$eterminación del fallo. 
2: Cuando en fa Se”tencm sao se exprese que lOS hechor alegados por laS ac”sacm”es no se 
han probado, sin hacer expresa relación de los que resultare” probados. 
3.. Cuando no se resuelva en ella sobre todos los puntos que hayan stda ob,eto de la acusación 
y defensa. 
4: Cuando se pene un delito más grave que el que haya sido objeto de la acusación, si el 
Tribunal no hubere procedido previamente como determina el artículo 733. 
5: Cuando la sentencia haya sido dictada por menor mímera de Magistrado que el seSalado 
en la ley o sin la concurrencia de ““tos conformes que por la misma se exige”. 
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VIII. RESOLUCIONES IMPUGNABLBS 

La Ley Orgánica 9/80, al introducir en la Justicia castrense el recurso de 
casación, solamente lo permitía contra la sentencia (y, como se ha dicho, 
limitada a determinadas condenas en cuanto a su interposición por el proce- 
so). La propia Ley Orgánica remitía la tramitación de la casación de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, lo que resultaba insuficiente en cuanto omitía 
particularidades propias de la jurisdicción militar, como hacía constar la po- 
nencia: “El recurso de casación en la Jurisdicción Militar” de las Segundas 
Jornadas de los Servicios Jurídicos de las Fuerzas Armadas(41). En dicha 
ponencia se resaltaba la necesidad de recurrir también los decretos audito- 
riados acordando el sobreseimiento definitivo de las causas. 

El artículo 847 de la Ley Procesal Ordinaria autoriza la interposición del 
recurso de casación contra todas las sentencias dictadas por las Audiencias 
en juicio oral y única instancia. También lo autoriza contra los autos de 
sobreseimiento en el solo caso de que fuese libre el acordado y alguien se 
hallare procesado como culpable. 

Al aplicar estos preceptos al proceso militar, y a la vista del artículo 111 
de la Ley Orgánica 4/87, debemos hacer las siguientes observaciones: 

a) Que las resoluciones recurribles pueden ser en todo tipo de causas en 
procedimientos por delito que conozcan el Tribunal Militar Central, los Tri- 
bunales Territoriales y los Jueces Togados Militares. 

b) Que no cabe recurso de casación, cual sucede en la Ordinaria, para 
las resoluciones de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, contra sentencias 
de la Sala de lo Militar de dicho Tribunal. 
. c) Que, aunque el artículo 111 de nuestra Ley Orgánica no hace referen- 

cia a que deba existir alguien procesado, para impugnar casacionalmente los 
autos de sobreseimiento libre, pudiera entenderse implícito este requisito, 
porque no cabe dar mayores facultades a los Mandos Militares que la confe- 
rida a las restantes partes. Los Mandos tienen especial legitimación, pero 
no hay especialidad en cuanto a la propia naturaleza del recurso. No obstan- 
te, en esta ocasión la Ley Procesal Militar resuelve el problema y, separán- 
dose del criterio de la Ley Procesal Común, dispone, para todas las partes, 

6: Cuando haya concurrido a dictar aentencm algún Magistrado cuya recuaanón, intentada en 
tiempo y forma, y fundada en causa legal, se hubiese rechazado. 
(401 El artículo 849 de la Lev de Enjuiciamiento Criminal establece: Se entender6 que ha sido 
&fr&gida la ley para el efe& de que pueda interponer el recurso de casación: 
1: Cuando, dados los hechos que se declaren probados en las resoluciones comprendidas en 
los dos artículos ante,iores. se bub,ere infringido un precepto pena, de carkter sustantiva u 
cma norma jurítka del mismo carácter que deba ser observada en la aplicación de la Ley Penal. 
2: Cuando haya existido error en la apreciación de la prueba, basado en documentos que 
obren en atos, que demuestren la equivocación del juzgador sin resultar contradichos por 
otros elementos probatorios. 
(41) Ministerio de Defenra. Enero 1985. 
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que en los autos de sobreseimiento definitivos no será necesario que se halle 
procesado persona a@na (art. 326). 

d) Que la expresada legitimación está limitada a los supuestos concretos 
del artículo 111 y por tanto no están facultados para recurrir otras resolucio- 
nes que preceden o evitan la sentencia. Es decir, quedan fuera de esta legi- 
timación otros casos específicos, contemplados por la Ley común, como so” 
los del artículo 616 (autos que deciden sobre declinatoria, prescripción, am- 
nistía, indulto) y los autos de inhibición a favor de otros órganos (art. 25 
III). Sí, en cambio, pueden apelar resolución de Jueces togados en diligen- 
cias previas cuando el Mando Militar recurrente hubiera sido el que haya 
dado el parte. 

IX. POSTULAC16N 

El artículo 113 de la Ley Orgánica 4/87 confiere a los Asesores Jurídicos 
de los Mandos Militares Superiores la representación y defensa de los mis- 
mos, siendo los encargados de: 

- Preparar, 
- Redactar, 
- Interponer y 
- Defender, 

en todas sus fases el recwso de casación a cuyo fin deberá personarse en los 
â”LOS. 

Los Mandos Militares Superiores tienen asignados y destinados a sus 
órdenes a los correspondientes Asesores Jurídicos, pertenecientes al Cuerpo 
Jurídico Militar de la Defensa. Además de las funciones que les correspon- 
dan en sus cometidos asesores, les atribuye ahora la ley la específica de 
completar la postulación de los Mandos MiIitares al exclusivo íin del recurso 
de casación, cometido nuevo que, en cierto modo, viene a sustituir el que 
antes tenían los Auditores de promover y fundamentar el disentimiento de 
la sentencia. 

En tanto no se dicte el oportuno reglamento o Estatuto del Cuerpo Jurí- 
dico Militar de la Defensa, y aunque no está vigente ni el primer Libro del 
Código de Justicia Militar, ni los Reglamentos de los Cuerpos Jurídicos del 
Ejército, Armada y Aire (que han quedado sin contenido) habrá de enten- 
derse que los. Asesores de los Mandos, al perder tan solo sus cometidos 
jurisdiccionales, continúan con sus atribuciones anteriores, especialmente 
en sus funciones asesoras, debiendo emitir juicio en todos los casos de inter- 
pretación y aplicación de las Leyes(42). 

Confluyendo en los Asesores Jurídicos las funciones propias de Procura- 
dor y Abogado (postulación)(43), se completa la capacitación procesal de 

(42) AR. 60 cle, Código de Justicia Militar. 
(43) Postulocu5n equivale a petición. instancia, stiplica de tado género. Pos*ulor, a pedir, ins- 
tar, demandar. Enciclopedro ,uridic* EspoAolo. FRANCISCO SEIX. 
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los Mandos Militares Superiores, por lo que, salvo el trámite inicial de co- 
municación de la sentencia o auto de sobreseimiento definitivo, el órgano 
judicial (tanto el Tribunal a que como la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo) habrán de entender las sucesivas diligencias directamente con el 
correspondiente Asesor Jurídico. 

Una vez recibida de su Mando Superior la orden o mandato para iniciar 
el camino procesal de la casación, el Asesor Jurídico deberá personarse 
(comparecer personalmente) ante el órgano que dictó la resolución, a fin de 
preparar el recurso, manifestando su intención de ser tenido como parte en 
la representación legal que ostenta y presentando el correspondiente escrito 
de preparación. La Ley admite un sub-mandato, en cuanto permite que las 
funciones del Asesor Jurídico las realice por sí o por SIIS subordinados. Está 
claro que aunque la Asesoría Jurídica puede contar con personal de diferen- 
te índole, el subordinado que actúe en estos casos debe también pertenecer 
al Cuerpo Jurídico, como exigencia de la función técnico-jurídica de que se 
trate. Por supuesto que el subordinado, en cada caso, deberá justificar docu- 
mentalmente el mandato recibido y su condición a medio de la credencial o 
certificado pertinente. 

X. TRAMITACIÓN DEL RECURSO 

A) Notificación a los Mandos Militares Superiores 

El artículo 114 de la Ley 4/87 preceptúa que los órganos judiciales milita- 
res comuniquen las sentencias y los autos de sobreseimiento definitivos por 
el medio más rápido posible a los Mandos Militares Superiores. 

Obsérvese que la Ley no dispone que se notijique, que parece fórmula 
procesal más correcta. El significado de comunicación es mucho más amplio 
y menos sometido a formalidades. En este caso, como el precepto ordena el 
trámite urgente -por el medio más rápido posible-, debe admitirse cualquier 
modo de comunicar: escrito remitido por vía ordinaria, entregado en mano, 
e incluso el mensaje por telegrama y por “telex”. Lo que sí se precisa en 
esta especial comunicación es que conste el contenido íntegro de las resolu- 
ciones y votos particulares, si los hubiere, y que certifique el correspondien- 
te Secretario-Relator, dando fe en autos, expresando asimismo la fecha, la 
hora y el medio empleado. Esta constancia de fecha y hora no es, empero, 
la determinante del plazo procesal para la preparación del recurso -inca 
días-, que empezará a contarse no desde la expedición de la comunicación, 
sino a partir del día siguiente al en que llegue al Mando Militar destinatario 
de la misma. En pura técnica jurídico-procesal sería más adecuado que la 
notificación se hiciera directamente por el Secretario-Relator cuando el 
Mando residiera en la misma sede; y por medio de exhorto al oportuno Juez 
Togado, caso de residir en localidad distinta. Parece, no obstante, que ha 
primado una razón de urgencia (“por el medio más rápido posible”). 

El plazo de cinco días antes señalado resulta extremadamente corto, y 
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ofrece dificultades para la preparación del recurso por el Asesor Jurfdico. 
Pues debe tenerse en cuenta que, una vez recibida la comunicación por el 
Mando Militar Superior, tiene éste que decidir, en primer lugar, sobre la 
conveniencia de iniciar o no la casación, para lo cual habrá de consultar 
previamente con un Asesor; tiene, después, que formular el mandato o dar 
la orden de recurrir, puesto que el Asesor, como mandatario que es, aunque 
legal, debe atenerse a las instrucciones de quien representa. A continuación 
(y. naturalmente, necesitando un estudio suficiente del asunto, siempre in- 
completo por no tener las actuaciones a la vista) formular el escrito de pre- 
paración, trasladarse a la sede del Tribunal sentenciador, personarse y pre- 
sentar el escrito. Cualquier descuido burocrático en las oficinas del Mando 
Superior, en su registro o en la distribución de los asuntos que tengan entra- 
da oficial, puede dar al traste con el exiguo plazo. Es de esperar que este 
plazo sea ampliado en la legislación procesal en proyecto. La Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal, que es al efecto la aplicable, no podía haber tenido en 
cuenta la especialidad de esta legitimación para interponer recurso de casa- 
ción y, por ende, no ha dispuesto de un término procesal más conveniente. 
Las restantes partes ajenas al Mando ya están personadas en el proceso, 
conocen las actuaciones, tienen su representación formalizada en el Tribunal 
y. por lo normal, un criterio ya formado, incluso antes de la sentencia, del 
comportamiento procesal que hayan de adoptar según resulte el pronuncia- 
miento; para estas partes tiene, pues, justificación de un plazo corto, porque 
debe bastarles. Pero es evidente que ese plazo debe ser notoriamente más 
extenso para los Mandos Militares; máxime si no residen en la misma locali- 
dad que el Tribunal II que, y el Asesor Jurídico tenga necesidad de despla- 
zarse para hacer la preceptiva personación. Desplazamiento que, por, ser de 
carácter oficial, precisará la orden de comisión, el despacho de pasaporte, 
lista de embarque, etc. No puede dejar de considerarse la gran extensión 
territorial de los Mandos Superiores Militares y de los Tribunales Territoria- 
les Militares, así como la competencia, en todo el Territorio Nacional, Islas 
Baleares e Islas Canarias incluidas, del Tribunal Militar Central. La Ley 
procesal (art. 327) facilita una posibilidad de prórroga de ese plazo de cinco 
días, a petición del Mando Militar, si la complejidad del procedimiento así 
lo hiciera aconsejable. 

B) Preparación del recurso 

La fase de preparación se desarrolla ante el órgano judicial a que o 
sentenciador. El Asesor Jurídico deberá pedir, dentro de ese plazo de cinco 
días (hasta que la futura legislación lo amplíe), testimonio de la resolución 
definitiva manifestando la clase de recurso o recursos que trate de utilizar 
(infracción de Ley o quebrantamiento de forma(44). 

Las circulares de la Fiscalía del Tribunal Supremo 1154, de 28 de febrero, 
(44) Ley de Enj”,ciamie”to crmina,. Art. 855. 
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y 5/66, de 14 de octubre, exponen y justifican el requisito ineludiblemente 
exigido por la Sala Segunda del Tribunal Supremo de.que en la preparación 
del recurso de casación por infracción de ley en materia criminal se exprese 
en cuál de los números del artículo 849 de la Ley Procesal se apoya. 

Presentando el escrito el Tribunal a que, una vez cumplidos los trámites 
antes mencionados, tendrá por preparado el recurso si la resolución es 
recurrible en casación. 

Distinto es este trámite que’el de admisión (que corresponde a la Sala de 
lo Militar). El Tribunal a que no puede denegar el trámite en atención al 
contenido del recurso y a los motivos aducidos; tan ~610 debe atenerse a los 
artículos 847 y 848 de la Ley de Enjuiciar, en cuanto se trate de resoluciones 
recurribles en casación, pero haciendo total abstracción de cualquier otra 
causa de inadmisibilidad. 

Si estima el órgano judicial que no se trata de resolución casable, lo 
denegará por auto motivado, suceptible de ser recurrido en queja(45) ante 
la Sala Quinta de lo Militar del Tribunal Supremo. 

C) Interposición 

Una vez que el Tribunal CI que declare tener el recurso por preparado y 
deducido el testimonio de la sentencia o auto de sobreseimiento recurrido, 
se emplazará a -las partes para que comparezcan ante la Sala de lo Militar 
del Tribunal Supremo, dentro de los plazos señalados en el artículo 859(46). 
Plazos éstos que tienen el carácter de preclusivos(47), pues si no se usan la 
resolución impugnada deviene firme y consentida. 

Dentro de los plazos aludidos, el Asesor Jurfdico postulante deberá per- 
sonarse ante la Sala de lo Militar y presentar el correspondiente escrito 
interponiendo el recurso de casación. Se trata de trámites conjuntos, perso- 
namiento e interposición, que deben hacerse al tiempo, sin que al compnre- 
cer puede admitirse la protesta de presentarlo. 

El escrito de interposición ha de contener, en párrafos numerados, claros 
y concisos, los motivos de casación(48), encabezados con un “breve extracto 
de su contenido”(49), cita del precepto que autoriza el motivo, presentación 
del testimonio de la resolución impugnada y copia literal del mismo y del 
recurso por cada una de las demás partes. La Ley impone una sanción que 
nos parece excesiva: la falta de presentación de copias producirá la desesti- 
mación del recurso(50). 
(45) Art. 862 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
(46) Ouince días, si se refiere a resoluciones de Tribunales que residen en la Península; veinte 
dias. si en las Islas Baleares; y treinta en Canarias. 
(47) PRIETO y CASTRO. Obra drada. psg 402 
(48) Tamb,én habrá de hacerse menc,ón del motivo genérico de actuar en defensa de la disci- 
plina o de los intereses eaenciaks de tas Fuerz~as Armadas. 
(49) PRIETO CASTRO comentaba que esto constituye un requisito merajurídico de dificil 

justificación. Obra citada, pág 202 
(50) También, respecto de esa norma, exclama PRIETO CASTRO: jaún más metajurídico 
reqmsito . ..! Obra y pág. citadas. 
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D) Fase de su.wmciación 

Se desarrolla en la Sala Quinta de lo Militar del Tribunal Supremo e 
incluye el tratamiento sobre admisibilidad del recurso, designación de Ma- 
gistrado Ponente, formación de la nota secretarial, nombramiento de Abo- 
gado y Procurador para la defensa del procesado cuando no sea recurrente 
ni haya comparecido, instrucción de las partes, manifestación en su caso de 
no necesidad de vista, y decisión sobre la admisibilidad del recurso(51). 

La Ley Procesal establece como coruscas de inadmisibilidad. 
Art. 884. El recurso será inadmisible. 
“1 ,O Cuando se interponga por causas distintas de las expresadas en los 

artículos 849 a 851. 
2.” Cuando se interponga contra resoluciones distintas de las comprendi- 

das en los artículos 847 y 848. 
3.” Cuando no se respeten los hechos que la Sentencia declare probados 

o se hagan alegaciones jurídicas en notoria contradicción o incongruencia 
con aquéllos, salvo lo dispuesto en el n.O 2.” del artículo 849. 

4.” Cuando no se hayan observados los requisitos que la Ley exige para 
su preparación 0 interposición. 

5.” En los casos del artículo 8.50, cuando la parte que intente interponer- 
lo no hubiese reclamado la subsanación de la falta mediante los recursos 
procedentes o la oportuna protesta. 

6.” En el caso del número 2.” del artículo 849, cuando el documento o 
documentos, no hubieren figurado en el proceso o no se designen concreta- 
mente a las declaraciones de aquellos que se opongan a las de la resolución 
recurrida.” 

La resolución de la Sala puede ser en el sentido de “admitido y concluso 
para la vista y fallo”, o en el de “no haber lugar a la admisión”. Si es 
admisible, la Sala lo decide de plano mediante providencia y efectúa el sefia- 
lamiento para la vista y fallo; en el caso de que haya admisión parcial o sólo 
respecto de algunos recurrentes, se procederá congruamente a estas situa- 
ciones(52). Para la denegación o inadmisión del recurso, es preciso que la 
Sala lo acuerde por unanimidad. Cualquiera que sea el acuerdo, no podrá 
entablarse contra él recurso alguno. 

E) La adhesión 

Constituye la adhesión una forma especial de interposición del recurso 
de casación, sin haber efectuado el trámite preceptivo de su preparación 
ante el órgano a que. Supone, sin embargo, que alguna de las restantes 
partes los haya entablado, en cuyo supuesto el no recurrente puede adherir- 
se dentro del plazo previsto para la personación ante la Sala Quinta de lo 
Militar, o en el momento de evacuar el trámite de instrucción, alegando los 

(51) Arr 893 bis a) de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
(52) Am. 896 y 897 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
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motivos que le convengan en el correspondiente escrito que, de acuerdo 
con el artículo 874 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, debe ser en los 
mismos términos que lo establecido para el recurrente. 

Se plantea el problema en torno a si esta forma de interposición de 
recurso, mediante la adhesión a otro formulado por distinta parte, es hábil 
para el Asesor Jurídico que representa al Mando Militar. Si éste no ha 
considerado oportuno recurrir, evidente es que, en principio, el Asesor ca- 
rece de mandato. Por otra parte, no habiéndose personado para preparar el 
recurso, no se ha mostrado parte en la causa, y consecuentemente las sucesi- 
vas diligencias no se entienden con él. Parece, pues, que el camino de la 
adhesión está vedado, en este caso. Sin embargo, nada impide que, en el 
trámite de instrucción, habiendo sido recurrente el Asesor Jurfdico, y a la 
vista de otros recursos que interpongan otras representaciones (Ministerio 
Fiscal o cualquiera de las partes), pueda asumir también otro u otros de los 
motivos aducidos por ellas, ampliando los de su propio recurso, lo que tam- 
bién constituye una forma de adhesión. Las facultades de defensa del Asesor 
Jurídico del mando castrense, una vez que se ha personado y preparado el 
recurso de casación, se extienden por prescripción legal a todas las fases del 
procedimiento, y por tanto, con todos los derechos que en ellas ostentan las 
partes y todas las consecuencias inherentes a la sucesiva tramitación. 

F) Fase decisoria 

Comprende vista y sentencia, y exige primero la determinación que ha 
de hacer la Sala sobre si prescinde o no del trámite de la vista, teniendo en 
cuenta las manifestaciones de las partes. Para acordar que se prescinda de 
la vista es necesario que el acuerdo se tome por unanimidad(46). 

La vista se desarrolla con asistencia del Ministerio Fiscal y de los defensores 
de las partes, entre ellos el Asesor Jurídico, sin que la incomparecencia injusti- 
ficada de ellos sea motivo de suspensión de la vista, si la Sala así lo estima. 

En la vista informan las partes (preferencia de recurrente sobre el recurri- 
do, e inicialmente el Ministerio Fiscal si es recurrente). Todos ellos, por el 
orden de su intervención posterior, y el Presidente, por sí, o a requerimiento 
de cualquier Magistrado, podrá solicitar del Fiscal y de los Letrados (entre 
ellos, al Asesor Jurfdico) un mayor esclarecimiento de la cuestión debatida, 
formulando concretamente la tesis que ofrezca dudas al Tribunal (47). 

PRIETO CASTRO(S3) opina que es de gran interés para La justicia pe- 
nal la posibilidad de estas “actuaciones complementarias de la vista” y que, 
en cambio, ofrece cierto peligro, por causa de que puedan mediar interpre- 
taciones restringidas, la “impermisión” de “discusión alguna sobre los he- 
chos consignados en la resolución recurrida, salvo cuando el recurso se hu- 
biere interpuesto por el motivo segundo del artículo 849 (error en la aprecia- 
ción probatoria) y llamará al orden a quien intente discutirlos, pudiendo 
llegar a retirarle la palabra.” 
(53) Obra citada, pág. 404. 
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MAJADA sostiene(54), a propósito de la rectificación verbal de las par- 
tes, que cabe renunciar “in vote” a alguno o a algunos de los motivos del 
recurso, en el acto de la vista(55), en cuyo supuesto el informe quedará 
reducido en las alegaciones con base al motivo o motivos que continúen 
subsistentes. Lo que no procede en el acto de la vista es la renuncia verbnl 
de rodos los motivos, ni tampoco al único por equipararse entonces sus efec- 
tos al desistimiento(56). 

Como declaró la antigua jurisprudencia, aunque en el acto de la vista el 
Defensor del recurrente desista del recurso, no tiene representación bastan- 
te para hacerlo en forma(57), lo que actualmente se desprende del artículo 
861 bis c) de la Ley Procesal Penal Común. 

Este criterio nos hace opinar que los Asesores Jurídicos de los Mandos 
Militares Superiores no tienen facultad para desistir del recurso una vez 
planteado por medio de su preparación, puesto que la representación que le 
confiere la Ley es general, sin tener expresa una facultad de desistir que, 
por otra parte, no parece conforme con los altos fines que persigue esta 
específica legitimación, y que constituyen materia no trandgible. 

H) Sentencia 

La Sentencia se dicta, como es obvio, cuando ya ha concluido el cometi- 
do del Asesor Jurídico, en representación del Mando Militar a quien está 
subordinado. No es, pues, de señalar ninguna particularidad al respecto 
cuando el contenido del fallo atiende tan sólo a motivos de infracción de 
Ley. Casada la Sentencia, se dicta una nueva sobre el fondo, y concluye la 
causa en su fase decisoria, para entrar en la de ejecución, en la cual ya no 
tiene intervención el Mando Militar. Nos encontramos ante la cosa juzgada 
formal y material. 

Si se aprecia en la Sentencia quebrantamiento de forma, también cesa 
por el momento el cometido del Asesor Jurídico, pues ninguna intervención 
o trámite hay para él en la subsanación del defecto formal. La causa volverá 
a la fase en que pueda efectuarse la subsanación y el Mando Militar Superior 
dejará de ser parte en el proceso. 

Sin embargo, puede caberle nueva oportunidad cuando el Tribunal a 
gua vuelva a dictar resolución susceptible de recurso de ‘casación y le sea 
nuevamente comunicada, siempre, claro está, que subsistan los motivos que 
legitiman al Mando: defensa de la disciplina e intereses esenciales de las 
Fuerzas Armadas. 

(54) MAJADA. P,óC,iCO Procera, Pena,. Bosch. 4.” edki‘h Barcelona, 1980. pág 328. 
(55) sentencias de 16 de ate, de 1875. 4 de octubre de 1876 y 21 de febrero de 1877. Citadas 
por MAJADA. 
(56) Ponencia: “El recurso de casacid” en la Jurisdicción Militar”. Segundas Jornadas de lOI 
Serwcios Jurídicos de las Fuerzas Amadas. Ministerio de Defensa. Madrid, enero 1985. 
(57) sentencia de 5 de octubre de 1989 
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ESTUDIO DE DERECHO COMPARADO SOBRE LA ORGANIZACION 
DE LA JURISDICCION MILITAR EN DIVERSOS PAISES 

José Luis RODRIGUEZ-VILLASANTE y PRIETO 
Doctor en Derecho 

Coronel Auditor 

1. DETERMINACIÓN PREVIA(l) 

En materia de organización de la jurisdicción militar no es fácil(2) clasi- 
ficar las diversas legislaciones extranjeras, ofreciendo una síntesis del pro- 
greso comparado de los sistemas de la orgánica judicial militar de los Ejérci- 
tos extranjeros de mas asidua relación (Disposición Final 1.” número 2 de la 
Ley Orgánica 9/1980)(3). 

(1) Para RODRIGUE2 DEVESA el método del Derecho comparado requiere una serie de 
presupuestos que se traduce” a una misma concepción del Derecho en los países objeto de 
comparacián (nivel técnico-lurídico semejante, organizacv5n policml adecuada, razonable inten- 
siditd en la persecució” de los debeos, funcionamiento adecuado de la Administración de lusti- 
cia, suficiente número de técnicos y necesario sutrato económico), tiene muchas dificultades 
(idiomáticas o derivadas de la concepción del mundo dommante, h8hitos y costumbres naciona- 
les), y presenta sedaladas ventajas al quebrantar el conservadurismo de los juristas, ofrecer 
diversas soluciones al legislador y co”~tituir una importante fuente de conoamiento para el 
práctico que ha de interpretar y aplicar el Derecho de su país (RGDRIGUEZ DEVESA, 
JOSE MARIA: “El Derecho comparado con” metodo de política criminal”. e” Revirro Espn- 
nola de Derecho Mdmr, número 35, enero-junio 1978, págs. 7 y SS.). 
(2) GILISSEN, a efectos de competencia de la jurisdicción militar, clasifica en cuatro tipos Ios 
sistemas existentes en la actualidad: a) Competencia general (URSS, paises de Derecho socia- 
hsta con tendencia comunista, Bélgica, Paises Bajos y Grecia). h) Competencia genera, even- 
tual (Gran Bretafia, Estados Unidos, Canadá, Australia. Rlipinas y “onerosos paises pertene- 
ciernes al smcma angloameñcano). c) Competencm limitada alas infracciones militares (“ume- 
rosas países). d) Competencia únicamente en tiempo de guerra (Alemania, Austria). En este 
último tipo debo afiadir por mi cuenta: Suecia, Francia, Noruega y Dinamarca. Por lo que se 
refiere a los grandes sistemas de orga”izaci6” judicial militar, distingue GILISSEN: a) El siste- 
ma &“gio&meric~“o. b) El sistema roma”irta (Espalia, Bélgica, Países Bajos, ckcia, Portugal, 
Brasil, Colombia, México, Francia, Italia, Suiza y Turquía). c) El sistema sovi6tico. Ver GILIS- 
SEN, John: “Evolutio” actuelle de la lustice Militaire”, en Recueils de ,O Sockré ,n,ern~,iona,e 
de Droir Penol Milirak er Droil de IB Guerre, Congreso de Ankara. Bruselas. 1981, val. I, pág. 
2-l y SS. 



Sin embargo en un intento de clasificar los distintos sistemas(4) de orga- 
nización de la Justicia Militar(S) podríamos hablar de: 

a) El sistema anglosajón. 
b) El sistema latino o romanista. 
c) El sistema de los paises comunistas. 
d) El sistema de jurisdicción excepcional. 
e) Países ibero-americanos. 
f) otras países. 

2. EL SISTEMA ANGLOSAJÓN 

2. I Reino Unido de la Gran Bretmía c Irlanda del Norte(ó) 

El régimen del Derecho Militar inglés(7), que forma parte del sistema 
anglo-americano, se caracteriza fundamentalmente por la existencia de Con- 
sejos de Guerra y de Auditores (“Judge Avocates”). Estos forman un cuer- 
po judicial-administrativo de múltiples funciones (Consejero jurídico de los 
Consejos de Guerra, acusador, defensor, consejero jurídico del mando). En 
el sistema británico, además, no existe una clara distinción entre infraccio- 
nes penales y disciplinarias (artículo 69 del “Army Act” inglés) que -en 
principie pueden ser corregidas por el Comandante, dejando a salvo siem- 

(4) JIMtNEZ DE AS”& dentro de la legislación europea, estudia la de t,po francés y belga, 
la alemana y otros Estados de su influjo, la de cultura italiana. la del Sudoeste de Europa 
(Portugal). la legislación pena, en Suiza, Holanda y los Países del Norte (Suecia, Noruega, 
Dmamarca, Groenlandia, Finlandia e Islandia). la de Polonia y los Estados b.Wcos, la legisla- 
ción penal soviética, la de los Balcanes (Bulgaria, Rumania, Yugoslavia, Grecia y Turquia) y 
la de Gran Bretada e Irlanda. En otro capitulo estudia la legislación pena, de los otros conti- 
nentes (Am. AfrIca, Aménca y Oceania). En orden a esferas de influencia destaca las legisla- 
ciones sometidas al Influjo del Código penal francés, a la legislación penal alemana, a la legis- 
lación penal italiana, al tipo de Irgislación rusa y el grupo aparte de las legislaciones de ripo 
anglosajón (JIMÉNEZ DE ASUA, Luis: Tramdo de Derecho penol, tomo 1. Buenos Aires. 
1964, págs 322 y SS.; particularmente, págs. 690 a 693). 
(5) ROD,, Gildo: “La Justicia Militar eo tiempo de paz en los paires pertenecientes a la 
N.A.T.O. yen España y Suiza”, en Revista Es~aAolo de Derecho Mihmr “.’ LI (1961). 
“ERR,. Pietro: “Storia della Giustiz,a mditare e Ordinamenti stranieri attuali” en Manuale d, 
Dirhto e dr Pmceduro penole mi(ilore”, Milán, ,976, pjgs. 859 B 862. 
(6) Debemos citar el articulo de Charles D‘OLIVIER FARRAN: “Organización y procedi- 
miento de los Tribunales militares brita4nicos”. excelente resumen de la justna militar inglesa. 
aun cuando se concreta a los aspectos procesales y orgánica (Ver REDEM, n.- 2, pág. 69 y 
ss.), ,956 STUART-SMITH, James: “Junsdiction with respect 10 pena,, dwziplinary and adm,- 
mstrative matfers m the farces in time of peace (Anglo-Saxon lega, systems)“, Recueib de la 
Sooedad D. Penol Mdbzr y D. de la Guerra, (Ankara), ,981, Bruselas. pág. 215 y SS. 
RODRIGUEZ-VILLASANTE Y PRIETO, José Luis, en el Prólogo a la traducción castellana 
de la obra Disciphno en /ns Fuerros Armados, tomo 4, de la Walsbury’s La,” of England, 
Madrid, ,986, tomo ,! págs. VI,, y IX. 
(7) R. HALSE: “Mihtary Law in the United Kingdom” en Milirary Low Rewew, ,963, págs 
141 a 146. J. STUART-SMLTH, en “Evolutian actuelle de la Justice Mihtaire”: Recuerls de la 

.Sond tnrcmocbnotc de Dmir Penol Miliroire er Drair de la Guem, Congreso de Ankara. 
Bruselas. 198,. 
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pre el derecho del condenado a ser juzgado por un Consejo de Guerra(S). 
Las facultades del Comandante están limitadas por razón del sujeto activo 
de la infracción, la naturaleza de la misma, la pena y la categoría militar de 
la Autoridad sancionadora(9). 

Organos de enjuiciamiento y su competencia-. En Inglaterra la justicia 
militar en tiempo de paz se administra por dos clases de tribunales: los 
Consejos de Guerra Generales y los Consejos de Guerra Regionales. Tanto 
unos como otros pueden pertenecer a los Ejércitos de Tierra, Mar o 
Aire(l0) y representan jurisdicciones no permanentes, puesto que son con- 
vocados en cada caso por orden de la Autoridad con potestad para ello, que 
es normalmente el Comandante de Gran Unidad (Autoridad superior mili- 
tar). 

El Consejo de Guerra General está compuesto al menos por cinco Ofi- 
ciales elegidos entre los pertenecientes a los Ejércitos correspondientes que 
posean un mínimo de tres arios de servicio. De estos Oficiales, cuatro, al 
menos, no pueden tener un grado inferior al de Capitán. 

Forma parte del Tribunal un Consejero jurídico (“Judge Avocate”) que 
tiene por misión asesorar al Tribunal sobre la Ley aplicable y hacer el resu- 
men del debate. 

El Consejo de Guerra General tiene una competencia’ personal; la de 
juzgar a los Oficiales y una competencia por razón de la materia, que es la 
de juzgar a los demás militares cuando deba imponerse una pena superior a 
dos aiios. Puede dictar sentencia condenando a cualquier clase de pena, 

JOSEPH W. BISHOP, JR.: “VOZ “Derecho Militar” en Ennclopedio Inrernocionol de los Cien- 
cias Socioles, Madrid, 1974, tamo 3, pág. 565 y 566. 
MACAULAY, Thomas B. (1849.1861) 1963. “isrory of Éngkmd From the Accesion oflames 
ll, 4 volúmenes, Nueva York, YOhE” 1, pág. 222 
GILISSEN John: “Rappot General” en Recueils de lo Socieré de Droi, Pena, Milimm ef de 
Droit de lo Guerre, Bruselas, 1981, ab. cit. pág. 49 
Ver tambi&“, GILES F.T.: El Derecho Penal Inglés y su Procedmienro, Bosch-Barcelona, 
,957. 
(8) RODRIGUEZ-VILLASANTE en el Prólogo de la obra DUci,,lma en las Fuerzas Armo- 
das. cit., págs. X y XII. En el sistema británico no existe una clara disti”ci6” entre infracciones 
penales y disciplinanas, pues en Derecho mihtar inglés Io penal es tambv2” disciplinario, 81 “o 
existir el deslinde propio de, Derecho militar co”ti”e”,a,. 
Discmlina en las Fuerzas Armadas. ob. CI,.. oáe. 129. Ver también IIMGNEZ JIMBNEZ: 

E.I.D. Mac BRIEN: “A” oupline of Bristh Mili<ary La.?’ (Somera Idea de la Justicia Militar 
en Gran BretaBa), en Revue de Droir Penol Md,raire ef de Dra;, de lo Guerre, Tomo XX,,-l-2. 
1983. Hay traducciú” de, Coronel Auditor D. Ja,me Chávarn Domecq. 
(10) Vgr, <cHalsbury’s Law of England., Tomo 41, publsado en Derecho Penal Milim, Tomo 
II. Documentación n.- 3, de, Congreso de Iu> Dipurados, diciembre ,984.La fraducció” se 
debe a JULIO. LOPEZ. Las personas sujetas a la Ley de Dtsaplina Nava, de 1957 o al Derecho 
del Ejército o de la Fuerza Aérea está” por ello sometadas a un código de delitos y penas 
incluido en la Ley de, Ejércm, de Twra (Army Act) de 1955, en la Ley de ta Fuerza Aérea 
(Air Forte Act) de ,955 y en la Ley de Disc,pli”a Naval (Naval Disciplina Ac,) de 1957, en 
términos que son hoy prácticamente idénticos coma resultado de los cambios efectuados princi- 
palmente por la Ley de las Fuerzas Amadas (Armed Force Act) de ,971 y de 1976. 
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pero en el supuesto que ésta sea la de muerte se exige la unanimidad del 
Consejo. 

El Consejo de Guerra Regional se compone de, al menos, tres Oficiales 
con más de dos años de servicio activo. Su competencia se limita a enjuiciar 
militares con grado inferior a Oficial y no puede imponer penas superiores 
a dos años. 

Aunque los miembros del Consejo de Guerra, tanto General como Re- 
gional, no posean formación jurídica (si bien por su condición de Oficiales 
están obligados a conocer las leyes militares), actúan como Jueces de hecho 
y de derecho. Los fallos no son firmes sino cuando han sido confirmados 
por la Autoridad que ordenó la reunión del Consejo. Esto no sucede en los 
Consejos de Guerra de la Armada, revisables por el Consejo de Defensa 
que puede delegar en la Junta de Almirantazgo. 

Los condenados por Consejo de Guerra tienen derecho de apelación 
ante el Tribunal Marcial de Apelación. Este es un Tribunal civil que juzga 
siguiendo el procedimiento civil. Además, y en cualquier momento, el con- 
denado tiene posibilidad de hacer llegar una petición a las Autoridades mili- 
tares superiores. El Tribunal Marcial de Apelación, al que puede acudir el 
condenado por el Consejo de Guerra que no haya elevado petición. a la 
Autoridad superior, falla únicamente sobre cuestiones de derecho. 

2.2. Estados Unidos de Norteamérica 

En el aspecto orgánico, corresponde la facultad de convocar un Consejo 
de Guerra General (constituido por cinco miembros militares y un oficial 
del Cuerpo Jurídico) a los Jefes de División, de Flota o Unidad similar. Los 
Consejos de Guerra especiales, integrados por no menos de tres miembros, 
pueden ser convocados por los Comandantes de Regimientos o de buques y 
los Consejos sumarios -formados por un solo Oficial- lo serán por los 
Comandantes de Compatiías destacadas(l2). 

El acusado de tropa puede solicitar que una tercera parte de los miem- 
bros del Tribunal -normalmente Oficiales- procedan de la Tropa. 

El Código Uniforme establece también un procedimiento de revisión de 

(II) El sistecna mg,és ‘ue tomado en el siglo xv,,, por los Estados Unidos de Na*eamérica, 
cuyo Congreso promulgó en 1775 el Código de Justicia Militar original, que seguía el modelo 
británico. De ahí la importancia del Derecho Militar inglés. cuya influencia se deja sentir en la 
,egis,ación castrense de numerosos paises. 
“The Army Lawyer: a History af the Judge Advocate General’s Corps, ,775.1975”, Washing- 
ton D.C. Ver también, “ISHOP en “Oí “Derecho Militar”, oh citada pág. 566. 
(12) Se ha utilizado el texto del Código Uniforme de Justicm Mrlitar publicado y traducido en 
el Botefin Jurtdico Mttitar, n.” 3 enero-junio de ,954. Buenos Aires. Asimismo se ha tenido en 
cuenta el “Manual for Courts-Martml, ““ited Stafes ,984”, aprobado por Executive Order 
12473 por el Presidente de los Estados Unidas, Ronald Reagan. y que entró en vigor el 1 de 
Agosta de 1984. Ver, A. DE RIPAINSEL. “La repressión non ,udiciaire de certames infrac- 
dom d’apres le code de justice mil~taire ameticain”, EN R.D.P MIL. Y D.G., ,962 -T.,.-, 
pág. 314 y ss. Ver tambikn, RAFAEL ALVARADO, R: “La administracion de la justicia 

.mi,itar en las Fuerzas Armadas de los Estados “nidos de America”, en RED,%,. ND 1 (19X), 

60 



las Sentencias, que habrán de ser confirmadas por la autoridad militar que 
ha convocado el Consejo, tras examen de su legalidad por los asesores del 
Cuerpo Jurídico(l3). 

Las Sentencias que impongan las penas más graves (muerte, separación 
del servicio, privación de libertad por uno o más años) pueden ser examina- 
das por la correspondiente Corte de Revisión -uyos miembros habrán de 
ser letrados no necesariamente militares- nombrada por el Auditor Gene- 
ral(14). 

En la cúspide del sistema militar de apelaciones está el Tribunal Militar 
de Apelación, verdadero Tribunal de casación penal militar (el m&s impor- 
tante Tribunal de apelación de los Estados Unidos), integrado por tres jue- 
ces letrados todos ellos civiles, nombrados por el Presidente de los Estados 
Unidos con el consentimiento del Sentido( 

2.3. Canadá(l6) 

Además del juicio sumario ante el Comandante, que lógicamente tiene 
numerosas limitaciones, el Ministro y las Autoridades designadas a tal fin 
pueden convocar Consejos de Guerra Generales y Consejos de Guerra Dis- 
ciplinarios y nombrar a sus miembros. Los Consejos de Guerra Generales 
están formados por cinco oficiales (presididos por un Coronel) y un Auditor 
(“Judge Avocat”). 

El Consejo de Guerra Disciplinario está integrado por tres Oficiales 

págs 57 a 64; JORG. S.: “Amenkaans Militair Strafrecht”, en Revirro holandesa de Derecho 
M@x, ,985, pág. 41 a 64. George S. PRUGH: “THE PRESENT EVOLUTION OF MILI- 
TARY IUSTICE IN THE U.S.A.“, en recueils de lo S.D. Peno, Milito, y D. de In Guerra, 
Bruselas (1981), págs. 951 y siguientes. HERNANDEZ OROZCO, Jaaquin: “Introducción al 
estudio del Derecho Penal Norteamericano”, tesas Escuela Estudios Jurídicos del Ejercito, aíro 

(13) En el número 16 de la Revisro de Derecho Mililar espodola, John F.T. MURRAY describe 
la organización y funcionamiento de la Escuela del Cuerpo Jurídico del Ejército Norteamerica- 
no. Ver los siguientes trabajos de G.S PRUGH: “Fundamentals Of Military Law (1973). 
“Jurisdictmn Of Coun-Mardal” (1973), “Military Justice: Trial Procedure“ (1973) “Guide For 
Summary Coun-Manial Trial Pracedure” (1973). 
(14) Afirma BISHOP que, Para los acta de espionaje, la sentencia capital es reglamentaria, 
recordando que -“o obstante- durante la II Guerra Mundial. y desde entonces, ~610 se ha dado 
un caso de imposición de la pena capital seguida de ejecuci6n (BISHOP, Joseph W.. JR.: voz 
“Derecho militar”, en Enciclopedta Inlernacional de las Ciencias Sociales, Madrid, 1974, tomo 
3, pág. 567). BRETT Grayson: “Rece”, Developments in Court Marda, Jurisdict”,““, Vo,. 72. 
MILITARY Low Review (1976), P. 117. 
(15) Ver, BISHOP, Joseph W., JR.: Voz “Derecho Md~tar”,~ clt., pág 568. J. Cooke:” ‘,-he 
“nited States Court of Mditary Appeals: ludicializlng the Mdnary Justice System”, Md;,a,y 
Low Rewew Vo,. 76 (1977). 
(16) La “National Defence Act” de Cariad& puesta al día hasta el mes dc marzo de 1987, me 
ha sido facilitada, a través del Agregado de Defensa en aquel país, por la secc”ín de Inteligen- 
cia del Estado ‘Mayor de la Armada. Sirva esta nota como testimonio de agradecimiento. 
M., .P. WOLFE. “L’Evolution Actuclle de la Jusdce Militaire A” Catada”, en Recueils de la 
Sociere de D P Mi,. et de D.G., Ankara, ,981 (Bruxelles). 
Ver también, J.H. HOLLIES: “Canadtan Military Law”, en Milirary Low Revie, ,“lio, 1961, 
Washington. 
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(presididos por un Mayor) y un Auditor (“Judge Avocat”). Finalmente, el 
Gobierno puede crear Consejos de Guerra permanentes compuestos por un 
oficial letrado. 

Existen dos posibles formas de ,apelación: por el Jefe del Estado Mayor 
sobre la severidad de la pena y por el Auditor General sobre la legalidad de 
la sentencia. Ambas se interponen ante el Tribunal de Apelación de Conse- 
jos de Guerra, formado por al menos tres jueces del Tribunal Federal. 

Es competente para la casación el Tribunal Superior de Canadá. 

2.4 Otros países del sistema anglosajon(l7) 

Siguen, con mayores o menores peculiaridades, el sistema anglosajón los 
siguientes países: Israel(lS), Africa del Sur(l9), Australia(20), Corea del 
Sur(Zl), China(22), Liberia, Nigeria(23), Filipinas(24), Sudán, Nueva Ze- 
landa y Tailandia(25). 

(17) Las naciones de Africa, del Pacífico o de las Antillas que habían sido calomas inglesas 
adoptaron en 10s arios 1960.1970 una “ARMY ACT” tomada textualmente de la Gran Bretaña 
de ,955. 
John OILESEN, “Rapport General” en Recueils de la soriere de Droi, Peno, M;hImI~ e, de 
Droi, de lo Guerre, oh. atada p”g. 47. STUART-SMITH: “Jurisdiction With Respect 10 Pena,, 
Disciplinary and Administratwe Malf~rs in the Forces in Time of Peace (Angk-Saxon Lega, 
Systems)” articulo citado. 
(18) JIM&NEZ JIMBNEZ: ,n,,oduccrbn o, Derecho p,a, milimr, ob. ch., págs. 132 y 133. 
La Ley de Justicia Mibtar de Israel ha ndo traducida por el Capitan Auditor ALVEAR CASA- 
NUEVA y pubhcada en el núm. 13 (enero-junio de 1962) de la Revista Espo,?o,o de Derecho 
Md;mr, págs. 139 y SS. M. SHANGAR: “T-he present Evolution of Military Justm in Israel”, 
en Recueib de la S.D.P. MIL D.G., Ankara (1981). p 725. 
(19) POSTMA. L.V.. en la Revue de Droir Penal Milimm ef de Drorz de IB Guerre (VI, 
1967. oáer. 33 v SS) publica un esudio sobre los Tribunales Mihtares de la Repúbbca Sudahicana. 

Z JIMÉNEZ: Inwoduccrón al Derecho Peno, Milim, ob cif., pág 118. Francis, 
FiARLES: “Present Evolutmn of Militarv Justice and Introduction 10 the Position in AUS,TB- 

i%‘, en Recuedx D.P. Mil. D G., Ankara j1981), p. 583. 
(21) JAY DOUGLASS: “La Justicia Mibtar en el Ejército de la República de Corea”, en 
REDEM, núm. 3 (1957), págs. 81 a 99 
(22) Hacemos referencia a Chma nacionalista (República de Taiwán). Ver, Pee Pm-Cha¡: 
“The Miliwy Legal System Of The Republic Of China”, en Mdirory Low Review, VO, 14 
(,W\ nin IM. 17” 
I^ , “ . , ,  r ”6 .  . “ “ ”  . I ” .  

3) Blaustein, A.: “Military Law In Africa. An Introduction To Selected Military Codes”. En 
Milirmy Low Rem-w, val. 3i (1966). págs. 48 y siguientes. Likulia BOLONGO: “L’Evolution 
de la Justice Milmire En Afrique”. En Recueils de la S.D.P.MIL.D.G., Ankara (1981), Bruxe- 
JbC n*o la, ” rio,,.e”tPc . ._“,  r”~ . - ,  I  “m-.-.‘.--’ 

(24) V E. Escutin: “Philippine Military Justice”. En Milirory Law Review (1967). pá~s 97 y 

PRAPHA?‘?‘he Military Jid;cial WI. 14, 1961. 
Para todos estos paises del stsfema anglosaj6n. ver la obra de JIMENEZ JIMENEZ: “lntroduc- 
ción al Derecho Penal Militar” (ob. cit.) y los Recueds de la S.D.P.MIL.D.G. (Ankara), 1981. 
Bruxelles, VO,. f y II 
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3. EL SISTEMA LATINO o ROMANISTA 

3.1. Italia(26) 

La organización de la Justicia militar en Italia(27), des&% de la Ley.de 7 
de mayo de 1981, es particularmente interesante, pues es el modelo que -con 
toda probabilidad- ha inspirado el Sistema Español de la LO 4/1987(28). 

Existen en Italia, para la administración de la Justicia Militar en tiempo de 
normalidad, nueve Tribunales Militares con competencia en sus respectivos 
territorios y un Tribunal Militar de Apelación. La Corte Suprema de Casación 
italiana, con composición ordinaria (y con la actuación del Ministerio Fiscal 
Jurídico Militar), decide en última instancia (juicio de legalidad)(29). 

Por otra parte, las garantías de independencia, el “status” y el modelo 
de carrera del magistrado ordinario del Poder Judicial, se aplican al magis- 
trado militar que forma parte de la magistratura italiana. 

Los Tribunales Militares Territoriales-. Están integrados por un Presi- 
dente (Magistrado Militar) y dos jueces: uno Magistrado Militar y otro 
oficial del Ejército, de la Marina, de la Aeronaútica o de la Guardia de 
Finanzas. Este último es elegido por sorteo entre los militares del empleo 
establecido que se encuentren destinados en la demarcación territorial del 
Tribunal juzgador. El sorteo se celebra cada seis meses para cada uno de los 
tres bimestres siguientes, ya que el cargo tiene dos meses de duración(30). 

Ahora bien, si el inculpado tiene la categoría de Oficial el Juez Militar 
debe ser del mismo empleo. Por el contrario, si el inculpado no es Oficial, 

(26) CIARDI, Giuseppe: “Trattato di Diritto penale mihtare”, “olume” Primero, Parte Gene- 
ral, Roma, 1970. VEUTRO, V.; STALLACCI, P , VERR,, P. y LAND,, Guido: “Manuale 
di Diritto e di Pncedura Penale militare”, Milán, 1976. También VENDITTI, Rodolfo: “II 
Diritto Penale mGtare ne, mstema penale italiano”, Milán, ,978. VIOLANTE: “La irtituzioni 
militari e L’ord,“amento Costituzionale”, Roma, 1974. MAGGIORE: “Dintta e procesro ne- 
Il’ordinamento milifare”, Nápoles, 1967. VICO: “Direto penale militare“ en Ennclopedia del 
Dirho pende iroliano. PIERIANDREI: Le fwzo a,lnllL In IInlia, Palermo, ,942. LOMBAR- 
DI: Contriburo ollo srudio dei doveri cosriruzionoli, Milán. 1967. 
(27) Ver “Codici penal¡ militar¡ di pace e dl guerra, a cura di Saverio Mdizia”, Milán, 1981. 
TEJADA GONZALEZ, L.: “Los Tribunales Militares en Italia”, En REDEM, “um. 6 (19%). 
,Ggs. 95 a 107. Ver también MILLAN GARRIDO, Antonia: “Ley Italiana núm 689,,985, de 
26 de “ovrembrc, por la que se modifica el Código Penal Militar para tiempo de paz”, En 
REDEM, núm. 51 (enero-junio, ,988), p,4gs. 177 y s,gu,e”tes. 
(28) COME2 CALERO, Juan: “Ley Italiana de 7 de Mayo de ,981, núm. ,980. Modificac,“- 
“es al Ordenamiento Judicial Militar en uempo de paz“, e” REDEM, núm. 44-50 (,987), pkgs. 
165 y nguientes Del mismo autor: “Ensayo sobre Organizacid” y Atribuciones de 1”s Tribuna- 
les Militares” después de la Constitucló”” en REDEM, núm. 44.50 (1987), págs. 137 y siguien- 
tes. 
Ver también VEUTRO, VITTORIO: "La Independencia en Ia hsticia Militar" en REDEM. 
núm. 37, (1979). págs. 9 a 13. A. RANERI: Lineamntt di Dirimo Penale MiBlare, Bari, 1969. 
“Ewduzione attuele delta Giusticia militare i” italia”, 
la $.D.P.MIL.D.C. (Ankara), 1981, Bruxelles, pág. 779 y siguientes. 

por el “Gruppo Italiano” en Recueils de 

(29) VEUTRO, VITTORIO: “El “UCYO semblante de la Ju~t,cia Militar en Italia”, en RE- 
DEM. “Um. 40 (Especia,), p@s. 13 a 26. 
(30) VENDIITI, RODOLFO: II processo pen& mrlirare secando In @ge. 7 Maggio 1981, 
“úrn. 180. Milán, 1981, págs. 77.84. 
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el Juez militar puede ser Suboficial o Mayor. La pertenencia del procesado 
a un ejército determinado o la naturaleza del delito no tienen incidencia 
alguna en la composición del Tribunal juzgador. En frase de Vittorio VEU- 
TRO, los Tribunales de Oficiales asistidos por un jurista han sido sustituidos 
por un Tribunal de juristas asistido por un militar (se cambia la proporción 
entre magistrados y militares, aunque los Tribunales continúan siendo mili- 
tares)(31). 

Un representante del Ministerio Público -integrado por el Fiscal de la 
República y de sus sustitutos, que son todos magistrados militares- actúa 
en todos los Tribunales Militares Territoriales. 

El Juez instructor, en dependencia directa del Presidente del Tribunal 
Militar correspondiente, tiene también la categoría de Magistrado Militar. 

El Tribunal Militar de apelación, con sede en Roma (aunque están pre- 
vistas dos secciones, en Nápoles y Verona), es único para todo el territorio 
italiano y satisface la necesidad de arbitrar un recurso de apelación, caracte- 
rística del procedimiento penal italiano. 

Integran el Tribunal un Presidente (Magistrado Militar) y cuatro Voca- 
les: dos Magistrados Militares y dos Oficiales del Ejército, Marina, Aero- 
naútica o Guardia de Finanzas, todos ellos con el empleo de Teniente Coro- 
nel o equiparado. No obstante, si el procesado tiene un empleo superior, 
los Vocales militares deben tener ese mismo empleo. Así se afirma el princi- 
pio de la equiparación de grado entre el Juez y el acusado, pero con exten- 
sión limitada(32). 

También en este caso, los jueces militares son elegidos por sorteo entre 
todos los que tienen el empleo establecido (en todo el territorio nacional) y 
presten servicio activo. 

El Fiscal General del Tribunal Militar de Apelación y sus sustitutos inte- 
gran la representación del Ministerio Público en el referido Tribunal. 

Finalmente, un Juez de Vigilancia y una sección de supervisión desempe- 
dan el cometido de controlar la ejecución de las penas impuestas. 

La unidad jurisdiccional se logra mediante la intervención de la Corte 
Suprema de Casación italiana que, con idéntica composición (integrada por 
Magistrados ordinarios, sin ninguna especialidad militar), conoce -orno 
órgano de última instancia- en el procedimiento penal común o militar. 
No existe, pues, Sección Militar especializada en la Corte de Casación. 

Sin embargo, cuando la Corte se ocupa de los recursos contra decisiones 
del Juez Militar, actúa como representante del Ministerik Público el Fiscal 
General Militar de la Corte Suprema de Casación y sus sustitutos, que for- 
man parte de la organización judicial militar y son Magistrados Militares. 

(31) VEUTRO. Wtorio: “El nuevo semblante de la Justicia Militar en Italia”, articulo citado. 
pág. 23. 
(32) VENDITTI, Rodolfo: “Novedades de la reforma de 1981 en la Organizacián de la Justicia 
Militar y en la Estructura de, Proceso Penal Militar en Italia”, en REDEM, núm. 43 (ju,..dic. / 
1984). págs, 173 a 181. Traducadn de, Prof. han Fehpe Higera Guimera. 
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Piezas fundamentales de la reforma y de la estructura judicial militar 
italiana son los Magistrados Militares, que pertenecen a un orden especial 
judicial (aunque le son aplicables las normas sobre independencia, “status” 
y progresión de carrera de los Magistrados ordinarios) y se subdividen en 
Magistrados Fiscales (cuya cabeza es el Fiscal Militar General de la Corte 
Suprema de Casación) y Magistrados Juzgadores (cuyo vértice es el Presi- 
dente del Tribuna1 Militar de Apelación). Es de aplicación a ambos la garan- 
tía de inmovilidad y forma parte de uno de los más prestigiosos Cuerpos de 
la Justicia Militar. 

3.2. Bélgica(33) 

El modelo belga data del Código de Procedimiento Penal militar de 1899 
con numerosas modificaciones y se basa en los Consejos de Guerra Perma- 
nentes o en campaáa (integrados por cinco miembros: el Presidente, que es 
un Oficial superior, un Juez Civil y tres Oficiales Subalternos), un Tribunal 
Militar de Apelación que juzga en primera y única instancia a los Oficiales 
Superiores y Generales (compuesto por un Magistrado de la Corte de Casa- 
ción como Presidente, un General, un Coronel o Teniente Coronel y dos 
Mayores) y el Tribunal de Casación Civil. El Cuerpo Jurídico militar forma- 
do por Magistrados Civiles con honores, grado y divisa militares, tiene a su 
cargo las funciones fiscales e instructoras y su máxima jerarquía es el Audi- 
tor General(34). 

3.3. Portugal 

Portugal reforma su organización judicial militar por el Código de lusti- 
cia Militar de 1977(35). 

(33) “ANDER MOUSEN, J.: “0 g r anizaaón y Competenna de los Tribunales Militares en 
Bélgica”, en REDEM, núm 2 (1956), págs. 85 a 99. ELENS, J.F. “L‘evolufión actuelle de la 
Justice tvfihtaire en !3e,gque”, en Recueih de lo Soczere, VI,,. págs. 607 y sig. GORLE, F : 
“De Bronnen van het Militair Strafrech”, Panopticon. 1984, págs. 383 y sig. TROUSSON, 
JEAN PIERRE: “La 1usti.x Milimire Belgue”, en Forum, p@s. 6 a 12. GILISSEN, 1.: “Evo- 
lution actuelle de la Justice Mihtaire et”, en Recueils de la Societé Internacionale de Droit Penol 
Mditarre el de Droir de la Guerre, Bruxelles, 1981. 1. ROGGEN: “Une Doctrine de la lustice 
Múitatre Belgue”, en Revma de D. Pena, Milimry D. de la Guerra, 196.5, págs. 307. J. MAES: 
“La lustice Milimire et L’Opimdn Públique Belgue”. en RIY~s,. de D. Pennl Milmry D. de lo 
Guerra, XIX, 3.4, págs. 371. 
(34) John GILISSEN: “Relaciones entre acción pena, y acción disciplinaria y límite respectivo 
de das acciones” y *‘Derecho pena, militar y derecho disciplinario mihr”. en REDEM., núms. 
8, 33.34 1. ROGGEN: “La renovafm” de la repress6” disdplinaire militaire en Belgtce”. en 
Revue de Drm, peno, et crimmologzo. ,9,,-,972. I. GILISSEN: “MBitary Jusl,ce in BelSium”, 
en Militcq Low Review, YOI. 20, 1963. 
BDSLY-RINGOET, en Recueils de lo &xrdr~ Inrernorronole de Droir Penal Mihire, IV 1, 
Estrasburgo (1969). J. GANTE: Korr Be& Van de Milmire Srrafrechfspleging, LouvamLa- 
Neuve, ,985, 140 págs. 
(35) El C6digo de Justicia Militar de Portugal es de 9 de abril de 1977, co” modificaciones 
posteriores (1977, ,981 y 1982). Ver, VILLA NOVA. S.: Comenrn,kx ol C6digo de Ilcrricio 
Mduor, 1979. 460 págs. 
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Los jueces de instrucción son Magistrados de la Jurisdicción Ordinaria 
en comisión de servicio. 

Los Tribunales Militares Territoriales (Regiones militares); de la Marina 
y de la Fuerza Aérea están integrados por dos Jueces militares, por un Juez 
Auditor (Magistrado judicial) y por un promotor de justicia o Fiscal militar. 

Existe también un tribunal superior denominado Supremo Tribunal Mili- 
tar con jurisdicción en todo el territorio nacional e integrado por un Presi- 
dente (Oficial General) seis vocales militares, dos vocales relatores y el Fis- 
cal. Del recurso de revisión conoce eI Tribunal Supremo Civil. 

3.4. Suira(36) 

En Suiza está vigente el Código Penal Militar aprobado por Ley federal 
de 13 de junio de 1927, con modificaciones de 1941, 1950 y 1980(37). Exis- 
ten en primera instancia los Tribunales divisionarios integrados por un Pre- 
sidente Coronel o Teniente Coronel y cuatro Jueces: dos Oficiales y dos 
Suboficiales o Soldados, prefiriendo el personal con título de letrado. 

Los Tribunales Militares de Apelación tienen idéntica composición. 
Ejerce la función fiscal un Auditor y asimismo es jurídico el Instructor. 
El Tribunal Militar de Casación está presidido por un Coronel del Cuer- 

po Jurídico e integrado por cuatro jueces militares, dos Oficiales y dos Subo- 
ficiales con experiencia jurídica, nombrados por cuatro años(38). 

3.5. Países Bajos(39) 

La característica fundamental de la Jurisdicción militar en los Países Ba- 
jos desde la Ley de 2 de julio de 1982, es que la justicia militar se imparte 

(36) RAPHAEL BARRAS: “La E VO ución Actual de la Justicia Militar en Suiza”, en Recuei,s I 
de lo Sociéré, VIII (1979). págs. 877 y ss. ver también DEPIERRE, R.: “La Justicia Militar 
Suiza. Evolución. organización. cnmpetencia” en REDEM, ndm. 3 (1957). págs. 10, a 12,. 
(37) Code Pénal Militaire (cpm), Loi Fédérale du 13 Juin 1927 (con modihcacioner sucesivas 
hasta fa actualidad). En Derecho Penol Milizar, documentación preparada para la tramitación 
de las proyectos de Ley Orgånica del C6digo Penal Mditar y de Modificacidn del Cádigo Penal 
en correlaci6n con el Código Penal Militar. Congreso de los Diputados, documentación n.” 31, 
Tomo II. diciembre de 1984, pág. 1621 y ss. El Código Penal Militar suizo, cuyo proyecto fue 
redactado por ERNESTO HAFTER. que era profesor de Zurich en los arios 1916. 1917 y 
1918, ha sido considerado como paradigma de técnica por LUIS JIMENEZ DE ASUA (Tram 
do de Derecho Penol. Tomo II. Buenos Alres 1964. pág. 1362). 
Ver ,ambi&, HERNANDEZ OROZCO, Joaquín: “Notas sobre el Derecho Pena, Militar 
Suizo”, en REDEM. núm 18 (Jul:DIC. 1964). págs 57 y LI. R. DEPIERRE: “Swiss Military 
Justice”. en Military Low Review, VO,. 21, 1963. 
(38) El Código Procesal Penal Mditar (PPM) suizo es de fecha 23 de marzo de 1979. Se ha 
utilizado la edición de la -Chancillerie Federale”. 1980, facdnado por el Comtté Internacional 
de la Cnrz Roja, a quien testimoniamos nuestro agradeamiento. Ver también,, BARRAS, 
Raphael: “La Justice Militaire en Suisse. Apasu Historique”, en “Die Schwetiretirche Militär- 
jurtiz. La Justice Militaire Suisse”, Lenticularis, Opfikon 1989, págs. 22 y 23. 
(39) STEmN, A.F., y VERMEER, W.H.: “Organización y Competencia de 10s Tribunales 
Militares en Holanda”, en REDEM, núm. 1 (1956), págs. 65 a 71. 
CLAREMBEEK, T.: “La evolución actual de la Justiaa Militar en las Paises Bajos”, en Re- 
cueilr de la Sociedad Internacional de Derecho Penol Miliror y de Derecho de la Guerra, ,979, 
p&gs. 809 y ss. Ver también la Revista Militair-Rechtelijk Tiojdschrift. 
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en salas militares, integradas en los tribunales ordinarios, compuestos de un 
jurista militar y dos miembros del poder judicial(40). 

El Consejo Supremo, por el contrario, que conoce de los recursos de 
casación no tiene en su composición ninguna especialidad militar. 

3.6. Grecia 

El sistema judicial militar griego está integrado por Tribunales militares 
cuya composición es: un presidente (miembro de los Cuerpos de Justicia 
Militar), cuatro jueces militares y el Fiscal. Para los recursos de apelación 
existe un Alto Tribunal Militar compuesto por cinco Generales de los Cuer- 
pos de la Justicia Militar y un Auditor General. Para los recursos de casa- 
ción conoce el Tribunal de Casación de la Nación(41). 

3.7. Otros países del sistema Iatino 

Siguen el sistema latino o romanista Luxemburgo(42), Argelia, Came- 
rún(43), Costa de Marfil(44), Gabón, Madagascar(45), Marruecos(46), 
Siria(47), Túnez, Zaire(48) y Ruanda (49). 

(41) GILDO ROD,: “La Justicia Militar en tiempo de paz en los paises pertenecientes a la 
N.A.T.O. yen Espaf,a y Suiza”, articulo citado (Redem n.- ll), p&g. 113. 
1. ZARIF-IS: “La Justicia Militar en Greaa”. en Revirro Espntiolo de Derecho Md;tar n.O 19 
(1965). págs. 89 y SS. 
(42) E. GDERENS: “El Derecho Penal Militar en el Gran Ducado de Luxemburgo”, en Revü- 
fa Espo~ol~ de Derecho Milimr, n.- 11, pág. 117 y SS. 
(43) F. CLAIR: “La lustice Militaire dans la République Fédéra, du Cameroun”, en Revirro 
de Derecho Penol Milm, y Derecho de la Cuem, 1962, f. 1. M. 
NDEBY PONDY: “Evolution actuelle de la jusdce militaire en Cameroun”, en Recueils de lo 
S.D.P ,L.D.G. (Ankara), ,981, Bruselles, pág. 637 y SS. 
(44) P. THOMAS. “Code de procédure militair de la Republique de la Côte d’lvoire”, en 
Revista de D. Penol Miliror y Derecho de lo Guerrn, 1977, pág. 283 y SS. 
(45) R. COLAS: “L’Organisation de ta lustice Militaire Malgache”, en Rev. Sc. crim. Dr. 
Penol. comp. 197,. LIKULIA BOLONGO: “Evolución de la Justicia Militar en Africa”, en 
RECLIEILS de In S.D.P.M¡,. D. C., 1959 y 1981 (Ankara). 
(46) G. BARRADA TREVIÑO: “El Código de Justicia Militar de las Fuerzas Armadas Rea- 
les de Marruecos”, en Revisro EspoAolo de Derecho Milifar, n.O 9 (IW), pzíg. 211 y SS. 
(47) Y. TAHAN, Les Tribunolcr Milimires en Droir Penol Syrfm, Pals, 1951. 
(48) LIKULIA BOLONGO: Droir penol milimire Zairois, Paris, 1977. De, mismo autor: 
“Evo,umn actuek de la ,ustice mi,ita,re au Zafre”, en Reeueifr de lo S.D. 0. Mi/.D.G. (Anka- 
rñ, 19111 Bruxe,,es, páe. 1025 y ss; 
“L’Evolution de la Justice Miloaire en Africa”, en los mismas Recuel, págs. 187 y ss. 
(49) BURASA, MBONIGABA y SETAKO: “Evolution actuelle de la justice militaire au 
RWANDA”, en Recueils de In S.D.P.Mi,.D.G. (Ankara), 1981, Bruxelles, ,,ágs. 857 
y 55. 
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3.8. Conclusiones sobre el sistema latino 

Como resumen de los sistemas de organización de los Tribunales miIita- 
res examinados, a pesar de su diversidad, podríamos concluir que: 

a) Predomina la designación de los jueces militares por sorteo frente a 
la designación por elección o decisión del mando. 

b) Se prefiere la duración temporal de las funciones judiciales desempe- 
riadas por militares profesionales. 

c) Se estima necesaria la presencia de militares en los Tribunales de la 

Jurisdicción militar al menos en la primera instancia. 
d) Se garantiza la juridicidad de los Tribunales militares con la presencia 

de Auditores de las Fuerzas Armadas, sistema preferible a la intervención 
de Magistrarlos no militares o Sala de lo Militar en Tribunales ordinarios de 
instancia. 

e) La presencia técnica de los Tribunales y las funciones de Vocal Po- 
nente, Fiscal y Juez Instructor se confía a técnicos de derecho: Magistrados 
militares o Auditores de las FAS. 

f) Los Tribunales Supremos o de Casación de la Jurisdicción ordinaria o 
militar, compuestos únicamente por Magistrados, conocen también en últi- 
mo término de los recursos de casación de la jurisdicción castrense(50). 

El sistema de los países comunistas se caracteriza por ta inclusión de las 
disposiciones penales militares como un capítulo del Código Penal común 
(URSS, Rumania, Yugoslavia) y por la interpretación y aplicación política 
de las leyes militares(52). 

(50) “,ll-CIRIO “EUTRO: “La mdepende”cKi de la ,usticia Militar”, en RCYISI. Esporio,o 
de Derecho Militar, n.” 37 (1979), págs. Y y SS Del mismo autor: “Independance des junsdic- 
tions militaires”. en Recueils de la S.D.P.Mi,.D. G. (Ankara), 1981, Bruxelles, págs. 317 y ss. 
En esta misma publicación, INTELISANO, Antonio: “lndependence of Militay Judges, Jud- 
ges-Advocates and Public Prosecutors-Part. 1: A summary of informat,ons”, Pág. 311 y ss.; 
CLAIR, Francis: “Com~etence de la Jurisdictian Mditawe en Matiére de sancfiom penales, 
disciplinaires et adminirtrativea en temps normal: Compétence ratione personae et ratione ma- 
teriale en temps de pain (Quelques Etas de I’Europe Continentale de I‘Quest)” págs. 225 y ss ; 
y JOHN GILISSEN: “Evalution actuelle de la Justice Mi,itaire“;Ropport Générol págs. 27 
y ES. 
(51) GORLE, Fntr: “L’evolutin actuelle de la ,ustice mihtaire dans les pays communistes”, en 
Rec(<eilr de la S.D.P.MB.D.G. (Ankara), ,981, Bruxekr, págs. 163 y II RODRIGUEZ DE- 
VESA, José Maria: “Algunas reflexiones sobre la jurisdicción militar”, en Anuario de Derecho 
Peno, y Ciencias Pmoks, ,982, pág. 5 y SS. 
(52) MILLAN GARRIDO, Antonio: “Los Títulos X y XI del Código Penal Rumano”, en 
Revista EspañoL de Derecho Miliror, “.’ 37 (1979) págs. 221 y SB. 
FODOR, J.: “Das neue Strafgese~sbuch der Sorialistixben Repubbk Rumãnien”, en JAHRBO- 
CH Für OSTRECHT, X (1969). Enrique PORRES JUAN-SENABRE: “El Capítula XXV del 
Código Penal Yugoslavo”, en Revtsra Españo,~ de Derecho Militnr, n.” 13 (1962). págs. 117 y 
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El sistema orgánico judicial militar de la URSS -tomado como modelo 
por la República Democrática Alemana y Polonia- consta de tres escalones 
y se basa en la integración en la estructura judicial ordinaria. Así existen 
Tribunales de Primera Instancia integrados por un Juez Profesional (Presi- 
dente), un Vicepresidente o Consejero Militar y dos Vocales Populares ele- 
gidos dentro de la Comunidad militar. El Tribunal de Apelación está com- 
puesto por tres jueces profesionales y el último escalón es la Sala Militar del 
Tribunal Supremo de la URSS conocida con el nombre de Colegio Militar. 
Adscrita a cada Tribunal militar funciona con Fiscalia militar compuesta por 
fiscales e instructores. Existen también Tribunales de honor para los Oficia- 
les(53). 

En la República Popular China la justicia militar se integra en la misma 
organización del conjunto de la justicia, de la que forman parte los Tribuna- 
les Militares. El Tribunal es siempre colegiado y está compuesto al menos 
por tres jueces, de los cuales uno es Magistrado y dos asesores. Los magis- 
trados militares son militares con formación jurídica nombrados por el Mi- 
nisterio de Defensa. Los asesores son jurados elegidos entre una relación y 
reciben una ligera formación jurídica. El órgano supremo es la Corte Popu- 
lar Suprema, sala de lo militar(54). 

5. EL SISTEMA DE IURISDICCION MILITAR EXCHPCIONAL(~~) 

Se caracteriza por la inexistencia de la jurisdicción militar en tiempos de 

SS. Georges RACZ: “Sur le Droit penal militahe hongrois”, en Revism de D. Penol militar y 
b. de la Guerrn, XX11 (1983) 3-4, p&s. 285 y ss. (Hungría). MILLAN GARRIDO, Antonio: 
“Los Capítulos X, XI y XII del Código penal de Checoslovaquia”, en Revisa Española de 
Derecho Mdrrar “.‘39 (1980), pLgs. 167 y ss. SCHROEDER, F.C.: “Das Albanische esfrafge- 
setzbuch van 1977” (Albania), en Anunrio poro el Derecho de los países del Oeste, XX (1979). 
EOa;;3;burcio FOMES CARNEIRO: Cbdigo Penal Mi/korpo/on& (Polonia), Rio de lanei- 

G: SARGE: “Diesozialistische MilitärgerichtsbarkeIt im del DDR”, en Neues lustiz 1963. F. 
GORLE: “L’EvoIution acfuelle de la Justice Militaire dans les Pays Communistes”, artículo 
citado. 
(53) M. BARBERO SANTOS: “Ley orgánica de los Tribunales Militares de Ia URSS de 25 
de diciembre de 1958, en Re”. Espn~ola dé D. Mdita,, mD 13 (1962) págs. 133 y SS. F. GORLE: 
“Droit penal, discipline et justice militaire en Unián Sovi6t~que”. en Revism de D. Penal Milirar 
y D. de lo Guerra, 1967, pág. 213 y ss. G.I.A.D. DRAPER: An outline of Soviet militay Iaw”, 
en Milirory Lnw Review, n.’ 5 (1969). VI’ITORIO VEUTRO: “La giurisdizione penale militare 
nell’Unione Sovietka, m due studi di Frifs GORLE”, en Rarsegno dello Giu~tirio Mi/ime, III, 
1977. KLIBANSKI: Das Rouische Milnörsrrafrecht. Berlín, 1913. F. GORLE: “L’Evolution 
actuelle de la Justice Mdiraire dans les Pays Communistes”, articulo citado. 
(54) TSIEN TCHE-HAO: “L’Evolution actuek de la Justice Militaire en Cbine”, en Rea,& 
de la S.D.P. Mil. D.C. (Ankara), 198r, Bruxelles, @g. 177 y SS. WANG D.: “Introduction à 
I’etude du nouvea” cade penal de la Repúbk,ue Populaire de Cbine”, en Revue de Dra,, 
inrern~tiono, e,,de Droir comparé, LVIII (198,). 
(55) Georges S. PRUGH: “The exercise of Militay Jurisdictiori in Periods of Military Stress”, 
en RecueiLr de fa S.D.P.Mt1.D.G. (Ankara). 1981, BmxeIles, p@ 251 y SS. En Ia misma 
publicación, JOHN GILISSEN: “Extensión de la Compétence de la Jurisdiction Militaire dans 
les situationr exceptionelles et en remps de guem”, págs. 305 y SS. 
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paz, reservándose únicamente para tiempo de guerra o sobre las fuerzas 
armadas estacionadas fuera del territorio nacional. 

Así ocurre en Francia desde la reforma operada en el Código de Justicia 
Militar por Ley 82-62.1, de 21 de julio de 1982, por la que se suprimen los 
Tribunales Militares en tiempo de paz en territorio de la República. La 
jurisdicción ordinaria asumió las competencias de la jurisdicción militar, que 
quedó reducida a los ejércitos que operan fuera del territorio de la Repúbli- 
ca y a tiempo de guerra(56). 

Tampoco en la República Federal de Alemania(57) y Austria existen en 
tiempo de paz Tribunales Militares, que están previstos sólo para tiempos 
de guerra y fuerzas en el extranjero(58). 

En Suecia sólo existen Tribunales Militares en tiempos de guerra, si bien 
sus fallos son recurribles en apelación y casación ante los Tribunales Ordina- 
rios(59). 

(56) DIVISIA, J.: “La reforme de la justice matiére militaire”, en Revista de D. Penol Militar 
y D. de la Guerra, XXIV (1983, págs. 9 y SS. Evolutian de la lustice Militaire en France” por 
los miembros del Grupo francés, en Recueils de la S.D.P.Mi1.D.G (Ankara), 1981, Bruxelles, 
págs. 705 y SS. LE GALLAIS: “Le nouveau Regimen penal de I’Armée frangaise” en Revista 
de d.P Mil y D.G. (1983). págs. 327 y 55. P.J DOLL: “La evolución de la Justicia Militar en 
Francia desde ,965”, en Revista de Cienaa C,iminol y de Derecho Penol comprodo, ,975. H. 
CLERC: Code de Juszice Mdimrre, París, 1965. M. PEISSE: Le Particularisme de lo procédure 
phde milmire, París, 1971.1972. G. RYKER: “TIe new French Code of Mibtary lustice”, e,, 
Military Low Review, val. 44. 1969 G. KOCK: “An Introduction fo military Justice in France”, 
en Military Low Revrew, VO,. 25, ,964. 1. PARISELLE: “La justice militaire fraqaise á la 
lumiere de son bistotie”, en Revisra de D. Peno, Mil. y D. de lo Guerra, 1980, X,X-3-4, pág. 
29,. 
DOLL, Paul: “Analyse et commentaire du Code de lustice M<litaire”, Paris. ,966. Suplemento 
de 1968, GRATIEN GARDON: “Relaciones enrre acción pena, y acción disciplinaria y limite 
respectivo de las dos acciones”, en Redo., n.O 8. 
Bolerin de Legislación Exrranjero n.O 19, abril ,983. Publica traduccxSn de, Código de Justicia 
Militar de Francia. “Derecho Penal Milire-“. documentación preparada para la tramatación de 
los Proyectos de Ley Orgánica de, Cádiga Pena, Militar y de modxficación de, Código Pena, en 
correlaaón co” el Código Penal Militar. Congreso de 10s Diputados, Documentación n.O 3,. 
tomos 1 y II, diciembre de ,984. 
(57) DAU, Klauss: “The present evolutian of military justice in the Federal Republic af Ger- 
many”, en Recueils de la S.D.P.Mi1.D.G. (Ankara), ,981, Bruxelles. págs. 55, y SS. En esta 
publicaci6n, ver el trabajo de, mismo autor: Competence of Milirory Jurisdiction wirh respecr IO 
Dirciplinnry ond Administradve soncions in peacetime, págs. 24, y SS. H. ARNDT: “Grundriss 
des Wehrstrafrechrs”, Miinchen-Berlín, 1966. 1. SCHOLZ: “Wehrsnafgesetz”, München, 1975. 
SCHONHERR: “ta justice penale m~litaire en cas de défense en Républque Federale d’A,,e- 
magne”, en Revisto de D.P. Mil y D.C., 1978, XVII-2-3. La Ley Penal Militar alemana es de 
24 de mayo de 1974. 
JESCHECK,_Hans-Heinrieh: Trarado de Derecho Penol. Parte general. traducción de MIR 
PUIG y MUNOZ CONDE, volumen primero, Barcelona, ,981. 
CALDERON SUSIN, Eduardo: “La Ley pena, militar alemana de ,974. Comentanos y no- 
tas”, en Cuadernos de la Faculrod de Derecho de lo Universidad de Palmo de Mallorca, 8.1984. 
Hay también traducción de Antonio MILLAN GARRIDO en el número 42 de la Revin 
Esj~olola de Derecho Milizar, págs. 111 y SS. 
(58) SPERL, ANTON: “Cegenwl?r,ige Enrweklung des Mdttõrrechres (MilirBrixhe Gwichü- 
barkeir)‘: en Recueih de la S.D.P. MI/. D.C. (Ankara), ,981, Bruxelles, pags. 593 y SS. 8. 
FOREGGER y E. SERIN,: “Dos Osrerreichuche M>lirö,s,rofgesen”, WIEN, ,971, GRISS- 
LER: “Das “ene heeredisíiplinirgesets in österreicb”, en Revrrro D.P. Mil. y D.C., ,985, págs. 
269 y SS. 
(59) DAN FZRNQVIST: “Present evolution af military justos m Sweden”, en Recueils de In 
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Asimismo no hay jurisdicción militar en tiempos de paz en Noruega y 
Mauritania. En Dinamarca son los tribunales civiles los que aplican en tiem- 
po de paz las leyes penales militares, salvo en navíos de guerra en misión 
militar, fuerzas en el extranjero y Groenlandia. El Auditor militar ejerce el 
cargo de Fiscal ante la Jurisdicción Ordinaria cuando se aplica la Ley Penal 
Militar(60). 

6.1. Argentina(ó1) 

Hasta 1984, en que se estableció un recurso contra las sentencias de los 
Tribunales Militares ante la Cámara Federal de Apelaciones, la organiza- 
ción de la Justicia Militar se basaba en el Consejo Supremo de las Fuerzas 
Armadas (nueve miembros: seis militares y tres auditores militares) y los 
Consejos de Guerra Permanentes (presididos por un General e integrados 
por seis Coroneles para juzgar a Jefes y Oficiales; o presididos por un Coro- 
nel o Teniente Coronel y formados por seis vocales Teniente Coroneles o 
mayores para el resto). Sólo en caso de guerra, la jurisdicción militar se 
ejerce por los Comandantes en jefe, jefes de fuerzas independientes, Conse- 
jos de guerra especiales y comisarios de policia de las FAS(62). 

En Derecho Penal militar argentino las infracciones constitutivas de deli- 
to no pueden ser castigadas más que por el órgano judicial competente, 
mientras que -en el caso de faltas disciplinarias- la sanción (disciplinaria) 

S.D.P.Mil.D.G. (Ankara), 1981, Bruxelles, págs. 865. 
B. LINDEBLAD: “Swedisb Military Jurisdict,on”, en Mi/if<lry Low Review, ,963 págs. 123 y 
SS. THOMAS, P.: “Apercu de quelques legislatians penales milimires”, en Revisa ; D. P. Mil. y 
D.C., x*,1, 1914, págs. 369 y SE. 
MILLAN GARRIDO, ANTONIO: “La Legislación penal militar de Suecia”, en la seccb5n de 
Derecha penal militar de la Revim General de Derecho, núms. 517-518, Valencia. ocrubre-no- 
viembre 1987, págs. 5.783-5.796. 
IIMENEZ IIMENEZ, Francisco: “La nueva legislación penal militar sueca”, en Revim Espo- 
R& de Derecho Mililor, núm. 20, 1965. pags. 87 y SS, 
(60) S.B NYHOLM: “La jurisdiccidn mibtar en Dinamarca”, en RevQzo Españolo de Derecho 
Milirar, m” 10 (1960). págs. 165 y II. Del mwno autor: “Danish Military Jurisdictión”, en 
Mditnry Law Review, 1963. 
(61) Carlos H. CERDA: “Evolutioi~ actuelle de la justice militaire en Argentine”, en Recuerls 
de In S.D.,?ML D. G. (Ankara), 1981, Bruxelles, pf,gs. 571 y SS. 
R.R. RIVERA: “La justicia militar en la Repúbbca Argentina”, en Revim Espalolo de Dere- 
cho Mihm, n.- 10 (19601, págs. 135 y SS. 
C.J. COLOMBO: “La Justicia Militar Argentina”, en Revirto de D P.Mi,. D. C. 1962. págs. 
163 y SS. 
(62) Hemos utilizado la “quinta reimpresián actualizada”, año 1984, del Código de Justicia 
Mditar de Argentina, Ley núm. 14.029, Texto Oficial. República Argentina, 1984, que nos ha 
sido facilitada por el Agregado Naval en la Embajada de Esl>a,ia en Argentina, Capitán de 
Navío dan losé Luts FERNANDEZ-PORTAL PER% a quien testimoniamos nuestra grati- 
tud por esta aportación mestimable. 
Ver, RODRIGUEZ-VILLASANTE y PRIETO, losé Luis: “Evolución actual de la Justicia 
Militar y del Derecho Penal Militar en la República Argentina”, en Revirrn Espon& de Dere- 
cho Milnor n.0 51 (enero-junio, ,988). pags. 181 y BI. 
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puede ser acordada directamente por el superior jerárquico. Son órganos 
judiciales millitares en Argentina: los jueces militares de instrucción, los 
Consejos de Guerra permanentes (para oficiales superiores y oficiales y para 
personal subalterno y tropa), los Consejos de Guerra de Comando (compe- 
tentes para delitos menores cometidos por personal subalterno y tropa), los 
Consejos de Guerra especiales (en situaciones especiales o tiempos de 
guerra, con distinta composición si se trata de juzgar a oficiales superiores, 
suboficiales, tropa o en caso de necesidad) y el Consejo Supremo de las 
Fuerzas Armadas, que es competente en las apelaciones interpuestas por 
los oficiales superiores y funcionarios de la justicia militar y para resolver 
los recursos por infracción de ley, como Tribunal de Casación. Ahora bien, 
las decisionesde los Consejos de Guerra pueden ser recurridas interponien- 
do el recurso de apelación ante el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas 
y las decisiones del Consejo Supremo pueden ser objeto de un recurso ex- 
traordinario ante la Corte Suprema de Justicia de la República, especie de 
Tribunal de Casación. 

La Ley 23.049, de 15 de febrero de 1984, modifica la competencia de la 
Jurisdicción Militar e introduce profundas reformas orgánicas en el Código 
de Justicia Militar de 1951. En esta Ley, además de modificar los artículos 
108 y 109 del Código de Justicia Militar (competencia de la jurisdicción 
militar en tiempo de paz y en tiempo de guerra), se establece un sistema 
nuevo de recunx contra las sentencias de los tribunales militares (1. Recur- 
so de infracción a la ley. II. Recurso de revisión. III. Recurso ante la Justicia 
Federal). La novedad es, precisamente, este recurso contra los pronuncia- 
mientos definitivos de los tribunales militares en tiempo de paz (artículo 445 
bis del Código de Justicia Militar), que se podrá interponer ante la Cámara 
Federal de Apelaciones. 

6.2. Otros países Ibero-americanos 

Sistemas especiales, caracterizados por la influencia del Código de Justi- 
cia Militar español, existen en Chile(63), Colombia(64), Ecuador(óS), Méji- 
co(66), Venezuela(67) y Brasil(68). 

(63) A. RALLAS: “Organizaci*n ‘y Competencia de los Tribunales Militares Chilenos” en 
Revisa Española de Derecho Milrrar, n.O 4 (1957). p&. 97 y ss. Renato ASTROSA HERRE- 
RA: Código de Jusrrcro Militar Comenrodo, Santiago de Chile, 1959. 
Sergio RAMON VIDAL: “El Derecho Penal Militar y el Cáliga de&cia Militar de Chile”, 
en Revkra Española de Derecho Milirar n.O 8 (1960). El Código de Justicia Militar fue reforma- 
do el 31 de mayo de 1976. 
(64) Jorge H. BARRIOS GARZON: “Evalución actual de la jurisdiccián penal militar en la 
República de Colombn”, en Recueik de la S.D.P.Mi1.D.G. (Ankara), 1981, Bruxelles, págs. 
665 y ss. 2. CAYCEDO GUTIERREZ. “Or~anizacidn de la Jurisdicción penal militar en 
Colombia”, en Revista Española de D. Militar, n.* 3 (1957), págs. 123 y SS. H.F SANDOVAL: 
“Organización y competencia de la justicia penal militar en Colombia”, en Revisto de D. Penol 
Md. y D. Cuem, 1963, f.Z, págs. 249 y SE. 
(65) Hugo GAVILANES SALTOS: “Organiracián y competencia de los tribunales militares 
en Ecuador”, en Revisto Espo,iolo de Derecho Milttnr, n.- 4 (1957), págs. 105 y ss. 
(66) Rica+ CALDERON SERRANO: “El Ejercito y sus Tribunales”, en Derecho penal 
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1. OTROS PAlSES 

Ante la dificultad de encontrar datos fiables sobre otros países, debemos 
destacar por su originialidad el sistema de Turquía. El tribunal militar ordi- 
nario está compuesto por tres miembros (dos jueces militares y un oficial de 
la carrera judicial) y el tribunal militar especial por cinco miembros (tres 
jueces militares y dos oficiales de la carrera judicial). Existe también un 
Tribunal Disciplinario. La Corte de Casación Militar está integrada por ma- 
gistrados militares(69). 

8. CONCLVSIONES 

Dejando aparte algunos países hispanoamericanos -por otra parte, no 
significativos militarmente- influidos por el sistema del derogado Código 
de Justicia Militar español de 1945, la intervención del Mando militar en la 
administración de la Justicia Militar es escas.o en los sistemas latino-romanis- 
ta (basado en Tribunales independientes y permanentes), comunista (inte- 
grado en la jurisdicción ordinaria mediante “Colegios militares”) y en los 
países de Jurisdicción Militar excepcional. No es infrecuente la concesión al 
Mando militar de la facultad de recurrir las sentencias en apelación. El siste- 
ma que concede más prerrogativas al mando militar es el sistema anglosajon, 
tanto en la iniciación del procedimiento, juiciq sumario ante el Comandante, 
y nombramiento de los miembros de los Consejos de Guerra, como en la 
aprobación de la sentencia o determinación del proceso revisor de las deci- 
siones judiciales militares, en unión de los Auditores militares (“Judge Ad- 
vocate”), ante los Tribunales de Apelación o Casación integrados por Ma- 
gistrados o Jueces ordinarios. 

militar, Parte General 1944, 2 volúmenes. 0. VEJAR VAZGUEZ: “Las Garantías individua- 
les en la iurisdiwi6n castrense mexicana”, en Recueil Sm. D.P.Mi/.D.G., 1966. 1. III Y Revista 
Es@& de Derecho Militar, no 18, pags. 91 y SS. 
(67) Luis Felipe LANZ CASTELLA NO, Omar Jose YAÑEZ RODRIGUEZ Luis José MO- 
ROS CHERSI y René BUROZ AR1 ISMENDI: “Le sfatut du magistrat mili& au “&6rue- 
la”, en Recueik de ia S.D.P.Mi1.D.G. (Ankara), 1981, Bruxelles;p&s. 1011 y SS. J.G. SAR- 
MIENTO N UÑEZ: “Organiraei6n, jurisdicción y competencia de los tribunales militares en la 
República de Venezuela”, en Revista EspaAoh de D. Militar, 1956, p&g. 101 y SS. G. GIME- 
NEZ: “Organos de la Justicia Militar en Venezuela”, en RevLrro de D.P. Mil y D.G. 1965, f. 
IV/& págs. 341 y SS. 
(68) Celio LOBA0 FERREIRA: “Evalutian actuelle de la ,ustice militaire du Brasil”, en 
Recuerls de la S.D.P.MiI.D.C. (Amkaral. 1981. Bruxelles. o&s. 621 Y SS. M.T. GOMES CAR- 
NEIRO: “La Oreaniración de la Justici~milit& en el B&I’P en Reho Esooñoln de Derecho 
Mdrtnr, “.* 15 (1563), p@ 93 SS. 
(69) SOKEYL bONAY y K d KSAL BAYRAKTAR: “Les ,urisdictions militsires en Tur- 
quie”, en Recuerls de lo S.D.P.Mü.D. G. (Ankara), ,981, Bruxelles, pQs. 921 y SS. H. SENER: 
“A comparison of the Turkish and Ameritan Military Systems of Nonjudicial Punisbment”, en 
Mihry Low Review, val. 27 (1965). 
SAHIR ERMAN: “Los delitos militares en el Derecho turco”, traduccibn de Francisco JIME- 
NEZ JIMENEZ, en Reviso EspoAolo de Derecho Milifar, núm. 23, 1967, págs. 68 y 69. 
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Este sistema anglosajón ofrece, sin embargo, dificultades graves para 
adaptarlo al~ordenamiento constitucional y judicial espmiol, basado en los 
principios fundamentales del sistema continental de Administración de Justi- 
cia (principio de la unidad del Poder Judicial o de la judicialidad de las 
penas). 
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LA NUEVA JURISDICCION MILITAR 
(COMENTARIOS A LA LEY ORGANICA DE COMPETENCIA Y 

ORGANIZACION DE LA JURISDICCION MILITAR) 

Luis B:ALVAREZ ROLDAN 
Coronel Auditor 

La Constitución Española(l) establece que la justicia emana del pue- 
bIo(2), con especial preocupación por la independencia. de sus servidores(3), 
y subrayando el carácter básico de la “unidicidad” del Poder Judicial(4). 

Con carácter previo y sin pretensiones pontificadoras conviene precisar 
los conceptos de unidad del poder judicial, jurisdicción, órdenes jurisdiccio- 
nales y juzgador competente. 

A) El Poder Judicial es única(5), criterio básico que se correlaciona con 
el carácter genérico de la jurisdicción ordinaria, y la puntualización constitu- 
cional de que “la ley regulará el ejercicio de la jurisdicción militar en el 
ámbito estrictamente castrense y en los supuestos de estado de sitio, de 
acuerdo con los principios de la Constitución”(ó). 

La unidad delpoder judicial no quiebra(7) por la existencia de la jurisdic- 
ción militar(S), como tampoco por la existencia de otras jurisdicciones espe- 
ciales: Tribunal Constitucional(9), Tribunal de Cuentas( Tribunal 

(1) c onsdtucv5n Espasiola, ratificada en Referendum (6.12.78), y sancionada por SM. el Rey 
e! 27.uta (eLu. . - -^ I ^ ^ c _ no 311-l de 29.12.78). en lo sucesivo: C.E. 
(2) CE. Art. 117 -1 
(3) C.E. Art. 117 .1 
(4) C.E. Art 117 .; 
(5) C.E. Art 117 1 -. ” ss 
(6) C.E. Am 117.5, párrafo primero 
(7) En con,ro; Romano. tina iwirdlcció” il eXfl”DlliT~ la castre”Pe ARC 17 oh RI Romano 
cstnna que la jurisdicción militar en ,neo iodeseables 
tales como la euerra ” et e stado de tde iurirdiccional”. 
A fowr: brille-Figu&oa. Unidad jurisdiccional G jurisdic&n miitar. ABC, 22:06.84. Citados 
por CLAVER VALDERAS “La Jurrsdiccihn Militar y el principio de unidad jurisdiccional”. 
Reviml Genero, de Marino. Arlo 1985. Pág. 370. 
(81 C.E. Art. 117-S 
(9j C.E. Arr. 123 
(10) c E. 136-2 y L 0. U82 
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Europeo de Derechos Humanos, Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas(l1) y Tribunales consuetudinarios y tradicionales españoles(l2). 

La confusión, según nuestro personal criterio, consistente en equiparar 
“único poder judicial” y “única jurisdicción” goza de gran predicamento y el 
aval de prestigiosos juristas(l3), la oposición de GIMEN0 SENDRA(14) y 
la autorizada y ecléctica postura de PRIETO CASTRO(15). Creemos que, 
siendo único el poder judicial existen diversas jurisdicciones distihtas y diver- 
sificadas dentro del mismo poder, y que pueden tales jurisdicciones referirse 
a un orden jurisdiccional, a varios o a todos. 

B) La Jurisdicción, supranacional o nacional, consuetudinaria y tradicio- 
nal, regulada por escrito o no, se incardina en el poder judicial único, como 
queda dicho. Entre otras, la Jurisdicción Militar(l6) coexiste con la Jurisdic- 
ción Ordimiria(l7). 

C) La propia Constitución establece, dentro de las jurisdicciones, diver- 
sos órdenes jurisdiccionales, cuyo superior es el Tribunal Supremo, pero con 
la precisión de que es “superior en todos los órdenes jurisdiccionales”( 
salvo la excepción del Tribunal Constitucional. 

Los ordenes jurisdiccionales son: orden civil, orden jurisdiccional penal, 
orden contencioso-a’dministrativo y orden jurisdiccional social(l9). 

La Ley Orgánica del Poder Judicial no regula el ejercicio de la Jutisdic- 
ción Militar(20) sino sólo el de la Jurisdicción Ordinaria, si bien lo hace con 
carácter extensivo y generalizador, y restrictivo respecto ‘a las competencia 
de la Militar(21). 

En la Jurisdicción Militar los órdenes jurisdiccionales son: civil(22), pe- 
nal(23) y contencioso-administrativo(24), careciendo sólo del “social”, en 
nuestra opinión, esta especializada jurisdicción integrada en el único poder 

Discrepamos de CLAVER VALDERAS(25) en cuanto identifica juris- 
dicción y orden jurisdiccional, y equipara aquélla a unidad del poder judi- 
cial, coincidiendo por el contrario con TRILLO-FIGUEROA y M. CONDE 
en su opinión de que caben jurisdicciones distintas, con ordenes jurisdiccio- 

(11) CLAVER “AI 
(12) C-E 125 y LOI’J A.<. .r--1 
(13) FENECE,, MONTERO AROCA, GOMEZ ORBANEJA etc 
DERAS. Trabajo ya citado. Pág. 373 

, por CLAVER “ALDERAS: obra atada; piS 373 

13185) 
,.J.M (Le” maánica 

Según 

‘vS7, 

CLAVER “AL- 



nales varios, sin que ello vulnere el principio de unidad del poder judi- 
cial(26). 

Entendemos que la Jurisdicción Militar, con sus diversos órdenes juris- 
diccionales, se integra en el único poder judicial al igual que las demás 
jurisdicciones. Luego vendrán las atribuciones o competencias en cada or- 
den jurisdiccional. 

D) Et juzgador~competerite no es sino el imperadamente ordenado “juez 
ordinario predeterminado por la Ley”(27), como derecho fundamental del 
justiciable constitucionalmente amparado. En lo que respecta al orden juris- 
diccional penal, tanto en la Jurisdicción Ordinaria, como en la Militar, es 
preciso considerar, junto al Juez “profesional o de carrera”, la “institución 
del Jurado” como medio de hacer posible la participación de los ciudadanos 
en la Administración de Justicia(28). 

La nueva Jurisdicción Militar. 
La Ley Orgánica x0 40987, de 15 de julio, de la Competencia y Organi- 

zación de la Jurisdicción Militar(29) viene a adecuar esta consuetudinaria y 
tradicional Jurisdicción “especializada” a los imperativos de la vigente Cons- 
titución Espatiola(30), con profunda innovación de los principios y criterios 
jurídicos vigentes en la Jurisdicción Militar desde el mismo origen de los 
Ejércitos permanentes(31) tras la parcial “actualización”, efectuada por la 
reforma parcial de 1980(32). 

La L.O.C.O.J.M.(33) se ajusta, en nuestra opinión a la Constitución Espa- 
ñola en los aspectos precedentemente considerados, y en la forma siguiente: 

1. Respeta el imperativo constitucional de la “unidad del poder judicial del 
Estado”(34), ya que la Jurisdicción Militar se integra dentro del Poder Judicial, 
como Jurisdicción especial por literal precisión de dicha Ley Orgánica(U). 

2. Sentada la distinción entre “jurisdicción” y “orden jurisdiccional” se 
plantea la cuestión de si el Tribunal Supremo es el órgano superior de todos 
los “ordenes jurisdiccionales” o también de las dos Jurisdicciones, la Ordina- 
ria y la Militar. 

Contra la opinión de que la Jurisdiccibn Militar, como diversa de La 
Ordinaria, aunque dentro del Poder Judicial, no puede tener como vértice 
superior un órgano de la Jurisdicción Ordinaria como es el Tribunal Supre- 
mo(36) oponemos: 

(26) Trabay, ya citado, franscrito de CLAVER, nata precedente; pág. 315 
m, C.E. AR. 24 
(28j C.E. kt. 125 
(29) B.O.E. n.O 171, de 18 de julio de 1987 
(30) Véase Preámbulo de la Ley orgánica 4187, párrafos 1.” y 2 0 
(31) Preámbulo, ya citada, párrafo 3.” 
(32) L.O. n.O 911980. de 6 de noviembre. de reforma parc del Gidgo de Justicia Militar. 
(33) Ley Orhca de la Competencia y Organmción de la Jurisdicción Milmr. Véase nota 29. 
(34) C.É. Art. 117.5 
(35, L.0.C.O.J.M Art. 1.” y C.E. 117.5 párrafo 2.” 
P.6, ~r~s,m,ihlemente harada en una interaretaci6n litera, del art. 117 de la C.E. en cuanto 
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a) EI Tribunal Supremo, como órgano superior de todos los órdenes, 
~610 tiene la excepción del Tribunal Constitucional(37). 

b) La Jurisdicción Militar, con atribuciones‘en los “órdks jwisdiccio- 
nales” civil, penal y contencioso-administrativo(38), no precisa por imperati- 
vo legal alguno tener una “cumbre” distinta y diversa que la de la Jurisdic- 
ción Ordinaria. 

c) Ante una “presumible laguna legal”, la interpretación del principio 
general de “unidad del Poder Judicial”(39), conlleva la inclusión de las dos 
Jurisdicciones en un órgano único y común a ambas para plasmar “en on- 
creto” tal principio constitucional. 

d) La creación de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo(40), con su 
composición mixta(41), implica la precitada plasmación en un órgano judi- 
cial concreto del principio de unidad del Poder Judicial, co” plenitud de 
conocimiento respecto a las diversas órdenes jurisdiccionales que competen 
a la Jurisdicción Militar(42). 

3. La competencia de la Jurisdicción Militar, en el ámbito restringido de 
la Constitución(43), queda plasmado en el orden jurisdiccional civi1(44), pe- 
nal(45) y contencioso-administrativo(46). 

4. El juez predeterminado por la Ley y asistido, en su caso, de la institu- 
ción del Jurado, presupuestos constitucionales en materia pena1(47), vienen 
a recogerse en la L.O.C.O.J.M. de forma precisa y expresa, con adelanto, 
en materia “jurado”, respecto a la Jurisdicción Ordinaria, y en el orden 
penal(48). La tradicional institución castrense del Consejo de Guerra, con 
su composición míxta de miembros juristas y no juristas(49), constituía en 
realidad un “jurado” en la modalidad pura -decisoria sobre hechos y nor- 
mas legales-, con una cuestionable imperfección bajo el prisma de la vigen- 
te Constitución, y su interpretación jurisprudencial por el Tribunal Constitu- 
cional; se designaba al Vocal del Consejo de Guerra una vez concluido el 
procedimiento escrito y para su sola actuación en el juicio o vista oral, 
es decir, en la última fase decisoria, con lo que el carácter de “juzgador” le 

C.E. Art. 123.1 
C.E. Ae. 117.5, L.O.P.1 Art. 9, C.P.M. Art. 1.” y Disp. 

.76 y Disp. Adicional Cuarta y L.0 C.O.1 M. Ar, 2.4 y Disp 
CE. Art. 117.5 
L.O.C.0.J.M AT,. 22 
L.O.C.O.J.M. AR 24 y ss 
L.O.C.O.J.M. Art. 23 
C.E. Art. 117-S Y. estrictamente caSfIe”Se...>’ 
L.O.P.J. AR. 9.2 
Véase nota 38 
“hse nota 38 

Derogatoria, L.D.M. 
Transitoria Tercera. 

Am 

(47j C.E. Am. 24 y 125 
148) L.O.C.O.J.M. Art. 24, 36, 46 y sus concordantes. Idem. Véase Gustavo LOPEZ MU- 
NOZ Y LARRAZ: “Los fmtor de una Constitución ,mperkcta” en El País, diario, 9.1, .87, en 
el sentido de ta falta de desarrotla del Jurado. 
(49) Código de Justicia Militar de 1945, y sus antecedentes legislativos; véase artícu,os 63, 68 
y 763 a 77, < entre otros. 
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venía asignado por un mecanismo legal, pero ejecutable después de la comi- 
sión del hecho delictivo(50), lo que ha dado lugar a comentarios adversos, 
aunque en nuestra opinión injustificados, sobre si cumplía con el imperativo 
constitucional(51). 

Nos parece que el precepto de “juez predeterminado por la Ley”(52) 
hace tanto referencia al Juez Instructor y al Juez Juzgador(53) como a la 
institución del Jurado(54), y se respetaba, en nuestra opinión, en la Jurisdic- 
ción Militar, al menos desde 1980, tanto en la función del Juez Togado 
Militar(S) como en la decisoria del Consejo de Guerra(56). 

En modo muy similar, la nueva L.O.C.O.J.M. regula diversificadamente 
la instrucción del procedimiento penal(57) y la composición del órgano judi- 
cial decisor(%), con estricta sujeción a los imperativos constitucionales apli- 
cables(59). 

En conclusión, entendemos que en las lineas generales la nueva Ley se 
ajusta a los imperativos constitucionales. 

(50) C.J.M. 1945. Véase nota anterior 
(51) CE Arts 24 y 125 
(52) CE. A”. *4 
(53) C.E. Aes. 24, 117.3, 122 y concordantes 
(54) CE AR. 125 y nota anterior 
(55) LO. 911980 Art. 12 y correlativos 
(56) L.0 9,80 Am. 13 y 14 y C.J.M Ans 63,69,763, SS y coocardantes 

1. 53 y 55. (57j L.O.C.O.J.M. Ar 
(58) L.O.C.O.I.M. Ar 
(59) CE Aas. 24 y *: 

ts. 13. 34, 45 y sus concordantes. 
PS 
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1. 1NTRoDuccr6N Y PLANTEAMIENTO 

La jurisdicción militar ha sido amplia y virulentamente discutida desde 
el siglo XIX, no sólo en España, sino también dentro del ámbito cultural 
próximo al español, llegando a nuestros días viva la polémica en torno a la 
misma; existe sin duda una mala fama, productora de recelos y desconfian- 
zas, no exenta de justificación pero, y no es menos cierto, nutrida de unas 
concepciones distorsionadas(l) y de unos equívocos, consecuentes unos y 
otros a la visceralización del problema(2) y, como recientemente se ha di- 
cho, a la ignorancia, incomprensión y aun desprecia(3); todo ello, a mi enten- 

(1) Muy recientemente y fuera de la biblrografía española, con referencia ala realidad italiana. 
XT CORSO, Piemaria, “Sigmficato e costo della specialitá della giurisdwone militare” (rela- 
ción presentada al 2.” Consejo Nacional de Magistrados Militares, celebrada del 7 al 9 de 
ntarzo de 1986 en Bari, sobre el tema “Il futuro della giurisdizione militare: un nuevo diritto 
penale militare per una diversa cultura sui tribunab militar¡“), en Rossegna dello Giustiria 
Milime, 1986 (3.7, págs. 186 y 187. 
(2) Equívocos y visceralización ya enunkdos en mt “Ley penal militar alemana de 1974. Co- 
mentados y notas”, en Anuano de Derecho Penal y Ctewias Penales. 1985 (l.“), págs. 88 a 91; 
también, complementariamente, en mi “Comentario de urgen& al Proyecto del Código Penal 
Militar”, en Revista Generol de Derecho, número 487, 1985 (abril), págs. 917 a 919. 
(3) Ver IIMENEZ JIM&JEZ, Francisco, 
Madrid ,987, pág. 79 y ss. 

“Introducción al Derecho Penal Militar”. Civitas. 
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der, entorpece el correcto enfoque y la satisfactoria o cabal resolución del 
problema. 

De modo esquemático puede decirse que los aspectos centrales de la 
controversia son, uno álgido, que no es otro que el de la propia existencia 
(justificada) de una jurisdicción castrense, y, de estar reconocida ésta por el 
poder político, otros dos inducidos e íntimamente ligados: el que gira sobre 
su organización y funcionamiento (y en definitiva sobre las garantías que se 
ofrezcan al justiciable) y el que discurre alrededor de su ámbito competen- 
cial. 

Nuestra vigente Constitución ha abordado decidida, expresa y sucinta- 
mente(4) estos tres problemas, al señalar en su artículo 117.5, dentro del 
título dedicado al Poder Judicial y tras afirmar que “el principio de unidad 
jurisdiccional es la base de la organización y funcionamiento de los Tribuna- 
les”: “la ley regulará el ejercicio de la jurisdicción militar en el ámbito estric- 
tamente castrense y en los supuestos de estado de sitio, de acuerdo con los 
principios de la Constitución”. 

Se arranca pues del reconocimiento de la existencia de la jurisdicción 
militar, sin haberse contabilizado, a lo largo del trámite parlamentario cons- 
tituyente, ningún voto en contra@); no estimo sea éste el lugar para contras- 
tar, ni siquiera exponer, los argumentos que en pro de la existencia de tribu- 
nales castrenses se han barajado(ó); en último extremo, razones ancladas en 
la tradición(7) y sobre todo utilitarias o prácticas(S), hacen aconsejable el 

(4) No es corriente, en derecho comparado, la expresa mención de la jurisdicción militar en las 
Constituciones (lo hacen la italiana y la Ley fundamental de Bonn; ver bibliografía citada en la 
nota 2), aunque no es infrecuente cn nuestro derecho histórico; de todas formas, si se mencio- 
na. ha de ser de modo ~ucmto. sin entrar en pormenores que no son propios de un texto 
constitucional. 
(5) La Comisión en el Congreso aprobó el texto por unanimidad, 34 votos, acogiendo una 
enmienda de U.C.D., general de reordenación del título (la 779). y adicionando la referencia al 
estado de sitio como consecuencia de otras enmiendas presentadas respecto de los tribunales 
de honor y de excepción, que pretendía prohibirlos (Diario de Sesiones, número 84, la del día 
6 de junio de 1978, p&s. 3085 a 3090): lo que era entonces artículo 110 se aprobó sin nmguna 
discusión en la sesión del 13 de julio, con 277 votos a favor, ninguno en contra y tres abstencio- 
nes (Diario de Sesiones. número 51, la del 7 de septiembre! pág. 2419) y en el Pleno con 109 
votos a favor, ninguno en contra y una abstención (Diono de Sesiones, número 63, 30 de 
septiembre, pág. 3.167). 
(6) Una exposición de tales argumentaaones puede verse en FERNANDEZ SEGADO, Fran- 
cisco, “La Jurisdicción mibtar en nuestro ordenamiento constitucional (la problemática del 
artículo 117.5 de nuestra Constitución)“, en Revisro de Derecho Público, número 88.89, 1982, 
pigs. 546 a 552; tambiin en IIMBNEZ JIMÉNEZ, ob. cxt., págs. 82 a 93. 
Por otra parte, una relaci611, bastante completa, de la bibliografía en castellano sobre el tema 
de la jurisdicción militar, la ofrece MILLAN GARRIDO. Antonio. en “Competenaa y Orpa 
mzac10n de la lurisdicci6n Militar”, de la Colección Biblioteca de Textos Legales de ‘I tCNOS, 
Madrid, 1987, págs. 93 a 95. 
(7) Que no hay que desdekx, máxime SI se acomparian por otros argumentos y, desde otra 
perspectiva. cuando no los haya determinantes para la desaparnón de estos órganos especiali- 
zados. 
(8) Sin duda que lo principal es la tutela a travks de la ley penal, donde debe protegerse a la 
Institución Mditar frente a los ataques mtolerables; también que los conceptos de derecho 
penal militar y jurisdicción castrense no tienen que se superponibles o identificados, pues. aun 
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mantener una jurisdicción expeditiva que salvaguarde el funcionamiento efi- 
caz, e incluso la existencia misma, de la institución militar, con unos jueces 
que tengan un conocimiento ortodoxo de los valores que la informan; ade- 
más, compartiendo, como lo hago y acabo de dar a entender, la conclusión 
de que “la jurisdicción penal militar ha surgido en Espafia, como en otros 
países, por imperativos pragmáticos, más que por consideraciones doctrina- 
les”(9), difícilmente se rebatirá que, hoy por hoy, nuestra jurisdicción ordi- 
naria, por razones obvias, no esté en condiciones óptimas, ni mucho me- 
nos, de hacerse cargo del enjuiciamiento de los delitos militares, con la 
prontitud que exige la propia razón de ser del derecho penal castrense. 

El artículo 117.5 de la Constitución, a mi juicio con total acierto, no ~610 
permite la existencia de la jurisdicción militar sino que la obliga (“la ley 
regulará...“); pero, poniendo el dedo en la llaga, o sea, en los problemas 
que su reconocimiento plantea, señala que su ejercicio debe ajustarse a los 
principios constitucionales y que su ámbito no debe exceder el campo de lo 
castrense. 

El primero de ellos lo he visto siempre como el más importante, por 
cuanto los recelos hacia la jurisdicción militar, que serían justificables, siem- 
pre han venido por la denuncia de falta de garantías para quien por ella ha 
de ser enjuiciado(l0); y en efecto ahí ha estado el caballo de batalla en 
muchos ordenamientos jurídicos, donde el problema se ha evidenciado a 
través de errores judiciales, poniendo de relieve la discutible independencia 
de los tribunales marciales(l1). 

En cumplimiento de la Constitución, ya la Ley Orgánica 9/1980, de 6 de 
noviembre, de reforma del Código de Justicia Militar, desarrollando aspec- 
tos particulares de los Acuerdos sobre el Programa de Actuación Jurídica y 
Política de 1977(12), modificó, en lo que se había estimado más perentorio, 
la organización de la jurisdicción, dando entrada a garantías procesales (fun- 
damentalmente el recurso de casación) y de defensa(l3), previendo su dis- 
pósición final primera una reforma integral, cuyo paso inicial, en esta línea, 
ha tardado en llegar, pues no ha sido hasta la Ley Orgánica 4/1987, de 15 
de julio, “de la Competencia y Organización de la Jurisdicción Militar”, de 

‘MINGO, Nicolás, en “La eva- 
iución histórica de la Jurirdiccidn Penal Militar en Espk”, Revisrn EspoAola de Derecho 
Mdimr, número 38, 1979, pág. 63. 
(10) De ser cierta tal denuncia los recelos serían @dicadas, y absolutamente atendibles; no 
lo seria” si de lo que se trata es de ewlar condenas r+idas, e induso la condena de culpables 
de delitos; el problema, entonces, de existtr, na es de jurisdiccidn, sino de ley penal; aprove- 
char la dureza de ésta para atacar la jurisdicción es confundir Ios planas. 
(II) “rg , en 10s anglosqones (ver G6MEZ DEL CASTILLO G6MEZ. F., Manuel M.. “La 
extensión de la Jurisdicción Militar en el Derecho comparado”, en Revis,,, de Derecho Procesal 
Iberoamericann, ,975, pigs. 374. 375, 381 y SS.). 
(12) Más conocidos como Pactos de la Mancloa. 
(13) Ver VALENCIANO ALMOINA, lesús, Lo ,efo”nn de, Códrgo de ,u,icia Militar. Co- 
mentorros Y lo Ley Orgdnico W80. edición propia, Madrid ,980. 
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la que es consecuencia necesaria (ex artículo 44), ya en 1988, una Ley de 
Planta y Organización(l4); falta todavía una nueva regulación procesal(l5). 

Aunque haya quienes, no exentos de razón, piensen que “cuanto más 
exigente se sea con la extensión de los principios del Estado de Derecho a 
la Jurisdicción Militar más se desvanece la justificación de ésta como distinta 
de la ordinaria, pudiendo llegar a convertirse en el futuro en un orden 
procesal más de la unidad jurisdiccional”(l6), sigo pensando(l7) que era 
prioritaria, respecto de la reforma penal y competencia1 militar, la reforma 
orgánica y procesal de la jurisdicción para adaptarla a las exigencias consti- 
tucionales, porque éste era el nudo gordiano del problema de cara a desve- 
lar suspicacias, desconfianzas o recelos. 

Sin embargo el problema que, de la jurisdicción militar, se ha destacado 
en España, ha sido el referido a su ámbito competencial; la razón estriba en 
la tendencia abusiva a ser empleada más allá de sus elementales límites, por 
razones puramente políticas, en las que subyacía una desconfianza hacia los 
jueces naturales, utilizándola para tutela de intereses generales (o si se pre- 
fiere del orden jurídico en general), que nada tenían que ver con lo militar 
como tal(H). 

Esa tendencia expansionista explica que la Constitución limite el ejerci- 
cio de la jurisdicción militar “al ámbito estrictamente castrense”, siguiendo 
modelos cual el italiano o el de la precedente Constitución republicana de 
1931, pero sin copiarlos, lo que no deja de ser significativo; por otra parte, 
permite su extensión en los supuestos de estado de sitio, lo que, además de 
los problemas interpretativos, que nada interesan a’este comentario, no ha 
merecido controversia alguna, por cuanto en tiempo de guerra difícilmente 
se puede discutir la existencia, en cierto modo expansiva, de la jurisdicción 
militar, por razones de la defensa nacional(l9). 

(14) En la Ley 90988, de 21 de abril, de “Planta y Organización Territorial de la Jurisdicaón 
MilhE31”. 
(15) Y esrmo que hubiera convemdo sobremanera una elaboración con,““& al no haber sida 
asi se ha tenido que arbitrar (sobre la marcha y con prisas) una disposición adicional en la Ley 
9/198X, de 21 de abril, cuyo Proyecto originario nada preveía, estableciendo la aplicación praw- 
sional del tratado tercero del Código de Justicia Militar, coa ligeros retoques y supletoriedad 
del “procedimiento ordinario” de la Ley de En]uiciamiento Criminal, pues de no ser así los 
nuevos órganos de la lurisdicclón Mdltar (que deben funcionar a partir del “no de mayo de 
1988) no hubieran tenido normas procesales en que pasar su acfuac~Qn; lo anómalo de tal 
proceder se patentiza en la simple observación de que las normas procesales del Código de 
Justicia Mibtar de 1945 no sólo estaban pensadas en otra organ~zaaón, sino’inspiradas en otros 
principias también radicalmente distintos a los que derivan de la Constltuclón de 1978 
(16) Ver TORRES DEL MORAL. Antonio, “Principios de Derecho Constitucional Erpaãol”, 
volumen 2, Atomos Ediciones, Madrid, 1986, pág. 286. 
(17) Ver rnl Comenrano de urgencia , ob. ctt., p& 907, 908 y 918. 
(18) De “hipertrofia” y de “tradición expansionista” habla gráficamente ALMAGRO NOSE- 
TE, losé, en Derecho Procesal, Tomo 1, volumen 1.’ (escrito junto con Gimeno Sendrá, Cortes 
Domingo y Moreno Catena), Twmf Lo Blanc, Valencia, 1987, página 162; la expresión “hiper- 
trofia” la había utilizado JIMBNE.2 DE ASUA (ver su í%x& de Derechb Penal Tomo II, 
tercera edición, Losada, Buenos Aires, 1974, página 1.362). 
(19) Sobre este iuso, por todos, YCT SERRANO ALBERCA, José Manuel, en Comentarios (I 
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La locución “ámbito estrictamente castrense”, conio la doctrina ha pues- 
to de manifiesto, es flexible, en el sentido de fijar un límite mínimo y otro 
máximo, que deben ser marcados por la Ley(20), y supone así la utilización 
por el legislador de un “concepto jurídico indeterminado”(21). 

NO hay duda de que la Constitución circunscribe el ámbito de la jurisdic- 
ción militar, fuera de los estados de sitio, a lo que es propio de los Ejércitos, 
prohibiendo que invada esferas que le son “precisamente” ajenas; dejando 
a la Ley el perfilar los contornos exactos, que no podrán sobrepasar la indi- 
cada prohibición. 

Pasaremos a continuación a ver cómo se ha ido desarrollando, tanto en 
las leyes, como en la jurisprudencia, esta fórmula flexible que, a modo de 
criterio rector, establece la Constituciön. 

2. DESARROLLO LEGAL DEL ARTÍCULO 117 5 DE LA CONSTITUCIÓN 

La primera referencia que, una vez en vigor la Constitución, se hizo en 
las leyes a la competencia de la Jurisdicción Militar, fue en la Ley Orgánica 
6/1980, de I-de julio, por la que se regulan los criterios básicos de la Defensa 
Nacional y la organización militar(22), cuyo artículo 40, dedicado a la juris- 
dicción castrense, en la referencia a su ámbito competencial, se limitó a re- 
producir, en sus propios términos, la prescripción constitucional(23). 

Con tal disposición seguían, pues, las cosas exactamente igual que al pro- 

In consriruaón, coordinados por Garrido Falla, 2.’ edicián. cíwas, Madrid, 1985, pág ,675 y 
SS. 
NO deja de ser significativo que, cuando en 1982, el Legislador francks suprimiera la Jurisdicción 
militar, lo hiciera ta” ~610 para tiempo de paz (y en territorio francés). 
(20) Ver SERRANO ALBERCA, ob. CIT. pág. 1.673. 
(21) Ver MARTINEZ-CARDOS RUIZ, Leandro, en el co,ecfwo Comenranos 01 Código Pe- 
;d,i,dq coordinados por Blecua Haga y Rodríguez-Villarante, Cívitas, Madrid. ,988, pág. 

El Preámbulo de la Ley Orgánica 40987, de 15 de julio, de la competencia y orga”iraci6” de 
la Jurisdiccid” Militar, alude a que -... el ámb”” estrictamente castrense, constitucionalmente 
erigIdo en fundamento de la Jurisdscib” Milirar, pero normativamente indeterminado...” 
(22) Fue modificada par la Ley Orgámca 11,984, de 5 de enero, modificacid” que en nada 
afecta al artícula 40. el que aquí nas interesa. 
(23) Más que establecer normas, este artículo 40 lo que hace es famudar ““os prinapios pro- 
gramáticos a desarrollar: dice literalmente: 
“1.” La Justicia Milifar se administrará en nombre de, Rey en la forma que señala el Cádig” de 
Justicia Mdnar y de acuerdo con lo dispuesto en el articula 123 de la Constitución. 
2.” La Ley regula el ejercicio de la J”risdicc~6” Militar en el ámbito estrictamente castrense y 
en los supuestos de estada de sitio, bajo ,os principios de especialidad junsdicciana,, salvaguar- 
dando debidamente la unidad de, Poder Judicial del Estado. 
3.” La Jurisdicción Mililar conocerá y ejecutará l” juzgado en Ios procedimientos que en la 
misma se sigan conforme a ,” establecido en el Código de Justicia Militar. 
4.- El procedinírento penal “nlitar establecer8 la garantia de defensa. La a~elacibn, casación o 
rewsió” de los fallos de los Jueces y Tribunales estará” regulados en el Código de Justicia 
Militar con las restricciones que para el estado de sitio ” tiempo de guerra se determine”. 
5.” La consritució”, funcmnamlento, gobnno y estatuto de la Autoridad Judicial Militar. sus 
Juzgados, Tnbunalcs y Ministerio Rsca, Jurfdlco Militar y el persona, a ellos asignados, se 
regulará en la ley y en los reglamenros de su desarrollo”. 
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mulgarse la Constitución y, así, pendiente la ley que regulara el ejercicio de la 
jurisdicción en el ámbito estrictamente castrense, a pesar de que en los antes 
mencionados Pactos de la Moncloa(24), aprobados el 27 de octubre de 1977, 
se hubiera acordado la “reconsideración de sus límites (del Código de Justicia 
Militar) en relación con la competencia de la jurisdicción militar”(25). 

Sería la Ley Orgánica 9/1980, de 6 de noviembre, “de reforma del Código 
de Justicia Militar”, la que iba a constituir el primer intento de cumplir el 
mandato constitucional de delimitar el “ámbito estrictamente castrense”, 
recortando de modo significativo la competencia de la jurisdicción, aunque, 
para determinar el nuevo marco, se partiera de la conservación de los patro- 
nes tradicionales, o sea, por razón del delito, del lugar en que se cometa y 
de la persona responsable(26). 

Por razón del delito se extendía la competencia(27) a los delitos militares 
(cuya definición en cuanto al calificativo, al igual que ocurre ahora en el 
artículo 20 del Código Penal Militar, era puramente formal),‘pero, además, 
a otra serie de infracciones, que, aunque de raíz común y definidas por ello 
en el Código Penal, se presumía “iuris et de iure” su pertenencia al ámbito 
castrense, por las circunstancias de lugar o de sujeto activo; quizás el caso 
más señalado era el de los delitos contemplados en el artículo 194 del Códi- 
go de Justicia Militar; por otra parte hubo una pequeña poda, saliendo de 
la ley marcial algunos delitos, sobre todo los que a ella se habían incorpora- 
do desde la denostada Ley de 1906, comúnmente conocida como “de Jmis- 
dicciones”(28). 

(24) Los “Acuerdos sobre el programa de actuación jurídica y política”, que el Presidente 
Suárez había propiciado mediante el consenso de las fuerzas políticas resultantes de las eleccio- 
nes de ese misma año 1977. 
(25) Con arreglo a los slguielltes p”“tos: 
“1.” Por razón del delito: walver la dualidad de tip!ficaciones entre el Código Penal Común y 
el Código de Justicia Militar. restringiéndose éste al ámbito de los delitos militares. 
2.” Por razón de lugar: limitar la compctenaa de la luñsdsción Militar a los actos cometidos 
en centros o establecimientos o lugares estrictamente militares. 
3.” Por razón de la persona: revisar los supuestos de desafuero y los términos en que sc resuelve 
la competencia cuando concurre personal militar y no militar en unos mismos hechos que no 
constituyen delito militar. 
4.O Sometimiento a los Tribunales ordinarios de las Fuerzas de Orden Público, cuando actúen 
en el mantenimiento del mismo”. 
El único punto en ser cumplido con relativa premura fue este último. mediante la Ley 55/1988 
de 4 de diciembre, de la Policía. 
(En un siguiente apartado se acordaba también “el fortalecimiento de las garantías procesales 
y defensa en los procedimientos a la Jurisdicción Militar”). 
(26) Sobre esta reforma competencia1 ver: VALENCIANO ALMOINA, ob. cit., p&g. 581 y 
ss.; y sobre todo MARTINEZ-CARDOS RUIZ. ob. ch., pág. 2.099 y SS. 
(27) Articulo 6 del Código de Justicia Militar. 
(28) Así re instalaron en el Código Penal, donde permanecen, la punición de las itqurias y 
amenazas a los Ejkrcitos o a sus Instituciones, Armas, Clases o Cuerpos determinadas (artículo 
242) y se recortó el ámbito de aplicación de los ultrajes a la bandera (en el artículo 316 del 
Código de Justicia Militar), ampliándose, por esta vía indirecta, el del articulo 123 del Código 
Penal; igual ocurrió en los atentados y desacatos a Autoridades Militares (artículo 314 y 315 
del Código castrense). Tambien proceden de esta reforma los actualmente vigentes artículos 
152 y 154 del Cód,go Penal. 
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En cuanto a los delitos, de cualquier índole, cometidos en lugar militar 
o por persona aforada(29), se mantenía la competencia para su enjuicia- 
miento por la jurisdicción castrense, siempre que su comisión afectara a las 
Fuerzas Armadas, más concretamente y de modo fundamental a “su buen 
régimen y servicio”, cláusula general de atribución de competencia que per- 
mitía incluir o excluir, con claridad y certeza, grupos de supuestos en el 
núcleo competencial, pero que indudablemente dejaba una zona de dudosa 
adscripción, de donde derivaban problemas interpretativos(30), para cuya 
solución el legislador había ofrecido unas pautas y que la jurisprudencia iba 
resolviendo, con mayor o menor acierto(31), siendo incluso en una ocasión 
corregida por el propio Tribunal Constitucional, como más adelante se verá. 

El legislador, además del mencionado criterio de afectación (del injusto) 
al buen régimen y servicio de las Fuerzas Armadas, ofrecía otros de no 
mayor determinación, cuales eran los del “decoro” de las clases militares 
(para la competencia respecto de las faltas comunes), la “seguridad de las 
Fuerzas Armadas” (para la competencia por razón del lugar) y la “soberanía 
espafiola”, la “seguridad militar”, los “compromisos internacionales contraí- 
dos por España para la navegación de unidades navales de guerra” y “el 
perjuicio al tráfico o normas aéreas de las aeronaves militares españolas o 
las que por compromisos internacionales militares sobrevuelen territorio es- 
pafiol” (criterios o claúsulas, todas estas últimas, para resolver la competen- 
cia en el conocimiento de delitos cometidos en aguas del mar, ríos navega- 
bles, embarcaciones mercantes, espacio aéreo y aeronaves). 

El sistema, no exento de complejidad, necesitaba de algunos retoques, 
pero tenía en su haber la rotunda claridad del artículo 6(32) y la virtualidad 

(29) En IOS anicu1oa 7, 9 y 16 del Código de Justicia MiMar. 
(30) Ver MARTINEZ-CARDOS RUIZ. ob. cit. pág. 2.100 y SS. 
(31) El mismo MARTINEZ-CARDOS RUIZ nos ofrece sistem&icamente una agotada selec- 
ción de esa jurisprudencia de la Sala Especial de con”ictos (ab. Cif., págs. 2.098 y 2.101 a 
2.103). 
(32) Cuyo número 1, en lo que quizás convenga destacar, señalaba que la lurisdicci6n militar 
conocería de los procedimientos que se instruyeran contra cualquier persona por los delitos 
comprendidas en este Código (el de Justicia Militar), “incluso aquellos a que se refiere el 
articulo 194”. Y este artículo decía: 
Arf. 194. Serán ,uzgados co” sujec~bn a las reglas de este Código y castigados con la pena que 
twieren sefialado en el penal ordinario, impuesta en su grado máximo o can el grado mínimo 
o medio de la inmedmta superior, 10s delitos cometidos por militares, con las circunstancias 
que a contmuación se expresan y no previstos especialmente en esta Ley: 
1.” El asesmato, homicidio y lesiones e,ecutadas en acto de sewicio o con ocasv5n de él o en 
cuarte,. campamento, buque, aeronave, fortaleza u otro cualquier edificto o establecimiento de 
10s Ej&cms, en casa de Oficial o en la que el culpable estuviere alojado, si la víctima fuere el 
dueño o alguno de su tamilia o servidumbre. 
2.” El rabo, hurto. estafa, afxopiación indebida. amenaza cen exigencia de cantidad o im,w 
mendo otra condici6n. incendio y da%,r cometidos en iguales tircunrtancnas o lugares y en casa 
de vivandero o proveedor de los Ej&citos, ri aquél fuera el perjudicado. 
3.” La vidlación de una mujer abusando de la ventaja u ocasi6n que proporcionen los actos del 

4.” La malversacrón de caudales o efectos de 10s Ejércitos. falsificación o infidelidad en la 
custodia de los documentos de los mismos, fraudes al Estado por razón de cargo o comisión de 
~ummistros. contratos< ajustes o liquidación de efectos o haberes. 
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de dejar al intérprete, en esa zona de penumbra antes aludida y ofreciéndole 
unos criterios con que llevar razonablemente a cabo su labor, la fijación de 
la competencia en cada caso concreto, dada la imposibilidad de apresar, con 
precisión y en unas fórmulas, la variada realidad que ofrece la fenomenolo- 
gía criminal. 

En la misma legislatura, pocos meses después, se Intentó cumplir el man- 
dato constitucional relativo a la regulación del ejercicio de la jurisdicción 
militar “en los supuestos de estado de sitio”; fue la Ley Orgánica 40987, de 
1 de junio, reguladora de los estados de alarma, de excepción y de sitio, la 
que, al ocuparse de este último, se limitó a señalar, en el artículo 35, que el 
Congreso de los Diputados, en la declaración del estado de sitio, “podrá 
determinar los delitos que durante su vigencia quedan sometidos a la juris- 
dicción militar”; mención escueta, igual que la de los bandos(33), demostra- 
tiva del deseo. no ya de soslayar, pero sí de no profundizar en la regulación. 

Pero centrándonos en los tiempos de normalidad, que son los que, apar- 
te de deseables, nos importan al hilo de lo que se viene tratando, conviene 
señalar que, abstracción hecha de lo que iba plasmando el Bol& Oficiar del 
Estado, se había ya apuntado con toda claridad la posición de quienes, tal 
vez inspirados en la Constitución de 1931 (cuyo artículo 95 limitaba la juris- 
dicción penal militar “a los delitos militares, a los servicios de armas y a la 
disciplina de los institutos armados”)(34), pretendía definjr al “ámbito es- 
trictamente castrense” por referencia sólo a los delitos comprendidos o defi- 
nidos en el Código militar, y que lo estarían por resultar afectados los inte- 
reses o el servicio de las Fuerzas Armadas; era la postura del grupo parla- 

5 ” La acusación o denuncia falsa, el falso testimonio, la prevaricación y el cohechòcometidos 
en procedimiento militar. 
Dejando aparte otros problemas, e importantes, qwcplanteaba este artículo, el criterio compe- 
tencial era claro, al entender que dlchas infracciones, en esas circunstancias, afectaban “iutis et 
de ture” al buen regimen o servicio de las Fuerzas Armadas. 
(33) Sefiala el artículo 34 de la Ley Orgámca 411981 que “la autoridad militar (la que el gobier- 
no haya designado conforme al artículo 33.2) proceder& a publicar y difundir los oportunos 
bandos, que contendrán las medidas y prevenciones necesarias de acuerdo con la Constitución, 
la presente ley y las condiciones de la declaración del estado de sitio”; al hila de este precepto, 
el artículo 63 del Códlgo Penal Mihtar ttptftca el delito de “desobediencia a bandos militares 
en tiempo de guerra o estado de sitio”, con el que implícitamente resuelve el problema de la 
competencia, pero que adolece, a mi modo de ver, de una insufinente regulacián. 
(34) Añadía aún más el artículo 95 de la Constituaón repubbcana: “No podrá establecerse 
fuero alguno por razón de las personas o de los lugares. Se exce.ptúa el caso de estado de 
guerra con arreglo a la Ley de Orden Público. Quedan abolidos todos’los tribunales de honor 
tanto civiles como militares”. 
Como curiosidad, y al socaire de este último mciso, cabe añadir que, aunque la Constituci6n 
de 1978 no prohibe los Tribunales de honor en la esfera militar (ex articulo 26). han quedado 
abolidos recientemente (casi de modo subrepticio), mediante el mecanismo de dejar sin conte- 
nido los articulos 1.025 a 1.046 del Código de Justicia Militar, según se establece en el punto 4 
de la dlsposiclón adicional de la Ley 911986, de Planta y Demarcación de la Jurisdicción Militar; 
disposición adicional que no figuraba en el Proyecta del Gobierno y que fue añadida, en virtud 
de enmienda del Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, con la finalidad de proveer 
provisionalmente de normas procesales de funcionamiento a los órganos )udiciaies militares, 
hasta tanto no se promulgara una nueva ley procesal militar. 
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mentario socialista, expresada ya con ocasión del debate del proyecto de 
donde saldría la comentada reforma del Código de Justicia Militar, median- 
te la Ley Orgánica 6/1980(35), y, aún antes, en la fase de enmiendas (de la 
que oo se pasó) al Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial publicado 
en el Boletín Oficid de las Cortes Generales de 16 de abril de 1980(36); 
postura que se maximalizó en el programa con el que los socialistas se pre- 
sentaron a las elecciones generales de octubre de 1982(37). 

La disposición final 1.” de la Ley Orgánica 6/1980 preveía la inmediata 
elaboración de una reforma en profundidad de la Justicia MiIitar(38), por lo 
que, cuando ésta se ha venido produciendo, era lógico que la referida postu- 
ra restrictiva de la competencia se reflejara en la ley. 

Así, la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, “del Poder Judicial”, anuncia- 
ba, en su artículo 3.2, que “la competencia de la jurisdicción militar quedará 
limitada al ámbito estrictamente castrense respecto de los hechos tipificados 
como delitos militares por el Código Penal Militar y a los supuestos de 
estado de sitio, de acuerdo con la declaración de dicho estado y la Ley 
Orgánica que lo regula, sin perjuicio de lo que se establece en el artículo 9 
apartado 2, de esta ley”(39). 

(35) Ver SERRANO ALBERCA, ab. uf., pág. 1.685: también el Diario de Sesiones número 
99, la conespndrente al día 17 de junio de 1980, pág. 6.846. 
(36) Yer FERNANDEZ SEGADO, ob. cit., págs. 584 y 585. 
(37) Donde se decía textualmente: “se reducirá la jurisdicción militar al enjuiciamiento de 
aquellos delitos cometidos por militares en servicio activo y que. además, lesionen bienes 0 
intereses de naturaleza específicamente militar” (apartado 11,. l-3.“). 
Se habían así combinado, acumu,Sndolos, los dos criterios más restrictivos para el ámbito 
competencial de la jurisdicciá” militar, “no el de la Constitución espariola de 193, y el otro 
traído desde la italiana de 1947, cuyo articulo 103 circunscribe la jurisdiccibn de 10s ttibunales 
ditares en tiempo de paz a “los delitos cometidos por personas pertenecientes a las Fuenas 
Amadas”: 
Los constituyentes de ,978, que a la vista tenían estos antecedentes de, derecho constitucional 
patrio y comparado, no tontaron como modelo a ninguno de ,os dos. 
(38) Establecía: 
“Primera. Uno. Para la elaboracibn de un plan de informes y anteprayectos relatwos a la 
Reforma Legislativa de la Justicia Militar y la reordenación y modernización de la misma y 
bajo la autoridad del Ministro de Defensa, se constituirá antes de un mes, desde la aprobación 
de la presente Ley, una Comisión para el estudio y reforma de la Justicia Militar. 
Dos. Será misión de la Comisi6”: Elaborar un proyecto articulado del C6digo. o Códigos 
referentes a la Justicia Militar antes de un afro, a partir de su coostit”ci&n, en el que se reflejen 
debidamente Las principios juridicos del orden constitucmnal nacional, la autonomía y especia- 
lidad de la lunsdicción Mditar equilibradamente ponderada con la umdad procesa,, y s”sta”tiva 
del ordenamiento ,“rídico y el sistema det poder judicial, así como el ptogreso comparado de 
los de la orgánica judicial militar de los Ej&citos ertranpx de más asidua relacvSn.“ 
(39) El artículo 9.2 refiere la competencia de la j”risdicci6n militar en el orden civil, circunscti- 
ta a la prevencidn de los juicios de testamentatia y de abintestato de los miembros de las 
Fuerzas Armadas que, en tiempo de gwrra, fallecieran en campafia o navegaciión. 
En consecuencia, se había producido une derogacid,, tácita de lo dispuesto e” los art,c”,os 38, 
1.063 a 1.071 <el Código de Justicia Milrtar; despues la ha habido expresa, de, ptimera par la 
Ley Or&ica ‘UI y de los dem& por la Ley 911988. 
Ello merece un estudio detenido? pues no se ac>etta a ver por qud se desmontan unas normas 
contrastadas por la tradición, m se sabe si a las referentes al testamento militar sitas en el 
Código Civil les alcanza La abtogacu5” Una vez más aflora la influencia de impremeditadas y 
apresuradas reformas. 
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Y, desde la perspectiva del precepto transcrito, hay que entender la dis- 
posición derogatoria contenida en la Ley Orgánica 13/1985, de 9 diciembre, 
“del Código Penal Militar”, donde, tras declarar derogado el Tratado II 
“Leyes Penales” del Código de Justicia Militar de 17 de julio “en cuanto se 
refiere a las mismas”, extiende la derogación a “cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en esta Ley Orgánica, especialmente aquellas refe- 
ridas a la aplicación por la jurisdicción militar de criterios distintos del de 
competencia por razón del delito”. 

Disposición ésta, en la parte transcrita, un tanto oscura, extraña, por 
cuanto no parece lógica su ubicación en una ley penal, y criticada por la 
doctrina que de ella se ha ocupado(40), pero que tenía un carácter provisio- 
nal, siendo así superada por la Ley Orgánica 40987, de 15 de julio, “de la 
competencia y organización de la Jurisdicción Militar”, que es donde, de 
momento, ha quedado fijada la competencia de ésta; concretamente su artí- 
culo 12 preceptúa(41): 

“En tiempo de paz, la jurisdicción militar será competente en materia 
penal para conocer de los siguientes delitos y faltas: 

1. Los comprendidos en el Código Penal Militar. 
2. Los cometidos durante ta vigencia del estado de sitio que se determi- 

nen en su declaración, conforme a la Ley Orgánica que lo regula. 

(40) Ver RODRIGUEZ-VILLASANTE y PRIETO, José Luis, “El Código Penal Militar”, 
número 499 (abril 1986) de la Revisra Genero/ de Derecho, páginas 1.286 y 1.287; MARTINEZ- 
CARDOS RUIZ. ab. cit. págs. 2.106 y 2.107; y mi Comentario de urgencia BI Proyeck~., ob. 
cit.,pág. 911. 
(41) Se completa la regulaci6n con los artículos 13: 14 y 16 a 16: 
“En tiempo de guerra. y en el ámbito que determme el Gobierno, además de lo dispuesto en 
el artículo anterior, la Jurisdicción Militar se extendeti a los siguientes delitos y Ialtas: 
1.” Los que sc determinen en tratado con potencia u organización aliadas. 
2.” Los comprendidos en la legislación penal común, cuyo conocimiento se le atribuya por las 
Leyes, por las Cortes Generales, o por el Fobwno, cuando estuviera autorizado para ello. 
3.” Todos los tipificados en la lcgislaci6n esparlola, que se cometen fuer? del suelo nacional y 
el inculpado es militar espafiol o persona que siga las Fuerzas o Unidades Españolas. 
4.” Todos los cometidos por prisioneros de guerra. 
A los efectos de esta Ley la locucián “tiempo de guerra” se entenderá en los términos definidos 
en el aníclilo 14 del Código Penal Militar” (artículo 13) 
“La Jurisdicción a que este atribuido el conocimiento del delito que tenga señalada legalmente 
pena más grave conocer& de los delitos conexos. 
Si sobreseyesc el procedimiento cn relac%n con el delito de pena más grave, dejará de conocer 
de los conexos de los que no sea competente” (artículo 14). 
“La Jurisdicción aue conozca de un urocedimiento conocerá aslmismo de todas sus incidenaas” 
(artículo 16) (artículo 16) 
‘Corresponde a la Jurisdicción Militar la tutela de los d+cbos de quienes recurran contra ‘Corresponde a la Jurisdicción Militar la tutela de los derechos de quienes recurran contra 
sancmnes unpuestas en aplicación de la Ley Orgánica del Regimen Disciplinario de las Fuerzas sancmnes unpuestas en aplicación de la Ley Orgánica del Regimen Disciplinario de las Fuerzas 
Armadas. de los derechos que concedan las normas de su desarrollo y la tutela jurisdiccional Armadas. de los derechos que concedan las normas de su desarrollo y la tutela jurisdiccional 
de quienes recurran contra sanciones impuestas en vía disciplinana judicial militar” (arrícu- de quienes recurran contra sanciones impuestas en vía disciplinana judicial militar” (arrícu- 
In 17, In 17, 
I Y  L,, 

“También será competente la Iurindicw5n Militar para imponer sanciones en vía disciplinaria 
judicial a todos cuantos intervengan en los procedimientos judiciales militares y a los que infrin- 
jan la policía de estrados” (artículo 18) 
El artículo 15 se ocupa de especificar cuáles son los delitos que deben considerarse conexos. 
siguiendo el patrón dkefiado en el articulo 17 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
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3. Aquellos que señalen los tratados, acuerdos o convenios internaciona- 
les en que España sea parte, en los casos de presencia permanente o tempo- 
ral fuera del territorio nacional de Fuerzas o Unidades españolas de cual- 
quier Ejército. 

4. En los cajos del número anterior y cuando no existan tratados o con- 
venios aplicables, todos los tipificados en la legislación espariola siempre 
que el inculpado sea español y se cometan en acto de servicio o en lugares 
o sitios que ocupan Fuerzas o Unidades militares españolas. En este supues- 
to, si el inculpado regresare a territorio nacional y no hubiera recaído 
sentencia, los órganos de la jurisdicción militar se inhibirán en favor de la 
ordinaria, salvo en los supuestos contemplados en los números 1 y 2 de este 
artículo.” 

Sólo mencionar que el Proyecto del Gobierno(42) incluía entre los deli- 
tos de exclusiva competencia de la jurisdicción militar aquéllos cometidos 
como consecuencia del desarrollo de un servicio de armas; grupo de infrac- 
ciones que, ya en el Congreso, desapareció del ámbito competencial a cam- 
bio de modificar el articulo 159 del Código Penal Militar(43), que ahora 
incrimina al “militar que se extralimite en la ejecución de un acto al servicio 
de armas reglamentariamente ordenado” y cause muerte, lesiones o daños, 
tanto dolosa como culposamente(44); extraño o anómalo precepto que plan- 
tea graves problemas en su aplicación práctica(45) y que desmuestra palpa- 
blemente la dificultad de llevar hasta sus últimos extremos palpablemente la 
idea inflexible de contraer la competencia de la jurisdicción castrense a los 
delitos militares. como más adelante se intentará demostrar. 

ocho &os de prisión. 
(45) Ver REY GONZALEZ, C aros, en comenrorios al C&f,go Penol Milimr, ab. cit.,pág. I 
1.762 y SS. 
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3. LA DOCTRINA JURISPRUDENCIAL, ESPECIALMENTE LA DEL TRIBUNAL CONS- 
TITUCIONAL 

El análisis de la jurisprudencia que se ha ocupado de la exégesis del 
inciso constitucional del que venimos tratando, ha llevado a muchos auto- 
res(46) a estimar que la locución “ámbito estrictamente castrense” invita a 
una interpretación restrictiva de la misma. 

En efecto la Sala Especial de Competencias(47) tuvo que pechar con la 
delimitación de la zona competencia1 establecida, con claúsulas generales, 
en la Ley Orgánica 611980, ocupándose de numerosos supuestos, en los que 
tendió a utilizar criterios restrictivos(48); paradigmáticas pueden ser las afir- 
maciones comenidas en el auto de 29 de noviembre de 1982(49): 

“...Una vez más tiene que enfrentarse el intérprete con la delimitación 
de un concepto jurídico indeterminado, que al estar incluido en el texto 
constitucional, su precisión conceptual tiene repercusiones jutídicas imprevi- 
sibles. Según el Diccionario, castrense es un adjetivo que se aplica a «ciertas 
cosas pertenecientes al Ejército o a la profesión militar». Seguro que los legis- 
ladores de 1978 no quisieron dar al vocablo tan desmesurada~extensión. La 
doctrina científica más moderna y el derecho comparado recortan las com- 
petencias de la Jurisdicción Militar, para limitarlas a la protección de los 
intereses de los Ejércitos en cuanto instrumento de la defensa nacional; por 
ello en sentido estricto, y con relación a los hechos (no a la persona o al 
lugar), la delimitacibn vendrâ impuesta por las infracciones que se cometan 
por militares, entre militares y con referencia a las actuaciones propias del 
servicio o profesión militar; pero también alcanza la competencia a los deli- 
tos y faltas cometidos por civiles cuando incidan directamente sobre activi- 
dades propias de los ejércitos; este último supuesto debe tener un ámbito 
más restringido que el anterior, con tendencia en casos dudosos a derivar 
hacia la jurisdicción penal ordinaria. En este sentido es un valioso preceden- 
te la Constitución Republicana de 1931, cuyo artículo 95, después de procla- 
mar la unidad jurisdiccional declaraba que «la Jurisdicción Penal Militar 
quedará limitada a los delitos militares, a los servicios de armas y a la 
disciplina de todos los Institutos armados». El artículo 117 de la Constitu- 
ción de 1978, no ha sido tan explícito, y delega en una ley el desarrollo de 
esta Jurisdicción que en lo sucesivo no constituirá privilegio alguno, sino 
otra Jurisdicción cuya separación se impone, como las demás, por la especia- 
lidad de los intereses que protege. Esta Ley ya se ha publicado -Ley Orgá- 
nica 9/1980, de 6 de noviembre, que reforma el Código de Justicia Militar- 
y a ella habrá que atenerse, mientras no se derogue”. 

(46) Prácticamente a la totalidad de constmhnalisfas y procesalistas. 
(47) La prevista en la ya derogada Ley de Conflictos lurisdicc~onales de 1948. 
(48) Ver anterior nota (37). 
(49) Referenaa Aranzadi 7 224; marca una linea interpretatwi esbozada en anteriores resolu- 
ciones y reiterada en las siguientes. 
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A parte de contener otras afimtaciones y apoyaturas más que discutibles, 
interesa reseñar que la línea restrictiva que se marca, y que fue pauta, hay 
que situarla en su contexto, o sea, en el de la repetida Ley de reforma del 
Código de Justicia Militar acaecida en 1980 y más concretamente en el re- 
corte que, por razón del lugar y del aforamiento personal, se produjo en el 
ámbito de competencia de la, jurisdicción militar; se trataba, no se olvide, 
de frenar con energía la tendencia expansiva demostrada históricamente. 

Más importa, estudiar la doctrina que, al respecto, podernos encontrar 
en las sentencias del Tribunal Constitucional(50). 

Como no podía de ser menos, del primer problema, a partir del recono- 
cimiento de la Jurisdicción Militar en el ámbito estrictamente castrense, del 
que se ocupó el Tribunal Constitucional, fue de la aplicación de las garantías 
procesales que el articulo 24 de la Constitución reconoce como derechos 
fundamentales, sek+lando que todas ellas son también patrimonio del en- 
cansado por órgano de aquella jurisdicción; así la sentencia 22/1982, de 12 
de mayo(51), abundada y desarrollada en la 36/1983, de 11 de mayo(52). 

Pero también tuvo ocasión enseguida de interpretar la expresión “ámbito 
estrictamente castrense”; fue en la sentencia 75/1982, de 13 de diciem- 
bre(53), de la que la doctrina ha destacada su fundamento jurídico segundo, 
donde en relación con el artículo 117.5 de la Constitución, senala: 

“...El precepto remite a la regulación legal, pero es evidente que su 
enunciado tiene también un valor interpretativo de tal regulación legal. En 
este sentido, y prescindiendo de la hipótesis del estado de sitio que aquí no 
interesa, resulta claro el carácter eminentemente restrictivo con que se ad- 
mite la jurisdicción militar, reducida al «ámbito estrictamente castrenseu. 
Este carácter restrictivo ha de ser tenido en cuenta, en lo necesario, para 
interpretar la legislación correspondiente”. 

El carácter restrictivo de la jurisdicción militar se ha pretendido erigir 
así en una declaración programática, derivada de la Constitución, en virtud 
de la cual el ámbito competencia1 de aquella debería ser recortado al máxi- 
mo; pero, en la parte transcrita de la sentencia, no se dice sino que lo 
exigido por la Constitución es una jurisdicción militar restringida al ámbito 
estrictamente castrense y que ello constituye el criterio rector del que hemos 
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de valernos para interpretar la legislación correspondiente, que era la que 
admitía como nexos de competencia el lugar militar y la persona aforada, 
cual hemos visto se establecía en la reforma de 1980 del Código de Justicia 
Militar, siempre que el hecho afectase al buen régimen y servicio de las 
Fuerzas Armadas, incluso a su seguridad. No se trataba pues de restringir el 
ámbito castrense, sino de no extender éste por el mero hecho de la circuns- 
tancia de lugar o de vestir el uniforme. 

Por ello, la misma sentencia, tras sentar que el “casus decidendi” se 
contrae a un delito común (del artículo 204 bis del Código Penal), reprocha- 
do por haberlo realizado miembros de la Guardia Civil en ejercicio de fun- 
ciones de policía (en cuyo caso la Ley WI978 afirmaba la competencia de 
la Jurisdicción Ordinaria), centraba la cuestión en sí, por razón del lugar de 
comisión, cabía constitucionalmente atribuir la competencia a los tribunales 
militares, y concretamente en el análisis del artículo 9.1 del Código de Justi- 
cia Militar, según la redacción dada por la Ley Orgánica 9/1980, que la 
atribuía siempre que el delito (común y quien quiera fuera su autor) afectase 
al buen régimen, servicio o seguridad de las Fuerzas Armadas. 

Así las cosas el Tribunal Constitucional indica que tal redacción tenía 
“la finalidad de limitar la jurisdicción militar al ámbito estrictamente cas- 
trense” y que por ello: 

“ xratione lo& la jurisdicción militar no es competente más que cuan- 
do se lesionen bienes jurídicos de carácter militar, para cuya tutela se extien- 
de precisamente aquella jurisdicción a los procedimientos que se sigan «con- 
tra cualquier persona>>, sea militar o paisano. La extensión de la jurisdicción 
militar a estos casos se explica por cuanto la lesibn de esos bienes jurfdicos 
puede afectar a la defensa nacional encomendada a las Fuerzas Armadas., .” 

La sentencia termina otorgando el amparo y reconociendo consiguiente- 
mente la competencia de la jurisdicción ordinaria(54); pero lo que aquí inte- 
resa destacar, a efectos generales, son dos cosas: l.“, que el Tribunal recono- 
ce la constitucionalidad de los criterios competenciales por razón del lugar y 
de la persona en los términos establecidos en la Ley Orgánica 9/1980; y 2.8, 
que asimismo es constitucional el conocimiento por la jurisdicción militar de 
delitos comunes que lesionen bienes jurídicos que puedan afectara la defen- 
sa nacional. 

De forma frontal no ha vuelto el Tribunal Constitucional a referirse al 
ámbito estrictamente castrense, aunque sí, de forma incidental, cual en la 

(54) Porque,, como también se da en la sentencia, “normalmente hay que presumir la compe- 
tencia de la lurkdicci6n ordinaria” y en cl auto impugnado para nada se alude al buen régimen, 
servicio o seguridad en las Fuerzas Armadas, ni auna posible lesión de estos intereses militares, 
“ni de la simple descripción de los hechos puede inferirse razonablemente que existiera”; y 
añade: “ello es evidente en lo que se refiere al buen regimen y seguridad, y en cuanto al 
servicio, no es tampoco perceptible, por cuanto precisamente el que realizaban los miembros 
de la Guardia Civil presuntamenle responsables del delito objeto de la causa ctiminal era un 
se~icio de policia, es decir, un servicio que con arreglo a la legislacidn vigente supone de 
ordinatio la pérdida del fuero militar”. 
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sentencia 5411983, de 21 de junio(SS), en la que, con toda lógica, afirma que 
“.. .es evidente que las relaciones familiares y sus repercusiones económicas 
son totalmente ajenas a aquel ámbito. ,.“, y de forma indirecta, en una inte- 
resante serie de sentencias, donde se reconoce ciertas peculiaridades del 
derecho penal militar, tanto sustantivo como procesal. 

Se trata concretamente de las sentencias 9511985, de 29 de julio(56), 
180/1985, de 18 de diciembre(57) y 107/1986, de 24 de julio(58). 

En la primera de ellas alude a que las Fuerzas Armadas para el logro de 
los altos fines que les asigna el artículo 8.1 de la Constitución “necesitan 
imperiosamente... una especial e idónea configuración, de donde surge, en- 
tre otras singularidades, el reconocimiento constitucional de una jurisdicción 
castrense estructurada y afianzada en términos no siempre coincidentes con 
los propios de la jurisdicción ordinaria, de forma muy particular en lo que 
atañe a la imprescindible organización profundamente jerarquizada del Ej&- 
cito, en la que la unidad y disciplina desempeñan un papel crucial para 
alcanzar aquellos fines, no resultando fácil compatibilizarlas con litigios en- 
tre quienes pertenecen a la institución militar en sus diferentes grados”. 

La sentencia 1800985 abunda en lo mismo, justificando la no aplicahili- 
dad de la suspensión de condena a las condenas de militares por delitos 
militares en “la diferente incidencia y daño que la comisióri del ilícito habrá 
de causar en la integridad de la institución según que quien lo haya perpetra- 
do esté o no en ella integrado”. En definitiva, que, como se dice en la 
primera de estas dos sentencias, lo que hay que proteger jurisdiccionalmen- 
te, por la militar, es la “cohesión de las Fuerzas Armadas”. 

(55) De, Pleno de, Tribuna, resolwendo cuestión de inconstitucmnalidad sobre el aniculo 710 
de, Código de Justicia Militar, que declaró contrario a la Const,tucián (en Boferin Ofi&l del 
Estado de 15 de julio y Bokrin de Jurixprudencm Constitucional “.O 27, pág. 796 y SS.) 
(56) Resolviendo el recwso de amparo 809/1983 (Sala 1.“; en Boletin Oficial del Estado de 14 
de agosto, y Boferin de Jumprudmcio Commcionnl ro 52-53, p&. 1.042 y SS.); en ella se hace 
una ~“terpretació” de, anículo 452.2 de, Código de Justicia Militar, adm”iendo en detennina- 
das ocasiones la acción privada ante la jurisdicct6” m,htar (doctrina que se ha plasmado en el 
articulo 108 de la Ley Orgánica 41,987, de 15 de julio, de competencm y organización de la 
jurisdukí” mihtar). 
(57) Resokxendo el recurso de amparo 6,5/1985 (Sala 2.‘; e” Boled” OficiBr del Estado de 15 
de enero y Bolefin de Jumprudenct” Comdrucionnl “.O 57, pág 76 y SS.); en el declaró la 
coostitucionalidad del articulo 245 del COdiga de Justicia Militar en cuanto privaba del benefi- 
cio de suspensión de condena a los que siendo militares cometía” delito militar (actualmente 
habrfa que convenir pues en la constitucionalidad del artículo 44 de, Código Penal Militar, lo 
que no rrgnifica que su contenido deje de merecer críticas). 
(58) Reïolvienóo el T~CUTSO de amparo 5141,985 (Sala 1.‘; en Bolerín Oficial del Esrodo de 13 
de agosro y Boletín de ,u,is,wudencio Conrdruciono, n ’ 84-85, pág. 1.054 y SS.), en ella declaró 
la constituaonalidad de, artículo 221 del código de Justicia Militar, que establecía la accesoria 
de separan& de servicio a las penas impuestas a Ofinales o Suboficiales como consecuencia 
de la comisión de determinados delitos com”“es (actualmente derogado dicho artículo, se reco- 
ge Iápasibihdad de sanciones disciplinarias extraordinarias, que puede” llegar hasta la separa- 
ción de servicio, en términos “16s amplios que los de aquel articulo 221, en el anículo 60 de la 
Ley Orgánica 120985, de 27 de noviembre, de, Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, 
reformado en la Disposxk” Adicionat 9.’ de la Lq Orgánica 411987, de 15 de julio. de compe- 
tencia y organizacibn de la jwisdicci6” militar). 
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La sentencia 107/1986 se apoya en aquellas dos y justifica el “plus” de 
punibilidad, respecto de un delito de estafa cometido por militar, en que 
“además de datio a los intereses generales protegidos por la ley común, 
originó también un daño concreto e indiscutible al servicio de las Fuerzas 
Armadas”(59). 

Se está pues reconociendo “a sensu contrario” que el daño a la jerarqui- 
zación, unidad, disciplina, cohesión y servicio de las Fuerzas Armadas esta 
en el “ámbito estrictamente castrense”, habiéndose además senalado por el 
Tribunal Constitucional que el artículo 117.5 “impone una consideración 
forzosamente restrictiva del alcance de esa jurisdicción a los supuestos pre- 
vistos constitucionalmente”(60), o sea, que no puede extenderse a casos en 
que aquellas características y valores no queden afectados en modo alguno. 

4. LOS DEBATES PARLAMENTARIOS 

En las Cortes Generales la discusión sobre los perfiles del inciso “ámbito 
estrictamente castrense” se ha producido en todos y cada uno de los Proyec- 
tos que han desembocado en las leyes antes mencionadas( pero sobre 
todo, con mayor intesidad, con ocasión del trámite parlamentario tanto en 
la Ley Orgánica 13/1985, del Código Penal Militar, como de la 1411985. 
“Ley puente”, ambas de la misma fecha (9 de diciembre), ,por cuando aflo- 
raba de continuo en el debate sobre la adscripción o ubicación de concretos 
delitos en la ley militar o en la común, hasta el punto que ambos proyectos, 
por ello, se discutieron conjuntamente en el Pleno del Congreso. 

Y es que, desde el principio de la andadura parlamentaria, todos estaban 
en la consciencia de que, aun fuera de sede (por no tratarse de leyes sobre 
competencia), se abordaba, con estos dos Proyectos, el ajuste del mandato 
dirigido al legislador desde el artículo 117.5 de la Constitución. 

Por ello, en la sesión inicial para el debate sobre la totalidad de ambos 
Proyectos( se fijaron kas posturas, señalando et Ministro, en la presenta- 
ción, que el Código Penal Militar debía incluir “tan ~610 los delitos que 

(59) Explica la sentencia que “el hoy recurrente utilizó su pertenencia a las Fuerzas Armadas 
en calidad de Brigada para fines delictwas, esto es, para facilitar la comisión del delito de 
estafa por el que fue condenado, sirviéndose de su condición de militar para inducir a engaño 
tanto a los soldados de su unidad como a los proveedores de la misnia, 4 apropiándose fondos 
procedentes del Destacamento de pago”. 
(60) En la sentencia 9311986, de 1 de Julio (recurso de amparo 478/1$85, sala 2.‘) en Boletín 
Oficial del Esmdo de 22 de julio y Boletín de Jurisprudencia Consemcion~l “.O 63, pág, 941 y 
SS ), reconociendo, con toda razón, que la jurisdicción ordinaria es competente para conocer 
de una solicitud de “habas corpus” de palicia nacional cn una privación de libertad por aplica- 
ción de normas del Código de Justicia Militar; sin embargo @fica la apbcación de estas 
normas disciplinarias como no contrarias al artículo 25.3 de la Constitución (en igual sentido la 
sentencia 3111985, de 5 de marzo, Boletín Ofkinf del Esrodo del dia 27 de marzo). 
(61) En el apartado 2 de este mismo epígrafe. 
(62) Por haberse interesado asi por el Grupo Parlamentano Popular, solicitando la devohnón 
al Gobierno. 
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definíamos como de naturaleza típicamente militar.. .tipificando conductas 
delictivas atentatorias contra bienes,jurídicos de carácter militar en atención 
al sujeto activo o al lugar de realización”, y que, a la protección de esos 
bienes jurídicos “estrictos” de las Fuerzas Armadas, debían contraerse las 
leyes penales militares y la jurisdicción castrense, avalando tal posición con 
cita de la sentencia del Tribunal Constitucional de 13 de diciembre de 
1982(63), que, por cierto, iba a ser alegada también, en contra, por la opo- 
sición, tanto en el Congreso como en el Senado. 

Se le contestó que derogar los criterios de competencia distintos al de 
por razón del delito, suponía reducir la jurisdicción militar “no sólo al ambi- 
fo estrictamente castrense..., sino al estrecho campo de los delitos militares 
con exclusión de la competencia por razón del lugar y de la persona respon- 
sable, aun cuando los hechos afectasen al buen régimen y servicio de las 
Fuerzas Armadas”; y que, de otra parte, el hallazgo de ese criterio funda- 
mental no era “más que un juego de palabras”, manejándose como compo- 
nenda “de una de cal y de otra de arena”(64). 

Desde otra perspectiva y grupo parlamentario, se indicó que había que 
ensamblar diversos aspectos: la condición civil o militar del justiciable, el 
lugar y circunstancias en que se comete el delito y la materia o naturaleza 
del bien protegido; si ~610 se discutiera sobre esta última “estarfamos ante 
un galimatías”(65). 

En la Comisión de Justicia e Interior se dijo que no era “fácil estructurar 
recortadamente y con claridad los delitos militares correspondientes” y que, 
en todo caso, debían serlo los que atacaren a la Defensa Nacional, por estar 
encomendada a las Fuerzas Armadas(66); contestándose en representación 
del grupo mayoritario que la delimitación entre jurisdicción militar y ordina- 
ria es “un problema de voluntad política, un problema absolutamente de 
ideología, un problema de oportunidad”, que “el bien jurídico de la Defensa 
Nacional es propio de todos y cada uno de los españoles”’ y que el deslinde 
entre las jurisdicciones, en la zona difusa, se quería políticamente hacer 
“hacia la jurisdicción ordinaria, sin que eso sirva de recelo a la jurisdicción 
militar”, pues esta última, como cualquier jurisdicción especial, no puede 
tener “vis atractiva”; se acababa recordando que su concepción sobre lo 
“estrictamente castrense” había quedado fijada en el programa electo- 
ral(67). 

(63) Ver Dimio de Sesiones, II.’ 178, la del 28 de diciembre de 1984, phgs. 8.202 y 8.204. 
(64) Portavoz del Grupo Popular, págs. 8.206 a 8.208. Le seguid una intervención del portavoz 
del Grupo Socalista, un tanto OSCUI~, para mi, en cuanto a lo que llarn principios y criterios 
competenciales (p$. 8.210). 
(6~) Portavoz del Grupo Centrista (págs. 8.213 y 8X4), quien reconocia “una buena presenta- 
ción de esta Ley”, refiriéndose al Código Penal Militar, aunque respecta del de la “Ley Puente” 
se tenian reservas “por su mediocridad de concepción técnica, por su pobreza de concepción 
jurídica”. 
(66) Grupo Popular (Diario de Sesiones, número 314, la de la Comisión del día 4 de junio de 
1985, p&s. 9.758, 9.759, 9.766 y 9.767). 
(67) Dmrio de Sesiones, págs. 9.759, 9.76~3, 9.763. 9.764, 9.767 y 9.768. 
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En el Pleno del Congreso, que registró una discusión conjunta de los dos 
proyectos y en una sola intervención global por grupos de enmendantes, 
nada nuevo se añadio(68) y, en el del Senado se reprodujeron los argumen- 
tos, poniéndose de manifiesto cómo la reducción al ámbito, estrictamente 
castrense, era sin duda “el caballo de batalla” y que en definitiva era un 
problema de oportunidad y decisión política(69). 

5. SINTESIS DE LAS POSTURAS DOCTRINALES 

Siendo un concepto, el referido al ámbito estrictamente castrense, con 
una zona ciertamente de indeterminación, es lógico que la doctrina no haya 
llegado a unas conclusiones pacíficas, sino más bien distintas, que han sido 
sistematizadas esquemáticamente(70) en tres diversas posttiras: según se 
ponga el acento en la eficiencia de los Ejércitos y los principios que los 
informan, o se haga en el hecho de ser estos instrumentos de la Defensa 
Nacional y por consiguiente en la protección del servicio y la disciplina, o se 
combinen ambos criterios, 

En todo caso quedaría un núcleo inderogable que serfa el relativo al 
servicio y a la disciplina, en su concepción más amplia de cumplimiento de 
deberes que impone al militar su permanencia en los ejércitos; ocurre que 
el concepto de servicio tiene tambien un sentido extensivo que conecta con 
la idea de eficacia, o ésta puede ser atacada, o puesta en peligro, de muy 
diversas formas. 

Una vez producida la reducción de la competencia de la Jurisdicción 
Militar, constrifiéndola esencialmente a lo que el legislador considera delitos 
militares, por su inserción en el Código Penal Militar, la valoración doctrinal 
también ha sido divergente, por cuanto hay quienes han considerado que 
ahora sí se limita de modo efectivo la jurisdicción militar al ámbito estricta- 
mente castrense(71), mientras que otros han considerado insuficiente o es- 
trecho el nuevo marco competencia1 que la vigente regulación reserva a los 
tribunales militares(R). 

(68) Ver Diario de Spsroies. número 217. la del Pleno del Congreso del día 13 de junio de 
1985, pQs. 9.661, 9.966 y 9.967. 
(69) Ver Diario de Sesiones. número 136, la del Pleno del Senado del día 23 de octubre de 
1983, páas. 6.480, 6.481 y 6.483. 
(70) Por MARTINEZ-CARDOS RUIZ. Leandro S., ob. cit., págs. 2.097 y 2.098 
(71) Así MILLAN GARRIDO, ~ntoni0, en el prólogo de 1% ediciún de la c0~pcreb7 y 
Oraonización de In lurisdicci6n Milirar. Biblioteca textos leeales de Tecnos. Madrid. 1987. 
pii. 24. 
(72) Así, para mi con mejores argumentos que Millán. RODRIGUEZ-VILLASANTE y 
PRIETO, los6 Luis, “El Código Penal Militar”, en Revista General de Derecho, número 499 
(abril 1986), págs 1 286 y 1.287; y MARTINEZ-CARDOS RUIZ, kandm S.. ob. cit , págs. 
2.106 y 2.107. 

98 



6. RECAPITULACIÓN Y REFLEXIONES FINALES 

Tras esta amplia panorámica, con apoyo en lo dicho y a modo de recapi- 
tulación, es momento de esbozar una serie de reflexiones y apuntar alguna 
conclusión. 

Parece claro que era constitucional, o, si se prefiere, respetaba las exi- 
gencias del artículo 117.5 de la Constitución, el ámbito competencial confor- 
mado en la Ley Orgánica 9/1980, de reforma del Código de Justicia Militar; 
y lo mismo cabe decir del actualmente fijado por la disposición derogatoria 
del vigente Código Penal Militar y en la Ley Orgánica 411987, de 15 de 
julio, “de Competencia y Organización de la Jurisdicción Militar;‘. 

Ello es debido a que tal artículo 117.5, partiendo del reconocimiento de 
la Jurisdicción Militar, prohibe se expanda hacia lo que carece de precisa y 
clara vinculación a lo castrense (adjetivo que hay que entender como lo 
relativo a las Fuerzas Armadas) y utiliza una fórmula elástica que deja una 
amplia zona indeterminada, a concretar por el legislador, por expreso man- 
dato que a éste dirige la Constitución. 

Lo único pues que al legislador prohibieron los constituyentes fue, de 
una parte, que prescindiera de la Jurisdicción Militar en su núcleo inderoga- 
ble, y, de otra, que, al dotarla de contenido, éste excediera de lo que es su 
razón específica en tiempo de paz; se dejaba, y sigue dejando, auna decisión 
de oportunidad política, como quedó patentizado en los debates parlamen- 
tarios antes aludidos, el decidir cómo llenar la competencia de los tribunales 
militares en cada momento. 

La libertad, por tanto, de que, al respecto, goza el legislador, con unos 
límites infranqueables por exceso y por defecto, es muy amplia. 

Sentado cuanto se viene diciendo, lo que no me parece acertado es ni el 
camino seguido para reducir las atribuciones de la Jurisdicción Militar, ni 
tampoco el excesivo recorte de éstas; aunque, repito, el artículo 117.5 per- 
mite la actual constricción de la competencia. Sin embargo hacerlo así no 
era exigencia constitucional, siendo posible un más amplio marco competen- 
cial que el vigente, a la luz de la doctrina sentada o apuntada por el Tribunal 
Constitucional y que antes se ha examinado. 

Como ya en un trabajo anterior había mantenido(73), la poda progresiva 
que ha venido experimentado la competencia de los tribunales militares se 
ha alimentado de unos criterios rectores, válidos como hipótesis de trabajo, 
pero discutibles en cuanto se toman como principios o dogmas que no admi- 
ten fisura. 

Los criterios a los que me estoy refiriendo no son otros que el de reservar 
la jurisdicción militar sólo para los militares y el de que únicamente alcance 
a los delitos militares(74). 

(73) En Comentario de urgencia . . . ob. ch., págs. 918 
(74) El programa de, Partido Socialista para las elecciones generales del año 1982 combinaba 
ambos criterios, acumul~ndolos resfricfivamenfe (ver anterior nota 75). 
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El primero de ellos está constitucionalizado en Italia, cuya Carta Magna 
de 1947 establece, en el párrafo 3.” del artículo 105, que “los tribunales 
militares en tiempos de paz tendrán jurisdicción en los delitos cometidos 
por personas pertenecientes a las Fuerzas Armadas.” 

El segundo lo utilizó nuestra Constitución de 1931; en efecto, su artículo 
95 prescribía, entre otros extremos, que “la jurisdicción penal militar queda- 
rá limitada a los delitos militares, a los servicios de armas y a la disciplina 
de todos los Institutos armados”, añadiendo que no podía establecerse fuero 
alguno por razón de las personas o de los lugares y exceptuando “el caso de 
estado de guerra, con arreglo a la Ley de Orden Público”. 

Aunque ya hemos visto cómo la Sala de competencias prevista en la Ley 
de Conflictos Jurisdiccionales de 1948 aludió a este precepto de la Constitu- 
ción de la 2.a República como’criterio interpretativo de la hoy vigente(75), 
estoy, por el contrario, con quienes piensan que los constituyentes de 1978 
rehuyeron el imitar aquel posible modelo y este precedente(‘ló), prescin- 
diendo de ambos criterios, sabedores tal vez de lo problemático que resulta 
llevarlos a cabo hasta sus últimos extremos e incluso desarrollarlos técnica- 
mente; bien parece que de modo expreso se separaran de ellos y convinieran 
en consecuencia una formulación mås flexible que, no obligando a hacer difici- 
les equilibrios, sirviera a la clara y fundamental idea de poner freno, tanto 
a desmesurados alargamientos de la competencia, como a una fácil o cómo- 
da utilización política de los órganos jurisdiccionales militares, en materia y 
ámbitos por completo ajenos a lo castrense. 

El que los tribunales marciales sólo puedan tener como justiciables a 
militares es un corriente equívoco que no tiene razón alguna(77) y, que yo 
sepa, únicamente tiene ganada carta de naturaleza en Italia por imperativo 
constitucional, donde ello ha obligado a afrontar una árdua problemática, 
no sólo a nivel dogmático, sino también práctico: 

Como idea de la que partir, puede ser válida para evitar una hipertrofia 
o codicia de la jurisdicción militar, y así da la impresión de haber sido utili- 
zada de cara a la configuración del marco competencia1 hoy en vigor; pero 
el legislador ha respetado las normas generales de participación de extrafios 
en delitos propios (de militar) y además, aunque de manera muy restrictiva, 
ha acuñado una serie de delitos en que su sujeto activo no precisa ser mili- 
tar(78); ya al presentar el Proyecto de Ley del Código Penal Militar en el 
Pleno del Congreso de los Diputados, el propio Ministro, de Defensa, con 

(75) En el auto, antes parcialmente transcrito. de 29 de noviembre de 1982. 
(76) Así, SERRANO ALBERCA, José Manuel, ob. ch., pág. 1.673; y MARTINEZ CAR- 
DOS RUIZ. Leandro, pág. 2.106 
(77) Equivoco que explica la máxima atención periodística cada vez que, ante un tribunal 
militar, comparece como acusado un no militar, aunque el contenido de injusto del delito 
enjuiciado. atendido el marco penal, sea minimo. 
(78) Ver, entre otros extremos al respecto, cuáles son estos delitos, en RODRIGUE2 VILLA- 
SANTE y PRIETO, José Luis, El Código Penol Militnr, ob. cit., págs. 1.283 a 1.285: del 
mismo, Comentorios al Códrgo Penal Milifar, ob. cit., pág. 145 y SS. 



apoyo y cita expresas de la sentencia del Tribunal Constitucional de 13 de 
diciembre de 1982, lo dijo con claridad: “... la jurisdicción militar es compe- 
tente cuando se lesionan bienes jurídicos de carácter militar, para cuya tute- 
la se extiende aquella jurisdicción a los procedimientos que se siguen contra 
cualquier persona, sea esta militar 0 paisana”(79). 

Otra cosa es que, en esa selección de los escasos delitos militares en los 
que pueden ser autores personas no aforadas, se haya obrado de forma 
acaso restrictiva y que, además, en determinados supuestos, se haga una 
separación entre el ilícito común y el militar con una fundamentación poco 
clara y que puede parecer arbitraría; ejemplo de lo primero sería el nuevo 
párrafo 1.” del artículo 221, introducido por la “ley puente” en el Código 
Penal(SO), y de lo segundo esa doble vía de proteger penalmente al centinela 
en el texto militar y al resto de quienes también puedan calificarse de fuerza 
armada en el común. 

El otro criterio, el de ceñir la jurisdicción castrense. a los delitos milita- 
res, es sin duda el que se ha utilizado de modo rector, alimentando técnica- 
mente la progresión legislativa hasta llegara la situación normativa vigente. 

Con ello el problema se traslada al del concepto de delito militar, del 
que el Código ofrece una definición puramente formal, al sefialar el párrafo 
1.” del artículo 20 del Código Penal castrense que “son delitos militares las 
acciones u omisiones dolosas o culposas penadas en este Código”; luego, en 
el Libro Segundo del mismo texto legal, se van describiendo las conductas 
que, a juicio del legislador, tienen tal carácter, de modo que el legislador 
selecciona los bienes jurídicos que estima son de naturaleza militar, así como 
en qué medida y cómo deben ser protegidos penalmente. 

Dicho de otro modo, partiendo de un concepto forkl, se dota de conte- 
nido al delito militar por la naturaleza del bien jurídico. 

Ocurre que las categorizaciones al respecto resultan difusas y muy relati- 
vas. 

Aunque la doctrina ha intentado perfilar kos criterios diferenciales entre 
unos delitos exclusivamente militares y otros que, sin dejar de pertenecer al 
ámbito castrense, tienen un claro carácter pluriofensivo(bl), la delimitación 
ha resultado problemática y, a la postre, baldía, en mi opinión; no es por ello 
de extrafiar que, de modo realista, el legislador español haya prescindido de 
cualquier distinción, evitándola incluso en la escala y clase de penas, y apar- 

(79) Diario de Sesiones, número 178, de.la del 28 de diciembre de 1984, pág.. 8.202. 
(80) Párrafo 1.” del artículo 221 del Código Penal que. con una t&nica defectuosa en sus 
praptos thninos y par enquistase en una sede ajena, castiga, con prisidn menor a “el que de 
palabra, per escrito, impreso u otro modo de posible eficacia, incitare a militares a cometer el 
delito de Sedición militar, a las trapas o (sic) compartamientos de indinplina o al incumpli- 
miento de deberes militares o hswa apologia de la Sedición militar o de los sediciosos. 
(81) Por todos ver VENDITTI, Rodolfo, II diN¿to penole milirare nei sisremo penole iraliono, 
5.’ eclmún. Giuffrè Cd., Milán, 1985, pág, 157 y SS. 
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tándose así de los textos militares anteriores que preveían penas comunes y 
militares(82). 

Pero, al no tener en cuenta otro criterio competencia1 que el del delito 
militar, entiendo que, ante la insuficiencia o vaguedad de la pauta que ofre- 
ce el carácter del bien jutídico para delimitar el campo castrense, no se ha sido 
congruente, obligando a unas soluciones cuanto menos discutibles y de du- 
dosa bondad técnica, al mezclar dos planos, el sustantivo y el de competen- 
cia, que no precisan de una absoluta coincidencia. Trataré de explicarme. 

De una parte, para evitar que la jurisdicción castrense conociera determina- 
dos delitos “comunes” expresamente por razón del lugar de comisión o de la 
persona responsable, se han militarizado algunas infracciones, infroduciendo 
(solapadamente) aquellos criterios; así, en la ya anotada intervención del 
Ministro de Defensa(83), senalaba que “... en el texto del Código Penal 
Militar se han tipificado conductas atentatorias contra bienes jurídicos de 
carácter militar en atención al sujeto activo o al lugar de realización”. 

El obrar de esta manera ha traído una serie de problemas que derivan 
en soluciones distorsionantes del sistema, añadiendo dificultades en la apli- 
cación de algunos preceptos y sobrecargando el Código Penal Militar; algu- 
nos ejemplos pueden ilustrar lo dicho; de un lado el artículo 155 castiga la 
imprudencia del militar generadora de graves danos en vehículos milita- 
res(84) y el 159 la del que “extralimitándose en acto de servicio de armas” 
causa, también imprudentemente, muerte, lesiones graves o daños(85); de 
otro, los artículos 180 a 188, abrazados con la rúbrica de “delitos contra la 
Administración de Justicia”, hubieron de ser introducidos en el proyecto a 
última hora, ya en el Senado, militarizando lo que siempre ha regulado el 
Código Penal común, pues, de lo contrario, hubiera conocido de tales deli- 
tos la Jurisdicción ordinaria(86). 

Por la mezcla de planos, y ante las dificultades técnicas, se aportan unas 
soluciones de las que derivan añadidos unos nada fáciles problemas concur- 
sales, tanto de normas como de delitos. 

De otra parte, el que tan sólo se tipifiquen como delitos militares los 
comportamientos que ofendan intereses de las Fuerzas Armadas (lesión o 
puesta en peligro de bienes que afecten estrictamente a las mismas) puede 

(82) En particular ha rehuido absolutamente la utilización de la categorfa del delito exclusiva. 
mente mihtar, ver mi referencia al artículo 22-l.‘, en Comentarios al Código Penol Militar, ob. 
cit. pág. 430. 
(83) Ver anterior nota 79. 
(64) Donde no se contemplan. a pesar de llevar aparejada una pena de tres meses y un día a 
dos atios, las daños que en propiedad no militar se ocasionen por el mismo hecho, ni. por 
supuesto, tampoco cualquier lesión de otro bien jurfdico (vida o mtegridad corporal). 
(85) Dehto que fue retocado por la Ley Orgánica 40987. de competencia y organización de la 
Jurisdicción Militar, como consecuencia al parecer de haberse suprimido en el Congreso la 
previsión del correspondiente Proyecto del Gobierno que pretendía extender la competencia a 
los delitos cometidos en acto de servicio de armas. 
(86) Ver PERA PENA, Virgilio, en Comentarios al Códrgo Penal Mihr, ob. ch.. págs. 1 973. 
1.974, 1.982 y 1.983. 
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ser útil para fijar el núcleo inderogable del delito militar, y descartar lo que 
nada tiene que ver con los Ejércitos, pero siempre queda una zona interme- 
dia de difícil determinación y, además, son frecuentes los supuestos de plu- 
riofensividad, en los que el hallazgo de un subcriterio discernidor de la ads- 
cripción a un campo o a otro se presenta como algo en cierto modo imposi- 
ble “a priori”, porque ahí es donde entran en juego factores de lo más 
heterogéneo y en suma de política legislativa (tradición, conyuntura o cir- 
cunstancia política, conveniencias prácticas de eficacia, utilidad o de otro 
orden...). 

Por ello, el llevar a rajatabla la distinción de delito militar o común en 
orden a la determinación de la competencia de la jurisdicción castrense, 
dificulta la solución de este último problema, produciéndose a veces lo que 
da la impresión de caprichosas adscripciones; tal ocurre con los artículos 
235 bis del Código Penal y 85 del Militar, pero también en otros muchos 
casos(87). 

Desarrollando en algo el ejemplo que se acaba de proponer, puede soste- 
nerse en una primera aproximación que, caso de un militar y un paisano 
que, puestos de acuerdo y simultáneamente, maltraten de obra a fuerza 
armada, aquél responderá por el artículo 8.5 del Código Penal Militar y éste 
en virtud del 235 bis del común; a efectos de competencia, las reglas para 
determinarla se contienen en los artículos 14.” y 15.” de la Ley Orgánica 
4/1987, de 15 de julio (“de la Competencia y Organización de la Jurisdicción 
Militar”), pero, como los expresados artículos 85 y 235 bis, no sólo parecen 
obedecer a distinta política criminal, sino que, para configurar el injusto, 
utilizan técnicas diferentes, la solución recuerda en cierto modo al juego de 
la lotería; y todavía puede complicarse más, tanto para la calificación penal 
como en orden a la atribución de competencia, si, en el caso propuesto, se 
introduce. la variante de aquel militar y aquel paisano maltraten a un centi- 
nela y a su Cabo, Oficial o Suboficial, cuando alguno de éstos acude en su 
auxilio. 

En otro orden de ideas, para los supuestos de pluriofensividad, lo deter- 
minante no parece que deba ser la entidad de los diversos bienes jurídicos 
en juego, pues por esa vía la agresión al superior, productora de su muerte, 
debería trasladarse al Código Penal común, ya que sin duda la vida está, en 
tiempo de paz, por encima de la disciplina(88); antes bien al contrario, el 

(87) Asi el mencionado párrafo 1.” del artículo 221 del Código Penal, o, en relación a la 
Defensa Nacional. con la comparación de los artic~lof 125 bise) a 125 bis g) del texto común 
con las 57 a 62 del castrense que, además de no tener parangón el artículo 61 de este con 
aquellos, lleva a distinta jurisdicción al mditar que al funcionario que desarrolla su actividad 
laboral en dependencia castrense. Los eJemplos podrtan multiplicarse. 
Ver también la siguiente nota 88. 
(88) Problema distinto, que no menas importante, es el de la penalidad mas bemgna que 
pueda resultar en ocasiones de la aplicación del texto marcial. consecuencia de haberse elabo- 
rado éste con unos criterios políticos crimmales más avanzados que los que inspiran el aún 
vigente Código Penal común; la distorsión del sistema es palmana y esta denunciada por la 
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que, con un delito común se vulneren intereses militares, debería significar 
la posible atracción de competencia sin necesidad, en muchos casos, de mi- 
litarizar la infracción. 

Por último, con el sistema seguido se hattsustraído al conocimiento de 
la jurisdicción militar una serie de delitos, de raíz común, y que desde siem- 
pre habían pertenecido a su ámbito competencial; el ejemplo más claro es el 
de los que se contenían en el artículo 194 del Código de Justicia militar de 
1945; la solución técnica, que se arrastraba en este precepto, desde el artícu- 
lo 175 del Código de Justicia Militar de 1890, no eta correcta desde la pers- 
pectiva estrictamente penal, pero la idea, en términos generales, de atribuir 
con claridad la competencia, en el enjuiciamiento de determinados delitos, 
por raz6n de la condición militar de su autor y la circunstancia del fugar 
castrense de su comisión, o de otras, no debió ser tan fácilmente arrumbada, 
máxime en unos momentos en que los jueces y tribunales ordinarios se en- 
cuentran saturados e incluso colapsados por la avalancha de asuntos que 
tienen que afrontar, lo que va en detrimento y desdoro de su función. 

No es ~610 desde tal óptica, quizás coyuntural, si bien la justicia española 
desgraciadamente no tiene trazas de caminar hacia metas óptimas(89), que 
se pueda reivindicar la vuelta a la Jurisdicción Militar de aquellos, y otros, 
delitos, pues, permitiendolo la Constitución y la doctrina del tribunal “ad 
hoc”, el buen régimen de los Ejércitos, e incluso el. mantenimiento de la 
disciplina, aconseja que los hurtos, lesiones, tráficos de drogas y algunos 
otros delitos cometidos en cuarteles por personas aforadas, sean rápidamen- 
re juzgados por los órganos de la justicia castrense; en algunas infracciones 
contra la libertad ocurre algo parecido, dándose la paradoja de que si el 
sujeto activo es superior en sentido estricto habrá infracción militar(90), 
mientras que, si no lo es, aunque se prevalga de una situación real de supe- 

doctrina; deberfama contar con un IUCYO Código Penal, y, al no ser así, lo conecto parece 
que hubiera sido, en una ley especial y complc’mentaria como la militar, hacer, no una radical- 
mente novedosa, sino una reforma de la anterior en congruencia con la Ley Orgánica 8(1983, 
de 25 de junio, de reforma urgente y parcial del Código Penal. 
El mal enfoque de los problemas comporta, una vez advertidos, la mala soluci6n de los migmos; 
lo digo porque me encuentro con la sorpresa, ya cuando pr&kamente estaba elaborado este 
trabajo, de que cl Proyecto de Ley Procesal Militar. publicado en el Boledn del Congreso de 
los /Apurados de 15 de abril de 1988 (serie A. número 79-l), contiene una disposición adicional 
quinta que pretende redactar el artfculo 12.1 de la Ley Orgánica 411967, de 15 de julio, de la 
competencia y organizacibn de la Jurisdicción Militar, de la sigaente manera: 
“Las comprendidos en el Código Penal Militar. Salvo lo dispuesto en el artículo 14, en todos 
los demls casos la jurisdicción militar cbnocer8 de los delitos comprendidos en el Código Penal 
Militar, incluso en aquellos supuestos en que siendo suceptibles de ser calificadas con arreglo 
al Cbdigo Penal común, les corresponda pena mas grave con arreglo a este último, en cuyo 
caso se aplicara éste”. 
Una vez más, de convertirse en Ley, se mezclarfan indebidamente, con repercusiones prácticas, 
creo que imprevistas, los planos de la competencia con los estrictamente penales. 
(89) A lo sumo tan ~610 se vislumbran paliativos. 
(90) Delito o falta disciplinaria de “abuso de autoridad” o de “extralimitación en el ejercicio 
del mando” (articulos 103 a 106 y 138 a 142 del Código Penal Militar, y sus correlativos en la 
Ley de Rtgimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, como pudieran ser las faltas leves 14: 
a 17.’ del artículo 8 y las graves ll.‘, 14.” y 19.” del artículo 9). 
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riotidad, la infracción sera cÓmún(91); debetía también evitarse que las 
malversaciones de caudales militares, o bien salgan de la esfera de la compe- 
tencia militar o, lo que es peor, se reconduzcan, junto con hurtos y robos 
sin violencia o intimidaciún en las personas, a los delitos contra la Hacienda 
Militar, sobre todo a los artículos 195 y 196 del Código marcial, planteando 
de modo innecesario problemas de concurso y confundiendo la razón de ser 
de las distintas figuras delictivzis en juego. 

Creo haber desgranado hasta aquí un grupo de argumentos en contra de 
la decisión del legislador de conectar la competencia de la jurisdicción cas- 
trense a un inaprensible concepto del delito militar. Involucrar el plano 
penal con el de la competencia, lleva a enturbiar el primero, así como a 
soluciones técnicas incorrectas. 

Más realista me parece. no hinchar el Código Penal Militar, el conoci- 
miento de cuyos delitos sería el núcleo básico de la Jurisdicción Militar, y 
ampliar ésta a determinadas infracciones comunes. previamente selecciona- 
das por su especial incidencia en el ámbito militar, si se quiere mediante el 
sistema de lista y dejando una fórmula final en que se conectara la compe- 
tencia por razón del lugar de comisión y de la persona responsable, con 
fundamento en los criterios que ha ‘pergeãado el Tribunal Constitucional 
interpretando el “ámbito estrictamente castrense” al que se refiere el artícu- 
lo 117.5 de la Constitución; esta claúsula residual y general sería la que 
podría interpretarse restrictivamente, aunque no veo razón para ello, pero 
previamente el legislador habría disenado en la lista las infracciones que, 
siendo de génesis común y no precisando preverlas el texto penal militar, 
pertenezcan a aquel ámbito. 

Finalmente, y en otra perspectiva, es obvio que en un estado de derecho 
no hay razón para desconfianzas y recelos hacia la Jurisdicción Militar y 
que, desde luego, para afrontar con rigor los problemas, estimo, hay que 
superar prejuicios que sólo conducen a solucionar aqu&llos insatisfactoria- 
mente. 

Si existen unas Fuerzas Armadas, parece necesario, o por lo menos muy 
conveniente, mantener una Jurisdicción Militar, que salvaguarde su eficacia; 
por ese camino discurre nuestra Constituci6n(92) yen modo alguno se dedu- 
ce de su artículo 117.5 que deba ahogársela o constreiiirla en exceso. 
(91) En el tema de las llamadas “novatadas” está mas claro: si el que abusa del novato es un 
superior, hay infracción militar, pero, de no serlo, cual ocurre con frecuencia, se acude en la 
práctica a la ‘via’disciplinaria desprecihdose la pena,, aun cuando procediera, por no estar 
atribuido 41 posible delito a la competencia castrense. 
(92) Otra casa es que no baya Fuerzas Armadas; también es verdad que caben kas sin jutis- 
dicción militar, aunque no es menos CICRO que es fenámeno reciente en algunos paises, donde 
se detecta un fortalecimiento fáctico de las facultades disciplinarias con evitación de la vía 
penal, que, a veces, la no existencia de justicia castrense específica obedece, a concretas circuns- 
tancias políticas y que, como vengo repitiendo, la jutisdlccián ordmaria en Espafia no esti 
preparada para asumir las competencias que dejada la militar. 
La noticia mis reciente que conozco sobre la situaîidn del derecho wmparado la ofrece AL- 
MAGRO NOSETE. losé, en Derecho Pmcerot. El Proceso Ped(2) (de varios autores), Ti- 
ranf lo Blancb, Valencia, 1988, págs. 353 y 354. 
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El evitar impunidades y la prontitud en el castigo es algo predicable de 
todo orden jurisdiccional, pero muy especialmente del militar, pues es lo 
que le dota de sentido. 

En fin, que el nudo gordiano, como vengo repitiendo desde hace 
arIos(93), estriba no en ser cicateros con la competencia de la jurisdicción, 
vaciándola o restringiéndola al máximo, sino en organizarla de acuerdo con 
la Constitución, llevando a ella todas las garantías constitucionales, lo que 
además era lógica y expresa exigencia del pasaje con que se cierra el artículo 
117.5(94); amén de que aquellas garantías eran, y son, de aplicación directa, 
debiendo interpretarse las leyes y aplicarse de modo que quedaran, y que- 
den, salvaguardadas. 

Como de la simple lectura se deduce, este trabajo se elaboró durante el 
ario 1988; la regulación de la competencia de la Jurisdicción Militar, objeto 
de estas páginas, en nada ha variado, excepción hecha de la regla incrustada 
en el artículo 12 de la Ley Orgánica 4/87, mediante la disposición adicional 
6.” de la Ley Orgánica 2/89, y a la que se hace mención en la nota 88. 

Lo que si se ha acaecido desde entonces es la puesta en marcha del 
nuevo dise60 de la Jurisdicción militar y la entrada en vigor de unas normas 
procesales con la que actuar aquella; y no parece que se haya logrado la 
deseable agilidad y celeridad que, armonizadas con las insoslayables garan- 
tías constitucionales, debieran ser, en mi opinibn, una de las características 
esenciales del funcionamiento de la justicia militar, llamada a castigar los 
delitos castrenses y> en consecuencia, a imponer unas penas, cuya finalidad 
preventiva general es claramente prioritaria. 

(93) Ver mi Comentario de urgemio..., ab. cit.. págs. 910 y 911. 
(94) En eIta linea la Ley Orgánica 40987, de 15 de julio. competencia y organizacitm de la 
lurisdiccidn Militar, junto con la Ley 911988, de 21 de abrd, de planta y demarcación de la 
Jurisdicción Militar, suponen un cumplimiento parcial. a falta de una ley pracesal.militar, de lo 
dispuesro en el inciso final del articulo 117.5 de la Constituaón. 
Ver nota 88 en relac16n al Proyecto de Ley Procesal Militar. 
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l 1. ANTECEDENTES 

La Ley Orgánica de Competencia y Organización de la Jurisdicción Mili- 
tar se inserta en la reforma integral de la Justicia castrense, que tiene su 
antecedente inmediato en la Ley Orgánica 9/1980, de 6 de noviembre, y el 

l 

origen en los Pactos de la Moncloa, más concretamene, en los Acuerdos 
sobre el Programa de Actuación Jurídica y Política aprobado el 27 de octu- 
bre de 1977 (1). 

(1) Entre los objetivos de política legislativa a que se contraíao dichos Acuerdos figuraba la 
reforma parcial y urgente de la legislaci6tt penal y procesal militar con el fin de adaptarla a las 
exigencias propias de la nueva realidad democrática. De modo concreto, en el punto VII (&i- 
digo de Justicia Militaré) se acordaba la “reconsideración de sus límites en relación con la 
competencia de la jurisdicción militar: 1.” Por raz6n de delito: resolver la dualidad de tipifica- 
ciones entre el Código Penal común y el Código de Justicia Militar, restringi&tdose éste al 
ámbito de los delitos militares; 2.” Por ra26n del lugar: limitar la competencia de la juisdicci6n 
militar a los actos cometidos en centros o establecimientos o lugares estrictamente militares; 3.” 
Por razón de la persona: revisar los supuestos de desafuero y los tdrminos en que se resuelve 
la competencia cuando concurre personal mihtar y no militar en unos mismos hechos que no 
constituyan delito militar; 4.” Sometimiento a los Tribunales Ordinarios de las Fuerzas de 
Orden Público cuando actúen en el mantenimiento del mismo; 5.” Fortalecimiento de las garan- 
tías procesales y defensa en los procedimientos de la jutisdicción militar”. 

Vid., sobre la oosterior evolución hasta la reforma de 1980, MlLLAN GARRIDO, A., 
“Pr6logo” a la primera edicción del Código Penol Militar y legirloción complementaria, lecnos, 
Madrid, 1986, pp. 13.14. 
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La reforma de 1980, manifiestamente insuficiente para lograr una Justi- 
cia Militar acorde con la Constitución (Z), tuvo carácter provisional. Se trató 
de introducir las mòdificaciones más apremiantes en el Código de Justicia 
Militar de 1945, en tanto se elaboraba otro texto que respondiese plenamen- 
a los postulados constitucionales y a los principios por los que la Jurisdicción 
militar se rige en los países pertenecientes a nuestro ámbito sociocultural. 

De cualquier modo, la reforma (3), pese a su naturaleza transitoria, afec- 
tó a ciento seis preceptos e introdujo innovaciones de indudable trascenden- 
cia. Ante todo, se redujo sustancialmente la competencia de la jurisdicción 
militar, y ello a través de dos vías: modificando las leyes penales (4) y conce- 
diendo relevancia determinante a un nuevo factor: la relacibn de la infrac- 
ción punible con el buen régimen y servicio de las Fuerzas Armadas (5). 
Además, se atendió a otros temas importantes, bien orgánicos, como la 
creación de la figura del Juez Togado Militar Permanente de Instrucción (6) 
o la supresión del Fiscal Militar en tiempo de paz, bien procedimentales, 
incorporando el recurso de casación (7) o dando nueva regulación al proce- 
dimiento sumarísimo (8). 

Por último, de acuerdo con el carácter.provisional conferido a la refor- 
ma, la Ley estableció, en su Disposición final primera, la constitución de 
una Comisih que elaboraría «un proyecto articulado de Código o Códigos 
referentes a la Justicia Militar antes de un año a partir de su constitutión, 
en el que se reflejen debidamente los principios jurídicos del orden constitu- 
cional nacional, la autonomía y especialidad de la jurisdiccih militar equili- 
bradamente ponderada con la unidad procesal y sustantiva del Ordenamien- 

(2) Vid., CASADO BURBANO, P., “Las Fuerzas Armadas en la nueva Constitución espabo- 
la”, en Revislo Espofiolo de Derecho Milifar, núm. 36 (1978), p, 38. 
(3) Vid,, fundamentalmente, VALENCIANO ALMOYNA, J., La reformo del Código de Jur- 
dcia Mdifar. Comenkvios a la Ley Orgónica 911980, Madrid, 1980. A nivel de divulgación, los 
trabajos de M. BRAVO NAVARRO, “Reforma de la Justicia Mditar”: J. VALENCfANO 
ALMOYNA, “La Ley de Reforma del Cddigo de Justicia Mihtar. Aspectos mis importantes”; 
y F. BLAY VILLASANTE “Otras reformas necesarias del Código de Justioa Militar”, todos 
ellos incluidos en el dossier publicado bajo el titula “Reforma del Código de Justicia Militar” 
por la Revista deAerondur¡ca y Asrronéudcq núm. 481 (1981), pp. 51 SS.; asimismo, el de A. 
BELTRAN NUNEZ y B. EGIDO TRILLO-FIGUEROA, “Breves consideraciones sobre la 
Ley Orgánica 911980, de 6 de noviembre, de reforma del Código de Justna Militar”, en Ej& 
ciro, núm. 513 (1982), pp. 59 SS. 
(4) Kd. MILLAN GARRIDO, A., “Consideraciones sobre las modificaciones introducidas 
en las leyes penales militares por la Ley Orghca 9/1980, de reforma del C6digo de Justicia 
Militar”, en Revisto de Derecho Público, núm. 87 (1982), pp. 289.332; asimismo publicado, con 
algunas adiciones, en Revista Espmiola de Derecho Milirar, núm. 40 (1982), pp. 195.231. 
(5) Cfr. GOMEZ CALERO, l., “La reforma de la jurisdicción militara partir de la Constitu- 
ción”, en Rewa Generol de Derecho, núm. 504 (1986), p. 3962. 
(6) Vid. GOMEZ CALERO, J., “La figura bel Juez Togado en la ]urisdicción militar”, en 
Revisto Erpañola de Derecho Militar, núm. 41 (1983). pp. 29.50. 
(7) Vid. RODRIGUEZ DEVESA. C., “El recurso de casación en la jurisdicción militar”;en 
Memoria de IB Fiscalía Togada del Cornejo Supremo de Justicia Milirar, 1983.1984, pp. 85.97: 
RAMOS GANCEDO, D., “El recurso de casación militar en la doctrina del Tribunal Constitu- 
cional”, cn Revisla Genero/ de Derecho, núm. 258 (1988), pp. 5191.5218. 
(8) Vid. PEREZ SERRABONA Y SANZ, 1. L., “El p rocedimxnto sumarfsimo a la vista de 
la Ley Orgánica 9/1980”, en Revista Espaiiola de Derecho Militar, núm. 42 (1983), pp. 129.161. 
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fo jurfdico y el sistema del poder judicial, así como el progreso comparado 
de los de la orgánica judicial militar de los Ejércitos extranjeros de más 
asidua relación. 

Este mandato normativo tenía, además, ya, su complemento en la Ley 
Orgánica 6/1980, de 1 de julio, por la que se regulan los criterios básicos de 
la Defensa nacional y la Organización militar, que, en su artículo 40 (consti- 
tutivo del título VII: «De la jurisdicción militarr), establece que: 

“1. La Justicia Militar se administrará en nombre del Rey en la forma 
que seríale el Código de Justicia Militar y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 123 de la Constitución. 

2. La ley regulará el ejercicio de la jurisdicción militar en el ámbito 
estrictamente castrense y en los supuestos de estado de sitio, bajo los princi- 
pios de especialidad jurisdiccional, salvaguardando debidamente la unidad 
del Poder Judicial del Estado. 

3. La jurisdicción militar conocerá, juzgará y ejecutará lo juzgado en los 
procedimientos que en la misma se sigan, conforme a lo establecido en el 
Código de Justicia Militar. 

4. El procedimiento penal militar establecerá la garantía de defensa. La 
apelación, casación y revisibn de los fallos de los jueces y tribunales estarán 
reguladas en el Código de Justicia Militar con las restricciones que para el 
estado de sitio o tiempo de guerra se determinen. 

5. La constitución, funcionamiento, gobierno y estatuto de la Autoridad 
judicial militar, sus Juzgados, Tribunales y Ministerio fiscal jurfdico militar 
y el personal a ellos asignadas, se regulara en la ley y en los reglamentos de 
su desarrollo”. 

En realidad, sobre estas bases y con independencia de la reforma parcial, 
desde 1979 se venía trabajando informalmente en la Escuela de Estudios 
Jurfdicos del Ejército, donde el entonces Director de la misma, General 
Auditor don Francisco Jiménez y Jiménez, tras un perfodo de consultas e 
infonnacn5n (9), había reunido un Grupo de Estudio con especialistas inte- 
resados en el tema. Ese Grupo integrarfa, más tarde, el núcleo de la Comi- 
sión para el Estudio y Reforma de la Justicia Militar constituida formalmen- 
te por Orden Ministerial de 17 de noviembre de 1980 (10). 

Bajo la dirección técnica del ya Consejero togado don Francisco JimCnez 
y Jiménez, la Comisión se estructuró en tres Subcomisiones o Grupos de 
(9) 0,. VALkNClANO ALMOYNA, J.; MONl’LJLL LAVILLA, E.; MILLAN GARRI- 
DA, A., “¿kntesiaciones al cuestionario elaborado por la Escuela de Estudios Jurídicos del 
Ejército”, en RevLrfo Espiola de Derecho Miliror, núm. 37 (í979), pp, 209.219. 
(10) Con sede. en el Con%]o Supremo de Justicia Militar, la Comisión, presidida por el Tenien- 
te General don Luis Alvarez Rodriguez, cstwo inicialmente integrada por F. Jimenez y Jime- 
nez (vicepresidente), V. Peña Peña, G. Gutiérrez Lanza, F. Aguado Aguado, J. Vd~tt~iano 
Almoyna, E. Montull Lavilla, J. L. Rodríguez-Villasante y Prieto, L. Regalado Aznar, J. 
Ciarch Santolalla, L. Fernhtdez de Henestrosa y Balmaseda, J. Martinez Micó, A. Mozo 
Seoane, J. Aparicio Gallego, A. Hcrn6ndez Corral, E. Calderdn Susín, A. Beltrh Núñez. A. 
Millán Garrido y B. Egida Trillo-Figueroa (secretario), todos ellos miembros de los Cuerpos 
Jurídicos del E;&cita, Marina y Aire. 
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Trabajo que se encargatían de preparar los borradores correspondientes a 
lo que serfan las tres futuras leyes o Códigos: el penal, el de organización de 
Tribunales y el procesal. 

De hecho, sin embargo, sólo la Subcomisión encargada de elaborar el 
nuevo Código Penal Militar tuvo posibilidad, durante 1981, de presentar y 
defender un borrador que, aprobado por el Pleno de la Comisión en diciem- 
bre, fue remitido al Ministerio en los primeros meses de 1982 (ll), año en el 
que, disuelta tácitamente la Comisión, se hizo entrega, asimismo, de los 
trabajos elaborados en materia orgánica y procedimental. 

11. TRAMITACIÓN PARLAMENTARIA 

El Proyecto de Ley orgánica de Competencia y Organización de la Juris- 
dicción Militar fue remitido, por vez primera, a las Cortes el 28 de febrero 
de 1986 y publicado el 20 de marzo (BOCG, CD, II Legislatura, Serie A, 
núm. 195-1, pp. 3.971-3.996; RGD, 504, 1986, pp. 4.405-4.072). No obstan- 
te, la posterior disolución del Parlamento determinó formalmente su caduci- 
dad (12). 

Celebradas las elecciones anticipadas y constituidas las Cámaras de la III 
Legislatura, el Gobierno, en su reunión del 3 de octubre, envía de nuevo el 
texto a las Cortes. 

Publicado el 17 de octubre (BOCG, CD, III Legislatura, Serie A, núm. 
ll-l, pp. l-26). al Proyecto se le formularon 386 enmiendas. Correspondían 
diecinueve (núms. 1 a 19) al Grupo Parlamentario Vasco (PNV), doce 
(núms. 12 a 21) al Diputado Sr. Mardones Sevilla (Agrupaciones Indepen- 
dientes de Canarias, Grupo Mixto), tres (núms. 32 a 34) al Diputado Sr. 
Montesdeoca Sánchez (CP), ciento veintiuna (núms. 35 a 155) al Grupo de 
Coalición Popular, setenta (núms. 156 a 225) a la Agrupación Izquierda 
Unida-Esquerra Catalana (Grupo Mixto), cuarenta (núms. 226 a 260 y 277 
a 281) al Diputado Sr. Buil Gira1 (CDS), trece (núms. 261 a 273) al Grupo 
del Centro Democrático y Social, tres (núms. 274 a 276) al Grupo de Mino- 
ría Catalana, y ciento cinco (núms. 282 a 386) al Grupo Socialista (BOCG, 
CD, III Legislatura, Serie A, núm. 11-4, 27 noviembre 1986, pp. 31-125). 

(ll) Vid., respecto a la elaboración del Código Penal Militar, GONZALEZ GARCIA-MIER, 
R., “El Proyecto de Código Penal Militar”. en Rsvuta General de Derecho, núm. 487 (1985). 
pp. 975-977; MILLAN GARRIDO, A., “Prdlogo”. ch., pp. 16-19. Sobre el contenido del 
IIUCYO Código, CALDERON SUSIN. E.. “Comentario de urgencia al Proyecto de Código 
Penal Militar”, en Revisla General de Derecho, dm. 487 (1985), pp. W-920; RODRIGUEZ- 
VILLASANTE Y PRIETO, 1. L., “El Código Penal Militar”. en RevLIfo Cenenal de Derecho, 
núm. 499 (l9$5), pp. 1257-1309. Como obra de consulta, son fundamentales los Comentarios 
01 C6digo Penrl hf~litw, coordinados por R. BLECUA FRAGA y J.L. RODRIGUEZ-VI- 
LLASANTE Y PRIETO, Civitas, Madrid, 1988. 
(12) Vid., sobre el contenido del Pmyecto, APARICIO GALLEGO, J., “La nueva organiza- 
cidn de la Justvzia Militar”, en Revisto General de Derecho, núm. 512 (1987), pp. 2457.2469. 
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Informado por la Ponencia (13) (BOCG, CD, III Legislatura, Serie A, 
núm. 11-5, 25 febrero 1987, pp. 127-136), el texto fue sometido a examen 
de la Comisión de Justicia e Interior el día 6 de marzo (Diario de Sesiones, 
núm. 87, pp. 3.29%3.349), emitiendo ésta un dictamen (BOCG, CD, III 
Legislatura, Serie A, núm. 11-6, 20 marzo 1987, pp. 191-219). tras el que 
sólo se mantuvieron ciento setenta de las enmiendas presentadas (14). 

El proyecto fue debatido por el Pleno del Congreso de los Diputados en 
su sesión del 23 de abril (Barro de Sesiones, núm. 44, pp. 2.626-2.664). 

De las intervenciones, destacó la del Sr. Sartorius (IU), quien, en sínte- 
sis, propueso la supresi6n de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, del 
Tribunal Militar Central y del recurso de casación de los Mandos militares 
superiores, así como que la presidencia de los Tribunales territoriales corres- 
pondientes a un Magistrado y no a un Coronel Auditor. 

Por su parte, el Sr. Cariellas Fons (CP) pretendió que la competencia de 
la jurisdicción militar se ampliase, “aparte de a los casos comprendidos en 
el Código Penal Militar, a los delitos y faltas cometidos en acto de servicio, 
en los términos previstos en el artículo 15 del citado Código y a los que se 
cometan en lugar militar, cuando los hechos afectaren al buen regimen, 
servicio o seguridad de las Fuerzas Armadas”. En otro orden, destacó cómo 
era en la Ley Organica del Poder Judicial y no en la Ley,debatida donde 
debían ser reguladas las competencias, la organización y el funcionamiento 
de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo. Asimismo, consideró que 
debía establecerse la supletoriedad de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
“en todo lo no previsto en la ley específica de la jurisdicción militar”. 

Las restantes enmiendas de Coalición Popular fueron defendidas por el 
Sr. Montesdeoca Sánchez, quien, en sus intervenciones más significativas, 
observó cómo el Fiscal Jurídico Militar debía depender tan sólo del Fiscal 
General del Estado, de modo que no pudiese recibir “brdenes e instruccio- 
nes” del Ministro de Defensa; soIick5 Ia supresión de los títulos sexto y 
séptimo del texto, “por ser cuestiones que hacen referencia a materias adje- 
tivas, no tienen encaje en este proyecto de ley sobre competencia y organi- 
zación de la jurisdicción militar, sino que deben tener su debido tratamiento 
en la ley procesal militar”; se mostró partidario de mantener la figura del 
Defensor militar, mediante una previsi6n según la cual, “cuando el inculpa- 
do lo hiciese así constar expresamente podrá ser defendido por cualquier 
militar profesional en activo”; asimismo, incidió en el criterio de su Grupo 
de que la totalidad de la Ley fuese orgánica y que ésta no entrase en vigor 
“hasta que lo haga la ley procesal militar”. 

(13) Integraron la Ponencia los D~pufados Sres. Don Javier Barrero Mpez (GS), Don Julio 
Busquets i Bragulat (GS), Don Carlos Sanjdn de la Rocha (GS), Don JoSe Cafiellas Fons 
(Cl’), Don César Huidobro Díez (CP), Don León Buil Gira1 (CDS), Don Llôer Cuatrecasas i 
Membrado (MC), Don Juan M. Bandrks Molet (EE, GM), Don Nicol& Sartorius Alvarez de 
las Asturias-Bohorques (IU, GM) y Don Ifiigo Cavero Lataillade (PDP, GM). 
(14) Las enmiendas vivas correspondían 14 al GPC, 70 a IU-EC, 64 a CP, dos al Diputado Sr. 
Mardones Sevilla, tres a MC y 17 al CDS. 
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Intervinieron, igualmente, en el debate, con temas muy puntuales y es- 
pecíficos, los Diputados Sres. De Zubia Atxaerandio (GPV), Mardones Se- 
villa (AIC), Buil Gira1 (CDS) y Cuatrecasas i Membrado (MC). Este mostró 
su parecer de que la Sala de lo Militar debía comtituirse como las restantes 
Salas del Tribunal Supremo, reservando, de cada cinco plazas de Magistra- 
do, una para abogados y juristas de reconocida competencia. Asimismo, 
consideró, al igual que los diputados Sres. Mardones y Buil, poco afortuna- 
do el sistema de acceso (mediante temas) y designación (sin previa solicitud 
ni concurso) de los Miembros de los Cuerpos Jurídicos Militares para ocupar 
plazas del Tribunal Militar Central o la Sala de lo Militar del Tribunal Su- 
premo. 

La defensa del dictamen de la Comisi6n corrió a cargo de los Diputados 
del Grupo Socialista Sres. Barrero López, Granados Calero, Cuesta Martí- 
nez, Busquets i Bragulat y Sanjuán de la Rocha, quienes se opusieron a las 
enmiendas formuladas, destacando cómo, en suma, el Proyecto supone la 
adaptación de “todo el cuerpo de la justicia militar no sólo a la legalidad 
constitucional, sino tambikn a la realidad histórica, a la social y a la especí- 
fica situación militar y de la defensa de los afios ochenta y del futuro para 
nuestro país”. 

Tras una breve intervencidn del Ministro de Defensa, en la que resaltó 
la trascendencia de la Ley debatida, se procedió a la votación de totalidad 
del Proyecto que fue aprobado por 201 votos a favor, 7 en contra y 54 
abstenciones. 

Publicado el 30 de abril (BOCG, CD, III Legislatura, Serie A, núm. 
11-7, pp. 221-246), el Proyecto tuvo ese mismo día entrada en el Senado 
(BOCG, S, III Legislatura, Serie II, núm. 69 (a), 30 abril 1987, pp l-35, 
abriéndose el plazo de enmiendas y remitiéndose el texto a la Comisión de 
Justicia. 

Se formularon al Proyecto 145 enmiendas, correspondiendo una (núm. 
1) a la Agrupación de Senadores del PDP (GM), nueve (núms. 2 a 10) a la 
Agrupación de Senadores del PL (GM), trece (núms. Il a 23) a la Agrupa- 
ción de Senadores del CDS (GM), cincuenta y siete (núms. 24 a 80) al 
Grupo de Coalición Popular, cincuenta y tres (núms. 81 a 133) al Grupo 
Socialista, y doce (núms. 134 a 145) al Senador Sr. Romero Ruiz (IU, GM) 
(BOCG, S, III Legislatura, Serie II, núm. 69 (c), 21 mayo 1987, pp. 39-101). 

La Comisión de Justicia se reunió el 15 de junio y, a la vista del informe 
de la Ponencia (15) (BOCG, S, III Legislatura, Serie II, núm. 69 (d), 9 
junio 1987, pp. 103-144), emitió un dictamen (BOCG, S, III Legislatura, 
Serie II, núm. 69 (e), 19 junio 1987,. pp. 145-181), respecto al que, como 
votos particulares, se mantuvieron sesenta y una enmiendas (16). 

(15) Integraron la Ponencia los Senadores Doña María del Carmen Cerdeira Morterero, Don 
José Luis de los Mozos y de los Mozos, Don Antonio Pillado Montero, Don José Luis Rodh- 
gua Pardo y Don Joaquín Ruiz Mendoza. 
(16) Los voms porliculores correspondian al CDS (12). PL (3) y CP (46). 
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El Proyecto fue presentado, ante el Pleno, por la Serradora Sra. Cerdeira 
Morterero, para su debate en la sesión del día 23 de junio (Diario de Sesio- 
nes, núm. 38, pp. 1.469-1.489). 

Defendieron sus votos particulares los Senadores Sres. De los Mozos y 
de los Mozos (CP), Dorrego Gonzalez (CDS) y L6pez Henares (PL), el 
primero de ellos reproduciendo enmiendas, algunas sustanciales, ya debati- 
das en el Congreso. 

Las intervenciones de los Senadores socialistas Rodriguez Pardo, Ruiz 
Mendoza y la propia Cerdeira Morterero supusieron una coherente defensa 
del dictamen, que fue aprobado sin modificaci6n alguna (BOCG, S, III 
Legislatura, Serie II, núm. 69 (f), 26 junio 1987, p. 183). Las enmiendas 
incorporadas al texto por la Comisión de Justicia fueron remitidas al Con- 
greso de los Diputados mediante el’ correspondiente mensaje motivado 
(BOCG, CD, III Legislatura, Serie A, núm. 11-8, 29 junio 1987, pp. 247- 
301). 

Definitivamente aprobado el Proyecto por el Pleno del Congreso de los 
Diputados en su sesión del día 26 de junio (Diario de Sesiones, núm. 57, pp. 
3.444-3.446) el texto (BOCC, CD, III Legislatura, Serie A, núm. 11-9, 3 
julio 1987, pp. 303-329), fue promulgado como Ley Orgánica 411987, de 15 
de julio, publicada en el Boktin Oficial del Estado número 171, del día 18. 

III. CONTENIDO 

La Ley comienza estableciendo, en un título preliminar, los principios 
que rigen la jurisdicci6n militar y el ejercicio de la potestad jurisdiccional, 
de acuerdo con el mandato del artículo 117.5 de la Constitución. 

En su título primero, dedicado a los límites de la Jurisdicción Militar, 
ésta queda circunscrita, en tiempo de paz, al tímbito estrictamente castrense, 
reduciéndose, en principio, su competencia a los delitos militares, esto es, 
los previstos en el Código Penal Militar. La competencia se amplía respecto 
a las fuerzas destacadas fuera de nuestras fronteras y puede extenderse en 
estado de sitio. En tiempo de.guerra y en el ambito que determine el Go- 
bierno, la jurisdicción militar conocerá tambien de los siguientes delitos y 
faltas: los que se determinen en tratados con potencia u organización alia- 
das, los comprendidos en la legislación penal común, cuyo conocimiento se 
le atribuya por Ias leyes, por las Cortes Generales o por el Gobierno, cuan- 
do estuviese autorizado para ello, todos los tipificados en la legislación espa- 
ñola, si se cometen fuera del suelo nacional y el inculpado es militar espatiol 
o persona que siga a las Fuerzas o Unidades españolas y todos los cometidos 
por prisioneros de guerra. En todo caso, la jurisdicción militar conocerá de 
los delitos conexos y de los incidentes procesales, es competente para impo- 
ner sanciones en vía disciplinaria judicial y le corresponde la tutela de los 
derechos de quienes recurran contra sanciones impuestas en virtud del régi- 
men disciplinario de las Fuerzas Armadas. 
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En el mismo título se regulan los conflictos de jurisdicción y las cuestio- 
nes de competencia. 

El título II configura como órganos básicos de la jurisdicción militar la 
Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, el Tribunal Militar Central, los 
Tribunales Militares Territoriales y los Juzgados Togados Militares. 

La creación de una Sala de lo Militar en el Tribunal Supremo, “sujeta en 
su régimen y en el estatuto de sus miembros a las mismas normas que las 
demás Salas, supone la unidad, en el vértice, de las dos jurisdicciones que 
integran el Poder Judicial”. Componen la Sala ocho Magistrados, cuatro de 
ellos procedentes de la Carrera Judicial y los otros cuatro de los Cuerpos 
Jurídicos Militares. Tal composición, se dice, “es una garantía de pondera- 
ción en una actuación jurisdiccional del más elevado rango, normalmente 
llamada a actuar en valoraciones de casación y revisión, aun cuando se res- 
pete, como es lógico, una reserva de fuero personal para quienes ostenten 
determinados altos empleos o cargos militares, cuyas conductas serían enjui- 
ciadas por esta Sala”. 

El Tribunal Militar Central, con sede en Madrid y competencia en todo 
el territorio nacional, se compone de un Presidente, que será Consejero o 
Ministro Togado, cuatro Vocales Togados, Generales Auditores y los Voca- 
les Militares, Generales de Brigada o Contralmirantes, que se designen con- 
forme al ptocedimiento establecida. 

Los Tribunales Militares Territoriales lo integran un Presidente, que será 
Coronel Auditor, cuarro Vocales Togados, uno con empleo de Teniente Coro- 
nel Auditor y los demás Comandantes Auditores, y los Vocales Militares, 
Comandantes o Capitanes de Corbeta, que se designen conforme al procedi- 
miento establecido. 

Ambos Tribunales soportan “el peso de la actividad jurisdiccional, que 
se distribuye en función del empleo de los encausados, a fin de respetar la 
jerarquía militar, sin cuya garantía quebraría la disciplina como sostén im- 
prescindible de la eficacia operativa de la Fuerza”. 

La instrucción de los procedimientos se atribuye a los Juzgados Togados 
Militares, Centrales o Territoriales, según el Tribunal competente, con inde- 
pendencia de las restantes funciones juzgadoras o de vigilancia penitenciaria 
que la Ley les encomienda. 

Por último, se incluye en este título una previsión respecto a los órganos 
judiciales militares que acompañan a Fuerzas españolas fuera del territorio 
nacional, así como una serie de disposiciones comunes relativas, entre otras, 
al nombramiento, cese y suspensión de los miembros de los órganos judicia-’ 
les militares, su carácter y tratamiento, y régimen de vigilancia de Juzgados 
y Tribunales. 

El título III trata de los Secretarios, del personal auxiliar y de la Policía 
Judicial. 

La Fiscalía Jurídico-Militar, de la que se ocupa el título IV, depende del 
Fiscal General del Estado, formando parte del Ministerio Fiscal. Ejercerá 
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las funciones y desarrollará sus actividades “con sujeci6n. en todo caso, a 
‘los principios de legalidad e imparcialidad y observancia de los de unidad de 
actuación y dependencia jerárquica”. 

Los órganos de la Fiscalía Jurídico-Militar previstos en la Ley son la 
Fiscalía Togada, la Fiscalía del Tribunal Militar Central y las Fiscalías de los 
Tribunales Militares Territoriales. 

El título V regula la defensa, que se garantiza en los términos constitu- 
cionalmente establecidos, así como la acusaci6n particular y la acción civil, 
que podrán ejercitarse, en la Jurisdicción Militar, siempre que entre el per- 
judicado y el inculpado no exista relación jerárquica militar de subordina- 
ción. 

Se contempla en el título VI la legitimación especial que, en el recurso 
de casación, se confiere a los Mandos Superiores militares, “al objeto de 
que éstos puedan velar, en el seno de la jurisdicci6n por la disciplina y 
otros intereses esenciales de los Ejércitos”. l-- 

Sigue una breve referencia a la prevención de los procedimientos (título 
VII), tras la cual, la Ley se ocupa, en terminos quizás insuficientes, del 
Estatuto de las personas con funciones en la Administración de la Justicia 
Militar (título VIII). 

En el título IX regula la Ley la inspección de los órganos de la jurisdic- 
ción militar, que atribuye al Consejo General del Poder Judicial la responsa- 
bilidad disciplinaria judicial, la de los defensores, acusadores particulares, 
actores civiles y Procuradores y la potestad correctora sobre los que intervie- 
nen en los procedimientos o asisten a los actos judiciales. 

El título X y último viene dedicado a la jurisdicción militar en tiempo de 
guerra y en él, tras unas disposiciones generales, la Ley se ocupa de los 
órganos, la prevención de procedimientos, la Fiscalía Jurídico Militar, la 
defensa, la acusación particular y la acción civil. 

De las nueve disposiciones adicionales, destacan las que dan nueva 
redacción a’ preceptos de la Ley Orgánica del Poder Judicial, del Código 
Penal Militar y de la Ley Orgánica de Régimen Disciplinario de las Fuerzas 
Armadas. 

Concluye la Ley con seis disposiciones transitorias, una derogatoria y 
dos finales. De éstas, la segunda prevé que la nueva normativa entre sustan- 
cialmente en vigor el 1.” de mayo de 1988. Para esa fecha habían de estar 
aprobadas las leyes de planta, de unificación de los Cuerpos Jurfdicos y 
procesal militar y demás disposiciones necesarias para la efectiva aplicación 
de la nueva Ley, así como nombrados los miembros jurIdico-militares de los 
primeros órganos jurisdiccionales, 
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IV. ENTRADA EN VIGOR 

Conforme a lo previsto, por Ley 6/1988, de 5 de abril (17), se creó el 
Cuerpo Jurídico Militar de la Defensa, en el que se unifican los Cuerpos 
Jurídico-Militar del Ejército de Tierra, Jurídico de la Armada y Jurídico del 
Ejército del Aire. Sus miembros se integran en el nuevo Cuerpo para de- 
sempeñar las funciones que “les corresponden en la Jurisdicción Militar y 
las de asesoramiento jurídico en el ámbito del Ministerio de Defensa y de 
los organismos autónomos adscritos al mismo”. 

Por su parte, la Ley 9/1988, de 21 de abril, de planta y organización 
territorial de la jurisdicción militar (18), determinó los cinco territorios, así 
como las sedes de los Juzgados y Tribunales, siendo las de éstos Madrid, 
Sevilla, Barcelona, La Corutia y Santa Cruz de Tenerife. 

Asimismo, ante la imposibilidad de elaborar en unos meses la Ley proce- 
sal militar (19), la Disposición adicional de la Ley 9/1989 determina que, en 
el ámbito procedimental, seguirá vigente el Tratado tercero del Código de 
Justicia Militar de 1945, si bien “acomodado a la estructura, terminología y 
atribuciones de los nuevos órganos”. Esta disposición, además, formula 
indicaciones concretas, reforma o deja sin contenidos algún precepto del 
mencionado Código, determina materias que se regirán directamente por la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y establece que “en el procedimiento con- 
tencioso disciplinario militar será norma procesal la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, con 
las salvedades orgánicas propias de la Jurisdicción Militar”. 

Todo ello permitió que la nueva organización entrase efectivamente en 
vigor el 1 de mayo de 1988. El dia 3 se constituyó el Tribunal Militar Cen- 

(17) El proyecto fue publicada en el BOCti, CD, III Legtslalura, Sene A, núm. 55, de 6 de 
noviembre, y aprobado por la Comisión de Defensa, con competencia legtslafiva plena, el 23 
de febrero de 1988. Asirnomo, dado el carácter urgente conferido a la tramitación, el Senado, 
en sesión plenaria del 1 de marzo, acordó la delegación de competencia legislativa plena en la 
Comimón de Defensa, que el dia 17 del mismo mes aprobó el proyecto, rechazando todas las 
enmiendas presentadas. El texto apareció publicado en el BOE núm. X4, de 7 de abril, y en el 
BOD núm. 69, del día 12. Vtid. Revisto General de Derecho, núm. 528 (1988), pp. 5277-5281. 
(18) El proyecto fue publicado en el BOCG, CD, III Legislatura, Serie A, núm. 72, de 13 de 
febrero de 1988. TramItado por el procedimiento de urgencia, fue aprobado, con competencias 
legislativas plenas, por las Comisiones de Just,c,a e Interior (Congreso de los Diputadas) y 
Justicia (Senado). El texto apareció publicado en el BOE núm. 97, de 22 de abril, y el BOD, 
núm. 78, del 25. Vid Revirro Genero( de Derecho, núm. 528 (1968), pp. 5281-5284, donde 
tambikn se mcluye la Instrucción 350988, de 21 de abril, del Subsecretario de Defensa, por la 
que se dictan normas provisionales para el funcionamiento de los nuevos órganos jurisdwkma- 
les creados por la Ley Orgánica 411987, de 15 de julio (p. 5285). 
(19) El Proyecto de Ley (Orgánica) Procesal Militar fue publicado en el BOCG, CD, 111 
Legislatura. Serie A, núm. 79.1, del 15 de abril de 1988. 

Debatido en el Pleno del Congreso de los Diputados el 15 de diciembre (Diario de Sesiones, 
pp. 9553.9568) y en el Senado el 14 de mano de 1989 (Diono de Sesiones, pp. 5262.5273), el 
texto ha sido promulgado como Ley Orgánica 2/19X9, de 13 de abril, publicada en el BOE 
núm. 92, del día 18. 

Vid., sobre el origen y tramitación parlamentaria del Proveto. MILLAN GARRIDO, A., 
“Prólogo” al texto Ley Procesal Mifirar, Tecnos, Madrid, 1989, pp. 13-26. 
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tral. Dos días después, el 5 de mayo, quedaba formalmente constituída la 
Sala de lo Militar del Tribunal Supremo (20). 

V. VALORACIÓN CRITICA 

En síntesis, el artículo 117.5 de la Constitución consagra la existencia, 
dentro del Poder Judicial del Estado, de una jurisdicción militar, informada 
por los mismos principios constitucionalmente establecidos y limitada, en 
orden a su competencia al “ámbito estrictamente castrense”. 

Estos objetivos, a los que sólo aproximó nuestra legislación la reforma 
de 1980, se logran, en buena medida, con la Ley Orgánica de Competencia 
y Organización de la Jurisdicción Militar. 

En primer término, la competencia de la jurisdicción militar se circuns- 
cribe en tiempo de paz al ámbito estrictamente castrense en los términos ya 
señalados. 

Ciertamente, en caso de delitos (comunes) cometidos en acto de servicio 
o en lugar militar, cuando los hechos afecten al buen régimen de las Fuerzas 
Armadas, pueden ofrecerse razones para el mantenimiento de la competen- 
cia. No obstante, tales supuestos, de alguna forma, exceden del ámbito 
estrictamente castrense, porque la conducta entraña, ante todo un delito 
común, la infracción de una norma del Código Penal con la que se protegen 
bienes no:militares, y el que con ella resulta también afectado el servicio o 
la disciplina -lo que; en su caso, será relevante en cuanto a una eventual 
aplicación del régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas- no puede ser 
razón determinante, como tampoco ninguna otra de índole pragmática, para 
excluir estos hechos de su conocimiento por la jurisdicción ordinaria. 

En este sentido, entiendo que, cun el marco competencia1 previsto en la 
Ley, la jurisdicción militar se limita, de modo efectivo, al ámbito estricta- 
mente castrense, que, en lo sustancial, en tiempo de paz, no debe ser otro 
que el determinado por la legislación penal militar, aquella que tiene por 
objeto la específica tutela, en todos sus órdenes, del potencial bélico del 
Estado. 

En segundo lugar, dentro ya del ámbito puramente orgánico, con el nue- 
vo sistema se logra el principio de unidad jurisdiccional, quedando claro 
que la jurisdicción militar forma parte, como jurisdicción especial, del Poder 
Judicial del’ Estado. 

La unidad jurisdiccional (art. 117.5 CE) se consigue con la creación de 
una Sala de lo Militar, la Quinta, en el Tribunal Supremo, que, de esta 
forma, se configura plenamente como re1 órgano jurisdiccional superior en 

(20) La Sala de lo Militar del Tribunal Supremo quedó integrada por los Magistrados los6 
lim6nez Villarejo (Presidente), Baltasar Rodríguez Santos, Arturo Gm~eno Amiguet, Jos6 Luis 
Bermúdez de la Fuente (procedentes de la Carrera Judicial), Francisco Javier Sdnchez del Río 
Siena, Francisco Mayor Bordes, Luis Telada González y José Luis Fernández Flores (proCe- 
denles de los Cuerpos luridicos del Aire, Armada y los dos últimos de Tierra). 
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todos los órdenes, salvo lo dispuesto en materia de garantías constituciona- 
les» (art. 123.1 CE). 

Por último, la jurisdicción militar, sin pejuicio de particularismos inevita- 
bles derivados de su especialidad, ha de responder plenamente a los principios 
constitucionales que informan la total actividad jurisdiccional del Estado. 

A esta idea responde el que la función jurisdiccional quede atribuida, 
exclusiva y excluyentemente, a los órganos judiciales, sin participación de la 
Autoridad militar, a la que hasta ahora se le reconocía potestad jurisdiccio- 
nal por considerarse la misma imprescindible para el efectivo ejercicio del 
Mando. Reconociendo, sin embargo, el legislador la especial función de la 
Autoridad militar, le confiere, como hemos visto, legitimación especial para 
que, a través del recurso de casación, pueda velar por los intereses esencia- 
les de las Fuerzas Armadas. 

Por otra parte, establece la Ley los principios de inamovilidad, responsa- 
bilidad y sumisión exclusiva al imperio de la ley de quienes desempeñan 
funciones judiciales en la jurisdicción militar. Y ello en pro de una indepen- 
dencia del órgano judicial que se considera imprescindible en el ejercicio 
jurisdiccional. 

En este punto, sin embargo, las declaraciones formales y programáticas 
difícilmente van a corresponderse con la realidad, porque ni tales principios 
ni el tímido Estatuto contenido en el título VIII pueden garantizar la inde- 
pendencia material del juzgador cuando éste, en su carrera militar y, a la 
postre, en su promoción dentro de la jurisdicción castrense, sigue vinculado 
a las decisiones que, respecto de él, adopten las Autoridades y Mandos 
militares. No propicia, en modo alguno, la independencia judicial el que los 
nombramientos, incluidos los de los Magistrados de la Sala Quinta del Tri- 
bunal Supremo (a través de la terna), dependan de decisiones administrati- 
vas en las que priman los condicionamientos militares a los estrictamente 
judiciales. 

A mi modo de ver, el tema -realmente complejw no se ha afrontado 
en’ profundidad. El Cuerpo Jurídico tiene encomendado, junto a las funcio- 
nes jurisdiccionales, el asesoramiento al Mando y, de momento, como hasta 
ahora, podrán desempeñar destinos de una u otra índole indistintamente, 
Lo que permitirá, por ejemplo, el acceso a la Presidencia del Tribunal Mili- 
tar Central sin haber desempeñado previamente un solo destino de carácter 
judicial. 

En mi opinión, la Ley debía haber escindido del Cuerpo Jmídico Militar, 
de la Defensa, que continuarfa con todas sus funciones propias a excepción 
de las jurisdiccionales, tres Cuerpos Judiciales, dependientes orgánicamente 
del Ministerio de Defensa: el primero integrado por Jueces y Magistrados 
militares, el segundo por Fiscales militares y el tercero por Secretarios Rela- 
tores. El acceso a estos Cuerpos implicaría la definitiva permanencia en 
ellos y el sometimiento a un estatuto necesariamente distinto al propio de la 
carrera militar. 
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Por lo demás, la Ley establece un sistema de constitución de los órganos 
judiciales que garantiza su predeterminación y, en orden distinto, consigue 
un nivel de tecnificación jurídica (que no de especialización en las diversas 
funciones jurisdiccionales) realmente encomiable, a la vez que, con acierto, 
mantiene, en sus justos términos, la composicih mixta de los Tribunales 
militares. 

En definitiva, la Ley Orgánica de la Competencia y Organización de la 
Jurisdicción Militar, que, en gran medida, excede de lo orgánico para abor- 
dar cuestiones estrictamente procesales, merece una valoración de conjunto 
altamente positiva porque, en general con fortuna, sienta, dentro del marco 
constitucional, las bases para la organización y correcto funcionamiento de 
la jurisdicción militar como jurisdicción especializada integrante del Poder 
Judicial del Estado. 
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II. DOCUMENTACION 

1. Texto de la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de la competencia y 
Organización de la Jurisdicción Militar, 

2. Tramitación Parlamentaria. 
2.1 Congreso de los Diputados, 

2.1.1 Proyecto de Ley. 
2.1.2 Informe de la Ponencia. 
2.1.3 Debate en Pleno del Congreso. 
2.1.4 Aprobación por el Pleno. 

2.2 Senado. 
2.2.1 Informe de la Ponencia. 
2.2.2 Debate en Pleno del Senado. 

2.3 Aprobación definitiva por el Congreso. 

JEFATURA DEL ESTADO 

LEY ORGANICA 411987, de IS de julio, de la Competencia y Organización 
!e la Jurisdicción Militar. 

JUAN CARLOS 1 

REY DE ESPANA 

A todos los que la presenten vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar 

la siguiente Ley Orgánica: 

PREAMBULO 

La jurisdicción militar tiene su origen en la misma génesis de los Ejérci- 
tos permanentes y ha sido siempre una jurisdicción especializada, carácter 
que se deriva de la naturaleza del Derecho que aplica y del ámbito institu- 
cional en que se ejerce. 

La Constitución establece los principios reguladores de la actividad juris- 
diccional y en ella se sienta la unicidad del Poder Judicial del Estado, man- 
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teniéndose la especialidad de la jurisdicción militar en el ámbito estricta- 
mente castrense y en los supuestos de estado de sitio, con sometimiento, en 
todo caso, a los principios constitucionales, conforme al artículo 117.5 del 
texto fundamental. 

La presente Ley Orgánica innova profundamente los criterios y formas 
originarios que partiendo del siglo XIX han regido hasta hoy. Se pretende 
con ello un texto que respondiendo a las corrientes doctrinales del derecho 
comparado, a las exigencias de la sociedad actual y a los valores tradiciona- 
les de la Institución militar, asegure largo tiempo una eficaz administración 
de justicia castrense. 

Se atribuye, exclusiva y excluyentemente, la función jurisdiccional a los 
órganos judiciales militares, quedando fuera de ella los órganos de mando a 
los que tradicionalmente se les había concedido el ejercicio de jurisdicción. 
Se reconoce, no obstante, legitimación especial en el recurso de casación a 
los Mandos Militares Superiores, al objeto de que éstos puedan velar, en el 
seno de la jurisdicción, por la disciplina y otros intereses esenciales de los 
Ejércitos. 

La máxima garantía de una recta administración de justicia se centra en 
la independencia de los órganos judiciales y, en el seno de la jurisdicción 
castrense, la presente Ley se orienta en esa línea consagrando la inamovili- 
dad, la responsabilidad y la sumisión exclusiva al imperio de la ley de quie- 
nes desempenan esta función, haciéndose un verdadero esfuerzo por lograr 
la definición positiva de esa independencia para los órganos judiciales milita- 
res. 

Junto al afán pÓr la independencia, se ha de destacar lo realizado para 
establecer un sistema de constitución de los órganos judiciales que garantice 
su predeterminación. 

La tecnificación jurídica de los órganos es otra de las finalidades de la 
Ley, que respeta, no obstante, la tradicional composición mixta de los Tri- 
bunales castrenses de técnicos en derecho y profesionales de las Armas y 
que tiene también su respaldo constitucional en la Institución del Jurado. 
Así se consigue una acertada administración de justicia al proceder, parte 
de los juzgadores, del ambiente en que se ha producido el hecho que será 
objeto de su decisión, 

La competencia de la jurisdicción militar se circunscribe en tiempo de 
paz al ámbito estrictamente castrense, conociendo de las conductas iipifica- 
das como delito en el Código Penal Militar y extendiendo su competencia a 
cualquier clase de delito en el supuesto de tropas desplazadas fuera del 
territorio nacional. Para tiempo de guerra, la Ley Orgánica prevé una modi: 
ficación de ese ámbito, si bien la decisión compete a las Cortes Generales 
y, en caso de que estuviese autorizado, al Gobierno. Se confiere también a 
los Tribunales Militares la tutela jurisdiccional de la potestad disciplinaria 
militar, sustantivamente regulada en la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de no- 
viembre. Sin que ello signifique terciar en la vieja polémica sobre’la natura- 
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leza, penal o administrativa, de lo disciplinario, se estima que el ámbito 
estrictamente castrense, constitucionalmente indeterminado, comprende 
también la potestad disciplinaria, ejercida en los distintos escalones de la 
organización esencialmente jerárquica de las Fuerzas Armadas, como tiene 
reconocido el Tribunal Constitucional. 

Partiendo de lo principios enumerados y siguiendo, en el máximo parale- 
lismo posible, los criterios de la Ley Orgánica del Poder Judicial, a la que 
se hace una efectiva aproximación, se plantea la organización de los Tribu- 
nales Militares en la doble realidad de tiempo de paz y tiempo de guerra. 

En el primero, con normal funcionamiento de todas las instituciones, las 
exigencias formales se acentúan, aminorándolas en el segundo, no por una 
disminución de garantías que pueden ser más exigibles cuando es posible 
llegar a la imposición de penas más graves, sino para cubrir una flexibilidad 
imprescindible para la adaptación de los órganos judiciales militares a las 
necesidades de unas Fuerzas Armadas en operaciones, 

La creación de una Sala de lo Militar en el Tribunal Supremo sujeta en 
su régimen y en el estatuto de sus miembros a las mismas normas que las 
demás salas, supone la unidad en el vértice, de las dos jurisdicciones que 
integran el Poder Judicial. 

La composición de dicha Sala por Magistrados procedentes de la jurisdic- 
ción ordinaria y de la militar, es una garantía de ponderación en una actua- 
ción jurisdiccional del más elevado rango, normalmente llamada a actuar en 
valoraciones de casación y revisión, aún cuando se respete, como es lógica, 
una reserva de fuero personal para quienes ostenten determinados altos em- 
pleos a cargos militares, cuyas conductas serían enjuiciadas por esta Sala. 

A partir del Tribunal Militar Central, ya aparece el escabinado al que 
antes se había hecho referencia, y este Tribunal soporta, junto con los Tri- 
bunales Militares Territoriales, el peso de la actividad jurisdiccional, que se 
distribuye en función del empleo de los encausados, a fin de respetar la 
jerarquía militar, sin cuya garantía quebraría la disciplina como sostén im- 
prescindible de la eficacia operativa de la Fuerza. La composición de uno y 
otros se determina en razón de tales empleos, tanto para los Vocales Toga- 
dos como para los Vocales Militares. La instrucción se atribuye a los Juzga- 
dos Togados Militares, ya sean centrales o territoriales, en función del órga- 
no que debe conocer del procedimiento, previéndose la posibilidad de que 
Jueces Togados acompatien a Fuerzas espadolas, que, en cumplimiento de 
una misión en tiempo de paz, deban salir del suelo nacional. 

Es preciso destacar, en la organización que se establece, que las funcio- 
nes judiciales tienden a profesionalizarse definitivamente, y se atribuyen, 
salvo las propias de los Vocales Militares, a miembros de los Cuerpos Jurídi- 
cos de los Ejércitos. 

Novedad importante es la nueva estructuración dada a la Fiscalía Jurídi- 
co-Militar, que se hace depender del Fiscal General del Estado, y se integra 
en el Ministerio Fiscal. Con la dependencia indicada se organizan los dife- 
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rentes niveles de su posible actuación. Sala de lo Militar del Tribunal Supre- 
mo, Tribunal Militar Central y Tribunales Militares Territoriales fijándose 
las funciones que por delegación “ope legis” tienen atribuidas el Fiscal Toga- 
do y los Fiscales de los diferentes Tribunales Militares. 

Por otro lado, en virtud de las previsiones de esta Ley en la forma que 
se determine en la Ley procesal, el procedimiento se abre a los intereses de 
los inculpados y perjudicados. Se garantiza la defensa letrada en los térmi- 
nos previstos en la Constitución, salvándose las especialidades que pueden 
deducirse de situaciones excepcionales fuera del suelo nacional y en buques 
navegando, y se permite la actuación del acusador particular y del actor 
civil, excepto en los casos en que el autor del hecho y el perjudicado fueran 
militares y mediare entre ellos una relación de subordinación, siguiendo en 
este aspecto la doctrina del Tribunal Constitucional. 

TITULO PRELIMINAR 

De la jurisdicción militar y del ejercicio de la potestad jurisdiccional militar. 

Artícdo 1. La jurisdicción militar, integrante del Poder Judicial del Esta- 
do, administra justicia en nombre del Rey, con arreglo a los principios de la 
Constitución y a las leyes. 

Artículo 2. El ejercicio de la potestad jurisdiccional militar, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, en los asuntos de su competencia, corresponde 
exclusivamente a los órganos judiciales militares establecidos por esta Ley. 

Artícub 3. Todo órgano judicial militar, en el ámbito de su competencia, 
será Juez ordinario predeterminado por la ley. 

Arn’cdo 4. La jurisdicción militar se extiende a materia penal, tutela 
jurisdiccional en vía disciplinaria y demás materias que, en garantía de algún 
derecho y dentro del ámbito estrictamente castrense, vengan determinadas 
por las leyes así como las que establezca la declaración de estado de sitio. 

Artículo 5. La Constitución, las leyes, los tratados, convenios y acuerdos 
internacionales en los que sea parte España, vinculan a los órganos de la 
jurisdicción militar. 

Cuando un órgano de la jurisdicción militar considere que una norma 
con rango de ley, aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda 
ser contraria a la Constitución,, planteará la cuestión ante el Tribunal Cons- 
titucional con arreglo a lo que establece su ley orgánica. Procederá el plan- 
teamiento,de la cuestión de inconstitucionalidad cuando por vía interpretati- 
va no sea posible la acomodación de la norma al ordenamiento constitucio- 
nal. 

Las normas jurídicas inferiores en rango a la Ley, que vulneren esta o no 
respeten el principio de jerarquía normativa, no serán, aplicadas por los ór- 
ganos judiciales militares. 

Los órganos judiciales militares rechazarán fundadamente las peticiones, 
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incidentes y excepciones que entrañen fraude de ley o procesal o que se 
formulen con manifiesto abuso de derecho. 

Articulo 6. Todos están obligados a respetar la independencia de los 
órganos que ejercen la jurisdicción militar. 

Los órganos de la propia jurisdicción, no podrán corregir la aplicación o 
interpretación del ordenamiento jurídico hecha por brganos judiciales infe- 
riores, sino en virtud’de la resolución de los recursos que las leyes establez- 
can, ni dictarles instrucciones a este respecto. 

Artículo 7. Para la efectividad de las funciones senaladas en los artículos 
anteriores, los órganos judiciales militares podrán, en la forma que dispon- 
gan las leyes, incoar procesos, adoptar en éstos las medidas precisas para el 
aseguramiento de las personas y de sus bienes, exigir la comparecencia de 
testigos y peritos y la aportación di documentos, piezas de convicción y 
demás instrumentos de prueba. 

Los órganos judiciales militares podrán requerir la colaboración necesa- 
ria en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto de todas las 
personas y Entidades públicas y privadas, con las excepciones que establez- 
can la Constitución y las leyes. 

Los gastos y remuneraciones que se produzcan como consecuencia de 
las actuaciones comprendidas en los dos párrafos anteriores serán abonados 
conforme a la ley. 

Todos acatarán y cumplirán las sentencias y demás resoluciones de los 
órganos judiciales militares, sin perjuicio del derecho de gracia cuyo ejercicio, 
de acuerdo con la Constitución y,las leyes corresponde al Rey. 

Artículo 8. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los órganos 
judiciales militares serán independientes, inamovibles, responsables y some- 
tidos únicamente al imperio de la Ley. 

Su nombramiento, designación y cese se hará en la forma prevista en 
esta Ley y no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni retirados, 
sino en los casos y con las garantías establecidas en las leyes. 

Responderán penal y civilmente en los casos y en’la forma determinados 
en las leyes y disciplinariamente por las faltas e infracciones que cometan, 
en el ejercicio de sus funciones, con arreglo a lo prevenido en esta Ley. 

Articulo 9. Las personas a que se refiere el artículo anterior, que se 
consideren perturbadas en su independencia, lo pondrán en conocimiento 
del Consejo General del Poder Judicial a travks de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Militar Central, dando cuenta de los hechos al Juez o Tribunal 
competente para seguir el procedimiento adecuado, sin perjuicio de practi- 
car por sí mismos las diligencias estrictamente indispensables para asegurar 
la acción de la justicia y restaurar el orden jurídico. 

A los miembros de Sala de lo Militar del Tribunal Supremo les será de 
aplicación lo dispuesto a estos fines en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

El Ministerio Fiscal y en particular la Fiscalía Jurídico-Militar, por sí o 
a petición de aquéllos, promoverá las acciones pertinentes o instará, según los 
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casos, lo que proceda en defensa de la independencia de los órganos judicia- 
les militares. 

Arrículo ZO. La justicia militar se administrará gratuitamente. 
Artículo II. La intervención de los militares en la administración de la 

justicia militar o en los procesos militares, en cualquier concepto, se conside- 
rará acto de servicio preferente en las Fuerzas Armadas. 

TITULO PRIMERO 

De los límites de la jurtsdicción militar, de los conflictos de jurisdicción y de 
las cuestiones de competencia. 

CAPITULO 1 
De la competencia de la jurisdicción militar 

Artículo 12. En tiempo de paz, la jurisdicción militar será competente en 
materia penal para conocer de los siguientes delitos y faltas: 

1. “Los comprendidos en el Código Penal Militar. Salvo lo dispuesto en 
el artículo 14, en todos IOS demás casos la Jurisdicción Militar conocerá de los 
delitos comprendidos en el Código Penal Militar, incluso en aquellos supues- 
tos en que siendo susceptibles de ser calificados con arreglo al Código Penal 
común, les corresponda pena más grave con arreglo a este úho, en cuyo 
caso se aplicará éste. “(*) 

2. Los cometidosdurante la vigencia del estado de sitio que se determi- 
nen en su declaración, conforme a la Ley Orgánica que lo regula. 

3. Aquellos que senalen los tratados, acuerdos o convenios internaciona- 
les en que Espatia sea parte, en los casos de presencia permanente o tempo- 
ral fuera del territorio nacional de Fuerzas o Unidades espariolas de cual- 
quier ejército. 

4. En los casos del número anterior y cuando no existan tratados, acuer- 
dos o convenios aplicables, todos los tipificados en la legislación española 
siempre que el inculpado sea espanol y se cometan en acto de servicio o en 
los lugares o sitios que ocupan Fuerzas o Unidades militares españolas. En 
este supuesto, si el inculpado regresare a territorio nacional y no hubiera 
recaído sentencia, los órganos de la jurisdicción militar se inhibirán en favor 
de la ordinaria, salvo en los supuestos contemplados en los números 1 y 2 
de este artículo. 

Artículo 13. En tiempo de guerra y en el ámbito que determine el Go- * 
bisrno, además de lo dispuesto en el artículo anterior, la jurisdicción militar 
se extenderá a los siguientes delitos y faltas: 

1. Los’que se determinan en tratados con potencia u organización alia- 
das. 

2. Los comprendidos en la legislación penal común, cuyo conocimiento 
(‘1 Modificado por Ley Orgánica 20989, procesal militar. 

128 



se Ie atribuya por las leyes, por las Cortes Generales, o por el Gobierno, 
cuando estuviere autorizado para ello. 

3. Todos los tipificados en la legislación espatiola, si se cometen fuera 
del suelo nacional, y el inculpado es militar español o persona que siga a las 
Fuerzas o Unidades espaiiolas. 

,4. Todos los cometidos por prisioneros de guerra. 
A los efectos de esta Ley la locución “tiempo de guerra” se entenderá en 

los términos definidos en el artículo 14 del Código Penal Militar. 
Artículo 14. La jurisdicción a que esté atribuido el conocimiento del de- 

lito que tenga seiialada legalmente pena más grave, conocerá de los delitos 
conexos. 

Si sobreseyese el procedimiento en relación con el delito de pena más 
grave, dejará de conocer de los conexos de los que no sea competente. 

Arfícub~ 15. Se consideran delitos conexos: 
1. Los cometidos simultáneamente o con unidad de acción por dos o 

más personas reunidas. 
2. Los cometidos por dos o más personas en distintos lugares o tiempo 

si hubiere precedido concierto para ello. ’ 
3. Los cometidos como medio para perpetrar o facilitar la ejecución de 

otros, procurar su impunidad o la aplicación de penas menos graves. 
Articulo 16. La jurisdicción que conozca de un procedikiento conocerá 

asimismo de todas sus incidencias. 
Arfkuculo 27. Corresponde a la jurisdicción militar la tutela de los dere- 

chos de quienes recurran contra sanciones impuestas en aplicación de la Ley 
Orgánica de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, de los derechos 
que concedan las normas de su desarrollo y la tutela jurisdiccional de quie- 
nes recurran contra sanciones impuestas en vía disciplinaria judicial militar. 

Artículo 18. También será competente la jurisdicción militar para imponer 
sanciones en vía disciplinaria judicial a todos cuantos intervengan en los proce- 
dimientos judiciales militares y a los que infrinjan la polícia de estrados. 

CAPITULO II 
De los conflictos de jurisdicci6n 

Arrícuio 19. Todos los órganos judiciales militares podrán promover y 
sostener conflictos de jurisdicción con las Administraciones públicas y con 
los Juzgados y Tribunales de la jurisdicción ordinaria. 

El procedimiento para su tramitación será establecido en la Ley de Con- 
flictos Jkdiccionales. 

CAPITULO III 
De las cuestiones de competencia entre los órganos judiciales müitaks 

Artículo 20. Ningún órgano judicial militar podrá promover cuestión de 
competencia a otro de nivel superior. Se exceptúan, no obstante, los Juzga- 
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dos Togados Militares respecto a los Tribunales Militares Territoriales a 
cuyo territorio no pertenezcan. A estos efectos la Sala de Justicia del Tribu- 
nal Militar Central se entenderá de nivel superior a los Tribunales Militares 
Territoriales. 

El órgano judicial militar de nivel superior, previa audiencia de las partes 
y de la Fiscalía jurídico-militar por plazo común de diez días, fijará sin ulte- 
rior recurso, su propia competencia, acordado lo procedente, recabará las 
actuaciones del órgano judicial militar inferior o le remitirá la que se hallare 
conociendo. 

Artículo 21. Fuera de los supuestos del artículo anterior, las cuestiones 
de competencia que se susciten entre órganos judiciales militares se regula- 
rán en la Ley Procesal Militar. 

TITULO II 

De la composición y atribuciones de la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo, de los Tribunales y de los Juzgados Militares 

CAPITULO 1 
De la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo 

Artículo 22. Se crea, en el Tribunal Supremo, la Sala Quinta de lo Mili- 
tar. 

Artículo 23. La Sala de lo Militar del Tribunal Supremo conocerá: 
1. De los recursos de casación y revisión que establezca la Ley, contra 

las resoluciones del Tribunal Militar Central y de los Tribunales Militares 
Territoriales. 

2. De la instrucción y enjuiciamiento en única instancia de los procedi- 
mientos por delitos y faltas no disciplinarias, que sean competencia de la 
jurisdicción militar, contra los Capitanes Generales, Tenientes, Generales y 
Almirantes, cualquiera que sea la situación militar, miembros del Tribunal 
Militar Central, Fiscal Togado, Fiscales de la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo y Fiscal del Tribunal Militar Central. 

3. De los incidentes de recusación contra uno o dos Magistrados de la 
Sala o contra más de dos miembros de la Sala de Justicia del Tribunal Mili- 
tar Central . 

4. De los recursos contra las resoluciones dictadas por el Magistrado 
Instructor a que hace referencia el art$ulo 30, en los casos en que determine 
a Ley procesal. 

5. De los recursos jurisdiccionales en materia disciplinaria militar que 
procedan contra las sanciones impuestas o reformadas por el Ministro de 
Defensa, incluso las extraordinarias. 

6. De los recursos jurisdiccionales contra las sanciones disciplinarias ju- 
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diciales impuestas a quienes ejerzan funciones judiciales, fiscales o Secreta- 
rías Relatorias, y no pertenezcan a la propia Sala. 

7. De los recursos de apelación en materia de conflictos jurisdiccionales 
que admita su ley reguladora contra las resoluciones en primera instancia 
del Tribunal Militar Central. 

8. De las pretensiones de declaración de error de los órganos de la jurisdic- 
ción militar a los efectos de responsabilidad patrimonial del Estado, sin perjui- 
cio de lo dispuesto en el artículo 61.5.” de Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Artículo 24. La Sala de lo Militar del Tribunal Supremo está integrada 
por su Presidente y siete Magistrados, Cuatro de los ocho miembros de la 
Sala procederán de la Carrera Judicial y los otros cuatro de los Cuerpos 
Jurídicos de los Ejércitos. 

Artículo 25. El Presidente será nombrado conforme a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial para la designación de los Presidentes de 
Sala del Tribunal Supremo. 

Articulo 26. Los Magistrados procedentes de la Carrera Judicial se- 
rán nombrados de igual forma que los demás Magistrados del Tribunal 
Supremo. 

Artículo 27. Los Magistrados procedentes de los Cuerpos Jurídicos de 
los Ejércitos serán nombrados por Real Decreto, refrendado por el Ministro 
de Justicia, y a propuesta del Consejo General del Poder Judicial. 

Para cada vacante que se produzca, el Ministro de Defensa presentará al 
Consejo General del ,Poder Judicial una terna de Consejeros o Ministros 
Togados y Generales Auditores con aptitud para el ascenso. 

El nombramiento como Magistrados del Tribunal Supremo de los proce- 
dentes de los Cuerpos Jurfdicos de los Ejércitos determinará su ascenso al 
máximo empleo de su Cuerpo, si ya no lo tuvieren. 

Artículo 28. La toma de posesión de los miembros de la Sala procedentes 
de los Cuerpos Jurídicos de los Ejercitos les conferirá de forma permanente 
la condición y Estatuto personal de Magistrados del Tribunal Supremo a 
todos los efectos, pasando a la situación de retirado o equivalente y sin 
poder volver a situación de actividad en las Fuerzas Armadas. 

Artículo 29. Cuando la Sala de lo Militar no se constituya con la totalidad 
de sus miembros, habrá paridad de Magistrados de una y otra procedencia, 
excluido el Presidente. 

Artículo 30. Para la instrucción de los procedimientos cuyo conocimiento 
corresponda en única instancia a la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, 
se designará por ésta, por turno y entre sus miembros, un Magistrado Ins- 
tructor, que no podrá formar Sala en el asunto que haya tramitado. 

Artículo 31. La Sala establecida en el artículo 61 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial conocerá, además de las cuestiones que se le atribuyen en 
dicho precepto, del recurso de revisión contra las sentencias de la Sala de lo 
Militar en las materias recogidas en los apartados 5 y 6 del artículo 23 de 
esta Ley. 
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CAPITULO II 
Del Tribunal Militar Central 

Artícdo 32. Con competencia sobre todo el territorio nacional y sede en 
Madrid, el Tribunal Militar Central es el órgano judicial militar que conoce- 
rá de los procedimientos sometidos a la jurisdicción militar que se le atribu- 
yen en el presente capítulo. 

Artículo 33. El Tribunal Militar Central actuará en Sala de Justicia y 
Sala de Gobierno. 

Arrículo 34. La Sala de Justicia del Tribunal Militar Central conocerá: 
1. De los procedimientos que siendo de la competencia de la Jurisdicción 

Militar y no estando atribuidos a la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, 
se instruyan por delito cometido en cualquier lugar del territorio nacional, o 
fuera de éste, cuando los inculpados, o el más caracterizado, siendo varios en 
un mismo procedimiento, ostenten algunas de las siguientes cualidades o cir- 
cunstancias: 

a) Militares con empleo igual o superior a Comandante o Capitán de 
Corbeta y sus asimilados cualquiera que sea su situación militar siempre que 
no hubieran sido condenados a pérdida de empleo o sancionados con sepa- 
ración del servicio. 

b) Poseedores delaCruz LaureadadeSanFemando con carácter individual. 
c) Autoridades y funcionarios civiles, de todo orden, que no teniendo 

fuero personal reservado al Tribunal Supremo gozasen de aforamiento per- 
sonal especial en la jurisdicción ordinaria. 

d) Auditor Presidente y Vocales de los Tribunales Territoriales, Jueces 
Togados Militares, Fiscales y Secretarios Relatores, todos ellos en el ejerci- 
cio de las funciones que esta Ley les confiere. 

e) Otras personas respecto de las que así lo establezcan normas con 
rango de Ley. 

2. De los incidentes de recusacibn de uno o dos miembros del Tribunal 
Militar Central, Jueces ‘Togados Centrales y contra todos o la mayor parte 
de los miembros de los Tribunales Militares Territoriales. 

3. De los recursos que procedan contra las resoluciones dictadas por los 
Jueces Togados Centrales. 

4. De las apelaciones contra las sentencias dictadas por los Jueces Toga- 
dos Centrales en procedimientos por falta común. 

5. De los recursos de apelación en materia de conflictos jurisdiccionales 
que admita su ley reguladora contra las resoluciones en primera instancia de 
los Tribunales Militares Territoriales. 

6. De las cuestiones de competencia suscitadas entre Tribunales Milita- 
res Terri!oriales, entre Juzgados Togados Militares pertenecientes a distinto 
territorio 0 entre aquéllos y éstos. 

7. De los recursos jurisdiccionales en materia disciplinaria militar que 
procedan contra las sanciones impuestas o reformadas por el Jefe del Estado 
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Mayor de la Defensa, Jefes de Estado Mayor de cada Ejército, Subsecreta- 
rio de Defensa, Director General de la Guardia Civil y Oficiales Generales. 

Articulo 35. La Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central tendrá las 
atribuciones de gobierno del propio Tribunal y de los órganos judiciales 
militares inferiores, la potestad disciplinaria judicial militar y ejercerá la ins- 
pección de los Tribunales Militares Territoriales y de los Juzgados Togados, 
así como las demás funciones que esta Ley ola procesal militar le encomien- 
den, todo ello sin perjuicio de las facultades que esta Ley atribuye al Conse- 
jo General del Poder Judicial. 

Arfículo 36. El Tribunal Militar Central se compondrá de: 
1. Un Auditor Presidente, que será Consejero o Ministro Togado. 
2. Cuatro Vocales Togados, Generales Auditores. 
3. Los Vocales Militares, Generales de Brigada o Contralmirantes, que 

se designen en la forma que se establece en el artículo 39, y que deberán 
pertenecer a las Armas en el Ejército de Tierra; al Cuerpo General o al de 
Infantería de Marina, en la Armada y al Arma de Aviación en el Ejército 
del Aire, ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39.4. 

Arriado 37. El Auditor Presidente del Tribunal Militar Central será 
nombrado por Real Decreto refrendado por el Ministro de Defensa. 

Los Vocales Togados del Tribunal Militar Central serán nombrados por 
Real Decreto refrendado por el Ministro de Defensa, a propuesta en terna 
de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central entre Generales Audito- 
res y Coroneles Auditores, éstos con aptitud para el ascenso. 

El nombramiento de un Coronel Auditor para Vocal Togado determina- 
rá su ascenso. 

Articulo 38. En los casos en que no pueda actuar el Auditor Presidente 
por causa legal, le sustituirá el Vocal Togado de mayor antigüedad. 

Como fuera necesario sustituir algún Vocal Togado se hará por turno de 
mayor a menor antigüedad entre los Auditores Presidentes de los Tribunales 
Militares Territoriales. 

Artículo 39, La designación de los Vocales Militares se efectuará con 
arreglo a las normas siguientes: 

1. Al principio de cada ano judicial, se confeccionará una lista por Ejér- 
cito, de Generales de Brigada y Contralmirantes destinados en los Organos 
Centrales de la Defensa y en los Cuarteles Generales de los Ejércitos. Estas 
listas serán publicadas en el “Bole~in Oficial del Estado” y en el del Minis- 
terio de Defensa. Las listas no se modificarán durante el atio judicial. 

2. Con antelación suficiente a la fecha de la vista para juicio oral, a 
presencia del Auditor Presidente, dando fe el Secretario Relator y con cita- 
ción de las partes que hayan de intervenir en las actuaciones a celebrar, se 
insacularán los nombres de la lista del Ejército correspondiente y se extrae- 
rán cuatro o dos nombres, según que la Sala a constituir deba ser de cinco 
o tres miembros. La mitad de los extraídos, por el orden de extracción, 
formarán parte del Tribunal, como Vocales Militares titulares, y la otra 

133 



mitad, por el mismo orden, serán suplentes. Si en el momento de llevarse a 
cabo la insaculación, alguno de los sorteados fuera incompatible, no estuvie- 
ra ya destinado en los órganos citados, hubiera ascendido, variado de situa- 
ción militar o no pudiera asistir por causa justificada, se procederá a extraer 
otro nombre de la misma lista. 

En el supuesto de que la vista de un procedimiento se prolongue por 
más de una audiencia, formarán parte del Tribunal, en todas ellas, los Voca- 
les extraídos para la primera. 

3. La insaculación se efectuará entre los integrantes de la lista del Ejér- 
cito a que pertenezca el inculpado, y, siendo varios y de Ejércitos distintos, 
de la lista del Ejército a que pertenezca el más caracterizado. Si ninguno de 
los inculpados fuera militar o, siéndolo, no perteneciera a un Ejército deter- 
minado, se extraerá un Vocal de cada lista, guardándose un turno, de mane- 
ra que las designaciones recaigan cada vez en un Vocal Militar de cada 
Ejército. De concurrir la circunstancia prevista en el último inciso del párra- 
fo anterior, se procederá a nueva extracción en la misma lista. 

4. Si el inculpado o inculpados perteneciesen todos ellos a la Guardia 
Civil, los Vocales Militares serán Generales de Brigada de la Guardia Civil, 
que se sortearán en el tiempo y forma que señalen los números anteriores 
de entre todos los Generales de ese empleo en situación de plena actividad. 

Arrículo 40. La ponencia corresponderá al Auditor Presidente o a un 
Vocal Togado, según el turno que se establezca. 

Artículo 41. La Sala de Justicia del Tribunal Militar Central se constituirá 
de la siguiente forma: 

1. Por su Auditor Presidente, dos Vocales Togados y dos Vocales Mili- 
tares, cuando se trate de celebrar juicio oral y dictar sentencia en los supues- 
tos de los números 1 y 7 del artículo 34. 

2. Por su Auditor Presidente, un Vocal Togado y un Vocal Militar, para 
dictar sentencia en el caso del número 4 del artículo 34. 

3. Por su Auditor Presidente y dos Vocales Togados, para conocer del 
resto de los asuntos de su competencia. 

Articulo 42. La Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central estará 
integrada por el Auditor Presidente y la totalidad de sus Vocales Togados, 
sin que quepa la sustitución de estos últimos. 

Articulo 43. El Auditor Presidente, por resolución motivada, podrá dis- 
poner la celebración de las vistas en cualquier lugar del territorio nacional. 

CAPITULO III 
De los Tribunales Militares TerritorIales 

Arrícu[o 44. Por ley se determinará la división territorial jurisdiccional 
militar de España. 

En la misma ley se determinará la sede de los Tribunales Militares Terri- 
toriales, una de las cuales tendrá que fijarse en Madrid. 
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Artículo 45. El Tribunal Militar Territorial conocerd: 
1. De los procedimientos por delito de la competencia de la jurisdicción 

militar cometidos en su territorio y no reservados a la Sala de lo Militar del 
Tribunal.Supremo ni al Tribunal Militar Central. 

2. De los incidentes de recusación de uno o dos miembros del propio 
Tribunal y Jueces Togados Militares de su tetitorio. 

3. De los recursos de apelación contra las sentencias de los Jueces Toga- 
dos Militares de su territorio. 

4. De los recursos de apelación contra las sentencias de los Jueces Toga- 
dos de su territorio, en procedimientos por falta común de la competencia 
de la jurisdicción militar. 

5. De las cuestiones de competencia entre los Jueces Togados de su 
territorio. 

6. De los recursos jurisdiccionales que procedan, en materia disciplinaria 
militar, por sanciones impuestas por los mandos militares y que no sean de 
la competencia de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo ni del Tribunal 
Militar Central. 

Artículo 46. El Tribunal Militar Territorial se compondrá de: 
1. Un Auditor Presidente, Coronel Auditor. 
2. Cuatro Vocales Togados, uno con empleo de Teniente Coronel Audi- 

tor y los demás Comandantes Auditores. 
3. Los Vocales Militares, Comandantes o Capitanes de Corbeta, que se 

designen :en la forma que determinará el artículo 49 y que deberán reunir 
las siguientes condiciones: 

a) Estar en situación de plena actividad. 
b) Pertenecer a las Armas, en el Ejército de Tierra; al Cuerpo General 

y al de Infantería de Marina, en la Armada; al Arma de Aviación, en el 
Ejército del Aire. Ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49.4. 

Cuando un Tribunal Militar Territorial tenga más de una Sección, el 
Auditor Presidente del Tribunal lo será también de la Sección Primera. 

Arfículo 47. El Auditor Presidente y los Vocales Togados serán uombra- 
dos por el Ministro de Defensa, a propuesta de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Militar Central, en los tkrminos que se determinen reglamentaria- 
mente. 

Arhdo 48. En los casos en que no pueda actuar el Auditor Presidente, 
por causa legal, le sustituirá el de mayor empleo o antigüedad de los Vocales 
Togados: Estos serán sustituidos, por las mismas causas, por Vocales Toga- 
dos de otro Tribunal Militar Territorial, designados por la Sala de Gobierno 
del Tribunal Militar Central. 

Artículo 49. La designación de los Vocales Militares se efectuar8 con 
arreglo a las siguientes normas: 

1. Al principio de cada año iudicial se confeccionará una lista por cada 
Ejército, de Comandantes o Capitanes de Corbeta con destino en el territo- 
rio de cada Tribunal Militar Territorial, que reúnan las condiciones que se 
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señalan en el número 3 del artículo 46. Las listas no podrán variarse durante 
el ano judicial. 

2. Con antelación suficiente a la fecha de la vista para juicio oral, a 
presencia del Auditor Presidente, dando fe el Secretario-Relator y con cita- 
ción de las partes que hayan de intervenir en las actuaciones a celebrar, se 
insacularán los nombres de la lista del Ejército correspondiente, y se extrae- 
rán cuatro o dos nombres, según que la Sala a constituir sea de cinco o de 
tres miembros. La mitad de los extraídos, por el orden extracción, formarán 
parte del Tribunal como Vocales Militares titulares, y la otra mitad serán 
suplentes. Si en el momento de llevarse a cabo la insaculación, alguno de 
los sorteados fuera incompatible, no estuviera ya destinado en los órganos 
citados, hubiera ascendido, variado de situación militar, o no pudiera asistir 
por causa justificada, se procederá a extraer otro nombre de la misma lista. 

En el supuesto de que la vista de un procedimiento se prolongue por 
más de una audiencia, formarán parte del Tribunal en todas ellas IOS Voca- 
les extraídos para la primera. 

3. La insaculación se Efectuará entre los integrantes de la lista del Ejér- 
cito a que pertenezca el inculpado, y, siendo varios y de Ejércitos distintos, 
de la lista del Ejército a que pertenezca el más caracterizado. Si ninguno de 
los inculpados fuera militar o, siéndolo, no perteneciera a un Ejército deter- 
minado, se extraerá un Vocal de cada lista, guardándose,un turno, de mane- 
ra que las designaciones recaigan cada vez en un Vocal Militar de cada 
Ejército. De concurrir la circunstancia prevista en el último inciso del párra- 
fo anterior, se procederá a nueva extracción en la misma lista. 

4. Si el inculpado o inculpados perteneciesen todos ellos a la Guardia 
Civil, los Vocales Militares pertenecerán a esta Institución, a cuyo efecto se 
sortearán en el tiempo y forma que se determina en los números anteriores, 
entre los Comandantes de la Guardia Civil en situación de plena actividad 
que se hallen destinados en el territorio del Tribunal Militar. 

Artículo 50. La ponencia corresponderá al Auditor Presidente o a un 
Vocal Togado, según el turno que se establezca. 

Artículo 52. Cada una de las secciones del Tribunal Militar Territorial se 
constituirá de la siguiente forma: 

1. Por su Auditor Presidente o quien le sustituya, dos Vocales Togados 
y dos Vocales Militares, cuando se trate de celebrar juicio oral y dictar 
sentencia en los supuestos de los número 1 y 6 del artículo 4.5. 

2. Por su Auditor Presidente o quien le sustituya, un Vocal Togado y un, 
Vocal Militar, para dictar sentencia en el caso del número 4 del artículo 45. 

3. Por su Auditor Presidente o quien le sustituya y dos Vocales Togados 
para conocer del resto de los asuntos de su competencia. 

Arriado 52. El Auditor Presidente, por resolución motivada, podrá dis- 
poner de celebración de las vistas en distinto lugar de la sede del Tribunal, 
dentro del territorio. 
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CAPITULO IV 
De los Juzgados Togados Militares 

SECCION 1.” DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 53. Corresponde a los Juzgados Togados Militares la instrucción 
de todos los procedimientos judiciales cuyo conocimiento sea competencia 
de la jurisdicción militar, con las excepciones establecidas en esta Ley. 

Artículo 54. Los Juzgados Togados Militares serán desempeñados por 
miembros de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos, del empleo que cada 
uno se setiala por esta Ley. 

Su nombramiento se efectuará por el Ministro de Defensa, a propuesta 
de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central, en los términos que se 
determinen reglamentariamente. 

Artículo 55. En los casos en que no pueda actuar el Juez Togado Militar 
competente será sustituido por el que designe la Sala de Gobierno del Tribu- 
nal Central. Cuando hubiere más de uno con la misma demarcación, la 
designación recaerá en otro de ellos: cuando no los hubiera, sobre el más 
próximo a la sede del Juez Togado Militar que deba ser sustituido. 

.I 
SECCION 2.a DE LOS JUZGADOS TOGADOS MILITARES 

CENTRALES 

Artículo 56. En la sede del Tribunal Militar Central existirán dos o más 
Juzgados Togados Militares Centrales con competencia en todo el territorio 
nacional. 

El Juez Togado de mayor antigüedad en el empleo ejercerá las funciones 

~ 

de Decano. 
Arrt’culo 57. Son funciones de los Juzgados Togados Militares Centrales: 
1. La instrucción de los procedimientos penales militares cuyo conoci- 

miento corresponda al Tribunal Militar Central. 

l 
2. La intrucci6n y fallo de los procedimientos por falta común que se 

atribuyan a la jurisdicción militar seguidos contra las personas con fuero 
ante el Tribunal Militar Central. 

3. La práctica de las diligencias que otro órgano jurisdiccional le enco- 

l 
miende. 

Artíctdu 58. Los Juzgados Togados Militares Centrales serán desempeña- 
dos por Coroneles Auditores. 

SECCION 3.” DE LOS JUZGADOS TOGADOS MILITARES 
TERRITORIALES 

Artículo 59. La planta y demarcación de los Juzgados Togados Militares 
Territoriales se establecerá por ley. 

Artículo 60. En la sede de cada Tribunal Militar Territorial existirá al 
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menos un Juzgado Togado Militar. Cada uno tendrá competencia sobre todo 
el territorio correspondiente a la jurisdicción de aquél, salvo lo dispuesto en 
el párrafo siguiente. 

En aquellos territorios en que la importancia numérica de las fuerzas 
militares o el volumen de procedimientos lo requieran, podrán establecerse, 
además, otros Juzgados con sede en distinta plaza o localidad y con la de- 
marcación que se delimite por ley, distribuyéndose, en tal caso, el territorio 
afectado entre éstos y los aludidos en el párrafo anterior. 

Cuando en la misma sede existan dos o más Jueces Togados, el titular 
más caracterizado por su empleo o antigüedad en él ejercerá las funciones 
de Decano. 

Artículo 61. Son funciones de los Juzgados Militares Territoriales: 
1. La instrucción de los procedimientos penales militares por hechos 

ocurridos en la demarcación de su competencia y cuyo conocimiento corres- 
ponda al respectivo Tribunal Militar Territorial. 

2. La instrucción y fallo de los procedimientos por falta común que se 
atribuyan a la jurisdicción militar seguidos contra las personas con fuero 
ante el Tribunal Militar Territorial a cuyo territorio pertenezcan. 

3. El conocimiento de la solicitud de hábeas corpus con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 2.” de su Ley Orgánica reguladora. 

4. La vigilancia judicial penitenciaria en relación con los establecimien- 
tos penitenciarios militares y sus internos. 

5. La práctica de las diligencias que otro órgano jurisdiccional les enco- 
miende, 

6. Las actuaciones a prevención y prórrogas de jurisdicción que determi- 
ne la legislación procesal militar. 

7. Las funciones que se les encomienden por otras leyes. 
Arfículo 62. Los Juzgados Togados Militares Territoriales serán desem- 

penados indistintamente por Tenientes Coroneles Auditores, Comandantes 
Auditores o Capitanes Auditores. 

CAPITULO V 
De IOS 6rganos judiciales militares que acompaíian a Fuerzas españolas fuera 

del suelo nacional. 

Arthrlo 63. Para el desempeño de la función jurisdiccional militar en los 
casos 3 y 4 del artículo 12, las Fuerzas españolas, cuando salgan de suelo 
nacional en cumplimiento de una misión que se prevea duradera, serán 
acompatiadas por los órganos judiciales militares que se estimen necesarios, 
en atención al número de tropas y a la previsible duración de la estancia 
fuera de Espada. 

A este fin, el Ministro de Defensa, o la Autoridad en quien delegue, in- 
teresará de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central la propuesta del 
número de Juzgados Togados Militares que deban asistir a las unidades des- 
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plazadas, y de los miembros de los Cuerpos Jurídicos de los Ejkrcitos que 
puedan desempeñar el cargo de Juez Togado Militar. La resolución corres- 
ponderá al Ministro de Defensa. 

Articulo 64. El conocimiento de los procedimientos instruidos por los 
delitos cometidos cn los desplazamientos y estancias previstos en el artículo 
anterior corresponderá al Tribunal Militar Central o al Tribunal Militar Te- 
rritorial con sede en Madrid, según sus respectivas atribuciones. 

La Sala de Justicia del Tribunal Militar Central o el Tribunal Militar 
Territorial con sede en Madrid, respectivamente, propondrán al Ministro 
de Defensa si el acto de la vista debe celebrarse en su sede, con traslado a 
ella del inculpado o inculpados, testigos u otros medios de prueba y remisión 
del procedimiento, o en el lugar de la instrucción, en atención a las circuns- 
tancias del hecho y a las conveniencias de ejemplaridad. 

CAPITULO VI 
Disposiciones comunes a las capítulos anteriores 

Artículo 65. Los miembros de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos, 
para ser nombrados Magistrados de la Sala de lo Militar del Tribunal Supre- 
mo, Auditores Presidentes o Vocales Togados de los Tribunales Militares y 
Jueces Togados Militares, deberán encontrarse en situación militar de plena 
actividad, cualquiera que sea la denominación que reciba legal o reglamen- 
tariamenie. 

Artículo 66. Los Auditores Presidentes y Vocales Togados de los Tribu- 
nales Militares, así como los Jueces Togados Militares, sólo cesarán en sus 
destinos o cargos por las siguientes causas: 

1. Por concesión de otro destino a petición propia, siempre que hayan 
servido el que ocupan durante el tiempo que se determina reglamentaria- 
mente. 

2. Por ascenso, si conforme a esta Ley, no corresponde al nuevo empleo 
el destino judicial que ocupan. 

3. Por llegar a la edad señalada para cesar en la situación de plena acti- 
vidad, pese a la situación de herido o enfermo o cualquier otra situación 
solicitada voluntariamente y concedida. 

4. Por baja en las Fuerzas Armadas, solicitada voluntariamente y conce- 
dida, siempre que no se pase a otra situación militar. 

5. Por inutilidad, disminución de su capacidad física o psíquica o falta 
de aptitud profesional, con arreglo a lo que se disponga para el resto de los 
miembros de las Fuerzas Armadas. En estos casos deberá ser oída la sala de 
Gobierno del Tribunal Militar Central, quien examinará el expediente. 

6. Por imposición de pena por delito doloso, imposicián de pena princi- 
pal o accesoria de pérdida de empleo, inhabilitación absoluta o especial, 
suspensión de empleo por más de seis meses o suspensión de cargo público 
y derecho de sufragio pasivo por más de seis meses. Los Tribunales que 
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dicten estas sentencias remitirán testimonio de ellas al Consejo General del 
Poder Judicial, una vez hubiesen ganado firmeza. 

7. Por imposición de las sanciones de pérdida de destino, suspensión de 
más de seis meses o separación de servicio impuestas en vía disciplinaria 
judicial. 

8. Por imposición de las sanciones de pérdida de destino, suspensión de 
empleo por más de seis meses o separación del servicio con arreglo a la Ley 
Orgánica de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, siempre que se 
hayan cumplido los requisitos que señalan los artículos 122 y 123 de esta Ley. 

9. Por aplicación de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 120. 
Arfículo 67. Los Auditores Presidentes y Vocales Togados de los Tribu- 

nales Militares, así como los Jueces Togados, sólo serán suspendidos provi- 
sionalmente en sus destinos o cargos por las siguientes causas: 

1. Cuando se hubiere declarado haber lugar a proceder contra ellos por 
delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones. 

2. Cuando por cualquier delito doloso se hubiere dictado contra ellos 
auto de prisión, de libertad bajo fianza o de procesamiento. 

3. Cuando se decretase la supensión de expediente disciplinario judicial 
o de incapacidad fuera de los casos del artículo 66.7. 

4. Cuando se decretase la suspensión de funciones con arreglo a la Ley 
Orgánica de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, mientras se 
instruye el expediente, con el informe favorable de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Militar Central o cuando se imponga la suspensión de empleo con 
carácter definitivo hasta seis meses. 

5. Por sentencia firme condenatoria en que se imponga pena de priva- 
ción de libertad por delito culposo por el tiempo de la condena. 

Articulo 68. Los componentes de los Tribunales Militares y Jueces Toga- 
dos Militares, en el ejercicio de sus funciones, tendrán carácter de Autori- 
dad y el tratamiento que por su empleo les corresponda, nunca inferior a 
señorfa. Los Auditores Presidentes de los Tribunales Militares Territoriales, 
el de señorfa ilustrfsima. 

Los órganos judiciales militares colegiados tendran tratamiento imperso- 
nal. 

Arrículo 69. El Auditor Presidente del Tribunal Militar Central vigilará 
el funcionamiento de su propio Tribunal y de los Juzgados Togados Milita- 
res Centrales. 

Las mismas facultades tendrá el Auditor Presidente del Tribunal Militar 
Territorial sobre su Tribunal y los Juzgados Togados-Militares de su territd- 
IiO. 

Los Jueces Togados Militares vigilarán el funcionamiento de sus propios 
Juzgados. 

Articulo 70. El ámbito geográfico donde ejercen sus funciones los Tribu- 
nales Militares se denominará territorio. El mismo ámbito de los Juzgados 
Togados Militares se denominará demarcación. 



Cada Tribunal Militar Territorial se designará por un número ordinal. 
Los Juzgados Togados Militares Territoriales, con un número cardinal de 
dos cifïas, cuya primera corresponderá a la del Tribunal Militar Territorial 
a que pertenezca. Los Juzgados Togados CetVrales por número cardinal de 
una cifra. 

Arthh 71. El conocimiento de los delitos competencia de la Jurisdic- 
ción Militar cometidos en el extranjero, siempre que no se trate de alguno de 
los supuestos previstos en los artículos 63 y 64, corresponderá a los Juzgados 
Togados Militares y Tribunales Militares, con sede en Madrid, según sus 
respectivas atribuciones(*). 

TITULO III 

De los Secretarios y del Personal auxiliar 

CAPITULO 1 
Disposición general 

Artículo 72. Todos los órganos judiciales militares desempeñarán sus fun- 
ciones asistidos por el Secretario correspondiente. 

Los secretarios de los órganos judiciales militares ejercen, en su ámbito, 
la fe pública judicial. 

CAPITULO II 
De la Secretaría de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo 

Artículo 73. La Secretaria de la Sala de Ío Militar del Tribunal Supremo 
se regirá por las mismas normas que las demás Secretarías de Sala del Alto 
Tribunal. Estará desempeñada por funcionarios del Cuerpo de Secretarios 
Judiciales de la categoría que corresponda, nombrados con arreglo a las 
disposiciones propias,de dicho Cuerpo. 

CAPITULO III 
De los Secretarios Relatores 

Artículo 74. En el Tribunal Militar Central y en cada uno de los Tribuna- 
les Militares Territoriales y de los Juzgados Togados Militares existirá, al 
menos, un Secretario Relator. 

Articulo 75. La función del Secretario Relator, en los diferentes órganos 
judiciales militares, corresponde a los oficiales Auditores en posesión de los 
siguientes empleos: 

En el Tribunal Militar Central, Coronel Auditor o Teniente Coronel 
Auditor, indistintamente. 
(‘) Modificado por Ley Orgánica 20989, Procesal Militar. 
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En los Tribunales Militares Territoriales, Comandante Auditor o Capi- 
tán Auditor indistintamente. 

En los Juzgados Togados Militares Centrales, Comandante Auditor o 
Capitán Auditor, indistintamente. 

En los Juzgados Togados Militares Territorial, Capitán Auditor o Te- 
niente Auditor, indistintamente. _~ 

El Secretario Relator deberá tener inferior empleo o menor antigüedad 
en él que el Juez Togado Militar del mismo órgano judicial militar. 

El nombramiento y cese se hará por Orden ministerial, a propuesta de 
la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central, en los términos que se 
determinen reglamentariamente. 

A los Secretarios Relatores les será de aplicación lo dispuestó en el ar- 
tículo 65. 

Arfículo 76. Además de ejercer la fe pública judicial y de asistir a los 
Tribunales Militares, y Juzgados Togados Militares, corresponde a los Se- 
cretarios Relatores: 

1. Ordenar e impulsar los procedimientos judiciales, de conformidad con 
lo establecido en las leyes procesales. 

2. Dar cuenta al Auditor Presidente o al Juez Togado Militar de la preSen- 
tación o recepción de los escritos y documentos referentes a cada procedimien- 
to, en el tiempo que señalen las leyes, así como del transcurso de los plazos 
procesales y de los autos que hubieran tomado estado para dictar resolución. 

3. Conservar y custodiar los procedimientos y documentos que estuvie- 
ren a su cargo, y los bienes y objetos afectos a los procedimientos judiciales. 

4. Depositar, en las instituciones que legalmente corresponda, las canti- 
dades y valores, consignaciones y fianzas que reciban en el desempeño de 
sus funciones. 

5. Llevar al corriente los libros y archivos que prevengan las leyes y 
disposiciones reglamentarias. 

6. Ostentar la jefatura directa del personal de la Secretaría Relatoría de 
que son titulares, sin perjuicio de la superior dirección de los Auditores 
Presidentes y Jueces Togados. 

7. Cumplimentar la estadística judicial militar en la forma que se deter- 
mine reglamentariamente. 

Artículo 77, Cuando fuere necesario, a propuesta de la Sala de Gobierno 
del Tribunal Militar Central, podrán crearse en las Secretarías. Relatorías, 
por Orden ministerial, diferentes secciones, al frente de cada una de las 
cuales se encontrará un miembro de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos 
de los empleos señalados en el artículo 75. 

Arfícdo 78. En los casos del artículo anterior, y cuando en un mismo 
órgano judicial militar, sin haberse efectuado atribuciones’de diferentes sec- 
ciones, existiera más de un Secretario Relator, la Jefatura de la Secretaría y 
las funciones de Secretario de la Sala de Gobierno, en su caso, corresponde- 
rán al de mayor empleo o antigüedad en él. 
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Arhalo 79. Los Secretarios Relatores serán sustituidos con sujeción a 
las siguiente5 reglas: 

Primera.- Cuando en el mismo Tribunal Militar o Juzgado Togado Mili- 
Lar existan más de uno, se turnarán la sustitución cuando sea necesario. 

Segunda.- Cuando no exista más que el Secretario Relator titular, la sus- 
titución se efectuará mediante auxilio judicial de la Secretaría Relatoría de 
la misma entidad y geográficam&te más próxima. 

Tercera.- Cuando esta sustitución no fuera posible, el Tribunal Militar o 
el Juez Togado Militar que le precisara lo pondrán en conocimiento del 
órgano judicial militar superior, para que adopte las medidas urgentes que 
pongan fin a la situación en tanto se dispongan las prevenciones definitivas 
que procedan. Entre las medidas urgentes a adoptar, podrá designarse por 
la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central, para que con carácter 
eventual desempefie la función a algún Jefe y Oficial de los Cuerpos Jurídi- 
cos de los Ejér&os del empleo correspondiente, destinado en la Asesoría 
Jurídica de un Mando Militar ubicado en la plaza o sede del Tribunal o 
Juzgado, o próximo a él, comunicándolo al Mando Militar a cuya5 órdenes 
esté destinado el designado. 

Arrido 80. En el caso previsto en el artículo 63, se procederá de idénti- 
ca manera, respecto de los Secretarios Relatores. 

CAPITULO IV 
Del personal auxiliar 

Artículo 81. En todos los órganos judiciales militares existirá el personal 
auxiliar de plantilla necesario que, bajo la dirección del Secretario corres- 
pondiente, realizará el trabajo que se le encomiende en relación con el des- 
pacho y tramitación de los procedimientos que en los mismos se sigan. 

Artículo 82. En la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo este personal 
pertenecerk4 a los mismos Cuerpo5 que quienes presten sus servicios en las 
restantes Salas del citado alto Tribunal, siendo su régimen, funciones y de- 
pendencias los mismos que los de dichas Salas. 

Arfículo 83. En los Tribunales Militares y Juzgados Togados Militares, 
el Secretario Relator distribuirá el trabajo de la Secretaría y dará las instruc- 
ciones necesarias al personal auxiliar para la buena marcha del servicio, 
siendo responsable de su normal desenvolvimiento, sin perjuicio de las res- 
ponsabilidades directas en que pudiera incurrir el personal a sus ordenes. 

Artículo 84. Por Orden ministerial se determinar8 la forma de proveer a 
los Tribunales Militares y a los Juzgados Togados Militares del personal 
auxiliar necesario, así como las especialidades o aptitudes exigibles para el 
desempefio de las funciones que a dicho personal corresponden. 

Artículo 85. La Policía Militar actuará en auxilio de los órganos y Fisca- 
les de la jurisdicción militar cuando sea requerida para ello. 
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CAPITULO V 
De la Policía Judicial 

Arfícub 86. En los términos previstos en la ley, la Policía Judicial ejerce- 
rá sus funciones de averiguación de los delitos y descubrimiento y asegura- 
miento del delincuente respecto de los órganos judiciales militares y los Fis- 
cales jurídico militares. 

TITULO IV 

De la Fiscalía Jurídico-Militar 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Artkuculo 87. La Fiscalía Jurídico Militar, dependiente del Fiscal General 
del Estada, con IU organización que se establece en este titulo, forma parte 
del Ministerio Fiscal. 

Articulo 88. En el ámbito de la jurisdicción militar, la misión de promover 
la acción de la justicia corresponde a la Fiscalía Jurídico Militar, que actuará 
en defensa de la legalidad y de los derechos e intereses tutelados por la ley, de 
oficio o a petición de los interesados, sin perjuicio de lo dispuesto en el titulo 
sexto, y velará por la independencia de los órganos judiciales militares. 

Articulo 89. Para el cumplimiento de las misiones establecidas en el 
artículo anterior, la Fiscalía Jurídico Militar ejercerá las funciones y desarro- 
llará las actividades que se atribuyen al Ministerio Fiscal en su Estatuto 
orgánico, con sujeción, en todo caso, a los principios de legalidad e imparciali- 
dad y observancia de los de unidad de actuación y dependencia jerárquica. 

Articulo 90. Los miembros de la Fiscalía Jurídico Militar perteneceran a 
los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos, debiendo encontrarse en situación de 
plena actividad. En el desempeño de sus funciones tendrán carácter de auto- 
ridad, y el tratamiento que por su empleo militar les corresponda, nunca 
inferior a serioría; los Fiscales Jefes de las Fiscalías Territoriales tendrá el 
de señoría ilustrísima. 

Artbxlo 91. El Ministro de Defensa podrá interesar del Fiscal General 
del Estado que promueva ante IB Sala de lo Militar del Tribunal Supremo 
las actuaciones pertinentes en orden a la defensa del interés público en el 
ámbito castrense, lo que se realizará según lo dispuesto en el Estatuto Orgá- 
nico del Ministerio Fiscal, por conducto del Ministro de Justicia. 

Articulo 92. El Ministro de Defensa podrá impartir órdenes e instruccio- 
nes al Fiscal Togado referentes a las actuaciones que deben adoptarse para 
la mejor aplicación de las leyes ante los Tribunales y Juzgados Militares, así 
como en defensa del interés público en el ámbito militar. ” 

Asímismo, cuando no haya impedimento legítimo para ello, podrá teca- 
bar información del Fiscal Togado sobre los asuntos en que éste intervenga. 
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CAPITULO II 
De los órganos de la Fiscalia Jurídico Militar 

SECCION 1.8 DISPOSICION GENERAL 

Artículo 93. Son órganos de la Fiscalía Jurídico Militar. 
1. La Fiscalía Togada. 
2. La Fiscalía del Tribunal Militar Central. 
3. Las Fiscalías de los Tribunales Militares Territoriales, 

SECCION 2.” DE LA FISCALIA TOGADA 

Artículo 94. El Fiscal Togado es el Fiscal Jefe de la Sala de lo Militar del 
Tribunal Supremo y ejerce ante ella las mismas facultades que los Fiscales 
Jefes de las restantes Salas de dicho Alto Tribunal en las suyas. 

Artículo 95. Por delegación del Fiscal General del Estado, corresponde 
también al Fiscal Togado: 

1. Impartir a los miembros de la Fiscalía Jurídico Militar órdenes con- 
cretas e instrucciones sobre la aplicación e interpretación de las leyes, con 
carácter general o referentes a un hecho determinado, bien a propia iniciati- 
va, o siguiendo las instrucciones o indicadores que al efecto le haga el Fiscal 
General del Estado. 

2. Defender la competencia de la jurisdicción militar en los conflictos 
jurisdiccionales. 

3. Informar al Ministro de Defensa sobre los nombramientos del Fiscal 
del Tribunal Militar Central y Fiscales Jefes de los Tribunales Militares Te- 
rritoriales, entre miembros de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos que 
reúnan las condiciones reglamentarias. 

4. Ejercer la inspección de las Fiscalías Jurídico Militares. 
5. Ejercer la potestad disciplinaria conforme a lo dispuesto en esta ley. 
6. Redactar, al principio de cada ano judicial, un informe general en el 

que expondrá cuanto’considere pertinente en relación con la jurisdicción 
militar durante el año anterior e indicará las cuestiones que se hayan suscita- 
do y las reformas que puedan introducirse. Este informe se elevará al Fiscal 
General del Estado y, posteriormente, al Ministro de Defensa. 

7. Formar anualmente la estadística general de los procedimientos segui- 
dos en la jurisdicción militar para lo que mantendrá relación con las Secreta- 
rías de los órganos judiciales militares. 

Estas facultades podrán ser avocadas en cualquier momento por el Fiscal 
General del Estado. 

Artículo 96. El Fiscal Togado será Consejero o Ministro Togado y su 
nombramiento y cese se efectuarán por Real Decreto refrendado por el 
Ministro de Defensa, previo informe del Fiscal General del Estado. 

Artículo 97. El Fiscal Togado estará asistido;al menos, por un General 
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Auditor y un Fiscal del Tribunal Supremo a los que encomendará las funcio- 
nes que estime pertinentes. 

El General Auditor será nombrado y cesado por el Real Decreto refren- 
dado por el Ministro de Defensa, previo informe del Fiscal General del 
Estado. El Fiscal del Tribunal Supremo seguirá el mismo régimen que los 
demás Fiscales de Sala del Alto Tribunal, para su nombramiento, cese y 
Estatuto personal. 

SECCION 3.” DE LOS DEMAS ORGANOS DE LA FISCALIA 
JURIDICO MILITAR 

Artículo 98. El Fiscal del Tribunal Militar Central, por sí o por sus subor- 
dinados, ejercerá las funciones de la Fiscalía Jurídico Militar ante dicho Tri- 
bunal y ante los Juzgados Togados Militares Centrales. 

El Fiscal del Tribunal Militar Central será un General Auditor y su nom- 
bramiento y cese se harán por Real Decreto refrendado por el Ministro de 
Defensa. 

Artículo 99. Los Fiscales de los Tribunales Militares Territoriales serán 
Coroneles Auditores o Tenientes Coroneles Auditores, nombrados y cesa- 
dos por Orden Ministerial. 

Arrículo 100. En los supuestos del articulo 63 y si fuere preciso intervenir 
en el procedimiento en su fase de instrucciún, el Fiscal del Tribunal Militar 
Central o el Fiscal del Tribunal Militar Territorial con sede en Madrid, se- 
gún sus respectivas atribuciones, designará a uno de sus subordinados, pre- 
via autorización del Ministro de Defensa. 

SECCION 4.” DISPOSICION COMUN A LAS SECCIONES 
ANTERIORES 

Artículo 101. Los órganos de la Fiscalía Jurídico Militar serán dotados 
con 10s miembros de 10s Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos precisos para el 
cumplimiento de su misión y ejercicio de sus funciones, cuyo nombramiento 
y cese se hará por Orden ministerial. 

Igualmente se dotará a cada órgano de la Fiscalía Jurídico Militar del 
personal administrativo y auxiliar que fuere necesario. 

TITULO V 

De la defensa, de la acusación particular y de la acción civil 

CAPITULO I 
De la defensa 

Artículo 102. Todos tienen derecho a la defensa ante la jurisdicción mili- 
tar. 

Arrículo 103. En el ejercicio de este derecho podrá, en cualquier momen- 
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to, designar defensor entre los Abogados que reúnan las condiciones exigi- 
das por las leyes o solicitar que les sea designado en turno de oficio por el 
Colegio correspondiente. De no haberlo hecho con anterioridad, en el trá- 
mite que senalen las leyes procesales, se requerirá a los inculpados para que 
designen Abogado ,o soliciten designación en turno de oficio, haciéndose 
constar en el procedimiento. Transcurrido el plazo que determine la Ley 
Procesal Militar sin efectuar nombramiento, se interesará del Colegio de 
Abogados que corresponda, la designación de Letrado del turno de oficio a 
fin de que defienda al inculpado. 

Artículo 104. El inculpado licenciado en Derecho podrá defenderse por 
sí mismo. 

Articulo ZM. Cuando un inculpado ante la jurisdicción militar haya de- 
signado defensor o solicitado su nombramiento en turno de oficio, por dos 
veces en un mismo procedimiento, sumados ambos supuestos, y cesara el 
último de aquéllos, se interesará la designación de letrado de turno de oficio 
del Colegio de Abogados correspondiente, siempre que se apreciare abuso 
de derecho, haciendo constar la circunstancia que lo motiva. El letrado así 
designado no podrá ser rechazado por el inculpado, ni desistir de su función 
de defensa. 

Arrido 106. 1. Todos los defensores, en su actuación ante la jurisdic- 
ción militar, serán libres e independientes, se sujetarán al principio de buena 
fe, gozarán de los derechos inherentes a la dignidad de su función y serán 
amparados por aquélla en su libertad de expresión y defensa. 

2. Los defensores deberán guardar secreto de todos los hechos o noticias 
de que conozcan por razón de cualesquiera de las modalidades de su actua- 
ción, no pudiendo ser obligados a declarar sobre los mismos. 

3. Responderán penal, civil y disciplinariamente de las infracciones en 
que pudieran incurrir en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 107. En unidades fuera del suelo nacional y en buques navegan- 
do, cuando fuere preciso instruir diligencias o procedimiento judicial, se 
informará al interesado que, para su defensa y hasta llegar a suelo español, 
puede designar a cualquier Oficial de la fuerza o buque. 

De no hacer designación alguna, se le nombrará de oficio, a cuyo fin se 
establecerá un turno de los Oficiales destinados en la unidad o buque de 
que se trate. 

La Ley Procesal Militar determinará las exenciones y excusas para actuar 
como defensor militar. 

CAPITULO II 
De la acusación particular y de la acción civil 

Artículo 108. Si la comisión de un delito o falta de la competencia de la 
jurisdicción militar lesionare bienes o derechos de particulares, IOS perjudi- 
cados podrán mostrarse parte en el procedimiento, a cuyo fin se les hará 
ofrecimiento de acciones, dejando constancia en autos. 
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No se podrá ejercer, ante la jurisdicción militar, la acusación particular 
ni la acción civil, cuando el perjudicado y el inculpado sean militares, si 
entre ellos existe relación jerárquica de subordinación, sin perjuicio de ejer- 
cer la acción civil ante la jurisdicción ordinaria. 

Arrículo 109. El que ejerza acciones penales o civiles ante la jurisdicción 
militar, podrá actuar por si o representado por Procurador habilitado para 
ello en el lugar en que sigan las actuaciones. En todo caso deberá estar 
dirigido por Abogado. 

Artícdo ZIO. Los Abogados y Procuradores están sujetos en el ejercicio 
de su profesión a responsabilidad civil, penal y disciplinaria, según proceda. 

TITULO VI 

De la legitimación especial que en recurso de casación corresponde a los 
Mandos Militares Superiores 

Artículo III. En defensa de la disciplina y otros intereses esenciales de 
la Institución Militar, los Mandos Militares Superiores que se designen por 
Real Decreto estarán legitimados para interponer recurso de casación contra 
las sentencias y autos de sobreseimiento definitivo o libre que recaigan en 
procedimientos por delitos de que conozcan el Tribunal Militar Central, los 
Tribunales Militares Territoriales y, en su caso, los Jueces Togados Milita- 
res, si el inculpado les está jerárquicamente subordinado o el hecho se ha 
cometido dentro del territorio de su mando y el inculpado pertenece al mis- 
mo Ejército. 

Artículo 112. Si en el procedimiento estuvieren inculpadas personas de 
distinto Ejército o existiere pluralidad de lugares en que se haya cometido 
eldelito,estarán legitimados para interponerel recurso de casación todos los 
Mandos Militares Superiores en queseden las condiciones del artículo anterior. 

En todo caso tendrá la misma facultad, sin especial designación, la Autori- 
dad Militar que señale el Gobierno en el supuesto de declaración de estado de 
sitio. 

Artículo 113. A los Mandos Militares Superiores señalados en el artículo 
ll 1 se les asignará o destinará a sus órdenes un Asesor jurfdico pertenecien- 
te a los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos que, sin perjuicio de otras funcio- 
nes que desempeñe, será el encargado, por sí o por sus subordinados, de 
preparar, redactar, articular, interponer y defender en todas SUS fases el 
recurso de casación, personándose en autos en representación del Mando 
Militar Superior a cuyas órdenes actúe. 

Arrícrrlo 114. Para la efectividad de lo que se dispone en este título los 
órganos judiciales militares que dicten sentencias o autos de sobreseimiento 
definitivo o libre comunicarán por el medio más rápido posible, a los Man- 
dos Militares Superiores que se expresan en el artículo 111, las resoluciones 
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íntegras que hayan adoptado y los votos particulares, si los hubiere, dándose 
fe en autos por el Secretario Relator del Juzgado o Tribunal con expresi6n 
de la fecha, la hora y el media empleada. 

TITULO VII 

De la prevención de los procedimientos 

Artículo 115. Los Oficiales Generales y Oficiales que se señalan en los 
números 2 al 5 del artículo 19 de la Ley Orgánica de Régimen Disciplinario 
de las Fuerzas Armadas, y los Jefes de Unidad independiente, Fuerzas des- 
tacadas, aisladas o con atribuciones militares sobre un territorio, tan pronto 
como tengan conocimiento de la comisión de un delito de la competencia de 
la jurisdicción militar, perpetrado por quien les esté subordinado o cometido 
en el lugar o demarcación de sus atribuciones, deberán comunicarlo por el 
medio más rápido posible al Juez Togado Militar competente y nombrar a 
un Oficial a sus órdenes, asistido de Secretario, para que incoe el correspon- 
diente atestado. Ello sin perjuicio de las facultades disciplinarias que puedan 
ejercer. 

Arfkuculo 116. El atestado se limitará a las primeras diligencias,de averi- 
guación del delito y del culpable, detención de éste, si procede, asegura- 
miento del mismo, levantamiento de cadáveres con asistencia de facultativo, 
si es posible, solicitud de autopsia si procede, asistencia a la víctima y reco- 
gida de todos los efectos, instrumentos o pruebas del delito. Tan pronto 
como comience a actuar el Juez Togado Militar, cesarán las diligencias de 
prevención, entregándose el atestado a dicho Juez. 

TITULO VIII 

Del Estatuto de las personas con funciones en la Administración de la Justicia 
Militar 

Artículo 127. Quienes ejerzan funciones judiciales o fiscales, en el ámbito 
de la jurisdicción militar, sólo podrán ser detenidos por orden de Juez com- 
petente o en caso de flagrante delito. En este último supuesto se tomaran 
!as medidas de aseguramiento indispensables y se entregará inmediatamente el 
detenido al Juez de Instrucción, o al Juez Togado Militar, si se trata de delito 
de la competencia de la jurisdicción militar, que resulten competentes. 

De toda detención a que se refiere el párrafo anterior se dará cuenta, 
por el medio más rápido, al Auditor Presidente del Tribunal a que pertenez- 
ca o de quien dependa el detenido y si se trata de Fiscal, a su superior 
jerárquico. 

Artículo 118. Las Autoridades civiles y Mandos Militares se abstendrán 
de intimar a quienes ejerzan cargos judiciales o fiscales en la jurisdicción 
militar. 
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Cuando dichas Autoridades o Mandos precisen datos o declaraciones 
que puedan facilitar quienes ejerzan cargos judiciales o fiscales en la jurisdic- 
ción militar, se refieran 0 no a su cargo 0 función, lo solicitarán por escrito, 

Si no pueden facilitarse, se comunicará así a la Autoridad o Mando peti- 
cionario, expresando los motivos. 

Addo 119. Los miembros de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos 
que ejerzan funciones judiciales, fiscales o Secretarías-Relatorías, estarán 
sujetos a los Jueces y Magistrados, Fiscales y Secretarios Judiciales de la 
jurisdicción ‘ordinaria. 

No podrán ser nombrados Jueces, Instructores o Secretarios de expe- 
dientes disciplinarios que no sean judiciales, ni de expedientes administrati- 
vos, ni desempenarán otra función distinta de las atribuidas por-esta Ley. 

Artículo 120. Los militares no podrán ejercer funciones judiciales, fisca- 
les o Secretarías-Relatorfas donde actúe habitualmente como Abogado ante 
la jurisdicción militar, su cónyuge o pariente dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. 

No podrán estar destinados en el mismo órgano judicial militar parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, ni si se da el mismo 
parentesco con fiscales que actúen en dicho órgano. 

No podrán destinarse a un Juzgado Togado Militar a quien tenga el citado 
parentesco con alguno de los miembros del Tribunal Militar a cuyo ámbito 
pertenezca el Jugado Togado Militar o con Fiscales del territorio del Tribunal. 

La Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central será competente Para 
resolver los casos que se presenten, dando cuenta al Ministro de Defensa 
Para que se proceda al cese en el destino. 

Arlícub 221. Las incompatibilidades, exenciones, excusas y recusaciones 
para asunto determinado, serán reguladas en la Ley Procesal Militar. 

Artículo 122. Las faltas comprendidas en la Ley Orgánica de Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas que, como militares y cuando no ac- 
túen en el ejercicio de sus cargos, cometan los componentes de Tribunales 
Militares, Jueces Togados Militares. Fiscales y Secretarios Relatores, serán 
sancionadas con arreglo a la citada Ley. Si se trata de sancionar a miembros 
de Tribunales Militares o Jueces Togados Militares con pérdida de destino, 
se precisará, además, para su imposición informe favorable de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Militar Central. 

Artículo 123. Para la imposición de las sanciones disciplinarias extraordi- 
narias reguladas en el Título Quinto de la Ley Orgánica de Régimen Disci- 
plinario de las Fuerzas Armadas, cuando se encuentren expedientados mili- 
tares que ejercen cargo judicial o fiscal, deberá oírse en el expediente a la 
Sala de Gobierno del Tribunal Central o al Fiscal Togado respectivamente. 

Artículo 124. Cuando se trate de sancionar al personal auxiliar de órga- 
nos judiciales o fiscales se aplicará el régimen sancionador militar general o 
el común, según se trate de militares o no militares. 
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TITULO IX 

De la inspección, de la responsabilidad disciplinaria judicial y de la potestad 
correctora 

CAPITULO 1 
De la inspección de Juzgados y Tribunales 

Articulo 125. Corresponde al Consejo General del Poder Judicial la ins- 
pección de todos los órganos de la jurisdicción militar. Para realizar la ins- 
pección de los Tribunales Militares Territoriales y de los Juzgados Togados, 
cuando el Consejo no lo haga por sí, éste designará a uno de los miembros 
de la Sala de Gobierno del Tribuna¡ Militar Central, quien informará por 
escrito del resultado de las actuaciones. 

Artículo 126. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la 
Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central podrá ejercer, por propia 
iniciativa, la inspección de los Tribunales Militares Territoriales y de los 
Juzgados Togados. Para ello designará a uno de sus miembros o delegará en 
el Auditor Presidente de un Tribunal Militar Territorial, o en un Juez Toga- 
do Central, quienes con el resultado informarán por escrito a la Sala. De 
dicho informe se dará traslado al Consejo General del Poder Judicial. 

Arfículo 127. El Ministro de Defensa, cuando lo considere necesario, 
podrá inkar de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central la inspec- 
ción de cualquier Juzgado Togado o Tribunal Militar Territorial. En este 
caso, la Sala comunicará al Ministro y al Consejo General del Poder Judicial 
el resultado de la inspección. Todo ello sin perjuicio de las facultades que 
corresponden a la Fiscalía Jurídico Militar. 

CAPITULO II 
De la responsabilidad disciplinaria judicial 

SECCION 1.” DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 228. Quienes ejerzan cargos judiciales, fiscales y Secretarías Re- 
latorías estarán sujetos a responsabilidad disciplinaria judicial en loi casos y 
con las garantías establecidas en este capítulo. 

Artículo 229. La responsabilidad disciplinaria ~610 podrá exigirse por el 
Organo competente, mediante el procedimiento establecido en este capítu- 
lo, incoado ya por propia iniciativa, ya a instancia del agraviado, ya en 
virtud de orden judicial superior, ya a iniciativa del Fiscal Togado. 

No se podrá incoar expediente de responsabilidad disciplinaria en rela- 
ción con hechos objeto de procedimiento penal, en tanto éste no haya con- 
cluido por sobreseimiento o sentencia absolutoria, suspendikndose, en su 
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caso, el curso del expediente, si después de su iniciación se incoara procedi- 
miento penal por el mismo hecho. 

En tales supuestos, los plazos de prescripción de los que habla el artículo 
siguiente comenzarán a computarse desde la conclusión del procedimiento 
penal. 

En ningún caso un mismo hecho sancionado en procedimiento penal 
podrá ser objeto de un posterior expediente de responsabilidad disciplinaria. 

Artículo 130. Las faltas cometidas por las personas a qUe se refiere el 
artículo 128 en el ejercicio de sus cargos podrán ser leves, graves y muy 
graves. 

Las faltas leves prescribirán a los dos meses; las graves, a los seis meses, 
y las muy graves, al año desde la fecha de su comisión. 

La prescripción se interrumpirá en el momento en que se inicie el proce- 
dimiento disciplinario. 

Arfícdo Z31. Se considerarán faltas muy graves: 
1. La infracción de las incompatibilidades establecidas en esta Ley. 
2. La intromisión, dirigiendo órdenes o presiones de cualquier tipo, en 

la aplicaci6n o interpretación de las leyes que corresponda a cualquier otro 
órgano jurisdiccional. 

3. El abandono o el retraso injustificado y reiterado en el desempefio de 
la función judicial, fiscal o Secretaría Relatoría. 

4. Los enfrentamientos graves y reiterados, por causas imputables a las 
personas a que se refiere el articulo 128, con las Autoridades y con los 
Mandos Militares de la circunscripción en que desempeñen su cargo. 

,5. Las acciones II omisiones que generen responsabilidad civil. 
6. La comisidn de una falta grave cuando su autor hubiere sido anterior- 

mente sancionado por otras dos graves sin que hubieren sido canceladas las 
anotaciones correspondientes. 

Artículo 132. Se considerarán faltas graves: 
1. La falta de respeto ostensible a los superiores en el orden jerárquico 

judicial, en su presencia, o en escrito que se les dirija o con publicidad. 
2. La infracción de las prohibiciones o deberes establecidos en la presen- 

te Ley. 
3. Dejar de promover la exigencia de la responsabilidad disciplinaria 

que proceda a sus subordinados cuando conocieren o debieren conocer el 
incumplimiento grave por los mismos de los deberes que les corresponden. 

4. Corregir la aplicación o interpretación del ordenamiento jurídico he- 
cha por los órganos judiciales inferiores, salvo cuando administren justicia, 
en virtud de los recursos que las leyes establezcan. 

5. El exceso abuso de autoridad respecto de los subordinados, miembm 
de la Fisc’alía Jurídico. Militar, Abogados, Procuradores y particulares que 
acudieren a los órganos judiciales militares en cualquier concepto. 

6. La inasistencia injustificada a los juicios o vistas que estuvieren seña- 
lados, cuando no constituyan falta muy grave. 
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7. El retraso o desidia en el despacho de los asuntos que no pueda cali- 
ficarse como muy grave. 

8. La comisión de una falta de carácter leve habiendo sido sancionado 
su autor anteriormente por otras dos leves, cuyas anotaciones no hubieran 
sido canceladas. 

9. La recomendación de cualesquiera asuntos de que conozcan los Juz- 
gados y Tribunales. 

10. El incumplimiento, por los Fiscales, de las órdenes concretas e instruc- 
ciones sobre aplicación e interpretación de las leyes, con carácter general o 
referentes a un hecho determinado, que se les hayan dado por sus superiores. 

Artículo 133. Se considerarán faltas leves: 
1. La falta de respeto a los superiores jerárquicos judiciales que no cons- 

tituya falta grave. 
2. La desconsideracion con iguales o inferiores en el orden jerárquico 

judicial, con los miembros de la Fiscalía Jurídico Militar, Abogados y Procu- 
radores, con los Secretarios, Oficiales, Auxiliares del órgano jurisdiccional 
y con los particulares que acudieren a los mismos en cualquier concepto. 

3. El retraso en el despacho de los asuntos o en su resolución cuando no 
constituya falta más grave. 

4. La ausencia injustificada por tres dias o menos del lugar en que pres- 
ten servicios. 

5. Las infracciones o la negligencia en el cumplimiento de los deberes 
propios de su cargo establecidos en esta Ley, cuando no constituya infrac- 
ción más grave. 

Artículo 134. La sanciones que se puedan imponer a las personas a que 
hace referencia el artículo 128 por las faltas cometidas en el ejercicio de sus 
cargos son: 

Advertencia. 
Represión. 
Multa hasta 50.000 pesetas, cuya cuantía se actualizará por el Gobierno 
cada cinco anos. 
Pérdida de destino. 
Suspensión de un mes a un ario. 
Separacion del servicio. 
Las faltas leves se sancionarán con advertencia o represión; las graves, con 

represión o multa, y las muy graves con perdida de destino, suspensión o 
separación del servicio. 

Las sanciones prescribirán a los cuatro meses en los casos de faltas leves; 
al año, en los casos de faltas graves, y a los dos anos, en los casos de faltas 
muy graves. 

El plazo de prescripción se computará a partir del día siguiente al que 
adquiera firmeza la resolución en que se imponga. 

Artículo 135. Las sanciones impuestas por faltas muy graves, una vez fir- 
mes, serán comunicadas al Ministro de Defensa para que ordene su ejecución. 
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Arfícufo 136. Las sanciones disciplinarias serán anotadas en el expedien- 
te personal del interesado, con expresión de los hechos imputados. 

El órgano que las impusiere cuidará de que se cumpla lo anterior. 
Anido 137. La anotación de la sanción de advertencia quedará cancela-, 

da por el transcurso del plazo de seis meses desde que adquirió firmeza, si 
durante ese tiempo no hubiere dado lugar el sancionado a otro procedimien- 
to disciplinario que termine con la imposición de la sanción. 

La anotación de las restantes sanciones, con excepción, de la de separa- 
ción del servicio, podrá cancelarse, a instancia del interesado y oído el Fiscal 
Togado, cuando hayan transcurrido, al menos, uno, dos o cuatro años desde 
la imposición firme de la sanción, según que se trate de falta leve, grave o 
muy grave, y durante este riempo no hubiere dado lugar el sancionado a 
nuevo procedimiento disciplinario que termine con la imposición de sanción. 

La cancelación borrará el antecedente a todos los efectos. 

SECCION 2.a DE LA COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 
SANCIONADORES EN RELACION CON QUIENES EJERZAN 

FUNCIONES JUDICIALES 

Ar~kulo 138. Serán competentes para la imposición de sanciones a quie- 
nes ejerzan cargos judiciales militares: 

1. La Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central, las correspondien- 
tes faltas leves y graves. 

2. La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial, 
para las de pérdida de destino y suspensión. 

3. El Pleno del Consejo general del Poder Judicial, para la de separación 
del servicio. 

Artículo 139. La sanción de advertencia se impondrá sin más trámite que 
la audiencia del interesado, previa, de considerarse necesario, una sumaria 
información. 

Las restantes sanciones deberán ser impuestas por el procedimiento esta- 
blecido.en los artículos siguientes. 

Articulo 140. El procedimiento disciplinario se iniciará por acuerdo del 
órgano que tenga facultad para sancionar conforme el artículo 138. En el 
acto que mande iniciar el procedimiento se designará Instructor a un miem- 
bro de los Cuerpos Jurídicos de los Ejercitos que ejerza funciones judiciales 
militares de empleo superior al bxpedientado, salvo que el Instructor designa- 
do sea Oficial General que será válido para cualquier expedientado. A pro- 
puesta del Instructor se designará un Secretario. 

Arfícdo 241. En los expedientes disciplinarios judiciales, cuando aparez- 
can indicios racionales de la comisión de una falta muy,grave, podrá acor- 
darse la suspensión provisional del expedientado. A tales efectos, el Instruc- 
tor podrá solicitarlo de la Comisión Disciplinaria del Consejo General del 
Poder Judicial, previa citación de aquél contra el que se dirija el procedi- 
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miento. La propuesta se hará por conducto del Presidente del Tribunal Mi- 
litar Central y deberá darse audiencia a la Fiscalía Juridico Militar y al inte- 
resado. 

Artículo 142. El instructor practicará cuantas pruebas y actuaciones con- 
duzcan al esclarecimiento de los hechos y a determinar la responsabilidad, 
con intervención de la Fiscalía Jurldico Militar y, en su caso, del interesado. 

A la vista de aquellas, el Instructor formulará, si procediere, pliego de 
cargos, en el que se expondrán los hechos imputados. El pliego de cargos se 
notificará al interesado para que pueda contestarlo en el plazo de ocho días 
y proponer la prueba que precise, cuya pertinencia será calificada por el 
Instructor. 

Cumplido lo anterior, elìntructor, previa audiencia de la Fiscalía Jurldi- 
co Militar, formulará propuesta de resolución, de la que se dará traslado al 
interesado, para que en el plazo de ocho días alegue lo que a su derecho 
convenga. Evacuado dicho trámite o transcurrido el plazo para ello y si se 
trata de esclarecer faltas muy graves, el expediente se enviará a informe de 
la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central. Acto seguido se elevará lo 
actuado al órgano que hubiere ordenado iniciar el procedimiento para la 
decisión que proceda. Cuando este órgano entienda procedente una sanción 
que no esté dentro de su competencia, elevará el procedimiento, con su 
propuesta, al que sea competente. 

Podrán los órganos competentes devolver el expediente al Instructor 
para que formule nuevo pliego de cargos que comprenda otros hechos o 
complete la instruccion. 

La duración del procedimiento sancionador no excederá de seis meses. 
Cuando por razones excepcionales se prolongase por mayor plazo, el Ins- 
tructor deberá dar cuenta cada diez días del estado de su tramitación y de 
las circunstancias que impiden su conclusión al órgano que hubiere mandado 
proceder. 

La resolución que recaiga deberá ser notificada al interesado, y a la 
Fiscalía Jurídico Militar, quienes podran interponer contra la misma los re- 
cursos jurisdiccionales a que se refiere el número 6 del artículo 23. 

.Las resoluciones en que se impongan sanciones por falta muy grave, 
sólo serán ejecutorias cuando hubieren ganado firmeza. 

SECCION 3.” DE LA COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES EN RELACION CON LOS MIEMBROS DE LA 

FISCALIA JURIDICO-MILITAR 

Arh&~ 243. Serán competentes para la imposición de sanciones: 
1. Para imponer hasta la de reprensión, el Fiscal Jefe respectivo. 
2. Para imponer hasta la de suspensión de un mes a un año, el Fiscal 

Togado. 
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3. Para imponer la de separación del servicio, el Ministro de Defensa, a 
propuesta del Fiscal General del Estado. 

Arrículo 144. La sanción de advertencia podrá imponerse, previa audien- 
cia del interesado. Para la imposición de las restantes, será preceptiva la 
instrucción de expediente contradictorio, con audiencia del interesado. 

La incoación del expediente contradictorio será competencia de la Auto- 
ridad sancionadora que determina el artículo 143. 

En el expediente contradictorio se tendrá en cuenta lo dispuesta en el 
artículo 142, en cuanto le sea aplicable. 

Artículo 145. Las resoluciones del Fiscal Jefe serán recurribles en alzada 
ante el Fiscal Togado. Las de éste, cuando no actúe por delegación, dictadas 
en instancia, ante el Fiscal General del Estado. 

Las resoluciones en vía de recurso del Fiscal Togado y del Fiscal General 
del Estado, y las del Ministro de Defensa, serán recurribles ante la Sala de 
lo Militar del Tribunal Supremo. 

SECCION 4.” DE LA COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EN RELACION CON LOS MIEMBROS DE LAS 

SECRETARIAS RELATORIAS 

Artículo 146. Serán competentes para la imposición de sanciones a quie- 
nes desempeñen Secretarías Relatorías: 

1. El Auditor Presidente del Tribunal o Juez Togado del que dependan, 
para las faltas leves. I 

2. La Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central, para las faltas gra- 
ves. 

3. El Ministro de Defensa, para las faltas muy graves. 
Arficulo 147. La sanción de advertencia podrá imponerse previa audien- 

cia del interesado. Para la imposición de las restantes, será preceptivo la 
instrucción de un expediente contradictorio, con audiencia del interesado e 
intervención de la Fiscalía Jurídico Militar. En este expediente se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 142, en cuanto le sea aplicable. 

La incoación del expediente contradictorio será competencia de las auto- 
ridades sancionadoras. 

Articdo 148. Las resoluciones de los Auditores Presidentes de los Tribu- 
nales Militares o de los Jueces Togados Militares, serán recurribles en alzada 
ante la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central. 

Las resoluciones de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central dicta- 
das en instancia, serán recurribles en alzada ante el Ministro de Defensa. 

Las resoluciones en vía de recurso del Tribunal Militar Central y las del 
Ministro de Defensa, serh recurribles en vía contencioso disciplinaria mili- 
tar ante la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo. 
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CAPITULO III 
De la responsabilidad disciplinaria de los defensores, acusadores particulares, 

actores civiles y Procuradores 

Artículo 149. Incurrirán en responsabilidad disciplinaria los defensores, 
acusadores particulares, actores civiles y Procuradores que intervengan en 
los procedimientos judiciales militares por la comisión de los siguientes he- 
chos, siempre que no constituyan delito: 

1. Cuando incumplieren las obligaciones que les impone esta Ley y la 
Procesal Militar. 

2. Cuando en su actuación forense faltaren oralmente, por escrito o por 
obra, al respeto debido a los Juzgados y Tribunales Militares, Fiscales, otros 
defensores, Secretarios Relatores o cualquier persona que intervenga o se 
relacione con el procedimiento judicial. 

3. Cuando, llamados al orden, en las alegaciones orales desobedecieren 
reiteradamente al que presida. 

4. Cuando no comparecieren ante el órgano judicial militar sin causa 
justificada, una vez citados en forma. 

5. Cuando traten maliciosamente de retrasar el procedimiento. 
Articulo 150. Las correcciones que pueden imponerse a las personas a 

que se refiere el artículo anterior son: 
1. Apercibimiento. 
2. Multa; cuya máxima cuantía será la prevista en el Código Penal como 

pena correspondiente a las faltas. 
La imposición de la corrección señalada en el número 2 se hará atendien- 

do a la gravedad, antecedentes y circunstancias de los hechos cometidos, 
previa audiencia del interesado. 

Artículo 151. Las correcciones se impondrán por el Juez Togado Militar 
o Tribunal Militar ante el que se sigan las actuaciones. 

Podrán imponerse en los propios autos o en procedimiento aparte. En 
todo caso, por el Secretario Relator se hará constar el hecho que motive la 
actuación correctora, las alegaciones del implicado y el acuerdo que se adop- 
te por el Juez Togado militar o por el Tribunal Militar. 

Arfículo 152. Contra el acuerdo del Juez Togado Militar o Tribunal Mili- 
tar Territorial, imponiendo la sanción, podrá interponerse, en plazo de tres 
días, recurso de audiencia en justicia ante los respectivos órganos judiciales, 
que lo resolverán en el siguiente día. Contra este acuerdo o contra el de 
imposición de sanción, en el caso de que no se hubiese utilizada el recurso 
de audiencia en justicia, cabrá recurso de alzada, en el plazo de cinco días, 
ante la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central. 

Contra el acuerdo de imposición de la corrección de la Sala de Justicia 
del Tribunal Militar Central solo cabrá recurso de súplica ante la misma. 

Arfículo 153. Cuando fuere procedente alguna de las correcciones espe- 
ciales previstas en la Ley procesal militar para estos casos determinados, se 
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aplicará, en cuanto al modo de imponerla y recursos utilizables, lo que se 
establece en los dos artículos anteriores. 

Arhéulo 154. Una vez firme la sanción, se comunicará, a los efectos oportu- 
nos, al Colegio profesional a que, en su caso, pertenezca el sancionado. 

CAPITULO IV 
De la potestad correctora sobre los que intervienen en los procedimientos 

o asisten a los actos judiciales. 

Articulo 155. A los testigos, peritos, traductores o intérpretes y demás 
personas que intervengan en el procedimiento sin pertenecer al drgano judi- 
cial militar ni ser parte y a los que asistan a las vistas o diligencias judiciales 
se les podrá sancionar por hechos que, sin constituir delito, supongan infrac- 
ción de deberes procesales, perturben el orden, desobedezcan indicaciones 
o falten a la consideración debida al órgano judicial o a cuantos intervienen 
en el proceso. 

Las sanciones que pueden imponerse son las siguientes: 
- Advertencia. 
- Expulsión de la sede del órgano judicial o del lugar donde se celebra 

la vista o diligencia judicial. 
- Multa, cuya cuantía máxima será la prevista en el Código Penal para 

las faltas. 
Para la imposición de las dos últimas sanciones se precisará la adverten- 

cia previa, al menos una vez, si los hechos no revistieran especial trascen- 
dencia. 

Artículo 156. Tienen facultad correctora para imponer las sanciones que 
se mencionan en el artículo anterior, dentro de sus respectivas atribuciones, 
los Jueces Togados Militares y los Auditores Presidentes de los Tribunales 
Militares. 

Solo contra la sanción de multa cabrá recurso de alzada, del que conoce- 
rá la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central. 

TITULO X 

De la jurisdicción militar en tiempo de guerra 

CAPITULO 1 
Diiposiciohes generales 

Artículo 157. ‘En tiempo de guerra, los órganos de la jurisdicci6n militar 
desemperiarán sus funciones con observancia de las disposiciones que ante- 
ceden de la presente Ley y de las especialidades que, deducidas de la situa- 
ción bélica, se recogen en los artículos siguientes. 
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Artículo 158. El Gobierno podrá disponer que, en atención al alejamien: 
to de la zona de combate, tranquilidad pública en amplias zonas geográficas, 
normal funcionamiento de las instituciones u otras circunstancias, no sean 
de aplicación las especialidades propias del tiempo de guerra que se recogen 
en este Título, en la actuación de la jurisdicción militar, en los lugares, 
regiones geográficas 0 territorios que señale. 

Artíccdo 159. Todos los qud integren órganos o ejerzan cargo o destino 
en la jurisdicción militar en tiempo de guerra podrán encontrarse en cual- 
quier situación militar. 

Artículo 160. Las necesidades de personal que surjan para atender un 
potencial aumento de Tribunales Militares, o Juzgados Togados Militares y 
demás órganos al servicio de la jurisdicción militar, en tiempo de guerra, 
podrán ser cubiertas por destino forzoso a estos 6rganos de los miembros de 
los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos en funciones distintas a la judicial o 
por miembros de dichos Cuerpos en situaciones ajenas a la de actividad. 

En su. defecto, podrá habilitarse para ello a Licenciados en Derecho, a 
quienes se conferirá asimilación a Oficial. 

Arrícdo 161. En tiempo de guerra, el nombramiento y cese de cuantos 
ejercen cargo o destino en la jurisdicción militar será de libre decisión del 
Gobierno, Ministro de Defensa o Autoridades en quienes deleguen, salvo 
en la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, que seguirá rigiéndose por lo 
dispuesto, en el capítulo primero del título II de esta Ley. 

CAPITULO II 
De los órganos que ejercen la jurisdicción militar en tiempo de guerra 

Artículo 162. En tiempo de guerra, la Sala de Justicia del Tribunal Mili- 
tar Central y cada una de las Secciones de los Tribunales Militares Territo- 
riales, bien actúen en su sede, o por acuerdo del Gobierno, a propuesta del 
Ministro de Defensa, se desplacen a la zona de operaciones, se constituirán 
por el Auditor Presidente o quien le sustituya, un Vocal Togado y un Vocal 
Militar, para el ejercicio de todas las competencias que se señalan en los 
artículos 34 y 45, respectivamente. 

Cuando se solicitare la pena a que hace referencia el artículo 25 del 
Código Penal Militar, el órgano judicial se constituirá por su Auditor Presi- 
dente o quien le sustituya, dos Vocales Togados y dos Vocales Militares. 

Los Vocales Militares tendrán carácter permanente y serán designados 
por el Ministro de Defensa. 

Artículo 163. El Ministro de Defensa podrá acordar el traslado a la zona 
de operaciones del número de Juzgados Togados Militares que estime perti- 
nente, cuya designación corresponderá, en trámite urgente, a la Sala de 
Gobierno del Tribunal Militar Central. 

Arriculo 164. Efectuados los traslados previstos en los artículos anterio- 
res, la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central acordará las prórrogas 
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de jurisdicción necesarias para asegurar en el suelo nacional la pronta y 
eficaz actuación de la jurisdicción militar. 

CAPITULO III 
De la prevención de procedimientos en tiempo de guerra 

Artículo 265. En tiempo de guerra, los Oficiales Generales u Oficiales 
con mando de Unidad Centro, Base, Buque, Aeronave, Fuerzas destacadas, 
aisladas o con atribuciones militares sobre un territorio, podrán ordenar la 
incoación de procedimiento judicial, por delitos o faltas de la competencia 
de la jurisdicción militar que se cometan en territorios, lugares, Unidades o 
Fuerzas de su mando. 

A tal efecto podrán nombrar Juez Militar y Secretario entre aquellos de 
sus subordinados que reúnan condiciones de idoneidad que a juicio de los 
citados mandos militares hagan aconsejable su designacion. El Juez Militar 
deberá tener categoría de Oficial. 

La instrucción deberá ser completada, en su caso, y conclusa por el Juez 
Togado Militar que resulte competente. 

CAPITULO IV 
Di la Ficalía Jurídico Militar, de la defensa, la acusación particular y la 

’ acción civil en tiempo de guerra 

Articucwlo 166. En tiempo de guerra, el Ministro de Defensa podrá acordar 
el desplazamiento del personal de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos en 
funciones de fiscaha para que las desempeñen ante los órganos jurisdiccionales 
en la zona de operaciones. Cuando fuere necesario, podrá adscribirse a estas 
funciones a personal de dichos Cuerpos en el desempeño de otras activida- 
des, y en cualquier situación militar, o habilitarse a licenciados en Derecho. 

De estos acuerdos se dará comunicación al Fiscal General del Estado, 
por conducto del Fiscal Togado. 

Artículo 167. En tiempo de guerra, en las actuaciones de los órganos 
jurisdiccionales militares en territorkespatiol cuando no funcionen normal- 
mente los Colegios de Abogados, o fuera del territorio nacional, los inculpa- 
dos podrán nombrar defensor a un militar con categoría de Oficial. De no 
designarlo en el plazo que determine la Ley Procesal Militar se les nombrara 
de oficio en la forma que en ésta se señale. 

Articulo 168. En tiempo de guerra, en el ámbito de aplicación de este 
título, no se admitirán la acusación particular ni la intervención del actor 
civil, sin perjuicio de la posibilidad de ejercitar la acción civil ante la jurisdic- 
ción ordinaria. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- En el plazo de seis meses desde el día siguiente a la publicación 
de esta Ley, el Gobierno, a propuesta del Ministro de Defensa o éste, en su 
caso, aprobarán las disposiciones necesarias para su aplicación. 

Segunda.- Con la antelaci6n suficiente a la entrada en vigor de la totali- 
dad de esta Ley, se procederá al nombramiento de quienes han de integrar 
los órganos que en ella se crean, que se constituirán a la entrada en vigor de 
aquélla. 

El nombramiento de los miembros de los Cuerpos Jutídicos de los Ejér- 
citos que formarán los primeros órganos judiciales militares, fiscales y secre- 
tarías relatorias, se hará por el Ministro de Defensa, sin necesidad de pro- 
puesta, salvo lo dispuesto para la designación de los componentes de la Sala 
de lo Militar del Tribunal Supremo de procedencia de los citados Cuerpos 
Jurídicos de los Ejércitos. 

Tercera.- Se faculta al Gobierno para que con anterioridad al 1 de mayo 
de 1988, dicte las disposiciones necesarias en orden a la atribución de las 
funciones que desempeña el Consejo Supremo de Justicia Militar, como 
Asamblea de las Reales y Militares Ordenes de San Fernando y San Herme- 
negildo y en relación con el señalamiento de haberes pasivos. 

Cuarta.- Las referencias a los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos que se 
l contienen en esta Ley se entenderán hechas al Cuerpo Militar que resulte 

de su unificación. 
Quinta.- El apartado 1, del artículo 39, de la Ley Orgánica 611985, de 1 

de julio, del Poder Judicial, quedara redactado como sigue: 
“Los conflictos de jurisdicción entre los Juzgados o Tribunales de cual- 

l 
quier orden jurisdiccional de la jurisdicción ordinaria y los órganos judiciales 
militares, serán resueltos por la Sala de Conflictos de Jurisdicción, compues- 
ta por el Presidente del Tribunal Supremo, que la presidirá, dos Magistrados 
de la Sala del Tribunal Supremo del orden jurisdiccional en conflicto y dos 
Magistrados de la Sala de lo Militar, todos ellos designados por el Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial. Actuará como Secretario de esta Sala 
el de Gobierno del Tribunal Supremo.” 

Sexta.- El artículo 55 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, quedará redactado como sigue: 

“El Tribunal Supremo estará integrado por las siguientes salas: 
Primera: De lo Civil. 
Segunda: De lo Penal. 
Tercera: De lo Contencioso-Administrativo. 
Cuarta: De lo Social. 
Quinta: De lo Militar, que se regirá por su legislación específica y suple- 

toriamente por la presente Ley y por el ordenamiento común a las demás 
Salas del Tribunal Supremo.” 

.Septima.- El inciso final del parrafo b), del número 1, del artículo 293 de 
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la Ley Orgánica 6/1985, del 1 de julio, del Poder Judicial, quedará redactado 
como sigue: 

“Cuando se trate de órganos de la jurisdicción militar, la competencia 
corresponderá a la Sala Quinta de lo Militar del Tribunal Supremo.” 

Octava.- El artículo 159 del Código Penal Militar quedará redactado 
como sigue: 

Arrículo 159. El militar que se extralimite en la ejecución de un acto de 
servicio de armas reglamentariamente ordenado, será castigado con la pena 
de doce a veinticinco años de prisión si causare muerte; con la pena de 
cinco a quince años de prisión si causare lesiones muy graves, y con la pena 
de tres meses y un día a cinco anos de prisión si produjere cualquier otro 
tipo de lesiones o daños. 

Si la muerte, lesiones o daños se produjeran por negligencia profesional 
o imprudencia, será castigado con la pena de tres meses y un día a seis años. 
En el caso de imprudencia temeraria y de que se tuviera la condición de 
militar profesional, la pena será de tres meses y un día a ocho años de ., 
prtsion. 

Novena.- Los artículos 60, 67, 73 y 74 de la Ley Orgánica de Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas, quedarán redactados como sigue: 

“Arhdo 60. También procederá la incoación del oportuno expediente 
gubernativo al militar profesional que hubiese sido condenado por sentencia 
firme en aplicación de disposiciones distintas al Código Penal Militar, por 
un delito cometido con dolo que lleve aparejada la privación de libertad o 
cuando la condena fuera superior a un año de prisión, si hubiese sido come- 
tido por imprudencia. 

Articulo 67. El expediente gubernativo se iniciará por orden de las auto- 
ridades incluidas en los artículos 20 al 22, ya obren por propia iniciativa, a 
propuesta de las autoridades o mandos militares que les están subordinados, 
o de oficio al recibir la comunicación del Tribunal sentenciador, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 60. 

Articulb 73. Si el procedimiento se hubiese iniciado por la comunicación 
del Tribunal sentenciador de la condena impuesta al expedientado, el Ins- 
tructor dará traslado de la misma al interesado, quien en el plazo de diez 
días formulará las alegaciones y propondrá las pruebas que estime oportu- 
nas. El Instructor no admitirá otra prueba que aquella que pretenda demos- 
trar la falsedad o inexistencia de la sentencia comunicada o la falta de firme- 
za de la misma. Una vez practicadas las pruebas se dará de nuevo audiencia 
al interesado para que pueda pronunciarse sobre el expediente completo. 
Terminado el expediente, el Instructor.lo elevará con su informe al Ministro de 
Defensa, que lo resolverá, previo informe de la Asesorla Jmídica General. 
El plazo de instrucción del expediente no podrá ser superior a seis meses. 

Artículo 74. En el supuesto del artículo anterior, al expedientado se le 
impondrá la sanción de separación del servicio, si la condena le hubiese sido 
impuesta por un delito de rebelión o cuando la pena de privación de‘lihertad 
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exceda de seis anos o si es condenado a la pena de inhabilitación absoluta. 
También podrá imponerse la separación del servicio si hubiese sido conde- 
nado por delitos contra la honestidad, robo, hurto, estafa, apropiación inde-‘ 
bida, malversación de caudales o efectos públicos, o cuando la pena de 
privación de libertad o inhabilitación exceda de tres anos por cualquier otro 
delito doloso. En el supuesto de que no se le imponga la separación del 
servicio, el expedientado será’sancionado con la suspensión de empleo du- 
rante el tiempo de la condena.” 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- El Consejo Supremo de Justicia Militar y las autoridades judi- 
ciales militares, previa audiencia del Fiscal Jurfdico-Militar, remitirán, en el 
plazo de treinta días anteriores a la entrada en vigor de esta Ley, a los 
órganos judiciales militares que resulten competentes con arreglo a la nueva 
organización, todos los procedimientos judiciales que se sigan bajo su juris- 
dicción, cualquiera que sea su estado procesal, incluso los que se encuentren 
en ejecución. Si tuviesen señalada vista o Consejo, se suspenderá. 

A tal efecto, los Jueces Togados Militares de Instrucción elevarán a la 
autoridad judicial correspondiente los procedimientos que estén tramitando. 

De igual forma actuarán, en su caso, los órganos judiciales ordinarios 
que estén conociendo de procedimientos que pudieran ser de la competencia 
de la jurisdicción militar. 

Segunda.- Los recursos de casaci6n y revisión de la competencia de la 
jurisdicción militar que se encuentren pendientes de resolución serán asímis- 
mo remitidos, en igual plazo que el establecido en la disposición transitoria 
anterior y cualquiera que sea el estado de su tramitación, a la Sala de lo 
Militar del Tribunal Supremo. 

Tercera.- Las Salas de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre- 
mo y de la Audiencia Nacional y el Consejo Supremo de Justicia Militar, en 
igual plazo que los establecidos en las disposiciones transitorias anteriores, 
remitirán a los órganos judiciales militares competentes, según esta Ley, los 
recursos contencioso-disciplinarios militares pendientes de resolución de que 
estuviesen conociendo conforme a la disposición transitoria primera de la 
Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de 
las Fuerzas A’rmadas. 

Cuarta.- En todos los casos de las tres disposiciones anteriores, los res- 
pectivos acuerdos de remisión de los autos o procedimientos se comunicarán 
a las partes interesadas. 

Quinta.- Durante los seis primeros años de vigencia de la presente Ley, 
para ser nombrado Presidente de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo 
no se exigirá el requisito de permanencia de tres años de servicio como 
Magistrado del Tribunal Supremo. 

Sexta.- En tanto no se unifiquen los Cuerpos Jurídicos, los cuatro Magis- 
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trados de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo procedentes de los 
Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos, los cuatro Vocales Togados del Tribunal 
Militar Central y los cuatro Vocales Togados de cada sección de los Tribuna- 
les Militares Territoriales, pertenecerán en cada órgano judicial, dos al Ejér- 
cito de Tierra, uno a la Armada y otro al Ejército del Aire. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados: El Tratado Primero, relativo a “Organización y atri- 
buciones de los Tribunales Militares”, del Código de Justicia Militar, de 17 
de julio de 1945; los artículos 8.” a 14, ambos inclusive, de la Ley Orgánica 
911980, de 6 de noviembre, así como cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en esta Ley Orgánica. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Esta Ley tiene naturaleza orgánica, excepto el capítulo IV del 
título tercero y los títulos cuarto y séptimo, que tienen carácter de Ley 
ordinaria. 

Segunda.- La presente Ley Orgánica entrará en vigor el 1 de mayo de 
1988, con excepción de esta disposición final segunda, las disposiciones adi- 
cionales primera, segunda, tercera, octava y novena, y todas,las disposicio- 
nes transitorias, que lo harán al día siguiente de su publicación 

Por tanto, . 
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y 

hagan guardar esta Ley Orgánica. 
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 15 de julio de 1987. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 
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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

PROYECTO DE LEY 
COMPETENCIA Y ORGANIZACION DE LA JURISDICCION MILITAR 

(ORGANICA) 

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión del día de hoy, 
ha acordado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 del Regla- 
mento de la Cámara, remitir a la Comisión de Justicia e Interior y publicar 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el proyecto de Ley Orgánica 
de la competencia y organización de la Jurisdicción Militar, expediente 
número 121/000011/0000. 

Los señores Diputados y los Grupos Parlamentarios disponen de un pla- 
zo de quince días hábiles que expira el 5 de noviembre para presentar en- 
miendas al citado proyecto de Ley, cuyo texto se inserta a continuación. ’ 

La documentación que se acampana con el proyecto de Ley de referen- 
cia, se encuentra a disposición de los señores Diputados en la Secretaría de 
la Comisión correspondiente. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación de conformidad 
con el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los. Diputados, 14 de octubre de 1986.- P.D., 
El Secretario General del Congreso de los Diputados, Luis María Cazorla 
Prieto. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA DE LA COMPETENCIA Y 
ORGANIZACION DE LA JURISDICCION MILITAR 

PREAMBULO 

La jurisdicción militar tiene su origen en la misma génesis de los Ejérci- 
tos permanentes y ha sido siempre una jurisdicción especializada, carácter 
que se deriva de la naturaleza del Derecho que aplica y del ámbito institu- 
cional en que se ejerce. 

La Constitución establece los principios reguladores de la actividad juris- 
diccional y en ella se sienta la unicidad del Poder Judicial del Estado, 
manteniéndose la especialidad de la jurisdicción militar en el ámbito estric- 
tamente castrense y en los supuestos de estado de sitio, con sometimiento 
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en todo caso, a los principios constitucionales, conforme al artículo 117.5 
del texto fundamental. 

La presente Ley Orgánica innova profundamente los criterios y formas 
originarios que partiendo del siglo XIX han regido hasta hoy. Se pretende 
con ello un texto que respondiendo a las corrientes doctrinales del derecho 
comparado, a las exigencias de la sociedad actual y a los valores tradiciona- 
les de la Institución militar, asegure largo tiempo una eficaz administración 
de justicia castrense. 

Se atribuye, exclusiva y excluyentemente, la función jurisdiccional a los 
órganos judiciales militares. quedando fuera de ella los órganos de mando a 
los que tradicionalmente se les había concedido el ejercicio de jurisdicción. 
Se ha abierto, no obstante, el cauce a un recurso especial medi+e eI cual 
el Mando Militar pueda velar, en el seno de la jurisdicción, por la disciplina 
y otros intereses esenciales de los Ejércitos. 

La máxima garantía de una recta administración de justicia se centra en 
la independencia de los órganos judiciales y. en el seno de la jurisdicción 
castrense, la presente Ley se orienta en esa línea consagrando la inamovili- 
dad, la responsabilidad y la sumisión exclusiva al imperio de la ley de quie- 
nes desempeiian esta función, haciéndose un verdadero esfuerzo por lograr 
la definición positiva de esa independencia para los órganos judiciales mili- 
tares. 

Junto al afán por la independencia, se ha de destacar lo realizado para 
establecer un sistema de constitución de los órganos judiciales que garantice 
su predeterminación. 

La tecnificación jurídica de los órganos es otra de las finalidades de la 
Ley, que respeta, no obstante, la tradicional composición mixta de los Tri- 
bunales, castrenses de técnicos en derecho y profesionales de las Armas y 
que tiene también su respaldo constitucional en la Institución del Jurado. 
Así se consigue una acertada administración de justicia al proceder, parte 
de tos juzgadores, del ambiente en que se ha producido el hecho que será 
objeto de su decisión. 

La competencia de la jurisdicción militar se circunscribe en tiempo de 
paz al ámbito estrictamente castrense, conociendo de las conductas tipifica- 
das como delito en el Código Penal Militar y extendiendo su competencia a 
cualquier clase de delito en el supuesto de tropas desplazadas fuera del 
territorio nacional. Para tiempo de guerra, la Ley Orgánica prevé una modi- 
ficación de ese ámbito, si bien la decisión compete a las Cortes Generales y, 
en caso de que éstas no puedan reunirse, al Gobierno. Se confiere también 
a los Tribunales Militares la tutela jurisdiccional de la potestad disciplinaria 
militar, sustantivamente regulada en’la Ley Orgánica 1211985, de 27 de no- 
viembre. Sin que ello signifique terciar en la vieja polémica sobre la natura- 
leza, penal o adminsitrativa, de lo disciplinario, se estima que el ámbito 
estrictamente castrense, constitucionalmente erigido en fundamento de la 
jurisdicción militar pero normativamente indeterminado, comprende tam- 



bién la potestad disciplinaria, ejercida en los distintos escalones de la organi- 
zación esencialmente jerárquica de las Fuerzas Armadas, como tiene reco- 
nocido el Tribunal Constitucional. 

Partiendo de los principios enumerados y siguiendo, en el máximo-para- 
lelismo posible, los criterios de la Ley Orgánica del Poder Judicial, a la que 
se hace una efectiva aproximación, se plantea la organización de los Tribu- 
nales Militares en la doble realidad de tiempo de paz y tiempo de guerra. 

En el primero, con normal funcionamiento de todas las instituciones, las 
exigencias formales se acentúan, aminorándolas en el segundo, no por una 
disminución de garantías que pueden ser más exigibles cuando es posible 
llegar a la imposición de penas más graves, sino para cubrir una flexibilidad 
imprescindible para la adaptación de los órganos judiciales militares a las 
necesidades de unas Fuerzas Armadas en operaciones, 

La creación de una Sala de lo Militar en el Tribunal Supremo, sujeta en 
su régimen y en el estatuto de sus miembros a las mismas normas que las 
demás Salas, supone la unidad en el vértice, de las dos jurisdicciones que 
integran el Poder Judicial. 

La composición de dicha Sala por Magistrados procedentes de la jurisdic- 
ción ordinaria y de la militar, es una garantía de ponderación en una actua- 
ción jurisdiccional del más elevado rango, normalmente llamada a actuar en 
valoraciones de casación y revisión, aun cuando se respete, como es lógico, 
una reserva de fuero personal para quienes ostenten determinados altos em- 
pleos o cargos militares, cuyas conductas serfan enjuiciadas por esta Sala. 

A partir del Tribunal Militar Central, ya aparece el escabinado al que 
antes se había hecho referencia, y este tribunal soporta, junto con los Tribu- 
nales Militares Territoriales, el peso de la actividad jurisdiccional, que se 
distribuye en función del empleo de los encausados, a fin de respetar la 
jerarquía militar, sin cuya garantía quebraría la disciplina como sostén im- 
prescindible de la eficacia operativa de la Fuerza. La composición de uno y 
otros se determina en razón de tales empleos, tanto para los Vocales Toga- 
dos como para los Vocales Militares. 

La instrucción se atribuye a los Juzgados Togados Militares, ya sean 
Centrales o Territoriales, en función del órgano que debe conocer del proce- 
dimiento, previéndose la posibilidad de que Jueces Togados acompañen a 
Fuerzas espatiolas, que, en cumplimiento de una misión en tiempo de paz, 
deban salir del suelo nacional. 

Es prehso.destacar, en la organización que se establece, que las funcio- 
nes judiciales tienden a profesionalizarse definitivamente, y se atribuyen, 
salvo las propias de los Vocales Militares, a miembros de los Cuerpos Jurídi- 
cos de los Ejércitos. 

Novedad importante es la nueva estructuración dada a la Fiscalía Jurídi- 
co Militar, que se hace depender del Fiscal General del Estado, y se integra 
en el Ministerio Fiscal. Con la dependencia indicada, se organizan los dife- 
rentes niveles de su posible actuación, Sala de lo Militar del Tribunal Supre- 
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mo, Tribunal Militar Central y Tribunales Militares Territoriales, fijándose 
las funciones que por delegación <cope legis» tiene atribuidas el Fiscal Toga- 
do y los Fiscales de los diferentes Tribunales Militares. 

Por otro lado, en virtud de las previsiones de esta Ley y en la forma que 
se determine en la ley procesal, el procedimiento se abre a los intereses de 
los inculpados y perjudicados. Se garantiza la defensa letrada en los térmi- 
nos previstos en la Constitución, salvándose las especialidades que pueden 
deducirse de situaciones excepcionales fuera del suelo nacional y en buques 
navegando, y se permite la actuación del acusador particular y del actor 
civil, excepto en los casos en que el autor del hecho y el perjudicado fueran 
militares y mediare entre ellos una relación de subordinación, siguiendo en 
este aspecto la doctrina del Tribunal Constitucional. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta de los Mini&os de 
Justicia y Defensa, previo informe del Consejo General del Poder Judicial, 
somete a las Cortes el siguiente 

PROYECTO DE LEY ORGANICA 

TITULO PRELIMINAR 

De la Jurisdicción Militar y del Ejercicio de 
la Potestad Jurisdiccional Militar 

Artículo 1 
La jurisdicción militar, integrante del Poder Judicial del Estado, a<minis- 

tra justicia en nombre del Rey, con arreglo a los principios de la Constitu- 
ción y a las Leyes. 

Artículo 2 
El ejercicio de la potestad jurisdiccional militar, juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado, en los asuntos de su competencia, corresponde exclusi- 
vamente a los órganos judiciales militares que la presente ley establece. 

Artículo 3 
Los órganos judiciales militares, en el ámbito de su competencia, serán 

Juez ordinario predeterminado por la ley. 

Artículo 4 
La jurisdicción militar se extiende a materia penal, tutela jurisdiccional 

en vía disciplinaria militar y demás materias que, en garantía de algún dere- 
cho y dentro del ámbito estrictamente castrense, vengan determinadas por 
las leyes, así como las que establezcan la declaración de estado de sitio. 
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Artículo 5 
La Constitución, las leyes, los tratados, convenios y acuerdos internacio- 

nales eh los que sea parte España, vinculan a los órganos de la jurisdicción 
militar. 

Cuando un órgano de la jurisdicción militar considere que una norma 
con rango de ley, aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda 
ser contraria a la Constitución, planteará la cuestión ante el Tribunal 
Constitucional con arreglo a lo que establece su ley orgánica. Procederá 
el planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad cuando por vía 
interpretativa no sea posible la acomodación de la norma al ordenamiento 
constitucional. 

Las normas jurídicas inferiores en rango a la ley, que vulneren ésta o no 
respeten el principio de jerarquía normativa, no serán aplicadas por los 6r- 
ganos judiciales militares. 

Los órganos judiciales militares rechazarán fundadamente las peticiones, 
incidentes y excepciones que entratien fraude de ley o procesal o que se 
formulen con manifiesto abuso de derecho. 

Artículo 6 
Todos están obligados a respetar la independencia ,de los órganos que 

ejercen la jurisdiccion militar. 
Los órganos de la propia jurisdicción, no podrán corregir la aplicación o 

interpretación del ordenamiento jurídico hecha por órganos judiciales infe- 
riores, sino en virtud de la resolución de los recursos que las leyes establez- 
can, ni dictarles instrucciones a este respecto, 

Artículo 7 
Para la efectividad de las funciones señaladas en los artículos anteriores, 

los órganos judiciales militares podrán, en la forma que dispongan las leyes, 
incoar procesos, adoptar en éstos las medidas precisas para el aseguramiento 
de las personas y de sus bienes, exigir la comparecencia de testigos y de 
peritos y la aportación de documentos, objetos y demás instrumentos de 
prueba, sin perjuicio del resarcimiento de los gastos y del abono de las 
remuneraciones debidas que proceda con arreglo a la ley. 

Los órganos judiciales militares podrán requerir la colaboración necesa- 
ria en el curso del proceso de todas las personas y entidades públicas y 
privadas, con las excepciones que establezcan la Constitución y las leyes, y 
sin perjuicio del resarcimiento de los gastos y del abono de las remuneracio- 
nes debidas que procedan conforme a la ley. 

Todos acatarán y cumplirán las sentencias y demás resoluciones de los 
órganos judiciales militares que hayan ganado firmeza, sin perjuicio del de- 
recho de gracia cuyo ejercicio, de acuerdo con la Constitución y las leyes 
corresponde al Rey. Si no han ganado firmeza sólo podrán dejarse sin efecto 
mediante resolución que resuelva un recurso. 



Artículo 8 
En el ejercicio de sus funciones, los titulares y componentes de los órga- 

nos judiciales militares, y los suplentes, serán independientes, inamovibles, 
responsables y sometidos únicamente al imperio de la ley. 

Su nombramiento, designación y cese se hará en la forma prevista en 
esta ley y no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni retirados, 
sino en los casos y con las garantías establecidas en las leyes. 

Responderán penal, civil y disciplinariamente por los delitos, faltas y 
demás infracciones que cometan en el ejercicio de sus funciones, en los 
casos y forma que determ’inen las leyes. 

Artículo 9 
Las personas a que se refiere el artículo anterior, que sé consideren 

perturbadas en su independencia, lo pondrán en conocimiento del Consejo 
General del Poder Judicial a través de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Militar Central, dando cuenta de los hechos al Juez o Tribunal competente 
para seguir el procedimiento adecuado, sin perjuicio de practicar por sí mis- 
mos las diligencias estrictamente indispensables para asegurar la acción de 
la justicia y restaurar el orden jmídico. 

A los miembros de Sala de lo Militar del Tribunal Supremo les será de 
aplicación lo dispuesto a estos fines en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

El Ministerio Fiscal y en particular la Fiscalía Jurídico Militar, por sí o a 
petición de aquéllos, promoverá las acciones pertinentes o instará, según los 
casos, en defensa de la independencia judicial militar. 

Arfículo 10 
La justicia militar será gratuita 

Artículo ll 
La intervención de los militares en la administración de la justicia militar 

o en los procesos militares, en cualquier concepto, se considerará acto de 
servicio preferente en las Fuerzas Armadas. 

TITULO PRIMERO 

De los límites de la Jurisdicción Militar, 
de los conflictos de Jurisdicción y de las 

cuestiones de competencia 

CAPJTULO 1 
De la competencia de la jurisdicción militar 

Articulo 12 
En tiempo de paz, la jurisdicción militar será competente en materia 

penal, para conocer de los siguientes delitos y faltas: 
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1. Los comprendidos en el Código penal militar y los cometidos en el 
cumplimiento de servicio de armas reglamentariamente ordenado, en los 
términos previstos en los artículos 10, ll y 16 del citado Código. 

2. Los cometidos durante la vigencia del estado de sitio que se determi- 
nen en su declaración, conforme a la ley orgánica que lo regula. 

3. Aquellos que señalen los tratados, acuerdos o convenios internaciona- 
les en que España sea parte, en los casos de presencia permanente o tempo- 
ral fuera del territorio nacional, de Fuerzas o Unidades españolas de cual- 
quier Ejército. 

4. En los casos del número anterior y cuando no existan tratados, acuer- 
dos o convenios aplicables, todos los tipificados en la legislachk espaftola 
siempre que el inculpado sea español y se cometan en acto de servicio o en 
los lugares o sitios que ocupan Puedas o Unidades militares espatiolas. 

Articulo 13 
En tiempo de guerra y en el ámbito que determine el Gobierno, además 

de lo dispuesto en el artículo anterior, la jurisdicción militar extenderá su 
competencia a los siguientes delitos y faltas: 

1. Los que se determinen en tratados con Potencia aliada. 
2. Los comprendidos en la legislación penal común, cuyo conocimien- 

to se le atribuya por las leyes, por el Congreso de los Diputados, o por el 
Gobierno, cuando estuviere autorizado para ello o aquel no pudiera 
reunirse: 

3. Todos los tipificados en la legislación espatíola, si se cometen fuera 
del suelo nacional, y el inculpado es militar español o persona que siga a las 
Fuerzas o Unidades españolas. 

4. Todos los cometidos por prisioneros de guerra. 
A los efectos de esta Ley la locución (<tiempo de guerra» se entenderá en 

los términos definidos en el artículo 14 del Código penal militar. 

Artículo 14 
La jurisdicción a que esté atribuido el conocimiento del delito que tenga 

señalada legalmente pena más grave, conocerá de los delitos conexos.’ 
Si sobreseyese el procedimiento en relación con el delito de pena más 

grave, dejará de conocer de los conexos de los que no sea competente. 

Artí&lo is 
Se considerarán delitos conexos: 
1. Los cometidos simultáneamente por dos o más personas reunidas. 
2. Los cometidos por dos o más personas en distintos lugares o tiempos 

si hubiere precedido concierto para ello. 
3. ,Los cometidos como medio para perpetrar o facilitar la ejecución de 

otros, procurar su impunidad o la aplicación de penas menos graves. 
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Artículo 16 
La jurisdicción a que esté atribuido el conocimiento de un delito, conoce- 

rá de las incidencias que se produzcan en el procedimiento judicial que siga. 

Artículo 17 
En materia disciplinaria militar, la tutela jurisdiccional de todos los san- 

cionados en aplicación de la ley de régimen disciplinario de las Fuerzas 
Armadas corresponderá a la jurisdicción militar. 

Artículo 18 
También será competente la jurisdicción militar para imponer sanciones 

en vía disciplinaria judicial a todos cuantos intervengan en los procedimien- 
tos judiciales militares y a los que infrinjan la policía de estrados. 

CAPITULO II 
De los conflictos de jurisdicción 

Articulo 19 
Todos los órganos judiciales militares podrán promover y sostener con- 

flictos de jurisdicción con las Administraciones Públicas y con los Juzgados 
y Tribunales de la jurisdicción ordinaria. 

El procedimiento para la tramitación será el establecido en la Ley de 
Conflictos Jurisdiccionales. 

CAPITULO III 
De las cuestiones de competencia entre los órganos 
,’ judiciales militares 

Artículo 20 
Ningún órgano judicial militar podrá promover cuestión de competencia 

a otro de nivel superior. Se exceptúan no obstante, los Juzgados Togados Mili- 
tares respecto a los Tribunales Militares Territoriales a que no pertenezcan. 

El órgano judicial militar de nivel superior, previa audiencia de las partes 
y del Fiscal Jurídico Militar por plazo común de diez días, fijará, sin ulteriqf 
recurso, su propia competencia y reclamará las actuaciones del órgano judo- 
cial militar inferior, 

Artt’kdo 21 
Fuera de los supuestos del artículo anterior, las cuestiones de Competen- 

cia que se susciten entre órganos judiciales militares se regularán en la ley 
procesal militar. 
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TITULO SEGUNDO 

De la composición y atribuciones de la Sala de lo Militar 
del Tribunal Supremo, de los Tribunales y de 

los Juzgados Militares 

CAPITULO 1 
De la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo 

Artículo 22 
Se crea, en el Tribunal Supremo, la Sala Quinta de lo Militar 

Artículo 23 
La Sala de lo Militar del Tribunal Supremo conocerá: 
1. De los recursos de casación y revisión que establezca la ley, contra 

las resoluciones del Tribunal Militar Central y de los Tribunales Militares 
Territoriales. 

2. De la instrucción y enjuiciamiento en única instancia de los procedi- 
mientos contra los Capitanes Generales, Tenientes Generales y Almirantes, 
cualquiera que sea su situación militar, por delitos de la competencia de la 
Jurisdicción Militar. 

3. De la instrucción y enjuiciamiento de los procedimientos contra los 
miembros del Tribunal Militar Central, Fiscal Togado, Tenientes Fiscales y 
Fiscal del Tribunal Militar Central, por los delitos cometidos en el ejercicio 
de sus funciones. 

4. De los incidentes de recusación contra uno o dos de los Magistrados 
de la Sala y contra todos o la mayor parte de los miembros del Tribunal 
Militar Central. 

5. De los recursos contra las resoluciones dictadas por el Magistrado 
Instructor a que hace referencia el artículo 30, en los casos en que determine 
la ley procesal. 

6. De los recursos jurisdiccionales en materia disciplinaria militar contra 
las sanciones impuestas o reformadas por el Ministro de Defensa, incluso 
las extraordinarias. 

7. De los recursos jurisdiccionales contra las sanciones disciplinarias ju- 
diciales impuestas a los miembros de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos 
que ejerzan funciones judiciales, fiscales o secretarías relatorfas. 

8. De las pretericiones de declaración de error de los órganos de la juris- 
dicción militar a los efectos de responsabilidad patrimonial del Estado. 

Artículo 24 
La Sala de lo Militar del Tribunal Supremo estará integrada por su Pre- 

sidente y siete Magistrados. Cuatro de los ocho miembros de la Sala proce- 
derán de la Carrera Judicial; y los otros cuatro de los Cuerpos Jurídicos de 
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los Ejércitos, dos del Ejército de Tierra, uno de la Armada y otro del Ejér- 
cito del Aire. 

Artículo 25 
El Presidente será nombrado conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 

del Poder Judicial para la designación de los Presidentes de Sala del Tribu- 
nal Supremo. 

Artículo 26 
Los Magistrados procedentes de la Carrera Judicial serán nombrados de 

igual forma que los demás Magistrados del Tribunal Supremo. 

Artículo 27 
Los Magistrados procedentes de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos 

serán nombrados por Real Decreto a propuesta del Consejo General del 
Poder Judicial. 

Para cada vacante que se produzca, el Ministro de Defensa presentará al 
Consejo General del Poder Judicial una terna de Consejeros o Ministros 
Togados y Generales Auditores con aptitud para el ascenso, todos ellos 
pertenecientes al Ejército a que corresponda la plaza a cubrir. 

El nombramiento como Magistrados del Tribunal Supremo de los proce- 
dentes de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos determinará su ascenso al 
máximo empleo de su Cuerpo, si ya no lo tuvieren. 

Artículo 28 
La toma de posesión de los miembros de la Sala procedentes de los 

Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos les conferirá de forma permanente la 
condición y estatuto personal de Magistrados del Tribunal Supremo a todos 
los efectos, sin poder volver a situación de actividad en las Fuerzas Arma- 
das. 

Artículo 29 
La Sala de lo Militar se constituirá, para conocer de los asuntos de su 

competencia, con cinco o siete miembros, según determine la ley procesal. 
En dicha composición, excluido el Presidente, habrá paridad de Magistrados 
de una y otra procedencia. 

Artículo 30 
Para la instrucción de los procedimientos cuyo conocimiento correspon- 

da en única instancia a la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, se desig- 
nará por ésta, por turno y entre sus miembros, un Magistrado Instructor 
que quedará incompatibilizado para formar Sala, en el asunto que haya 
tramitado. 
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Artículo 31 
La Sala establecida en el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judi- 

cial conocerá, además de las cuestiones que se le atribuyen en dicho precep 
to, del recurso extraordinario de revisión contra las sentencias de la Sala de 
lo Militar en las materias recogidas en los apartados 6 y 7 del artículo 23 de 
esta Ley. 

CAPITULO II 
Del Tribunal Militar Central 

Artículo 32 
Con competencia sobre todo el territorio nacional y sede en Madrid, el 

Tribunal Militar Central es el órgano judicial militar que conocerá de los 
procedimientos sometidos a la jurisdicción militar que se le atribuyen en el 
presente capítulo. 

Artículo 33 
El Tribunal Militar Central actuará en Sala de Justicia y Sala de Gobierno 

Artículo 34 
La Sala de Justicia del Tribunal Militar Central conocerá: 
1. De los procedimientos que siendo de la competencia de la Jurisdic- 

ción militar y no estando atribuidos a la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo, se instruyan por delito cometido en cualquier lugar del territorio 
nacional, o fuera de España, cuando los inculpados, o el más caracterizado, 
siendo varios, serán: 

a) Militares con empleo igual o superior a Comandante o Capitán de 
Corbeta y sus asimilados cualquiera que sea su situación militar siempre que 
no hubieran sido condenados a pérdida de empleo o sancionados con sepa- 
ración del servicio. 

b) Poseedores de la Cruz Laureada de San Fernando con caracter indivi- 
dual. 

‘c) Autoridades y funcionarios, civiles, de todo orden, que no teniendo 
fuero personal reservado al Tribunal Supremo gozasen de aforamiento per- 
sonal especial en la jurisdicción ordinaria. 

d) Auditdr Presidente y Vocales de los Tribunales, Territoriales, Jueces 
Togados Militares, Fiscales, Secretarios Relatores y personal auxiliar, todos 
ellos en el ejercicio de las funciones que esta Ley les confiere. 

e) Otras personas respecto de las que así lo establezcan normas con 
rango de Ley. 

2. De los incidentes de recusación de uno o dos miembros del Tribunal 
Militar Central, Jueces Togados Centrales y contra todos o la mayor parte 
de los miembros de los Tribunales Militares Territoriales. 
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3. De los recursos contra las decisiones recurtibles dictadas por los Jue- 
ces Togados Centrales dictadas en uso de las facultades que las leyes le 
confieran. 

4. De las apelaciones contra las sentencias dictadas por los Jueces Toga- 
dos Centrales en procedimientos por falta común. 

5. De las cuestiones de competencia suscitadas entre Tribunales Milita- 
res Territorialas, entre Juzgados Togados Militares perte?ecientes a distinto 
territorio o entre aquéllos y éstos. 

6. De los recursos jurisdiccionales en materia disciplinaria militar que 
proceda, contra sanciones disciplinarias impuestas o reformadas por las Au- 
toridades a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 19 de la Ley 
Orgánica 12/1985, de régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas y, en su 
caso, de los números 4 y 5 del mismo articulo. 

Articulo 35 
La Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central tendrá las atribuciones 

de gobierno de la jurisdicción militar, la potestad disciplinaria judicial mili- 
tar y ejercerá la inspección de los Tribunales Militares Territoriales y de los 
Juzgados Togados, así como las demás funciones que esta Ley o la procesal 
militar le encomienden. 

Arrículo 36 
El Tribunal Militar Central se compondrá de: 
1. Un Auditor Presidente, que será Consejero o Ministro Togado de 

cualquiera de los Ejércitos. 
2. Cuatro Vocales Togados, Generales Auditores, de los que dos perte- 

necerán al Ejército de Tierra, uno a la Armada y otro al Ejército del Aire. 
3. Los Vocales Militares, Generales de Brigada o Contralmirantes, que 

se designen en la forma que se establece en el artículo 39, y que deberán 
pertenecer a las Armas en el Ejército de Tierra; al Cuerpo General o al de 
Infantería de Marina, en la Armada y el Arma de Aviación en el Ejército 
del Aire. 

Artículo 37 
El Auditor Presidente del Tribunal Militar Central será nombrado por 

Real Decreto refrendado por el Ministro de Defensa. 
Los Vocales Togados del Tribunal Militar Central serán nombrados por 

Real Decreto refrendado por el Ministro de Defensa, a propuesta en terna 
de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central entre Generales Audito- 
res y Coroneles Auditores, éstos con aptitud para el ascenso, pertenecientes 
al Ejército a que corresponda la plaza a cubrir. 

El nombramiento de un Coronel Auditor para Vocal Togado, determi- 
nará su ascenso. 
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Arrículo 38 
En los casos en que no pueda actuar el Auditor Presidente’por causa 

legal o jdstificada, le sustituirá el Vocal Togado de mayor antigüedad. 
Cuando fuera neceskio suplir a algún Vocal Togado, se hará por turno 

de mayor o menor antigüedad entre los Auditores Presidentes de los Trib,u- 
nales Militares Territoriales que pertenezcan al mismo EjBrcito que el susti- 
tuido. 

Artículo 39 
La designación de los Vocales Militares se efectuará con arreglo a las 

normas siguientes: 
1. Al principio de cada año judicial, se confeccionará una lista por Ejér- 

cito, de Generales de Brigada y Contralmirantes destinados en los Organos 
Centrales de la Defensa y en los Cuarteles Generales de los Ejércitos. Estas 
listas serán publicadas en los Boletines Oficiab del Estado y del Ministerio 
de Defensa. La lista no se modificará durante el atio judicial. 

2. Con antelación suficiente a cada audiencia, a presencia del Auditor 
Presidente, dando fe el Secretario Relator y con citación de las partes que 
hayan de intervenir en las actuaciones a celebrar, se insacula& cuatro o 
dos nombres, según que la Sala a constituir deba ser de cjncp o tres miem- 
bros. La mitad de los insaculados formarán parte del Tribunal como Vocales 
militares titulares y los otros, por el orden de la insaculación, serán suplen- 
tes de los anteriores. Si en el momento de llevarse a cabo la insaculación, se 
tuviera conocimiento fehaciente de que alguno de los sorteados fuera incom- 
patible, no estuviera ya destinado en los órganos citados, hubiera ascendido, 
variado de situación militar o no pudiera asistir por causa justificada, se 
procederá a insacular otro nombre de la misma lista. 

3. La insaculación se efectuará entre los integrantes de la lista del Ejér- 
cito a que pertenezca el inculpado y siendo varios y de Ejércitos distintos, 
de la lista del Ejército a que pertenezca el más caracterizado. Si alguno de 
los inculpados fuera militar, se insaculará un Vocal de cada lista, guardándo- 
se un turno de manera que las designaciones recaigan cada vez en un Vocal 
Militar de cada Ejército. De concurrir la circunstancia prevista en el último 
inciso del párrafo anterior se procEderá a nueva insaculación en la misma 
lista. 

Artículo 40 
La ponencia corresponderá a un Vocal Togado que se designará por 

turno entre los destinados en el Tribunal. 

Artículo 41 
Para conocer de los procedimientos por delito a que hace referencia el 

número 1 del artículo 34, cuando la ley procesal lo califique de delito menor, 
y del número 4 del mismo artículo, la Sala de Justicia del Tribunal Militar 
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Central se constituirá por el Auditor Presidente, un Vocal Togado y otro 
Vocal Militar. 

En los demás casos de procedimiento por delito del número 1 del artícu- 
lo 34, la Sala de Justicia la constituirán el Auditor Presidente, dos Vocales 
Togados y dos Vocales Militares. 

La misma composición de tres o cinco miembros, de los dos párrafos 
anteriores, según determine la ley procesal, se aplicará cuando conozca los 
asuntos señalados en el número 6 del artículo 34, con pa,tidad de Vocales 
Militares y Togados. 

La Sala de Justicia se compondrá del Auditor Presidente y de dos Voca- 
les Togados para el resto de sus competencias. 

Articulo 42 
La Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central estará integrada por el 

Auditor Presidente y la totalidad de los Vocales Togados destinados en el 
Tribunal. Estos últimos no podrán ser suplidos en las funciones competen- 
hales de la Sala de Gobierno. 

Artículo 43 
El Auditor Presidente, cuando lo considere conveniente, podrá disponer 

la celebración de las vistas en cualquier lugar del territorio nacional. 

CAPITULO III 
De los Tribunales Militares Teriitoriales 

Artículo 44 
Por Real Decreto se establecerá la división territorial jurisdiccional mili- 

tar de España, atendiendo al despliegue de la Fuerza y promedio de asuntos 
judiciales tramitados en anos precedentes. Periódicamente, si fuere preciso 
y también por Real Decreto, podrán variarse los límites toritoriales aten- 
diendo a ese promedio. 

En cada territorio existirá un Tribunal Militar Territorial, común a los 
tres Ejércitos, que constará de una o varias secciones. La sede se determina- 
rá en el mismo Real Decreto, salvo uno que tendrá su sede en Madrid. 

Artículo 45 
El Tribunal Militar Territorial conocerá: 
1. De los procedirpientos por delito de la competencia de la jurisdicción 

militar cometidos en su territorio y tío reservados a la Sala de lo Militar del 
3 Tribunal Supremo ni al Tribunal Militar Central. I 

2. De los incidentes de recusación de uno o dos miembros del propio 
Tribunal y Jueces Togados Militares de su territorio. 

3. De los recursos contra las decisiones recurribles de los Jueces Toga- 
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dos Militares de su territorio, dictadas en uso de las facultades que las leyes 
les confieren. 

4. De los recursos de apelación contra las sentencias de los Jueces Toga- 
dos de su territorio, en procedimientos por falta común de la competencia 
de la jurisdicción militar. 

5. De las cuestiones de competencia entre los Jueces Togados de su 
territorio. 

6. De los recursos jurisdiccionales en materia disciplinaria militar por 
sanciones impuestas por los mandos militares cuya tutela no sea de la com- 
petencia de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo ni del Tribunal Mili- 
tar Central. 

Artículo 46 
El Tribunal Militar Territorial, Si tuviere una sola seccih, se compondrá 

de: 
1. Un Auditor Presidente, Coronel Auditor de cualquiera de los Ejérci- 

tos. 
2. Cuatro Vocales Togados, uno con empleo de teniente coronel auditor 

y los demás comandantes auditores. De los cuatro Vocales Togados, dos 
pertenecerán al Ejército de Tierra, uno a la Armada y otro al Ejército del 
Aire. 

3. Los Vocales militares, comandantes o capitanes de corbeta, que se 
designen:en la forma que determina el artículo 49 y que deberán reunir las 
siguientes condiciones: 

a) Estar en situación de plena actividad. 
b) Proceder de la Enseñanza Superior Militar. 
c) Pertenecer a las Armas, en el Ejército de Tierra; al Cuerpo General 

y al de Infantería de Marina, en la Armada; al Arma de Aviación en el 
Ejército del Aire. 

Artículo 47 
El Auditor Presidente y los Vocales Togados serán nombrados por el 

Ministro de Defensa a propuesta de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar 
Central. 

Artículp 48 
En los casos en que no pueda actuar el Auditor Presidente, por causa 

legal o justificada, le sustituirá el de mayor empleo o antigüedad de los 
Vocales Togados. Estos serán sustituidos por las mismas causas y en auxilio 
de jurisdicción por Vocales Togados del Tribunal Militar Territorial cuya 
sede sea más cercana y por designación de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Militar Central. 
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Artículo 49 
La designación de los Vocales Militares se efectuará con arreglo a las 

siguientes normas: 
1. Al principio de cada ano judicial se confeccionará una lista por cada 

Ejército, de comandantes o capitanes de corbeta con destino en el territorio 
de cada Tribunal Militar Territorial, que tengan las condiciones que se sena- 
laban en el número 3 del artículo 46. La lista no podrá variarse durante el 
ario judicial. 

2. Con antelación suficiente a cada audiencia, a presencia del Auditor Pre- 
sidente, ‘dando fe el Secretario Relator y con cita&% de las partes que hayan 
de intervenir en las actuaciones a celebrar, se insacularán cuatro o dos nom- 
bres, según que el Tribunal se constituya con cinco o tres miembros. La 
mitad de los insaculados formarán parte del Tribunal como Vocales Milita- 
res titulares y los otros por el orden de insaculación, serán suplentes de los 
anteriores, Si en el momento de llevarse a cabo la insaculación se tuviera 
conocimiento fehaciente de que alguno de los sorteados fuera incompatible, 
no estuviera ya destinado dentro del territorio, hubiera ascendido, variado 
de situación militar o no pudiera asistir por causa justificada, se procederá a 
insacular otro nombre de la misma lista. 

3. La insaculación se efectuará entre los integrantes de la lista del Ejér- 
cito a que pertenezca el inculpado y siendo varios y de Ejércitos distintos, 
de la lista del Ejército a que pertenezca el más caracterizado. Si,ninguno de 
los inculpados fuera militar, se insaculará un Vocal de cada lista guardándo- 
se un turno de maneta que las designaciones recaigan cada vez en un Vocal 
Militar de cada Ejército. De concurrir la circunstancia prevista en el último 
inciso del párrafo anterior se procederá a nueva insaculación en la misma 
lista. 

Artículo 50 
La ponencia corresponderá a un Vocal Togado que se designará por 

turno entre los destinados en el Tribunal. 

Artículo 51 
Para conocer de los procedimientos por delito a que hace referencia el 

número 1 del artículo 45, cuando la ley procesal lo califique de delito menor 
y del número 4 del mismo artículo, el Tribunal se constituirá por el Auditor 
Presidente, un Vocal Togado y otro Vocal Militar. 

En los demás casos de procedimiento por delito del número 1 del ar- 
tículo 45, el Tribunal lo constituirán el Auditor Presidente, dos Vocales 
Togados y dos Vocales Militares. 

La misma composición de tres o cinco miembros, de los párrafos anterio- 
res, según determine la ley procesal, se aplicará cuando conozca de 10s asun- 
tos señalados en el número 6 del artículo 45, con paridad de Vocales Milita- 
res y Togados. 
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El Tribunal se compondrá del Auditor Presidente y de dos Vocales To- 
gados para el resto de sus competencias. 

Artículo 52 
Cuando el Tribunal Militar Territorial tenga mas de una sección, cada 

una de ellas estará integrada en la forma que determinan los números 2 y 3 
del artículo 46, siendo común el Auditor Presidente. Será aplicable a cada 
sección lo dispuesto en el artículo anterior. 

Artículo 53 
El Auditor Presidente cuando lo considere conveniente podrá disponer 

la celebración de las vistas en distinto lugar de la sede del Tribunal, dentro 
del territorio. 

CAPITULO IV 
De los Juzgados Togados Militares 

SECCION 1.” DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 54 
Corresponde a los Juzgados Togados Militares la instrucción de todos 

los procedimientos judiciales cuyo conocimiento sea competencia de la juris- 
dicción militar, salvo lo dispuesto en el artículo 30. 

Artículo 55 
Los Juzgados Togados Militares serán desempetiados por miembros de 

los Cuerpos Juridicos de los Ejércitos, del empleo que para cada uno se 
senala por esta ley. 

Su nombramiento se efectuará por el Ministro de Defensa a propuesa de 
la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central. 

Artículo Sb 
En los casos en que no pueda actuar el Juez Togado Militar competente, 

será sustituido por el que designe la Sala de Gobierno del Tribunal Central. 
Cuando hubiere más de uno con la misma demarcación, la designación re- 
caerá en otro de ellos; cuando no los hubiera, sobre el más próximo a la 
sede del Juez Togado Militar que deba ser sustituido, 

SECCION 2.” DE LOS JUZGADOS TOGADOS MILITARES 
CENTRALES 

Artículo 57 
En la sede del Tribunal Militar Central existirán dos o más Juzgados 
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Togados Militares Centrales con competencia en todo el territorio nacional. 
Su número se determinará por Real Decreto. 

El Juez Togado más antiguo, ejercerá las funciones de decano. 

Artículo 58 
Son funciones de los Juzgados Togados Militares Centrales: 
1. La instrucción de los procedimientos penales militares cuyo conoci- 

miento corresponda al Tribunal Militar Central. 
2. La instrucción y fallo de los procedimientos por falta común que se 

atribuyan a la jurisdicción militar seguidos contra las personas con fuero 
ante el Tribunal Militar Central. 

3. La práctica de las diligencias que otro órgano jurisdiccional le enco- 
miende. 

Artículo 59 
Los Juzgados Togados Militares Centrales serán desempefiados por Co- 

roneles Auditores de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos. 

SECCION 3.” DE LOS JUZGADOS TOGADOS MILITARES 
TERRITORIALES 

Arfículo 60 
La planta y demarcación de los Juzgados Togados Militares Territoriales 

se establecerá por Real Decreto; su modificación y la alteración de su nüme- 
ro se hará de igual forma, a propuesta de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Militar Central y con informe o por iniciativa del Tribunal Militar Territorial 
a cuya jurisdicción afecte. 

Artículo 61 
En la sede de cada Tribunal Militar Territorial existirán dos o más Juzgados 

Togados Militares. Tendrán competencia sobre todo el territorio correspon- 
diente a la jurisdicción de aquél, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

En aquellos territorios en que la importancia numérica de las fuerzas 
militares o el volumen de procedimientos lo requieran, podrán establecerse, 
además, otros Juzgados con sede en distinta plaza o localidad y con la de- 
marcación que se delimite en el Real Decreto de creación, distribuykndose, 
en tal caso, el territorio afectado entre éstos y los aludidos en el párrafo 
anterior. 

Cuando en la misma sede existan dos o más Jueces Togados, el titular 
más caracterizado por su empleo o antigüedad ejercerá las funciones de 
decano. 
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Artículo 62 
Son funciones de los Juzgados Togados Militares Territoriales: 
1. La instrucción de los procedimientos penales militares por hechos 

ocurridos en la demarcación de su competencia y cuyo conocimiento corres- 
ponda al respectivo Tribunal Militar Territorial. 

2. La instrucción y fallo de los procedimientos por falta común que se 
atribuyan a la jurisdicción militar seguidos contra las personas con fuero 
ante el Tribunal Militar Territorial a que pertenezcan. 

3. La práctica de las diligencias que otro órgano jurisdiccional le enco- 
miende. 

4. Las actuaciones a prevención y prórrogas de jurisdicción que determi- 
ne la legislación procesal militar. 

5. Las funciones que se le encomienden por otras leyes y por el Regla- 
mento Penintenciario Militar. 

Artículo 63 
Los Juzgados Togados Militares Territoriales serán desempeñados por Cc- 

mandantes o Capitanes Auditores de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos. 

CAPITULO V 
De los órganos judiciales militares que acompañen a 

Fuer& españolas fuera del suelo naeional 

Artículo 64 
Para el desempeño de la función jurisdiccional militar en los casos 3 y 4 

del artículo 12, las Fuerzas espaiolas, cuando salgan de suelo nacional en 
cumplimiento de una misión que se prevea duradera, serán acompahadas 
por los órganos judiciales militares que se estimen necesarios, en atención al 
número de tropas y a la previsible duración de la estancia fuera de España. 

A este fin, el Ministro de Defensa o la Autoridad en quien delegue, 
interesará a la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central la propuesta 
del número de,Juzgados Togados Militares que deban asistir a las Unidades 
desplazadas y a los miembros de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos que 
puedan desempefiar el cargo de Juez Togado Militar. La resolución corres- 
ponderá ~1 Ministro de Defensa. 

Artículo 65 
El conocimiento de los procedimientos instruidos por los delitos cometi- 

dos en los desplazamientos y estancias previstos en el artículo anterior, 
corresponderá al Tribunal Militar Central o al Tribunal Militar Territorial 
con sede en Madrid, según sus respectivas atribuciones. 

La Sala de Justicia del Tribunal Militar Central o, el Tribunal Militar 
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Territorial con sede en Madrid, respectivamente, propondrán al Ministro 
de Defensa si el acto de la vista debe celebrarse en su sede, con traslado a 
ella del inculpado o inculpados, testigos, medios de prueba y remisión del 
procedimiento, o en el lugar de la instrucción, en atención a las circunstan- 
cias del hecho y a las conveniencias de ejemplaridad. En este último supues- 
to se desplazará el Tribunal Militar correspondiente. 

CAPITULO VI 
Disposiciones comunes a los capítulos anterIores 

Artículo 66 
Los miembros de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos, para ser nom- 

brados Magistrados de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, Audito- 
res Presidentes o Vocales Togados de los Tribunales Militares y Jueces To- 
gados Militares, deberán encontrarse en situación de plena actividad en los 
Ejércitos, cualquiera que sea la denominación que reciba legal o reglamen- 
tariamente. 

Artículo 67 
Los Auditores Presidentes y Vocales Togados de los Tribunales Milita- 

res, así como los Jueces Togados Militares, sólo cesarán en. sus destinos o 
cargos por las siguientes causas: 

1. A voluntad propia, siempre que hayan servido el destino durante el 
tiempo mínimo que se determine reglamentariamente y se les conceda otro 
destino. 

2. Por acceso, si conforme a esta ley, no corresponde al nuevo empleo 
el destino judicial que ocupan. 

3. Por llegar a la edad señalada para cesar en la situación de plena acti- 
vidad, pase a la situación de herido o enfermo o cualquier otra situación 
solicitada voluntariamente y concedida. 

4. Por inutilidad, disminución de su capacidad física o psíquica o falta 
de aptitud profesional, con arreglo a lo que se disponga para el resto de los 
miembros de las Fuerzas Armadas. En estos casos deberá ser oída la Sala 
de Gobierno del Tribunal Militar Central, quien examinará el expediente. 

5. Por la incoación contra ellos de procedimiento por delito desde el 
momento en que sean inculpados, sin perjuicio de su reposición si el proce- 
dimiento termina sin declaración de responsabilidad penal. 

6. Por imposición en vía disciplinaria judicial de la sanción de perdida 
de destino. 

Artículo 68 
Los componentes de los Tribunales Militares y Jueces Togados Militares, 

en el ejercicio de sus funciones, tendrán carácter de Autoridad y el trata- 

184 



miento que por su empleo les corresponda, nunca inferior a señorfa. Los 
Auditores Presidentes de loo Tribunales Militares Territoriales, el de señorfa 
ilusttísima. 

Los órganos judiciales militares colegiados tendrán tratamiento imperso- 
nal. 

Artículo 69 
El Auditor Presidente del Tribunal Militar Central controlará el funcio- 

namiento de su propio Tribunal y de los Juzgados Togados Militares Centra- 
les. 

Las mismas facultades tendrá el Auditor Presidente del Tribunal Militar 
Territorial sobre su Tribunal y los Juzgados Togados Militares de su territo- 
rio. 

Los Jueces Togados Militares controlarán su propios Juzgados. 

Artículo 70 
Las Autoridades a que hace referencia el artículo anterior podrán, en el 

ejercicio de sus facultades, advertir o amonestar verbalmente. 

Artículo 71 
El ámbito geográfico donde ejercen sus funciones losTribunales Milita- 

res se denominará territorio. El mismo ámbito de los Juzgados Togados 
Militares, se denominará demarcación. 

Cada Tribunal Militar Territorial se designará por un número ordinal. 
Los Juzgados Togados Militares Territoriales, con un número cardinal de 
dos cifras, cuya primera corresponderá a la del Tribunal Militar Territorial 
a que pertenezca. Los Juzgados Togados Centrales por número cardinal de 
una cifra. 

TITULO TERCERO 

De los Secretarios y del Personal Auxiliti 

CAPITULO I 
Disposici6n general 

Arti’culo 72 
Todos los órganos judiciales militares desempeñarán sus funciones asisti- 

dos por el Secretario correspondiente. 
Los Secretarios de los órganos judiciales militares ejercen, en su ámbito, 

la fe pública judicial. 
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CAPITULO 11 
De la Secretaría de la Sala de lo Militar del Tribunal 

Supremo 

Artículo 73 
La Secretaría de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo se regirá por 

las mismas normas que las demás Secretarías de la Sala del Alto Tribunal. 
Estará desempeñada por funcionarios del Cuerpo de Secretarios Judiciales 
de la categoría que corresponda, nombrados con arreglo a las disposiciones 
propias de dicho Cuerpo. 

CAPITULO III 
De los Secretarios Relatores 

Arfkulo 74 
En el Tribunal Militar Central y en cada uno de los Tribunales Militares 

Territoriales y de los Juzgados Togados Militares existirá, al menos, un Se- 
cretario Relator. 

Artículo 75 
La función del Secretario Relator en los diferentes órganos judiciales 

militares corresponde a los miembros de los Cuerpos Jurídicos de los Ejérci- 
tos en posesiún de los siguientes empleos: 

- En el Tribunal Militar Central, de Teniente Coronel Auditor. 
- En los Tribunales Militares Territoriales, de Capitán Auditor. 
- En los Juzgados Togados Militares Centrales, de Capitán Auditor. 
- En los Juzgados Togados Militares de Territorio, de Teniente Auditor. 
El nombramiento y cese se hará por Orden Ministerial, a propuesta de 

la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central. 
A los Secretarios Relatores les será de aplicación lo dispuesto en el ar- 

tículo 66. 

Artículo 76 
Además de ejercer la fe pública judicial y de asistir a los Tribunales 

Militares y Juzgados Togados Militares, corresponde a los Secretarios Rela- 
tores: 

1. Ordenare impulsar los procedimientos judiciales, de conformidad con’ 
lo establecido en las leyes procesales: 

2. Dar cuenta al Auditor Presidente o al Juez Togad? Militar de la pre- 
sentación o recepción de los escritos y documentos referentes a cada proce- 
dimiento, en el tiempo que señalen las leyes, así como del transcurso de los 
plazos procesales y de los autos que hubieran tomado estado para dictar 
resolución. 
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3. Conservar y custodiar los procedimientos y documentos que estuvie- 
ren a su cargo, y los bienes y objetos afectos a los procedimientos judiciales. 

4. Depositar, en las Instituciones que legalmente corresponda, las canti- 
dades y valores, consignaciones y fianzas que reciban en el desempeño de 
sus funciones. 

5. Llevar al corriente los libros y archivos que prevengan las leyes y 
disposiciones reglamentarias. 

6. Ostentar la jefatura directa del personal de la Secretaría Relatorfa de 
que son titulares, sin perjuicio de la superior dirección de los Auditores 
Presidentes y Jueces Togados. 

7. La estadística judicial militar, en la forma que se determine reglamen- 
tariamente. 

Artículo 77 
Cuando fuere necesario, a propuesta de la Sala de Gobierno del Tribunal 

Militar Central, podrán crearse en las Secretarias Relatorfas, por Orden Mi- 
nisterial, diferentes secciones, al frente de cada una de las cuales se 
encontrará un miembro de los Cuerpos Jutídicos de los Ejércitos de los 
empleos señalados en el artículo 75. 

Artículo 78 
En los casos del artículo anterior, y cuando en un mismo órgano judicial 

militar, sin haberse efectuado atribuciones de diferentes secciones, existiera 
más de un Secretario Relator, la jefatura de la Secretarfa, y las funciones de 
Secretario de la Sala de Gobierno, en su caso, corresponderán al más anti- 
guo de ellos. 

Artículo 79 
Los Secretarios Relatores serán sustituidos con sujeción a las siguientes 

reglas: 
1.” Cuando en el mismo Tribunal Militar o Juzgado Togado Militar exis- 

tan más de uno, se turnarán la sustituci6n cuando sea necesario. 
2.” Cuando no exista más que el Secretario Relator titular, la sustitución 

se efectuará mediante auxilio judicial de la Secretatfa Relatorfa de la misma 
entidad y geográficamente más pr6xima. 

3.” Cuandb esta sustitución fuera imposible, el Tribunal Militar o el Juez 
Togado Militar que la precisara lo pondrán en conocimiento del órgano 
judicial militar superior, para que adopte las medidas urgentes que pongan 
fin a la situación en tanto se dispongan las prevenciones definitivas que 
procedan. Entre las medidas urgentes a adoptar podrá designarse por la 
Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central, para que con carácter even- 
tual desempeñe la función a algún Jefe u Oficial de los Cuerpos Jutídicos de 
los Ejércitos del empleo correspondiente, destinado en la Asesorfa Jutídica 
de un Mando Militar ubicado en la plaza o sede del Tribunal o Juzgado, o 



próximo a él, comunicándolo al Mando Militara cuyas órdenes esté destina- 
do el designado. 

Artículo 80 
En el caso previsto en el artículo 64 se procederá de idéntica manera 

respecto de los Secretarios Relatores. 

CAPITULO IV 
Del personal auxiliar 

Artículo 81 
En todos los órganos judiciales militares existirá el personal auxiliar de 

plantilla necesario que, bajo la dirección del Secretario correspondiente, 
realizará el trabajo que se le encomiende en relación con el despacho y 
tramitación de los procedimientos que en los mismos se sigan. 

Articulo 82 
En la Sala de lo Militar del Tribunal Supkmo este personal pertenecerá 

a los mismos Cuerpos que quienes presten sus servicios en las restantes 
Salas del citado Alto Tribunal, siendo su régimen, funciones y dependencias 
los mismos que los de dichas Salas. 

Artículo 83 
En los Tribunales Militares y Juzgados Togados Militares, el Secretario 

Relator distribuirá el trabajo de la Secretaría y dar6 las instrucciones necesa- 
rias al personal auxiliar para la buena marcha del servicio, siendo responsa- 
ble de su normal desenvolvimiento, sin perjuicio de las responsabilidades 
directas en que pudiera incurrir el personal a sus órdenes. 

Artículo 84 
Por Orden ministerial se determinará la forma de proveer a los Tribuna- 

les Militares y a los Juzgados Togados Militares del personal auxiliar necesa- 
rio, así como las especialidades o aptitudes exigibles para el desempetio de 
las funciones que a dicho personal corresponden. 

Artículo 85 
A requerimiento de los órganos judiciales militares y de los Fiscales Jurí- 

dico Militares, la Polícia judicial les prestará el auxilio que fuera necesario 
para el descubrimiento de los delitos y de sus autores, y para el asegura- 
miento de éstos y de las piezas de convicción y medios de prueba. 

La Policía militar actuará, asimismo, en auxilio de los órgan0s.y Fiscales 
de la jurisdicción militar cuando sea requerida para ello. 
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TITULO CUARTO 

De la Fiscalía Juridico Militar 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 86 
La Fiscalía Jurídico Militar, dependiente del Fiscal General del Estado, 

con la organización que se establece en este Título, forma parte del Ministe- 
rio Fiscal. 

Artículo 87 
En el ámbito de la jurisdicción militar, la misión de promover la acción 

de la justicia corresponde a la Fiscalía Jurídico Militar, que actuará en de- 
fensa de la legalidad y de los derechos e intereses tutelados por la ley, Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el título sexto, y velará por la independencia de 
los órganos judiciales militares. 

Artículo 88 j 
Para el cumplimiento de las misiones establecidas en el artículo anterior, 

la Fiscalía Jurídico-Militar ejercerá las funciones y desarrollará las activida- 
des que se atribuyen al Ministerio Fiscal en su Estatuto orgánico, con suje- 
ción, en todo caso, a los principios de legalidad e imparciabilidad y obser- 
vancia de los de unidad de actuación y dependencia jerárquica. 

Artículo 89 
Los miembros de la Fiscalía Juridico Militar pertenecerán a los Cuerpos 

Jurídicos de los Ejércitos, debiendo encontrarse en situación de plena activi- 
dad. En el desempeno de sus funciones tendrán carácter de autoridad, y el 
tratamiento que por su empleo militar les corresponda, nunca inferior a 
señoría; los Fiscales Jefes de las Fiscalías Territoriales tendrán el de Serioría 
Ilustrísima. 

Artículo 90 
El Ministro de Defensa podrá interesar del Fiscal General del Estado 

que Promueva ante la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo las actuacio- 
nes pertinentes en orden a la defensa del interés público en el ámbito cas- 
trense, lo que se realizará, según lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal, por conducto del Ministro de Justicia. 

Articulo 91 
El Ministro de Defensa podrá impartir órdenes e instrucciones al Fiscal 

Togado referentes a las actuaciones que deben adoptarse para la mejor apli- 
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cación de las leyes ante los Tribunales y Juzgados Militares, así como en 
defensa del interés público en el ámbito militar. 

Asimismo, podrá recabar información, cuando no haya obstáculo legal 
para ello, de los asuntos en que intervenga. 

CAPITULO II 
De los órganos de la Fiscalía Jurídico Militar 

SECCION 1.” DISPOSICION GENERAL 

Artículo 92 
Son órganos de la Fiscalía Jurídico Militar: 
1. El Fiscal Togado. 
2. La Fiscalía del Tribunal Militar Central. 
3. Las Fiscalías de los Tribunales Militares Territoriales. 

SECCION 2.” DEL FISCAL TOGADO 

Artículo 93 
El Fiscal Togado es el Fiscal Jefe de la Sala de lo Militar del Tribunal 

Supremo y ejerce ante ella las mismas facultades que los restantes Fiscales 
Jefes de Sala de dicho alto Tribunal. 

Artículo 94 
Por delegación del Fiscal General del Estado, corresponde también al 

Fiscal Togado: 
1. Impartir a los miembros de la Fiscalía Jurfdico Militar órdenes con- 

cretas e instrucciones sobre la aplicación e interpretación de las leyes, con 
carácter general o referentes a un hecho determinado, bien a propia iniciati- 
va, o siguiendo las indicaciones que al efecto le haga el Fiscal General del 
Estado. 

2. Defender la competencia de la jurisdicción militar en los conflictos 
jurisdiccionales. 

3. Informar al Ministro de Defensa sobre los nombramientos del Fiscal 
del Tribunal Militar Central y Fiscales Jefes de los Tribunales Militares 
Territoriales, entre miembros de los Cuerpos Jurfdicos de los Ejércitos que 
reúnan las condiciones reglamentarias. 

4. Ejercer la inspección de las Físcalías Jurídico Militares. 
5. Ejercer la potestad disciplinaria conforme a lo dispuesto en esta Ley. 
6. Redactar, ‘al principio de cada airo judicial, un informe general en el 

que expondrá cuanto considere pertinente en relación con la jurisdicción 
militar durante el ano anterior e indicará las cuestiones que se hayan suscita- 



do y las reformas que puedan introducirse. Este informe se elevará al Fiscal 
General del Estado, y, posteriormente, al Ministro de Defensa. 

7. Formar anualmente la estadística general de los procedimientos segui- 
dos en la jurisdicción militar, para lo que mantendrá relación con las Secre- 
tarias de los órganos judiciales militares. 

Estas facultades podrán ser avocadas en cualquier momento por el Fiscal 
General del Estado. . 

Arriado 95 
El Fiscal Togado será Consejero o Ministro Togado de los Cuerpos Jurí- 

dicos de los Ejércitos y su nombramiento y cese se hará por Real Decreto 
refrendado por el Ministro de Defensa, previo informe del Fiscal General 
del Estado. 

Artículo 96 
El Fiscal Togado estará asistido, al menos, por un General Auditor y un 

Fiscal del Tribunal Supremo que le sustituirán cuando fuere necesario. Se 
les nombrará y cesará por Real Decreto, previo informe del Fiscal General 
del Estado, refrendados, respectivamente, por los Ministros de Defensa y 
Justicia. 

SECCION 3.” DE LOS DEMAS ORGANOS DE LA FISCALIA 
JURIDICO MILITAR 

Artículo 97 
El Fiscal del Tribunal Militar Central, por sí o por sus subordinados, 

ejercerá las funciones de la Fiscalía Jurídico Militar ante dicho Tribunal. 
El Fiscal del Tribunal Militar Central será un General Auditor de cual- 

quier Ejercito y su nombramiento y cese se hará por Real Decreto. 

Artículo 98 
Los Fiscales de los Tribunales Militares Territoriales, por sí o por sus 

subordinados, ejercerán las funciones de la Fiscalía Jurídico Militar ante los 
Tribunales Militares Territoriales para los que hubieren sido nombrados. 

Igualmente podrán intervenir ante los Juzgados Togados Militar& de su 
territorio. ’ ‘, 

Los Fiscales de los Tribunales Militares Territoriales serán Coroneles 
Auditores o Tenientes Coroneles Auditores de cualquiera de los Ejércitos, 
nombrados y cesados por Orden Ministerial. 

Artículo 99 
En los supuestos del artículo 64 y si fuere preciso intervenir en el proce- 

dimiento en su fase de instrucción, el Fiscal del Tribunal Militar Central o 
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el Fiscal del Tribunal Militar Territorial con sede en Madrid, según sus res- 
pectivas atribuciones, designará a uno de sus subordinados, previa autoriza- 
ción del Ministro de Defensa. 

SECCION 4.” DISPOSICION COMUN A LAS SECCIONES 
ANTERIORES 

Artículo 100 
Los órganos de la Fiscalía Jutídico Militar serán dotados con los miem- 

bros de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos precisos para el cumplimiento 
de su misión y ejercicio de sus funciones, cuyo nombramiento y cese se hará 
por Orden Ministerial. 

Igualmente se dotará a cada órgano de la Fiscalía Jurfdico Militar del 
personal administrativo y auxiliar que fuere necesario. 

TITULO QUINTO 

De la Defensa, de la acusación particular 
y de la Acción Civil 

CAPITULO 1 
De la defensa 

Artículo 101 
Todos tienen derecho a la defensa ante la jurisdicción militar. 

Artículo 102 
En el ejercicio de este derecho podrán, en cualquier momento, designar 

defensor entre los Abogados que reúnan las condiciones exigidas por las 
leyes o solicitar que les sea designado en turno de oficio por el Colegio 
correspondiente. De no haberlo hecho con anterioridad, en el trámite que 
señalen las leyes procesales, se requerirá a los inculpados para que designen 
Abogado o soliciten designación en turno de oficio, haciéndose constar en 
el procedimiento. Transcurrido el plazo que determine la ley procesal mili- 
tar sin efectuar nombramiento, se interesará del Colegio de Abogados que’ 
corresponda, la designación de letrado del turno de oficio a fin de que de- 
fienda al inculpado. 

Artículo 103 
El inculpado licenciado en Derecho podrá defenderse por sí mismo, si 

así conviniere a sus intereses. 

192 



Artículo 104 
Los inculpados ante la jurisdicción militar sdIo podrán designar defensor 

o solicitar su nombramiento en turno de oficio, por dos veces en el mismo 
procedimiento, sumados ambos supuestos. Cuando por revocaci6n del inte- 
resado o por desistimiento del designado, cesara el segundo defensor y se 
apreciare abuso de derecho, se interesará la designación de letrado de turno 
de oficio del Colegio de Abogados correspondiente, haciendo constar la cir- 
cunstancia que lo motiva. El letrado así designado no podrá ser rechazado 
por el inculpado, ni desistir de su función de defensa. 

En ningún caso será admitida y no producirá efecto alguno, la revoca- 
ción, renuncia o desestimiento de defensores que se produzcan después de 
que se haya notificado a las partes el señalamiento del día del inicio del 
juicio oral o acto de la vista. 

Artículo 105 
Todos los defensores, en su actuación ante la jurisdicción militar, son 

libres e independientes, sin que puedan ser obligados a declarar hechos o 
noticias que conozcan por razón de la defensa. 

Responderán penal, civil y disciplinariamente de las infracciones en que 
pudieran incurrir en el ejercicio de sus funciones y de sus, consecuencias. 

Artículo 106 
En unidades fuera del suelo nacional y en buques navegando, cuando 

fuere preciso instruir diligencias o procedimiento judicial, se informará al 
interesado que, para su defensa y hasta llegar a suelo español, puede desig 
nar a cualquier Oficial de la fuerza o buque. 

De no hacer designación alguna, se le nombrara de oficio, a cuyo fin se 
establecerá un turno de los Oficiales destinados en la unidad o buque de 
que se trate. 

La ley procesal militar determinará las exenciones y excusas para actuar 
como defenscr militar. 

CAPITULO II 
De la acusación particular y de la acción civil 

Artículo 107 
Si la comisión de un delito de la competencia de la jurisdicción militar ha 

causado lesión a bienes o derechos de particulares, los perjudicados podrán 
mostrarse parte en el procedimiento, a cuyo fin se les hará ofrecimiento de 
acciones, dejando constancia en autos. 

No se podrá ejercer, ante la jurisdicción militar, la acusación particular 
ni la acción civil cuando el perjudicado y el inculpado sean militares, si 
entre ellos existe relación jerárquica de subordinación. 
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Artículo 108 
El que ejerza acciones penales o civiles ante la jurisdicción militar, podrá 

actuar por sí o representado por Procurador habilitado para ello en el lugar 
en que se sigan las actuaciones. En todo caso deberá estar dirigido por 
Abogado perteneciente al Colegio correspondiente. 

Artículo 109 
Los que sostengan acusaciones particulares 0 acciones.civiles, así como 

sus Abogados y Procuradores, responderán penal, civil y disciplinariamente, 
de aquellas infracciones en que pudieran incurrir, en el ejercicio de su activi- 
dad y de sus consecuencias. 

TITULO SEXTO 
Del recurso de casación especial que corresponde a 

los Mandos Militares Superiores 

Artículo 110 

Se crea un recurso de casación especial, en beneficio de la disciplina y 
otros intereses esenciales de la Institución Militar, que será regulado en la 
ley procesal militar. 

Este recurso procederá, por los mismos motivos previstos con carácter 
general, contra las sentencias y sobreseimientos definitivos o libres que re- 
caigan en procedimientos por delito, de que conozcan el Tribunal Militar 
Central, los Tribunales Militares Territoriales y, en su caso, los Jueces Toga- 
dos Militares. 

Artículo Il1 
Tendrán facultad de ejercer el recurso setíalado en el artículo anterior 

los Mandos Militares Superiores que se designen por Real Decreto, si 
el inculpado les está jerárquicamente subordinado o el hecho se ha come- 
tido dentro del territorio de su mando y el inculpado pertenece al mismo 
Ejército. 

Si en el procedimiento estuvieren inculpadas personas de distinto Ejérci- 
to o existiere pluralidad de lugares en que se haya cometido el delito, la 
facultad podrán ejercerla todos los Mandos Militares Superiores en que se 
den las condiciones del párrafo anterior. 

En todo caso tendrá la misma facultad, sin especial designación, la Auto- 
ridad Militar que señale el Gobierno-en el supuesto de declaración de estado 
de sitio, con arreglo a su ley reguladora. 

Artículo 112 
A los Mandos Militares Superiores señalados en el artículo precedente 
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se les asignará o destinará a sus órdenes un Asesor jurfdico perteneciente a 
los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos que, sin perjuicio de otras funciones 
que desempeñe, será el encargado, por sí o por sus subordinados, de prepa- 
rar, redactar, articular, interponer y defender en todas sus fases el recurso 
de casación especial, personándose en autos en representación del Mando 
Militar Superior a cuyas órdenes actúen. 

Articulo 113 
Para la efectividad de lo que se dispone en este título, los órganos judi- 

ciales militares que dicten sentencias o autos de sobresimiento definitivo o 
libre, comunicarán por el medio más rápido posible, a los Mandos Militares 
Superiores que se expresan en el artículo 111, las resoluciones integras que 
hayan adoptado y los votos particulares, si los hubiere, dándose fe en autos 
por el Secretario-Relator del Juzgado o Tribunal con expresión de la hora y 
el medio empleado. 

TITULO SEPTIMO 

De la prevención de los procedimientos 

Artículo 114. 
Los Oficiales generales y oficiales que se señalan en los números 2 al 5 

del artículo 19, de la Ley de régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas, 
y los Jefes de Unidad independiente, fuerzas destacadas, aisladas o con atri- 
buciones militares sobre un territorio, tan pronto como tengan conocimiento 
de la comisión de un delito de la competencia de la jurisdicción militar, 
perpetrado por quien les esté subordinado o cometido en el lugar o demar- 
cación de sus atribuciones, deberán comunicarlo con urgencia al Juez Toga- 
do Militar más cercano y nombrar Instructor a un Oficial a sus órdenes, 
asistido de Secretario, para que incoe el correspondiente atestado. Ello sin 
perjuicio de las facultades disciplinarias que puedan ejercer. 

Artícdo 115 
El atestado se limitará a las primeras diligencias de averiguación del 

delito y del culpable, detención de éste, si procede, aseguramiento del mis- 
mo, levantamiento de cadáveres asistido de facultativo si es posible, solici- 
tud de autopsia si procede, y recogida de todos los efectos, instrumentos o 
pruebas del delito. Tan pronto como comience a actuar el Juez Togado 
Militar, cesarán las diligencias de prevención, entregándose el atestado a 
dicho Juez. 
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TITULO OCTAVO 

Del Estatuto de las personas con funciones en la Administración 
de la Justicia Militar 

Artículo 116 
Quienes ejerzan funciones judiciales o fiscales, en el ámbito de la juris- 

dicción militar, sólo podrán ser detenidos por orden del juez competente o 
en caso de flagrante delito. En este último supuesto se tomaran las medidas 
de aseguramiento indispensables y se entregarán inmediatamente el deteni- 
do al juez de instrucción más próximo, o al Juez Togado Militar si se trata 
de delito de la competencia de la jurisdicción militar, quienes adoptarán, en 
su caso, las prevenciones que procedan para atender a la sustitución del 
detenido. 

De toda detención a que se refiere el párrafo anterior se dará cuenta, 
por el medio más rápido, al Auditor Presidente del Tribunal a que pertenez- 
ca o de quien dependa el detenido y si se trata de Fiscal, a su superior 
jerárquico. 

Articulo Il 7 
Las Autoridades civiles y Mandos militares se abstendrán de intimar a 

quienes ejerzan cargos judiciales o fiscales en la jurisdicción militar. 
Si dichas Autoridades precisan datos o declaraciones que puedan facilitarse 

y se refieran a las funciones judiciales o fiscales, lo solicitarán por escrito. 
Si no puede facilitarse, se comunicará así a la Autoridad o Mando peti- 

cionario, expresando los motivos. 

Articulo 118 
Los miembros de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos que ejerzan fun- 

ciones judiciales, fiscales o secretarías-relatorfas, estarán sujetos, respectiva- 
mente, al régimen de incompatibilidades que se aplique a los Jueces y Ma- 
gistrados, Fiscales y Secretarios Judiciales de la jurisdicción ordinaria. 

No podrán ser nombrados Jueces, Instructores o Secretarios de expe- 
dientes disciplinarios que no sean judiciales, ni de expedientes administrati- 
vos, ni desempeñarán otra función distinta de la que le atribuye esta Ley. 

Articulo 119 
Los militares no podrán ejercer funciones judiciales, fiscales o secreta-’ 

rías-relatorías donde actúe habitualmente como Abogado ante la jurisdic- 
ción militar, su cónyuge o pariente dentro del segundo grado de consangui- 
nidad o afinidad. 

No podrán estar destinados en el mismo órgano judicial militar parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, ni si se da el mismo 
parentesco con fiscales que actúen en dicho órgano. 
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No podrá destinarse a un Juzgado Togado Militar a quien tenga el citado 
parentesco con alguno de los miembros del Tribunal Militar a que pertenez- 
ca el Juigado Togado Militar o con fiscales del territorio del Tribunal. 

La Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central será competente para 
resolver los casos que se presenten, dando cuenta al Ministro de Defensa 
para que se proceda al cese en el destino. 

Artículo 120 
Las incompatibilidades, exenciones, excusas y recusaciones para asunto 

determinado, serán reguladas en la ley procesal militar, 

Artículo 121 
Las faltas comprendidas en la Ley de régimen disciplinario de las Fuerzas 

Armadas, que como militares y en vía no judicial, cometan los componentes 
de Tribunales Militares, Jueces Togados Militares, Fiscales y Secretarios 
Relatores, serán sancionadas con arreglo a la citada Ley, a excepción de la 
pérdida de destino que precisará para ser impuesta, informe favorable de & 
Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central, si se trata de sancionar a 
miembros de Tribunales Militares o Jueces Togados Militares. 

Artículo 122 
Para la imposición de las sanciones disciplinarias extraordinarias regula- 

das en el título quinto de la Ley de régimen disciplinario de las Fuerzas 
Armadas, cuando se encuentren expedientados militares que ejercen cargo 
judicial o fiscal, deberá oírse en el expediente a la Sala de Gobierno del 
Tribunal Central o al Fiscal Togado, respectivamente. 

Artículo 123 
Cuando se frate de sancionar al personal auxiliar de órganos judiciales o 

fiscales, se aplicará el régimen sancionador militar general o el común, se- 
gún se trate de militares o no militares. 

TITULO NOVENO 

De- la inspección, de la responsabilidad disciplinaria judicial y 
de la potestad correctora 

CAPITULO 1 
De la inspección de Juzgados y Tribunales 

Artículo 124 
Corresponde al Consejo General del Poder Judicial la inspección de 

todos los órganos de la jurisdicción militar. Para realizar la inspección de los 
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Tribunales Militares Territoriales y de los Juzgados Togados, el Consejo 
designará a uno de los miembros de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar 
Central, quien informará por escrito del resultado de las actuaciones. 

Arhdo 225 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la Sala de Gobier- 

no del Tribunal Militar Centra1 podrá ejercer, por propia iniciativa, la ins- 
pección de los Tribunales Militares Territoriales y de los Juzgados Togados. 
Para ello designará a uno de sus miembros o delegará en el Auditor Presi- 
dente de un Tribunal Militar Territorial, o en un Juez Togado Central, quie- 
nes con el resultado informarán por escrito a la Sala. De dicho informe se 
dará traslado al Consejo Genera1 del Poder Judicial. 

Artículo 126 
El Ministro de Defensa, cuando lo considere necesario, podrá instar de 

la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central la inspección de cualquier 
Juzgado Togado o Tribunal Militar Territorial. En este caso la Sala comuni- 
cará al Ministro la resolución que adopte. Todo ello sin perjuicio de las 
facultades que corresponden a la Fiscalía Jurídico Militar. 

CAPITULO II 
De la responsabilidad disciplinaria judicial 

SECCION 1.” DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 127 
Los miembros de los Cuerpos jurídicos de los Ejércitos que ejerzan car- 

gos judiciales, fiscales y secretarías relatorías, estarán sujetos a responsabili- 
dad disciplinaria judicial en los casos y con las garantías establecidas en este 
capítulo. 

Artículo 128 
La responsabilidad disciplinaria sólo podrá exigirse por el Organo com- 

petente, mediante el procedimiento establecido en este capítulo, incoado ya 
por propia iniciativa, ya a instancia del agraviado o en virtud de orden judi- 
cial superior, o a iniciativa del Fiscal Togado. 

No se podrá incoar expediente de responsabilidad disciplinaria en rela- 
ción con hechos objeto de procedimiento penal, en tanto éste no haya con- 
cluido por sobreseimiento o sentencia absolutoria, suspendiéndose, en su 
caso, el trámite del expediente administrativo en curso, si después de su 
iniciación se incoara procedimiento penal por el mismo hecho. 

En tales supuestos, los plazos de prescripción de los que habla el artículo 

198 



siguiente, comenzarán a computarse desde la conclusi6n del procedimiento 
penal. 

En ningún caso un mismo hecho sancionado en procedimiento penal 
podrá ser objeto de un posterior expediente de responsabilidad disciplinaria, 

Artículo 129 
Las faltas cometidas por las personas a que se refiere el artículo 127 en 

el ejercicio de sus cargos, podrán ser leves, graves y muy graves. 
Las faltas leves prescribirán a los dos meses; las graves, a los seis meses, 

y las muy graves, al ano desde la fecha de su comisi6n. 
La prescripción se interrumpirá en el momento en que se inicie el proce- 

dimiento disciplinario, 

Artículo 130 
Se considerarán faltas muy graves: 
1. La infracción de las incompatibilidades establecidas en esta Ley. 
2. La intromisión dirigiendo órdenes o presiones de cualquier tipo, si se 

trata de titulares o miembros de órganos judiciales militares, en la aplicación 
o interpretación de las leyes que corresponda a cualquier otro órgano juris- 
diccional, 

3. El abandono o el retraso injustificado y reiterado en el desemperio de 
la funci6n judicial, fiscal o secretaría relatoría. 

4. Los enfrentamientos graves y reiterados, por causas imputables a las 
personas a que se refiere el artículo 127, con las Autoridades y Mandos 
militares de la circunscripción en que desempeñen su cargo. 

5. Las acciones u omisiones que generen responsabilidad civil. 
6. La comisión de una falta grave cuando hubiere sido anteriormente 

sancionado por otras dos graves, sin que hubieren sido canceladas las anota- 
ciones correspondientes. 

Artículo 131 
Se considerarán faltas graves: 
1. La falta de respeto ostensible a los superiores en el orden jerárquico, 

en su presencia, en escrito que se les dirija o con publicidad. 
2. La infracción de las prohibiciones o deberes establecidos en la presen- 

te Ley. 
3. Dejar Ue promover la exigencia de la responsabilidad disciplinaria 

,que prokeda a sus subordinados, cuando conocieren o debieren conocer el 
incumplimiento grave por los mismos de los deberes que les corresponden. 

4. Corregir la aplicación o interpretación del ordenamiento jmídico he- 
cha por los órganos judiciales inferiores, salvo cuando administren justicia 
en virtud de los recursos que las leyes establezcan. 

5. El exceso o abuso de autoridad respecto de los subordinados, Aboga- 
dos, Procuradores y particulares que acudieren a los órganos en cualquier 
concepto. 
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6. La inasistencia injustificada a los juicios o vistas que estuvieren seria- 
lados, cuando no constituyan falta muy grave. 

7. El retraso o desidia en el despacho de los asuntos que no pueda cali- 
ficarse como muy grave. 

8. La comisión de una falta de carácter leve habiendo sido sancionado an- 
teriormente por otrasdosleves, cuyas anotaciones no hubieran sido canceladas. 

9. La recomendación de cualesquiera asuntos de que conozcan los Juz- 
gados y Tribunales. 

10. El incumplimiento por los Fiscales, de las órdenes concretas e ins- 
trucciones sobre la aplicación e interpretación de las leyes, con carácter 
general o referentes a un hecho determinado, que se les hayan dado por SUS 
superiores. 

Artículo 132 
Se considerarán faltas leves: 
1. La falta de respeto a los superiores jerárquicos que no constituya 

falta grave. 
2. La desconsideración con iguales o inferiores en el orden jerárquico 

judicial, con los miembros del Ministerio Fiscal, Abogados y Procuradores, 
con los Secretarios, Oficiales, Auxiliares del órgano jurisdiccional y con los 
particulares que acudieren a los mismos en cualquier concepto. 

3. El retraso en el despacho de los asuntos o en su resolución cuando no 
constituya falta más grave. 

4. La ausencia injustificada por tres días o menos del lugar en que pres- 
ten servicios, 

5. Las infracciones o la negligencia en el cumplimiento de los deberes 
propios de su cargo establecidos en esta Ley, cuando no constituya infrac- 
ción más grave. 

Artt’culo 133 
Las sanciones que se puedan imponer a las personas a que hace referen- 

cia el artículo 127 por las faltas cometidas en el ejercicio de sus cargos son: 
- Advertencia. 
- Represión. 
- Multa hasta cincuenta mil pesetas. 
- Pérdida de destino. 
- Suspensión de un mes a un ano. 
- Separación del servicio. 
Las faltas leves se sancionaran con advertencia o reprensión; las graves, 

con represión o multa, y las muy graves, con pérdida de destino, suspensión 
o separación del servicio. 

Las sanciones prescribirán a los cuatro meses en los casos de faltas leves, 
al año en los casos de faltas graves y a los dos años en los casos de faltas 
muy graves. 
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El plazo de prescripción se computará a partir del dfa siguiente al que 
adquiera firmeza la resolución en que se imponga. 

Artículo 134 
Las sakciones impuestas por faltas muy graves, una vez firmes, serán 

comunicadas al Ministro de Defensa para que ordene su ejecución. 

Artículo 135 
Las sanciones disciplinarias serán anotadas en el expediente personal del 

interesado, con expresión de los hechos imputados. 
El órgano que las impusiere cuidará de que se cumpla lo anterior. 

Artículo 136 
La anotación de lá sanción de advertencia quedará cancelada por el 

transcurso del plazo de seis meses desde que adquirió firmeza, si durante 
ese tiempo no hubiere dado lugar el sancionado a otro procedimiento disci- 
plinario que termine con la imposición de sanción. 

La anotación de las restantes sanciones, con excepción de la de separa- 
ción del servicio, podrá cancelarse, a instancia del interesado y oído el Fiscal 
Togado, cuando hayan transcurrido al menos uno, dos o’cuatro años desde 
la imposición firme de la sanción, según que se trate de falta leve, grave o 
muy grave, y si durante este tiempo no hubiere dado lugar el sancionado a 
nuevo procedimiento disciplinario que termine con la imposición de sanción. 

La cancelación borrará el antecedente a todos los efectos. 

SECCION 2.” DE LA COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 
SANCIONADORES EN RELACION CON QUIENES EJERZAN 

FUNCIONES JUDICIALES 

Artículo 137 
Serán competentes para la imposición de sanciones a quienes ejerzan 

cargos judiciales militares: 
1. La Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central, para las correspon- 

dientes a faltas leves y graves. 
2. La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial 

para las sanciones de pérdida de destino y suspensión. 
3. El Pleno del Consejo General del Poder Judicial Para la separación 

del servicio. 

Artículo 138 
La sanción de advertencia se impondrá sin más trámite que la audiencia 

del interesado, previa, de considerarse necesario, una sumaria información. 
Las restantes sanciones deberán ser impuestas por el procedimiento esta- 

blecido en los artículos siguientes. 
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Artículo 139 
El procedimiento disciplinario se iniciará por Acuerdo del órgano que 

tenga facultad para sancionar conforme el artículo 137. En el acto que man- 
de iniciar el procedimiento se designará Instructor a un miembro de los 
Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos que ejerza funciones judiciales militares 
de empleo superior al expedientado, salvo que el Instructor designado sea 
Oficial general que será válido para cualquier expedientado. A propuesta 
del Instructor se designará un Secretario. 

Artículo 140 
El Instructor podrá proponer a la Comisión Disciplinaria del Consejo 

General del Poder Judicial, previa citación de aquel contra el que se dirija 
el procedimiento, la suspensión provisional del mismo. La propuesta se hará 
por conducto del Presidente del Tribunal Militar Central y deberá darse 
audiencia al Fiscal Togado y al interesado. Sólo podrá acordarse cuando 
aparezcan indicios racionales de la comisión de una falta muy grave. 

Artículo 141 

El Instructor practicará cuantas pruebas y actuaciones conduzcan al es- 
clarecimiento de los hechos y a determinar la responsabilidad, con interven- 
ción del Fiscal Togado y, en su caso, del interesado. 

A la vista de aquéllas, el Instructor formulará, si procediere, pliego de 
cargos, en el que se expondrán los hechos imputados. El pliego de cargos se 
notificará al interesado para que pueda contestarlo en el plazo de ocho días 
y proponer la prueba que precisa, cuya pertinencia será calificada por el 
Instructor. 

Cumplip lo anterior, el Instructor, previa audiencia del Fiscal Togado, 
formulará propuesta de resolución, de la que se dará traslado al interesado, 
para que en el plazo de ocho días alegue lo que a su derecho convenga. 
Evacuado dicho trámite o transcurrido el plazo para ello y si se trata de 
esclarecer faltas muy graves, el expediente se enviará a informe de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Militar Central. Acto seguido se elevará lo actua- 
do al órgano que hubiere ordenado iniciar el procedimiento para la decisión 
que proceda. Cuando este órgano entienda procedente una sanción que no 
esté dentro de su competencia, elevará el procedimiento, con su propuesta, 
a la que sea competente. 

Podrán los órganos competentes devolver el expediente al Instructor 
para que formule nuevo pliego de cargos que comprenda otros hechos o 
complete la instrucción. 

La duración del procedimiento sancionador no excederá de seis meses. 
Cuando, por razones excepcionales, se prolongase por rhayor plazo, el Ins- 
tructor deberá dar cuenta cada diez días del estado de su tramitación y de 
las circunstancias que impiden su conclusión al órgano que hubiere mandado 
proceder. 
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La resolución que recaiga deberá ser notificada al interesado, y al Fiscal 
Togado, quienes podrán interponer contra la misma los recursos jurisdiccio- 
nales a que se refiere el número 7 del artículo 23. 

Las resoluciones en que se impongan sanciones por falta muy grave, 
sólo serán ejecutorias cuando hubieren ganado firmeza. 

SECCION 3.” DE LA COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 
SANCIONADORES EN RELACION CON LOS MIEMBROS 

DE LA FISCALIA JURIDICO MILITAR 

Arríído 142 
Serán competentes para la imposición de sanciones: 
1. Para imponer hasta la de reprensión, el Fiscal Jefe respectivo. 
2. Para imponer hasta la de suspensión de un mes a un año, el Fiscal 

General del Estado y, por su delegación, el Fiscal Togado. 
3. Para imponer la de separación del servicio, el Ministro de Defensa, a 

propuesta del Fiscal General del Estado. 

Artículo 143 
La sanción de advertencia podrá imponerse, previa audiencia del intere- 

sado. Para la imposición de las restantes, será preceptiva la instrucción de 
expediente contradictorio, con audiencia del interesado. 

La incoación del expediente contradictorio será facultad de la Autoridad 
sancionadora que determina el artículo 142. 

En el expediente contradictorio se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 141, en cuanto le sea aplicable. 

Artículo 144 
Las resoluciones del Fiscal Jefe serán recurribles’ante el Fiscal Togado y 

cuando haya sido éste quien impuso la sanción, ante el Fiscal General del 
Estado. 

Las resoluciones del Fiscal General del Estado serán recurribles en alza- 
da ante el Ministro de Defensa. 

Las resoluciones en vía de recurso del Fiscal Togado y del Fiscal General 
del Estado, y las del Ministro de Defensa, serán recurribles en vía conten- 
cioso-disciplinaria militar ante la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo. 

SECCION 4.a DE LA COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EN RELACION CON LOS MIEMBROS DE 

LAS SECRETARIAS RELATORIAS 

Artículo 145 
Serán competentes para la imposición de sanciones a quienes desempe- 

fien Secretarias Relatorías: 
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1. El Presidente del Tribunal o Juez Togado del que dependan, para las 
faltas leves. 

2. La Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central, para las faltas gra- 
ves. 

3. El Ministro de Defensa para las faltas muy graves. 

Artículo 146 
La sanción de advertencia podd imponerse previa audiencia del intere- 

sado Para la imposición de las restantes, será preceptivo la instrucción de 
un expediente contradictorio, con audiencia del interesado e intervención 
de la Fiscalía Jurfdico Militar. En este expediente se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 141, en cuanto le sea aplicable. 

La incoación del expediente contradictorio será facultad de las autorida- 
des sancionadoras. 

Artículo 147 
Las resoluciones de los Presidentes de Tribunal o de los Jueces Togados, 

serán recurribles ante la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central. 
Las resoluciones de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central 

serán recurribles en alzada ante el Ministro de Defensa. 
Las resoluciones en vía de recurso del Tribunal Militar Central y las del 

Ministro de Defensa, serán recurribles en vía contencioso disciplinaria mili- 
tar ante la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo. 

CAPITULO III 
De la responsabilidad disciplinaria de los defensores, acusadores particulares, 

actores civiles y procuradores 

Artículo 148 
Incurrirán en reponsabilidad disciplinaria los defensores, acusadores par- 

ticulares, actores civiles y procuradores que intervenga en los procedimien- 
tos judiciales militares por la comisión de los siguientes hechos, siempre que 
no constituyan delito: 

1. Incumplimiento de las obligaciones que les impone esta ley y la proce- 
sal militar. 

2. Cuando en su actuación forense faltaren oralmente, por escrito o por 
obra, al respeto debido a los Juzgados y Tribunales Militares, Fiscales, otros 
Defensores, Secretarios Relatores o cualquier persona que intervenga o se 
relacione con el procedimiento judicial. 

3. Cuando llamados al orden en las alegaciones orales desobedecieren 
reiteradamente al que presida. 

4. Cuando no comparecieren ante el órgano judicial militar sin causa 
justificada, una vez citados en forma. 
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5. Cuando traten maliciosamente de retrasar el procedimiento 

Artído 149 
Las correcciones que pueden imponerse a las personas a que se refiere 

el artículo anterior son: 
1. Apercibimiento. 
2. Multa, cuya máxima cuantía será la prevista en el Codigo Penal como 

pena corresponiente a las faltas. 
3. Privación del ejercicio de la Abogacía ante la jurisdicción militar hace 

seis meses, para quien tenga la condición de letrado. 
La imposición de las correcciones señaladas en los números 2 y 3 se hará 

atendiendo a la gravedad, antecedentes y circunstancias de los hechos come- 
tidos y en todo caso se impondrá siempre con audiencia del interesado. 

Artículo 150 
Las correcciones se impondrán por el Juez Togado Militar o Tribunal 

Militar ante el que se sigan las actuaciones. 
Podrán imponerse en los propios autos o en procedimiento aparte. En 

todo caso, por el Secretario Relator se hará constar el hecho que motive la 
actuación correctora, las alegaciones del implicado y el acuerdo que se adop 
te por el Juez Togado Militar o por el Tribunal Militar. 

Artículo 151 
Contra el acuerdo del Juez Togado Militar o Tribunal Militar Territorial 

imponiendo la sanción, podrá interponerse, en el plazo de tres días, recurso 
de audiencia en justicia ante los respectivos órganos judiciales, que lo resol- 
verán en el siguiente día. Contra este acuerdo o contra el de imposición de 
sanción, en el caso de que no se hubiese utilizado el recurso de audiencia en 
justicia, cabrá recurso de alzada, en el plazo de cinco días ante la Sala de 
Gobierno del Tribunal Militar Central. 

Contra el acuerdo de imposición de la corrección del Tribunal Militar 
Central no cabrá más que recurso de súplica ante el mismo. 

Artículo 152 
Cuando fuere procedente alguna de las correcciones especiales previstas 

en la ley procesal militar para casos determinados, se aplicará, en cuanto al 
modo de imponerla y recursos utilizables, lo que se establece en los dos 
artículos anteriores. 

Artículo 153 
Una vez firme la sanción se comunicará, a los efectos oportunos, al Co- 

legio profesional a que pertenezca el sancionado. 
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CAPITULO IV 
De la potestad correctora sobre los que intervienen en los procedimientos o 

asisten a los actos judiciales 

Artículo 154 
A tos testigos, peritos, traductores o intérpretes y demás personas que 

intervengan en et procedimiento sin pertenecer al órgano judicial militar, ni 
ser parte y a tos que asistan a tas vistas o diligencias judiciales, se les podrá 
sancionar por hechos que. sin constituir delito, supongan infracción de debe- 
res procesales, perturben el orden, desobedezcan indicaciones o faltas a ta 
consideración debida al órgano judicial o a cuantos intervienen en el proce- 
so. 

Las sanciones que pueden imponerse son tas siguientes: 
- Advertencia. 
- Expulsión de la sede del órgano judicial o del lugar donde se celebra 

ta vista o diligencia judicial. 
- Multa cuya cuantía máxima será la prevista en el Código Penal para 

tas faltas. 
Para la imposición de las dos últimas sanciones se precisará ta adverten- 

cia previa, al menos una vez. 

Arriculo 155 
Tienen facultad correctora para, imponer tas sanciones que se mencionan 

en el artículo anterior, dentro de sus respectivas atribuciones, los Jueces 
Togados Militares y tos Auditores Presidentes de los Tribunales Militares. 

Sólo contra la sanción de multa, cuya cuantía podrá deducirse, en su 
caso, de honorarios o indemnizaciones, cabrá recurso, del que conocerá la 
Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central. 

TITULO DECIMO 

De la Jurisdicción Militar en tiempo de guerra 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 156 
En tiempo de guerra, tos órganos de ta jurisdicción militar desempeñarán 

sus funciones con observancia de las disposiciones que anteceden de ta pre- 
sente ley y de tas especialidades que, deducidas de tri situación bética, se 
recogen en tos artículos siguientes. 
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Arfículo 157 
El Gobierno podrá disponer que, en atención al alejamiento de la zona 

de combate, tranquilidad pública en amplias zonas geográficas, normal fun- 
cionamiento de las instituciones u otras circunstancias, no sean de aplicación 
las especialidades propias del tiempo de guerra en la actuación de la jurisdic- 
ción militar en los iugares, regiones geográficas 0 territorios que señale. 

Articulo 158 
Todos los que integren órganos o ejerzan cargo o destino en la jurisdic- 

ción militar en tiempo de guerra, podrán encontrarse en cualquier situación 
militar. 

Artículo 159 
Las necesidades de personal que surjan Para atender un potencial au- 

mento de Tribunales Militares, o Juzgados Togados Militares y demás órga- 
nos al servicio de la jurisdicción militar, en tiempo de guerra, podrán ser 
cubiertas por destino forzoso a estos órganos de los miembros de los Cuer- 
pos Jurídicos de los Ejércitos en funciones distintas a la judicial, y a falta de 
personal en activo, por miembros de dichos Cuerpos en situaciones ajenas a 
la actividad. En último término podrá habilitarse para ello a licenciados en 
Derecho, a quienes se conferirá asimilación a oficial. 

Artíctilo 160 
En tiempo de guerra, el nombramiento y cese de cuantos ejercen cargo 

o destino en la jurisdicción militar será de libre decisión del Gobierno. Mi- 
nistro de Defensa o Autoridades en quienes deleguen, salvo en la Sala de lo 
Militar del Tribunal Supremo, que seguirá rigiéndose por lo dispuesto en el 
capítulo 1 del título segundo de esta Ley. 

CAPITULO II 
De los órghms que ejercen la jurisdicción militar en tiempo de guerra 

‘Artículo 161 
Cuando fuere necesario en tiempo de guerra, el Gobierno podrá acor- 

dar, a propuesta del Ministro de Defensa, que la Saia de lo Militar del 
Tribunal Supremo y el Tribunal Militar Central, se trasladen al lugar que se 
determine de la zona de operaciones a fin de que se practiquen en él las 
actuaciones jurisdiccionales de su competencia que fuere menester. 

Cuando este acuerdo afecte a la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, 
se comunicará por el Ministerio de Defensa al Consejo General del Poder 
Judicial. 

En el caso de tener que trasladarse de acuerdo con lo previsto en este 
artículo, la Sala y el Tribunal podrán actuar presididos por su Presidente y 



formados por dos Magistrados o Vocales de los que constituyen Sala, en el 
primer caso uno de procedencia de la carrera judicial y otro de los Cuerpos 
Jurídicos de los Ejércitos, y en el segundo, uno Togado y otro Militar. Se 
exceptuará de este supuesto el caso de petición de la pena máxima prevista 
en el Código Penal Militar, en el que se constituirá por el total de los Magis- 
trados o Vocales que se fijen en la ley procesal militar. 

Artículo 162 
En el mismo supuesto del artículo anterior, el Gobierno, a propuesta del 

Ministro de Defensa, podrá acordar que los miembros de los Cuerpos Jurídi- 
cos de los Ejércitos, integrantes de Tribunales Militares Territoriales deter- 
minados, bien en su totalidad, o en parte, se trasladen a los lugares en que 
estén radicadas Fuerzas españolas, constituyéndose en Tribunal Militar de 
Guerra integrado, además de por tales miembros, por Vocales militares que 
serán insaculados entre los Oficiales que se encuentren prestando servicios 
en la sede ocasional del Tribunal. 

Estos tribunales actuarán siempre en Sala constituida por el Auditor Pre- 
sidente, un Vocal Togado y un Vocal Militar, asistida por un Secretario 
Relator, salvo cuando se solicite la pena máxima prevista en el Código Pe- 
nal Militar, en que deberán concurrir los vocales señalados en la ley procesal 
militar. En el caso de que no se hubiera trasladado a la zona el Auditor 
Presidente, el Tribunal será presidido por el Vocal Togado de mayor anti- 
güedad. 

El Ministro de Defensa podrá acordar el traslado a la zona de operacio- 
nes del número de Juzgados Togados Militares que estime pertinentes, cuya 
determinación corresponderá, en trámite urgente, a la Sala de Gobierno del 
Tribunal Militar Central. 

Articulo 163 
Efectuados los traslados previstos en el artículo anterior, la Sala de Go- 

bierno del Tribunal Militar’ Central acordará lo necesario para ampliar la 
competencia territorial de los Tribunales Territoriales Militares y Juzgados 
Togados Militares a fin de asegurar en el suelo nacional la pronta y eficaz 
actuación de la jurisdicción militar. 

Articulo 164 
En tiempo de guerra, los Tribunales Militares Territoriales actuarán en 

Salas de tres miembros, su Auditor Presidente o quien le sustituya, un Vocal’ 
Togado y un Vocal Militar, salvo cuando en la petición fiscal se solicite la 
pena máxima prevista en el Código Penal Militar, en cuyo caso la composi- 
ción habra de ser la prevista en la ley procesal militar. 

Artículo 165 
El Gobierno, a propuesta del Ministro’de Defensa, podrá acordar la 
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creación de Tribunales Militares de Guerra, integrados por un Auditor Pre- 
sidente y un Vocal Togado, que habrán de ser un Jefe Auditor y un Oficial 
Auditoro habilitado de cualesquiera de los Cuerpos Jurídicos de los Ejérci- 
tos, y se complementarán con un Vocal Militar insaculado entre los Oficiales 
que presten servicio en la sede que se fije al Tribunal Militar de Guerra. 

Este Tribunal estará asistido por un Secretario Relator que habrá de ser 
Oficial Auditor, o habilitado, de cualesquiera de los Cuerpos Jurfdicos de 
los Ejércitos, pero siempre mas moderno que el Auditor Presidente y el 
Vocal Togado del Tribunal. 

La designación de todos los miembros permanentes de estos Tribunales 
corresponderá al Ministro de Defensa, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 168 de esta Ley, y deberá ser comunicada a la Sala de Gobierno del 
Tribunal Militar Central. 

Para los casos en que se solicite la pena máxima prevista en el Código 
Penal Militar se estará, en cuanto a la composición de estos Tribunales, a lo 
que se disponga en la ley procesal militar, 

Artículo 166 
También podrá el Ministro de Defensa acordar la creación de Juzgados 

Togados Militares de Guerra, que serán regidos por un Teniente Auditor, o 
habilitado, de cualesquiera de los Cuerpos jurídicos de los Ejércitos, y asis- 
tido por un Secretario Relator, Teniente Auditor, o habilitado, de los mis- 
mos Cuerpos, más moderno que el Juez Togado. 

La designación de unos y otros correspondera al Ministro de Defensa, 
debiendo efectuarse la comunicación establecida en el artículo anterior. 

CAPITULO III 
De la prevención de procedimientos en tiempo de guerra 

Artículo 167 
En tiempo de guerra, los Oficiales generales u oficiales con mando de 

unidad, centro, base, buque, aeronave, fuerzas destacadas, aisladas o con 
atribuciones militares sobre un territorio, podrán ordenar la incoación de 
procedimiento judicial, por delitos o faltas de la competencia de la jurisdic- 
ción militar que se cometan en territorios, lugares, unidades o fuerzas de su 
mando. 

A tal efecto podrán nombrar Juez militar y Secretario entre aquellos de 
sus subordinados que reúnan condiciones de idoneidad que a juicio de los 
citados mandos militares hagan aconsejable su designación. El Juez Militar 
deberá tener categoría de Oficial. 

De las actuaciones practicadas se hará cargo, tan pronto como sea posi- 
ble, un Juez Togado Militar, que continuará la tramitación en la fase en que 
se encuentren. 
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CAPITULO IV 
De la Fiscalía Jurídica Militar, de la defensa, la acusación particular 

y la acción civil en tiempo de guerra 

Artículo 168 
En tiempo de guerra el Ministro de Defensa podrá acordar el desplaza- 

miento del personal de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos en funciones 
de fiscalía para que las desempeñen ante los órganos jurisdiccionales en la 
zona de operaciones. Cuando fuere necesario, podrá adscribirse a estas fun- 
ciones a personal de dichos Cuerpos en el desempeño de otras actividades, 
y en cualquier situación militar, o habilitarse a licenciados en Derecho. 

De estos acuerdos se dará comunicación al Fiscal General dé1 Estado, 
por conducto del Fiscal Togado. 

Artículo 169 
En tiempo de guerra en las actuaciones de los órganos jurisdiccionales 

militares fuera del territorio español, o en territorio nacional cuando no 
funcionen normalmente los Colegios de Abogados, los inculpados podrán 
nombrar defensor a un militar con categoría de Oficial. De no designarlo en 
plazo que determine la ley procesal militar se les nombrará de oficio en la 
forma que en ésta se señale. 

Artículo 170 
En tiempo de guerra, en el ámbito de aplicación de este título, no se 

admitirán la acusación particular, ni la intervención del actor civil. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. En el plazo de seis meses desde la publicación de esta ley, el 
Gobierno, a propuesta del Ministro de Defensa o éste, en su caso, aproba- 
rán las disposiciones necesarias para su aplicación. 

Segunda. Con la antelación suficiente a la entrada en vigor de la totah- 
dad de esta ley, se procederá al nombramiento de quienes han de integrar 
los órganos que en ella se crean, que se constituirán a la entrada en vigor de 
aquélla. 

El nombramiento de los miembros de los Cuerpos Jurídicos de los Ejér- 
citos que formarán los primeros órganos judiciales militares, fiscales y secre- 
tarfas relatorías, se hará directamente por el Ministro de Defensa, sin nece- 
‘sidad de propuesta, salvo lo dispuestopara la designación de los componen- 
tes de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo de procedencia de los 
citados Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos. 

Tercera. Se faculta al Gobierno para que con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente ley dicte las disposiciones necesarias en orden a la 
atribución de las funciones que desempeña el Consejo Supremo de Justicia 
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Militar, como Asamblea de las Reales y Militares Ordenes de San Fernando 
y San Hermenegildo y en relación con el serialamiento de haberes pasivos. 

Cuarta. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Defensa, procederá a 
la elaboración y aprobación de un Estatuto único del personal de los Cuer- 
pos Jurídicos de los tres Ejércitos, refundiendo, actualizando y adaptando a 
las exigencias de esta ley los reglamentos actualmente vigentes de los tres 
Cuerpos Jurídicos. 

Quinta. El apartado 1 del artículo 39 de la Ley 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, quedará redactado como sigue: 

Los conflictos de jurisdicción entre los Juzgados o Tribunales de cual- 
quier orden jurisdiccional de la jurisdicción ordinaria y los órganos judiciales 
militares, serán resueltos por una Sala compuesta por el Presidente del Tri- 
bunal Supremo, que la presidirá, dos Magistrados de la Sala del Tribunal 
Supremo del orden jurisdiccional en conflicto y dos Magistrados de la Sala 
de lo Militar. Actuará como Secretario de esta Sala el de Gobierno del 
Tribunal Supremo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. A la entrada en vigor de la presente ley, el Consejo Supremo 
de Justicia Militar y las autoridades judiciales militares, previa audiencia del 
Fiscal Jurfdico Militar, remitirán en el plazo de treinta días a los órganos 
judiciales militares que resulten competentes con arreglo a la nueva organi- 
zación, todos los procedimientos judiciales que se sigan bajo su jurisdicción, 
cualquiera que sea su estado procesal, incluso los que se encuentren en 
ejecución. Si tuviesen serialada vista o Consejo, se suspenderá. 

A tal efecto, los Jueces Togados Militares de Instrucción elevarán a 
la Autoridad judicial correspondiente los procedimientos que estén tra- 
mitando. 

De igual forma actuarán, en su caso, los órganos judiciales ordinarios 
que estén conociendo de procedimintos que pudieran ser de la competencia 
de la jurisdicción militar. 

Segunda. Los recursos de casación y revisión de la competencia de la 
jurisdicción militar que se encuentren pendientes de resolución a la entrada 
en vigor de la presente ley serán igualmente remitidos, cualquiera que sea 
el estado de su tramitación, a la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo. 

Tercera. Las Salas de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supre- 
mo y de la Audiencia Nacional y el Consejo Supremo de Justicia Militar 
remitirán igualmente a los órganos judiciales militares competentes, según 
esta ley, los recursos contencioso-disciplinarios militares pendientes de reso- 
lución de que estuviesen conociendo conforme a la Disposición transitoria 
primera de la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas. 

Cuarta. En todos los casos de las tres disposiciones anteriores, los res- 
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pectivos acuerdos de remisión de los autos o procedimientos se notificarán 
a las partes interesadas. 

Quinta. Durante los seis primeros años de vigencia de la presente Ley 
no se exigirá, a los Magistrados de Sala de lo Militar del Tribunal Supremo 
procedentes de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos, el requisito de perma- 
nencia de tres arios de servicio en la categoría, para poder ser nombrado 
Presidente de la Sala. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados: el Tratado Primero, relativo a «Organización y atri- 
buciones de los Tribunales Militares», del Código de Justicia Militar de 17 
de julio de 1945, los artículos octavo a catorce, ambos inclusive, de la Ley 
Orgánica 9/1980, de 6 de noviembre, así como cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en esta Ley Orgánica. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Tienen naturaleza de ley orgánica todos los preceptos de esta 
ley, exceptos los del Capítulo IV del Título Tercero y los de los Títulos 
Cuarto, Sexto y Séptimo que tienen carácter de ley ordinaria. 

Segunda. La presente Ley Orgánica entrará en vigor el 1 de septiembre 
de 1987, salvo sus tres primeras disposiciones adicionales, que lo harán el 
día siguiente al de su publicación. 
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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

INFORME DE LA PONENCIA 
COMPETENCIA Y ORGANIZACION DE LA JURISDICCION MILITAR 

(ORGANICA) 

En cumpliento de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara, se ordena la publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES del informe emitido por la Ponencia relativo al 
proyecto de Ley Orgánica sobre competencia y organización de la Jurisdic- 
ción (1211OlW011). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de febrero de 1987.- P.D., El 
Secretario General del Congreso de los Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Comisión de Justicia e Interior 

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el proyecto de Ley 
Orgánica de la Competencia y organización de la Jurisdicción Militar, inte- 
grada por los Diputados don Javier Barrero López, don Julio Busquets i 
Bragular y don Carlos Sanjuán de la Rocha (G.P. Socialista); don José Carie- 
Ilas Fons y don Char Huidobro Díez (G.P. Coalición Popular); don León 
Bui[ Giral (G.P. CDS), don Liber Cuarrecasas i Membrado (G.P. Minorfa 
Catalana), don José de Zubía Akzerandio (C.P. Vasco), don Jurin M. Ban- 
drés Molet (G.P. Mixto), don Nicolú.~ Sarforius Alvarez de Iris Aswias 
Bohorques (G.P. Mixto, Agrupación IU-K) y don Iñigo Cuvero Lataillade 
(G.P. Mixto-Agrupación PDP), ha estudiado con todo detenimiento dicho 
proyecto de Ley, así como las enmiendas presentadas al mismo y, en cumpli- 
miento de lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento, elevan a la Comi- 
sión el siguiente 

INFORME 

ENMIENDAS DE TOTALIDAD 
Se presentó una sola enmienda de totalidad, la número 31 (sefior Mardo- 

nes Sevilla, del Grupo Parlamentario Mixto), que fue retirada por su autor 
antes de su debate en el Pleno de la’cámara. 
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ENM1ENDAS.A LA EXPOSICION DE MOTIVOS 
Se han formulado tres enmiendas a la exposición de motivos: número 20 

(señor Mardones Sevilla), 226 y 227 (señor Buil Giral, G.P. CDS), que la 
Ponencia considera deben rechazarse. 

ENMIENDAS AL ARTICULADO 
A)Criterios de carácter general 
Antes de entrar en el examen más pormenorizado de los distintos títulos 

y capítulos, la Ponencia cree conveniente exponer la posición de la mayorfa 
respecto de cuestiones que afectan a gran parte de aquellos, con objeto de 
evitar continuas reiteraciones. 

a) Proponen la refundición de los Cuerpos jurídicos de los tres Ejércitos 
en uno solo, las enmiendas números 21, 26, 28, 29 y 30 del sefior Mardones 
Sevilla; las enmiendas números 59, 61, 64, 68, 70, 78, 87, 88, 92, 93, 97, 
100, 102, 108, 109, 111,113, 128, 138 y 142 del C.P. Coalición Popular y las 
enmiendas 259 y 260, del señor Buil Gira1 (G.P. CDS). 

La mayoría de la Ponencia ha creído preferible suprimir las referencias a 
la pluralidad de cuerpos contenidas en varios artículos, aceptando las etimien- 
das números 294,295, 303, 304, 305, 306, 314, 315, 323, 340, 343 y 372, del 
C.P. Socialista, y 269 y 271, del P.P. CDS, sin perjuicio de prever la futura 
unificación (enmienda número 376) y la situación transitoria (enmienda nú- 
mero 385). 

Ante esta solución, el G.P. Popular decidió retirar las enmiendas antes 
relacionadas, excepto la número 70, cuyo texto coincide con la número 306. 

b) Se oponen a la creación y regulación de la Sala de lo Militar del Tribu- 
nal Supremo las enmiendas números 44, 45, 56 y 57, del G.P. Coalición 
Popular, por estimar que es materia propia de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, y las enmiendas números 161 a 171, 178, 183, 191, 223 y 225 de la 
Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Catalana, por entender que dicha 
Sala no debe existir. 

La mayoría de la Ponencia considera que las enmiendas deben rechazarse. 
c) Contra la creación del Tribunal Militar Central y los Juzgados Togados 

Militares Centrales se dirigen las enmiendas numeros 172, 174, 175, 176, 
177, 180, 181, 182, 184 a 189, 192 a 195 bis, 209 a 217, 219,220 y 222 de la 
Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

La mayoría de la Ponencia entiende que esas enmiendas no deben admi- 
tirse. 

d) Las enmiendas números 18 (G.P. Vasco), 118 y 119 (C.P. Coalición 
Popular), y 205 (Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Catalana) propug- 
nan la supresión del recurso de casación previsto en el Titulo Sexto. 

La Ponencia considera que, en realidad, no se trata de un recurso de 
casación especial, sino de una legitimación especial que en el recurso de casa- 
ción corresponde a los Mandos Militares Superiores, y propone aclararlo así 
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mediante la aceptación de las enmiendas números 349 y 350 (G.P. Socialis- 
ta). 

e) Por último, ha de hacerse referencia a la supresión del sisfema de 
elección de los miembros de los Tribunales Militares según armas, postulada 
por las enmiendas. 237, 239 y 240 ( señor Buil Giral), y 268 (G.P. CDS). 

La mayoría de la Ponencia cree que no deben aceptarse. 

B) Título Preliminar: De la jurisdicción militar y del ejercicio de la pos- 
testad jurisdiccional militar 

Al artículo 1 se ha presentado una sola enmienda, la número 35 (G.P. 
CP), que la Ponencia, por mayoría, cree que debe rechazarse. 

Respecto del artículo 2, se propone rechazar la enmienda número 156 
(A. KJ-EC) y adoptar una fórmula transaccional entre el texto del Proyecto 
y el propuesto por la enmienda número 36 (G.P. CP). 

Por lo que concierne al artículo.3, la Ponencia propone una nueva redac- 
ción, que mejora su tenor literal. 

Respecto del articulo 4, en el que se contiene la cláusula general dehni- 
dora del ámbito al que se extiende la jurisdicción militar, la mayoría de la 
Ponencia entiende que debe rechazarse la enmienda número 37 (G.P. CP), 
que propone añadir una referencia a los bandos de la Autoridad Militar en 
tiempo de guerra. 

Del mismo modo, la Ponencia propone mantener inalterada la redacción 
del artículo 5 contenida en el Proyecto, con rechazo, pues, de las enmiendas 
números 38 y 39 (G.P. CP). 

En relación con el artículo 6 del Proyecto, la Ponencia cree que debe 
rechazarse la enmienda número 40 (G.P. CP). 

Respecto al artículo 7, la Ponencia propone aceptar las enmiendas núme- 
ros 228 y 230 (setior Buil Giral, G.P. CDS), al objeto de evitar una innece- 
saria reiteración en los dos primeros párrafos, lo que determinaría la incor- 
poración de uno nuevo, que sería el tercero, a este artículo, y los números 
41 (C.P. CP), y 282 (C.P. S), que suprimen el último inciso del párrafo 3.” 
del Proyecto, relativo a las resoluciones de los órganos jurisdiccionales mili- 
tares que no hayan ganado firmeza. Por el contrario, propone rechazar las 
enmiendas números 157 y 158 (A. IU-EC) y la número 229 (señor Buil 
Giral, C.P. CDS). 

En cuanto al artículo 8, la aceptación en el texto propuesto por la Ponen- 
cia de la enmienda número 283 (G.P. S) determina la retirada de las núme- 
ros 42 (C.P. CP) y 231 (señor Buil Giral, G.P. CDS), que pretendían, como 
aquélla, mejorar la redacción del proyecto. Se propone rechazar, de otra 
parte, la enmienda número 43 (G.P. CP), dirigida a enunciar separadamen- 
te los supuestos determinantes de la responsabilidad civil y penal, de un 
lado y de la disciplinaria, de otro, en que pueden incurrir los miembros de 
los órganos judiciales militares. 

La redacción del artículo 9 quedaría modificada, en su párrafo 3.O, me- 
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diante la aceptación de la enmienda número 284 (G.P. S), y el rechazo de 
la enmienda número 44 (G.P. CP), que propone la supresión del párrafo 2.” 
de aquél. 

En relación con el artículo 10, la Ponencia propone una nueva redaccibn 
técnicamente más precisa. 

El artículo ll se mantendría, en fin, en los términos de Proyecto, pues la 
Ponencia estima innecesaria la adición propuesta por la enmienda número 
159 (A. IU-EC), en el sentido de precisar que, mientras los militares inter- 
vienen en la administración de la justicia militar o en los procesos militares, 
no estarán sujetos a obediencia jerárquica. 

C) Título Prnnero: De los límites de la jurisdicción militar, de los con- 
flictos de jurisdicción y de las cuestiones de competencia 

1. Capítulo 1. De la compelencia de la jurisdicción militar 
En relación con el articulo 12, regulador de la competencia de la jurisdic- 

ción militar en tiempo de paz, la Ponencia propone rechazar las enmiendas 
números 45 a 47 (C.P. CP), 160 (A. IU-IX) y 262 a 263 (G.P. CDS) y 
admitir la número 261 (G.P. CDS), introduciendo una nueva Disposición 
Adicional para recoger el contenido de la parte del articulo que se suprimiría. 

Por lo que concierne al artículo 13, en el que se determina la competen- 
cia de los órganos judiciales militares en tiempo de guerra, además de alterar- 
se ligeramente la redacción de su encabezamiento, se propone modificar los 
números 1 -aceptando pane de la enmienda número 48 (G. P. Cl’), para 
introducir una refeiencia a las Organizaciones aliadas- y 2 -aceptando la 
enmienda número 285 (G.P. S), a efectos de sustituir la referencia al Con- 
greso por la de las Cortes Generales y de suprimir la posibilidad de que sea 
el Gobierno por sí solo quien atribuya ala jurisdicción militar el conocimien- 
to de los delitos y faltas comprendidos en la legislación penal común, en 
caso de que las Cámaras no pudieran reunirse-, y rechazar las enmiendas 
números 48 (en las restantes modificaciones que pretendía introducir), 49 
(G.P. CP) y 264, 266 y 267 (G.P. CDS), reputándose, por el contrario, 
asumida en el texto propuesto por la Ponencia la enmienda número 265 
(G.P. CDS). 

Frente a la pretensión de introducir un nuevo artículo, que serfa el 13 
bis, a efectos de determinar las reglas delimitadoras de la compefenbia entre 
los diferentes órganos judiciales militares, tal como proponen las enmiendas 
números 50 (G.P. CP) y 232 (señor Buil Gira], G.P. CDS), la mayoría de la 
Ponencia estima que la correcta situación de taks reglas es en la futura lt$ 
procesal militar. 

El artículo 14 no ha sido objeto de enmiendas. 
El artículo 15 resultaría modificado en su número 1, como consecuencia 

de la aceptación de la enmienda número 286 (G.P. S), que precisa con 
mayor rigor el primero de los supuestos de delitos conexos, lo qtkdetermina 
la retirada de la enmienda número 233 (señor Buil Giral, G.P. CDS). 
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La Ponencia propone asimismo dar una nueva redacción a. los artículos 
16 y 17 del Proyecto: en el primer caso, para lograr una mayor claridad y 
precisión; y en el segundo, para recoger las enmiendas número 51 (G.P. 
CP) y 287 (G.P. S). 

Cree que deben rechazarse, sin embargo, las enmiendas números 52 y 
53 (G.P. CP), dirigidas, respectivamente, a la modificacii>n del artículo 18 
del proyecto y la adición de un nuevo artículo, que seria el 18 bis. 

2. Capítulo II. De los conflictos de jurisdicción 
Consta de un único artículo, el 19, que no ha sido objeto de enmienda. 
3. Capítulo IU. De las cuestiones de competencia entre los órganos judi- 

ciales militares 
La Ponencia propone respecto del artículo 20, modificar la redacción del 

inciso segundo del primer párrafo, con el fin de mejorarla técnicamente, y 
la del segundo párrafo, para prever la posibilidad de que el órgano judicial 
militar de nivel superior se considere incompetente, adoptando una nueva 
formulación inspirada en la del artículo 52 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. Vista la primera propuesta, se retiran las enmiendas números 54 
(G.P. CP) y 234 (señor Buil Gira& G.P. CDS). 

Al artículo 21, por su parte, no se ha presentado ninguna enmienda. 

D) Título Segundo. De la composición y atribuciones de la Sala de lo 
Militar del Tribunal Supremo, de los Tribunales y de los Juzgados Militares 

1. Capítulo 1. De la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo 
Prescindiendo de las enmiendas mencionadas al exponer los criterios ge- 

nerales adoptados por la Ponencia, que pretendían la modificación del ar- 
tículo 22, ésta, en relación con el artículo 23 del proyecto, regulador de la 
competencia de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, propone recha- 
zar las enmiendas números 58 (G.P. CP) y 278 (G.P. CDS) y aceptar las 
números 288 a 293 (G.P. S), introduciendo en algunas de ellas .mejoras 
técnicas y estilíticas, con lo que resultarán modificados los números 2, 4, 6, 
7 y 8 del proyecto, suprimido el número 3, y añadido un nuevo número a 
este precepto. 

Respecto del artículo 24, regulador de la composición de la Sala de lo 
Militar del Tribunal Supremo, la Ponencia propone, conforme al criterio 
general ya expuesto relativo a la unificnci6n de los Cuerpos Jurídicos de los 
Ejércitos, la supresión de su último inciso, y el rechazo de las enmiendas 
números ll (señor Bandrés Molet, Mx.), 22 (señor Mardones Sevilla, Mx.) 
y 275 (G.P. MC). 

Los artículos 25 y 26, relativos al nombramiento del Presidente y los 
Magistrados de la Sala de lo Militar del Supremo, se mantendrían inaltera- 
dos, con rechazo, por consiguiente, de las enmiendas números 12 (señor 
Bandrés Molet, Mx.), 60 (G.P. CP) y 276 (G.P. MC), aunque el contenido 
de la enmienda número 60 se recoge con vigencia transitoria en la Disposi- 
ción Transitoria Quinta. 
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Respecto del artículo 27, la Ponencia además de precisar en su párrafo 1.” 
que el Real Decreto de nombramiento de los Magistrados procedentes de 
los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos ha de ser refrendado por el Ministro de 
Justicia, propone, conforme a las enmiendas concordantes números 62 (C.P. 
CP), 271 (G.P. CDS) y 295 (G.P. S), la supresión del último inciso de su 
párrafo 2.” y rechazar las enmiendas números 23 (setior Mardones Sevilla, 
Mx.), 63 (G.P. CP), 235 (señor Buil Giral, G.P. CDS) y 270 (G.P. CDS), 
habiendo sido retirada la número 272 (G.P. CDS). 

La Ponencia, aceptando el espíritu de la enmienda número 13 (señor 
Bandrés Molet, Mx.), propone añadir al artículo 28 un inciso, a efectos de 
precisar que los miembros de la Sala de lo Militar del Supremo procedentes 
de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos pasarán a la sitttnción de retirado o 
equivalente; y rechazar la enmienda número 24 (setior Mardones Sevilla, MX.). 

En el artículo 29, concerniente a la constitución de la Sala de lo Militar, 
la Ponencia propone introducir una leve mejora de redacción, con rechazo de 
las enmiendas números 65 (G.P. CP) y 273 (G.P. CDS). 

El artículo 30 es asimismo objeto de propuesta de una mejora estilística. 

2. Capítulo II. Del Tribunal Militar Central 
Respecto de las enmiendas al artículo 31, ya han sido objeto de informe al 

exponer los criterios generales. Los artículos 32 y 33 no han sido enmendados. 
Respecto del artículo 34, que regula la competencia de la Sala de Justicia 

del Tribunal Militar Central, la Ponencia propone aceptar las enmiendas 
números 296 a 301 (G.P. S), con lo que resultarían modificados los números 
1,3 -lo que determina la retirada de la enmienda número 66 (G.P. CP)-, 
y 6 de este artículo y añadido un nuevo número al mismo. 

El artículo 35 del proyecto se modificaría para precisar los Tribunales a 
los que se extienden las atribuciones de gobierno de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Militar Central -con aceptación del espíritu de la primera pro- 
puesta de,la enmienda número 67 (G.P. CP)- y para dejar a salvo las 
competencias de esta materia del Consejo General del Poder Judicial confor- 
me a las enmiendas, sustancialmente coincidentes, números 236 (setior Buil 
Giral, G.P. CDS) y 302 (G.P. S). 

Los artículos 36, 37 y 38 del proyecto deberlan ser modificados en el 
mismo sentido, como consecuencia del criterio general adoptado por la Po- 
nencia en punto a la unificación de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos. Se 
aceptarían, en consecuencia, junto a las mencionadas enmiendas números 
303 a 306 (G.P. S), la segunda propuesta de la enmienda número 26 (señor 
Mardones Sevilla, Mx.) y la enmienda número 70 (G.P. CP). Se rechaaa- 
rfan, por el contrario, las enmiendas números 14 y 15 (setior Bandrés Molet, 
Mx.), 69 (C.P. CP), 274 (G.P. MC), 277 y 279 (sen& Buil Giral, G.P. 
CDS). 

La Ponencia propone modificar el artículo 39 en tres aspectos: en primer 
lugar, y aceptando con una leve modificación la enmienda número 307 
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(G.P. S), se daría nueva redacción al apartado 2.“, al objeto de emplear con 
rigor técnico el concepto de insaculación; en segundo lugar, se añadiría un 
nuevo párrafo al propio apartado 2, con el fin de garantizar el respeto al 
principio de inmediación en el supuesto de que la vista de un procedimiento 
se prolongue por más de una audiencia; en tercer lugar, se modificaría el 
apartado 3.“, para comprender el supuesto de que alguno de los inculpados, 
siendo militar, no pertenezca a’un ejército determinado. Quedarían rechaza- 
das las enmiendas números 71 a 73 (C.P. CP). 

La única enmienda presentada al artículo 40 -número 74 (C.P. CP)- 
ha sido retirada por lo que aquél debe conservar inalterada la redaccibn del 
proyecto. 

La Ponencia propone modificar e! artículo 41 en sus cuatro párrafos, a 
los exclusivos efectos de mejorar su redacción y de mantener la concordan- 
cia con el artículo 34, con rechazo de la enmienda número 75 (G.P. CP). 

Se mejoraría igualmente la redacción del artículo 42, con aceptación de 
algunos aspectos de la enmienda número 76 (G.P. CP). 

El artículo 43, que cierra este Capítulo II, sería también modificado, con 
el fin de exigir motivación en la resolución por la que el Auditor Presidente 
acuerda la celebración de vistas en cualquier lugar del territorio nacional, 
conforme a la propuesta de la enmienda número 308 (G.P. S). 

3. Capítulo III. De los Tribunales Militares Territoriales 
La necesidad de respetar la reserva constitucional de Ley existente en la 

materia justifica las modificaciones propuestas para el artículo 44, relativo a 
la división territorial jurisdiccional militar de Espatin, con aceptación de las 
enmiendas números 309 y 310 (G.P. S) y habiendo sido retirada la enmienda 
número 77 (G.P. CP). 

La redacción de los números 3 y 6 del artículo 45 mejoraría técnicamente 
con la aceptaci6n de las enmiendas números 311 y 312 (C.P. S). 

Respecto del artículo 46, regulador de la composición de los Tribunales 
Militares Territoriales, la Ponencia propone modificaciones en sus números 
1 y 2, conforme a las ya citadas enmiendas números 314 y 315 (G.P. S) y a 
la concordante número 238 (C.P. CDS); se propone rechazar las números 
173 (A. IU-EC), 280 y 281 (señor Buil Giral, G.P. CDS) y aceptar, con 
modificaciones, las números 79 (G.P. CP) y 316 (G.P. S), con lo que se 
introduciría un último párrafo en este artículo. La Ponencia entiende, asi- 
,mismo, ‘que la enmienda número 313 (G.P. S) debe considerarse asumida 
en la nueva redacción propuesta para el último párrafo del artículo 51, que 
prevé el supuesto de que el Tribunal Militar Territorial tenga más de una 
sección. 

En relación con el artículo 47, la Ponencia propone aceptar la enmienda 
número 317 (G.P. S), que incorpora una remisión a las normas reglamenta- 
rias en punto al procedimiento de designación del Auditor Presidente y los 
Vocales Togados de los Tribunales Militares Territoriales. 
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Respecto del artículo 48, relativo a la sustitución de los Vocales Toga- 
dos, se propone la supresión del inciso <<cuya sede sea más cercana».. 

El artículo 49 se modificaría, con acepta&% de las enmiendas números 
318 y 319 (G.P. S), con el designio ya expresado apropósito del artículo 39, 
de que las palabras «insaculaci6n» y «extracción» se empleen en sus estrictas 
acepciones técnicas y de prever la posibilidad de que alguno de los inculpa- 
dos, siendo militar, no pertenezca a un Ejército determinado. La Ponencia 
propone rechazar las enmiendas números 80 a 82 (G.P. CP) y 240 (G.P. 
CDS), presentadas al mismo artículo. 

El articulo 50 no ha sido objeto de enmiendas. 
En cuanto al artículo 51, se propone rechazar la enmienda número 83 

(G.P. CP), y adoptar diversas modificaciones de estilo en sentido similar a 
las acordadas respecto del artículo 41; añadir, asimismo, un último párrafo, 
para asegurar la aplicación de sus previsiones a cada una de las secciones de 
que se componga un Tribunal Militar Territorial, llevando, por consiguien- 
te, al artículo 51 el contenido de la enmienda número 84 (G.P. CP) presen- 
tada al artículo 52. 

Como consecuencia de dichas modificaciones se suprimiría el artículo 
.52, conforme a la propuesta de la enmienda número 320 (G.P. S). 

La Ponencia propone, asimismo, aceptar la enmienda número 321 (C.P. 
S) al artículo 53, y, en la parte concordante con ella, la número 85 (G.P. 
CP), quedando este precepto modificado en los mismos términos en que lo 
fue el artículo 43. 

4. Capítulo IV. De los Juzgados Togados Militares 
La Ponencia propone redactar el último inciso del artículo 54 conforme 

al espíritu de la propuesta contenida en la enmienda número 322 (G.P. S) y 
rechazar, por el contrario, la número 86 (G.P. CP). 

Al párrafo 2.” del artículo 55 se propone ariadir un inciso idéntico al 
acordado respecto del artículo 47 y rechazar la enmienda número 174 (A. 
IU-EC). 

Se mantiene inalterada la redacción de los articulos 56 a 58, salvo en lo 
relativo a la supresión del último inciso del primer párrafo del artículo 57, 
que no han sido objeto de enmiendas, excepto la ya mencionada número 175. 

Se propone aceptar la enmienda número 323 (G.P. S) al artículo 59. 
El artículo 60 se modificaría en el mismo sentido que el 44, a efectos de 

exigir una ley para el establecimiento de la planta y la demarcación de los 
Juzgados Togados Militares Territoriales, con aceptación, pues, de la en- 
mienda número 324 (G.P. S), y con supresión de todo el segundo inciso’, 
conforme proponen esta misma enmienda y la número 89 (G.P. CP). Se 
rechazaría, por el contrario, la enmienda número 176 (A. IU-EC). 

La Ponencia propone aceptar las enmiendas números 325 y 326 (G.P. S) 
al artículo 61, que, en consecuencia resultaría modificado a efectos de per- 
mitir que en la sede de cada Tribunal Militar Territorial exista un solo Juz- 
gado Togado Militar y de mantener la coherencia con el artículo anterior. 
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Respecto del artículo 62, regulador de las funciones de los Iuzgados To- 
gados Militares Territoriales, junto a una leve corrección técnica en su 
número 2, la Ponencia propone, conforme a la enmienda número 327 (G.P. 
S), la supresión de la referencia al Reglamento Penitenciario Militar en el 
número 5, sin estimar pertinente, por el contrario, la aceptación de la en- 
mienda número 90 (C.P. CP). 

En cuanto al artículo 63, se propone, conforme a las enmiendas concor- 
dantes número 91 (G.P. CP) y 328 (G.P. S) la inclusión de los Tenientes 
Coroneles Auditores enlre quienes pueden desempeñar los Juzgados Togados 
Militares Territoriales. 

5. Capítulo V. De los órganos judiciales militares que acompañen a Fuer- 
ras espariolas fuera del suelo nacional 

Consta de dos artículos 64 y 6%, respecto de los que la Ponencia 
únicamente propone modificaciones técnicas, con rechazo de las enmiendas 
números 27 (señor Mardones Sevilla, Mx.), 95, 96 (G.P. CP), y 177 (A. 
IU-EC), y habiendo sido retirada la enmienda número 94 (G.P. CP). 

6. Capítulo VI. Disposiciones comunes a los capítulos anteriores 
El artículo 66 ha sido objeto de dos enmiendas -números 97 (G.P. CP) 

y 178 (A. IU-EC)- de las que ya se dio cuenta al exponer los criterios 
generales adoptados por la Ponencia. 

El artículo 67, relativo al cese en sus destinos o cargos de los Auditores 
Presidentes y los Vocales Togados de los Tribunales Militares y de los &eces 
Togados Militares, se modificarla en sus números 1 -para mejorar su redac- 
ción, conforme a las enmiendas sustancialmente concordantes números 329 
(G.P S) y 98 (G.P. CP)-, 5 -acogiendo la redacción del artículo 379.1 d) 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial- y 6 conforme a la enmienda nú- 
mero 332 (C.P. S)-; la Ponencia propone, asimismo, incorporar un nuevo 
número a este precepto, que setía el 4, acogiendo con una leve modifica- 
ción, la enmienda número 330 (G.P. S). Se rechazarfan por el contrario las 
enmiendas números 179 (A. IU-EC) y 331 (G.P. S). 

Se propone introducir un nuevo artículo 67 bis, destinado a regular la 
suspensión en sus destinos y cargos de las mismas personas a las que se 
refiere el artículo 67, con aceptación, por consiguiente, de la enmienda nú- 
mero 333 (C.P. S). 

En relación con los restantes preceptos de este Capítulo VI -68 a 71-, 
la Ponencia propone la supresión del artículo 70, con aceptación de las en- 
miendas concordantes números 241 (señor Buil Gira], G.P. CDS) y 334 
(G.P. S), y la adición de un nuevo artículo, que llevaría el número 71 bis, 
resultante de la aceptación de la enmienda 335 (G.P. S), al objeto de preci- 
sar los órganos judiciales militares a los que corresponde el conocimiento de 
los delitos de la competencia de la hnisdicción Militar cometidos fuera del 
territorio nacional, siempre que no, se trate de supuestos previstos en los 
artículos 64 y 65. 
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E) Título tercero. De los Secrearrios y del Personal Auxiliar 
1. Capítulo 1. Disposición General 
Este Capítulo, comprensivo de un sólo artículo -el 72- no ha sido 

objeto de enmienda. 

2. Capítulo II. De la Secretaría, de la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo 

La Ponencia propone el mantenimiento del articulo único incluido en 
este Capítulo -el 7>, con rechazo, por consiguiente, de la enmienda nú- 
mero 99 (C.P. CP), que pretende su supresión. 

3. Capítulo III. De los Secretarios Relatores 
Al artículo 74 ha sido presentada la enmienda número 184 (A. IU-EC) 

que, como se indicó anteriormente, la Ponencia propone rechazar. 
El artículo 75, que determina los Oficiales Auditores a quienes correspon- 

de la función de Secrelario Relator en los diferentes órganos judiciales milita- 
res, resulta modificado como consecuencia de la aceptación de las enmien- 
das números 336 (G.P. S) y 101 (G.P. CP), en los aspectos que concuerdan 
con aquélla, y de la introducción, en su penúltimo párrafo, de una remisión 
a las normas reglamentarias, en términos análogos a los propuestos respecto 
de los artículos 47 y 55. 

Los artículos 76 a 80, que completan este Capítulo III, no serían objeto 
de ninguna modificación, salvo una meramente de redacción en el apartado 
7 del artículo 76, proponiéndose la desestimacion de las enmiendas presen- 
tadas, en aplicación de los criterios generales antes expuestos. 

4. Capítulo IV. Del personal auxiliar 
Respecto de este Capítulo, comprensivo de los artículos 81 a 85, ha sido 

retirada la enmienda número 242 (setior Buil Giral, G.P. CDS), a la vista 
del texto que se propone, la Ponencia propone rechazar la enmienda núme- 
ro 190 (A. IU-EC) y adoptar tres modificaciones, consistentes en: 

- Convertir el párrafo 2 del artículo 85 del proyecto en un artículo inde- 
pendiente con el número 84 bis. 

- Crear, en el seno de este Título Tercero, un nuevo Capítulo, que serfa 
el Quinto, llevaría por rúbrica «De la policía judicial» y comprendería única- 
mente el párrafo 1.” del artículo 85 del Proyecto. 

- Dar una nueva redacción al mencionado párrafo 1.” -y, a partir de 
ahora, únicw del artículo 85, .inspirado en el artículo 443 de la Ley Orgáni- 
ca del Poder Judicial. 

F) Título Cuarto. De la FiscalíaJurídico Miliiar 

1. Capitulo 1. Disposiciones generales 
Ninguna enmienda se ha presentado al artículo 86. ’ 
Respecto del artículo X7, la Ponencia propone aceptar la enmienda 337 

(G.P. S), introduciendo un inciso que precise que la Fiscalía Jurídico Militar 



ejerce sus funciones de oficio o a petición de los interesados, al objeto de 
asegurar la concordancia de este precepto con los artículos 124.1 de la Cons- 
titución, 435.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 1.1 del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal. 

Al articulo 88 no ha sido presentada enmienda alguna y la única formu- 
lada al 89 -la número 102 (G.P. CPt ha sido retirada, 

El artículo 90 no ha sido objeto de enmiendas, salvo la ya mencionada 
número 191. 

La Ponencia propone aceptar la enmienda número 338 (C.P. S) al artícu- 
lo 91. v rechazar las números 103 (G.P. CP) y 243 (G.P. CDS). 

2. Capítulo II. De los órganos de la Fiscalía Jurídico Militar 
En relación con el artículo 92, que relaciona con carácter general tales 

órganos, la Ponencia propone, salvo en el aspecto relativo a la sustitución 
de «el Fiscal Togado» por rla Fiscalfa Togada», mantener la redacción del 
Proyecto, con el consiguiente rechazo de las enmiendas números 104 (C.P. 
CP) y 244 (seriar Buil Giral, G. P. CDS), que pretenden introducir la Junta 
de Fiscales Jurídico-Militares, 

Sustitución igual a la señalada respecto del artículo 91 es propuesta por 
la Ponencia en relación con la rúbrica de la Sección 2 de este capítulo II. 

Se mejora la redacción del artículo 93, respecto de la que se propone 
adoptar una fórmula transaccional entre las propuestas por las enmiendas 
números 105 (G.P.‘CP) y 339 (G.P. S). 

Por lo que concierne al artículo 94, relativo a las funciones que el Fiscal 
Togado ejerce por delegación del Fiscal General del Estado, la Ponencia 
estima que deben rechazarse las enmiendas números 106 y 107 (G.P. CP) y 
propone introducir una leve modificación en el número 1 de este precepto, 
con el fin de precisar que el Fiscal General del Estado puede dirigir no sólo 
indicaciones, sino también instrucciones al Fiscal Togado. 

El artículo 95 queda modificado en los términos resultantes de la acepta- 
ción de la enmienda número 340 (G.P. S). 

Respecto del artículo 96, la Ponencia, propone aceptar la enmienda nú- 
mero 341 (G.P. S), precisando la misión del General Auditor y del Fiscal del 
Tribunal Supremo que asisten al Fiscal Togado y rechazar, en cambio, las 
enmiendas números 110 (C.P. CP) y 245 (señor Buil Giral, C.P. CDS). 

Se modificaría asimismo el párrafo 2 del artículo 97, conforme a la pro- 
puesta dela enmienda número 342 (G.P. S), para especificar que los Reales 
Decretos de ‘nombramiento y cese del Fiscal del Tribunal Militar Central 
han de ser refrendados por el Ministro de Defensa, y se rechazaría la enmien- 
da número 112 (C.P. CP), que propone la exigencia de previo informe del 
Fiscal Togado de la Jurisdicción Militar. 

La redacción del artículo 98 queda alterada como consecuencia de la 
aceptación de la enmienda número 343 (C.P. S). 

La Ponencia propone el mantenimiento de la exigencia de previa autorira- 
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ción del Ministro de Defensa en el supuesto previsto por el artículo 99, con 
rechazo, por consiguiente, de la enmienda número 114 (G.P. CP), que pre- 
tende su supresión. 

Al artículo 100 no ha sido presentada enmienda alguna. 

G) Título Quinto. De la defensa, de la acusación particular y de la acción 
civil 

1. Capítulo 1. De la defensa 
La Ponencia propone el mantenimiento, en los términos del proyecto, 

de la redacción de los artículos 101 y 102, con rechazo, por consiguiente, de 
las enmiendas números 115,116 (G.P. CP), 196,197 (A. IU-EC), 246 y 247 
(señor Buil Giral, G.P. CDS). 

Retirada la enmienda número 248 (señor Buil Gira], G.P. CDS), formu- 
lada al artículo 103, la Ponencia propone la supresión del último inciso del 
articulo, por reputarlo innecesario, así como que se desestime la enmienda 
número 198 (A. IU-EC). 

En relación con el artículo 104, la Ponencia propone una nueva redac- 
ción de su párrafo 1.” -conforme al espíritu de la enmienda número 344 
(G.P. S), y con rechazo de las que proponen sin más su supresión, números 
2, 16 (G.P. V) y 117 (G.P. CP)- y la supresión de su párrafo 2.“, con 
aceptación de la enmienda número 345 (G.P. S) y de parte de la 16 (G.P. 
V), y rechazo de la número 1 (G.P. V). La enmienda número 249 (setíor 
Buil Giral, G.P. CDS), que también se había presentado a este artículo, ha 
sido retirada. 

Respecto del artículo 105, la Ponencia propone aceptar las enmiendas 
sustancialmente concordantes números 250 (setior Buil Giral, G.P. CDS), 
346 (G.P. S) y 4 (G.P. V), dando al precepto una nueva redacción, concor- 
de con el artículo 437 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y rechazar las 
enmiendas números 3 (G.P. V), 199 y 200 (A. IU-EC), esta última por 
estimarse innecesaria. 

La Ponencia entiende que las dos enmiendas presentadas al articulo 106 
-números 201 y 202 (A. IU-EC)- no deben aceptarse. 

2. Capítulo II. De la acusación particular y de la acción civil 
En cuanto al artículo 107, la Ponencia, junto a leves modificaciones tec- 

nicas en su párrafo 1.” -entre ellas, introducción de la referencia a las fal- 
tas-, propone, respecto del párrafo 2 -que prohfbe el ejercicio ante la 
jurisdicción militar de la acción particular y la acción civil cuando el perjudi- 
cado y el inculpado sean militares entre los que hay relación jerárquica de 
subordinación-, dejar a salvo el posible ejercicio de la acción civil ante la 
jutisdicción ordinaria, conforme a la propuesta de la enmienda número 347 
(G.P. S), y rechazar las enmiendas números 17 (G.P. V), 203 (A. IU-EC) 
y 251 (señor Buil Gira], G.P. CDS), que proponen su supresión, recordando 
que, cualquiera que sea la valoración política que merezca, la mencionada 



prohibición es, en todo caso, constitucional, pues así lo ha declarado el 
Tribunal Constitucional en Auto de 29 de febrero de 1984 y Sentencia de 29 
de juho de 1985. 

Se propone suprimir el último inciso del artículo 108, con aceptación de 
la enmienda número 348 (G.P. S), al objeto de prever supuestos en que la 
colegiación no sea necesaria. 

Por lo que concierne al artículo 109, con el que se cierra este Título 
Quinto, la Ponencia estima aconsejable, conforme a la propuesta de la en- 
mienda número 5 (G.P. V), la supresión de su último inciso, así como el 
rechazo de la enmienda número 204 (A. IU-EC). 

H) Titulo Sexto. Del.recurso de casaci0n especial que corresponde a los 
mandos militares superiores 

De modificarse la rubrica del Título y la redacción de su artículo 110 -res- 
pecto de éste, con rechazo de la enmienda número 120 (G.P. CP)- en el 
sentido que queda expuesto al dar cuenta de los criterios de carácter general 
adoptados por la Ponencia, ésta entiende que, en relación con el artículo 111, 
debe suprimirse su párrafo 1.O y mejorarse técnicamente sus dos restantes pá- 
rrafos, con aceptación de las enmiendas números 351 y 352 (G.P. S): en cuanto 
a los artículos 112 y 113, debe mantenerse la concordancia con la nueva redac- 
ción del artículo 110, a través de las correspondientes remisiones, e introducirse 
una leve corrección técnica en el último inciso del segundo de ellos, aceptando, 
en este singular aspecto, la enmienda número 121 (G.P. CP). 

1) Título Séptimo. De la prevención de los procedimientos 
La Ponencia propone la adopci6n de diversas modificaciones en los dos 

artículos que lo integran, al objeto de precisar, respecto del 114, el carácter 
orgánico de la Ley de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas y de 
suprimir la palabra hstrucfor» y, respecto del artículo 115, de aclarar, en un 
punto singular, su redacción y de incorporar la referencia, conforme propone 
la enmienda número 6 (C.P. V), a la ar&wia (1 lar w’ctimus, así como recha- 
zar, por otra parte, las enmiendas números 122 (G.P. CP) y 206 (A. IU-EC). 

J) Título Octavo. Del estatuto de las personas con funciones en la Admi- 
nistración de la Justicia Militar 

Respecto del artículo 116, la Ponencia propone modificar el texto del 
proyecto en dos direcciones: de una parte, suprimiendo el último inciso, 
pues las medidas relativas a la sustitución del detenido son competencia de 
la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central, con aceptación de las 
enmiendas concordantes números 252 (señor Buil Giral, G.P. CDS) y 353 
(G.P. S); de otra, senalando que el Juez de Instrucción o el Juez Togado 
Militar al que se ha de entregar inmediatamente al detenido será el que 
resulte competente, formulación ésta que determina la retirada de la en- 
mienda número 123 (C.P. CP). 
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La Ponencia propone, asimismo, dar nueva redacción al parrafo 2.” del 
artículo 117, en términos sustancialmente coincidentes con los del párrafo 
2.” del apartado 1.” del artículo 399 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
en consideración a lo cual son retiradas las enmiendas números 125 (G.P. 
CP) y 253 (señor Buil Giral, G.P. CDS); también propone rechazar,de otra 
parte, las enmiendas números 124 (G.P. CP), 207 y 208 (A. IU-EC). 

El último inciso del artículo 118 y el párrafo tercero del 119 serían ligera- 
mente modificados, para lograr una redacción técnicamente más precisa, 
estimando la Ponencia que no debe admitirse la propuesta de introducir un 
nuevo artículo entre ambos (serfa el 118 bis) que contiene la enmienda ntí- 
mero 126 (G.P. CP). 

‘El artículo 120 no ha sido objeto de enmiendas. 
Respecto del artículo 121, la Ponencia propone una nueva redacción que 

aclara su formulación originaria, y en consideración a la cual se retira la 
enmienda número 127 (G.P. CP). 

Al artículo 122 se ha presentado una sola enmienda -la número 211 
(A. IU-EC)-, de la que se ha dado cuenta, y al artículo 123, por el contra- 
rio, no ha sido enmendado. Respecto de aquél, la Ponencia entiende, en 
todo caso, que debe precisarse el carácter orgánico de la Ley de Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas. 

K) Título Noveno. De la inspeccibn, de la responsabilidad discipharia 
judicial y de la potestad correctora 

1. Capítulo 1. De la inspección de Juzgados y Tribunales 
La Ponencia propone que el artículo 124 sea modificado, con aceptación 

de la enmienda número 355 (G.P. S), para impedir que el Consejo Gerieral 
del Poder Judicial resulte obligado en todo caso a delegar en un miembro de 
la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central la inspección de los Tribuna- 
les Militares Territoriales y de los Juzgados Togados. 

Como ya se serial& entiende la Ponencia que la única enmienda -núme- 
ro 213 (A. IU-EC)- al artículo 125 ha de rechazarse. 

Respecto del artículo 126, la Ponencia propone modificar su redacción, 
para que el Consejo General del Poder Judicial sea también informado del 
resultado de la inspección en el supuesto previsto por este precepto, habien- 
do sido retirada la enmienda número 254 (señor Buil Giral, G.P. CDS), a 
él presentada. 

2. Capítulo II. De la responsabilidad disciplinaria judicial 
La Ponencia propone modificar el artículo 127 a efectos de referir Ia 

responsabilidad disciplinaria judicial a cuantos participen en la Administra- 
ción de la Justicia Militar y no sólo a los miembros de los Cuerpos Jurídicos. 
de los Ejércitos, con aceptación de la enmienda número 354 (G.P. S) y del 
espíritu de la número 32 (señor Montesdeoca Sánchez, G.P. CP). 
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La Ponencia propone, asimismo, respecto del artículo 128, una leve me- 
jora de redacción en el último inciso de su párrafo l.O, y, en cuanto al 129, 
su mantenimiento en los términos del proyecto, rechazando, por consiguien- 
te, la enmienda número 7 (G.P. V). 

Por lo que concierne al artículo 130, en el que se tipifican las faltas muy 
graves, la Ponencia propone aceptar la enmienda número 356 (G.P. S), que 
modifica la redacción del apartado 2, e introducir asimismo ligeras mejoras 
en la redacción de los apartados 4 y 6, rechazando, por el contrario, la 
número 33 (señor Montesdeoca Sánchez, G.P. CP); ha sido retirada la nú- 
mero 129 (G.P. CP). 

En punto a las faltas graves, relacionadas con el artículo 131, se propo- 
nen diversas modificaciones en los números 1,5 -con aceptación en sustan- 
cia de las enmiendas números 130 (G.P. CP) y 357 (G.P. Se y 8, como 
también se hace, en relación con las faltas leves, con los números 1 y 2 del 
artículo 132. 

La ~enumeración de las sanciones, que contiene el artículo 133, única- 
mente se modificarfa para habilitar al Gobierno a la actualización periódica 
de la cuantía máxima de la multa, conforme propone la enmienda número 
358 (G.P. S), con rechazo, sin embargo de la número 8 (G.P. V). 

Ninguna enmienda ha sido presentada a los artículos 134 a 136. 
Con la única excepción de un ligerfsimo retoque en los números 2y 3 del 

artículo 137, se mantendría la redacción originaria de los siguientes artícu- 
los, hasta’el 141, en el que, conforme a la enmienda número 359 (G.P. S), 
se sustituiría la referencia al Fiscal Togado por la mención de la Fiscalía 
Jurídico Militar en sus párrafos l.“, 3.” y 6.” 

Respecto de los restantes artículos de este Capítulo II, integrantes de 
sus Secciones 3.” y y 4”. retirada la enmienda número 131 (C.P. CP), la 
Ponencia se limita a proponer leves retoques técnicos en el párrafo 2.” del 
artículo 143, en el 3.” del 144 y en el 2.” del 146. 

3. Capítulo III. De la responsabilidad disciphria de los defensores, 
acusadores particulares, actores civiles y procuradores 

En relación con los artículos que lo integran -148 a 153-, y habiendo 
sido retirada la enmienda número 134 (G.P. CP) al artículo 153, la Ponencia 
propone dos modificaciones, de una parte, y con aceptación de las emnien- 
das concordantes números 9 (G.P. V), 132 (G.P. CP), 218 (A. IU-EC) y 
360 (C.F. S), suprimir la privach del ejercicio de la Abogacía ante la Juris- 
dicción Militar de entre las correcciones que puedan imponerse en la actua- 
ción de esta responsabilidad disciplinaria, procediéndose, asimismo, a la 
consiguiente adaptación del último párrafo de este mismo artículo, confor- 
me propone la enmienda número 361 (G.P. S); de otra, matizar la redacción 
del artículo 153, a efectos de prever la posibilidad de que el sancionado no 
pertenezca a ningún Colegio profesional; se propone, asimismo, rechazar la 
enmienda número 133 (G.P. CP) al artículo 152. 
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4. Capítulo IV. De la potestad correctora sobre los que intervienen en 
los procedimientos o asisten a los actos judiciales 

Respecto del artículo 154, la Ponencia propone suprimir la exigencia de 
advertencia previa para la imposición de las sanciones más graves, en el 
caso de que los hechos revistan especial trascendencia, conforme postula la 
enmienda número 362 (C.P. S) a su último párrafo. 

Y en cuanto al artículo 155, se propone suprimir, con aceptación de las 
enmiendas concordantes números 19 (C.P. V) y 363 (G.P. S), la posibilidad 
de deducir la cuantía de la multa de los honorarios o las indemnizaciones 
que correspondan al sancionado, y rechazar las enmiendas numeros 10 
(G.P. V) y 221 (A. IU-EC), también presentadas a este artículo. 

L) Título Décimo. De la Jurisdicción Militar en tiempo de guerra 

1. Capítulo 1. Disposiciones generales 
La redacción de los artículos 156 a 160, que lo integran, únicamente se 

modificaría en el último inciso del artículo 159, relativo a la posibilidad de 
que se recurra a licenciados en Derecho para atender a las necesidades de 
personal en la Administración de Justicia que puedan surgir en tiempo de 
guerra, en el sentido propuesto por la enmienda número 364 (G.P. S), sin 
que, por el contrario, deban introducirse, a juicio de la Ponencia, las modi- 
ficaciones pretendidas por las enmiendas números 135,136 (G.P. CP) y 255 
(senor Buil Giral, G.P. CDS). 

2. Capítulo II. & los órganos que ejercen la Jurisdicción Militar en riem- 
po de guerra 

En cuanto al artículo 161, relativo al traslado de órganos judiciales mili- 
tares al lugar que se determine de la zona de operaciones, la Ponencia pro- 
pone modificar su apartado 1 ,O para excluir de la posibilidad de traslado o la 
Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, suprimir su párrafo 2.“, y dar nueva 
redacción al párrafo 3.“, en el que se regula la composición del Tribunal 
Militar Central en tal hipótesis, con aceptación de la integridad de las en- 
miendas números 365 y 366 (C.P. S), y de los aspectos con ellas concordan- 
tes de las números 137 (G.P. CP) y 256 (señor Buil Gira], G.P. CDS). 

Respecto del artículo 162, la Ponencia propone varias modificaciones de 
redacción en sus párrafos 1.O y 3.” y la supresión del 2, con aceptación de la 
enmienda número 368 (G.P. S); entiende, por el contrario, que han de 
rechazarse las enmiendas números 139 (G.P. CP), 367 y 369 (C.P. S). 

La Ponencia propone asimismo modificar la redacción del artículo 163: 
relativo a las medidas para asegurar la pronta y eficaz actuación de la juris- 
dicción militar en el suelo nacional en tiempo de guerra. 

En relación con el artículo 164, la Ponencia estima pertinente la supre- 
si6n, conforme propone la enmienda número 370 (G.P. S), del último inci- 
so, relativo al supuesto de que en la petición fiscal se solicite la pena máxima 
prevista en el Código Penal Militar, con lo que desaparecería el objeto 
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propio de la enmienda números 140 (G.P. CP), dirigida a spstituir una 
expresiqn del mencionado inciso; la Ponencia propone, de otra parte, intro- 
ducir una referencia al Secretario Relator. 

En cuanto a los nrficulos 165 y 166, referidos a la creación de los Tribuna- 
les Milifares de Guerra y de Juzgados Togados Militares de Guerra, respecd- 
vamenfe, la Ponencia propone, sin más, su supresión, con asunción en punlo 
a la supresión de dos incisos de los párrafos 2.” y 3.” y del párrafo 4.0 del 
articulo 165, de las enmiendas números 372 a 374 (G. P. S); suprimidos estos 
preceptos, no podrían aceptarse las restantes enmiendas a ellos presentadas: 
números 141, 143 (G.P. CP), 257,258 (señor Buil Giral, G.P. CDS) y 371 
(G.P. S). 

3. Capítulo III. De la prevención de procedimientos en tiempo de guerra 
Consta de un único artículo -el 167- en relación con cuyo párrafo 3.” la 

Ponencia propone una modificación, dirigida a asegurar que la decisión 
acerca de la conclusión del sumario se adopte en todo caso por el órgano 
judicial militar que resulte competente, a efectos de garantizar el respeto al 
derecho constitucional al juez ordinario predeterminado por la ley. 

4. Capítulo IV. De la Fiscalía Jurídico Militar, de la defensa, la acusa- 
ción particular y la acción civil en tiempo de guerra ’ 

Ninguna enmienda se ha presentado al artículo 168. 
Junto a una modificación en la redacción del artículo 169, dirigida a 

lograr una mayor claridad, se propone dejar a salvo, en el artículo 170, la 
posibilidad de ejercitar la acción civil ante la jurisdicción ordinaria, confor- 
me a la propuesta de la enmienda número 375 (G.P. S), con rechazo, por el 
contrario, de la número 144 (G.P. CP). 

LL) Disposiciones Adicionales 
Ninguna enmienda se ha presentado a las Disposiciones Adicionales Pri- 

mera y Tercera, aunque la Ponencia entiende debe precisarse que el plazo 
de seis meses a que se refiere aquélla se computará a partir del día siguiente 
al de la publicación de la Ley y que el «di& ad quem» del plazo al que se 
refiere ésta será el 1 de febrero de 1988. 

La Ponencia cree que deben rechazarse las enmiendas números 223 (A. 
IU-EC), a la Disposición Adicional Segunda -en la que, no obstante, se 
propone una corrección técnica- y 2.59 (sefior Buil, G.P. CDS) que propo- 
ne introducir una nueva, que sería la Tercera Bis. 

Junfo a la nueva redacción de la Disposición Adicional Cuarta, en materia 
de unificación de los Cuerpos Jurídicos de los Ejérciros, resultado de la acep- 
lación de la ya mencionada enmienda número 376 (C.P. S), y con rechazo 
de las números 34 (señor Montesdeoca Sánchez, G. P. CP), 145 y 146 (G. P. 
CP), la Ponencia propone inrroducir una precisión en la Disposición Adicio- 
nal Quinta, dirigida a atribuir, conforme a la enmienda número 378 (G. P. 
S), al Pleno del Consejo General del Poder Judicial la competencia para la 
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designación de los miembros de la Sala que ha de resolver los conflictos de 
jurisdicción entre los órganos de la jurisdicción ordinaria y los órganos judi- 
ciales milifares y rechazar las restantes enmiendas a dicha Disposición Adicio- 
nal Quinta: números 147 a 149 (G.P. CP) y 224 (A. IV-EC). 

Cree también la Ponencia que no deben estimarse las enmiendas núme- 
ros 150 y 152 (G.P. CP), que pretenden introducir nuevas Disposiciones 
Adicionales, y que deben .adicionarse tres nuevas, que serán la Sexta, con- 
forme a la enmienda número 377 (C.P. S), a efectos de modificar el artículo 
55.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; la Séptima, con el fin de modifi- 
car el inciso final del artículo 293.1 b) de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
de modo que resulte coherente con el 23.9 de este Proyecto, conforme al 
tenor literal de la enmienda número 379 (G.P. S) y al espíritu-de la 151 
(G.P. CP), y la Octava, que da nueva redacción al artículo 159 del Código 
Penal Militar. 

M) Disposiciones Transitorias 
La Ponencia propone la modificación de las cuatro primeras, en los tér- 

minos propuestos por las enmiendas números 380 a 384 (G.P. S) y la adición 
de una nueva, que será la Sexta, dirigida a regular la composición de los 
órganos judiciales militares en tamo no se proceda a la unificación de los 
Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos, conforme a la ya mencionada enmienda 
número 385 (G.P. S); se propone mantener inalterada la redacción de la 
Disposición Adicional Quinta, con rechazo de la enmienda número 153 
(G.P. CP), dirigida a suprimirla. 

N) Disposición Derogatoria 
No se ha presentado ninguna enmienda, por lo que parece que debe 

mantenerse la redacción del Proyecto. 

Iv) Disposiciones Finales 
La Ponencia propone rechazar las enmiendas números 154 y 155 (G.P. 

CP) y aceptar, con alguna modificación, la 386 (G.P. S), dándose, en conse- 
cuencia, nueva redacción a la Disposición Final Segunda; por otra parte, y 
respecto a la Disposición Final Primera, la Ponencia propone excluir de 
entre las normas que tienen carácter de ley ordinaria las contenidas en el 
Título Sexto. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de febrero de 1987.- Javier 
Barrero López, Julio Busquets i Bragidat, Carlos Sanjuán de la Rocha, José 
Ctiellas Fons, C6sar Huidobro Díez, León Buil Gral, Liber Cuatrecasas i 
Membrado, JoSe Zubia Atxaerandio, Juan María Bandrés Molet, Nicolás 
Sartorius Alvarez de las Asturias Bohorques e Iñigo Cavero LataIllade. 
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ANEXO 
PROYECTO DE LEY ORGANICA DE LA COMPETENCIA Y 

ORGANIZACION DE LA JURISDICCION MILITAR 

Preámbulo 
La jurisdicción militar tiene su origen en la misma genesis de los Ejercitos 

permanentes y ha sido siempre.una jurisdicción especializada, carácter que 
se deriva de la naturaleza del Derecho que aplica y del ámbito institucional 
en que se ejerce. 

La Constitucion establece los principios reguladores de la actividad juris- 
diccional y en ella se sienta la unicidad del Poder.ludicitd del Estado, mante- 
niéndose la especialidad de la jurisdicción militar en el ámbito estrictamente 
castrense y en los supuestos de estado de sitio, con sometimiento en todo 
caso, a los principios constitucionales, conforme al artículo 117.5 del texto 
fundamental. 

La presente Ley Orgánica innova profundamente los criterios y formas 
originnrios que partiendo del siglo XIX han regido hasto hoy. Se pretende 
con ello un texto que respondiendo a las corrientes doctrinales del derecho 
comparado, a las exigencias de la sociedad actual y a los valores tradicionales 
de lo Institución militar, asegure largo tiempo una eficaz odministrución de 
justicia castrense. 

Se atribuye, exclusiva y exchtyentemente, la función jurisdiccional a los 
órganos judiciales mil$ares, quedando fuera de ella los órganos de mando n 
los que tradicionalmente se les había concedido el ejercicio de jurisdicción. 
Se ha abierto, no obstante, el cauce a un recurso especial mediante el cual el 
Mando Militar pueda velar, en el seno de la jurisdicción, por la disciplina y 
otros intereses esenciales de los Ejércitos. 

La máxima garantía de una recta administracióti de justicia se centra en 
la independencia de los órganos judiciales y, en el seno de la jurisdicción 
castrense, la presente Ley se orienta en esa línea consagrando la inamovili- 
dad, la responsabilidad y la sumisión exclusivo al imperio de la ley de quienes 
desempeñan esta función, haciéndose un verdadero esfuerzo por lograr la 
definición positiva de esa independencia para los órganos judiciales mihta- 
res. 

Junto al afán por la independencia, se ha de destacar lo realizado para 
establecer un sistema de constitución de los órganos judiciales que garantice 
su predeterminación. 

La tecnificación jurídica de los órganos es otra de las finalidades de la 
Ley, que respeta, no obstante, la tradicional composición mixta de los Tribu- 
nales, castrenses de técnicos en derecho y profesionales de las Armas y que 
tiene tambien su respaldo constitucional en la Institución del jurado. Así se 
consigue una acertada administración de justicia al proceder, parte de los 
juzgadores, del ambiente en que se ha producido el hecho que será objeto 
de su decisión. 
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La competencia de la jurisicción militar se circunscribe en tiempo de paz 
al ámbito estrictamente castrense, conociendo de las conductas tipificadas 
como delito en el CSdigo Penal Militar y extendiendo su competencia a cual- 
quier clase de delito en el supuesto de tropas desplazadas fuero del territorio 
nacional. Para tiempo de guerra, la Ley Organica prevé uno modijicacidn de 
ese ámbito, si bien la decisión compete a las Cortes Generales y, en caso de 
que estas no puedan reunirse, al Gobierno. Se confiere también a los Tribu- 
nales Militares la tutela jurisdiccional de la potestad disciplinaria militar, SUS- 
tantivamente regulada en la Ley Orgánica W1985, de 27 de noviembre. Sin 
que ello signifique terciar en lo vieja polkmica sobre la naturaleza, penal o 
administrativa, de lo disciplinario, se estima que el ámbito estrictamente cas- 
trense, constitucionalmente erigido en fundamento de la jurisdicción militar 
pero normativomente indeterminado, comprende también la potestad discipli- 
naria, ejercida en los distintos escalones de la organización esencialmente 
jerárquica de las Fuerzas Armadas, como tiene reconocido el Tribunal Cons- 
titucional. 

Partiendo de los principios enumerados y siguiendo, en el máximo 
paralelismo posible, los criterios de la Ley Orgánica del Poder Judicial, a la 
que se hace u,na efectiva aproximación, se plantea la organización de los 
Tribunales Militares en la doble realidad de tiempo de paz y tiempo de guerra. 

En el primero, con normal funcionamiento de todas las instituciones, las 
exigencias formales se acentúan, aminorándolas en el segundo; no por una 
disminución de garantías que pueden ser más exigibles cuando es posible 
llegar a la imposición de penas más graves, sino para cubrir una flexibilidad 
imprescindible para la adaptación de los órganos judiciales militares a las 
necesidades de unas Fuerzas Armadas en operaciones, 

La creación de una Sala de lo Militar en el Tribunal Supremo, sujeta en 
su régimen y en el estatuto de sus miembros a las mismas normas que las 
demás Salas, supone la unidad en el vértice, de las dos jurisdicciones que 
integran el Poder Judicial. 

La composición de dicha Sala por Magistrados procedentes de la jurisdic- 
ción ordinaria y de lo militar, es una garantía de ponderación en una actua- 
ción jurisdiccional del más elevado rango, normalmente llamada a actuar en 
valoraciones de casación y revisión, aun cuando se respete, como es lógico, 
una reserva de fuero personal para quienes ostenten determinados altos em- 
pleos o cargos militares, cuyas conductas serfan enjuiciadas por esta Sala, 

A partir del Tribunal Militar Central, ya aparece el escabinado al que 
antes se había hecho referencia, y este tribunal soporta, junto con los Tribu-’ 
nales Militares Territoriales, el peso de la actividad jurisdiccional, que se 
distribuye, en función del empleo de los encausados, a fin de respetar la 
jerarquía militar, sin cuya garantía quebraría la disciplina como sosten im- 
prescindible de la eficacia operativa de la Fuerza. La composición de uno y 
otros se determina en razón de tales empleos, tanto para los Vocales Toga- 
dos como para los Vocales Militares. 
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La instrucción se atribuye a los Juzgados Togados Militares, yp sean Cen- 
trales o Tern’roriaks, en función del órgano que debe conocer del procedi- 
miento,‘previéndose la posibilidad de que Jueces Togados acompatien a 
Fuerzas españolas, que, en cumplimiento de una misión en tiempo de par, 
deban salir del suelo nacional. 

Es preciso destacar, en la organización que se establece, que l& funcio- 
nes judiciales tienden a profesionalizarse definitivamente, y se atribuyen, sal- 
vo las propias de los Vocales Militares, a miembros de los Cuerpos Jurídicos 
de los Ejércitos. 

Novedad importante es la nueva estructuración dada a la Fkalia Jurídi- 
co Militar, que se hace depender del Fiscal General del Estado, y se integra 
en el Ministerio Fiscal. Con la dependencia indicada, se organizan los dife- 
rentes niveles de su posible actuación, Sala de lo Militar del Tribunal Supre- 
mo, Tribunal Militar Central y Tribunales Militares Terriroriales, fijándose 
las funciones que por delegación ‘cope le& tienen atribuidas el Fiscal Toga- 
do y los Fiscales de los diferentes Tribunales Militares. 

Por otro lado, en virtud de las previsiones de esta Ley y en la forma que 
se determine en la ley procesal, el procedimiento se abre a los intereses de los 
inculpados y perjudicados. Se garantiza la defensa letrada en los términos 
previstos en la Constitución, salvándose las especialidades,que pueden dedu- 
cirse de situaciones excepcionales fuera del suelo nacional y en buques nave- 
gando, y se permite la actuación del acusador particular y del actor civil, 
excepto en los casos en que el autor del hecho y el perjudicado fueran 
militares y mediare entre ellos una relaci6n de subordinación, siguiendo en 
este aspecto la doctrina del Tribunal Constitucional. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA 

TITULO PRELIMINAR 

De la Jurisdicción Militar y del ejercicio de 
la Potestad Jurisdiccio~¡al Militar 

Articulo I 
La jurisdicción militar, integrante Sin modificación. 

del Poder Judicial del Estado, admi- 
nistra jwicia en nombre del Rey, 
con arreglo a los principios de la 
Constitución y a las Leyes. 

Articulo2 
El ejercicio de la potestad juris- 

diccional militar, juzgando y hacien- 
do ejecutar lo juzgado, en los asuntos 
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de su competencia, corresponde 
exclusivamente a los órganos judi- 
ciales militares que la presente ley 
establece. 

Artículo 3 
Los órganos judiciales militares, 

en el ámbito de su competencia, 
serán Juez ordinario predeterminado 
por la ley. 

Artículo 4 
La jurisdicción militar se extiende 

a materia penal, tutela jurisdiccional 
en vía disciplinaria militar y demás 
materias que, en garantía de algún 
derecho y dentro del ámbito estricta- 
mente castrense, vengan determinadas 
por las leyes, así como las que esta- 
blezcan la declaración de estado de 
sitio. 

Artículo 5 
La Constitución, las leyes, los 

tratados, convenios y acuerdos imer- 
nacionales en los que sea parre Es- 
paña, vinculan a los órganos de la 
jurisdicción militar. 

Cuando un órgano de la jurisdic- 
ción militar considere que una nor- 
ma con rango de ley, aplicable al 
caso, de cuya validez dependa el 
fallo, pueda ser contraria a la Cons- 
titución, planteará la cuestión ante el 
Tribunal Constitucional con arreglo 
a lo que establece su ley orgánica. 
Procederá el planteamiento de la 
cuestión de inconstitucionalidad 
cuando por vía interpretativa no sea- 
posible la acomodación de la norma 
al ordenamiento constitucional. 

Las normas jurfdicas inferiores 
en rango a la ley, que vulneren ésta 
o no respeten el principio de jerar- 

. ..militares establecidos por esta 
Ley. 

Todo órgano judicial militar, en 
el ámbito de su competencia, será 
Juez ordinario predeterminado por 
la Ley. 

La Jurisdicción militar... 

. ..en vía disciplinaria, y demás ma- 
terias.. 

. .de estado de sitio 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

Sin modificación. 
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quía normativa, no serán aplicadas 
por los órganos judiciales militares. 

Los órganos judiciales militares 
rechazarán fundadamente las peti- 
ciones, incidentes y excepciones que 
entrañen fraude de ley o procesal o 
que se formulen con manifiesto 
abuso de derecho. 

Articula 6 
Todos están obligados n respetar 

la independencia de los drganos que 
ejercen la jurisdicción militar. 

Los órganos de la propia jurisr 
dicción, no podrán corregir la apli- 
cación 8 interpretación del ordena- 
miento jurídico hecha por órganos 
judiciales inferiores, sino en virtud 
de la resolución de los recursos que 
las leyes establezcan, ni dictarles 
instrucciones a este respecto. 

Artículo 7 
Para la efectividad de las funcio- 

,nes señaladas en los artículos ante- 
riores, los órganos judiciales militares 
podrán, en la forma que dispongan 
las leyes, incoar procesos, adoptar 
en éstos las medida precisas para el 
aseguramiento de las personas y de 
sus bienes, exigir la comparecencia 
de, testigos y de peritos y la aporta- 
ción de documentos, objetos y demás 
instrumentos de prueba, sin perjuicio 
del resarcimiento de los gastos y del 
abono de hs ‘remuneraciones debidnr 
que proceda con arreglo a la ley. 

Los órganos judiciales militares 
podrán requerir la colaboración ne- 
cesaria en el curso del proceso de 
todas las personas y entidades públi- 
cas y privadas, con las excepciones 
que establezcan la Constitución y 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

Para la efectividad... 

.-documentos, piezas de convicción 
y demás instrumentos de prueba. 

Los órganos judiciales.. 
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las leyes, y sin perjuicio del resar- 
cimiento de los gastos y del abono 
de las remuneraciones debidas que 
procedan conforme a la ley. 

Todos acatarán y cumplirán las 
sentencias y demás resoluciones de 
los órganos judiciales militares que 
hayan ganado firmeza, sin perjuicio 
del derecho de gracia cuyo ejercicio, 
de acuerdo con la Constitución y las 
leyes corresponde al Rey. Si no han 
ganado firmeza sólo podrán dejarse 
sin efecto mediante resolución que 
resuelva un recurso. 

Articulo 8 
En el ejercicio de sus funciones, 

los titulares y componentes de los 
órganos judiciales militares, y los 
suplentes, serán independientes, 
inamovibles, responsables y sometidos 
únicamente al imperio de la ley. 

Su nombramiento, designacidn y 
cese se hará en la forma prevista en 
esta ley y no podrán ser separados, 
suspendidos, trasladados ni retira- 
dos, sino en los casos y con las 
garantías establecidas en las leyes. 

Responderán penal, civil y disci- 
plinariamente por los delitos, faltas 
y demás infracciones que cometan 
en el ejercicio de sus funciones, en 
IOS casos y forma que determinen las 
leyes. 

Articulo 9 
Las personas a que se refiere el 

artículo anterior, que se consideren 
perturbadas en su independencia, lo 
pondrán en conocimiento del Con- 
sejo General del Poder Judicial a 
través de la Sala de Gobierno del 
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.y las leyes. 
Los gastos y remuneraciones que 

se produzcan como consecuencia de 
las actuaciones comprendidas en los 
dos párrafos anteriores serán abona- 
dos conforme a la ley. 

Todos acatarán. . . 

. al Rey. 

En el ejercicio de sus funciones, 
los miembros de los órganos judicia- 
les militares serán independientes, 
inamovibles, responsables y sometidos 
únicamente al imperio de la ley. 

Sin modificación. 

Sin modificación, 

Sin modificación. 



Tribunal Militar Central, dando 
cuenta de los hechos al Juez o Tri- 
bunal ‘competente para seguir el 
procedimiento adecuado, sin per- 
juicio de practicar por sí mismos las 
diligencias estrictamente indispen- 
sables para asegurar la acción de la 
justicia y restaurar el orden jurídico. 

A los miembros de Sala de lo 
Militar del Tribunal Supremo les 
será de aplicación lo dispuesto a 
estos fines en la Ley.Orgánica del 
Poder Judicial. 

El Ministerio Fiscal y en particu- 
lar la Fiscalía Jurídico Militar, por 
sí o a petición de aquéllos, promo- 
verá las acciones pertinentes 0 ins- 
tará, según los casos, en defensa de 
la independencia judicial militar. 

Artículo 10 
La justicia milifar será gratuita 

Artículo II 
La intervención de los militares 

en la administración de la justicia 
militar 0 en los procesos militares, 
en cualquier concepto, S+Y corkderará 
acto de servicio preferente en las 
Fuerzas Armadas. 

Sin modificación 

El Ministerio Fiscal.. 

. ..o instará, según los casos, lo que 
proceda en defensa de la indepen- 
dencia de los órganos judiciales 
militares. 

Lá justicia militar se administrar& 
gratuitamente. 

Sin modificación. 

TITULO PRIMERO 

De los límites de la Jurisdicción Militar, de los conflictos de Jurisdieeión 
y de las cuestiones de competencia 

CAPITULO 1 
De la competencia de la jurisdicción militar 

Artículo 12 
En tiempo de paz, la jurisdicción Sin modificacion. 

militar será competente en materia 
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penal,para conocer de los siguientes 
delitos y faltas: 

1. Los comprendidos en el Có- 
digo penal militar y los cometidos 
en el cumplimiento de servicio de 
armas reglamentariamente ordenado, 
en los términos previstos en los ar- 
tículos 10, Il y 16 del citado Código. 

2. Los cometidos durante la vi- 
gencia del estado de sitio que se 
determinen en su declaración, con- 
forme a la ley orgánica que lo regula. 

3. Aquellos que señalen los tra- 
tados, acuerdos o convenios interna- 
cionales en que España sea parte, en 
los casos de presencia permanente o 
temporal fuera del territorio nacio- 
nal, de Fuerzas o Unidades espa- 
ñolas de cualquier Ejército. 

4. En los casos del número ante- 
rior y cuando no existan tratados, 
acuerdos o convenios aplicables, 
todos los tipificados en la legisla- 
ción española siempre que el incul- 
pado sea español y se cometan en 
acto de servicio o en los lugares o 
sitios que ocupan Fuerzas o Unidades 
militares españolas. 

Articulo 13 
En tiempo de guerra y en el ám- 

bito que determine el Gobierno, 
además de lo dispuesto en el artícu- 
lo anterior la jurisdicción militar 
extenderá su competencia a los si- 
guientes delitos y faltas: 

1. Los que se determinen en fra- 
tados con Potencia aliada. 
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2. Los comprendidos en la legis- 
lación penal común, cuyo conoci- 
miento se le atribuya por las leyes, 
por el Congreso de los Diputados, o 
por el Gobierno, cuando estuviere 

1. Los comprendidos en el Có- 
digo penal militar. 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

Sin modificación 

En tiempo deguerra.. 

jurisdicción militar se extenderá a 
los siguientes delitos y faltas: 

1. Los que se determinen en I~Q- 
tados con Potencia u Organización 
aliadas. 

2. Los comprendidos en la legis- 
lación penal cohún, cuyo conoci- 
miento se le atribuya por las leyes, 
por las Cortes Generales, o por el 
Gobierno, cuando estuviere autori- 



autorizado para ello o aquél no pu- 
diera reunirse. 

3. Todos los tipificados en la 
legislación española, si se comefen 
fuera del suelo nacional, y el incul- 
pado es militar español o persona 
que siga a las Fuerzas o Unidades 
españolas. 

4. Todos los cometidos por pri- 
sioneros de guerra. 

A los efectos de esta Ley la locu- 
ción ntiempo de guerra# se entenderá 
en los términos definidos en el ar- 
kulo 14 del Código penal milifar. 

Articulo 14 
La jurisdicción a que esté atri- 

buido el conocimiento del delifo que 
tenga señalada legalmente pena más 
grave, conocerá de los delitos co- 
nexos. 

Si sobreseyese el. procedimiento 
en relaci6n con el delito de pena 
más grave, dejara de conocer de los 
conexos de los que no sea compe- 
tente. 

Artículo 15 
Se considerarán delitos conexos: 
1. Los cometidos simultánea- 

mente por dos o más personas reu- 
nidas. 

2. Los cometidos por dos o más 
personas en distintos lugares o tiem- 
pos si hubiere precedido concierto 
para ello. 

3. Los cometidos como medio 
para perpetrar 0 facilitar la ejecución 
de otros, procurar su impunidad o la 
aplicación de penas menos graves. 

Artículo 16 
La jurisdicción a que esté atri- 

buido el conocimiento de un delito, 

zado para ello. 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

Sin modificacion. 

Sin modificación. 
1. Los cometidos simultánea- 

mente o con unidad de acción por 
dos o más personas reunidas. 
Sin modificación. 

Sin modificación. 

La jurisdicción que conozca del 
procedimiento principal conocerá 
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conocerá de las incidencias que se asimismo de todas sus incidencias. 
produzcan en el procedimiento judi- 
cial que siga. 

Artículo 17 
En materia disciplinaria militar, Corresponde a la jurisdicción 

la tutela jurisdiccional de todos los militar la tutela de los derechos de 
sancionados en aplicación de fa ley quienes recurran contra snnciones 
de régimen disciplinario de las Fuer- impuestas en aplicación de la Ley 
zas Armadas corresponderá a la Orgánica de Régimen Disciplinario 
jurisdicción militar. de las Fuerzas Armadas, de los dere- 

chos que concedan las normas de su 
desarrollo y la tutela jurisdiccional 
de quienes recurran contra sanciones 
impuestas en vía disci#linaria judicial 
militar. 

Artículo 18 
También era competente la juris- Sin modificación. 

dicción militar para imponer sancio- 
nes en via disciplinaria judicial a 
todos cuantos intervengan en los pro- 
cedimientos judiciales militares y a 
los que infrinjan la policía de estrados. 

CAPITULO II 
De los conflictos de jurisdicción 

Artículo 19 
Todos los órganos judiciales mi- Sin modificación. 

litares podrán promover y sostener 
conflictos de jurisdicción con las 
Administraciones Públicas y con los 
Juzgados y Tribunales de la jurisdic- 
ción ordinaria. 

El procedimiento para su trami- 
tación será el establecido en la Ley 
de Conflictos Jurisdiccionales. 
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CAPITULO III 
De las cuestiones de competencia entre los 6rganos 

judiciales militares 

Artículb 20 
Ningún órgano judicial militar 

podrá promover cuestión de compe- 
tencia a otro de nivel superior. Se 
exceptúan no obstante, los Juzgados 
Togados Militares respecto a los 
Tribunales Militares Territoriales a . ..Territoriales a cuyo territorio no 
que no pertenezcan. pertenezcan. 

El órgano judicial militar de nivel 
superior, previa audiencia de las 
partes y del Fiscal Jurídico-Militar 
por plazo común de diez dias fijará, 
sin ulterior recurso, su propia com- .competencia. Acordado lo proce- 
petencia y reclamará las actuaciones dente, recabará las actuaciones del 
del órgano judicial militar inferior. órgano judicial militar inferior o le 

remitirá las que, se hallare cono- 
ciendo. 

Arhdo 21 
Fuera de los supuestos del ar- Sin modificación. 

título anterior, las cuestiones de 
competencia que se susciten entre 
órganos judiciales militares se regu- 
larán en la ley procesal militar. 

TITULO SEGUNDO 

De la composici6n y atribuciones dela Sala de lo.Militar del 
Tribunal Supremo, de los Tribunales y de los Juzgados Militares 

CAPITULO 1 
De la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo 

Artículo 22 
Se creo, en el Tribunal Supremo, Sin modificación. 

la Salo Quinta de lo MiGrar. 

Artículo 23 
La Sala de lo Mlitar del Tribunal Sin modificación. 

Supremo conocerá: 
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1. De los recursos de casación y 
revisión que establezca la ley, contra 
las resoluciones del Tribunal Militur 
Cenfral y de los Tribunales Militares 
Territoriales. 

2. De la instrucción y enjuicia- 
miento en única instancia de IOS pro- 
cedimientos contra los Capitanes 
Generales, Tenientes Generales y 
Almirantes cualquiera que sea su 
situación militar, por delitos de la 
competencia de la Jurisdicción Mi- 
litar. 

3. De la instrucción y enjuicia- 
miento de los procedimientos contra 
los miembros del Tribunal Militar 
Central, Fiscal Togado, Tenientes 
Fiscales y Fiscal del Tribunal Mili- 
tar Central, por los delitos cometidos 
en el ejercicio de sus funciones. 

4. De los irkidentes de recusación 
contra uno o dos de los Magistrados 
de la Sala y contra todos o la mayor 
parte de los miembros del Tribunal 
Militar Central. 

5. De los recursos contra las re- 
soluciones dictadas por el Magistrado 
Instrucfor a que hace referencia el 
artículo 30, en los casos en que de- 
termine la ley procesal. 

6. De los recursos jurisdiccionales 
en materia disciplinaria militar contra 
las sanciones impuestas o reformadas 
por el Ministro de Defensa, incluso- 
las extraordinarias. 

7. De los recursos jurisdicciona- 
contra las sanciones disciplinarias 
judiciales impuestas a los miembros 
de los Cuerpos Jurídicos de los Ejkr- 

Sin modificación 

2. De la instrucción... 
..de los procedimientos por delitos 
y faltas no disciplinarias, que sean 
competencia de la jurisdicción mili- 
tar, contra los Capitanes Generales, 
Tenientes Generales y dlmirames, 
cualquiera que sea la situación mili- 
tar, miembros del Tribunal Militar 
Central, Fiscal Togado, Fiscales de 
la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo y Fiscal del Tribunal Mi- 
litar Central. 
Supresión. 

3. De los incidentes de recusación 
contra uno o dos Magistrados de la 
Sala o contra más de dos miembros 
de la Sala de Justicia Militar Central. 

4. Sin modificación. 

5. De los recursos jurisdicciona- 
les en materia disciplinaria militar 
que procedan contra las sanciones.. 

las extraordina@. 
6. De los recursos jursidicciona- 

les contra las sanciones disciplinarias 
judiciales impuestas a quienes ejerzan 
funciones judiciales, fisdales o secre- 
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citos que ejerzan funciones judiciales, 
fiscales 0 secretarías relatodas. 

8. De las prerenciones de decla- 
ración de error de los 6rganos de la 
jurisdicción militar a los efectos de 
responsabilidad parrimonial del 
Estado. 

Artículo 24 
La Sala de lo Militar del Tribunal 

Supremo estará integrada por su 
Presidenre y siete Magistrados. Cuatro 
de los ocho miembros de la Sala pro- 
cederán de la Carrera Judicial; y los 
otros cuatro de los Cuerpos Jmídicos 
de los Ejércitos, dos del Ejército de 
Tierra, uho de la Armada y otro del 
Ejército del Aire. 

Artículo 25 
El Presidente será nombrado 

conforme a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial para la 
designación de los Presidentes de 
Sala del Tribunal Supremo. 

Artículo 26 
Los Magistrados procedentes de 

la Carrera Judicial serán nombrados 
de igual forma que los demás Magis- 
trados dèl Tribunal Supremo. 

Artículo 27 
Los Magistrados procedentes de 

los Cuerpos Jurídicos de los Ejérci- 
tos serán nombrados por Real 
Decreto a propuesta del Consejo 
General del Poder Judicial. 

tarías relatorías, y no pertenezcan a 
la propia Sala. 

7. De los recursos de apelación 
en materia de conflicfos jurisdic- 
cionales que admita su ley reguladora 
contra las resoluciones en primera 
instancia del Tribunal Militar Central. 

8. De las pretensiones de decla- 
., ranon.. . 

..del Estado, sin perjuicio de lo dis- 
puesto en el artículo 61.5.” de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 

La Sala de lo Militar 

. . de los Ejércitos. 

Sin modificación 

Sin modificación. 

Los Magistrados procedentes de 
los Cuerpos Jurfdicós de los Ejérci- 
tos serán nombrados por Real 
Decreto, refrendado por el Minis- 
tro de Justicia, y a propuesta del 
Consejo General del Poder Judicial. 
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Para cada vacante que se pro- 
duzca, el Ministro de Defensa pre- 
sentará al Consejo General del 
Poder Judicial una terna de Conse- 
jeros o Ministros Togados y Gene- 
rales Auditores con aptitud para el 
ascenso, todos ellos pertenecientes 
al Ejército a que corresponda la 
plaza a cubrir. 

El nombramiento como Magis- 
trados del Tribunal Supremo de los 
procedentes de los Cuerpos Jurídi- 
cos de los Ejércitos determinará su 
ascenso al máximo empleo de su 
Cuerpo, si ya no lo tuvieren. 

Artículo 28 
La toma de posesión de los miem- 

bros de la Sala procedentes de los 
Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos 
les conferirá de forma permanente 
la condición y estatuto personal de 
Magistrados del Tribunal Supremo a 
todos los efectos, sin poder volver a 
situación de actividad en las Fuerzas 
Armadas. 

Artículo 29 
La Sala de lo Militar se consti- 

tuirá, para conocer de los asuntos de 
su competencia, con cinco 0 siete 
miembros, según determine la ley 
procesal. En dicha composición, 
excluido el Presidente, habrá paridad 
de Magistrados de una y otra proce- 
dencia. 

Arlic& 30 
Para la instrucci6n de los proce- 

dimientos cuyo conocimiento corres- 
ponda en única instancia a la Sala de 
lo Militar del Tribunal Supremo, se 
designará por esta, por turno y entre 

Para cada vacante 

.para el ascenso. 

Sin modificación. 

La toma de posesión,, 

. ..a todos los efectos, pasando a la 
situación de retirado o equivalente, 
y sin poder volver a situación de 
actividad en las Fuerzas Armadas, 

Para conocer de los asuntos de su 
competencia, la Sala de lo Militar se 
formará con tres, cinco 0 siete miem- 
bros, 

Para la instrucción de. 
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sus miembros, un Magistrado Ins- . ..un Magistrado Instructor, que no 
tructor que quedará incompatibili- podrri formar Sala en el asunto que 
zado para formar Sala, en el asunto haya tramitado. 
que haya tramitado. 

Artículo 31 
La Sala establecida en el artículo La Sala... 

61 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial conocerá, además de las 
cuestiones que se le atribuyen en 
dicho precepto, del recurso extraor- .del recurso de revisión.. 
dinario de revisión contra las sen- 
tencias de la Sala de lo Militar en las 
materias recogidas en los apartados 
6.0 y 7.” del artículo 23 de esta Ley. .de esta Ley. 

CAPITULO II 
Del Tribunal Militar Central 

Artículo 32 
Con competencia sobre todo el Sin modificación. 

territorio nacional y sede en Madrid, 
el Tribunal Militar Central es el 
órgano judicial militar que conocerá 
de los procedimientos sometidos a 
la jurisdicción militar que se le atri- 
buyen en el presente capítulo. 

Artículo 33 
El Tribunal Militar Central ac- Sin modificacikr. 

tuará en Sala de Justicia y Sala de 
Gobierno. 

Artículo 34 
La Sala de Justicia del Tribunal Sin modificación. 

Militar Central conocerri: 
1. De los procedimientos que 1. Delos... 

siendo de la competencia de la Juris- 
dicción militar y no estando atri- 
buidos a la Sala de lo Militar del 
Tribunal Supremo, se instruyan por 
delito cometido en cualquier lugar 
del territorio nacional, o fuera de . ..o fuera de este, cuando los incul- 
Esparía, cuando los inculpados, o el pados, o el más caracterizado, siendo 
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m& caracterizado, siendo varios, 
sean: 

a) Milirares con empleo igual o 
superior a Comandante o CapiGn de 
Corbeta .y sus asimilados cualquiera 
que sea su situación militar siempre 
que no hubieran sido condenados a 
pérdida de empleo o sancionados 
con separación del servicio. 

b) Poseedores de la Cruz Lau- 
reada de San Fernando con carácter 
individual. 

c) Autoridades y funcionarios 
civiles, de rodo orden, que no renien- 
do fuero personal reservado al Tribu- 
nal Supremo gozasen de aforamiento 
personal especial en la jurisdicción 
ordinaria. 

d) Auditor Presidente y Vocales 
de los Tribunales Territoriales, Jueces 
Togados Militares, Fiscales, Secreta- 
rios relatores y personal auxiliar, 
todos ellos en el ejercicio de las 
funciones que esta Ley les confiere. 

e) Otras personas respecto de 
las que así lo establezcan normas 
con rango de Ley. 

varios en un mismo procedimiento, 
ostenten alguna de las siguientes 
cualidades o circunstancias: 
Sin modificación. 

Sin modificación 

Sin modificación. 

d) Auditor Presidente., 

. ..Fiscales y Secretarios relatores, 
todos ellos.. 

Sin modificación. 

2. De los incidentes de recuración Sin modificación. 
de uno o dos miembros del Tribu- 
nal Militar Central, Jueces Togados 
Centrales y contra todos o la mayor 
parte de los miembros de los Tribu- 
nales Militares Territoriales. 

3. De los recursos contra las de- 3. De los recursos que procedan 
cisiones recurribles dictadas por los contra las resoluciones dictadas por 
Jueces Togados Centrales dictadas los Jueces Togados Centrales. 
en uso de las facultades que las leyes, 
le confieran. 

4. De las apelaciones contra las Sin modificación. 
sentencias dictadas por los Jueces 
Togados Centrales en procedimien- 
los por falta común. 
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5. De las cuestiones de compe- 
tencia suscitadas entre Tribunales 
Militares Territoriales, entre Juzga- 
dos Togados Militares pertenecientes 
a distinto territorio o entre aquéllos 
y éstos. 

6. De los recursos jurisdicciona- 
les en materia de disciplina militar 
o reformadas por las Autoridades a 
que se refieren los apartados 2 y 3 
del arlícu/o 19 de la Ley Orgánica 
12/1985, de régimen disciplinario de 
las Fuerzas Armadas y, en su caso, 
de los números 4 y 5 del mismo 
artículo. 

Artículo 35 
La Sala de Gobierno del Tribunal 

Militar Central tendrá las atribucio- 
nes de gobierno de la jurisdicción 
militar, la potestad pisciplinaria ju- 
dicial militar y ejercerá la inspección 
de los Tribunales Militares Territo- 
riales y de los Juzgados Togados, así 
como las demás funciones que esta 
Ley 0 la procesal militar le enco- 
mienden. 

Artículo 36 
El Tribunal Militar Central se 

compondrá de: 
1. Un ,Auditor Presidente, que 

será Consejero o Ministro Togado 
de cualquiera de los l$rcitos. 

2. Cuatro Vocales Togados, Ge- 
nerales Auditores, de 10s que dos 
pertenecerán al Ejército de Tierra, 
uno a la Armada y otro al Ejército 
del Aire. 

3. Los Vocales Militares, Gene- 

5. De los recursos de apelacidn 
en materia de conflictos jurisdiccio- 
nales que admita su ley reguladora 
contra las resoluciones en primera 
instancia de los Tribunales Militares 
Territoriales. 

6. De las cuestiones... 
,..y éstos. 

7. De los recursos jurisdicciona- 
les en materia disciplinaria militar 
que procedan contra las sanciones 
impuestas o reformadas por el Jefe 
del Estado Mayor de la Defensa, 
Jefes de Estado Mayor de cada 
Ejhcito, Subsecretario de Defensa, 
Director General de la Guardia Civil 
y Oficiales Generales. 

La Sala de Gobierno del Tribunal 
Militar Central tendrá las atribucio- 
nes de Gobierno del propio Tribunal 
y de los órganos judiciales militares 
inferiores, la potestad disciplinaria 
judicial militar.. 

. . .le encomienden, todo ello sin per- 
juicio de las facultades que esta Ley 
atribuye al Consejo General del 
Poder Judicial. 

Sin modificación. 

1. Un Auditor Presidente, que 
será Consejero o Ministro Togado. 

2. Cuatro Vocales Togados, Ge- 
nerales Auditores. 

Sin modificación 
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rales de Brigada o Contralmirantes, 
que se designen en la forma que se 
establece en el artículo 39, y que 
deberán pertenecer a las Armas en 
el Ejército de Tierra; al Cuerpo Ge- 
neral o al de Infanterfa de Marina, 
en la Armada y al Arma de Aviación 
en el Ejército del Aire. 

Artículo 37 
El Auditor Presidente del Tribu- 

nal Militar Central será nombrado 
por Real Decreto refrendado por el 
Ministro de Defensa. 

Sin modificación. 

Los Vocales Togados del Tribu- 
nal Militar Central serán nombrados 
por Real Decreto refrendado por el 
Ministro de Defensa, a propuesta en 
terna de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Militar Central entre Ge- 
nerales Auditores y Coroneles 
Auditores, éstos con aptitud para el 
ascenso, pertenecientes al Ejército a 
que corresponda la plaza a cubrir. 

El nombramiento de un Coronel 
Auditor para Vocal Togado, deter- 
minará su ascenso. 

Los Vocales Togados.:. 

Sin modificación. 

Artículo 38 
En los casos en que no pueda 

actuar el Auditor Presidente por 
causa legal o justificada, le sustituirá 
el Vocal Togado de mayor antigüe- 
dad. 

Sin modificación. 

248 

Cuando fuera necesario suplir a 
algún Vocal Togado, se hará por 
turno de mayor a menor antigüedad 
entre los Auditores Presidentes de 
los Tribunales Militares Territoriales 
que pertenezcan al mismo Ejército 
que el sustituido. 

Cuando fuera necesario Sustituir 
algún Vocal.. . 

. ..de los Tribunales Militares Terri: 
toriales. 

Artículo 39 
La designacidn de los Vocales Sin modificación. 

. ..para el ascenso. 



Militares se efectuará con arreglo a 
las noryías siguientes: 

1. Al principio de cada año judi- 
cial, se confeccionará una lista por 
Ejército, de Generales de Brigada y 
Contralmirantes destinados en los 
Organos Centrales. de la Defensa y 
en los Cuarteles Generales de los 
Ejérciros. Estas listas serán publica- 
das en los Boletines Oficiales del 
Estado y del Ministerio de Defensa. 
La lista no se modificará durante el 
atío judicial. 

2. Con antelación suficiente a 
cada audiencia, a presencia del 
Auditor Presidente, dando fe el Se- 
cretario relator y con citación de las 
partes que hayan de intervenir en las 
actuaciones a celebrar, se insacularán 
cuatro o dos nombres, según que la 
Sala a constituir deba ser de cinco 
o tres miembros. La mitad de los 
insaculados formarán parte del Tri- 
bunal como Vocales militares titula- 
res y los otros, por el orden de la 
insaculación, serán suplentes de los 
anteriores. Si en el momento de Ile- 
varse a cabo la insaculación, se 
tuviera conocimiento fehaciente de 
que alguno de los sorteados fuera 
incompatible, no estuviera ya desti- 
nado en los órganos citados, hubiera 
ascendido, variado de situación mili- 
tar o no pudiera asistir por causa 
justificada, se procederá a insacular 
otro nombre de la misma lista. 

3. La insaculación se efectuará 
entre los integrantes de la lista del 

1. Al principio. 

. ..Defensa. Las listas no se modifi- 
carán durante el ano judicial. 

2. Con antelación suficiente a 
cada audiencia, a presencia del Audi- 
tor Presidente, dando fe el Secreta- 
rio relator y con citación de las 
partes que hayan de intervenir en 
las actuaciones a celebrar, se insacu- 
larún los nombres de la IYfa del Ej&- 
cito correspondiente y se extraerán 
cuatro o dos nombres, según la Sala a 
constituir deba ser de cinco o tres 
miembros. La mitad de los extraídos, 
por el orden de extracchkr, formarán 
parte del Tribunal como Vocales mi- 
litares titulares, y la otra mitad, por 
el mismo orden, serán suplentes. Si 
en el momento de llevarse a cabo la 
insaculachkt, alguno de los sorteados 
fuera incompatible, no estuviera ya 
destinado en los órganos citados, 
hubiera ascendido, variado de situa- 
ción militar o no pudiera asistir por 
causa justificada, se procederá a 
extraer otro nombre de la misma 
lista. 

En el supuesto de que la vista de 
un procedimiento se prolongue por 
más de una audiencia, formarán 
parte del Tribunal en todas ellas los 
Vocales extraídos para la primera, 

3. La insaculación... 
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Ejército, a que pertenezca el incul- 
pado y siendo ,varivs y de Ejércifvs 
distintos, de la lista del Ejército a que 
pertenezca el más caracterizado. Si 
alguno de los inculpados fuera mi- 
litar, se insaculará un Vocal de cada 
lista, guardándose un turno de ma- 
nera que las designaciones recaigan 
cada vez en un Vocal Militar de cada 
Ejército. De concurrir la circunstan- 
cia prevista en el último inciso del 
párrafo anterior se procederá a nueva 
insaculación en la misma lista. 

de los inculpados fuera militar o, 
siéndolo, no perteneciera a un Ejh- 
cito determinado, se insaculará.. 

.en la misma lista. 

Arfículo 40 
La ponencia corresponderá a un 

Vocal Togado que se designará por 
turno entre los destinados en el Tri- 
bunal. 

Sin modificación. 

Artículo 41 
Para conocer de los procedi- 

mientos por delito a que hace refe: 
rencia el número 1 del artículo 34, 
cuando la ley procesal lo califique de 
delito menor, y del número 4 del 
mismo artículo, la Sala de Justicia 
del Tribunal Militar Central se cons- 
tituirá por el Auditor Presidente, un 
Vocal Togado y otro Vocal Militar. 

Para conocer. . 

.artículo, formarán la Sala de Jusfi- 
cia del Tribunal Militar Central el 
Auditor Presidente, un Vocal Togado 
y otro Vvcal Militar. 

En los demás casos de procedi- 
miento por delito del número 1 del 
artículo 34, la Sala de Justicia la 
constituirán el Auditor Presidente, 
dos Vvcales Togados y dos Vocales 
Militares. 

. ..artículo 34, formarán la Sala de 
Justicia el Auditor Presidente, dos 
Vocales Togados y dos Vocales 
Militares. 

La misma composición de tres o 
cinco miembros, de los dos párrafos 
anteriores, según determine la ley 
procesal, se aplicará cuando conozca 
los asuntos senalados en el núme- 
ro 6 del artículo 34, con paridad de 
Vocales Militares y Togados. 

La Sala de Justicia se compondrá 
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mímero 7 del artículo 34, con pa-, 
ridad de Vocales Militares y Togados. 

Para el resto de sus competencias, 

En los demás casos... 

La misma. __ 



del Auditor Presidenk y de los Voca- 
les Togados para el resto de sus 
competencias. 

Artículo 42 
La Sala de Gobierno del Tribunal 

Militar Central estará integrada por 
el Auditor Presidente y la totalidad 
de los Vocales Togados destinados 
en el Tribunal. Estos últimos no po- 
drán ser suplidos en las funciones 
competenciales de la Sala de Go- 
bierno. 

Artículo 43 
El Auditor Presidente, cuando 

lo considere conveniente, podrá dis- 
poner la celebración de las vistas en 
cualquier lugar del territorio na- 
cional. 

formarán la Sala de JusticiÜ el Audi- 
tor Presidente y dos Vocales Togados. 

La Sala de Gobierno del Tribunal 
Militar Central estará integrada por 
el Auditor Presidente y la totalidad 
de sus Vocales Togados, sin que 
quepa la suplencia de éstos últimos 
en las funciones competenciales de 
esta Sala. 

El Auditor Presidente, por reso- 
lución motivada, podrá disponer... 

CAPITULO III. 
De los Tribunales Militares Territoriales 

Artículo 44 
Por Real Decreto se establecerá 

la división territorial jurisdiccional 
militar de España, atendiendo al 
despliegue de la Fuerza y promedio 
de asuntos judiciales tramitados en 
años precedentes. Periódicamente, 
si fuere preciso y también por Real 
Decreto, podrán variarse los límites 
territoriales afendiendo a ese pro- 
medio. 

En cada territorio existirá un 
Tribunal Militar Territorial, común 
a los tres Ejércitos, que constará de 
una o varias secciones. La sede se 
determinará en el mismo Real De- 
creto, salvo uno que tendrá su sede 
en Madrid. 

Por ley se determinará la división 
territorial jurisdiccional militar de 
España. 

En la misma ley se determinará 
la sede de los Tribunales Militares 
Territoriales, una de las cuales ten- 
drá que fijarse en Madrid. 
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Artículo 45 
El Tribunal Militar Territorial 

conocerá: 
1. De los procedimientos por de- 

lito de la competencia de la jurisdic- 
ción militar cometidos en su terri- 
torio y no reservados a la Sala de lo 
Militar del Tribunal Supremo ni al 
Tribunal Militar Central. 

2. De los incidentes de recusación 
de uno o dos miembros del propio 
Tribunal y Jueces Togados Militares 
de su territorio. 

3. De los recursos contra las de- 
cisiones recurribles de los Jueces 
Togudos Militares de su territorio, 
dictadas en uso de las facultades que 
las leyes les confieren. 

4. De los recursos de apelación 
contra las sentencias de los Jueces 
Togados de su territorio, en proce- 
dimientos por falta común de la 
competencia de la jurisdicción mi- 
litar. 

5. De las cuestiones de compe- 
tencia entre los Jueces Togados de 
su territorio. 

6. De los recursos jurisdicciona- 
les en materia disciplinaria militar 
por sanciones impuestas por los 
mandos militares cuya tutela no sea 
de la competencia de la Sala de lo 
Militar del Tribunal Supremo ni del 
Tribunal Militar Central. 

Artículo 46 
El Tribunal Militar Territorial, si 

tuviere una sola sección, se com- 
pondrá de: 

1. Un Auditor Presidente, Co- 
ronel Auditor de cualquiera de los 
Ejkrcitos. 

2. Cuatro Vocales Togados, uno 
con empleo de teniente coronel 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

3. De los recursos que procedan 
contra las resoluciones dictadas por 
los Jueces Togados Militares de su 
territorio. 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

6. De los recursos jurisdicciona- 
les que procedan, en materia disci- 
plinaria militar, por sanciones im- 
puestas por los mandos militares y 
que no sean de la competencia de la 
Sala de lo Militar del Tribunal Su- 
premo ni del Tribunal Militar Central. 

El Tribunal Militar Territorial se 
compondrá de: 

1. Un Auditor Presidente, Co- 
ronel Auditor. 

2. Cuatro Vocales. 
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auditor y los demás comandantes 
auditores. De los cuatro Vocales 
Togados, dos pertenecerán al Ejér- 
cito de Tierra, uno a la Armada y 
otro al Ejhcito del Aire. 

3. Los vocales militares, coman- 
dantes o capitanes de corbeta, que 
se designen en la forma que deter- 
mina el artículo 49 y que deberán 
reunir las siguientes condiciones: 

a) Estar en situación de plena 
actividad. 

b) Proceder de la Enseñanza Su- 
perior Militar. 

c) Pertenecer a las Armas, en el 
Ejército de Tierra; al Cuerpo General 
y al de Infantería de Marina, en la 
Armada; al Arma de Aviación en el 
Ejército del Aire. 

Articulo 47 
El Auditor Presidente y los Vo- 

cales Togados serán nombrados por 
el Ministro de Defensa a propuesta 
de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Militar Central. 

Artículo 48 
En los casos en que no pueda 

actuar el Auditor Presidente, por 
causa legal o justificada, le sustituirá 
el de mayor empleo o antigüedad de 
los Vocales Togados. Estos serán 
sustituidos por las mismas causas y 
auxilio de jurisdicción por Vocales 
Togados del Tribunal Militar Teni- 
torial cuya sede sea más cercana y 
por designación de la Sala de Go- 
bierno del Tribunal Militar Central. 

. ..comandante auditores.. 

Sin modificación. 

Cuando un ,Tribunal ‘Militar 
Territorial tenga más de una sección, 
el Auditor Presidente del Tribunal 
lo será también de la sección primera. 

El Auditor Presidente... 

. ..Militar Central, en los términos 
que se determinen reglamentaria- 
mente. 

En los casos... 

.mismas causas, por Vocales Toga- 
dos de otro Tribunal Militar Tenito- 
rial, designados por la Sala de Go- 
bierno del Tribunal Militar Central. 
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Artículo 49 
La designación de los Vocales 

Militares se efectuará con arreglo a 
las siguientes normas: 

1. AI principio de cada atio judi- 
cial se confeccionará una lista por 
cada Ejército, de comandantes o ca- 
pitanes de corbeta con destino en el 
territorio de cada Tribunal Militar 
Territorial, que tengan las condicio- 
nes que se sedalaban en el número 3 
del artículo 46. La lista no podrá 
variarse durante el año judicial. 

2. Con antelación suficiente a 
cada audencia, a presencia del 
Auditor Presidente, dando fe el Se- 
cretario relator y con citación de las 
partes que hayan de intervenir en las 
actuaciones a celebrar, se insacula- 
rán cuatro o dos nombres, según que 
el Tribunal se constituya con cinco o 
tres miembros. La mitad de los insa- 
culados formarán parte del Tribunal 
como Vocales Militares titulares y 
los otros por el orden de insacula- 
ción, serán suplentes de los anterio- 
res. Si en el momento de llevarse a 
cabo la insaculación se tuviera 
conocimiento fehaciente de que 
alguno de los sorteados fuera incom- 
patible, no estuviera ya destinado 
dentro del territorio, hubiera ascen- 
dido, variado de situación militar o 
no pudiera asistir por causa justifi- 
cada, se procederá a insacular otro 
nombre de la misma lista. 

3. La insaculación se efectuará 
entre los integrantes de la lista del 
Ejército a que pertenezca el inculpa- 

Sin modificación. 

1. Al principio... 

. ..Militar Territorial, que reúnan las 
condiciones que se señalan en el 
número 3 del artículo 36, Las listas 
no podrán variarse durante el afro 
judicial. 

2. Con antelación suficiente a 
cada audiencia, a presencia del 
Auditor Presidente, dando fe el Se- 
cretario Relator y con citación de las 
partes que hayan de intervenir en 
las actuaciones a celebrar, se insacu- 
larán los nombres de la lista del 
Ejército correspondiente, y se ex- 
traerán cuatro o dos nombres según 
que la Sala a constituir sea de cinco o 
de tres miembros. La mitad de los 
extraídas, por el orden de extrac- 
ción, formarán parte del Tribunal 
como Vocales Militares titulares, y la 
otra mitad serán suplentes. Si en el 
momento de llevarse a cabo la insa- 
culación, alguno de los sorteados 
fuera incompatible, no estuviere ya 
destinado en los órganos citados, 
hubiera ascendido, variado de situa- 
ción militar, o no pudiera asistir por 
causa justificada, se procederá a ex- 
traer otro nombre de la misma lista. 

En el supuesto de que la vista de 
un procedimiento se prolongue por 
más de una audiencia formarán parte 
del Tribunal en todas ellas los Voca- 
les extraídos para la primera. 

3. La insaculación se efectuará. 
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do y siendo varios y de Ejércitos dis- 
tintos, de la lista del Ejército o que 
pertenezca el más caracterizado. Si 
ninguno de los inculpados fuera mi- 
litar, se insaculará un Vocal de cada 
fista guardándose un turno de ma- 
nera que las designaciones recaigan 
cada vez en un Vocal Militar de cada 
Ejército. De concurrir la circunstan- 
cia prevista en el último inciso del 
párrafo anterior sc procederá a nueva 
insaculación en la misma lista. 

Artículo 50 
La ponencia corresponderá a un’ 

Vocal Togado que se designará por 
turno entre los destinados en el Tri- 
bunal. 

Artículo 51 
Para conocer de los procedi- 

mientos por delito a que hace refe- 
rencia el número 1 del artículo 45, 
cuando la ley procesal lo califique de 
delito menor y del número 4 del 
mismo artículo, el Tribunal se cow 
tituirri por el Auditor Presidente, un 
Vocal Togado y otro Vocal Militar. 

En los demás casos de procedi- 
miento por delito del número 1 del 
artículo 45, el Tribunal lo constitui- 
rán el Auditor Presidente, dos Voca- 
les Togados y dos Vocales Militares. 

La misma composición de tres o 
cinco miembros, de los párrafos 
anteriores, según determine la ley 
procesal, se aplicará cuando conozca 
de los asuntos señalados en el nú- 
mero 6 del artículo 45, con paridad 
de Vocales Militares y Togados. 

El Tribunal se compondrá del 
Auditor Presidente y de dos Vocales 

.militar o siéndolo, no perteneciera 
a un Ejército determinado, se ex- 
traerá un Vocal de cada lista.. 

. ..a nueva extracción en la misma 
lista. 

Sin modificación. 

Para conocer.. 

. ..artículo. formarán el Tribunal el 
Auditor Presidente, un Vocal Togado 
y otro Vocal Militar. 

En los dembs casos.. 

. ..del artículo 45, formarán el Tri- 
bunal el Auditor Presidente, dos 
Vocales Togados y dos Vocales Mi- 
litares. 
Sin modificación. 
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Togados para el resto de sus compe- Para el resto de sus competencias, 
tencias. formarán el Tribunal el Auditor 

Presidente y dos Vocales Togados. 
Lo dispuesto en este artículo 

será aplicable a cada una de las 
secciones de que se componga un 
Tribunal Militar Territorial. 

Artículo 52 
Cuando el Tribunal Militar Terri- Supresión. 

torial tenga más de una sección, 
cada una de ellas estará integrada en 
la forma que determinan los núme- 
ros 2 y 3 del artículo 46, siendo 
común el Auditor Presidente. Será 
aplicable a cada sección lo dispuesto 
en el artículo anterior. 

Artículo 53 
El Auditor Presidente cuando lo El Auditor Presidente, por reso- 

considere conveniente podrá dispo- lución motivada, podrá disponer.. 
ner la celebración de las vistas en 
distinto lugar de la sede del Tribunal, 
dentro del territorio. 

CAPITULO IV 
De los Juzgados Togados Militares 

SECCION 1.8 DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 54 
Corresponde a los Juzgados To- Corresponde a los.. 

gados Militares la instrucción de 
todos los procedimientos judiciales 
cuyo conocimiento sea competencia 
de la jurisdicción milirar, salvo IO . .jurisdicciún militar, con las excep- 
dispuesto en el artículo 30. ciones establecidas en esta Ley. 

Artículo 55 
Los Juzgados Togados Militares Sin modificación. 

serán desempeñados por miembros 
de los Cuerpos Jurídicos de los Ejér- 
citos, del empleo que para cada uno 
se señala por esta ley. 
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Su nombramiento se efectuará Su nombramiento.. 
por el~M¡nistro de Defensa a pro- 
puesta de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Militar Central. . ..Central. en los términos que se 

determine reglamentariamente. 

Artículo 56 
En los casos en que no pueda Sin mokficaci6n. 

actuar el Juez Togado Militar com- 
petente, será sustituido por el que se 
designe la Sala de Gobierno del Tri- 
bunal Central. Cuando hubiere más 
de uno con la misma demarcación, 
la designación recaerá en otro de 
ellos; cuando no los hubiera, sobre 
el más próximo a la sede del Juez 
Togado Militar que deba ser susti- 
tuido. 

SECCION 2.’ DE LOS JUZGADOS TOGADOS MILITARES 
CENTRALES 

Articulo 57 
En la sede del Tribunal Militar En la sede.. . 

Central exitirán dos o más Juzgados 
Togados Militares Centrales con 
competencia en todo el territorio . ..el territorio nacional. 
nacional. Su número se determinará 
por Real Decreto. 

El Juez Togado más antiguo, 
ejercerá las funciones de decano. 

Articulo 58 
Son funciones de los Juzgados Sin modificación. 

Togados Militares Centrales: 
1. La instrucción de los procedi- Sin modificación. 

mientos penales milirares cuyo cono- 
cimiento corresponda al Tribunal. 
Militar Central. 

2. La insrruccih y fallo de los Sin modificación. 
procedimientos por falta común que 
se atribuyan a la jurisdicción militar 
seguidos contra las personas con 
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fuero ante el Tribunal Militar Cen- 
tral. 

3. La práctica de las diligencias 
que otro órgano jurisdiccional le 
encomiende. 

Artículo 59 
Los Juzgados Togados Militares 

Centrales serán desempeñados por 
Coroneles Auditores de los Cuerpos 
Jurídicos de los Ejhcitos! 

Sin modificación. 

Los Juzgados.:. 

. ..Coroneles Auditores. 

Artículo 60 
La planta y demarcación de los 

Juzgados Togados Militares Territo- 
riales se establecerá por Real De- 
creto; su modificación y la alteración 
de su número se hará de igual forma, 
a propuesta de la Sala de Gobierno 
del Tribunal Militar Central y con 
informe o por iniciativa del Tribunal 
Militar Territorial a cuya jurisdicción 
afecte. 

Artículo 61 
_ En la sede de cada Tribunal Mi- 

litar Territorial existirán dos o más 
Juzgados Togados Militares. Ten- 
drán competencia sobre todo el 
territorio correspondiente a la juris- 
dicción de aquél, salvo lo dispuesto 
en el párrafo siguiente. 

En aquellos territorios en que la 
importancia numérica de las fuerzas 
militares o volumen de procedimiew 
tos lo requieran, podrán establecer- 
se, además, otros Juzgados con sede 
en distinta plaza o localidad y con la 
demarcación que se delimite en el 
Real Decreto de creación, distribu- 

La planta y demarcación de los 
Juzgados Togados Militares Terrifo- 
riales se establecerá por ley. 

En la sede de cada Trbunal Mi- 
litar Territorial existirá al menos un 
Juzgado Togado Militar. Cada uno 
tendrá competencia... 

párrafo siguiente. 
En aquellos territorios., 

. ..que se delimite por ley, distribu- 
yéndose, en tal caso,‘el territorio 

SECCION 3.” DE LOS JUZGADOS TOGADOS MILITARES 
TERRITORIALES 
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yéndose, en tal caso, el territorio 
afectado entre éstos y los aludidos 
en el párrafo anterior. 

Cuando en la misma sede existan 
dos o más Jueces Togados, el titular 
más caracterizado por su empleo o 
antigüedad ejercerá las funciones de 
decano. 

Artículo 62 
Son funciones de los Juzgados 

Togados Militares Territoriales: 
1. La instrucción de los procedi- 

mientos penales militares por hechos 
ocurridos en la demarcación de su 
competencia y cuyo conocimiento 
corresponda al respectivo Tribunal 
Militar Territorial. 

2. La instrucción y fallo de los 
procedimientos.por falta común que 
se atribuyan a la jurisdicción militar 
seguidos contra Iás personas con 
fuero ante el Tributtal Militar Terri- 
torial a que pertenezcan. 

3. La práctica de las diligencias 
que otro órgano jurisdiccional le 
encomiende. 

4. Las actuaciones a prevención 
y prórrogas de jurisdicción que de- 
termine la legislación procesal militar. 

5. Las funciones que se le enco- 
mienden por otras leyes y por el 
Reglamento Penitenciario Militar. 

Articulo 63 
Los Juzgados Togados Militares 

Territoriales serán desempeñados 
por Comandantes o Capitanes 
Auditores de los Cuerpos Jurídicos 
de los Ejércitos. 

afectado entre éstos y los aludidos 
en el párrafo anterior. 

Sin modificaci6n. 

Sin modificación. 

Sin modificación, 

La instrucción y, 

. ..el Tribunal Militar Territorial a 
cuyo territorio pertenezcan, 

3. La práctica de las diligencias 
que otro órgano jurisdiccional les 
encomiende. 
Sin modificación. 

5. Las funciones que se les enco- 
mienden por otras leyes. 

Los Juzgados Togados Militares 
Territoriales serán desempetiados 
indistintamente por Tenientes Coro- 
neles auditores, Comandantes audi- 
tores o Capitanes auditores. 
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CAPITULO V 
De los órganos judiciales militares que acompañen a 

Fuerzas españolas fuera del suelo nacional 

Artículo 64 
Para el desempeño de la función 

jurisdiccional militar en los casos 
3 y 4 del artículo 12, las Fuerzas 
españolas, cuando salgan de suelo 
nacional en cumplimiento de una 
misión que se prevea duradera, 
serán acompañadas por los órganos 
judiciales militares que se estimen 
necesarios, en atención al número 
de tropas y a la previsible duración 
de la estancia fuera de Espafia. 

A este fin, el Ministro de Defen- 
sa o la Autoridad en quien delegue, 
interesará a la Sala de Gobierno del 
Tribunal Militar Central la propuesta 
del número de Juzgados Togados 
Militares que deban asistir a las 
Unidades desplazadas y a los miem- 
bros de los Cuerpos Jurídicos de 
los Ejércitos que puedan desempe- 
tiar el cargo de Juez Togado Militar. 
La resolución corresponderá al Mi- 
nistro de Defensa. 

Artículo 65 
El conocimiento de los procedi- 

mientos instruidos por los delitos 
cometidos en los desplazamientos y 
estancias previstos en el artículo 
anterior, corresponderá al Tribunal 
Militar Central o al Tribunal Militar 
Territorial con sede en Madrid, según 
sus respectivas atribuciones. 

La Sala de Justicia del Tribunal 
Militar Central o el Tribunal Militar 
Territorial con sede en Madrid, res- 
pectivamente, propondrán al Minis- 
tro de Defensa si el acto de la vista 
debe celebrarse en su sede, con 

Sin modificación. 

A este fin, el... 

. ..interesará ala Sala de... 

..desplazadas, y de los miembros.. . 

. ..Defensa. 

Sin modificación. 

LaSalade... 
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traslado a ella del inculpado, o in- 
culpados, testigos, medios de prueba . ..testigos u otros medios de prueba 
y remisión del procedimiento, o en y... 
el lugar de la instrucción, en aten- 
ción a las circunstancias del hecho y 
a las conveniencias de ejemplaridad. 
En este último supuesto se despla- 
zará el Tribunal Militar correspon- . ..correspondiente. 
diente. 

CAPITULO VI 
Disposiciones comunes a los capítulos anteriores 

Artículo 66 
Los miembros de los Cuerpos Sin modificación. 

Jurídicos de los Ejércitos, para ser 
nombrados Magistrados de la Sala 
de lo Militar del Tribunal Supremo, 
Auditores Presidentes o Vocales 
Togados de los Tribunales Militares 
y Jueces Togados Militares, deberán 
encontrarse en situación de plena 
actividad en los Ejércitos, cualquiera 
que sea la denominación que reciba 
legal 0 reglamentariamente. 

Artículo 67 
Los Auditores Presidentes y 

Vocales Togados de los Tribunales 
Militares. así como los Jueces Toga- 
dos Militares, ~610 cesarán en sus 
destinos o cargos por las siguientes 
C0USU.S: 

1. A voluntad propia, siempre 
que hayan servido el destino durante 
el tiempo mínimo que se determine 
reglamentariamente y se les conceda 
otro destino. 

2. Por acceso, si conforme a esta 
ley, no corresponde al nuevo empleo 
el destino judicial que ocupan. 

3. Por llegar a la edad sehalada 
para cesar en la situación de plena 

Sin modificación. 

1. Por concesión de otro destino 
a petición propia, siempre que hayan 
servido el que ocupan durante el 
tiempo que se determine reglamen- 
tariamente. 
Sin modificación. 

Sin modificación. 
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actividad, pase a la situación de 
herido o enfermo o cualquier otra 
situación solicitada voluntariamente 
y concedida. 

4. Por inutilidad, disminución 
de su capacidad física o psíquica 
o falta de aptitud profesional, con 
arreglo a lo que se disponga para el 
resto de los miembros de las Fuerzas 
Armadas. En estos casos deberá ser 
oída la Sala de Gobierno del Tribu- 
nal Militar Central, quien exami- 
nará el expediente. 

5. Por la incoación contra ellos 
de procedimiento por delito desde 
el momento en que sean inculpados, 
sin perjuicio de su reposición si el 
procedimiento termina sin declara- 
ción de responsabilidad penal. 

6. Por imposición en vía discipli- 
naria judicial de la sanción de pérdida 
de destino. 

4. Por baja en las Fuerzas Ar- 
madas, solicitada voluntariamente 
y concedida, siempre que no se pase 
a otra situación militar. 

5. Por inutilidad, disminución 
de su capacidad física o psíquica o 
falta de aptitud profesional, con 
arreglo a lo que se disponga para el 
resto de IOS miembros de las Fuerzas 
Armadas. En estos casos deberá ser 
oída la Sala de Gobierno del Tribu- 
nal Militar Central, quien examinará 
el expediente. 

6. Por imposición de pena prin- 
cipal o accesoria de separación del 
cargo judicial, inhabilitación absoluta 
o especial para cargo público. Los 
Tribunales que dictaren estas’ sen- 
tencias remitirán testimonio de ellas 
al Consejo General del Poder Judi- 
cial, una vez que hubieren ganado 
firmeza. 

7. Por imposición de las sancio- 
nes de pérdida de destino o separa- 
ción del servicio, impuestas en vía 
disciplinaria judicial o por aplicación 
de la Ley Orgánica W1985, de 27 
de noviembre, del Régimen discipli- 
nario de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 67 bis 
Los Auditores Presidentes y Vo- 

cales Togados de los Tribunales 
Militares, así como los Jueces Toga- 
dos, sólo serán suspendidos en sus 
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Artículo 68 
Los componentes de, los Tribu- 

nales Militares y Jueces Togados 
Militares, en el ejercicio de sus 
funciones, tendrán carácter de Auto- 
ridad y el tratamiento que por su 
empleo les correponda, rtuftca infe- 
rior a serioría. Los Auditores, Presi- 
dentes de los Tribunales Militares 
Territoriales, el de señoría ihmísima. 

Los órganos judiciales militares 
colegiados tendrán tratamiento im- 
personal. 

Articulo 69 
El Auditor Presidente del T k bu- 

nal Militar Central controlará el 
funcionamiento de su propio Tri- 

destinos o cargos por las siguientes 
causas: 

1. Cuando se hubiere declarado 
haber lugar a proceder contra ellos 
por delitos cometidos en el ejercicio 
de sus funciones. 

2. Cuando por cualquier delito 
doloso se hubiere dictado contra 
ellos auto de prisión, de libertad bajo 
fianza o de procesamiento. 

3. Cuando se decretase en expe- 
diente disciplinario judicial o de 
incapacidad, ya sea provisional o 
definitiva. 

4. Cuando se decretare por apli- 
cación de la Ley Orgánica 120985, 
de 27 de noviembre, del Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Arma- 
das, con el informe favorable de la 
Sala de Gobierno del Tribunal Militar 
Central. 

5. Por sentencia firme conde- 
natoria en que se imponga pena de 
privación de libertad por delito 
culposo por el tiempo de la condena. 

Sin modificación 

Sin modificación. 

Sin modificación. 
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bunal y de los Juzgados Togados 
Militares Centrales. 

Las nkmas facultades tendrá el Sin modificación. 
Auditor Presidente del Tribunal yi- 
litar Territorial sobre su Tribunal 
y los Juzgados Togados Militares de 
su territorio. 

Los Jueces Togados Militares Sin modificación. 
controlarán sus propios Juzgados. 

Artículo 70 
Las Autoridades a que hace re- Suprimido. 

ferencia el artículo anterior pondran, 
en el ejercicio de sus facultades, 
advertir o amonestar verbalmente. 

Artículo 71 
El ámbito geográfico donde ejer- 

cen sus funciones los Tribunales Mi- 
litares se denominará territorio. El 
mismo ámbito de los Juzgados To- 
gados Militares, se denominará 
demarcación. 

Cada Tribunal Militar Territorial 
se designará por un número ordinal. 
Los Juzgados Togados Militares 
Territoriales, con un número car- 
dinal de dos cifras, cuya primera 
corresponderá a la del Tribunal Mi- 
litar Territorial a que pertenezca. 
Los Juzgados Togados Centrales por 
número cardinal de una cifra. 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

Articulo 71 bis 
El conocimiento de los delitos 

competencia de la Jurisdiccidn Mili- 
tar cometidos fuera del suelo nacional 
siempre que no se trate de algunos 
de los supuestos previstos en 10; 
artículos 64 y 65, corresponderá a 
los Juzgados Togados Centrales o 
a los Juzgados Togados Territoriales 
con sede en Madrid, según sus res- 
pectivas atribuciones. 

Cuando no conste el lugar donde 
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se ha cometido el delito. o aun cons- 
tando no pueda actuarse en el mis- 
mo, o cuando se haya cometido un, 
delito en distintas demarcaciones o 
territorios, se estará a lo, que dis- 
pongan las leyes procesales militares. 

TITULO TERCERO 

De los Secretarios y del Personal Auxiliar 

CAPITULO 1 
Disposición general 

Artículo 72 
Todos los órganos judiciales Sin modificación. 

militares desempeñarán sus funcio- 
nes asistidos por el Secretario corres- 
pondiente. 

Los Secretarios de los órganos Sin modificación.. 
judiciales militares ejercen, en su 
ámbito, la fe pública judicial. 

CAPITULO II 
De la Secretaría de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo 

Artículo 73 
La Secretaria de la Sala de lo Sin modificación. 

Militar del Tribunal Supremo se 
regirá por las mismas normas que 
las demás Secretarfas de Sala del 
Alto Tribunal. Estará desempeñada 
por funcionarios del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales de la categoría 
que corresponda, nombrados con 
arreglo a las disposiciones propias 
de dicho Cuerpo. , 

CAPITULO III 
De 10s Secretarios Relatores 

Artículo 74 
En el Tribunal Milirur Cenrrul Sin modificación. 

y en cada uno de los Tribunales Mili- 



tares Territoriales y de los Juzgados 
Togados Milifares existirá, al menos, 
un Secretario jelafor. 

Articulo 75 
La función del Secretario relator 

en los diferentes órganos judiciales 
militares corresponde a los miem- 
bros de los Cuerpos Jurídicos de los 
Ejércitos en posesión de los siguien- 
tes empleos: 

- En el Tribunal Militar Central, 
de Teniente Coronel Auditor. 

- En los Tribunales Militares 
Territoriales, de Capitán Auditor. 

- En los Juzgados Togados Mili- 
tares Centrales, de Capitán Auditor. 

- En los Juzgados Togados Mili- 
tares de Territorio, de Teniente 
Auditor. 

El nombramiento y cese se hará 
por Orden Ministerial, a propuesta 
de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Militar Central. 

A los Secretarios relatores les 
será de aplicación los dispuesto en 
el artículo 66. 

La función de Secretario.. 

. xorresponde a los Oficiales Audi- 
tores en posesión de los siguientes 
empleos: 

- En el Tribunal Militar Central, 
Coronel auditor o Teniente Coronel 
auditor, indistintamenfe. 

- En los Tribunales Militares 
Territoriales, Comandante auditor o 
Capifh audifor, indistinfamenfe. 

- En los Juzgados Togados Mili- 
tares Cenfrales, Comandante auditor 
o Capitán auditor, indistintamente. 

- En los Juzgados Togados Mili- 
tares Territoriales, Capitán auditor 
o Teniente auditor, indistintamente. 

El Secretario relator deberá tener 
inferior empleo o menor antigüedad 
él que el Juez Togado Militar del 
mismo órgano judicial militar. 

El nombramiento y cese:. 

. ..del Tribunal Militar Central, en 
los términos que se determinen re- 
glamentariamente. 
Sin modificación. 

Artículo 76 
Además de ejercer la fe pública Sin modificación. 

judicial y de asistir a los Tribunales,, 
Militares y Juzgados togados Mili- 
tares, corresponde a los Secretarios 
relatores: 

1. Ordenar e impulsar los proce- Sin modificación. 
dimientos judiciales, de conformidad 



con lo establecido en las leyes pro- 
cesales. 

2. Dar cuenta al Auditor Presi- 
dente o al Juez Togado Militar de la 
presentación o recepción de los es- 
critos y documentos referentes a cada 
procedimiento, en cl tiempo que 
senalen las leyes, así como del trans- 
curso de los plazos procesales y de 
10s autos que hubieran tomado 
estado para dictar resolución. 

3. Conservar y custodiar los 
procedimientos y documentos que 
estuvieren a su cargo, y los bienes 
y objetos afectos a los procedimientos 
judiciales. 

4. ‘Depositar, en las Instituciones 
que legalmente corresponda, las 
cantidades y valores, consignaciones 
y fianzas que reciban en el desem- 
peno de sus funciones, 

5. Llevar al corriente los libros 
y archivos que prevengan las leyes 
y disposiciones reglamentarias. 

6. Ostentar la jefatura directa 
.del personal de la Secretarfa Rela- 
toría de que son titulares, sin per- 
juicio de la superior dirección de los 
Auditores Presidentes y Jueces 
Togados. 

7. La estadística judicial militar, 
en la forma que se determine regla- 
mentariamente. 

Articulo 77 
Cuando fuere necesario, a pro- 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

Sin modificación 

puesta de Ia~Sala de Gobierno del , 
‘Tribunal Militar Central, podrán 
crearse en las Secretarías Relatorfas, 
por Orden Ministerial, diferentes 
secciones, al frente de cada una de 
las cuales se encontrará un miembro 
de los Cuerpos Jurídicos de los Ejér- 

Sin modificación. 

7. Cumplimentar la estadística 
judicial militar en la forma que se 
determine reglamentariamente. 

Sin modificación. 
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citos de los empleos señalados en el 
artículo 75. . 

Artículo 78 
En los casos del artículo anterior, 

y cuando en un mismo órgano judi- 
cial militar, sin haberse efectuado 
atribuciones de diferentes secciones, 
existira más de un Secretario relator, 
la jefatura de la Secretaría, y las 
funciones de Secretario de la Sala de 
Gobierno, en su caso, correspon- 
derán al más antiguo de ellos. 

Articulo 79 
Los Secretarios relatores serán 

sustituidos con sujeci6n a las si- 
guientes reglas: 

1.’ Cuando en el mismo Tribunal 
Militar o Juzgado Togado Militar 
existan más de uno, se turnarán la 
sustitución cuando sea necesario. 

2.’ Cuando no exista más que 
el Secretario relator titular, la susti- 
tución se efectuará mediante auxilio 
judicial de la Secretaria Relatorfa de 
la misma entidad y geográficamente 
más próxima. 

3.” Cuando esta sustitución fuera 
imposible, el Tribunal Militar o el 
Juez Togado Militar que la precisara 
lo pondrán en conocimiento del 
órgano judicial militar superior, 
para que adopte las medidas urgen- 
tes que pongan fin a la situación en 
tanto se dispongan las prevenciones 
definitivas que procedan. Entre las 
medidas urgentes a adoptar podrá 
designarse por la Sala de Gobierno 
del Tribunal Militar Central, para 
que con Carkter eventual desempeñe 
la función a algún Jefe u Oficial de 
los Cuerpos Jurfdicos de los Ejércitos 
del empleo correspondiente, desti- 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

Sin modificaci6n. 
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nado en la Asesoría Jurídica de un 
Mando Militar ubicado en la plaza o 
sede del Tribunal o Juzgado, o 
próximo a el, comunicándolo al 
Mando Militar a cuyas órdenes esté 
destinado el designado. 

Artículo 80 
En el caso previsto en el artícu- Sin modificación. 

lo 64 se procederá de idéntica 
manera respecto de los Secretarios 
relatores. 

CAPITULO IV 
Del personal auxiliar 

Artículo 81 
En todos los órganos judiciales Sin modificación. 

militares existirá el personal auxiliar 
de plantilla necesario que, bajo la 
dirección del Secretario correspon- 
diente, realizará el trabajo que se le 
encomiende en relación con el 
despacho y tramitación de los pro- 
cedimientos que en los mismos se 
sigan. 

Artículo 82 
En la Sala de lo Militar del Tri- Sin modificación. 

bunal Supremo este personal perte- 
necerá a los mismos Cuerpos que 
quienes presten sus servicios en las 
restantes Salas del citado Alto Tri- 
bunal, siendo su regimen, funciones 
y dependencias los mismos que los 
de dichas Salas. 

Artíplo 83 
En los Tribunales Militares y Sin modificación 

Juzgados Togados Militares, el Se- 
cretario relator distribuirá el trabajo 
de la Secretaría y dará las instruc- 
ciones necesarias al personal auxiliar 
para la buena marcha del servicio, 



siendo responsable de su normal 
desenvolvimiento, sin perjuicio de 
las responsabilidades directas en que 
pudiera incurrir el personal a sus 
órdenes. 

Artículo 84 
Por Orden ministerial se deter- Sin modificación. 

minará la forma de proveer a los 
Tribunales Militares y a los Juzga- 
dos Togados Militares del personal 
auxiliar necesario, así corno las 
especialidades o aptitudes exigibles 
para el desempeño de las funciones 
que a dicho personal corresponden. 

Artículo 84 bis 
La Polícia militar actuará, asi- 

mismo, en auxilio de los Fiscales de 
la jurisdicción militar cuando sea 
requerida para ello. 

CAPITULO V 
De la polícia judicial 

Artículo 85 
A requerimiento de los órganos 

judiciales militares y de los Fisca- 
les Jurídico Militares, la Policía ju- 
dicial les prestará el auxilio que fuera 
necesario para el descubrimiento de 
los delitos y de sus autores, y para el 
aseguramiento de éstos y de las 
piezas de convicción y medios de 
prueba. 

La Policía militar actuará, asi- 
mismo, en auxilio de los órganos y 
Fiscales de la jurisdicción militar 
cuando sea requerida para ello. 

Artículo 85 
En los términos previstos en la 

ley, la policía judicial ejercerá sus 
funciones de averiguación de los de- 
litos y descubrimiento y aseguramien- 
to del delincuente respecto de los 
órganos judiciales militares y los 
fircoles juridico militares. 

Supresión. 
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TITULO CUARTO 

De la Fiscalía Jurídico Militar 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 86 
La Fiscalía Jurídico Militar, de- 

pendiente del Fiscal General del 
Estado, con la organización que se 
establece en este Título, forma parte 
del Ministerio Fiscal. 

Artículo 87 
En el ámbito de la jurisdicción 

militar, la misión de promover la 
acción de la justicia corresponde a 
la Fiscalía Jurídico Militar, que ac- 
tuará en defensa de la legalidad y de 
los derechos e interoes tutelados por 
la ley, si? perjuicio de lo dispuesto 
en el título sexto, j, velará por la 
independencia de los órganos judi- 
ciales militares. 

Artículo 88 
Para el cumplimiento de las mi- 

siones establecidas en el artículo 
anterior, la Fiscalía Jurídico Militar 
ejercerá las fiinciones y desarrollará 
las actividades que se atribuyen al 
Ministerio Fiscal en su Estatuto or- 
gánico, con sujeción, en todo caso, a 
los principios de legalidad e impar- 
cialidad y’ observancia de los de 
,unidad de aciuación y dependencia 
jertkquica. 

Artículo 89 
Los miembros de la FGcalía 

Jurídico Militar pertenecerán n los 
Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos, 
debiendo encontrarse en situación 

Sin modificación 

En el ámbito.. 

.tutelados por la ley, de oficio o a 
petición de los interesados, sin per- 
j+io.. 
. ..judiciales militares., 

Sin modificación. 

Sin modificación 
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de plena actividad. En el desempeño 
de sus funciones tendrán carácter de 
autoridad, y el tratamiento que por 
su empleo militar les corresponda, 
nunca inferior a señorfa; los Fiscales 
Jefes de las Fiscalías Territoriales 
tendrán el de Señorfa Ilustrísima. 

Artículo 90 
El Ministro de Defensa podrá Sin modificación. 

interesar del Fiscal General del Estado 
que promueva ante la Sala de lo 
Militar del Tribunal Supremo las ac- 
tuaciones pertinentes en orden a la 
defensa del interés público en el 
ámbito castrense, lo que se realizará, 
según lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal, por 
conducto del Ministro de Justicia. 

Artículo 91 
El Minisrro de Defensa podrá Sin modificación. 

impartir órdenes e instrucciones al 
Fiscal Togado referentes a las actua- 
ciones que deben adoptarse para la 
mejor aplicación de las leyes ante los 
Tribunales y Juzgados Militares, asi 
como en defensa del interés público 
en el ámbito militar. 

Asimismo, podrá recabar infor- Asimismo, cuando no haya im- 
maci6n, cuando no haya obstáculo pedimento legítimo para ello, podrá 
legal para ello, de los asuntos en que recabar información del Fiscal To- 
intervenga. gado sobre los asuntos en que éste 

‘intervenga. 

CAPITULO II 
De los órganos de la Fiscalía Jurídico Militar 

SECCION l.B DISPOSICION GENERAL 

Artículo 92 
Son órganos de la Fiscalía Jurídi- Sin modificación. 

co Militar: 
1. El Fiscal Togado. 1. La Fiscalía Togada. 
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2. La Fiscalía del Tribunal Mili- 
tar Central. 

3. Lar Fiscalías de los Tribunales 
Militares Territoriales. 

SECCION 2.” DE LA FISCALIA TOGADA 

Artículo 93 
El Fiscal Togado es el Fiscal Jefe 

de la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo y ejerce ante ella las mis- 
mas facultades que los restantes Fis- 
cales Jefes de Sala de dicho alto 
Tribunal. 

Artículo 94 
Por delegación del Fiscal General 

del Esrado, corresponde también al 
Fiscal Togado: 

1. Impartir a los miembros de la 
Fiscalía Jurídico Militar órdenes 
concretas e instrucciones sobre la 
aplicación e interpretación de las 
leyes, con carácter general 0 refe- 
rentes a un hecho determinado, bien 
a propia iniciativa, o siguiendo las 
indicaciones que al efecto le haga el 
Fiscal General del Estado. 

2. Defender la competencia de 
la jurisdicción militar en los conflictos 
jurisdiccionales. 

3. Informar al Ministro de De- 
fensa sobre los nombramientos del 
Fiscal del Tribunal Militar Central y 
Fiscales Jefes de los Tribunales Mili- 
tares Territoriales, entre miembros 
de los Cuerpos Juridicos-de los Ejér- 
citos que reúnan las condiciones 
reglamentarias. 

4. Ejercer la inspección de las 
Fiscalías Jurídico Militares. 

5. Ejercer la potestad disciplina- 
ria conforme a lo dispuesto en esta 
LeY. 

El Fiscal Togado. 

. ..facultades que los Fiscales Jefes 
de las restantes Salas de dicho Alto 
Tribunal en las suyas. 

Sin modificación. 

1. Impartir a los: 

. ..o siguiendo las instrucciones o 
indicaciones que el efecto le haga el 
Fiscal General del Estado. 
Sin modificación. 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

Sin modificación. 
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6. Redactar, al principio de cada 
año judicial, un informe general en 
el que expondrá. cuanto considere 
pertinente en relación con la juris- 
dicción militar durante el año ante- 
rior e indicará las cuestiones que se 
hayan suscitado y las reformas que 
puedan introducirse. Este informe se 
elevará al Fiscal General del Estado, 
y, posteriormente, al Ministro de 
Defensa. 

7. Formar anualmente la esta- 
dística general de los procedimientos 
seguidos en la jurisdicción militar, 
para lo que mantendrá relación con 
las Secretarías de los órganos judi- 
ciales militares, 

Estas facultades podrán ser avo- 
cadas en cualquier momento por el 
Fiscal General del Estado. 

Artículo 95 
El Fiscal Togado será Consejero 

o Ministro Togado de los Cuet$os 
Jurídicos de los Ejércitos y su nom- 
bramiento y cese se hará por Real 
Decreto refrendado por el Ministro 
de Defensa, previo informe del Fis- 
cal General del Estado. 

Artículo 96 
El Fiscal Togado estará asistido, 

al menos, por un General Auditor 
y un Fiscal del Tribunal Supremo 
que le sustituirán cuando fuere ne- 
cesario. Se les nombrará y cesará 
por Real Decreto, previo informe 
del Fiscal General del Estado, re- 
frendados, respectivamente, por los 
Ministros de Defensa y Justicia. ‘. 

Sin modificación, 

Sin modificación. 

Sin modificación, 

El Fiscal Togado será Consejero 
o Ministro Togado, y su nombra- 
miento y cese se efectuarán por Real 
Decreto refrendado por el Ministro 
de Defensa, previa informe del Fiscal 
General del Estado. 

El Fiscal Togado. 

. ..Supremo. a los que encomendará 
las funciones que se estime perti- 
nentes. Se les nombrará.. 

. ..y Justicia. 
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SECCION 3.” DE LOS DEMAS ORGANOS DE LA FISCALIA 
JURIDICO MILITAR 

Ariículo 97 
El Fiscal del Tribunal Militar 

Central, por sí o por sus subordina- 
dos, ejercerá las funciones de.la Fis- 
calía Jurídico Militar ante dicho 
Tribunal. 

El Fiscal del Tribunal Militar 
Central será un General Auditor de 
cualquier Ejército y su nombramiento 
y cese se hará por Real Decreto. 

Artículo 98 
Los Fiscales de los Tribunales 

Militares Territoriales, por sí o por 
sus subordinados, ejercerán las fun- 
ciones de la Fiscalía Jurídico Militar 
ante los Tribunales Militares Terri- 
toriales para los que hubieren sido 
nombrados. 

Igualmente podrán intervenir 
ante los Juzgados Togados Militares 
de su territorio. 

Los Fiscales de los Tribunales 
Militares Territoriales serán Corone- 
les Auditores o Tenientes Coroneles 
Auditores de cualquiera de los Ejér- 
citos, nombrados y cesados por 
Orden Ministerial. 

Artículo 99 
En los supuestos del artículo 64 

y si fuere preciso intervenir en el 
procedimiento en su fase de instruc- 
ción, el Fiscal del Tribunal Militar 
Central o el Fiscal del Tribunal Mili- 
tar Territorial con sede en Madrid, 
según sus respectivas atribuciones, 
designará a uno de sus subordinados, 
previa autorización del Ministro de 
Defensa. 

Sin modificación. 

EI Fiscal del Tribunal Mililar 
Central será un General Auditor y su 
nombramiento y cese se harán por 
Real Decreto refrendado por el Mi- 
nistro de Defensa. 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

Los Fiscales de. . . 

. ..Tenientes Coroneles Auditores, 
nombrados y cesados por Orden 
Ministerial. 

Sin modificación. 
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SECCION 4.’ DISPOSICION COMUN A LAS SECCIONES 
ANTERIORES 

Artículo 100 
Los 6rganos de la Fiscalía Jurídi- Sin modificación. 

dico Militar serán dotados con los 
miembros de los Cuerpos Jurídicos 
de los Ejércitos precisos para el 
cumplimiento de su misión y ejercicio 
de sus funciones, cuyo nombramiento 
y cese se hará por Orden Ministerial. 

Igualmente se dotará a cada Sin modificación. 
órgano de la Fiscalía Jurfdico Militar 
del personal administrativo y auxiliar 
que fuere necesario. 

TITULO QUINTO 

De la Defensa, de la acusación particular y de la acción civil 

CAPITULO 1 
De la defensa 

Artículo 101 
Todos tienen derecho a la defensa Sin modificación. 

ante la jurisdicción militar. 

Artículo 102 
En el ejercicio de este derecho Sin modificación. 

podrán, en cualquier momento, de- 
signar defensor entre los Abogados 
que reúnan las condiciones exigidas 
por las leyes 0 solicitar que les sea 
designado en turno de oficio por ‘el 
Colegio correspondiente. De no 
haberlo hecho con anterioridad, en 
el trámite que señalen las leyes p*o- 
cesales, se requerirá a los inculpa- 
dos para que designen Abogado o 
soliciten designación en turno de 
oficio, haciendose constar en el pro- 
cedimiento. Transcurrido el plazo 
que determine la ley procesal militar 



sin efectuar nombramiento, se inte- 
resará del Colegio de Abogados que 
corresponda, la designación de 
letrado del turno de oficio a fin de 
que defienda al inculpado. 

Artículo 103 
El inculpado licenciado en Dere- 

cho podrá defenderse por sí mismo, 
si así conviniere a sus intereses. 

Artículo 104 
Los inculpados ante la jurisdic- 

ción militar sólo podrán designar 
defensor o solicitar su nombramiento 
en turno de oficio, por dos veces en 
el mismo procedimiento, sumados 
ambos supuestos. Cuando por revo- 
cación del interesado o por desisti- 
miento del designado, cesara el 
segundo defensor y se apreciare 
abuso de derecho, se interesará la 
designación de letrado de turno de 
oficio del Colegio de Abogados 
correspondiente, haciendo constar 
la circunstancia que lo motiva. El 
letrado así designado no podrá ser 
rechazado por el inculpado, ni desis- 
tir de su función de defensa. 

En ningún caso será admitida y 
no producirá efecto alguno, la revo- 
cación, renuncia o desestimiento de 
defensores que se produzcan despues 
de que se haya notificado a las par- 
tes el senatamiento del día del inicio 
del juicio oral o acto de la vista. 

Artículo 105 ’ 
Todos los defensores, en su ac- 

tuación ante la jurisdicción militar, 
son libres e independientes, sin que 
puedan ser obligados a declarar he- 
chos o noticias que conozcan por 
razón de la defensa. 

El inculpado licenciado en Dere- 
cho podrá defenderse por sí mismo. 

Cuando un inculpado ante la 
jurisdicción militar haya designado 
defensor, o solicitado su nombra- 
miento en turno de oficio, por dos 
veces en un mismo procedimiento, 
sumados ambos supuestos, y cesara 
el último de aquéllos, se interesará 
la designación de letrado de turno 
de oficio del Colegio de Abogados 
correspondiente, siempre que se 
apreciare abuso de derecho, haciendo 
constar la circunstancia que lo mo- 
tiva. El letrado así designado no 
podrá ser rechazado por el inculpado, 
ni desistir de su función de defensa. 

Suprimido. 

1. Todos los defensores. en su 
actuación ante la jurisdicción militar, 
serán libres e independientes, se su- 
jetaran al principio de buena fe, 
gozarán de los derechos inherentes 
a la dignidad de su función y serán 
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Responderán penal, civil y disci- amparados por aquélla en su libertad 
plinariamente de las infracciones en de expresión y defensa. 
que pudieran incurrir en el ejercicio 2. Los defensores deberán guar- 
de sus funciones y de sus consecuen- dar secreto de todos los hechos o 
cias. noticias de que conozcan por razón 

de cualesquiera de las modalidades 
de su actuación, no pudiendo ser 
obligados a declarar sobre los mis- 
mos. 

3. Responderán penal, civil y 
disciplinariamente de las infracciones 
en que pudieran incunif en el ejer- 
cicio de sus funciones. 

Artículo 106 
En unidades fuera del suelo na- Sin modificación. 

cima1 y en buques navegando, 
cuando fuere preciso instruir díligen- 
cias o procedimiento judicial, se in- 
formará al interesado que, para su 
defensa y hasta llegar a suelo español, 
puede designar a cualquier Oficial 
de la fuerza o buque. 

De no hacer designación alguna, Sin modificación. 
se le nombrará de oficio, a cuyo 
‘fin se establecerá un turno de los 
Oficiales destinados en la unidad o 
buque de que se trate. 

La ley procesal militar determi- Sin modificación. 
nará las exenciones y excusas para 
actuar como defensor militar. 

CAPITULO II 
De la acusación particular y de la acción civil 

Artículo 107 
Si la comisión de un delito de la Si la comisión de un delito o falta 

competencia de la jurisdicción militar de la competencia de la jurisdicción 
ha causado lesión a bienes o dere- ‘. militar lesionare bienes o derechos 
chos de particulares, los perjudicados de particulares.. , 
podrán mostrarse,parte en el proce- 
dimiento, a cuyo fin se les hará 
ofrecimiento de acciones, dejando 
constancia en autos. . ..constancia en autos. 
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No se podrá ejercer, ante la ju- No se podrá... 
risdicción militar, la acusación par- 
ticular ni la acción civil cuando el 
perjudicado y el inculpado sean 
militares, si entre ellos existe relación 
jerárquica de subordinaci6n. , . ..de subordinación, sin perjuicio de 

ejercer la acción civil ante la juris- 
dicción ordinaria. 

Articulo 108 
El que ejerza acciones penales o El que ejerza.. 

civiles ante la jurisdicción militar, 
podrá actuar por sí o representado 
por Procurador habilitado para ello 
en el lugar en que se sigan las actua- 
cioneS. En todo caso deber& estar 
dirigido por Abogado perteneciente .por Abogado. 
al Colegio correspondiente. 

Artículo 109 
Los que sostengan acusaciones Los que sostengan... 

particulares 0 acciones civiles, así 
como kAbogados y Procuradores, 
responderán penal, civil y disciplina- 
riamente, de aquellas infracciones 
én que pudieran incurrir en el ejerci- 
cio de su actividad y de sus conse- . ..de su actividad. 
cuencias. 

TITULO SEXTO 
De la legitimación especial que en el reeursu de cawión 

corresponde a los mandos militares superiores 

Artículo 110 
Se crea un recurso de casación 

especial, en beneficio de la disci- 
plina y otros intereses esenciales de 
la Institución Militar, que será regu- 
lado en la ley procesal militar. 

Este recurso procederá, por los 
mismos motivos previstos con carác- 
ter general, contra las sentencias y 
sobreseimientos definitivos o libres 
que recaigan en procedimientos por 

En defensa de la diwiplina y otros 
intereses esenciales de la Institución 
Militar, los Mandos Militares Supe- 
riores que se designen por Real 
Decreto estarán legitimados para 
interponer recurso de cacación contra 
las sentencias y autos de sobresei- 
miento definitivo o libre que recaigan 
en procedimientos por delitos de 
que conozcan el Tribunal Militar 
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delito, de que conozcan el Tribunal 
Militar Central, los Tribunales Mili- 
tares Territoriales y, en su caso, los 
Jueces Togados Militares. 

Aríículo 111 
Tendrán facultad de ejercer el 

recurso señalado en el artículo ante- 
rior los Mandos Militares Superiores 
que se designen por Real Decreto, 
si el inculpado les está jerárquica- 
mente subordinado o el hecho se ha 
cometido dentro del territorio de su 
mando y el inculpado pertenece al 
mismo Ejército. 

Si en el procedimiento estuvieren 
inculpadas personas de distinto 
Ejército o existiere pluralidad de 
lugares en que se haya cometido el 
delito, la facultad p>drán ejercerla 
todos los Mandos Militares Supe- 
riores en que se den las condiciones 
del párrafo anterior. 

En todo caso tendrá la misma 
facultad, sin especial designación, 
la Autoridad Militar que señale el 
Gobierno en el supuesto de declara- 
ción de estado de sitio, con arreglo 
a su ley reguladora. 

Artículo 112 
A los Mandos Militares Superio- 

res setíalados en el artículo precedente 
se les asignará o destinnrá a sus órde- 
nes un Asesor jurídico perteneciente 
a los Cuerpos Juruiicos de los Ej&- 
citos que, sin perjuicio de otras 
funciones que desempeñe, será el 
encargado, por sí o por .sus subordi- 
nados, de preparar, redactar, articu- 
lar, interponer y defender en todas 

Central, los Tribunales Militares 
Territoriales y, en su caso, los Jueces 
Togados Militares, si el inculpado 
les está jerárquicamente subordinado 
o el hecho se ha cometido dentro 
del territorio de su mando y el incul- 
do pertenece al mismo Ejército. 

Si en el procedimiento. 

el delito, estarán legitimados para 
interponer el recurso de casación 
todos los Mandos Militares Superio- 
res en que se den las condiciones del 
artículo anterior. 

En todo caso.. 

. ..declaración de estado de sitio. 

A los Mandos Militares Sbperio- 
res señalados en el artículo 110 se 
les asignará.. 

280 



sus fases el recurso de casación 
especial, personándose en autos en 
representación de¡ Mando Militar 
Superiora cuyas órdenes actúen, . ..órdenes actúe. 

Artículo 113 
Para la efectividad de lo que se Para la efectividad.. 

dispone en este título, los órganos 
judiciales militares que dicten sen- 
tencias o autos de sobreseimiento 
definitivo o libre, comunicarán por 
el medio más rápido posible, a los 
Mandos Militares Superiores que se 
expresan en el artículo 111, las reso- . ..artículo 110, las resoluciones... 
luciones íntegras que hayan adop- 
tado y los votos particulares, si los 
hubiere, dándose fe en autos por el 
Secretario relator del Juzgado o 
Tribunal con expresión de la hora y .con expresión de la fecha, la hora 
el medio empleado. y el medio empleado. 

l 
TITULO SEPTIMO 

De la prevención de los procedimientos 

Artículo 114 
Los Oficiales gener¿des y oficiales 

que se setialan en los número 2 al 5 
del artículo 19 de la Ley de régimen 
d$ciplinario de las Fuerzas Armadas, 
y los kfes de unidad independienfe, 
fuerzas destacadas, aisladas o con 
atribuciones militares sobre un 
territorio, tan pronto como tengan 
conocimiento de la comisión de un 
delito de la competencia de la juris- 
dicción militar, perpetrado por quien 
les esté subordinado o cometido en el 
lugar o demarcacidn de sus atribu- 
ciones, deberán comunicarlo con 
urgencia al Juez Togado Militar más 
cercano y nombrar Instructor a un 
Oficial a s& órdenes, asistido de 
Secretario, para que incoe el corres- 

Ley Orgánica de Régimen 

.nombrar a un Oficial.. 
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pondiente atestado. Ello sin perjuicio 
de las facultades disciplinarias que 
puedan ejercer. 

Artículo 115 
El atestado se limitará a las pri- 

meras diligencias de averiguación del 
delito y del culpable, detención de 
éste, si procede, aseguramiento del 
mismo, levantamiento de cadáveres 
asistido de faculfativo si es posible, 
solicitud de autopsia si procede, y 
recogida de todos los efectos, instru- 
mentos o pruebas del delito. Tan 
pronto como comience a actuar el 
Juez Togado Militar, cesarán las di- 
ligencias de prevención, entregandose 
el atestado a dicho Juez. 

El atestado se limitará... 

levantamiento de cadáveres con 
asistencia de facultativo, si es posible, 
solicitud de autopsia, si procede, 
asistencia a las víctimas, y recogida... 

. ..a dicho Juez. 

TITULO OCTAVO 
Del Estatuto de las Personas con funciones en 

la Administración de la Justicia Militar 

Articulo 116 
Quienes ejerzan funciones judi- Quienes ejerzan... 

ciales o fiscales, en el ámbito de la 
jurisdicción militar, sólo podrán ser 
detenidos por orden del juez compe- 
tente o en caso de flagrante delito. 
En este último supuesto se tomarán 
las medidas de aseguramiento indis- 
pensables y se entregará inmedia- 
tamente el detenido al juez de 
instrucción más próximo, o al Juez . ..al Juez de Instrucción, o al Juez 
Togado Militar si se trata de delito Togado Militar si se trata de delito 
de la competencia de la jurisdicción de la competencia de la jurisdicción 
militar, quienes adoptarán, en su militar, que resulten competentes. 
caso, las prevenciones que procedan 
para atender a la sustitución del de-, 
tenido. 

De toda detención a que se re- Sin modificación! 
fiere el párrafo anterior se dará 
cuenta, por el medio más rápido, al 
Auditor Presidente del Tribunal a 
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que pertenezca o de quien dependa 
el detenido y si se trata de Fiscal, a 
su superior jerárquico. 

Articulo 117 
Los Autoridades civiles y Mandos 

militares se abstendrán de intimar a 
quienes ejerzan cargos judiciales o 
fucales en la jurisdicción militar. 

Si dichas Autoridades precisan 
datos o declaraciones que puedan 
facilitarse y se refieran a las funcio- 
nes judiciales o fiscales, lo solicitarán 
por escrito. 

Si no puede facilitarse, se comu- 
nicará así a la Autoridad o Mando 
peticionario, expresando los motivos. 

Artículo 118 
Los miembros de los Cuerpos 

Jurídicos de los Ejércitos que ejerzan 
jiotciones judiciales, fiscales o secre- 
tarías relatorías, estarán sujetos, 
respectivamente, al régimen de in- 
compatibilidades que se aplique a los 
Jueces y Magistrados, Fiscales y 
Secretarios Judiciales de la jurlrdic- 
ción ordinaria. 

No podrán ser nombrados Jueces, 
Instructores o Secretarios de expe- 
dientes disciplinarios que no sean 
judiciales, ni de expedientes admi- 
nistrativos, ni desempeñarán otra 
función distinta de la que le atribuye 
esta Ley. 

Articulo 119 
Los militares no podrán ejercer 

funciones judiciales, fkcales o secre- 
tarías relatorías donde actúe habi- 
tualmente como Abogado ante la 
jurisdicción militar, su cónyuge o 

Sin modificación 

Cuando dichas Autoridades pre- 
cisen datos o declaraciones que 
puedan facilitar quienes ejerzan car- 
gos judiciales o fiscales en la juris- 
dicción militar, y que no se refieran 
a su cargo 0 función, lo solicitarán 
por escrito. 
Sin modificación. 

Sin modificación. 

No podrán ser.. 

. ..función distinta de las atribuidas 
por esta Ley. 

Sin modificación. 
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pariente dentro del segundo grado 
de consanguinidad o afinidad. 

No podrán estar destinados en el 
mismo órgano judicial militar po- 
rientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, ni si se 
da el mismo parentesco con fiscales 
que actúen en dicho órgano. 

No podrá destinarse a un Juz- 
gado Togado Militar a quien tenga 
el citado parentesco con alguno de 
los miembros del Tribunal Militar a 
que pertenezca el Juzgado Togado 
Militar o con fiscales del territorio 
del Tribunal. 

La Sala de Gobierno del Tribunal 
Militar Central será competente 

.para resolver los casos que se pre- 
senten, dando cuenta al Ministro de 
Defensa para que se proceda al cese 
en el destino. 

Artículo 120 
La incompatibilidades, exencio- 

nes, excusas y recusaciones para 
asunto determinado, serán reguladas 
en la ley procesal militar. 

Artículo 121 
Las faltas comprendidas en la 

Ley de r@nen disciplinario de las 
Fuerzas Armadas, que como milita- 
tares y en vía no judicial, cometan 
los componentes de Tribunales Mi- 
litares, Jueces Togados Militares, 
Fiscales y Secretarios relatores, serán 
sancionadas con arreglo a la citada 
Ley, a excepción de la pérdida de 
destino que precisará para ser im- 
puesta, informe favorable de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Militar 
Central, si se trata de sancionar a 
miembros de Tribunales Militares o 
Jueces Togadas Militares. 

Sin modificación 

No podrá destinarse.. 

. ..Militar a cuyo ámbito pertenezca 
el Juzgado Togado Militar o con 
Fiscales del territorio del Tribunal. 

Sin modificación, 

Sin modificación. 

Las faltas comprendidas en la 
Ley orgánica de Régimen Discipli- 
nario de las Fuerzas Armadas que, 
como militares y cuando no actúen 
en el ejercicio de sus cargos, cometan 
los componentes de Tribunales Mili- 
tares, Jueces Togados Militares, 
Fiscales y Secretarios relatores, serán 
sancionadas con arreglo a la citada 
Ley. Si se trata de sancionar a 
miembros de Tribunales Militares o 
Jueces Togados Militares con pér- 
dida de destino, se precisará, además, 
para su imposición, informe favora- 
ble de la Sala de Gobierno del Tri- 
bunal Militar Central. 
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Artículo 122 
Para la imposicibn de las sancio- 

nes disciplinarias extraordinarias 
reguladas en el título quinto de la . ..la ley orgánica de régimen disci- 
Ley de régimen disciplinaria de las plinario... 
Fuerzas Armadas, cuando se en- 
cuentren expedientados militares que 
ejercen cargo judicial o fiscal, deberá 
oírse en el expediente a la Sala de 
Gobierno del Tribunal Central o al 
Fiscal Togado, respectivamente. 

Artículo 123 
Cuando se trate de sancionar al Sin modificación. 

personal auxiliar de órganos judicia- 
les 0 fiscales, se aplicará el régimen 
sancionador militar general o el 
común, según se trate de militares o 
no militares. 

TITULO NOVENO 

De la inspección, de la responsabilidad disciplinaria judicial 
y de la potestad correctora 

CAPITULO 1 
De la inspección de Juzgados y Tribunales 

Artt’culo 124 
Corresponde al Consejo General Corresponde al Consejo.. 

del Poder Judicial la inspeccih de 
todos los órganos de la jurisdicción 
militar. Para realizar la inspección 
de los Tribunales Militares Territo- 
riales y de los Juzgados Togados, .-Juzgados Togados, cuando el 
el Consejo designará a uno de los Consejo no lo haga por sí, éste de- 
miembros de la Sala de Gobierno signará a uno.. 
del Tribunal Militar gentral, quien 
informará por escrito del resultado 
de las actuaciones. . ..actuaciones. 

Artículo 125 
Sin perjuicio de lo establecido en Sin modificación. 

el artículo anterior, la Sola de Go- 
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biemo del Tribunal Milimr Central 
podrá ejercer, por propia iniciativo, 
la inspección de los Tribunales Mi- 
litares Territoriales y de los Juzgados 
Togados. Para ello designará a uno 
de sus miembros o delegará en el 
Auditor Presidente de un Tribunal 
Militar Ter+orial, o en un Juez 
Togado Central, quienes con el re- 
sultado informarán por escrito a la 
Sala. De dicho informe se dará tras- 
lado al Consejo General del Poder 
Judicial. 

Artículo 126 
El Ministro de Defensa, cuando 

lo considere necesario, podrá instar 
de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Militar Central la inspección de 
cualquier Juzgado Togado o Tribunal 
Militar Territorial. En este caso la 

El Mjnktro de Defensa 

Sala comunicará al Ministro la reso- . ..al Ministro y al Consejo General 
lución que adopte. Todo ello sin del Poder Judicial el resultado de la 
perjuicio de las facultades que corres- inspección.-Todo ello... 
ponden a la Fiscalía Jurídico Militar. . ..Militar. 

CAPITULO II 
De la resprmsabilidad disciplinaria judicial 

SECCION 1.” DISPOSICIONES GENERALES 

Ar@ulo 127 
Los miembros de los Cuerpos ju- 

jurídicos de los Ejércitos que ejerzan Quien& ejerzan cargos judicia- 
cargol judiciales, fiscales y secreta- les... 
rías relatorías, estarán sujetos a 
responsabilidad disciplinaria judicial 
en los casos y con las garantías esta- ,. 
blecidas en este capítulo. .este capítulo. 

Artículo 128 
La responsabilidad disciplinaria 

sólo podrá exigirse por el Organo 
La responsabilidad., . 
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competente, mediante el procedi- 
miento establecido en este capítulo, 
incoado ya por propia iniciativa, ya 
a instancia del agraviado o en virtud 
de orden judicial superior, o a ini- 
ciativa del Fiscal Togado. 

No se podrá incoar expediente 
de responsabilidad disciplinaria en 
relación con hechos objeto de pro- 
cedimiento penal, en tanto éste no 
haya concluido por sobreseimiento 
o sentencia absolutoria, suspendién- 
dose, en su caso, el trámite del 
expediente administrativo en curso, 
si despub de su iniciación se incoara 
procedimiento penal por el mismo 
hecho. 

. ..agraviado. ya en virtud de orden 
judicial superior, ya a iniciativa del 
Fiscal Togado. 
Sin modificacibn. 

En tales supuestos, las plazas de 
prescripckk de los que habla el 
artículo siguiente, comenzarán a 
computarse desde la conclusión del 
procedimiento penal. 

Sin modificación. 

En ningún caso ut) mismo hecho 
sancionado en procedimiento penal 
podrá ser objeto de un posterior 
expediente de responsabilidad disci- 
plinaria, 

Sin modificación. 
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Artículo 129 
Las faltas cometidas por las per- 

sonas a que se refiere el artículo 127 
en el ejercicio de sus cargos, podrán 
ser leves, graves y muy graves. 

Las falta: leves prescribirán a 
los dos meses; las graves, a los seis 
meses, y Ia? muy graves, al año desde 
la fecha de su comisión. 

La prescripción se interrumpirá 
en el momento, en que se inicie el 
procedimiento disciplinario. 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

Articulo 130 
Se consideraran faltas muy gra- 

ves: 
Sin modificación 



1, La infracción de las incompa- 
tibilidades establecidas en esta Ley. 

2. La intromisión dirigiendo ór- 
denes o presiones de cualquier tipo, 
si se trata de titulares o miembros 
de órganos judiciales militares, en la 
aplicación o interpretación de las 
leyes que corresponda a cualquier 
otro órgano jurisdiccional. 

3. El abandono o el retraso in- 
justificado y reiterado en el desem- 
peño de la función judicial, fiscal o 
secretaría relatoría. 

4. Los enfrentamientos graves y 
reiterados, por causas imputables a 
las personas a que se refiere el ar- 
tículo 127, con las Autoridades y 
Mandos militares de la circunscrip- 
ción en que desempefien su cargo. 

5. Las acciones u omisiones que 
generen responabilidad civil. 

6. La comisión de una falta grave 
cuando hubiere sido anteriormente 
sancionado por otras aos graves, sin 
que hubieren sido canceladas las 
anotaciones correspondientes. 

Artículo 131 
Se considerarán faltas graves: 
1. La falta de respeto ostensible 

a los superiores en el orden jerárqui- 
co, en su presencia, en escrito que 
se les dirija o con publicidad. 

2. La infracción de las prohibi- 
ciones o deberes establecidos en la 
presente Ley. 

3. Dejar de promover la exigen- 
cia de la responsabilidad discipli- 
naria que ,proceda a sus subordina- 
dos, cuando conocieren o debieren 
conocer el incumplimiento grave 
por los mismos de los deberes que 
les corresponde. 

Sin modificación. 

2. La intromisión, dirigiendo ór- 
denes o presiones de cualquier tipo, 
en la aplicación o interpretación de 
las leyes que corresponda a cual- 
quier otro órgano jurisdiccional, 

Sin modificación. 

4. Los enfrentamientos.. 

. ..Autoridades y con los Mandos 
militares de la circunscripción en que 
desempeñen su cargo. 
Sin modificación. 

6. La comisión de :una falta gra- 
ve cuando su autor hubiere sido., 

. ..correspondientes. 

Sin modificación. 
1. La falta de respeto ostensible 

a los superiores en el orden jer;lrqui- 
co judicial, en su presencia, o en 
escrito que se les dirija, o con publi- 
cidad. 
Sin modificación. 

Sin modificación. 
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4. Corregir la aplicación o inter- 
pretación del ordenamiento jurfdico 
hecha por los órganos judiciales 
inferiores, salvo cuando administren 
justicia en virtud de los recursos que 
las leyes establezcan, 

5. El exceso o abuso de autoridad 
respecto de los subordinados, Abo- 
gados, Procuradores y particulares 
que acudieren a los órganos en cual- 
quier concepto. 

6. La inasistencia injustificada a 
los juicios 0 vistas que estuvieren 
señalados, cuando no constituyan 
falta muy grave. 

7. El retraso o desidia en el des- 
pacho de los asuntos que no pueda 
calificarse como muy grave. 

8. La comisión de una falta de 
carácter leve habiendo sido sancio- 
nado anteriormente por otras dos 
leves, cuyas anotaciones no hubieran 
sido canceladas. 

8. La comisión de una falta de 
carácter leve habiendo sido sancio- 
nado anteriormente por otras leves, 
cuyas anotaciones no hubieran sido 
canceladas. 

9. La recomendación de cuales- 
quiera asuntos de que conozcan los 
Juzgados y Tribunales. 

10. El incumplimiento por los 
Fiscales, de las órdenes concretas 
e instrucciones sobre la aplicación e 
interpretación de las leyes, con 
carácter general 0 referentes a un 
hecho determinado, que se les hayan 
dado por sus superiores. 

Arrículo 132 
Se considerarán faltas leves: 
1. La falta de respeto a los supe- 

Sin modificación. 

5. El exceso o abuso de autoridad 
respecto de los subordinados, miem- 
bros de la Fiscalía Jurfdico Militar, 
Abogados, Procuradores y particu- 
lares que acudieren a los órganos 
judiciales militares en cualquier con- 
cepto 
Sin modificación, 

Sin modificación. 

8. La comisión de una falta de 
carácter leve habiendo sido sancio- 
nado su autor anteriormente por 
otras dos leves, cuyas anotaciones 
no hubieran sido canceladas. 
Suprimir. 

Sin modificación 

Sin modificación. 

1. La falta de respeto a los supe- 
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riores jerárquicos que no constituya 
falta grave. 

2. La desconsideración con igua- 
les o inferiores en el orden jerárquico 
judicial, con los miembros del Mi- 
nisterio Fiscal, Abogados y Procura- 
dores, con los Secretarios, Oficiales, 
Auxiliares del órgano jurisdiccional 
y con los particulares que acudieren 
a los mismos en cualquier concepto. 

3. El retraso en el despacho de 
los asuntos 0 en su resolución cuan- 
do no constituya falta más grave. 

4. La ausencia injustificada por 
tres días o menos del lugar en que 
presten servicios. 

5. Las infracciones 0 la negli- 
gencia en el cumplimiento de los 
deberes propios de su cargo estable- 
cidos en esta Ley, cuando no consti- 
tuya infraccion más grave. 

Artículo 233 
Las sanciones que se puedan 

imponer a las personas a que hace 
referencia el artículo 127 por las fal- 
tas cometidas en el ejercicio de sus 
cargos son: 

- Advertencia. 
- Reprensión. 
- Multa hasta cincuenta mil pe- 

setas. 

- Perdida de destino. 
- Suspensión de un mes a un ario. 
- Separación del servicio. 
Las faltas leves se sancionarán 

con advertencia o reprensión; las 
graves, con reprensión 0 multa, y 
las muy graves, con perdidas de des- 
tino, suspensión o separación del 
servicio. 

Las sanciones prescribirán a los 
cuatro meses en los casos de faltas 

riores jerárquicos judiciales que no 
constituya falta grave. 

2. La desconsideración con igua- 
les o inferiores en el orden jerarquice 
judicial, con los miembros,de la Fis- 
calía Jurídico Militar, Abogados y... 

. ..en cualquier concepto. 
Sin modificación. 

Sin modificación 

Sin modificación. 

- Advertencia. 
- Reprensión. 
- Multa hasta cincuenta mil pe- 

setas, cuya cuantía se actualizará por 
el Gobierno cada cinco años. 

- Pérdida de destino. 
- Suspensión de un mes a un año. 
- Separación del servicio. 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

290 



leves, al año en los casos de faltas 
graves y a los dos años en los casos 
de faltas muy graves. 

El plazo de prescripción se Sin modificación. 
computará a partir del día siguiente 
al en que adquiera firmeza la resolu- 
ción en que se imponga. , 

Artículo 134 
Las sanciones impuestas por fal- Sin modificación. 

tas muy graves, una vez firmes, serán 
comunicadas al Ministro de Defensa 
para que ordene su ejecución. 

Artículo 135 
Las sanciones disciplinarias serán Sin modificación. 

anotadas en el expediente personal 
del interesado, con expresión de los 
hechos imputados. 

El órgano que las impusiere cui- Sin modificacidn. 
dará de que se cumpla lo anterior. 

Artícdo 136 
La anotación de la sanción de” Sin modificación. 

advertencia quedará cancelada por 
el transcurso del plazo de seis meses 
desde que adquirió firmeza, si du- 
rante ese tiempo no hubiere dado 
lugar el sancionado a otro procedi- 
miento disciplinario que termine con 
la imposición de la sanción. 

La anotación de las restantes Sin modificación. 
sanciones, con excepcion de la se- 
paración del servicio, podrá cance- 
larse, a instancia del interesado y 
oído el F$al Togado, cuando hayan 
transcurrido .al menos uno, dos o 
cuatro anos desde la imposición firme 
de la sanción, según que se trate de 
falta leve, grave 0 muy grave, y si 
durante este tiempo no hubiere dado 
lugar el sancionado a nuevo proce- 
dimiento disciplinario que termine 
con la imposición de sanción. 
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La cancelación borrará el ante- Sin modificación. 
cedente a todos los efectos. 

SECCION 2.” DE LA COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 
SANCIONADORES EN RELACION CON QUIENES EJERZAN 

FUNCIONES JUDICIALES 

Artículo 137 
Serán competentes para la impo- 

sición de sanciones a quienes ejerzan 
cargos judiciales militares: 

1. La Sala de Gobierno del Tri- 
bunal Militar Central, las correspon- 
dientes a faltas leves y graves. 

2. La Comisión Disciplinaria del 
Consejo General del Pdder Judicial 
para las sanciones de ~pérdida de 
.destino y suspensión. ~ 

3. El Pleno del ConseJo General 
del Poder Judicial para la separa- 
ción del servicio. l 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

2. La Comisión Disciplinaria del 
Consejo General del Poder Judicial 
para las de pérdida de destino y sus- 
pensión. 

3. El Pleno del Consejo General 
del Poder Judicial para la de separa- 
ción del servicio. 

Artículo 138 
La sanción de ” ad\lertencia se Sin modificación. 

impondrá sin más trámite que la 
audiencia del interesado, previa, de 
considerarse necesario, una sumaria 
información. 

Las restantes sanciones deberán Sin modificación. 
ser impuestas por el procedimiento 
establecido en los artículos siguien- 
tes. 

I 
Artículo 139 
El procedimiento disciplinario se Sin modificación. 

iniciará por Acuerdo de/ órgano que 
tenga facultad para sanaonar con- 
forme el artículo 137. Er eI acto que 
mande iniciar el proc$miento se 
designará Instructor a un miembro 
de los Cuerpos JurídicoS de los Ejér- 
citos que ejerza funciones judiciales 
militares de empleo superior al ex- 
pedientado, salvo que Fl Instructor 
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designado sea Oficial general que 
será válido para cualquier expedien- 
tado. A propuesta del Instructor se 
designará un Secretario, 

Articulo 140 
El Instructor podrá proponer a Sin modificación 

la Comisión Disciplinaria del Conse- 
jo General del Poder Judicial, previa 
citación de aquel contra el que se 
dirija el procedimiento, la suspen- 
sión provisional del mismo. La pro- 
puesta se hará por conducto del 
Presidente del Tribunal Militar 
Central y deberá darse audiencia al 
Fiscal Togado y al interesado. Sólo 
podrá acordarse cuando aparezcan 
indicios racionales de la comisión 
de una falta muy grave. 

Artículo 141 
El Instructor practicará cuantas El Instructor practicará. . . 

pruebas y actuaciones conduzcan al 
esclarecimiento de los hechos y a 
determinar la responsabilidad, con 
intervención del Fiscal Togado y, en .intervención de la Fiscalía Jurídico 
su caso, del interesado. Militar y, en su caso, del interesado. 

A la vista de aquéllas, el Instruc- Sin modificación. 
tor formulará, si procediere, pliego 
de cargos, en el que se expondrán 
los hechos imputados. El pliego de 
cargos se notificará al interesado 
para que pueda contestarlo en el 
plazo de ochos días y proponer la 
prueba que precisa, cuya pertinen- 
cia será calificada por el Instructor. 

Cumplido lo anterior, el Instruc- Cumplido lo anterior, el Instruc- 
tor, previa audiencia’ del Fiscal tor, previa audiencia de la Fiscalía 
Togado, formulará propuesta de Jurídico Militar, formulará... 
resolución, de la que se dará traslado 
al interesado, para que en el plazo 
de ocho días alegue lo que a su de- 
recho convenga. Evacuado dicho 
trámite o transcurrido el plazo para 
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ello y si se trata de esclarecer faltas 
muy graves, el expedietme se envia- 
rá a informe de la Sala de Gobierno 
del Tribunal Militar Central. Acto 
seguido se elevará lo actuado al l órgano que hubiere ordenado mlctar 
el procedimiento para la decisión 
que proceda. Cuando este órgano 
entienda procedente pna sanción 
que no esté dentro de su competen- 
cia, elevará el procedimiento, con su 
propuesta, a la que sea competente. 

Podrán los órganos competentes 
devolver el expediente al Instructor 
para que formule nuevo pliego de 
cargos que comprenda otros hechos 
0 complete la instrucció+. 

La duración del procedimiento 
sancionador no excederá de seis 
meses. Cuando, por razones excep- 
cionales, se prolongase por mayor 
plazo, el Instructor ideberá dar 
cuenta cada diez días del estado de 
su tramitación y de las (ircunstancias 
que impiden su conclusidtr al órgano 
que hubiere mandado proceder. 

La resolución que recaiga deberá 
ser notificada al interesado, y al 
Fiscal Togado, quienes podrán in- 
terponer contra la misma los recursos 
jurisdiccionales a que se refiere el 
número 7 del artículo 23. 

Las resoluciones eq que se im- 
pongan sanciones por falta muy gra- 
ve, sólo serán ejecutorias cuando 
hubieren ganado firmeza. 

propuesta, al que sea competente. 
Sin modificación. 

Sin modificación 

La resolución.. 
.interesado, y a la Fiscalía Jurídico 

Militar, quienes.. 

.artículo 23. 
Sin modificación. 

SECCION 3.” DE;LA COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 
SANCIONADORES EN RELACION CON LOS MIEMBROS DE 

LA FISCALlA JURIDICO MILITAR 

Artículo 142 
Serán competentes para la impo- Sin modificación. 

sición de sanciones: l 
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1. Para imponer hasta la de re- Sin modificación. 
prensión, el Fiscal Jefe respectivo. 

2. Para imponer hasta la de sus- Sin modificación, 
pensión de un mes a un ario, el 
Fiscal General del Estado y, por su 
delegación, el Fiscal Togado. 

3. .Para imponer la de separa- Sin modificación. 
ción del servicio, el Ministro de 
Defensa, a propuesta del Fiscal Ge- 
neral del Estado. 

Articulo 143 
La sanción de advertencia podrá Sin modificación. 

imponerse, previa audiencia del 
interesado. Para la imposición de las 
restantes, será preceptiva la instruc-’ 
ción de expediente contradictorio, 
con audiencia del interesado. 

La incoación del expediente con- La incoación del expediente con- 
tradictorio será.facultad de la Auto- tradictorio será competencia de la 
ridad sancionadora que determina el Autoridad sancionadora que deter- 
artículo 142. mina el artículo 142. 

En el expediente contradictorio Sin modificación. 
se tendrá’en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 141, en cuanto le sea apli- 
cable. 

Artículo 144 
Las resoluciones del Fiscal Jefe Sin modificación. 

serán recurribles ante el Fiscal To- 
gado y cuando haya sido éste quien 
impuso la sanción, ante el Fiscal 
General del Estado. 

Las resoluciones en vía de recurso Sin modificación. 
del Fiscal Togado y del Fiscal Ge- I 
neral del Estado, y las del Ministro 

Las resoluciones en vía de recurso 
del Fisical Togado y del Fiscal Ge- 
neral del Estado, y las de Ministro 
de Defensa, serán recurribles en vía . ..recurribles ante la Sala de lo Mi- 
contencioso disciplinaria militar litar del Tribunal Supremo, 
ante la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo. 
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SECCION4.8DE~LACOMPETENCIAYPROCEDIMIENT0 
SANCIONADOR'ENRELACIONCONLOSMIEMBROSDE 

LA~~ECRETARIASRELATORIAS 

Artículo 145 
Serán competentes para la impo- 

sición de sanciones a (quienes de- 
sempeñen Secretarfas R$atorías: 

1. El Presidente del Tribunal o 
Juez Togado del que debndan, para 
las faltas leves. l 2. La Sala de Gobierno del Tri- 
bunal Militar Central, para las faltas 
graves. l 

3. El Ministro de qefensa para 
las faltas muy graves. , 

Artículo 146 
La sanciún de advertencia podrá 

imponerse previa audiepcia del inte- 
resado. Para la impowlón de las 
testantes, será preceptiyo la instruc- 
ción de un expediente contradictotio, 
con audiencia del inieresado e inter- 
vención de la Fiscalía Jmídico Mili- 
tar. En este expediente se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 141, 
en cuanto le sea aplicaele. 

La incoación del expediente con- 
tradictorio será facultad de las auto- 
ridades sancionadoras. 1 

Artículo 147 i 
Las resoluciones de los Presiden- 

tes de Tribunal o di los Juecei 
Togados, seh recurhbles ante la 
Sala de Gobierno del ybunal Mili- 
tar Central.- 

Las resoluciones dE la Sala de 
Gobiemq del Tribunal~ Militar Cen- 
tral serán recurribles en alzada ante 
el Ministro de Defensa.1 

Las resoluciones en vfa de recurso 
del Tribunal Militar Ce$ral y las del 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

La incoación del expediente con- 
tradictorio será competencia de las 
autoridades sancionadoras. 

Sin modificación 

Sin modificación. 

Sin modificación. 
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Ministro de Defensa, seran recurr- 
bles en vía contencioso disciplinaria 
militar ante la Sala de lo Militar del 
Tribunal Supremo. 

CAPITULO III 
De la responsabilidad disciplinaria de los defensores, 

acusadores particulares, actores civiles y procuradores 

Artículo 148 
Incurrirán en responsabilidad Sin modificación. 

disciplinaria los defensores, acusa- 
dores particulares, actores civiles y 
procuradores que intervengan en los 
procedimientos judiciales militares 
por la comisión de los siguientes he- 
chos, siempre que no constituyan 
delito: 

1. Incumplimiento de las obliga- Sin modificación. 
ciones que les impone esta ley y la 
procesal militar. 

2. Cuando en su actuación fo- Sin modificación. 
rense faltaren oralmente, por escrito 
o por obra, al respeto debido a los 
Juzgados y Tribunales Militares, 
Fiscales, otros Defensores, Secreta- 
rios relatores 0 cualquier persona 
que intervenga 0 se relacione con el 
procedimiento judicial. 

3. Cuando llamados al orden en Sin modificaci6n. 
las alegaciones orales desobedecieren 
reiteradamente al que presida. 

4. Cuando no comparecieren Sin modihcacion., 
ante el órgano judicial militar sin 
causa justificada, una vez citados en 
forma. 

5. Cuando traten maliciosamente Sin modiftcacióa. 
de retrasar el procedimiento. 

Artículo 149 
Las correcciones que pueden im- Sin modificación. 

ponerse a las personas a que se 
refiere el artículo anterior son: 

1. Apercibimiento. Sin modificación. 
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2. Multa, cuya má$ma cuantía 
será la prevista en el Codigo Penal 
como pena correspondrente a las 
faltas. l 

3. Privación del ejercicio de la 
Abogacía ante la jurisdkción militar 
hasta seis meses, para (men tenga la 
condición de letrado. 

La imposición de las correcciones 
setialadas en los números 2 y 3 se 
hará atendiendo a la gravedad, an- 
tecedentes y circunstancias de los 
hechos cometidos y en/ tod,o caso se 
impondrá siempre con audtencta del 
interesado. 

Artículo 150 i 
Las correcciones se impondrán 

por el Juez Togado Militar o Tribunal 
Militar ante el que se sigan las ac- 
tuaciones. 

Podrán imponerse en los propios 
autos o en procedimiento aparte. En 
todo caso, por el Secretario relator 
se hará constar el hecho que motive 
la actuación correctora, las alegacio- 
nes del implicado y el acuerdo que 
se adopte por el Juez Togado Militar 
o por el Tribunal Militar. 

Artículo 13-l l 
Contra el acuerdo~del Juez To- 

gado Militar o Tribunal Militar 
Territorial imponiendo la sanción, 
podrá interponerse, eh el plazo de 
tres días, recurso de ’ audiencia en 1. , 
justicia ante los respecttvos organos 
judiciales, que lo resolverán en el 
siguiente día. Contra este acuerdo ó 
contra el de imposición de sanción, 
en el caso de que no se hubiese uti- 
lizado el recurso de ) audiencia en 
justicia, cabrá recurso de alzada, en 
el plazo de cinco días ante la Sala de 

Sin modificación. 

Supresión. 

La imposición de la corrección 
setialada en el número dos se hará 
atendiendo a la gravedad, antece- 
dentes y circunstancias de los hechos 
cometidos, previa audiencia del in- 
teresado. 

Sin modificación 

Sin modificación. 

Sin modificación. 



Gobierno del Tribunal Militar Cen- 
tral. 

Contra el acuerdo de imposición Sin modificación. 
de la corrección del Tribunal Mili- 
tar Central no cabrá más que recurso 
de súplica ante el mismo. 

Articulo 152 
Cuando fuere procedente alguna Sin modificación. 

de las correcciones especiales pre- 
vistas en la ley procesal militar para 
casos determinados, se aplicará, en 
cuanto al modo de imponerla y re- 
cursos utilizables, lo que establece 
en los dos artículos anteriores. 

Artículo 153 
Una vez firme la saación se co- Una vez firme la sanción.. , 

municará, a los efectos oportunos, 
al Colegio profesional a que perte- . ..que. en su caso, pertenezca el 
nezca el sancionado. sancionado. 

CAPITULO Iu 
De la potestad correctora sobre los que intervienen en 

IOs procedimientos o asisten a los actos judiciales 

Artículo 154 
A los testigos, peritos, traducto- Smmodificación. 

res o intérpretes y demás personas 
que intervengan en el procedimiento 
sin pertenecer al órgano judicial 
militar, ni ser parte y a los que asis- 
tan a las vistas o diligencias judiciales, 
se les podrá sancionar por hechos 
que sin constituir delito, supongan 
infracci6n’ de deberes procesales, 
perturben el orden, desobedezcan 
indicaciones o falten a la considera- 
ción debida al órgano judicial o a 
cuantos intervienen en el proceso. 

Las sanciones que pueden impo- Sin modificación. 
neme son las siguientes: 

- Advertencia. 
- Expulsión de la sede del órgano 
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judicial o del lugar dotde se celebra 
la vista o diligencia jud;aal. 

- Multa, cuya cu$ntía máxima 
será la prevista en el ydigo Penal 
para las faltas. 

Para la imposición DDE las dos úl- Para la imposición.. . 
timas sanciones se 1 precisará la 
advertencia previa, al r+nos una vez. . ..vez. si los hechos no revistieran 

especial trascendencia. 
l 

Artículo 155 l 
Tienen facultad correctora para Sin modificación. 

imponer las sanciones que se men- 
cionan en el artículo anterior, dentro 
de sus respectivas atr/buciones, los 
Jueces Togados Militares y los 
Auditores Presidentes1 de los Tribu- 
nales Militares. 

l., S610 contra la sanclon de multa, Sólo contra la sanción de multa 
cuya cuantía podrá deducirse, en su 
caso, de honorarios o indemnizacio- 

cabrá recurso, del que conocerá la 
Sala de Gobierno del Tribunal Mili- 

nes, cabrá recurso, de! que conocerá tar Central. 
la Sala de Gobierno, del Tribunal 
Militar Central. I 

TITULO DECIMO 

De la Jurisdicción Militar en tiempo de guerra 

CAPITULO 1 
Dispnsicíones generales 

/ 

Artículo 1% 1 
En tiempo de guerra, los drganos Sin modificación 

de 1a jurisdiccih mili& desempetia- 
rán sus funciones CO$ observancia 
de las disposiciones que anteceden 
de la presente ley y <e las especiali- 
dades que, deducidas de la situacidn 
bélica, se recogen ed los artículos 
siguientes. l 

Artfculo 157 ~ 
EI Gobierno podrá disponer que, Sin modificación. 
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en atenci6n al alejamiento de la zona 
de combate, tranquilidad pública en 
amplias zonas geográficas, normal 
funcionamiento de las instituciones 
n otras circunstancias, no sean de 
aplicación las especialidades propias 
del tiempo de guerra en la actuación 
de la jurisdicción militar en los luga- 
res, regiones geográficas 0 territorios 
que señale. 

Artículo 158 
Todos los que integren órganos Sin modificación. 

o ejerzan cargo o destino en la ju- 
risdicción militar en tiempo de 
guerra, podrán enconlrarse en cual- 
quier situación mililar. 

Artículo 159 
Las necesidades de personal que Sin modificación.’ 

surjan para atender un potencial 
aumento de Tribunales Militares, o 
Juzgados Togados Militares y demás 
órganos al servicio de la jurisdicción 
militar, en tiempo de guerra, podrán 
ser cubiertas por desrino forzoso II 
estos ÓrgaRos de los miembros de los 
Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos en 
funciones distintas a la judicial, y a 
falta de personal en activo, por 
miembros de dichos Cuerpos en si- 
tuaciones ajenas a la de actividad. 

En último término podrá habili- En su defecto, podrá.. 
tarse para ello a licenciados de 
Derecho, a quienes se conferirá asi- 
milación a oficial. _. .oficial. 

Artículo 160 
En tiempo de guerra, el nom- Sin modificación. 

bramiento y cese de cuantos ejercen 
cargo o destino en ‘la jurisdicción 
militar será de libre decisión del 
Gobierno, Ministro de Defensa o 
Autoridades en quienes deleguen, 
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salvo en la Sala de lo Militar del 
Tribunal Supremo, & seguirá ri- 
giéndose por lo dispuesto en el 
capítulo 1 del título segundo de esta 
Ley. 

CAPITULO II 
De los órganos que ejercen la jurisdi&ión militar 

l en tiempo de guerra 
I 

Artículo 161 
I 

Cuando fuere necesario en tiem- 
po de guerra, e[ Gobierno no podrá 
acordar, o propuesta beI Ministro de 
Defensa, que la Sala de.10 Militar del 
Tribunal Supremo y el Tribunal Mi- 
litar Central, se tras$den al lugar 
que se determine de la zona de ope- 
raciones a fin de que! se practiquen 
en él las actuaciones jurisdiccionales 
de su competencia hue fuere me- 
nester. l 

Cuando este acuerdo afecta a la 

Cuando fuere 

. ..de Defensa, que el Tribunal Mili- 
tar Central se traslade al lugar.. 

. ..fuere menester. 

Supresión. 
Sala de lo Militar1 del Tribunal. 
Supremo, se comunkará por el Mi- 
nisterio de Defensa al Consejo 
General del Poder Ju’dicial. 

En el caso de tener que trasla- 
darse de acuerdo coi lo previsto en 
este artículo, la Sala y el Tribunal 
podrán actuar presididos por su 
Presidente y formados por dos Ma- 
gistrados o Vocales de los que cons- 
tituyen Sala, en el primer caso uno 
de procedencia de Ialcarrera judicial 
y otro de los Cuerpps Jurídicos de 
los Ejércitos, y en e/ segundo, uno 
Togado y otro Milita? Se exceptuará 
de este supuesto el cmo de petición 
de la pena máxima prevista en el Có- 
digo Penal Militar, e; el que se cons- 
tituirá por el total de los Magistrados 
0 Vocales que se fijeh en la ley pro- 
cesal militar. 

En caso de tener que trasladarse 
conforme al párrafo anterior, el 
Tribunal Militar Central se consti- 
tuirá en la forma que determina el 
primer párrafo del artículo 41, cual- 
quiera que sea la pena solicitada. 
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Artículo 162 
En el mismo supuesto del artículo 

anterior, el Gobierno, a propuesta 
del Ministro de Defensa, podrá 
acordar que los miembros de los 
Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos, 
integrantes de Tribunales Militares 
Territoriales determinados, bien en 
su totalidad, o en parte, se trasladen 
a 10s lugares en que estén radicados 
Fuerzas espariolas, constituyéndose 
en Tribunal Mifirar de Guerra inte- 
grado, además de por tales miem- 
bros, por Vocales militares que serán 
insaculados entre los Oficiales que 
se encuentren prestando servicios en 
la sede ocasional del Tribunal. 

Estos tribunales actuarán siempre 
en Sala constituida por el Auditor 
Presidente, un Vocal Togado y un 
Vocal Militar, asistida por un Secre- 
tario Relator, salvo cuando se solicite 
la pena máxima prevista en el Código 
Penal Militar, en que deberán con- 
currir los vocales señalados en la ley 
procesal militar. En el caso de que 
no se hubiera trasladado a la Zona el 
Auditor Presidente, el Tribunal será 
presidido por el Vocal Togado de 
mayor antigüedad. 

El Ministro de Defensa podrá 
acordar el traslado a la zona de 
operaciones del número de Juzgados 
Togados Militares que estime perti- 
nentes, cuya determinación corres- 
ponderá, en trámite urgente, a la 
Sala de Gobierno del Tribunal Mili- 
tar Central. 

Artículo 153 
Efectuados los traslados previstos 

en el artículo anterior, la Sala de 
Gobierno del Tribunal Militar Cen- 
tral acordará lo necesario Para am- 

En el mismo supuesto.. 

. ..en Tribunal Militar integrado, 
además.. 

. ..del Tribunal. 
Suprimido. 

El Ministro de Defensa.. 

.cuya designación corresponderá.. 

.Central. 

Efectuados los.. 
. ..anterior. la Sala de Gobierno del 
Tribunal Militar Central, acordara 
las prórrogas de jurisdicción necesa- 

303 



phar la competencia territorial de los 
Tribunales Territoriale& Militares y 
Juzgados Togados Militares a fin de 
asegurar en el suelo1 nacional la 
pronta y eficaz actuaciy de la juris- 
dicción militar. 

Artículo 164 
En tiempo de guerra, los Tribu- 

nales Militares Territorjales actuarán 
en Salas de tres mietnbr& su Auditor 
Presidente o quien le ~sustituya, un 
Vocal Togado y un J(ocal Militar, 
salvo cuando en la petición fiscal se 
solicite la pena máximalprevista en el 
Código Penal Militar, en cuyo caso 
la composición habrá de ser la pre- 
vista en la ley procesal militar. 

l 
Artículo 165 I 
El Gobierno, a propuesta del Mi- 

nistro de Defensa, podrá acordar la 
creación de Tribunales Militares de 
Guerra, integrados por un Auditor 
Presidente y un VocaliTogado, que 
habrán de ser un Jefe ~Auditor y un 
Oficial Auditor o habilitado de cua- 
lesquiera de los Cuerpos Jurídicos de 
los Ejércitos, y se complementarán 
con un Vocal Militar insaculado en- 
tre los Oficiales que presten servicio 
en la sede que se fije al Tribunal Mi- 
litar de Guerra. I 

Este Tribunal estará asistido por 
.un Secretario Relator oque habrá de 
ser Oficial Auditor, o habilitado, de 
cualesquiera de los Cuerpos Jurídicos 
de los Ejtrcitos, pero; siempre más 
moderno que el Auditor presidente 
y el Vocal Togado del Tribunal. 

La designación de todos los 
miembros permanentes de estos Tri- 
bunales corresponder4 al Ministro 
de Defensa, de conformidad con lo 

rias para asegurar en el suelo nacio- 
nal la pronta y eficaz actuación de la 
jurisdicción militar. 

En tiempo de guerra.. 

.Militar, asistidos del correspon- 
diente Secretario relator. 

Suprimido 

Suprimido 

Suprimido 
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previsto en el artículo 168 de esta 
Ley, y deberá ser comunicada a la 
Sala de Gobierno del Tribunal Militar 
Central. 

Para los casos en que se solicite Suprimido, 
la pena máxima prevista en el Código 
Penal Militar se estará, en cuanto a 
la composición de estos Tribunales, 
a lo que se disponga en la ley pro- 
cesal militar. 

Articulo 166 
También podrá el Ministro de Suprimido. 

Defensa acordar la creación de Juz- 
gados Togados Militares de Guerra, 
que serán regidos por un Teniente 
Auditor, o habilitado, de cuales- 
quiera de los Cuerpos jurídicos de 
los Ejércitos, y asistido por un Se- 
cretario Relator, Teniente Auditor, 
o habilitado, de los mismos Cuerpos, 
más modernos que el Juez Togado. 

La designación de unos y otros Suprimido. 
corresponderá al Ministro de Defen- 
sa, debiendo efectuarse la comuni- 
cación establecida en el artículo 
anterior. 

CAPITULO III 
De la prevención de procedimientõs en tiempo de guerra 

Artículo 167 
En tiempo de guerra, los Oficiales Sin modificación. 

generales u oficiales con mando de 
unidad, centro, base, buque, aero- 
nave, fuerzas destacadas, aisladas o 
con atribuciones militares sobre un 
territorio, podrán ordenar la incoa- 
ción de procedimiento judicial, por 
delitos 0. faltas de la competencia de 
la jurisdicción militar que se cometan 
en territorios, lugares, unidades o 
fuer.ws de su mando. 
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A tal efecto podrán $ombrar Juez 
militar y Secretario eytre aquellos 
de sus subordinados ;que reúnan 
condiciones de idoneidad que a juicio 
de los citados mandos militares ha- 
gan aconsejable su designación. El 
Juez Militar deberá tener! categoní de 
Oficial. 

De las actuaciones practicadas se 
hará cargo, tan pronto como sea po- 
sible, un Juez Togado(Militar, que 
continuará la tramitación en la fase 
en que se encuentre. 1 

Sin modificación. 

La instrucción deberá ser com- 
pletada, en su caso, y conclusa por 
el Juez Togado Militar que resulte 
competente. 

l 
CAPITULO IV 

De la Fiscalía Jurídico Militar, de la defensa, la acusación particular 
y 14 acción civil en tiempo de guerra 

Artículo 168 ~ 
En tiempo de guerra el Ministro Sin modificación. 

de Defensa podrá acordar el despla- 
zamiento del personal de los Cuerpos 
Jurídicos de los Ejércitos en fun- 
ciones de fiscalía para que las 
desempeñen ante los órganos juris- 
diccionales en la zona ‘de operacio- 
nes. Cuando fuere necesario, podrá 
adscribirse a estas funciones a per- 
sonal de dichos Cuerpos en el 
desempeño de otras actividades, y 
en cualquier situación militar, o ha- 
bilitarse a licenciados et Derecho. 

De estos acuerdos se dará comu- Sin modificación. 
nicación al Fiscal General del Estado, 
por conducto del FiscaliTogado. 

Artículo 169 1 
En tiempo de guerra en las actua- En tiempo de guerra, en las ac- 

ciones de los organos jurisdiccionales tuaciones de los órganos jurisdiccio- 
militares fuera del territorio espadol, nales militares en territorio espariol 
o en territorio nacional cuando no cuando no funcionen normalmente 
funcionen normalmente los Colegios los Colegios de Abogados, o fuera 
de Abogados, los inculpados podrán del territorio nacional, los inculpados 
nombrar defensor a up militar con podrán.. 

l 
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categoría de Oficial. De no desig- 
narlo en el plazo que determine la 
ley procesal militar, se les nombrará 
de oficio en la forma que en ésta se 
señale. . ..se señale. 

Ardculo 170 
En tiempo de guerra, en el ám- En tiempo de guerra., 

bito de aplicación de este título, no 
se admitirán la acusación particular, 
ni la intervención del actor civil. . .actor civil, sin perjuicio de la posi- 

bilidad de ejercitar la acción civil 
ante la jurisdicción ordinaria. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 
En el plazo de seis meses desde la 

publicación de esta ley, el Gobierno, 
a propuesta del Ministro de Defensa 
o éste, en su caso, aprobarán las dis- 
posiciones necesarias para su aplica- 
ción. 

Segunda 
Con la antelación suficiente a la 

entrada en vigor de la totalidad de 
esta ley, se procederá al nombra- 
miento de quienes han de integrar los 
órganos que en ella se crean, que se 
constituirán a la entrada en vigor de 
aquélla. 

El nombramiento de los miem- 
bros de los Cuerpos Jurídicos de 
los Ejércitos que formarán los pri- 
meros órganos judiciales militares, 
fiscales y secretarías relatorías, se 
hará directamente por el Ministro 
de Defensa, sin necesidad de pro- 
puesta, salvó lo dispuesto para la 
designación de los componentes de 
la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo de procedencia de los cita- 

En el plazo de seis meses desde 
el día siguiente a la publicación.. 

. ..para su aplicación. 

Sin modificación 

El nombramiento... 

.se hará por el Ministro de Defen- 
sa... 



dos Cuerpos Jurídicos he los Ejér- 
citos. l 

l 
TtWXr0 
Se faculta al Gobierno para que 

con anterioridad a la endada en vigor 
de la presente ley dicte las disposi- 
ciones necesarias en orden a la atri- 
bución de las funciones qL<e desempeña 
el Consejo Supremo de .lt&icia Militar 
Ordenes de San Fern(lndo y San 
Hermenegildo y en relación con el 
señalamiento de habereslpasivos. 

l 
Cuarta l 
El Gobierno, a piypuesta del 

Ministro de Defensa, procederá a 
la elaboración y aprobación de un 
Estatuto único del perkonal de los 
Cuerpos Jurídicos de los tres Ejér- 
citos, refundiendo, actualizando y 
adaptando a las exigencias de esta 
ley los reglamentos.act$almente vi- 
gentes de los tres Cuerpps Jurídicos. 

Quinta 
El apartado 1 del artículo 39 de 

la Ley 611985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, quedará reddctado como 
sigue: 

Los conflictos de juhsdicción en- 
tre los Juzgados o Tribunales de 
cualquier orden jurisdiccional de la 
jurisdicción ordinaria y los órganos 
judiciales militares, sehn resueltos 
por una Sala compuesta por el Presi- 
dente del Tribunal Supiemo, que la 
presidirá, dos Magistrados de la Sala 
del Tribunal Supremc! del orden 
jurisdiccional en confli<to y dos Ma- 
gistrados de la Sala de lo Militar. 
Actuará como Secretario de esta Sala 
el de Gobierno del Tribunal Su- 
premo. 

. ..Ejércitos. 

Se faculta al Gobierno... 
. ..con anterioridad al 1 de’febrero 
de 1988, dicte... 

.pasivos 

Las referencias a los Cuerpos 
Jurídicos de los Ejércitos que se 
contienen en esta Ley se entenderán 
hechas al Cuerpo Militar que resulte 
de su unificación. 

Sin modificación. 

Los conflictos de.. 

. ..lo Militar, todos ellos designados 
por el pleno del Consejo General del 
Poder Judicial. Actuará... 

.Tribunal Supremo. 
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sexta 
El arfícufo 55 de la Ley Orgánica 

611985, de 1 de julio, del Poder Judi- 
cial, quedará redactado como sigue: 
nE Tribunal Supremo esrará inte- 
grado por las siguientes Salas: 

- Primera: de lo Civil. 
- Segunda: de lo Penal. 
- Tercera: de lo Contencioso- 

Administrativo. 
- Cuarta: de lo Social. 
- Quinta: de lo Militar, que se 

regirá por su legislución específicau. 

Séptima 
El inciso final del párrafo b) del 

número 1 del artículo 293 de la Ley 
orgánica 685, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, quedará redactado comq 
sigue: 

4hmdo se trate de órganos de la 
Jurisdicción Militar, la\ competencia 
corresponder& a la Sala Quinta de lo 
Mihr del Tribunal Supremo.> 

Octava 
El artículo 159 del Código Penal 

Militar quedará redactado como 
SigUEY 

NArtículo 159 
El militar que se extralimite en la 

ejecución de un acto de servicio de 
armas reglamentariamente ordenado, 
será castigado con la pena de doce a 
veinticinco arios de prisián si causare 
muerte; con la pena de cinco a quince 
anos de prisión si causare lesiones 
muy graves, y con la pena de tres 
meses y un día II cinco años de prisión 
si produjere cualquier otro tipo de 
lesiones o daños. 

Si la muerte, lesiones o daños se 
produjeran por negligencia profesio- 
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nal o imprudencia, será castigado 
con la pena de rres meses y un dio a 
seis aríos. En el caso de imprudencia 
temeraria y de que se tuviera la con- 
dición de milifarprofesional, la pena 
será de tres meses y un día a ocho 
años de prisión. » 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 
l 

A la entrada en vig& de la pre- 
sente ley, el Consejo Supremo de 
Justicia Militar y las i autoridades 
judiciales militares, precia audiencia 
del Fiscal Jurídico Militar, remitirán 
en el plazo de treinta días a los órga- 
nos judiciales militares ,que resulten 
competentes con arreglo a la nueva 
organización, todos los brocedimien- 
tos judiciales que se sigan bajo su 
jurisdicción, cualquiera, que sea su 
estado procesal, incluso los que se 
encuentren en ejecución’. Si tuviesen 
sefialada vista o Consejo, se. suspen- 
derá. 

A tal efecto, los Jukes Togados 
Militares de Instruccióh elevarán a 
la Autoridad Judicial correspondiente 
los procedimientos que~ estén trami- 
tando. 

De igual forma actuarán, en su 
caso, los órganos judidiales ordina- 
rios que estén conociendo de proce- 
dimientos que pudieran ser de la 
competencia de la jurkdicción mi- 
litar. I 

Segunda l 
Los recursos de casación y revi- 

sión de la competencia de la juris- 
dicción militar que se encuentren 
pendientes de resolución a la entrada 
en vigor de la presente ley serán 

El Consejo Supremo de Justicia 
Mili& y las autocidades judiciales 
militares, previa audiencia del Fiscal 
Jurídico Militar, remitirán, en el plazo 
de treinta dias anter(ores a la entrada 
en vigor de esta Ley, a los órganos 
judiciales.. 

. ..se suspenderá. 
Sin modificación. 

Sin modificación. 

Los recursos de casación y revi- 
sión de la competencia de la jurís- 
dicción militar que se encuentren 
pendientes de resolución serán asi- 
mismo remitidos, en igual plazo que 



igualmente remitidos, cualquiera el establecido en la disposición tran- 
que sea el estado de su tramitación, sitoria anterior y cualquiera que sea 
n la Sala de lo Militar del Tribunal el estado de su tramitación a la Sala 
Supremo. de lo Militar del Tribunal Supremo. 

Tercera 
Las Salas de lo Contencioso- Las Salas de.. 

Administrativo del Tribunal Supremo 
y de la Audiencia Nacional y el 
Consejo Supremo de Justicia Militar . ..Militar. en igual plazo que los 
remitirán igualmente a los órganos establecidos en las disposiciones 
judiciales militares competentes, se- transitorias anteriores, remitirán a 
gún esta ley, los recursos contencioso- los órganos judiciales... 
disciplinarios militares pendientes de 
resolución de que estuviesen cono- 
ciendo conforme a la Disposición 
transitoria primera de la Ley Orgá- 
nica lY1985, de 27 de noviembre, 
del Régimen Disciplinario de las 
Fuerzas Armadas. .Fuerzas Armadas. 

CU!MO 
En todos los casos de las tres dis- En todos... 

posiciones anteriores, los respectivos 
acuerdos de remisión de los autos o . ..o procedimientos se comunicarán 
procedimientos se notificarán a las a las partes interesadas. 
partes interesadas. 

Quinta 
Durante los seis primeros anos Sin modificación. 

de vigencia de la presente Ley no 
se exigirá, a los Magistrados de Sala 
de lo Militar del Tribunal Supremo 
procedentes de los Cuerpos Jurídicos 
de los Ejércitos, el requisito de per- 
manencia de tres años de servicio en 
la categoría, para poder ser nombra- 
do Presidente de la Sala. 

Sexta 
Los ccuzno Magistrados de la Sala 

de lo Militar del Tribunal Supremo 
procedentes de los Cuerpos Jurfdicos 
de los Ejércitos, los cuatro Vocales 

311 



Togados del Tribunal Militar Central 
y los cuatro Vocales Togados de cada 
sección de los Tribunales Militares 
Territoriales, pertenecerán en cada 
órgano judicial, dos al Ejhcito de 
Tierra, uno a la Armada y otro al 
Ejército del Aire. 

La Ley por la que se unifiquen 
los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos 
determinará la forma en que quede 
sin efecto lo establecido en esta Dis- 
posición Transitoria. 

DISPOSICION DEROGATORIA 
, 

Quedan derogados; el Tratado Sin modificación. 
Primero, relativo a ff Organización 
y atribuciones de los Tribunales Mi- 
litaresa, del Código de hricia Militar 
de 17 de julio de 1945, I los artículos 
ocuwo a catorce, ambos inclusive, de 
la Ley Orgánica 911980, de 6 no- 
viembre, así como cudnras disposi- 
ciones se opongan a 1~ establecido 
en esta Ley Orghnica. 

I 
DISPOSICIONES FINALES 

Primera 
Tienen naluraleza de ley orgánica 

todos los preceptos de esta ley, ex- 
cepto los del Capítulo IV del Título 
Tercero y los de los Títulos Cuarto, 
Sexto y Séptimo que tienen carácter 
de ley ordinaria. 

l 
Segunda 
La presente Ley O&nica entra- 

rá en vigor el primero de septiembre 
de 1987, salvo sus tres prrmeras dis- 
posiciones adicionales, :que lo haran 
al día siguiente al de su publicacion. 

Tienen naturaleza., 

. ..cuarto y séptimo que tienen ca- 
rácter de ley ordinaria. 

La presente Ley Orgánica entrará 
en vigor el primero de febrero de 
1988, con excepción de esta Disposi- 
ción final segunda, las Disposiciones 
adicionales primera, segunda y ter- 
cera, y todas las Disposiciones tran- 
sitorias, que lo harán al día siguiente 
de la publicación de esta Ley. 



CONGRESODELOSDIPUTADOS 

DIARIODESESIONESN."44DE23DEABRILDE 1987 
DEBATEENELPLENODELCONGRESO 

PRESIDENCIADELEXCMO.SR. D. FELIXPONSIRAZAZABAL 

PROYECTODELEYORGANICADELACOMPETENCIA 
YORGANIZACIONDELAJURISDICCIONMILITAR 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Debate del dictamen 
del proyecto de ley orgánica de la competencia y organización de la jurisdic- 
ción militar. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular a los Títulos Preliminar y 
Primero. Para su defensa tiene la palabra el sefior Canellas. 

El señor CAÑELLAS FONS: Gracias, señor Presidente. 
Voy a defender las enmiendas que todavía mantiene vivas a este proyec- 

to de ley el Grupo de Coalición Popular, en lo que concierne a los Títulos, 
Preliminar y Primero del proyecto, tal como viene dictaminado por la Comi- 
sión. 

Debo empezar haciendo referencia a la enmienda número 35, que lo es 
al artículo 1, al que trata de dar una definición que nosotros entendemos 
más consonante con la Ley Orgánica 611980, que fue la iniciadora del proce- 
so de reforma de la justicia militar e incluso con el artículo 117.2 del propio 
texto constitucional, del que deriva la primera. 

En el artículo 117.5 de nuestro texto fundamental se especifica +ito 
textualmente- que “La Ley regulará el ejercicio de la jurisdicción mili- 
tar...“. Esta definición es la que recoge la Ley 6 de 1980 al decir que la Ley 
regulará el ejercicio de la jurisdicción militar en el ámbito estrictamente 
castrense, bajo principios de especialidad jurisdiccional. 

Con arreglo a estas dos premisas (una inalterable, cual es la constitucio- 
nal, y otra no alterada cual es la de la Ley 6 de 1980), nuestra definición de 
la jurisdicción militar recoge precisamente esta denominación de ejercicio 
de la jurisdicción y no administración de justicia, como introduce el proyec- 
to. No es que nos opongamos a que se hable de administración de justicia 
en nombre del Rey, desde el momento en que se trata de llevar la jurisdic- 
ción militar al ámbito unificado del Poder judicial, pero entonces sí entende- 
mos que habría por haber cambiado, o por lo menos derogado, esta Ley 
Orgánica de 1980 que es la que marca las pautas y directrices de la reforma 
de la justicia militar. Incluso precisando en su artículo 40, apartado 5.“, que 
lo que la ley ha de regular en la constitución, funcionamiento, gobierno y 
estatuto de la autoridad judicial, juzgados, tribunales y Ministerio Fiscal, 
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pero no precisamente 1~ competencia que viene ya determinada en la Cons- 
titución. Nuestra enmienda trata, además, señor Presidente, de introducir 
como fuente del Derecho los usos de la guerra; usos de la guerra que a 
través del articulado e8tán recogidos, si no tddos en gran parte, y a los que 
nosotros pretendemos Consagrar desde el principio como fuentes de la inter- 
pretación judicial de /as normas de esta ley y de las sucesivas que van a 
regular la jurisdicción militar. 

Además de la enc<mienda 35, hemos presentado, señor Presidente, las 
enmiendas números 38 y 44, que voy a defender conjuntamente porque 
aunque afectan a dos preceptos diferentes, están relcionadas entre sí. 

La enmienda 38, al artículo 5, pretende una adici6n entre el primero y 
segundo párrafos y la! enmienda 44, al artículo 9, párrafo 2.6 postula su 
supresión. l 

La definición que hace el primer párrafo del artículo 5.” vincula a los 
órganos de la jurisdicci$n militar vis a vis de la Constitución, de la leyes, de los 
tratados, etcétera. Nuestra enmienda 38 trata incluso de que estos órganos 
jurisdiccionales militayes apliquen, además de las normas contenidas en 
acuerdos internaciona!es, ratificados por las partes en conflicto, los princi- 
pios y las normas generalmente reconocidos en Derecho internacional que 
sean aplicables a conflictos armados. 

Se nos dijo en Co@sión que esta adición no era prácticamente necesaria, 
puesto que la remisión que hace el texto del proyecto a la Constitución lo 
es, en definitiva, al ar<ículo 10.2 de la misma, que tiene un contenido mucho 
más amplio. Consiguientemente, engloba también el texto de nuestra adi- 
ción, por lo que, con arreglo a esta interpretación, resulta innecesario recor- 
dar a los miembros de los tribunales militares estos convenios de Ginebra. 
Parece ser que tales órganos juridiccionales militares los tendrán necesaria- 
mente en cuenta. Sino embargo, en el artículo 9.“, párrafo segundo, se les 
recuerda a estos mismos miembros de los tribunales militares que, en lo que 
respecta al Tribunal Militar Supremo, les será de aplicación lo dispuesto a 
estos fines en la Ley qrgánica del Poder Judicial. Recordatorio por retorda- 
torio, nos parece mucho más superfluo éste del artículo 9.“. párrafo segun- 
do, que se refiere nqturalmente no sólo a los miembros militares de los 
juzgados y tribunales de la organización jurisdiccional militar, sino, incluso, 
a los miembros del Tribunal Supremo que proceden de la carrera judicial. 
Francamente, decirles a estos honorables miembros del Tribunal Supremo 
que les es de aplicaci&n lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial 
nos parece, además de superfluo, rídiculo. 

En cuanto a la enmienda 39, señor Presidente, únicamente trataba de 
hacer bonito lo que pbdríamos decir que es bueno, puesto que está aproba- 
do en la Ley Orgánic; del Poder Judicial. Parece que al Grupo mayoritario 
de la Cámara sólo lelinteresa lo bueno y no le importa lo bonito. En vista 
de ello, señor Presiddnte, retiramos la enmienda 39 y solamente mantene- 
mos a este Título preliminar la 35, la 38 y la 44. 
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Por lo que respecta al Titulo primero nuestra enmienda de 43 pretende 
modificar el contenido del número 1 del precepto que inicia el Capítulo 1 de 
este Título, cual es el artículo 12, ampliándolo, aparte de a los casos com- 
prendidos en el Código Penal Militar, a los delitos y faltas cometidos en 
acto de servicio, en los términos previstos en el artículo 15 del citado Código 
y a los que se cometan en lugar militar, cuando los hechos afectaren al buen 
régimen, servicio o seguridad de las Fuerzas Armadas. Porque hay que reco- 
nocer, seriorías, que hay delitos y faltas que siendo de carácter común, que 
siendo de carácter ordinario, sin embargo, afectan de una manera Eunda- 
mental al buen régimen, al servicio o incluso al funcionamiento correcto de 
las Fuerzas Armadas. Piensese, por ejemplo, en robos cometidos en lugar 
militar, en accidentes de tráfico ocurridos en lugar militar, en delitos de 
tráfico de droga dentro de cuarteles y otras dependencias militares, que con 
arreglo a la legislación actual condicionan la intervención de los órganos de 
la jurisdicción ordinaria dentro de estos recintos militares, con las consi- 
guientes molestias o complicaciones entre la disciplina militar y el funciona- 
miento y las disposiciones de estos órganos civiles. Casos se han dado ya en 
que ha habido autoridades militares que se han resistido a la intervención 
de órganos de la jurisdicción ordinaria dentro de sus recintos, por entender 
en algunos casos que están sometidos aun secreto o a una especie de reserva 
determinada por razón de las funciones que desempetian. 

Por otra parte, limitar excesivamente el ámbito de aplicación de la juris- 
dicción militar, puede llevarnos a que estos tribunales y juzgados, que están 
creados en esta ley que se van a poner en marcha, sean realmente inactivos. 
Porque con arreglo ala contestación dada a uno de los Diputados de nuestro 
Grupo por el Ministerio en el año 1986, la jurisdicci6n militar ha conocido 
un total de 3.076 causas, todas, absolutamente todas en todo el territorio 
español; algo que ve cualquier juzgado de instrucción de una población me- 
dianamente importante en un año; sólo un juzgado. Crear todos esos tribu- 
nales, todos esos juzgados y quitarles competencias puede ser una manera 
de sobrecargar la jurisdicción ordinario que, de otra forma, se vería aliviada. 

Señor Presidente, me quedan las enmiendas 47 y 49, a los artículos 12 y 
13, que pretenden reservar a la jurisdicción ordinaria, con arreglo a este 
principio que se ha establecido o que quiere establecer el proyecto en el 
artículo 12, el conocimiento de las causas que no hayan sido falladas o re- 
sueltas por la jurisdicción militar cuando se trate de delitos cometidos -los 
del punto 4- fuera del territorio español por fuerzas españolas que están 
desplazadas. De acuerdo en que ésa es una adaptación del texto al estatuto 
de las Fuerzas Armadas de la OTAN; no lo discutimos. Pero la no admisión 
de esta enmienda va contra ese principio restrictivo del párrafo 1 del artícu- 
lo 12. 

La enmienda número 48 la doy por defendida en sus propios términos, 
y nos queda, señor Presidente, la enmienda número 50, que en Comisión se 
retiró y, por tanto, no la voy a defender aunque figure como vigente. Sola- 
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mente quiero hacer una pequetia alusión a que se nos dijo en Comisión que 
eso era materia procesal, y que en esta ley no tenía que haber materias 
procesales; entonces yo pediría que se suprimiera el capítulo III del Título 
décimo que trata de la prevención de los procedimientos en tiempos de 
guerra. Si la prevenciótt de procedimientos no es materia procesal, yo reco- 
nozco que ya sé poco de Derecho. 

Muchas gracias, sepor Presidente. 

l 
El señor VICESPRESIDENTE (Torres Boursault): Gracias, setior Ca- 

tiellas. l 
Enmiendas de la Agrupación de Diputados de Izquierda Unida-Esquerra 

Catalana a los Títulos~preliminar y primero. Para su defensa, tiene la pala- 
bra el señor Sartorius.! 

l 
El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS-BOHOR- 

QUES: Setior Presidente, señorías. Con la autorización benevolente del 
Presidente en estos momentos, voy a defender todas las enmiendas plantea- 
das por nuestro Grupo a esta ley, porque aunque parecen numerosas y están 
comprendidas entre la 156 y la 225, sin embargo están perfectamente acota- 
das, en la sustancia fundamental de las enmiendas, en cuatro puntos muy 
concretos que paso a defender. 

El primero es unamenmienda contra la creación de la Sala de lo Militar 
en el Tribunal Supremo, porque entendemos que es suficiente y que es lo 
apropiado que a ese nivel de las cuestiones de esta ley conozca la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo. En segundo lugar, la supresión del Tribunal 
Militar Central. En tercer lugar, la presidencia de un magistrado civil, y no 
de un coronel auditor en los tribunales militares territoriales; y, en cuarto 
lugar, la supresión del, recurso de casación previsto en el Título sexto. Estas 
son, en sustancia, todas las enmiendas que nosotros hemos presentado o los 
puntos que están en coherencia con ellas, 

Nosotros entendemos que la creación de una Sala de lo Militar en el 
Tribunal Supremo incluso me atrevería a decir que es un cierto paso atrás. 
Ya sé que es un paso adelante en un determinado sentido con respecto, 
claro está, al Consejo, Supremo de Justicia Militar, pero es evidente que es 
un paso atrás con respecto a la situación transitoria que veníamos teniendo 
en este último periodo. Es decir, con la creacion de la Sala de lo Militar del 
Tribunal Supremo, por ejemplo, las cuestiones derivadas del 23-F no se, 
hubieran conocido en la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, como ha 
sido, sino que hubieran ido a la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo. 

Me parece importante, en un tema tan delicado como éste, que las mate- 
rias de las que se debe conocer y que traen causa del Código Penal Militar, 
tengan en la cúspide, señorías, una jurisprudencia unificada. A nosotros nos 
parece que, para respetar la especialización que se dice tiene esta ley en la 
unificación de criterios jurisprudenciales (y por la cual nosotros nos hemos 
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planteado una enmienda a la totalidad), es fundamental que esa unificación 
la haga la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, porque si no nos podemos 
encontrar con una jurisprudencia sobre materias penales de una Sala de lo 
Militar y otra de la Sala de lo Penal; es decir, nos parece un tema delicado. 
Eso no quita para que al Tribunal Supremo y a la Sala de lo Penal puedan 
llegar, evidentemente, a través de la carrera jurídico-militar; pero ésa es 
otra cuestión. Lo que nosotros estamos poniendo en cuestión -valga la 
redundancia- es que puede producir una distorsión en la ocasión y en SU 

función establecer dos salas de lo penal en el fondo, y nos parece que esto 
no ayudaba a cohesionar y a establecer criterios comunes, que nos parece 
fundamental en la cúspide del poder jurisdiccional. 

Esta Sala viene a establecer, de alguna manera, un orden jurisdiccional 
propio, completo y total, de tal suerte que va -una cuestión que a este 
Grupo le preocupa enormemente- a incidir en el establecimiento de un 
mundo paralelo para lo militar, que nos parece profundamente negativo y 
que, como SSSS. saben, en algunos países, como en Francia, ha sido elimi- 
nado. 

Estos serían los argumentos fundamentales para defender nuestras en- 
miendas 161 a 225, a los artículos 22 a 31. El fondo de las enmiendas es 
éste; después, en coherencia con ello, hay otras enmiendas sobre el mismo’ 
tema. 

Por lo que se refiere al Tribunal Militar Central, nosotros creemos, seiío- 
rías, que este Tribunal es una especie de remedo de la Audiencia Nacional 
a la que nosotros es conocido que nos hemos opuesto, porque creemos que 
no es bueno que exista este tipo de tribunales de carácter central. Van en 
contra, en cierto sentido -aunque la ley diga que no- del juez natural 
predeterminado por la ley, y así como en el caso de la Audiencia Nacional 
se argumentó que era conveniente que existiese ésta en razón de la materia 
de determinados delitos de alcance y repercusión nacional, en este caso no 
vemos que sea por razón de la materia de determinados delitos de alcance 
y repercusión nacional, en este caso no vemos que sea por razón de la 
materia, sino que es una especie de fuero personal o un aforamiento de 
segunda que se establece en esta ley. No es por razón de la materia por lo 
que se establece el Tribunal Militar Central, sino que lo que se dice es que 
determinados mandos militares -almirantes, tenientes generales- van al 
Supremo, y me parece -si no recuerdo mal- que comandantes van al 
Tribunal Militar Central. Es decir, es un aforamiento en razón de la jerarquía 
militar y nos parece que, en razón de la persona, este tipo de cuestiones no 
pueden plantearse en un tribunal porque irían en cierto sentido, en contra del 
principio de igualdad. Aquí no existen ese tipo de delitos que se pueden con- 
templar en el caso de la Audiencia Nacional y nosotros hemos estado siempre 
en contra de ese tipo de Audiencias que tienen un origen lejano, que se ha 
modificado evidentemente, pero que no nos gusta, porque va hacia el estable- 
cimiento de fueros de carácter personal y, por lo tanto, deberfa suprimirse. 
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Nosotros creemos que la jurisdicción penal es una jurisdicción de única 
instancia, con un juez natural, que tiene tres fases fundamentales, que son: 
instrucción, fallo y casación. Y hay que tratar de buscar la mayor igualdad 
posible en la instruccion, en el fallo y en la casación. Eso serfa un respeto 
de igualdad ante la ley iy no el que haya unos tribunales especiales o especia- 
lizados para determinados mandos del Ejército, que no creemos que sea 
bueno en este momento, ni mucho menos. Aquí se da un Tribunal que tiene 
un ámbito espacial distinto, y nos parece que pueden ponerse algunos ejem- 
plos, Podría rebatirse!diciendo que también hay otro tipo de situaciones 
parecidas, pero creemos que no porque, en otras situaciones o en otros 
casos, siempre será dentro del marco jurisdiccional igual y no un marco 
jurisdiccional distinto, ‘como ocurre en este caso. 

En consecuencia, (ara terminar esta parte sobre el Tribunal Militar Cen- 
tral, creemos que esta especialización que se contempla en la ley -permí- 
tanme que les diga, seftorías del Partido del Gobierno- va hacia una cierta 
especialización en funbión de la jerarquía, que no creemos se compadezca 
con lo que debe ser una organización de carácter judidical. 

El tercer bloque de enmiendas no es tan importante, evidentemente, 
como estas dos anteriores, pero si nos parece que tiene interés. Se refiere al 
tema de la presidencia de los Tribunales Militares Territoriales. Nosotros 
creemos que la presidencia de esos Tribunales debería recaer en un magis- 
trado de carrera civil, ‘primero por el respeto a la unidad del poder judicial 
único y, además, porque no vemos la razón por la cual el procedimiento 
para elegir al Presidente de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo sea 
distinto al de la Presidencia de los Tribunales Militares Territoriales. En el 
caso del Presidente de la Sala de lo Militar se dice que será elegido de la 
misma manera que son elegidos los de las demás salas del Tribunal Supre- 
mo, si no recuerdo mal, mientras que en este caso se dice que debe ser un 
coronel auditor. Nos ,parece que para que haya una coherencia entre las 
Presidencias -si es qhe se mantiene, como supongo que se va a mantener, 
la Sala de lo Militar ,del Tribunal Supremo, a pesar ,de lo que diga este 
Diputad-, el Presidente de esos Tribunales Militares Territoriales debe 
ser un magistrado civil. 

Además, creemos que eso está también en consonancia con la coheren- 
cia de la propia Ley Orgánica del Poder Judicial y que es un poder único 
que no tiene por qué tener Presidentes de Tribunales que sean coroneles, 
que están sometidos a una cierta jerarquía y un cierto sentido disciplinario. 

Por último está el tema de la supresión del Título sexto, que postulamos 
en la enmienda 105, respecto a los artículos 110, 111 y 112, con referencia a 
la posibilidad de que el mando supremo, los capitanes generales estén legiti- 
mados para plantear ~ un recurso de casación en determinados supuestos. 
Nos parece, sinceramente, que es un residuo del famoso disentimiento de 
los capitanes generales antiguos, que cuando no les gustaba una sentencia 
decían que no les valía y que volviera otra vez a juzgarse. Creemos que esa 
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práctica tan nefasta que hemos conocido en nuestro país en épocas anterio- 
res, en que el mando militar disentía de los Tribunales y podía echar para 
atrás una sentencia, aquí no es que se mantenga exactamente, pero eviden- 
temente no debe tener legitimidad un capitán general o un teniente general 
para plantear un recurso sin haber intervenido en el procedimiento, es decir, 
que alguien que no es parte en el proceso, en un momento determinado y 
cuando ya hay una sentencia, diga “no me gusta” y plantee un recurso. Si 
es parte en el proceso, tiene legitimidad para actuar, pero si no es parte en 
el proceso, ipor qué tiene una legitimación “ex post” para que una vez que 
se ha hecho todo el trabajo venga el capitán general y recurra la sentencia? 
iPues qué le vamos a hacer! 

Esto creo que distorsiona, que es una concesión en el fondo a cuestiones 
que creo que en nuestro país están superadas, que son perfectamente asimi- 
libles y que no tenemos por qué aceptar. Además, está el Ministerio Fiscal. 
Si no le gusta la sentencia, ahí está el Ministerio Fiscal, que ha sido parte en 
el procedimiento; que recurra el Ministerio Fiscal. Me parece un cierto des- 
precio al Ministerio Fiscal, un cierto desprecio a la propia posibilidad de 
recurrir de las partes y, por tanto. es dejar una especie de llave en manos de 
un mando que no ha sido parte en el procedimiento y al final, como resulta 
que es alguien superior, porque ése es el supuesto que se contempla, dice 
“no me gusta, le han condenado demasiado poco, o le han condenado dema- 
siado”, y resulta que pone patas arriba todo el trabajo que ha hecho el 
tribunal que ha dictado sentencia. 

Nos parece que esto es grave. Yo sé que cuestiones tan importantes 
como que desaparezca la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo no me las 
van a aceptar ustedes y, desde luego, que desaparezca el Tribunal Militar 
Central tampoco. Me temo que no van a aceptar eso. Pero esta enmienda 
que planteamos nos parece que serfa importante tenerla en cuenta, porque 
creemos que no añade nada sustancial, ya que, si no recuerdo mal, hay otro 
artículo en la propia ley en que se contempla la posibilidad lógica y normal 
que existe de que el Ministerio Fiscal, a instancia, incluso, del Ministerio de 
Defensa, actúe en el caso de que quiera recurrir una sentencia. 

Por tanto, no es que se quede inerme la posibilidad de recurrir una 
sentencia que no le gusta, sino que tiene el mecanismo del Ministerio Fiscal 
y del Ministerio de Defensa. Por consiguiente, dejar esa posibilidad a los 
mandos militares nos parece una reminiscencia del pasado que no se justifica 
de ninguna manera, y supone distorsión, supone un cierto demérito de la 
función de los propios fiscales, del Ministerio Fiscal, e introduce un elemen- 
to que distorsiona la filosofía detoda la ley, puesto que no está en la cohe- 
rencia de lo que ustedes mismos han planteado en esta ley.. 

Las demás enmiendas, señorías, van en consonancia con estas cuestiones 
que he planteado. Como ven, son muchas, pero todas están ligadas unas a 
otras. 

Termino diciendo, seriorías, que nosotros, como saben, no hemos plao- 



1. ’ 
teado una enmienda a la totahdad de la ley. Hubiera sido una postura quizá 
más radical en el sentado de decir que no nos gusta una jurisdicción de 
carácter militar. Este Diputado, desde luego, tiene serias dudas de que sea 
bueno que haya un jurtsdicción militar. Hay que ir avanzando, pero avance- 
mos en cuestiones en las que se puede avanzar. En este momento no cree- 
mos esa especie de mundo paralelo de lo militar, que es terrorífico, un 
mundo paralelo siempre en las, cuestiones militares, que no se justifica para 
nada, sino que limitemos a lo estrictamente castrense las cuestiones que se 
deben conocer en esta ley, y en esa línea estaba la enmienda al Título preli- 
minar y, por tanto, acotemos con precisión este tema tan delicado. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gracias, setior Sarto- 
rius 

Enmiendas del Grupo Parlamentaria CDS. Para su defensa, tiene la pa- 
labra el señor Buil. , 

El setior BUIL GIRAL: Señor Presidente, senoras y señores Diputados, 
subo a esta tribuna para defender las enmiendas de mi Grupo a los Títulos 
preliminar y primero de la ley orgánica de la competencia y organización de 
la jurisdicción militar,! y para hacer una primera observación de carácter 
general. 

Nuestro Grupo, que había presentado 57 enmiendas, ha visto aceptadas 
una gran parte, lo que quiere decir que, salvo un par de detalles de fondo, 
estamos satisfechos con el modo y forma que en este momento reviste la ley 
después del trámite de Comisión. No obstante, existen algunas cuestiones 
todavía que afectan al fondo y que voy a tratar de exponer rápidamente. 

En primer lugar la enmienda 262, al artículo 12, número 3, que ya en 
parte, al aceptarse la enmienda 261, el texto, desde luego, gana en claridad 
y concreción al remitirse, en cuanto al conocimiento por la jurisdicción mili- 
tar de los delitos sin faltas, a los definidos en el Código Pena1 Militar. 

Igualmente, la redacción del número 2 queda perfectamente neta y defi- 
nida respecto a los ilícitos cometidos durante la vigencia del estado de sitio, 
conforme a la ley orgánica reguladora respectiva. 

Por el contrario, consideramos que el número 3 de este mismo artículo 
presenta una redaccion que no es inequívoca, porque o sobra la palabra 
“acuerdos” o falta la garantía de la utilización de las Cortes Generales. En la 
discusión en Comisión, y exactamente igual en Ponencia, se decía que esta- 
bamos pidiendo un requtstto que ya consta en la Constitución. La Constitu- 
ción no se refiere a la palabra “acuerdos”. Podrá comprenderse en el sentido 
general de tratados y convenios, pero no figura acuerdos. En definitiva, no 
serla algo absolutamente ocioso y, por el contrario, creo que ganaría en 
claridad y en seguridad, porque, en este caso, si no aparece en la Constitu- 
ción y sí en el texto, Iqué es un acuerdo? Si es lo mismo que un convenio, 
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sobra la palabra, y si es algo distinto, que puede comprometer decisiones 
políticas de trascendencia, incluso con connotaciones o particularidades muy 
concretas, es necesario rodear su aprobación de las necesarias garantías. 
Por esto hemos mantenido con cierta pertinacia esta enmienda. 

En cuanto a la enmienda 266, al artículo 13, número 3, propone el cam- 
bio de la palabra “suelo” por “territorio”. También es una cuestión que se 
ha venido arrastrando desde el primer momento. Evidentemente, la palabra 
“suelo” es más restrictiva que la que nosotros proponemos, pues de mante- 
nerse quedarían fuera del ámbito de la jurisdicción militar el espacio aéreo 
o el espacio marítimo, fuera de la plataforma de las doce millas actuales, y 
asimismo las dependencias diplomáticas con fuero de extraterritorialidad. 
Sin embargo, nos parece que en esta ley jurisdiccional hay que perseguir, 
además de la seguridad jurídica, concordancia entre los distintos preceptos 
y una aplicación racional de la norma a los mismos. Si aceptáramos “suelo”, 
iquería decir que un delito cometido por un militar en el espacio aéreo no 
sería juzgado por los tribunales militares ? $e aplicaría la misma solución si 
el delito se cometiese en una Embajada de España? Pienso que no es éste 
el sentido de la ley, 

Un segundo argumento reside en la comparación coa el artículo anterior, 
en su número 3, en el que se somete a la jurisdicción militar, en tiempo de’ 
paz y de acuerdo con los tratados, etcétera, los casos de presencia perma- 
nente o temporal fuera del territorio nacional de fuerzas o unidades españo- 
las de cualquier Ejército. Es difícilmente comprensible que la jurisdicción 
militar tenga, en este caso, dos medidas distintas, dos competencias distin- 
tas, y que resulte más amplia en tiempo de paz que con ocasión de una 
guerra declarada. 

Finalmente, aún existe un tercer argumento de derecho comparado que 
abona nuestra propuesta. Y es que la generalidad de las legislaciones euro- 
peas sobre la materia definen la competencia como fuera del territorio o 
bien por remisión a un territorio extranjero. No estamos, como comprende- 
rán SSSS., ante un matiz literario, que también, desde luego, serfa impor- 
tante, sino ante una cuestión de fando de verdadera trascendencia. 

La enmienda 267. al párrafo final del artículo 13, se ha venido sostenien- 
do en el intento de ceñir a la finalidad estricta de la ley el ámbito de la 
actuación jurisdiccional. Sin embargo, puesto que el artículo 14 del Código 
Penal Militar define el tiempo de guerra con una suficiente exactitud al 
determinar el elemento material, la movilización o ruptura generalizada de 
hostilidades y la declaración formal de la guerra, retiramos esta enmienda. 
Así pues, señor Presidente, retiramos la enmienda 267, que se referfa al 
párrafo final del artículo 13. 

En cuanto a la enmienda 232, que supondrfa la inclusión de un nuevo 
artículo 13 bis, necesariamente tenemos que insistir en ella si queremos ser 
consecuentes con la propia denominación de la ley y con el contenido que 
conviene al conjunto de normas; en efecto, se ha rechazado esta enmienda, 
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porque se entiende que tiene naturaleza procesal especializada. Sin embar- 
go, debemos recordar cuál es el contenido de los artículos 23, 65 y 87 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, en los que se contienen mandatos que no 
sólo se refieren a la competencia funcional o a la jurisdicción propiamente 
dicha, sino también a i algun,os aspectos de la competencia territorial. En 
todo caso no creemos que la mtroducción de este precepto sirviera de confu- 
sión o implicara un grave defecto de técnica legislativa. Por el contrario, 
consideramos que su redacción, que es sucinta y compendiosa, puede ser 
una pauta Útil de carácter general, sin perjuicio del desarrollo que tendtía 
que hacerse en la ley procesal que contemple todas estas normas en detalle 
de la competencia territorial. 

Nada más en cuanto al Titulo Preliminar y al Titulo Primero, señor Pre- 
sidente. 

Muchas Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Bousault): GraciaS’sefior Buil. 
iTurno en contra de este paquete de enmiendas? (Pausa.). 
Tiene la palabra el Isenor Barrero. 

l 
El señor BARRERO LOPEZ: Setior Presidente; señorfas, en nombre 

del Grupo Socialista trataré de contestar a las enmiendas presentadas por los 
distintos grupos a los Títulos Preliminar y Primero del dictamen de la Comi- 
sión sobre el proyecto le ley orgånica que hoy debatimos en esta Cámara. 

Previamente, señor Presidente, permítaseme hacer algunas matizaciones 
o hablar de algunos de los principios que informan este dictamende la 
Comisión, porque eso dará lugar a que SSSS, entiendan de manera global 
cuál va a ser nuestra posición a la hora de .definir nuestra argumentación 
frente a cada una de #las enmiendas presentadas por los distintos grupos 
parlamentarios. ~ 

Señorfas, señor Presidente, en el programa electoral del Partido Socialis- 
ta Obrero Espatiol se prometió al pueblo una distinta y completa regulación 
de la jurisdicción militar en sus vertientes sustantiva, orgánica y procesal. 

En la anterior legislatura tanto este Ponente que les habla como otro del 
Grupo Parlamentario Socialista, hoy también presente a la hora de defender 
este dictamen de la Comisión, tuvimos la oportunidad de defender también 
dos proyectos de enorme importancia: el Código Penal Militar y la Ley 
disciplinaria militar. ~ 

Este, señor Presidente, es el tercer texto sustancial, enormemente im- 
portante de los cuatro k+te articulan la reforma de la justicia militar en nues- 
tro país. Sin duda alguna, éste es uno de los textos más importantes. 

Hay que téner en cuenta, señorfas, por lo tanto, que la política de defen- 
sa en nuestro país no’ se hace sólo mediante las reformas inversoras que 
suponen las leyes de dotaciones o de presupuestos o de dentro del nuevo 
marco internacional en el que nos movemos, siendo dentro también -como 



comulementaric+ de un marco interno realmente reformista, casi revolu- 
cionario, que es la reforma interna de la ordenación y de la convivencia de 
nuestras Fuerzas Armadas. 

En consecuencia, seftor Presidente, se ha adaptado todo el cuerpo de la 
justicia militar no sólo a la legalidad constitucional, sino también a la reali- 
dad histórica, a la social y a la específica situación militar y de la defensa de 
los anos ochenta y del futuro para nuestro país. 

Por eso es importante que reflexionemos sobre los principios que infor- 
man esta sustancial reforma, que van a dar lugar a que ustedes, setiores 
Diputados, tengan mayores elementos de juicio para emitir su propio voto. 

Esta ley, realmente, sustancial, nace de un principio fundamental: el 
desarrollo de nuestra Constitución. Principios como la unidad jurisdiccional 
-desconocido hasta ahora-; como el de legalidad -desconocido en este 
ámbit-, o como la tutela de los derechos -desconocida también en este 
ámbito sé consolidan en su desarrollo mediante esta reforma importante 
de la legislación jurídico-militar. 

Nace, además, senor Presidente, un nuevo ámbito competencial. Se 
rompe lo que todavía está vigente hoy en día, que es el C6digo Penal de 
1945 en su parte organizativa y procedimental. Se rompe, por lo tanto, la 
competencia por razón del delito, del lugar y de la persona, que todavía 
tenemos en nuestro país, para que esta ley en la práctica, si tiene el voto 
favorable de SSSS., extienda esta aplicación de la jurisdicción militar exclu- 
sivamente al nuevo Código Penal Militar, aprobado por la inmensa mayoría 
de SS.SS. en la legislatura anterior, a la aplicación también aprobada por 
SSSS., por lo tanto, aceptada por la democracia, de la Ley Disciplinaria 
Militar y, por último, únicamente a aquellos supuestos legalmente estableci- 
dos en casos de estado de sitio; estado de sitio que, como SSSS. saben, 
también tiene que ser patrocinado por este Parlamento. 

Por tanto, señor Presidente, y en contra de lo que aquí se ha dicho en 
algún momento de la intervención del portavoz de Izquierda Unida, el suje- 
to es normalmente militar, el lugar siempre tiene una conexi6n militar y, 
por títlimo, el delito, en todo caso, es militar. Ese es el cambio que produce 
el dictamen de la Comisión y el proyecto de ley que hoy vamos presumible- 
mente a aprobar con el voto favorable de todos ustedes, senorías. 

Hay otro principio esencial, importante, del que hablarán seguramente 
mis compañeros ponentes, pero que hay que poner de manifiesto para que 
se entienda bien nuestra argumentación contraria con referencia a algunas 
enmiendas en concreto. La creación de una Sala Quinta de lo Militar, que 
no supone una especificación, sino una especialidad; no rompe la unidad 
jurisdiccional, sino que especializa, como hay especialidades de tipo social o 
contencioso-administrativo, etcétera; un único Tribunal Central, que nada 
tiene que ver con la Audiencia Nacional, como lo demuestra, entre otras 
cosas, que es la primera vez que en este país entra el jurado a nivel de 
escabinado precisamente en este Tribunal Central, y distintos tribunales te- 
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rritoriales y togados. Ello supone, señor Presidente, y hay que decirlo aquí, 
derogar el Consejo Supkmo de Justicia Militar, derogar asít$smo los Con- 
sejos de Guerra y derogkr también obviamente las conflictivas atribuciones 
judiciales, que no legitihación para recurrir, sino las conflictivas atribucio- 
nes judiciales de las aut4ridades militares que todavía tienen en este país en 
este momento. 

l Por último, señor PresIdente, se entenderá también mejorar nuestra ar- 
gumentación con referedcia a las enmiendas concretas si tenemos en cuenta 
que se da un paso fundamental a la hora de profesionalizar~los tribunales y 
los juzgados de la jurisdicción militar, dándose entrada -insisto- por pri- 
mera vez en nuestro paíS al jurado en la forma de escabinado, precisamente 
en esta jurisdicción militar, que ha sido objeto, sin embargo, al parecer, de 
crítica por algunos portavoces de los Grupos Parlamentarios. 

Entrando, sedar Presidente, en la casuística de la argumentación de las 
distintas enmiendas, obviamente no voy a poder entrar en la Izquierda Uni- 
da, puesto que nos ha sdlicitado que lo hagamos de forma global al final del 
debate, y así se hará pdr los distintos compañeros. Sin embargo, y puesto 
que se refiere a-esta parte, síi quiero anunciarle, a pesar de que no ha sido 
defendida por S. S., que nosotros vamos a aceptar con gusto la enmienda 
que usted tiene al artículo 7, párrafo segundo, que es el número 157 y que 
consideramos complementa de una forma más correcta el artículo del dicta- 
men de la Comisión. 

La enmienda 35, señor Presidente, es de Coalición Popular. En ella se 
nos dice que se cambien las palabras relativas a la administración de la 
justicia en nombre del l$ey por “...se ejercitará en nombre del Rey...“, y se 
hable de los “usos de la guerra”. Han sido reiterados ya los argumentos, 
tanto en Ponencia como, en Comisión, sobre el porqué de nuestro rechazo a 
esta enmienda. En primer lugar, porque la jurisdicción militar, integrante 
del poder judicial, como dice el precepto del dictamen de la Comisión admi- 
nistra justicia en nombre del Rey con arreglo a los principios de la Constitu- 
ción y las leyes. Esta terminología es más correcta, de acuerdo con el artícu- 
lo 117.2 de la Constitución. La Constitución habla de que la justicia emana 
del pueblo y se administra, no se ejercita, en nombre del Rey. El artículo, 
además, si S.S., se fija, pone especial’énfasis en los principios de la Consti- 
tución, principios a los Ique ya hacía referencia al hablar globalmente del 
proyecto, puesto que éste -insisto- no es sino el desarrollo de esos princi- 
pios constitucionales. : 

Y, por último, con referencia a esta enmienda, setior ponente de Coal‘- 
ción Popular, no se administra la justicia de acuerdo con los usos de la 
guerra; se administra la justicia en nombre del Rey. Los usos de la guerra 
nunca han sido ni serán lente de derecho ni fuente de interpretación jurídica, 

Los usos de la paz ep ocasiones se ponen de manifiesto en determinados 
convenios, como son los de Ginebra; los usos de la guerra jamás se ponen 
de manifiesto y evidentemente no son motivo de interpretación en derecho, 
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En la enmienda 38, de Coalición Popular, se nos solicita que no sean 
sólo vinculantes los acuerdos ratificados por España-o al menos así enten- 
demos nosotros que está formulada la enmienda-, sino también aquellos 
ratificados por las partes en conflicto y por las normas generalmente recono- 
cidas en derecho internacional. Aquí hay un grave error jurídico a mi enten- 
der, seriar Cañellas. Evidentemente -y parece claro a nivel constitucio- 
nal-, sólo pueden ser vinculantes como fuente de derecho aquellos trata- 
dos, convenios o acuerdos ratificados por este Parlamento, no por las partes 
en conflicto, que no tiene por qué ser este país, sino por otras, en un conflic- 
to desencadenado de manera multilateral. 

Por otro lado, con referencia a las normas generalemente reconocidas 
en derecho internacional -y estoy seguro de que usted se refiere a los 
Convenios de Ginebra,- le recuerdo el artículo 10.2 de la Constitución 
Española, donde se nos dice que se interpretarán los tratados internaciona- 
les de acuerdo con las normas de derechos humanos de la ONU. Consecuen- 
temente, en eso estamos. 

En’cuanto a la enmienda 39, por ser ya muy concreto, señor Presidente, 
nosotros recogemos literalmente en el artículo 5.2. el 5.3 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. (El señor Cariellas Fons hace signos al orador.) Está 
retirada. a 

Ha habido también una enmienda, la 45, defendida por Coalición Popu- 
lar, en la que se nos pedía un cambio en el artículo 12 del proyecto. Dicho 
artículo, señorías, habla de la competencia en tiempo de paz de la jurisdic- 
ción militar, y ha sido, en la línea argumenta1 que he expuesto de manera 
global al hablar de los principios que informaban este dictamen, este proyec- 
to, voluntad del Gobierno y del Grupo que lo apoya la restricción del campo 
competencia1 de la jurisdicción militar, como pusimos de manifiesto -insis- 
to- cuando aprobamos el Código Penal Militar y la Ley Disciplinaria. Pues 
bien, la enmienda 45, de Coalición Popular, nos pide que se amplíe esta 
extensión. Se han dado argumentos de fondo y de carácter un tanto peregri- 
no desde esta tribuna. Se ha dicho, por ejemplo, que la ampliación podrfa 
venir dada por el poco trabajo de la jurisdicción militar, Desde ese argumen- 
to absurdo, se podrían llegar a dar a la jurisdicción militar todas aquellas 
faltas o infracciones del Código de Circulación, que suponen, desgraciada- 
mente, para nuestros juzgados una enorme extensión en su trabajo. No es 
un argumento serio. Sin embargo, sí es un argumento serio, entiendo yo, 
seguir defendiendo que la extensión de la jurisdicción militar no es el princi- 
pio que informa la reforma del Gobierno. Esa misma filosofía restrictiva fue 
la que ustedes mismos votaron, a nivel global, en el Código Penal Militar, e 
incluso la Ponencia, como usted recordará, sefror Cañellas, cambió este ar- 
tículo para restringirlo aún más de acuerdo con enmiendas socialistas y de 
otros Grupos, y en coherencia con ello puso en la disposición adicional 
octava un nuevo artículo, el 159, para el Código Penal Militar aprobado en 
la anterior legislatura. Es decir, mediante la disposición adicional octava se 
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cambia también el Código Penal Militar, en este principio restrictivo compe- 
tencial de la jurisdiccióh militar, para adecuarlo más a los principios de 
modernidad y de progreso de nuestro país. 

Al artículo 12, serror Presidente, también hay una enmienda del Grupo 
Parlamentario CDS, la 262. En ella se nos pide que sea competente también 
la jurisdicción militar para aquellos tratados o coÍwenios celebrado con auto- 
rización de las Cortes Generales, etcétera. Es decir, se solicita que los con- 
venios, tratados o acuerdos en los que también sea competente la jurisdic- 
ción militar tengan la característica de haber sido autorizados por las Cortes 
Generales. Esto es una obviedad limitativa. porque parece evidente que los 
tratados sólo se convierten en ley cuando son ratificados por las Cortes 
Españolas. Insistir sólo en esa autorización podría llevar a la réstricción de 
que la jurisdicción militar no pudiera tener competencia por el hecho de 
que estuvieran sancionados por el Rey o publicados en el “Boletin Oficial 
del Estado”, ya que también son fórmulas obligatorias en nuestra Constitu- 
ción para que los tratados entren en vigencia. 

La enmienda 48, de ,Coalición Popular, el artículo 13, amplía la compe- 
tencia de la jurisdicción militar en tiempo de guerra: También ha sido obse- 
sión de este Gobierno y ‘de este grupo darle un carácter restrictivo. Y amplía 
la competencia de una manera muy profunda. No voy a insistir en los argu- 
mentos que se han dado en Ponencia y en Comisión, porque sin duda el 
señor Cañellas sabe que el Gobierno y el Grupo Socialista no están de 
acuerdo con esta filosofía. Se han dado argumentos suficientes. La enmien- 
da supone un retoque que va más allá de lo que- se acordó por los Grupos 
en la Ponencia. 

La enmienda número 13, del CDS, se refiere a la palabra “suelo”, de la 
que hablan del proyecto y el dictamen de la Comisión a la hora de definir 
aquellos delitos tipificados por la legislación espaiiola si se cometen fuera 
del suelo nacional, y 70 del territorio nacional. Se trata sin duda de un 
nuevo concepto jurídico. Los conceptos jurídicos no tienen por qué nacer 
en el siglo XIX, como ha ocurrido con casi todos los contenidos en el Código 
Civil, en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, etcétera. Pueden nacer hoy. 
Somos nosotros los que podemos crearlos. Es un concepto jurídico nuevo. 
No creo que sea un concepto juridico indeterminado. Esa no es nuestra 
voluntad, pero sí queremos que suponga una acepción menos amplia que la 
que supone “territorio”: que es sobradamente conocidaen,Derecho Interna- 
cional Público o Privad,o. Territorio se refiere a buques o aeronaves fuera 
del suelo nacional, o a,las aguas y espacios sujetos a soberanía, y natural- 
mente, como decía el ponente de Coalición Popular, a las embajadas. Este 
precepto lo que quiere, es obviar estas referencias al territorio para aludir 
exclusivamente al suelo’, es decir, fuera de las embajadas, fuera de las aguas 
y espacios de soberanía~nacional y fuera de las aguas y espacios de soberanía 
nacional y fuera de los buques o aeronaves, esto es, exclusivamente dentro 
del suelo, fuera del territorio. 
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Sobre la enmienda 50, de Coalición Popular, señor Cariellas, nosotros 
seguimos insistiendo que la cuestibn de la competencia de acuerdo con el 
lugar, con la residencia, etcétera, es un tema estrictamente procesal. Re- 
cuerde usted los artículos 60 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
o de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y estará de acuerdo conmigo en que 
es un tema estrictamente adjetivo. Como, por otra parte, sabe usted que en 
esta Cámara va a entrar el cuarto proyecto de ley con el que se termina la 
reforma jurídico-militar, que es la ley adjetiva o la ley procesal militar, allí 
podremos poner estas normas para ámbitos de competencia exclusivamente. 

Estas han sido tas enmiendas más argumentadas por los Grupos que han 
subido a esta tribuna. En este sentido, creo haber contestado a todas y cada 
una de ellas. Senor Presidente, estos argumentos de tipo global y casuístico 
frente a las enmiendas de los demás Grupos nos impiden votar ahrmativa- 
mente a cada una de ellas, excepto a la 157, del Grupo de Izquierda Unida. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gracias, señor Barrero. 
Para réplica, tiene la palabra el señor Cañellas. 

El se6or CAÑELLAS FONS: Gracias, señor Presidente, muy brevemente. 
Señor Barrero, a mí me parece muy bien que hable usted de los princi- 

pios que inspiran esta Ley y que para hablar de los mismos se refiera al 
programa del PSOE, no sé si el de 1982 o el de 1986. En cualquier caso, 
creo que me dará la razón si le digo que por encima de ese programa del 
PSOE estaba la Ley Orgánica 911981, que era la que imponía necesariamen- 
te la reforma de la justicia y de la jurisdicción militar, y que nos dio ocasión 
a bastantes debates en la legislatura pasada a propósito del Código Penal 
Militar y de la Ley Orgánica de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Arma- 
das, en la que discutíamos si debía ser un texto único, si debían ser varios 
textos, si tenía que decirse una cosa o tenía que decirse la otra. 

Dejando aparte esta cuestión meramente política, pero quizá más tras- 
cendente que la puramente técnica, repito que la enmienda 35 se ajusta 
exactamente al texto constitucional y a la Ley Orgánica 611980, en lo que se 
refiere al ejercicio de la jurisdicción. Eso es lo que se dice la Constitución, 
eso es lo que dice la Ley Orgánica 6/1980, y ni siquiera esta última la hemos 
modificado. 

De acuerdo en que los usos de la guerra puedan no ser fuente del Dere- 
cho, ya se lo he dicho antes. Nosotros pretendemos que lo sean a partir de 
aquí, o pretendíamos, ya sé que no lo conseguiremos. 

Lo de las enmiendas 38 y 44,‘setior Barrero, yo lo he dicho, prescindien- 
do de los términos en que lo discutimos en Comisión, como chiste; es decir, 
que según qué, conviene que no se les recuerde a los miembros de los Tribu- 
nales Militares, y sí, en cambio, eso de que a los miembros de la Sala de lo 
Militar del Tribunal Supremo les sea de aplicación lo dispuesto en esta Ley, 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial. A mí me parece un contrasentido 
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que no se les pueda recordar lo de los Convenios de Ginebra y sí se les 
tenga que recordar la Ley Orgánica del Poder Judicial, que normalmente 
los miembros de la Sala del Tribunal Supremo quizá conozcan mejor que 
los Convenios. 

En cuanto a la enmienda 45, no coja usted, setíor Barrero, la parte anec- 
dótica de que los Tribunales estén infrautilizados. Yo be insistido primor- 
dialmente en el hecho de que una cosa es la trascendencia que pueda tener 
un mero delito, pongamos por caso -que es el que ha mencionado usted-, 
de circulación, y otra muy distinta que este delito se haya cometido, por 
ejemplo, por un vehículo militar dentro de un recinto militar, porque eso sí 
que afecta al buen régimen, a la efectividad o a la seguridad de las Fuerzas 
Armadas y, por tanto, puede ser contemplado desde un punto de vista dife- 
rente. Ya sé que la filosofía es restringir, pero el hecho de ampliar es prag- 
mático. Son conocidos ~10s casos en que el jefe de una dependencia militar, 
amparándose, por ejemplo, en que esa dependencia está sometida a un po- 
sible secreto militar, no deja entrar a la jurisdicción ordinaria, porque no 
quiere que puedan airear determinados aspectos, determinadas instalacio- 
nes, determinados comportamientos que, por razón de su especialidad, se 
están produciendo ahí dentro. 

Por lo demás, vuelvo a repetir que las enmiendas 47 y 49 van Iógicamen- 
te en coordinación con ese principio de restricción, porque ya suponíamos 
que la 45 no nos la iban a admitir. 

De la 48 yo no he tiecbo defensa, porque ya 10 discutimos ampliamente 
en Comisión. Y la 50 estaba retirada, sólo he hecho un comentario respecto 
a que, por mucho que queramos suprimir normas procesales dentro de este 
texto, sigue habiéndolas, cual es concretamente el Capítulo III del Título 
décimo, que se dedica a la prevención de los procedimientos, y los procedi- 
mientos son materia procesal, la prevención “ab abundantio”. 

Nada más, señor Presidente, y muchas gracias. 

El setior VICEPRESIDENTE (Torres Boursauh): Muchas Gracias, se- 
nor Cañellas. 

Tiene la palabra el kñor Barrero. 

El señor BARRER,0 LOPEZ: Señor Presidente, señor Canellas, la Ley 
Drgánica del 81 hablaba, como usted ha dicho, exclusivamente de la juris- 
dicción y no de los principios que informa, porque es evidente que serían 
muy distintos los principios que van a informar una reforma militar de ha- 
cerlo ustedes a hacerlo nosotros; no hablaba de los principios del Código 
Penal, que han sido motivo de cambio en la anterior legislatura, y también 
fueron motivo de cambio en la misma. 

Por tanto, setior Cañellas, solicitaba un cambio en la jurisdicción, pero 
no decía cómo, y por sus enmiendas, SSSS., todo el Parlamento, saben que 
seria muy distinto ese cambio de producirlo ustedes a hacerlo nosotros. 
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Insiste usted en que es más constitucional hablar de ejercicio que de 
Administración. Permítame que le lea la Constitución. El artículo 117 dice: 
“La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces 
y Magistrados”, etcétera. Eso es lo que ponemos en la Ley. 

Insiste el señor Cañellas en los Convenios de Ginebra; éstos, si no son 
ratificados por este Parlamento, no tienen fuerza legal ninguna, y yo le 
recordaba a S. S. que sí tenía fuerza legal el espíritu del artículo 10.2 de la 
Constitución, que hacía obvia su enmienda. Dicho artículo dice lo siguiente, 
y lo leo íntegro: “Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las 
libertades que la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad 
con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuer- 
dos internacionales sobre las mismas materias ratificadas por España”. La 
Constitución va más lejos de lo que quería ir usted; no habla de los Acuer- 
dos de Ginebra, sino de la obligatoriedad por parte de todos nosotros, -evi- 
dentemente, mucho más por parte de los Jueces- de interpretar las normas 
de acuerdo con la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

Por último, no quiero que se enfade usted, señor Catiellas, por lo que ha 
sido una broma en cuanto a aprovechar lo que decía respecto a la infrautili- 
zación de los juzgados militares. Es evidente y estoy seguro que, siendo~ 
distinta de la nuestra la reforma que ustedes imponen, al extender la compe- 
tencia militar a delitos no militares, los dos estaríamos de acuerdo en que 
3.000 asuntos en la jurisdicción militar no sólo no son pocos, sino que son 
demasiados; es decir, que ambos apoyaríamos el que la jurisdicción militar, 
y cualquier otra, tuviera cada vez menos asuntos. 

Muchas gracias, setior Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gracias, sedar Barrero. 
Vamos a proceder a las votaciones. 
Votaremos las enmiendas a los títulos preliminar y primero del dictamen, 
.En primer lugar, enmiendas del Grupo Parlamentario de Coalición 

Popular. 
Comienza la votación. (Pausa): 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 234; a 
favor, 65; en contra, 144; abstenciones, 25. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quedan rechazadas 
las enmiendas del Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 

Enmiendas de la Agrupación de Diputados de Izquierda Unida-Esquerra 
Catalana, con excepción de la 157. 

Comienza la votación. (Pausa). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 232; a 
favor, 15; en contra, 194; abstenciones, 23. 
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El setior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quedan, rechazadas 
las enmiendas de la Agrupación de Diputados de Izquierda Unida-Esquerra 
Catalana, con excepcion de la número 157, que pasamos a votar seguida- 
mente. 

Comienza la votac+. (Pausa). 

Efectuada la votacion, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 233; a 
favor, 151; en contra, 53; abstenciones, 29. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda aprobada la 
enmienda número 157: al artículo 7.O, de la Agrupación de Diputados de 
Izquierda Unida-Esquetra Catalana. 

Enmiendas del Grupo Parlamentarlo del CDS a los Títulos Preliminar y 1. 
Comienza la votación. (Pausa). 

I 

Efectuada la votacion, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 235; a 
favor, 34, en contra, 141; abstenciones, 60. 

El setíor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quedan por consi- 
guiente, rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario del CDS a los 
Títulos Preliminar y 1, que votamos seguidamente conforme al dictamen de 
la Comisión. ; 

El señor CANELLAS FONS: Señor Presidente, en el Título Preliminar 
pedimos la votación separada de los artículos l.O, 5.” y párrafo segundo del 
artículo 9.“, el resto puede votarse conjuntamente. 

Del Título 1, por un lado... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): iPara otra votación 
distinta? 

El señor CAÑELLAS FONS: Sí, señor Presidente. 
El artículo 12, párrafo primero, y en otro bloque el resto del artículo 12 

y el 13. 
I 

El setior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gracias, setior Cafte- 
has. 

Así pues, votamos,’ en primer lugar, el Título Preliminar, con excepción 
de los artículos l.“, 5.” y párrafo segundo del 9.” 

Comienza la votacion. (Pausa). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 235; a 
favor, 212; abstenciones, 23. 
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El sefior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quedan aprobados, 
por consiguiente, los artículos l.“, 5.” y el párrafo segundo del 9.“, conforme 
al dictamen de la Comisión. 

Se somete a votación el resto del articulado del Título Preliminar no 
votado hasta el momento, conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 235; a 
favor, 165; en contra, uno; abstenciones, 69. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quedan aprobados 
los restantes artículos no votados anteriormente del Título preliminar, con- 
forme al dictamen de la Comisión. 

Votamos seguidamente el apartado primero del artículo 12 y el artículo 
13. iSeparados entre sí? 

El sefior CAÑELLAS FONS: El artículo 12, párrafo primero, por un 
lado. El resto del artículo 12 y el 13 conjuntamente y separados de los 
demás. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gracias, sefior Cane- 
Ilas. 

Apartado primero del artículo 12. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 236; a 
favor, 162; en contra, 45; abstenciones, 29. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda, por consi- 
guiente, aprobado el apartado primero del artículo 12, conforme al dicta- 
men de la Comisi6n. 

¿El artículo 13 separado de los demás o conjuntamente con el resto? 

El señor CAÑELLAS FONS: Con el resto del 12, sefior Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gracias. 
Restantes apartados del artículo 12 y artículo 13, conforme al dictamen 

de la Comisión. 
Comienza la votación. (Pausa). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 237; a 
favor, 154; abstenciones, 83. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boutsault): Quedan, por consi- 
guiente, aprobados el resto del artículo 12 y el artículo 13,.conforme al 
dictamen de la Comisión. 

Votamos seguidamente el resto del Título 1, es decir, artículos 14 al 21, 
ambos inclusive, conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votacfón. (Pausa). 
, 

Efectuada la votac,ión, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 236; a 
favor, 209; abstenciones, 27. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda, por consi- 
guiente, aprobados los artículos 14 a 21, ambos inclusive, que completan el 
Título 1, conforme al dictamen de la Comisión. 

Enmiendas a los Títulos JI, III y IV. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario de Coalición Popular a estos Títu- 

los. Para su defensa, tiene la palabra el señor Cañellas. 

El señor CAÑELLAS FONS: Para defender las enmiendas del Grupo 
de Coalición Populari a los títulos II y III de este proyecto de ley, puesto 
que las del título IV serán defendidas por mi campanero el señor Montes- 
deoca, y esencialmenre para referirme a nuestra enmienda 157, que no es 
de supresión, sino, dirfa yo, de traslación de la Sala de lo Militar del Tribu- 
nal Supremo de traslación de lugar-, porque mi Grupo está de acuerdo 
en la creación y en la dotación de competencias a esta Sala de nuestro más 
alto Tribunal, pero entiende que no es en este proyecto de ley y en la forma 
en que en el mismo se hace como debía de haberse hecho. 

Si estamos asistiendo, a través de este proyecto, a la creación y sujeción 
de la jurisdicción militar, practicamente a los principios que impregnan y 
que inspiran la Ley orgánica del Poder Judicial, hasta el punto de que en la 
exposición de motivos se nos dice que la creación de una Sala de lo Militar 
en el Tribunal Supremo, sujeta en su régimen yen el Estatuto de sus miembros 
a las mismas normas’ que las demás Salas, supone -entrecomillado- “la 
unidad en el vértice de las dos jurisdicciones que integran el Poder Judicial”, 
nuestro Grupo postula y defiende que esta unidad en el vértice, cuando 
menos, de ambas jurisdicciones debía haberse hecho a través de un proyecto 
-específico, de un proyecto dedicado exclusivamente a esta materia. Algo 
parecido a lo que ha sido norma en otros proyectos. Por ejemplo, en la 
modificación del Código Penal, que se produjo a raíz de la discusión y trami-, 
tación del proyecto de ley del Código Penal Militar, de trasladar determina- 
dos delitos, que eran tradicionalmente de la jurisdicción ordinaria, vía de 
introducción dentro del Código Penal, y se hizo a través de lo que coloquial- 
mente denominábamps la ley-puente, que discutimos paralelamente con el 
proyecto de ley del Código Militar; o exactamente de lo que se ha hecho 
con la Ley Orgánica del Régimen General Electoral, con motivo de la incor- 
poración de las normas de elecciones al Parlamento Europeo. (El señor 
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Vicepresidente, Carro Martínez, ocupa la Presidencia.) No una ley especial, 
no una ley distinta, sino un proyecto de ley que amplía, modifica y retoca la 
ley anterior. Este hubiera sido el caso, entendemos, que se debía haber 
seguido para introducir dentro de la Ley Orgánica del Poder Judicial las 
competencias, la organización y el funcionamiento de esta Sala Quinta de lo 
Militar, que pasa a ser parte integrante de este órgano jurisdiccional, supe- 
rior en todos los órdenes, con arreglo al artículo 53 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

Entendemos que para modificar el artículo 55 no debía haberse recurrido 
al trámite de una simple disposición adicional, sino a un proyecto en el que 
se hubieran modificado no sólo al artículo 55, sino el 56, para dar contenido 
e incluir en este artículo $6 -como se hace en los artículos 57 o 58 con los 
distintos órdenes jurisdiccionales- las competencias de esta Sala Quinta. 

En Comisión estuvimos discutiendo o por parte del ponente socialista se 
discutió el tema de si era jurisdicción aparte u orden jurisdiccional, a mí 
ahora me vuelve a entrar la duda, porque allí se defendía que eran dos 
jurisdicciones distintas y hoy se nos ha hablado aquí, desde esta misma tribu- 
na, por parte del ponente socialista, de que la jurisdicción militar constituye 
una especialidad jurisdiccional exactamente igual-y cito sus palabras- que* 
la social o la contencioso-administrativa; razón de más para’que, si estamos 
dentro ,de un orden jurisdiccional o de una especialidad jurisdiccional, en 
lugar de en una jurisdicción diferente, el proyecto de adaptaci6n de esta 
jurisdicción a la Ley Orgánica del Poder Judicial se hubiera tramitado en 
forma separada. 

Además, ello nos hubiera evitado una serie de perlas preciosas que con- 
tiene el proyecto y que mi Grupo, desde luego, no está dispuesto a apoyar 
con su voto. Por ejemplo, que se diga en el artículo 26: “Los Magistrados 
procedentes de la Carrera Judicial serán nombrados de igual forma que los 
demás Magistrados del Tribunal Supremo”. Si la incorporación de esta Sala 
a la Ley Orgánica del Poder Judicial hubiera sido total, nos hubiéramos 
ahorrado semejante perogrullada. También nos hubiéramos ahorrado la del 
artículo 73, aunque no sea de este mismo Título Segundo, sino del Tercero, 
que dice: “La Secretaría de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo se 
regirá por las mismas normas que las demás Secretarfas de Sala del Alto 
Tribunal”. Y también nos habríamos ahorrado tener que dejar dentro de la 
disposición adicional quinta esa modificación del artículo 55, que crea la 
Sala Quinta de lo Militar y remite sus competencias a una legislación especí- 
fica. iQué necesidad había de esa remisión cuando, insisto, los artículos 56, 
57,58 y 59 de la Ley Orgánica del Poder Judicial están definiendo cada una 
de las competencias de estas Salas? ¿Por qué no seguir el mismo sistema e 
introducir en la Ley Orgánica esta competencia, que se le da a través de 
esta ley? 

Por lo demás, a este Título Segundo, en su capítulo 1, que es el que trata 
del Tribunal Supremo, existen algunas enmiendas concretas, que se defien- 
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den por sí solas, y que;ya fueron objeto de un discusión técnica en Comisión, 
que ahora parece ocioso reproducir tan cual si ha de ser o no ha de ser por 
terna o, por ejemplo, Isi la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo se ha de 
constituir con tres, cinco o siete miembros, tema que nosotros pretendíamos 
eliminar de esta Ley, puesto que, en definitiva, aunque se nos dijo que esto 
era una garantía, sóló es una garantía a medias; es una garantía a medias 
porque lo de tres, cinco o siete miembros queda a resultas de esta ley proce- 
sal militar, que nosotros, pese a lo que haya dicho el señor ponente del 
Grupo Socialista en su intervención anterior, tenemos anunciada, pero des- 
conocemos. Por tanto, no podemos saber qué es lo que dice y si está en 
consonancia con los principios que han inspirado otras leyes o esta misma 
ley que estamos debatiendo ahora. Decir que serán tres, cinco o siete los 
miembros que compongan la ‘Sala, si posteriormente lo va a decidir la ley 
procesal, no es ninguna garantía de momento, puesto que la ley procesal, 
acogiéndose a esta libertad que le da este artículo 29, puede limitarse a decir 
que la Sala Quinta del Tribunal Supremo siempre se compondrá de tres 
miembros. No vemos~qué razón ampara para definirlo aquí, si luego la últi- 
ma decisión queda en manos de esa desconocida, para nosotros al menos, 
ley procesal. : 

Señor Presidente,ianuncio en este momento que retiro la enmienda 67, 
al artículo, porque, en definitiva, es una discusión técnica sobre quién y 
cómo ha de hacer la, propuesta de vocales togados del Tribunal Central. 
Asimismo, retiro la enmienda 69. 

Las enmiendas numeros 71, 72 y 73, presentadas al artículo 39, preten- 
den, de acuerdo con nuestra filosofía, que las Salas de los Tribunales Milita- 
res tengan siempre una composición menos variable que las que establece el 
proyecto; se pretende regular de una forma algo distinta la insaculación de 
los, miembros que han de componerlas. 

Por otra parte, rejiro la enmienda 75, puesto que hacía referencia a unos 
supuestos diferentes, #que han quedado desvirtuados con la reforma que ha 
sufrido este precepto; pero sí quiero insistir en que bastaría que en el artícu- 
lo 41 se dijera, como’en el artículo 29, que las Salas de los Tribunales Mili- 
tares se compondrán:de tres, cinco o siete miembros, con arreglo a lo que 
se señale en la Ley procesal militar, puesto que, en definitiva, las normas 
que posteriormente se están dado aquí para la composición tienen un carác- 
ter procesal. 

Las enmiendas n6meros 81 y 82 tratan, en lo que concierne al artículo 
49, de regular con el mismo criterio la insaculación, en estos casos, de los 
miembros de los Tribunales con que lo hicieron nuestras enmiendas al 
artículo 39. 

Señor Presidente, anuncio que retiro las enmiendas números 95 y 96. Sí 
quiero destacar en este momento algo que nos ha llamado la atención, hoy 
todavía con mayor razón, dado lo que ha manifestado el representante del 
grupo mayoritario en su anterior intervención. La justificación que se hace 
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en la exposición de motivos del proyecto de ley de la inclusión de vocales en 
los Tribunales Militares pertenecientes a los Cuerpos y Armas ya no se 
ampara en esta tradición histórica de la composición de los Tribunales, sino 
que se justifica por la vía de asimilación de estos Tribunales a la institución 
del jurado, lo cual demuestra una vez más, que estamos tratando de dar a 
la jurisdicción militar un carácter de mera especialidad, como decía el porta- 
vor socialista, de la Ley Orgábica del Poder Judicial. 

La enmienda 99, al Título Tercero, la doy por defendida, ya, señor Pre- 
sidente, con lo que be dicho al tratar de nuestra enmienda 57. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gracias, seítor Cañe- 
has. 

Para la defensa de las enmiendas al Título Cuarto, que están comprendi- 
das dentro de este bloque que está siendo objeto de debate, el señor Mon- 
tesdeoca tiene la palabra. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Señor Presidente, seriorías, 
voy a defender las enmiendas de nuestro Grupo al título cuarto de este 
proyecto de ley, que se refiere a la Fiscalía Jurídico Militar. Como todas y 
cada una de las enmiendas a los distintos artículos que comprende este título 
están basadas en una misma línea argumental, no voy a hacer un examen 
pormenorizado de cada una de ellas, sino simplemente un análisis de cuál es 
la intención fundamental de todas las enmiendas presentadas a este título 
cuarto que, como digo, hace referencia a la Fiscalía JurIdico Militar. 

La exposición de motivos del proyecto de ley dedica un apartado a justi- 
ficar las razones que el legislador pretende dar a este título. Así, dice la 
exposición de motivos: “Novedad importante es la nueva estructuración 
dada a la Fiscalía Jurídico Militar, que se hace depender del Fiscal General 
del Estado, y se integra en el Ministerio Fiscal General’del Estado, y se 
integra en el Ministerio Fiscal. Con la dependencia indicada se organizan 
los diferentes niveles de su posible actuación, Sala de Io Militar del Tribunal 
Supremo, Tribunal Militar Central y Tribunales Militares Territoriales fiján- 
dose las funciones que por delegación “ope legis” tienen atribuidas el Fiscal 
togado y los Fiscales de los diferentes Tribunales Militares.” 

El proyecto de ley, pues, en su preámbulo, ya apunta la novedad impor- 
tante que se le da a la Fiscalía Jurídico Militar. De ahí, la preocupación que 
nuestro Grupo siente y ha expuesto, y que fue objeto de amplia discusión 
en Comisión, en lo que se refiere a este título cuarto. La preocupación que 
siente nuestro Grupo consiste eh que si es cierto que se le quiere dar una 
novedad importante a la Fiscalía Jurídico Militar, como se dice en la exposi- 
ción de motivos, ella debe siempre cimentarse en unos principios que estén 
basados en la Constitución espauola, y si aún se quiere ser, como debiera, 
mucho más uniforme y coherente, en el propio Estatuto orgánico del Minis- 
terio Fiscal. 
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Pero es que nos encontramos, senorías, con que la figura del Fiscal Jurf- 
dico Militar en el proyecto de ley-y así viene el dictamen de la Comisión- 
tiene una dependencia,: por un lado, del Fiscal General del Estado, confor- 
me lo establece el artículo 86 de este proyecto de ley, y, al propio tiempo, 
tiene también una dependencia o subordinación, pero no dentro del ámbito 
que pudiéramos decir meramente administrativo o jerárquico militar, sino 
dentro del propio ámbito jurisdiccional militar, porque el artículo 86 previe- 
ne que la Fiscalía Jmídico Militar, dependiente del Fiscal General del Esta- 
do con la organización que establece en este título, forma parte del Ministe- 
rio Fiscal, y al mismo tiempo -y de ahi el sentido principal de todas y cada 
una de nuestras enmiendas al título cuarto- el artículo 91 de este proyecto 
de ley dice: “El Ministro de Defensa podrá impartir órdenes e instrucciones 

’ al Fiscal Togado...“. Repito: “Ordenes e instrucciones”. Luego quiere decir 
que los Fiscales Jurídicos Militares no llevan, en la práctica, de hecho y 
conforme al dictamen de la Comisión de este proyecto de ley, el principio 
de independencia que está regulado en el artículo 8.” del mismo. Este artícu- 
lo 8.O establece: “En el ejercicio de sus funciones los miembros de los órga- 
nos judiciales militares serán independientes, inamovibles, responsables y 
sometidos únicamente ,al imperio de la ley”. 0 sea, que en su artículo 8.” 
este proyecto de ley establece como principio básico el que los miembros de 
los órganos judiciales militares serán independientes. 

Nuesto Grupo acepta que, si se quiere regular la Fiscalía Jurídico Militar 
con unos principios.acordes con el artículo 117.5 de la Constitución españo- 
la, con la regulación que en la propia Constitución española se hace del 
Ministerio Fiscal, con los principios contenidos en el Estatuto orgánico del 
Ministerio Fiscal y con los propios principios recogidos en el artículo 8.” de 
este proyecto de ley, estaría de acuerdo con mantener el articulo 87 de este 
proyecto de ley tal como viene, pero modificando, conforme al sentido de 
nuestra enmienda, el artículo 91, con el fin de que el Ministerio de Defensa 
no pueda, en modo alguno, impartir órdenes al fiscal togado, si bien pudiera 
recabar información, aunque no debiera serlo del propio fiscal togado, sino 
a través del Fiscal General del Estado, conforme está previsto en el artículo 
8.” del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, que previene que el Gobier- 
no no podrá interesar del Fiscal General del Estado que promueva ante los 
tribunales las actuaciones pertinentes en orden a la defensa del interés 
público. 

Añade también el artículo 8.O que la comunicación del Gobierno con el 
Ministerio Fiscal se hará por conducto del Ministro de Justicia, a través del 
Fiscal General del Estado. 0 sea, que si como decía el portavoz del Grupo 
Socialista en Comisión se debe mantener la dependencia de la Fiscalía Jurí- 
dico Militar con el Fiscal General del Estado -con lo que nuestro Grupo 
está de acuerdo y, por tanto, también podríamos compartirI+, el que los 
Fiscales Jurídicos Militares y con ello el fiscal togado actuara por delegación 
del Fiscal General del Estado es contradictorio con que a su vez los Fiscales 
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Jurídicos Militares dependan del orden jurisdiccional, porque deben depen- 
der, por supuesto, por su carácter de militares, desde el punto de vista 
jerárquico-administrativo, del Ministro de Defensa, pero nunca el Ministro 
de Defensa poder invadir competencias o atribuciones dentro del orden ju- 
risdiccional, porque entonces quiebra el principio de independencia que el 
propio artículo 8.” de este proyecto establece. 

Por ello, hemos sugerido a lo largo del debate en Comisión, y es la 
intencionalidad de todas y cada una de las enmiendas, que los fiscales jurídi- 
cos militares dependan del Fiscal General del Estado, pero que, en manera 
alguna reciban órdenes del Ministro de Defensa ni al Ministro de Defensa 
haya que oírsele para hacer los nombramientos de fiscales jurídicos militares 
dentro del correspondiente rango y jerarquía, 

Así pues, y con ello termino, el propósito de la enmienda 104, al artículo 
92, es el de establecer ya una mayor cohesión conforme al Estatuto Orgáni- 
co del Ministerio Fiscal, y pide que se anada un número 4 a dicho artículo 
92, creándose la Junta de Fiscales Jurídicos Militares a las fines de estabb- 
cer un órgano colegiado para una mayor efectividad y coordinación de la 
actuación del Ministerio Fiscal jurídico militar, acorde todo ello con lo esta- 
blecido en el propio Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, en su artículo 
14, cuando establece el Consejo Fiscal y las Juntas de Fiscales de Sala. ’ 

Nada más y muchas gracias. 

El setior VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Gracias, señor Montes- 
deoca. 

Para la defensa de las enmiendas de Minoría Catalana, tiene la palabra 
el setior Cuatrecasas. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Senor Presidente, setioras 
y setiores Diputados, mi Grupo mantiene, para la defensa ante este Pleno, 
tres enmiendas al título segundo, en sus capítulos 1 y II, que nacen de la 
misma filosofía y del mismo planteamiento, por tanto, voy a considerarlas 
globalmente para despues referirme en concreto a los puntos específicos 
que tratan. 

Mi Grupo participa plenamente de lo que se afirma en la exposición de 
motivos en cuanto a la competencia y organización de la jurisdicción militar, 
sobre todo cuanto hace la invocación del precepto constitucional que esta- 
blece los principios reguladores de la actividad jurisdiccional en la que se 
asienta la unicidad del Poder Judicial del Estado, manteniendose la especia- 
lidad de la jurisdicción militar en el ámbito estrictamente castrense. Ello, 
además, queda confirmado con lo que se dispone en el artículo 1.0 de esta 
ley orgánica, cuando establece lo siguiente: “La jurisdicción militar, inte- 
grante del Poder Judicial del Estado, administra justicia en nombre del Rey, 
con arreglo a los principios de la Constitución y a las Leyes”. Mi Grupo, 
acorde con esta visión, quiere subrayar en este momento el principio de la 
unidad jurisdiccional, que de forma clara y específica se establece en esta 

331 



ley. Parece natura1 que de esta visión de unidad del Poder Judicial, con la 
especialidad referida a Ia jurisdicción militar, se deriven unas consecuencias 
lógicas que han de reflejarse en los artículos específicos que esta ley va 
desarrollando después. 1 

Por otro lado, esta visión de la unidad del Poder Judicial no nace de esta 
ley, que contemplaría sólo el aspecto específico de la jurisdicción militar, 
sino que ya viene definida, de forma muy palmaria y muy clara, en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Esta Ley Orgánica del Poder Judicial es, en el 
fondo, el marco legal en donde se encuadra esta unidad del Poder Judicial 
y lógicamente es el elemento interpretativo, el elemento de referencia, el 
elemento marco suplet&io -valga la expresión- en todo aquello que no 
estuviese específicamen;e contemplado en esta ley, ya más cokreta, de la 
jurisdicción militar. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial, en su artículo 3.“, establece que la 
jurisdicción es única y se ejerce por los juzgados y tribunales previstos en 
ella. Y el apartado segundo de este mismo artículo dice que la competencia 
de la jurisdicción militar quedará limitada al ámbito estrictamente castrense. 
Por tanto, esta visión de la unidad jurisdiccional con una determinada espe- 
cialidad queda ya perfectamente establecida en la Ley básica a todos los 
efectos, que es la Ley Orgánica del Poder Judicial, en su artículo 3.” 

Por tanto, en función de ello, todo el desarrollo posterior parece lógico 
que corresponda a esta visión. Y cuando se refleja de forma más palmaria 
este aspecto de unidad jurisdiccional de la estructura militar es precisamente 
cuando se crea la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, porque es preci- 
samente en este órgano donde esta unidad jurisdiccional tiene su más claro 
reflejo. El aspecto militar será una de las salas, concretamente, del Tribunal 
Supremo. 

Por ello, sometida esta Sala a la misma regulación, a la misma norma- 
tiva que las demás Salas del Tribunal Supremo, mi Grupo considera -y 
éste sería.ya un aspecto específico de las enmiendas planteadas- que, 
en función de este criterio, esta Sala de lo militar habría de ser consti- 
tuída al igual que las restantes salas del Tribuna1 Supremo. Y para las 
distintas Salas del Tribunal, iqué dice el artículo 343 de la Ley Orgáni- 
ca del Poder Judicial? De cada cinco plazas de sus magistrados, cuatro 
se proveerán entre miembros de la carrera judicial, con diez años, al 
menos, de servicio en la categoría de magistrados y no menos de 20 en la 
carrera, y la quinta plaza entre abogados y otros juristas,‘todos ellos de 
reconocida competencia. Esta quinta plaza, reconocida por primera vez en 
la Ley Orgánica del Poder Judicial a abogados y juristas de reconocida com- 
petencia, es un tema que fue ampliamente debatido en esta Cámara y que 
en su día se consideró como un progreso en cuanto a la configuración de la 
jurisdicción ordinaria en nuestro país por su vinculación a la sociedad, por 
la aportación por par& de la sociedad, a través de esta vía, de elementos 
que en aquel momento se consideraron importantes, y no parece lógico que 
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en este trámite de elaboración de una jurisdicción especifica, -pero en defini- 
tiva incardinada dentro de la unidad jurisdiccional que es el principio sustantivo 
que ahora subrayamoc se tenga que introducir una especial excepción. 

Por tanto, la enmienda que plantea Minorfa Catalana al artículo 24 in- 
tenta introducir este concepto modificando la redacción que ahora tiene, a 
base de que, junto a los magistrados de la carrera judicial, estén presentes 
en la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo tres pertenecientes a los cuer- 
pos jurídicos de los ejércitos y uno entre los abogados y juristas de reconoci- 
da competencia. Se trata de adecuar la estructura de la Sala de lo Militar a 
los mismos criterios de las restantes salas. 

Por otro lado, en el ámbito específico castrense, la tradición de abogados 
y de juristas de reconocida competencia que han trabajado y trabajan en 
esta jurisdicción es algo que no admite discusión. Y por ello, el mismo enri- 
quecimiento que se preveía para la jurisdicción ordinaria, “lato sensu” po- 
dría aplicarse también perfectamente a este ámbito concreto. 

Este es el sentido de la enmienda que nosotros planteamos al artículo 24. 
La enmienda al artículo 26 simplemente es una corrección de su redac- 

ción para establecer la debida congruencia con lo que se afirma en el artícu- 
lo antes citado. 

Este ha sido un aspecto. El otro aspecto que hemos contemplado en la 
tercera enmienda que mi Grupo mantiene para la defensa en este Pleno es 
el que hace referencia al artículo 37, Capítulo II, del proyecto de ley que 
ahora debatimos, en donde ya se trata del Tribunal Militar Central. 

La propia Ley Orgánica del Poder Judicial establece, en el artículo 326, 
que la provisión de destinos de la carrera judicial se hará por concurso. No 
parece, por tanto, muy lógico que en el artículo 37 la designación de los 
vocales togados del Tribunal Militar Central sea hecha por Real Decreto 
refrendado por el Ministro de Defensa (hasta aquí ninguna objeción) a 
propuesta en terna de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central. 
Esto, en definitiva, es establecer un sistema de cooptación que quiza sería 
contradictorio con la profesionalidad lógica que también habría de garanti- 
zarse en cuanto a la provisión de plazas dentro de esta jurisdicción específica 
y que, manteniendo el mismo criterio (que es, en definitiva, la garantía de 
profesionalidad que se prevé para los miembros en general de la carrera 
judicial, el sistema de concurso, y que, por otro lado, es el sistema generali- 
zado en todos los ámbitos de la Administración pública), no parece lógico 
que en el caso concreto de la provisi6n de plazas en el Tribunal Militar 
Central se haga esta excepción y se mantenga este sistema que, en el fondo, 
séría un sistema de cooptación,’ como he dicho, sin el rigor deseable en 
cuanto a prorisi6n de plazas que el medio usual, normal y jurídicamente 
establecido con carácter general en cualquier ámbito de Ia’Administración, 
y en concreto en la carrera judicial, el sistema de concurso, garantiza en 
mucha mayor medida. 

Por ello, planteamos la enmienda al artículo 37. 
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Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez); Gracias, seftor Cuatre- 
casas. 

Para la defensa de las enmiendas números 23 y 27, a los artículos 27 y 
64, respectivamente, ell señor Mardones, por el Grupo Mixto, tiene la pala- 
bra. 

El setior MARDOl$ES SEVILLA: Con la venia, señor Presidente. 
Señorias, como se ha indicado por la Presidencia, voy a defender las 

enmiendas números 23, al artículo 27, y 27, al artículo 64. Digo para comen- 
zar que el punto de vista que ha motivado el que mantuviera estas enmien- 
das, no ha sido una cuestión trascendente, aunque yo no diría que mis en- 
miendas son intrascendentes, pero no van más allá ni tienen ningún adita- 
mento que quiera relacionarse en profundidad con el Derecho castrense o 
con las competencias (en la mejor filosofía de la ley) para el Tribuna1 Supre- 
mo o la jurisdicción militar. Son más bien enmiendas mantenidas desde el 
principio de la ironia, para que aquellos aspectos humanos que puedan traer 
las leyes, tengan también las correcciones pertinentes Para dar la lección 
permanente de la ejemplaridad que la ley debe tener, aunque sea en cosas 
verdaderamente poco sustanciales. 

No obstante, cuando se vote esta ley orgánica la voy a votar afirmativa- 
mente, como voy a hacer con todos los artículos, salvo estos dos que en- 
miendo por esta cuestión testimonial, ya que me parece una gran ley en el 
avance, en el progresismo, para ir haciendo esa política de ordenación y 
adecuación modernizadora en el proceso de la jurisdicción militar, ley que 
viene a constituir prácticamente, como se ha indicado aquí antes en la inter- 
vención del portavoz socialista, la penúltima de las leyes que van a cerrar 
todo el contexto. 

En primer lugar, voy a defender la enmienda posterior, que es la número 
27, al artículo 64. El artículo 64 es un artículo curioso, es el referido al 
acompañamiento jurídico-militar a las Fuerzas españolas que se puedan en- 
contrar en territorio extranjero. Después de lo que nos dijo el señor Minis- 
tro de Defensa que él entendía por exterior “pasadas las doce millas marfti- 
.mas”, no sé si este artículo está escrito para fuerzas españolas en un sentido 
colonial o en operaciones OTAN o NATO en el exterior, porque el redactor 
no sabe qué se puede medir con la expresión “se prevea duradera”; lo mis 
mo pueden ser tres días que trescientos. 

Dicho esto, mi enmienda iba únicamente a añadir una competencia de 
comunicación, en cuanto a que la resolución competente no sea s610 al final 
por el Ministerio de Defensa, sino que se citara también al Ministerio de 
Asuntos Exteriores y la notificación al Presidente del Tribunal Supremo, 
por entender -ya en una línea de mayor seriedad- que si hay esta expedi- 
ción de Fuerzas militares espatiolas al extranjero y son acompañadas por 
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jurídicos militares (y va a haber ya, con esta ley, un enganche institucional 
permanente en la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo), hubiera al me- 
nos -vamos a decir por cortesía o deferencia- esta notificación al Presi- 
dente del Tribunal Supremo, en precaución de previsibles delitos cometidos 
en el extranjero, y también al señor Ministro de Asuntos Exteriores, no 
vaya a ocurrir que el Ministro de Asuntos Exteriores no se entere de si hay 
Fuerzas espafiolas más allá de las doce millas que decía hace unos días, en 
el debate de seguridad y defensa, el sefior Ministro Serra al hablar de esta 
peculiaridad de la distancia geográfica. Nosotros pedimos esta notificación 
como expresión de estas dos competencias orgánicas del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y del Tribunal Supremo. 

En cuanto a la enmienda número 23, al artículo 27, le digo al portavoz 
socialista que, de los tres párrafos que traía el texto original de mi enmien- 
da, doy por retirados el primero y el segundo y mantengo el tercero y últi- 
mo, que es el que empieza: “Para cada vacante adscrita al Cuerpo Jurídico 
Militar...“, y termina: “...a la plaza vacante”. Mi enmienda tiene dos ver- 
tientes, ‘una se refiere fundamentalmente a la supresión del concepto de la 
terna, porque el texto del proyecto, que ya aprobamos en Ponencia y en 
Comisión, dice que “Para cada vacante que se produzca, el Ministro de* 
Defensa presentará al Consejo General del Poder Judicial una terna de Con- 
sejeros ,o Ministros Togados...“. No se debería aprobar así, ya que parece 
extra80 que se pueda decir que obligatoriamente vayan en una tema para 
ocupar una plaza para la cual, a lo mejor, no se sienten llamados ocasional- 
mente, por las circunstancias que va a señalar el artículo siguiente, que 
señala: “...pasando a la situación de retirado o equivalente...“. Es decir, 
que se tiene que sentir militar del Cuerpo jurídico correspondiente y de 
uniforme castrense permanentemente. Aquí no se da ningún derecho de 
renuncia, y yo entiendo que si un señor está en condiciones de que lo colo- 
quen en una terna, debe tener siempre garantizado el derecho de poder 
decir: No quiero ir en esta tema de ascenso. 

En resumen, nosotros pedimos que sea p,ara aquellos que hayan solicita- 
do normativamente la opción de destino a la plaza vacante; es decir, que 
cuando haya una plaza vacante no sea automático y simultáneo el procedi- 
miento de la terna, sino que, entre los que reúnan las condiciones de acceso 
a esa plaza vacante, se haya hecho la convocatoria pertinente para que ellos 
puedan optar voluntariamente. Aparte de que nos parece un poco dudoso 
en todo este procedimiento el uso de la tema, porque no sabemos si es una 
garantía que se le quiere dar al Presidente del Tribunal Supremo, por parte 
del Ministro de Defensa, o es que el Ministro de Defensa puede encontrarse 
en alguna indeterminaci6n con este Cuerpo. (El sefior Presidente ocupa la 
Presidencia.) 

Entrando en la segunda parte de la enmienda, con ella se suprime del 
texto del Gobierno no solamente la parte de la tema, sino la situación pere- 
grina y pintoresca del “. ascenso al máximo empleo de su Cuerpo, si ya no 
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lo tuvieren”. Fíjense, señorías, lo que dice el texto del proyecto: “El nom- 
bramiento como Magistrados del Tribunal Supremo de los procedentes de 
los Cuerpos Jurídicos ide los Ejércitos determinará su ascenso al máximo 
empleo, si ya no lo tuvieren”. Afortunadamente, en los trámites de Ponen- 
cia y Comisión, y con enmiendas acertadas del Partido Socialista, se hizo ya 
una supresión de lo que aquí en el primer proyecto tenía un tufo de profesio- 
nalismo, y no me duele emplear la palabra tufo, cuando se hablaba de tres 
Cuerpos Jurídicos Militares mantenidos, cuya.filosofía estaba en contradic- 
ción con lo que se aprobó por esta Cámara en la legislatura pasada, con la 
unificación de los Cuerpos de Intervención Militar, que de tres, de las Fuer- 
zas de Tierra, Mar y Aire, se hizo uno solo. 

Pues bien, aquí, de’repente, aparece una cuestión que yo diría que puede 
ser calificada como ascenso sobrevenido. Resulta que aquí no hay nadie que 
explique por qué tiene que ascender un señor automáticamente por el hecho 
de merecer un destino; En la tradición castrense ha habido muchas maneras 
de ascender: ascenso por escalafón o antigüedad, ascenso por méritos de 
guerra 0 castrenses, ascenso por las cuestiones que las leyes vienen a señalar 
de una manera objetivada, pero así, ascenso por pasar a otra cosa no lo 
conocía en el Derecho castrense. Esto es lo que yo llamo una especie de 
corporativismo residual, que ha quedado aquí de los redactores jurídico-mi- 
litares, con todos los respetos hacia ellos, por supuesto, de lo que yo llamo 
el ascenso sobrevenido, por buscar un símil con la objeción de conciencia. 
A éstos les acaba de llegar el ascenso sobrevenido; salvo que sea un ascenso 
por vanidad o un ascenso, yo diría, “honoris causa”. 

Hay que irse al artículo siguiente, en que se ha puesto ya en la redacción 
que el jurídico militar que llega al Supremo y le coge esta situación automá- 
ticamente pasa a la situación de retirado o equivalente, Y yo me pregunto: 
pero, si va a pasar a situación de retirado o equivalente, sin poder volver a 
situación de actividad en las Fuerzas Armadas, como seriala el texto que 
nos ha venido de la Comisión, ipara qué quiere ascender? 

Esto me recuerda’eso que ocurría en las antiguas culturas -y lo digo 
con ironía y desenfade de que cuando en estas culturas de filosofía teocrá- 
tica motía un preboste, algún jerarca de las mismas, se le enterraba con 
alimentos. Hoy, a la luz de nuestro conocimiento, nosotros pensamos en 
esas pirámides, en estos grandes túmulos y montículos en que se han encon- 
trado los platos y las vajillas del alimento que se le puso .al difunto, y ya, 
fuera del ámbito de la mitología, decimos que para qué le servía la escudilla 
con los alimentos al que estaba muerto, Pues @ara qué les sirve el ascenso 
a estos señores si quedan en situación de retirados o equivalentes y no van 
a poder volver a la situación de actividad en las Fuerzas Armadas? 

Yo lo que pedía es que no hiciera la ley esta especie de ridículo. Si se 
trata de hacerle una concesión a la vanidad de unos señores, yo no veo 
justificable el ascenso “honoris causa” y quería ponerlo en evidencia, más 
que recurriendo a argumentos jurídicos y del Derecho comparado, sencilla- 
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mente con aquel argumento que el viejo filósofo griego llamó la ironía, que 
es una manera de poner en evidencia los fallos de la conducta humana. 

Nada más y muchas gracias, señorías. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
Tiene la palabra el señor Buil. 

El señor BUIL GIRAL: Señor Presidente, señoras y señores Diputados, 
muy brevemente, para defender las enmiendas que mantiene mi Grupo del 
CDS en este Pleno, en primer lugar, la enmienda 270, al artículo 27, párrafo 
primero, y también, simultáneamente, la 235, al mismo artículo, párrafo 
segundo. 

Uno de los propósitos de las enmiendas formuladas por este Diputado y 
por su Grupo al texto de la ley es ir hacia una real unificación de los Cuer- 
pos Jurídicos existentes, algo que se ha conseguido ya prácticamente a través 
de las sucesivas modificaciones que ha tenido la ley en los trámites de Po- 
nencia y Comisión, y también hacia el engarce dentro de la indudable espe- 
cifidad y especialidad de la Jurisdicción Militar con el conjunto del Poder 
Judicial. 

Para que esto sea así, nos tenemos que manifestar en contra de cualquier 
medida que menoscabe la libertad del Consejo General del Poder Judicial 
para elegir a aquellos Consejeros que resulten más idóneos para desempeñar 
especialmente los más altos cargos de la Magistratura Militar. De aquí que 
nos parezca bien la propuesta en terna. Consideramos, por el contrario, que 
la función del Ministro de Defensa debe reducirse a presentar al Consejo la 
lista de Consejeros, Ministros Togados y Generales Auditores que tengan 
aptitud para el ascenso. Incluso, la prescripción que figura al final del segun- 
do párrafo del dictamen de la Comisión, deberla transformarse en una dis- 
posición transitoria, entretanto se produce la unificación de los Cuerpos 
Jurídicos de los Ejércitos, en lo que todos los Grupos parece que estamos 
de acuerdo. 

En el mismo sentido iban nuestras enmiendas 271 y 272, la primera, 
asumida, y la segunda, retirada. 

En cuanto a la enmienda 273, al artículo 29, por razones no muy distin- 
tas, esta enmienda propone suprimir la exigencia de paridad en la composi- 
ción de la Sala Quinta entre Magistrades procedentes de la Carrera Judicial 
y de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos, Nos parece que es una fórmula 
extraña que, en realidad, desnaturaliza la función de la Justicia e, incluso, 
la interpretación unívoca que tiene que hacerse de sus normas. 

Las enmiendas 277 y 279, al artículo 36, y la 237, al artículo 39, preten- 
den varios obJetivos que acepto que cambian en sustancia los planteamien- 
tos de los autores del proyecto. En primer lugar, se pretende,reducir la 
categoría o grado de los componentes del Tribunal Militar Central. Reco- 
nozco las dificultades que hay para que sea aceptada nuestra pretensión 
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desde las actuales concepciones que existen en nuestro Ejército y en la pro- 
pia vía militar que, naturalmente, chocan con esta tígida jerarquización que 
impera en los Ejércitos, como es lógico e, incluso, necesario. Habrá que 
asumir que paulatinamente ha de modificarse este estado de cosas y que, en 
realidad, es algo muy distinto la jerarquía en el servicio y, por otra parte, la 
situación de sujeción, de sumisión a unos órganos jurisdiccionales en los que 
lo fundamental es la función de juzgar y lo accidental el grado o el empleo 
militar. 

Por razones parecidas solicitamos también la supresión del número 3 del 
articulo 36, que establece una composición mixta del Tribunal Militar Cen- 
tral, integrando en su composición Vocales Militares de la graduación que 
en él se establece. El argumento que se ha manejado aquí, y también en la 
exposición de motivos de la ley, de que se trata de establecer una especie de 
escabinado, no se mantiene en pie; sencillamente se acepta, se introduce 
esta fórmula, pero no tiene nada que ver con el escabinado, porque aquí no 
existe una separación entre la función de examinar y de refrendar o consta- 
tar los hechos y una aphcación del Derecho, sino que todo se hace conjunta- 
mente. Por esta razón presentamos esta enmienda, asi como la 237, al ar- 
tículo 39, ya que el procedimiento que se establece en el número 3 de dicho 
artículo, proyecto de insaculación, primero, y después extracción, etcétera, 
nos parece demasiado complicado y no está en línea con la profesionaliza- 
ción de la justicia militar, que es lo que, en definitiva, creo que todos perse- 
guimos. 

Las enmiendas 2gl y 239, al artículo 46, y la enmienda 240, al artículo 
49, están en línea con las formuladas al Capítulo anterior, y no vamos a 
repetir los argumentos expuestos, tanto en este acto como en Comisión. 
Pensamos y seguiremos pensando que la organización de los Tribunales Mi- 
litares o las especialidades que se deducen del reclutamiento de sus miem- 
bros y el sometimiento a unas normas disciplinarias y de servicio propias 
deben simplificarse y, en algún sentido, normalizarse al máximo. Mantener 
en los Tribunales Territoriales una composición mixta casi paritaria es dis- 
tanciarse algo de los actuales Consejos de guerra, pero muy poco, en reali- 
dad. 

Por otra parte, sostener la especialidad de las distintas Armas para el 
-enjuiciamiento de los itkdpados, según su Cuerpo de adscripción, de perte- 
nencia, es desconocer que la gran mayoría de los delitos militares tienen 
una naturaleza específica e independiente de los delitos de Derecho común,, 
pero que son independientes del Arma o del Cuerpo en que se produzcan o 
por quienes se produzcan, y siempre hay sistemas, en la actual ley que exa- 
minamos, y, por supuesto, en la Ley procesal, como recurrir a los asesores, 
a los informes técnicos, a las pruebas periciales, si es que existe alguna 
peculiatidad. 

Finalmente, al Título tercero no tenemos enmiendas y al cuartosubsisten 
las enmiendas 244 y 245, a los articulos 92 y 96, respectivamente. Ya, desde 
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este momento, retiramos la enmienda al artículo 96, por contener un error 
de transcripción que, en realidad, la haría inútil. 

Si quiero insistir, aunque no demasiado, y nos gustaría que fuera una 
enmienda aceptada, en que si la Junta de la Fiscalía Jurídico Militar no 
puede considerarse que sea un órgano sustancial, por lo menos convendrán 
los señores del Grupo mayoritario en que puede ser útil. En este sentido, 
creo que sería conveniente, insisto, que nuestra enmienda fuera aceptada. 
Mantenemos, pues, la enmienda 244, al artículo 92, en la que proponemos, 
entre los órganos de la Fiscalía, que exista la junta de la Fiscalía Jurídico 
Militar. Retiramos la enmienda 245, al artículo 96, que se refiere a la com- 
posición, que, en todo caso, sería una norma adjetiva. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Buil. 
Para turno en contra, tiene la palabra el señor Granados. 

El señor GRANADOS CALERO: Señor Presidente, señorías, dentro 
de la dificultad que supone tener que responder a las enmiendas defendidas 
con distintas técnicas procedimentales Por los señores portavoces,, puesto, 
que unos han defendido sus enmiendas en bloque y por apartados más bien 
ideológicos que técnicos, mientras que otros señores enmendantes se han 
sujetado escrupulosamente a la defensa literal de las enmiendas, tal como 
venían recogidas en el dictamen de la Comisión, por mi parte voy a verme 
en la necesidad, en el tiempo de que disponga, de ajustarme a esta misma 
técnica, pues, si no, parece que no podriamos llegar aun diálogo inteligible. 

Esto me obliga también a invertir el orden de las respuestas -me lo 
permitirán los señores portavoces- para ocuparme, en primer lugar, de 
estas enmiendas puntuales que hemos escuchado en último término de boca 
del representante de Minoría Catalana, del señor Mardones por el Grupo 
Mixto y del seriar Buil Gira1 por el Grupo Parlamento del CDS. 

El señor Bu¡1 ha hecho una repetición, sino textual sí aproximada, de las 
enmiendas que ya defendi6 en Comisión sobre este proyecto de ley orgánica 
de jurisdicción militar. 

Coincide en una de ellas con el Grupo Parlamentario de Minoría Catala- 
na en lo que se refiere al nombramiento de los Vocales Togados de determi- 
nados Tribunales Militares, concretamente del ‘Tribunal Militar Central y la 
composición de los Tribunales Militares Territoriales por el sistema de con- 
curso o de lista abierta -por entendemos en lugar de por el sistema de 
terna. 

Yo creo que igualmente son válidas las argumentaciones -9 al menos a 
mí me lo parecen- que este mismo Diputado ofreció a SS.‘& en el trámite 
de Comisión. El sistema de ternas propuestas para cada vacante permite 
dos posibilidades. Primera, al órgano que tiene competencias para la desig 
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nación le facihta y plulraliza sus opciones, puesto que se las multiplica por 
tres, No está obligado a aceptar exactamente aquel nombre que se le envía. 

Pero tiene una segtinda ventaja que desde el punto de vista de los intere- 
ses de la defensa, que nunca hay que olvidar ni perder de vista cuando se 
está debatiendo un proyecto de estas características, resulta también muy 
importante, porque al mando militar, a la jurisdicción militar o a los intete- 
ses de la defensa, que todo va en un conjunto, dentro de lo que se llama 
institución militar y lo que supone como tal en el artículo 8.” de la Constitu- 
ción española, les está también restringiendo, naturalmente, las posibilida- 
des que tienen para desprenderse de militares en activo y con mando de 
Armas, por ejemplo en el caso de los Vocales Togados del Tribunal Central, 
que van a seguir con esta misión de ejercicio y mando de Armas. En cambio 
no supone un agravio para los demás campaneros del Cuerpo ni supone 
tampoco lesionar intereses de nadie. Es decir, yo creo que beneficia y atien- 
de de una manera aceptablemente buena para los fines que se pretenden al 
regular la composición de estos Tribdnales Militares. 

El señor Buil después, para volver a defender su enmienda 277, al artícu- 
lo 36, ha mencionado que lo único que pretende con su enmienda es bajar 
el grado, el rango o la categoría de los miembros del Tribunal Militar Cen- 
tral, concretamente de su Auditor Presidente y de los cuatro Vocales Toga- 
dos. El proyecto pretende que respectivamente tengan la condición de Con- 
sejeros o Ministros Togados, y de Generales Auditores los cuatro Vocales 
Togados. El proyecto pretende que respectivamente tengan la condición de 
Consejeros o Ministros Togados, y de Generales Auditores los cuatro Voca- 
les Togados. El Grupo del CDS pretende que baste que sea General Audi- 
tor de cualesquiera de los Ejércitos o con empleo de Coronel en lugar de 
General Auditor. 

No es por rechazarles esta enmienda; es que en el momento en que se 
tocara el texto, precisamente aceptando esta enmienda, habría que volver a 
reestructurar, para ponerlos en concordancia, todos los demás empleos que 
van en una perfecta cadena y escalonados hasta llegar al máximo. Precisa- 
mente en una de las,enmiendas que ha defendido el señor Mardones -y 
aprovecho ya para contestar a la misma- éste mostraba su extradeza de 
por qué un militar, del Cuerpo Jurídico correspondiente hoy, o del Cuerpo 
Jurídico el día de mañana, tiene que ascender obligatoriamente al máximo 
empleo de su Arma o Cuerpo en el momento en que se leinombra miembro 
de la Sala Quinta del Tribunal Supremo, Magistrado del más alto Tribunal en 
su Sala Quinta. Es qle precisamente ésta es la razón, es una de las razones 
también; es decir, tampoco hay que considerar, señor Mardones, ese ascen- 
so como un castigo, o sea, que forzosamente se le asciende aunque él no 
quiera. Me parece que esto dio lugar a una curiosa discusión, no exenta de 
humor, entre los Diputados que estábamos entonces en la Comisión, en que 
recuerdo que yo dije’ que esto no había que tomarlo como castigo, aunque 
alguien pudiera pensar que por el hecho de ascender a Magistrado de la 
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máxima categorfa de la Carrera Judicial se vea inmediatamente privado de 
su condición de militar en activo. Y aquí quiero puntualizarle al señor Mar- 
dones, que se extranaba, ya que el pase a la situación de retiro no tenía que 
interferir ni influir necesariamenmte en el ascenso al máximo empleo de su 
Cuerpo o Arma, que sí tiene que ver, sebor Mardones, porque la situación 
de retirado no significa la situación de expulsado, lógicamente, ni la de 
enterrado, ni la de desterrado, ni ninguno de los “ados”; significa, simple- 
mente, que el militar ha dejado de pertenecer activamente a cualquiera de 
los Cuerpos de los Ejércitos y de las escalas, pero considera su condición, su 
rango, su uniforme, su posibilidad de reunirse con sus compañeros de Ar- 
mas, su asistencia a los actos oficiales vestido de uniforme, etcétera. Y no 
es igual que el máximo rango de la categorfa de la cúpula jurisdiccional, 
Magistrado del Tribunal Supremo, cuando acuda a un acto en companía de 
sus antiguos compañeros, vaya con el uniforme de Comandante Jurídico o 
vaya con el uniforme de General. Esta es la razón. Es decir, que el militar, 
retirado por haber pasado a la Carrera Judicial, al máximo grado, repito, 
sigue siendo militar a estos efectos, que serán todo lo simbólico que se 
quiera, pero que indudablemente no le desvinculan en su totalidad de la 
institución militar. 

El sistema de insaculación que establece el proyecto de ley orgánica al 
cual tienen presentadas sus enmiendas tanto el sefior Cuatrecasas como el 
señor Buil, tenemos que decir que forma parte también de un complemento 
obligado de la redacción integral del artículo 46. Yo creo que el sistema que 
prevé el número 3, cuya supresión pretende el Grupo del CDS, le quitaría 
una de las novedades, o incluso, desde nuestro punto de vista, uno de los 
alicientes que regulan y conforman el sistema de elección o de provisión de 
determinados Vocales que forman parte del Tribunal Militar Territorial co- 
rrespondiente. El hecho de que puedan pertenecer al Ejército al que corres- 
ponde el inculpado o acusado, lejos de poder verse como un factor peyora- 
tivo, yo creo que hay que verlo al contrario; es decir, que es conveniente 
que uno de los Vocales, al menos, o dos en este caso, como parece que 
permite la interpretación del número 3 del artículo 49, pueda pertenecer al 
mismo Cuerpo o Arma, porque de esta manera, y dada la pluralidad de 
Cuerpos que existen en nuestros Ejércitos, podrá alcanzarse mejor la finali- 
dad de administrar Justicia. 

Existen otras enmiendas defendidas por el senor Cuatrecasas y que tie- 
nen, por supuesto, como todas las que él defiende, una gran probidad en su 
concepción y honradez en su defensa, porque él está absolutamente conven- 
cido de que los legisladores tenemos aquí la oportunidad de introducir tam- 
bién la vía del cuarto turno, del tercer turno, o como se quiera llamar, de 
los abogados de prestigio, de los juristas de reconocida competencia, direc- 
tamente a la Sala Quinta del Tribunal Supremo. Yo le expuse unas razones 
al señor Cuatrecasas con motivo de los debates en Comisión, y me parece 
recordar que una de las que le daba era una consciente voluntad del legisla- 



dor conectada con el Gobierno, o de una parte mayoritaria del legislador 
conectada con el Ciobikrno, de cuidar exactamente las personas que proce- 
dentes del ejercicio de materias jurídicas, del ejercicio del Derecho en SU 
más amplia comprensión, puedan acceder a la Sala Quinta. 

Le dije, y repito aquí, seiior Cuatrecasas, que un abogado, por tener un 
ejemplo de jurista que no esté integrado ya en un Cuerpo escalafonado, 
puede acceder a la Sala Quinta del Tribunal Supremo a través de haberse 
integrado desde el primer escalón de la judicatura, es decir, con la categoría 
de juez, mediante la provisión del tercer turno -ahora precisamente hay 
convocadas cien plazas para juristas de reconocida competencia-, o bien 
incorporarse en la categoría de magistrado, incluidos por supuesto magistra- 
dos de la Sala que cierra todo el ámbito jurisdiccional en las Comunidades 
Autónomas, cuando estén creados los Tribunales Superiores de Justicia, que 
antes se hayan integrado en la magistratura por lo que se llama ahora el 
quinto turno, o el cuarto turno, según se mire el orden, y al final se puede 
promocionar, naturalmente por el mismo que recoge la ley y que está basa- 
do en el que recoge li Ley Orgánica del Poder Judicial, en definitiva, a la 
Sala Quinta. 

Lo otro, lo que S. S. pretende, tendría, ami modo de ver, subjetivamen- 
te considerado, un inconveniente, y es que parece que allí tendrían que 
concurrir necesariamente, si fuera ese acceso directo, los que se llamarían 
especialistas en Derecho Penal militar. Yo dudo mucho de que haya en 
estos momentos más de media docena de buenos especialistas -no sé si S. 
S. conoce más- en Derecho Penal militar. Hasta ahora, quienes han culti- 
vado este campo del Derecho han sido casi exclusivamente militares, pres- 
cindiendo de determinadas intervenciones más o menos esporádicas en tiem- 
pos no tan antiguos. Pero me refiero a que un exceso de especialización en 
estas materias tampoco sería bueno para conformar un espíritu humanista, 
abierto, que caracterizara al conjunto de una Sala Quinta que está llamada 
a tener una considerable importancia. (Rumores). 

El seriar PRESIDENTE: Un momento, sefior Granados. (Pausa). 
Cuando quiera, puede continuar. 

El sefior GRANADOS CALERO: Gracias, señor Presidente. 
Para terminar, voi a referirme a las enmiendas defendidas, en nombre 

del Grupo de Coalición Popular, tanto por el sefior Cañellas a los Títulos 
primero y tercero, como por el señor Montesdeoca al Título cuarto, que’ 
han seguido la técnica indicada al principio por mi parte, de separarlas por 
bloques, lo cual, indudablemente, me va a facilitar la respuesta. 

El sefior Cañellas ha empezado agrupando todas las enmiendas que se 
refieren a un conjunto motivado por su propósito de supresión de la Sala de 
lo Militar del Tribunal Supremo, no por las mismas fundamentaciones, natu- 
ralmente, en que se basa Izquierda Unida, que tambien tiene una enmienda 
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en este sentido, sino por un deseo del señor Cañellas y de su Grupo de que, 
en lugar de recoger y articular aquí todo lo que se refiere a la Sala de lo 
Militar o Sala Quinta del Tribunal Supremo, todas estas reformas se intro- 
duzcan en la Ley Orgánica del Poder Judicial. Creo que conviene que sepa 
la Cámara que éste ha sido uno de los proyectos de ley más debatidos, 
desde luego en esta legislatura, y yo estoy por asegurar que en la anterior 
también. Ha sido debatido, estudiado, mejorado; han sido aceptadas en- 
miendas de la oposición, tanto en Ponencia como en Comisión, y, por tanto, 
ya es raro que lleguen a este Pleno nuevas argumentaciones que no hayan 
sido objeto de discusión y de debate en anteriores trámites procedimentales. 
En este aspecto vimos la enorme dificultad que supondría iniciar una modi- 
ficación tan de fondo de la Ley Orgánica del Poder Judicial, lo cual supon- 
dría introducir nuevos artículos, crear confusionismo en cuanto a la numera- 
ción de estos artículos y, en definitiva, al final, iqué iba a hacer el estudioso 
o el interesado en acudir a esta ley por motivos personales o profesionales? 
Que al llegar al artículo correspondiente tendrfa que irse a beber las fuen- 
tes de la Ley Orgánica del Poder Judicial; es decir, no habríamos hecho 
nada práctico, ni útil. Mientras que regular e introducir aqui todo el desarro- 
llo orgánico que supone la modificación del artículo 53 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, en cuanto se dice que se crea unaSaJa Quinta en ef 
Tribunal Supremo, nos parece mucho más práctico y positivo. Entre las 
misiones del legislador no solamente se encuentra la de legislar bien, desde 
el punto de vista esencial o sustantivo, sino la de facilitar la orientación de 
aquellas personas, es decir, del pueblo, que es a quien van destinadas las 
leyes, para que tengan conocimiento de las mismas. 

Un gran problema planteado por el Grupo Popular a través de su porta- 
voz, señor Canellas, es el tema, tan doctrinalmente debatido, de lo que 
supone la unidad jurisdiccional y si este proyecto de ley respeta esta unidad 
jurisdiccional o, por el contrario, la rompe. 

Aquí tuvimos ocasión de debatir en Comisión, desde nuestros respecti- 
vós puntos de vista, señor Cañellas, que no nos encontramos ante una juris- 
dicción especial, aunque sí especializada; que cualquier denominación de 
este tipo de jurisdicción está basada necesariamente en et artículo 117 de la 
Constitución, porque así lo impone y, por eso, precisamente, no rompe la 
unidad jurisdiccional, aunque estemos hablando de dos ramas de un mismo 
tronco que, al final, se unen. 

Me explicaré. Yo le decía a usted en Comisión que no hay que confundir 
orden jurisdiccional con jurisdicción. Sigo en el mismo razonamiento. Orden 
jurisdiccional, dentro de la jurisdicción ordinaria o común: el orden civil, el 
penal, contencioso-administrativo, laboral, etcétera; órdenes ,jurisdicciona- 
les dentro, repito, de la jurisdicción ordinaria o común. Orden dentro de la 
jurisdicción militar. iPor qué jurisdicción militar sin romper la unidad juris- 
diccional? Porque lo dice la Constitución; pero no es que no la rompa por- 
que lo dice la Constitución es que, fíjese, señor Cañeltas, en que, al final, 
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las dos ramas de la jurisdicción, la común u ordinaria y la militar, se unen 
en la Sala Quinta del Tribunal Supremo y en el propio Tribunal Supremo. 
Allí se unifica toda la doctrina, allí sí que se ha encajado en el Poder Judi- 
cial. En consecuencia, no hay ruptura de la unidad jurisdiccional. 

Yo he tenido la curiosidad y la satisfacción de leer un libro que he obte- 
nido en la biblioteca de la Casa, escrito por el Profesor José Cazorla Pérez 
y dos profesores universitarios más, editado por la Universidad de Granada 
en 1983, “Derechos, Instituciones y Poderes en la Constitución”, y no me 
resisto a leerle unas líneas que estoy seguro que le disiparán todas sus dudas. 
Dice: iA qué se opone la unidad de jurisdicción? A los tribunales de excep- 
ción, que prohtbe el artículo 117.6 de la Constitución, a la posibilidad de 
que otros poderes del Estado creen tribunales +le ahí que las comisiones 
de investigación que se crean por estas Cámaras no puedan tener ninguna 
posibilidad de influir en el Poder Judicial-, a los posibles restos de tribuna- 
les estamentales, como los tribunales de honor en la jurisdicción militar. 
Esto es lo que rompe la unidad de jurisdicción. 

A pesar de eso, estos tres profesores critican el hecho curioso de que, 
después de aprobada nuestra Constitución de 1978, todavía sigan vigentes, 
en una clara ruptura o, si no, al menos en una problemática pugna con la 
unidad jurisdiccional, tribunales como el de Defensa de la Competencia, el 
Arbitral de Seguros, el Jurado Central de Publicidad, el Jurado de Etica de 
la Profesión Periodística, el Tribunal Marítimo Central, etcétera. Esto sí 
que pondría en duda -y lo están seítalando aquí ilustres profesores- la 
unidad jurisdiccional, pero no la jurisdicción militar, repito, como rama del 
mismo tronco y, además, basada en la Constitución. 

Yo creo que si después de estos razonamientos, que doctrinalmente se 
pueden seguir discutiendo, y yo lo admito, se siguen poniendo aquí como 
óbice para dar su voto a un proyecto de ley progresista, como aquí se ha 
reconocido por algún señor Diputado de la oposición, aspectos doctrinales 
que son más discutibles, señor Cañellas, no lo comprenderíamos muy bien 
desde nuestro Grupo. 

El señor Montesdeoca ha introducido -y con esto quisiera terminar- 
otro tema de gran interés jurídico, doctrinal y político, por qué no decirlo, 
que es relativo a lo que él se empecina en llamar independencia del Ministe- 
rio Fiscal. Yo no sé si el Grupo Popular comparte en su integridad esta tesis 
o es originalísima del setior Montesdeoca. La verdad es que a mí me sor- 
prendería que fuera lo primero. 

¿Dónde’está dicho, senor Montesdeoca, que el Ministerio Fiscal sea una 
institución independiente? Yo le pido a S. S. que me diga un artículo de la 
Constitución, un precepto de la Ley Orgánica del Poder Judicial o un pre- 
cepto del Estatuto orgánico del Ministerio Fiscal donde así se diga. Precisa- 
mente el artículo 124.2 de la Constitución ha sido trasladado en su casi 
literalidad al artículo 2 del vigente Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. 
Hay que saber leer el artículo 2, señor Montesdeoca, porque, aparte de que 
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desde el punto de vista orgánico el Ministerio Fiscal se monta en el aire, 
como muchas veces nos hemos encargado de decir, desde el punto de vista 
funcional, de su funcionamiento, ejerce su misión por medio de órganos 
propios, conforme a los principios de unidad de actuación y dependiencia 
jerárquica -no independencia- y con sujeción, en todo caso, a los que de 
legalidad e imparcialidad. 

No confundamos la independencia del Poder Judicial, señor Montesdeo- 
ea, con la dependencia orgánica del Ministerio Fiscal, que es otra cosa. No 
queramos, desde un debate del proyecto de Ley Orgánica de Jurisdicción 
Militar, cambiar nada menos que la Constitución, que ni siquiera se atrevió. 
a llamar Poder Judicial al Ministerio Fiscal. Han sido muchos los doctrina- 
rios del Derecho y los constitucionalistas que están en esto plenamente de 
acuerdo. 

No venga usted diciendo ahora que el Ministerio Fiscal es independiente, 
autónomo, soberano y todos los calificativos que usted tuvo a bien decir, 
como se refleja en el “Diario de Sesiones” que tenemos todos a nuestra 
disposición. El Ministerio Fiscal es la paradigma de órgano dependiente, 
precisamente por su principio de jerarquización, que tiene su cúpula en el 
Fiscal General del Estado. Y usted sí que me podrá preguntar: ¿De quién 
depende el Fiscal General del Estado, desde el punto de vista orgánico? Y 
yo le puedo decir ahora que, de acuerdo con la Constitución, no es Poder 
Judicial, no es Poder Legislativo; evidentemente, no se ve una dependencia 
reflejada en el Estatuto Orgánico del propio Ministerio por el que sea consi- 
derado como Poder Ejecutivo. Y todos seguimos preguntándonos con extra- 
ñeza -éste es un debate muy interesante que algún día tendrá entrada en 
esta Cámara- qué es y de quién depende entonces ese Ministerio Fiscal 
que, por no ser Poder Judicial, no es independiente, y que no es parte de 
los demás Poderes o, al menos, no figura así en la Constitución. Esta es, 
precisamente, la gran reflexión jurídico-política que queda pendiente. 

Como nosotros no quetíamos mantener estas dudas en lo que se refiere 
a la institución jurídico-militar, dependiente del Fiscal Togado Militar, en 
una ley orgánica tan importante como ésta, conscientemente-y así lo dije en 
Comisión y lo vuelo a repetir aquí- estamos defendiendo que el Ministro 
de Defensa pueda impartir órdenes e instrucciones al Fiscal Togado Militar; 
no solamente instrucciones, como dice el Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal, sino órdenes e instrucciones, y que me diga alguna de SSSS. que esto 
es inconstitucional 0 que esto es tan sólo ilegal, porque se oponga a alguna 
de las leyes actualmente vigentes.,jEs que las órdenes e instrucciones le van 
a hacer olvidar o no respetar al Ministerio Fiscal la observancia de esos 
principios de imparcialidad y objetividad que recoge el artículo 124.2 de la 
Constitución y el artículo 2 de su Estatuto Orgánico? Yo creo que no, por- 
que todo lo más que podrá hacer es, dentro de la imparcialidad que suponga 
la ejecución de una norma, llegar a más o llegar a menos, pero a lo que no 
se podrá llegar con esto, setior Montesdeoca, -y no lo queremos nadie- es 
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la insubordinación. Por eso, nosotros queremos darle un anclaje preciso al 
Fiscal Jurfdico-Militar para que deje estar, al menos en esta faceta, montado 
en el aire; después, funcionalmente, será el Fiscal General del Estado el 
que cierre todo el ciclo de dependencia de ordenes internas, etcétera. Creo 
que esto es lo que mi Grupo tenía que decir respeto al gran debate del 
Ministerio Fiscal. 

Otra enmienda que S. S. ha defendido es la creación de la Junta de 
Fiscalía Jurfdico-Militar, en cuyo empeño coincide con enmiendas similares 
presentadas, e incluso defendidas, por el Grupo Parlamentario del CDS. 
Creo que aquí tampoco han observado ustedes a fondo el artículo 12 del 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, que menciona los órganos que se 
crean como dependientes de dicho Ministerio Fiscal. Empieza a relacionar- 
los diciendo: el Consejo Fiscal, después del Fiscal General del Estado, la 
Junta de Fiscales de Salas, la Fiscalía del Tribunal Supremo, la Fiscalía del 
Tribunal Constitucional, etcétera. 

Ustedes pretenden’ que se cree un nuevo órgano, es decir, lo que están 
intentando es la modificación del artículo 12 del Estatuto Orgánico del Mi- 
nisterio Fiscal, y este nuevo órgano se denominaría Junta de Fiscalía Jutídi- 
co-Militar; en esta dirección van determinadas enmiendas del CDS y las 
defendidas por el setior Montesdeoca. 

Permítame decirle que creo que este nuevo órgano resulta absolutamen- 
te innecesario. iPor qué? Porque el Fiscal Togado puede formar parte, y de 
hecho y de derecho va a hacerlo, del Consejo Fiscal -órgano ya creado en 
virtud del Estatuto Orgánic-, precisamente por aplicación de lo que dice 
el propio artículo 14 del Estatuto orgánico, es decir, que al formar parte los 
Fiscales de Sala de este Consejo Fiscal, el Fiscal Togado, que es el Fiscal 
Jefe de la Sala Quinta del Tribunal Supremo, va a formar parte del citado 
Consejo Fiscal. Por tanto, no hay necesidad de crear ningún órgano nuevo 
modificando el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. 

Por otra parte, y con esto termino, señor Presidente, agradeciendo su 
benevolencia, me parece detectar unos deseos, incontrolados a veces, de 
modificar el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. A mí me gustaría ver 
alguna iniciativa en este sentido y creo que también a muchos compañeros 
de mi Grupo. Por tanto, esperamos que S. S. la lleve a efecto. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Granados. 
Tiene la palabrael senor Montesdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Gracias setior Presidente. 
Breve y simplemente voy a replicar al señor Granados en lo que concier- 

ne a este debate que podrfa tener una larga duración, tanto en el análisis de 
los planteamientos que tiene el Grupo Socialista como en el de los’de nues- 
tro Grupo, a efectos de definir la figura de la Fiscalía Jurídico-Militar. 
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No ~610 nuestro Grupo se ha preocupado de saber cuáles son las líneas 
esenciales que definen la peculiaridad que este proyecto de ley da a la Fisca- 
lía Jurídico-Militar, sino que es el propio Portavoz del Grupo Socialista, 
señor Granados, quien está también hondamente preocupado por la ambi- 
güedad de la figura de la Fiscalía Jurídico-Militar. En la Comisión manifestó 
lo siguiente: Por primera vez nos encontramos en una ley orgánica con un 
precepto que choca, si se confronta, con el actual Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal. Por tanto, tenemos que anticipar que nos encontramos 
ante una concepción distinta y chocante con lo que prevé el actual Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal. 

El señor Granados reconoce que la figura del Fiscal Jurídico-Militar, 
según el proyecto de ley, choca con el Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal. 

Hacen depender al Fiscal Togado del Fiscal General del Estado y, al 
mismo tiempo, el Fiscal Togado recibe ordenes, no sugerencias, no iniciati- 
vas, no instrucciones, sino órdenes -y éstas hay que cumplirlas-, del Mi- 
nistro de Defensa. 

iPor qué aludíamos al artículo 8.” de este proyecto de ley? Porque dicho 
artículo dice que los miembros de las carreras judiciales militares son inde- , 
pendientes. Si son independientes los miembros de las carreras judiciales 
militares, según el artículo 8.” de este proyecto de ley, en manera alguna 
pueden recibir órdenes del Ministro de Defensa, porque entonces están me- 
diatizados en su propia independencia. 

Nosotros entendemos lo siguiente: si al Fiscal Jurídico-Militar se le ha 
de aplicar el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, dependería y actuaría 
por delegación del Fiscal General del Estado, pero en manera alguna debe 
recibir órdenes del Ministro de Defensa. El Ministro de Defensa, como 
cualquier miembro del Gobierno, según está preceptuado en el Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal, ha de solicitar la correspondiente comunica- 
ción a través del propio Fiscal General del Estado, pero no puede ordenarle 
directamente al Fiscal Togado cualquier tipo de medidas o actuaciones, si 
no es a traves del Fiscal del Estado. 

Este es el sentido que nuestro Grupo le ha querido dar al planteamiento 
global y a la línea argumenta1 para defender las enmiendas presentadas al 
Título IV, que se refiere a la Fiscalía Jurídico-Militar, 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Montesdeoca. 
Recuerdo a SS. SS. que la Presidencia no concede la palabra de oficio, 

sino a petición de los interesados. 
El seRor Cañellas tiene la palabra. 

El señor CANELLAS FONS: Gracias, senor Presidente, por eso he le- 
vantado la mano cuando he oído que aludía usted al señor Montesdeoca. 
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Muy brevemente voy a replicar a lo que ha dicho el señor Granados en 
relación con nuestra enmienda número 57, que, efectivamente, no es de 
supresión, como he dicho al principio, sino de traslación de lugar, porque 
no estamos en contra~de la Sala Quinta, sino todo lo contrario, a favor. 
De lo que estamos en contra es en la forma en que se introduce dentro del 
Tribunal Supremo (el~Tr¡bunal Superior, como dice la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, de todos los que integran el Poder Judicial) la Sala Quima, 
porque se hace por la puerta falsa, por una puerta de segunda categoría. 

Nosotros querfamos un proyecto, y lo seguimos queriendo, específico 
para esta Sala Quinta, que la incardine dentro de los artículos 50 y siguientes 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial y no es difícil, señor Granados, por- 
que piense usted que aquí se hace a través de diez artículos, qué son los del 
Capítulo 1, Título II, ‘y cuatro disposiciones adicionales que se duplican. 
Porque el artículo 22 dice: “Se crea, en el Tribunal Supremo, la Sala Quinta 
de lo Militar”. Y la disposición adicional sexta dice: “El artículo 55 de la 
Ley Orgánica 6/1985..? y continua diciendo: “Quinta: de lo Militar, que se 
regirá por su legislación específica”. 

Con uno de los dos preceptos bastaba, porque al introducir la nueva 
redacción del artículo 55 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, automática- 
mente ahora el artículo 22, que dice que se crea la Sala Quinta, Si se quiere 
coger este camino se puede suprimir al artículo 26, que habla de esto tan 
maravilloso de que a los Magistrados de la Sala Quima, los procedentes de 
la carrera judicial, serán nombrados en igual forma que los demás Magistra- 
dos. Se puede suprimir el artículo.25 como tal y hacer una referencia a las 
Presidencias de Sala, diciendo que en cuanto a esta especialidad, la, norma 
general es que contiene-la Ley Orgánica del Poder Judicial. No se trata de 
crear muchos artículos; se trata simplemente de querer adaptarlos. 

Señor Granados -y con esto termino, no he querido introducir otra 
vez la discusión doctrinal de si es jurisdicción aparte, si es jurisdicción espe- 
cializada o si es una especialidad de otra jurisdicción. He dicho que en cual- 
quiera de estos casos entendíamos que la materia merecía un tratamiento 
diferente. 

Sólo he hecho una breve referencia a que el señor Barrero, en una inter- 
vención anterior, ha dicho específicamente que la jurisdicción militar es una 
especialidad jurisdiccional exactamente igual que la social y la de lo conten- 
cioso-administrativo. No son palabras mías; son palabras de su propio Gru- 
po. Luego razón de más para’modificar los artículos 56,57 ~‘58 e introducir 
esta especialidad jurisdiccional; o sea, que en esto estamos de acuerdo. 

En definitiva, señor Granados, lo que nosotros queremos es que esta 
unidad en el vértice con la Ley Orgánica del Poder Judicial -hablando en 
términos militares-- reciba todos los honores: banda de música, escuadra 
de gastadores, etcétera. Eso se consigue con un proyecto especial y no son 
cuatro disposiciones adicionales y diez artículos, que no consiste más que en 
duplicar otros preceptos. 
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Por esta razón, y por alguna otra, porque ésta es prácticamente de for- 
ma, que no de fondo, no vamos a poder votar favorablemente toda la ley, 
porque hay incongruencias por las que nuestro Grupo, sin estar en contra 
de la ley, no puede apoyarla con su voto afirmativo. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Canellas. 
Tiene la palabra el señor Cuatrecasas. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Gracias, señor Presidente.. 
Señor Granados, le agradezco sus palabras. 
En cuanto a las enmiendas que he plateando en nombre del Grupo de 

Minoría Catalana, la única cosa que quisiera decirle es que he intentado 
defenderlas desde un punto de vista de argumentación jurfdica, en con- 
gruencia con la Ley Orgánica del Poder Judicial y, en definitiva, para refor- 
zar y subrayar lo que me parece que es un criterio en el que todos estamos 
de acuerdo: la unidad del Poder Judicial y, por tanto, la especialidad en lo 
estricto y en lo necesario, pero no más allá de la jurisdicción militar. 

Era por esto que tanto en el caso de la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo, como en la del Tribunal Mifitar Central, intentaba adecuar los 
principios inspiradores de su composición a lo que la Ley Orgánica del Po- 
der Judicial establece con carácter general. 

Entiendo que S. S. no me ha contestado con argumentos jurfdicos, sino 
que ha replicado con una opción política. Yo puedo comprender la motiva- 
ción que la inspira y, por tanto, no creo que en estos momentos tengamos 
que entrar en un debate sobre este asunto. 

Nada más, setior Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, setior Cuatrecasas. 
Tiene la palabra el señor Granados. 

El señor GRANADOS CALERO: Con toda brevedad, señor Presiden- 
te, porque creo que ha quedado suficientemente claro lo que cada uno de 
los portavoces querfamos decir. 

Por si hubiera alguna duda, quiero comentar las últimas palabras del 
señor Montesdeoca. Ciertamente dije, y vuelvo a repetir, que hay una nove- 
dad sobresaliente, si se quiere, con respecto a la regulación actual del artícu- 
lo 8.” del Estatuto Orgánico de! Ministerio Fiscal y lo que establece este 
proyecto en cuanto a esto que tanto sorprende, que yo no digo que no deje 
de sorprender, de que el Ministro de Defensa pueda impartir órdenes e 
instrucciones. 

Ahora bien, como se pretendía colar, con ciertos visos de candidez, una 
enmienda, aparentemente inocua, en la que se decía que se dejara solo la 
palabra “instrucciones” y que se quitara la de “órdenes”, tuve que recordar 
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que el artículo 8.” de ese Estatuto del Ministerio Fiscal establece el fin ídti- 
mo que pueden tener las instrucciones que se imparten desde el Gobierno 
hacia el Ministerio Fiscal, y es que, al final, no se cumplan legalmente, 
porque para ello autoriza el artículo 8.” 

También dije con toda claridad que no se quiere que eso se produzca 
dentro de la instruccidn militar y dentro del buen funcionamiento de los 
tribunales militares; y #como no se quiere que eso ocurra, se han puesto 
precisamente las palabras tajantes de “podrán recibir órdenes”. Pero esto 
-tranquilizo a todas SS. SS.- no supone quebrantamiento de los principios 
que obligan en su actuación al Ministerio Fiscal, entre los cuales -vuelvo a 
insistir- no está precisamente el de la independencia, sino el de la imparcia- 
lidad y el de la objetividad. Desde luego, esto no se puede eliminar, porque 
está recogido en la propia Constitución espanola. 

Respecto al resto de las enmiendas defendidas por los dignos portavoces 
que me han precedido en el uso de la palabra, desde mi punto de vista, 
aunque sean todas enmiendas atendibles y acertadas y hasta concurrentes, 
no justificarían un voto negativo a la globalidad del proyecto, ni siquiera 
una abstención. A no ser que se introduzcan motivaciones políticas de más 
trascendencia deben comprender que alguna particularidad tiene que tener 
la regulación orgánica de la jurisdicción militar, porque también la ha tenido 
en el artículo 117 de la Constitución. Si fuera una jurisdicción ce por be 
igual que la jurisdicción ordinaria, nos habríamos evitado traer aquí una ley 
orgánica reguladora de la jurisdicción militar, porque Io hubiéramos incluido 
todo en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Entonces cualquier particularidad respecto al acceso directo por el turno 
de juristas de reconocida competencia a la Sala Quinta, respecto al sistema 
de terna para la elección de vocales togados, respecto a la remoción, al 
ascenso al máximo grado, a la dependencia jerarquizada del Ministerio Fis- 
cal a las órdenes del Ministro, es una particularidad específica de la ley 
orgánica en la que nos encontramos. 

Entonces, lejos de ser motivo para rasgarse las vestiduras, lo que hay 
que valorar es si rompen 0 no esquemas constitucionales 0 si rompen 0 no 
esquemas legales previamente establecidos. Si no rompen ninguno de estos 
moldes o ninguno de estos esquemas, atribúyanlo ustedes a la necesaria 
variación que la jurisdicción militar necesita para un perfecto desarrollo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Granados. 
Vamos a proceder a la votación de las enmiendas relativas a los artículos 

que integran los Títulos que han sido objeto de debate agrupadamente, es 
decir, los Títulos II, III y IV. 

Votamos las enmiendas del Grupo de Coalición Popular a los Títulos II, 
III y IV. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 235; a 
favor, 61; en contra, 152; abstenciones, 22. 

El seriar PRESIDENTE: Quedan rechazadas las enmiendas del Grupo 
de Coalición Popular. 

Votamos las enmiendas de la Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Ca- 
talana, que se han dado por defendidas a efectos de su votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 236; a 
favor, ll; ‘en contra, 201; abstenciones, 24. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las enmiendas de la Agru- 
pación Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

Votamos las enmiendas del Grupo de Minoría Catalana. 
Comienza la votación. (Pausa). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 236; a 
favor, 19; en contra, 146; abstenciones, 71. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las enmiendas del Grupo 
de Minoría Catalana. 

Votamos las enmiendas del Grupo Mixto, defendidas por el señor,Mar- 
dones. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 235; a 
favor, 30; en contra, 189; abstenciones, 16. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas del Grupo del CDS. 
Comienza la votación, (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 235; a 
favor, 24; en contra, 147; abstenciones, 66. 

El sefror PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Seguidamente, se somete a votación el texto del dictamen, relativo a los 

Títulos Segundo, Tercero y Cuarto. (El señor Buil Gira1 pide la palabra.) 
Tiene la palabra el señor Buil. 

El señor BUIL GIRAL: Sedar Presidente, para solicitar votación sepa- 
rada del Título Segundo. (El señor Cañellas Fons pide la palabra.) 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cañellas. 

El señor CAÑELLAS FONS: Gracias, señor Presidente. Yo tengo pre- 
sentada una nota solicitando la votación separada de determinados artículos 
de todo el Título Segundo, que son del 22 al 31, ambos inclusive, 37,39,41, 
49 y 51, que se pueden votar conjuntamente, pero separados de los demás. 
(El señor Mardones Sevilla pide la palabra.) 

El sedar PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mardones 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, como había anun- 
ciado en la tribuna, por mi enmienda, solicito votación separáda para el 
artículo 27. El artículo 64 puede ir englobado ya en el otro Título, no tiene 
mayor trascendencia. (El señor Cuatrecasas i Membrado pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cuatrecasas, 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Señor Presidente, solicita- 
ría votación separada de los artículos 24, 26 y 37, que por nuestra parte no 
habrfa inconveniente en que se votasen conjuntamente. (El senor Montes- 
deoca Sánchez pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el sefior Montesdeoca 

El senor MONTESDEOCA SANCHEZ: Señor Presidente, pediría vo- 
tación separada de los artículos 91, 92, 94, 96, 97 y 99, del Título Cuarto, 
en un solo bloque, y los restantes de ese Título en otro bloque. 

El señor PRESIDENTE: El señor Cuatrecasas ha solicitado votación 
separada de los artículos 24, 26 y 37. ,$e pueden votar conjuntamente? 
(Asentimiento.) 

Votamos, en primer lugar, los artículos 24, 26 y 37. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 237; a 
favor, 156; en contra, ll; abstenciones, 70. I 

El senor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artículos 24,26 y 37. 
Votamos seguidamente el artículo 27, cuya votación separada ha sido 

solicitada por el señor Mardones. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 236, a 
favor, 164; en contra, seis; asbtenciones, 66. 
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El seriar PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 27. 
Votamos a continuación los artículos 22, 23, 25, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 

33,34,35, 36.. 

El señor CAÑELLAS FONS: Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Cariellas tiene la palabra 

El senor CAÑELLAS FONS: Seriar Presidente, estoy de acuerdo en 
que los artículos números 22,23,25,28,29 y 30 se voten conjuntamente. W 
artículo 27 ya había sido votado, pero eso es aparte. Pero, por favor, no me 
los mezcle con los restantes, puesto que yo había pedido la votación separa- 
da de éstos. Por parte de mi Grupo estaríamos de acuerdo en votar los 
artículos 22, 23, 25, 28,29, 30 y 31 para completar el Capítulo 1. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar este bloque para evitar mayores 
confusiones. Votamos los artículos números 22, 23, 25, 28, 29, 30 y 31. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 236; a 
favor, 165; en contra, cinco, abstenciones, 66. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artículos enunciados 
con anterioridad a la votación. 

Entiendo que podemos someter a votación seguidamente los artículos 
39, 41, 49 y 51 en una sola votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 236; a 
favor, 166; en contra, cuatro: abstenciones, 66. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artículos 39,41,49 y 51. 
Votamos’seguidamente los restantes artículos del Título Segundo, cuya, 

votación separada habia sido solicitada por el setior Buil. 
Comienza la votación, (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 237; a 
favor, 204; en contra, cuatro; abstenciones, 29. 

El setior PRESIDENTE: Quedan aprobados los restantes artículos del 
Título Segundo. 

En relación con el Título Tercero no se ha solicitado votación separada 
de ningún artículo. Vamos a votar, por consiguiente, los artículos correspon- 
dientes al Título Tercero. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 237; a 
favor, 215; en contra, cuatro; abstenciones, 18. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artículos correspondien- 
tes al Título Tercero. 

Votamos a continuación los artículos 91,92,94,96,97 y 99. 
Comienza la votaciqn. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 237; a 
favor, 175; en contra, 43; abstenciones, 19. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
Se someten a votación seguidamente los restantes artículos del Título 

Cuarto. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votach, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 235; a 
favor, 173; en contra, tres; abstenciones, 59. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los restantes artículos del 
Título Cuarto. 

La votación de conjunto de este proyecto de ley orgánica tendrá lugar a 
las seis de la tarde o en el momento inmediatamente posterior a que finalice 
el debate del mismo. 

La sesión se reanudprá a la cuatro y media. 
Se suspende la sesión. 

Eran las dos y quince minutos de la tarde 

Se reanuda la sesi@ a la cuatro y treinta y cinco minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Corresponde debatir el bloque de enmiendas relativas a los Títulos quin- 

to, sexto, séptimo y octavo de este proyecto de ley. 
Enmiendas del Grupo de Coalición Popular. Tiene la palabra el seño; 

Montesdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Señor Presidente, señorías, 
voy a defender, en nombre de mi Grupo, las enmiendas presentadas a los 
Títulos quinto, sexto, séptimo y octavo de este proyecto de ley, dividiéndo- 
las en dos partes: una, las que tienen un mismo criterio argumental, que son 
las que pretenden la supresión o modificación de determinados artículos, así 
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como la supresión en su integridad del Título sexto y del Título séptimo de 
este proyecto de ley. Son aquellas en las que nuestro grupo viene mante- 
niendo el criterio de que, por ser cuestiones que hacen referencia a materias 
adjetivas, no tienen encaje en este proyecto de ley sobre competencia y 
organización de la jurisdicción militar, sino que deben tener su debido trata- 
miento en la ley procesal militar, ya que de las cuatro que comprende la 
reforma de la jurisdicción militar, se han venido aprobando hasta ahora, a 
excepción de una, que todavía no ha sido presentada por el Gobierno a esta 
Cámara, que es la ley procesal militar. 

Nuestro Grupo entiende que hay determinados aspectos en el Título 
quinto, que se refiere al defensor, en el Título sexto, que hace referencia en 
su integridad a la legitimación especial que en el recurso de casación corres- 
ponde a los mandos militares superiores, como, asimismo, en el Título sex- 
to, que hace referencia en su integridad a la legitimación especial que en el 
recurso de casación corresponde a los mandos militares superiores, como, 
asimismo, en el Título séptimo, que se refiere en su integridad a la preven- 
ción de los procedimientos, que desde un punto de vista de sistemática jurí- 
dica no tienen encaje en este proyecto de ley, sino que lo deberán tener en 
la ley procesal militar que, como digo, de las cuatro que comprende Ja refor- 
ma de esta jurisdicción, está pendiente aún de ser remitida por el Gobierno 
a esta Cámara. 

Nosotros mantenemos para votación todas estas enmiendas que preten- 
den suprimir una serie de preceptos, como, asimismo, dos Títulos, el sexto 
y el séptimo, por considerar que, desde un punto de vista de sistemática 
jurídica, no procede encuadrarlos dentro de este proyecto de ley, sino en la 
ley procesal militar, pendiente de ser debatida en su momento, una vez que 
el Gobierno la remita a esta Cámara. 

En lo que se refiere al otro conjunto de enmiendas más puntuales y 
concretas, nuestro Grupo ha presentado la número 116, al artículo 102, que 
pretende adicionar un párrafo en el sentido de que cuando el inculpado lo 
hiciere constar así expresamente podrá ser .defendido por cualquier militar 
profesional en activo. 

La finalidad de esta enmienda es la de impedir la posibilidad de la actua- 
ción del defensor militar, institución que es solicitada por numerosos incul- 
pados en la jurisdicción militar de acuerdo con los artículos 154 y 155 del 
Código de Justicia Militar. 

Al artículo 117, que corresponde al Título octavo de este proyecto de 
ley, nuestro Grupo ha presentado la enmienda número 124 con el fin de 
sustituir la palabra “intimar”. El primer párrafo del artículo 117 dice que las 
autoridades civiles y mandos militares se abstendrán de intimar a quienes 
ejerzan.cargos judiciales o fiscales en la jurisdicción militar. 

Nuestra enmienda pretende modificar el texto de este primer párrafo del 
artículo 117 en el sentido de sustituir el vocablo “intimar” por el de “interfe- 
rir”, por cuanto que la palabra “intimar” tiene un sentido coactivo, de fuer- 



za, conforme lo vienen definiendo determinados autores y la propia Real 
Academia Española de la Lengua. No es lo mismo el sentido que se estable- 
ce en el primer párrafo del artículo 117 con la expresión “intimar” que con 
“interferir”. 

Finalmente,’ quiero manifestar que nuestro Grupo retira la enmienda 
número 126, al artículo 118. 

Nada más y muchas gracias. 

El PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Montesdeoca. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). Tiene la palabra el 

señor Zubia. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Con la máxima brevedad, que a 
buen seguro se me agradecerá, para decir que mi Grupo, por lo que respecta 
al Titulo quinto del presente proyecto de ley, da por defendidas y va a 
mantener para su votación las enmiendas números 1,2 y 16, al artículo 104; 
la enmienda número 3, al artículo 105, y la enmienda número 17, al articulo 
107, retirando en este mismo momento las enmiendas números 4, al artículo 
105, y la número 5, al artículo 109. 

Por lo que respecta al Título sexto, se mantiene para votación, dando 
por defendida la única enmienda presentada por mi Grupo, que es, concre- 
tamente, la número 18, que afecta a dicho Título en su totalidad. 

En cuanto al Título séptimo, se retira en este mismo acto la única en- 
mienda que teníamos presentada, la número 6, que afectaba al artículo 115. 

Por lo que se refiere al Título octavo, creo, señor Presidente, que no se 
había presentado enmienda alguna por parte de mi Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zubía. 
Para defender las enmiendas, del Grupo Parlamentario del CDS, tiene 

la palabra el sehor Buil. 

El señor BUIL GIRAL: Gracias, señor Presidente. 
Setíorías, muy brevemente para defender la única enmienda que mante- 

nemos para su votación en el Pleno de entre estos cuatro Títulos. Es la 
enmienda número 251 al párrafo segundo del artículo 107. Este artículo se 
refiere a la acusación particular y acción civil, cuyo párrafo primero encon- 
tramos conforme a lo que creemos, aunque no así ei segundo, que dice 
textualmente: “No se podrá ejercer, ante la jurisdicción militar, la acusación 
particular ni la acción civil cuando el perjudicado y el inculpado sean milita- 
res, si entre ellos existe relación jerárquica de subordinación, sin perjuicio 
de ejercer la acción civil ante la jurisdicción ordinaria”. 

Queremos decir que nos parece que del texto se deduce lo siguiente: en 
primer lugar, se determina la imposibilidad de ejercer, por una parte, la 
acusación particular y, por otra parte, la acción civil. Creemos que el prime- 
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ro de los supuestos está en oposición con una norma tan importante y gené- 
rica como es la Ley de Enjuiciamiento Criminal en su artículo 270, que 
enuncia: Todos los españoles, hayan sido o no ofendidos por el delito, pue- 
den querellarse, etcétera. 

A nuestro entender también desconoce el artículo 24.1 de la Constitu- 
ción, porque al actuar la acusación particular se está solicitando la tutela 
efectiva... (Murmullos.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Buil. (Pausa.) 
Puede continuar. 

El señor BUIL GIRAL: Gracias, setior Presidente. 
Decimos que el artículo 24.1 de la Constitución resulta desconocido por- 

que, al actuar la acusación particular, se está solicitando, indudablemente, 
la tutela efectiva de los jueces y tribunales; y aunque la acusación, claro 
está, puede llevarla el fiscal jurídico militar, de su actuación pueden derivar- 
se varias salidas: primero, que el fiscal solicite el sobreseimiento, en cuyo 
caso quedadan desamparados los derechos de quien pretendiera ejercer esa 
acusacion particular. Segundo, un defecto -digamos- puramente funcio- 
nal, y es que impulse la instrucción en la forma más idónea. 

Tercero, que el Tribunal falle absolviendo y su sentencia, salvo recurso 
del Fiscal, se convierta en firme y definitiva. Por tanto, la acusación particu- 
lar y los derechos e intereses que representa quedan sin posibilidad de ejer- 
cicio. 

En cuanto al ejercicio de la acción civil, se propone una remisión de los 
Tribunales ordinarios que, en nuestra opinión por lo menos, resulta pertur- 
badora, porque isobre qué base se ejercerá la acción civil? iSobre la propia 
sentencia del Tribunal Militar? iMediante un nuevo proceso en el que vuel- 
va a revisarse todo el material fáctico y probatorio? ~0 sobre qué base 
normativa puede aceptar el juez civil la sentencia militar? Mejor, a nuestro 
entender, sería dejar como norma única el artículo 9 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, donde quedan bien determinados y definidos los contenidos 
jurisdiccionales de las distintas ramas del Poder Judicial. 

Y aún se nos ocurre una última duda. En este precepto se habla de 
cuando exista relación jerárquica de subordinación. Pero en el supuesto de 
que no exista esta relación jerárquica de subordinación y sea de igual a 
igual, jse entenderfa entonces que es un supuesto completamente distinto? 
En ese caso sí que se puede ejercer la acción civil y la acusación particular, 

Nosotros creemos que en es& precepto existen suficientes contradiccio- 
nes y oscuridades para que fuera suprimido, según proponíamos en nuestra 
enmienda. 

Muchas gracias, setior Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, seriar Buil. 
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Las enmiendas de, Izquierda Unida-Esquerra Catalan han sido defendi- 
das esta mañana, por lo que corresponde el turno en contra. Tiene la pala- 
bra el señor Cuesta. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Señor Presidente, señorías, anuncio, 
en primer lugar, que este turno en contra, dado que se refiere a cuatro 
Títulos de la ley, va a ser compartido, por cuanto se refiere al Grupo Socia- 
lista, por el Diputado señor Busquets y por el que en estos momentos hace 
uso de la palabra. 

Me voy a remitir, básicamente, a los Títulos quinto y sexto del proyecto 
de ley y a las enmiendas que han sido defendidas por los Grupos de Coali- 
ción Popular y del CDS. 

En primer lugar, he de resaltar que en este Título quinto se introduce 
una importante innovación en la Ley, por cuanto que, recogiendo todos los 
principios que inspiran la misma, se hace un desarrollo, en términos absolu- 
tamente progresistas e innovadores, de lo que es la defensa jurídica. Efecti- 
vamente, se introduce la figura de la acusación privada y, en el concepto de 
la defensa jurídica, el principio de la tecnificación de esa defensa. Es preci- 
samente el principio de la tecnificación de esa defensa el que nos lleva a 
rechazar la enmienda número 116, del Grupo Popular, según la cual se 
pretende que la defensa pudiera ser asumida por una persona lega, no ex- 
perta en Derecho, aunque pertenezca a la carrera militar. Ello implicaría, 
como mínimo, una inseguridad en el defendido y una no realización al cien 
por cien de ese derecho que figura en los artículos 12 y 24.2 de la Constitu- 
ción cuando se refieren a la defensa mediante letrado. 

En el texto se dice también que se ha intentado establecer un paralelismo 
-y ésa es la filosofía de este proyectw con el contenido de la Ley Orgáni- 
ca del Poder Judicial, hasta tal punto que la Ley Orgánica del Poder Judicial 
opera como norma de rango supletorio. 

Pues bien, el artículo 441 de la Ley Orgánica del Poder Judicial concreta 
el derecho de defensa refiriéndose siempre a la defensa jurfdica mediante 
letrado, mediante abogado. Y así, este artículo 441 nos dice que es obliga- 
ción de los poderes públicos garantizar la defensa y la asistencia del abogado 
en los términos establecidos en la Constitución y en las leyes. 

Señorías, son razones suficientes para fundamentar el mantenimiento del 
texto y la oposición a esta enmienda 116, que de ser estimada supondría una 
regresión en los conceptos jurfdicos que mantiene el texto y un ataque fron; 
tal a la filosofía de esta importante reforma que se está estableciendo en el 
ámbito de la jurisdicción militar. 

Se nos plantea también la necesidad de supresión de determinados ar- 
tículos, igualmente relacionados con la defensa jutídica, y se nos dice que por 
ser materia adjetiva o procesal más bien propia de una ley de tipo, procesal. 
Pues bien, señorías, el Consejo General del Poder Judicial en su día, cuando 
emite el informe respecto del anteproyecto de ley, indica la conveniencia de 



remarcar aún más, si cabe, todos los mecanismos que garanticen la defensa 
judicial en evitación de indefensión en este tipo de procesos. Teniendo en 
cuenta estas sugerencias del Consejo General del Poder Judicial, a través de 
la redacción que se hace en los artículos 103 y 104 -básicamente- del texto 
se reglamenta, se recoge de forma muy concreta la garantía de ese derecho 
de defensa, intentando evitar, por un lado, fraudes de tipo procesal y, por 
otro lado, situaciones de indefensión. 

Dice el informe del Consejo General del Poder Judicial que seria convc- 
niente una proclamación del carácter general de la proscripción de la inde- 
fensión en el ámbito de la jurisdicción militar y la reconsideración,de la 
compatibilidad con estos derechos de algunas normas limitativas contenidas 
en el anteproyecto. Pues bien, esta indicación se recoge y se incorpora al 
proyecto de ley. 

Respecto a la enmienda del Grupo Popular, relativa a que el Título 
sexto de este proyecto de ley debería de desaparecer, valen también nues- 
tros argumentos por cuanto que estamos ante una legitimación especial -no 
ante un recurso de casación especial- para interponer recurso de casación. 
Se nos vuelve a decir que es materia procesal. Pues bien, esta materia proce- 
sal pudiera predicarse de los contenidos de la Ley Orgánica del Poder Judi; 
cial y pudiera predicarse también de otro número de di’sposiciones de esta 
Ley, Nosotros creemos que lo que abunda no daña y, en este sentido, se 
están sentando principios que van a ser recogidos y desarrollados -lógica- 
mente, porque el legislador es el mismw- en el proyecto de ley que regule 
la ley procesal militar. 

Pero es que, además, también es acorde esta regulación, sobre todo a la 
vista de las enmiendas planteadas por el Grupo Socialista y recogidas en el 
informe de la Ponencia, con el propio informe del Consejo General del 
Poder Judicial y, cómo no, con principios de la jurisprudencia constitucio- 
nal. 

Finalmente se ha defendido por parte del Grupo del CDS una enmienda 
que creo que tiene importante contenido jurídico y constitucional. Es la 
relativa a lo que yo calificaba inicialmente como importante innovación de 
este texto, cual es introducir el mecanismo de la acusación particular en el 
pioceso sustanciado ante los tribunales militares. Supone su avance, y se 
nos dice que este avance queda corto porque limitar o evitar la existencia de 
acción particular, en el supuesto de que perjudicado e inculpado sean milita- 
res entre los que exista relación jerárquica de subordinación, es un ataque 
al contenido básico del artículo 24 de la Constitución. 

Pues bien, señorías, el Tribunal Constitucional ha tenido doble ocasión 
para pronunciarse sobre este problema a través del auto 121/1984, de 29 de 
febrero, y a través también de la sentencia 97/1985, de 29 de julio. 

Efectivamente, dice nuestro Tribunal Constitucional en el auto 12111984 
que este principio constitucional concediendo acción penal directa al intere- 
sado ~610 puede sufrir excepción en los supuestos en que lo impida la natu- 
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raleza de la materia regulada o lo veden intereses también constitucional- 
mente protegidos de condición más relevante o preponderante, pues todo 
bien o valor constitucional reconocido puede representar, en supuestos de 
conflicto, un límite para otros bienes y valores de menor entidad, a CUYO 

efecto este Tribunal debe estar a la ponderación realizada por las leyes para 
consegukarmonizar los diversos bienes o intereses constitucionalmente rele- 
vantes. 

Y anade, en línea con esta doctrina, en la sentencia 97/1985, de 29 de 
julio, que las Fuerzas Armadas necesitan imperiosamente, para el logro de 
los altos fines que el artículo 8, número 1, de la Constitución les asigna, una 
especial e idónea configuración, por lo que, en consecuencia, siempre que 
la acción privada pretenda ser ejercitada por un militar frente a otro, estan- 
do ambos ligados orgánicamente, ha de estimarse prohibida tal eventuali- 
dad, salvo, claro está, que se trate de delitos perseguidos a instancia de 
parte. 

Es doctrina jurisprudencia1 que deshace claramente los. argumentos de 
inconstitucional que nos planteaba la fundamentación básica que el enme- 
dante del Grupo del CDS hacía a la hora de sostener su enmienda 251. 

Senotías, en este sentido, oponiéndome a las enmiendas defendidas, 
manteniendo, por lo tanto, el tenor de los Títulos Quinto y Sexto, doy por 
defendido el proyecto, indicando una vez más que estamos ante un proyecto 
de gran importancia que incorpora relevantes innovaciones y está en una 
línea claramente progresista y concorde con lo que ha sido el informe y los 
criterios del Consejo General del Poder Judicial y, sobre todo, con lo que 
ha sido la jurisprudencia de nuestro Tribunal Constitucional. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, setior Cuesta 
El señor Busquets tiene la palabra. 

El señor BUSQUETS 1 BRAGULAT: Setior Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, en primer lugar voy a contestar a las dos enmiendas, 122 
y 124, de Coalición Popular, que se mantienen vivas a los Títulos Séptimo y 
Octavo. 

En la enmienda 122, lo mismo que en otras análogas, el señor Montes- 
deoca ha defendido la teoría de que en estos nuevos códigos hay una parte 
sustantiva y una parte adjetiva, y que la parte adjetiva debe ir incluida en la 
nueva ley que ha de flegar, que es la ley procedimental o ley procesal. Sin 
embargo, yo quisieras recordarle -el señor Montesdeoca lo sabe perfecta- 
mente- que la forma en que se ha contemplado la reforma de este código 
no es en base a dos leyes: una ley sustantiva, que podríamos llamar el Códi- 
go Penal Militar, donde estén especificadas y concretadas las conductas 
prohibidas, las sanciones correspondientes, y una ley adjetiva o procesal 
que aún debe llegar. ,Por el contrario, la actual reforma se contempla sobre 
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la base de tres leyes: el Código Penal Militar o ley sustantiva; la ley procesal, 
procedimental o adjetiva, y en tercer lugar esta ley intermedia, esta ley 
orgánica de competencia y organización de la jurisdicción militar. Dejo al 
margen, porque no hace al caso, la Ley disciplinaria. Su argumento falla en 
ese sentido: en que no estamos en la ley penal. Yo comprendería su argu- 
mento si estuviésemos discutiendo la ley penal militar y usted dijera que el 
Título VII no tiene que ir en dicha ley, que eso tenía que ir en la ley proce- 
dimental. Pero es que estamos en la ley de organización de la jurisdicción 
militar y en ella es importante establecer algunos aspectos, como por ejem- 
plo la figura del juez predeterminado, que debe ser establecida en una de 
ley orgánica. Es fundamental para la seguridad jurfdica de los ciudadanos la 
figura del juez predeterminado. Así, por ejemplo, el Título Séptimo, que 
usted desearía cambiar y pasar a la otra ley, establece cuál debe ser el juez 
togado militar que debe hacer las primeras diligencias. Esto da seguridad 
jurIdica; es un tema que consideramos importante y que tiene categorIa 
como para figurar en una ley orgánica, por lo que es mejor que figure en 
esta ley. Además usted no pone en discusión el contenido del artículo; usted 
simplemente lo que discute es su ubicación en esta ley o en otra, pero el 
contenido del artículo me ha parecido que lo encuentra correcto. A nosotros 
nos parece que, además de ser correcto el contenido del articulo, es correcta 
la colocación, porque al figurar el precepto en esta ley orgánica, de mayor 
categorfa que la que tiene que venir, da una mayor seguridad jtuídica. 

En cuanto a la enmienda siguiente, la número 124, quisiera hacerle notar 
que usted la ha de contemplar en el contexto de todo el artículo, no del 
párrafo que ustedes enmiendan, y tal como ha quedado redactado ahora, al 
salir de Comisión, no tal como estaba redactado cusido entró el proyecto 
en el Congreso. Si lo hace, usted podra observar que, en realidad, su en- 
mienda ha sido asumida. Usted enmienda el primer párrafo y pide que, en 
vez de hablar de “intimar” a los jueces por los jefes militares se hable de 
“interferir”, pensando, evidentemente, en la posibilidad de que se interfie- 
ran en su propia tarea judicial militar. 

Pero respecto al segundo párrafo, si usted compara el texto actual con el 
que entró inicialmente, verá que ahora dice: “Cuando dichas Autoridades 
precisen datos o declaraciones que puedan facilitar quienes ejerzan cargos 
judiciales o fiscales en la jurisdicción militar y que no se refieran a su cargo 
0 función, lo solicitarán por escrito”. 

Ahora decimos “no se refieran a su cargo”, en cambio antes decía (quizá 
porque hubo un error de redacción o de mecanografiado) “y se refieran a 
las funciones”. En una primera ,redacción se trataba de peticiones de las 
autoridades militares sobre temas que se referlan a su cargo judicial militar. 
En cambio, ajtora ya queda claro que estas peticiones tienen que ser simple- 
mente para’las cuestiones que no se refieran al cargo. En consencuencia, 
con esta corrección, debida también a enmiendas de otros Grupos, queda 
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asumido el espíritu de lo que ustedes deseaban y así ha sido considerado por 
otros Grupos Parlamentarios que insistían en lo mismo que ustedes. 

Respecto a alguna exposición que se hizo esta mañana por parte de Izquier- 
da Unida pidiendo la supresión de algunos aspectos, sobre los que afirmó el 
señor Sartorius que se hacían concesiones al pasado y a la sociedad real, etcé- 
tera, quisiera decir también que hay que tener en cuenta que en estos códigos 
que estamos haciendo ahora se ha dado un auténtico paso adelante; ha habido 
un auténtico esfuerzo modernizador. Y esto no sólo lo dice mi Grupo, sino 
que, por ejemplo, el Diputado Mardones esta mañana así lo señalaba. 

Evidentemente, se puede siempre legislar partiendo de la utopía, par- 
tiendo, diríamos, de la total perfección y haciendo tabla rasa de la sociedad 
en la que se está. Si embargo, consideramos que ésta puede no ser una 
buena técnica legislativa. Pensamos que una buena técnica legislativa es la 
que tiene en cuenta la sociedad real que debe recibir las leyes, y esta socie- 
dad real, desde luego, no es una sociedad ahistórica. No hay nada tan anti- 
científico como hacer planteamientos ahistóricos, hay que tener en cuenta 
los condicionantes heredados de la historia. Una misma ley puede dar un 
buen resultado en Inglaterra y puede no dar un buen resultado en Espana. 
Hace bien poco, ayer, ustedes, desde su propio Grupo Parlamentario, plan- 
teaban eso. Ahora, en este caso, el argumento puede ser a la inversa. Hay 
que pensar, en el grupo social que debe ser el receptor de la ley, en la 
sociedad real, porque, de lo contrario, pasaría aquello que dice el adagio 
castellano de que “lo perfecto puede ser enemigo de lo bueno”. 

Por último, quisiera recordarles también que, como ha dicho el Diputado 
Paco Granados esta mañána, éstas son leyes militares y tienen una cierta espe- 
cificidad y unas ciertas diferencias, que quizás al jurista le cueste entender, 
pero que el militar comprende muy bien, y en este sentido es como hay que 
entenderlas. Si las leyes judiciales militares fuesen exactamente iguales que las 
otras, podtíamos decir, como dice también el castizo: para este viaje no hacfan 
falta alforjas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Busquets. 
Señor Buil, tiene la palabra. 

El señor BUIL GIRAL: Muy brevemente, señor Presidente, más que 
nada para hacer una aclaración al señor Cuesta. El ha citado un auto y una 
sentencia del Tribunal Constitucional; le aseguro que lo he leído hace una 
hora. Pero no es que a mí me preocupe que el planteamiento del precepto; 
cuya supresión nosotros pedimos, sea inconstitucional; lo que a mí me preo- 
cupa precisamente que sea inconstitucional es su no aplicación, el que se 
haga imposible su aplicación. Esta es la preocupación que me ha hecho 
subir a la tribuna y volver a insistir en esto. Al margen de que fuera o no 
inconstitucional, quiero decirle que me parece inconveniente. 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Buil. 
Setior Sartorius, tiene la palabra. 

El setior SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS BOHOR- 
QUES: Sefior Presidente, señorías, yo be interpretado -no sé si bien- 
que el Diputado del Grupo Socialista, de alguna manera, ha hecho una 
referencia a la intervención completa que yo he hecho esta mañana, a unos 
aspectos de la misma; en ese caso, seré brevísimo. 

Creo, señoría, que si a lo que yo he planteado esta matiana, que en 
sustanciaera que no hubiera una Sala de lo Militar en el Tribunal Supremo, 
que no hubiera un Tribunal Militar Central, que no se le diera una legitima- 
ción para la casación al mando militar o aspectos de ese tipo, usted lo llama 
utopía, desde luego la utopía de ustedes es mínima; eso no es utopía. En 
todo caso, es discutible que sea mejor o peor lo que ustedes dicen o lo que 
yo sostengo. Pero, desde luego, si entienden que lo que yo he planteado 
esta matíana es una utopía me parece que entonces la utopía quedaría barri- 
da de nuestro entorno. 

Claro está que yo no he negado sino que lo he reconocido, señor 
Busquets- que este proyecto, en una serie de aspectos, ha mejorado la 
situación anterior; pero yo no creo que el que una ley ‘mejore la situación 
anterior, de por sí defina la bondad de una ley, porque todo depende de lo 
que fuera lo anterior. Hay que tener en cuenta que lo anterior, en este caso, 
no tenía presentación posible, como S. S. sabe muy bien. Por tanto, no es 
que sea muy difícil hacer una ley que mejore lo anterior; desde luego no es 
un argumento suficiente. 

Yo tampoco pretendo que lo perfecto sea lo que nosotros hemos plantea- 
do, como enemigo de lo bueno. No; he planteado algunos aspectos muy 
puntuales, a los que S. S. se ha referido muy por encima. Y no creo que eso 
se pueda definir como utopía, sino como un intento de mejorar esta ley en 
función de lo que la sociedad espariola hoy estaría dispuesta a aceptar. Otra 
cosa es que no fuera aceptable, no para la sociedad española, sino para 
algún sector de ella; pero ése es otro problema. Desde luego, las cosas que 
yo he planteado hoy aquí, la sociedad española las acepta sin ningún proble- 
ma; las que yo he planteado aquí, no otras. Yo sé que existen condicionan- 
tes, pero no creo que sea bueno utilizar ese tipo de argumentos al defender 
una ley. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sartorius. 
Señor Cuesta, tiene la palabra. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Muy brevemente, señor Presidente, 
en relación con el turno de réplica consumido por el señor Buil. 

Quiero decirle que he creído entender en esta segunda intervención que 
él fundamenta básicamente la defensa de su enmienda en que la considera 
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conveniente, no en que sea inconstitucional el hecho de no reconocerla. Yo 
creo que he demostrado que el hecho de no reconocer o de no asumir su 
enmienda no convierte al texto en inconstitucional, sino que el texto efecti- 
vamente está en línea con la más reciente doctrina del Tribunal Constitucio- 
nal. No obstante, él nos plantea el tema de su conveniencia, con lo cual 
entramos ya en un debate de conceptos relativos. Pero yo vuelvo a lo que 
es la línea jurisprudencia1 de nuestro Tribunal Constitucional que nos marca 
una senda por la cual a veces es preciso acomodar los preceptos legislativos 
cuando estamos en una tarea tan importante como la que nos ocupa en 
estos momentos, que es la de legislar. Y cuando el legislador se encuentra, 
a veces, ante intereses’contrapuestos, tiene que optar, y estamos, efectiva- 
mente, en la misma línea de nuestro Tribunal Constitucional, optando. El 
propio Tribunal habla de que todo bien o valor constitucionalmente recono- 
cido puede representar, en supuestos de conflicto, un límite para otros bie- 
nes, y que habrá que realizar una ponderación por parte de las-leyes de 
estos intereses en conflicto. Pues bien, setioría, el propio Tribunal nos dice 
que la importante función que el artículo 8.1 de la Constitución asigna a las 
Fuerzas Armadas representa un interés de singular relevancia en el orden 
constitucional, lo que exige, por su naturaleza, una configúración idónea y 
eficaz. 

El texto de este apartado combina esos dos principios, Incorpora por 
primera vez en materia de defensa jurídico-militar la acusación privada, la 
acusación particular. En ese sentido, es claramente acorde con lo dispuesto 
en el artículo 24’~ claramente innovador, claramente progresista. Por lo 
demás, es un texto sensato, porque es acorde a la propia naturaleza intrínse- 
ca de las Fuerzas Armadas, al papel y al interés que éstas representan tam- 
bién en el seno de nuestra Constitución. 

Creo que la enmienda no recoge criterios de prudencia, sino que el texto 
es realista, prudente, políticamente acertado y claramente constitucional. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, sefior Cuesta. 
Tiene la palabra el señor Busquets. 

El señor BUSQUETS 1 BRAGULAT: Setior Presidente, muy breve- 
mente, para contestar al seãor Sartorius y aclararle, en primer lugar, que yo 
no he hecho una contestación global a su intervención, porque no me corres- 
ponde. Aquí se estaban debatiendo las enmiendas puntuales a los Títulos 
Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno y yo me he limitado a hacer una alusión 
a lo que usted enmendaba de esos títulos. No era mi intervención una inter- 
vención global, porque ni corresponde procedimentalmente ni me corres- 
ponde a mí como persona. 

En segundo lugar, quisiera explicarle -porque usted no estaba, pero yo 
sí-, que lo que había antes se ha hecho aquí. En el año 1980 hicimos una 
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reforma a fondo del Código de Justicia Militar, y yo estaba y fui ponente de 
esa reforma. Había dos teorías; había quien quería hacer una mini-reforma, 
pero se impuso finalmente la opinión de la izquierda de hacer una reforma 
bastante amplia. Y en esa reforma, por ejemplo, se abolieron los juicios 
sumarísimos, se abolieron las penas degradantes, se consiguió la apelación 
al Tribunal Supremo Civil (antes la justicia militar acababa en el Consejo 
Supremo de Justicia Militar y a raíz de esa reforma se decidió que se podía 
apelar al Tribunal Supremo civil) y, sobre todo, se abolió como eximente la 
obediencia debida. Un mes después de la reforma que estoy citando se pro- 
dujo ef 23 de febrero, y piense usted que si esta reforma no se hubiera 
hecho puntualmente y a tiempo no se habría podido apelar al Tribunal Su- 
premo civil, donde fueron modificadas las sentencias, y se habría considerado 
eximente la obediencia debida, tema que en estos días está de actualidad, 
por ejemplo, en Argentina. 

Entonces, quizá lo que había no era tan malo. Usted posiblemente esta- 
ba pensando en lo que había en el atio 1945. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, seóor Busquets. 
Vamos a proceder a las votaciortes. 
En primer lugar, votaremos las enmiendas relativas a los Títulos Quinto, 

Sexto, Séptimo y Octavo. (El señor Montesdeoca Sánchez pide la palabra.) 
El setior Montesdeoca tiene la palabra. 

El setíor MONTESDEOCA SANCHEZ: Señor Presidente, pedirIamos 
votación separada, en lo que se refiere al Título Quinto, delos artículos 102 
y 104. 

El señor PRESIDENTE: En primer lugar, señor Montesdeoca, vamos a 
votar las enmiendas. Lo digo para no confundir. iHay interés en votar algu- 
na enmienda de su Grupo por separado o las especificaciones ~610 se refe- 
rían a los artículos? 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: A los artículos simplemente, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Posteriormente, me hará la especificación que 
desee. Muchas gracias. 

Votamos, en primer lugar, las enmiendas de la Agrupación Izquierda 
Unida-Esquerra Catalana o los Títulos Quinto, Sexto, Septimo y Octavo. 

Comienzá la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 195; a 
favor. tres; en contra, 170; abstenciones, 22. 
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El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las enmiendas de Izauierda 
Unida-Esquerra Catalana. 

Votamos a continuación las enmiendas del Grupo de Coalición Popular. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 198; a 
favor, 27; en contra, 150; abstenciones, 21. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las enmiendas del Grupo 
de Coalición Popular. 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 198; a 
favor, cinco; en contra, 154; abstenciones, 39. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las enmiendas del Grupo 
Parlamentario PNV. 

A continuación, votamos la enmienda del Grupo del CDS. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 199; a 
favor, ocho; en contra, 152; abstenciones, 39. 

El serior PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda del Grupo del 
CDS. 

Vamos a votar seguidamente el texto del proyecto que integra los Títulos 
que han sido objeto de debate. 

iSeñor Montesdeoca? 

El setior MONTESDEOCA SANCHEZ: Gracias, señor Presidente. 
Nuestro Grupo pediría votación separada, en lo que se refiere al Título 

Quinto, de los artículos 102 y 104; en lo que se refiere al Título Sexto, 
votación separada de los artículos 110 y 113; el Título Séptimo se puede 
votar en su conjunto; y al Título Octavo, votación separada de los artículos 
117 y 118. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Montesdeoca. 
iAlguna otra solicitud de votación? (Pausa.) ,$etior Buil? 

El señor BUIL GIRAL: Señor Presidente, solicito votación separada 
del artículo 107. 
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El setior PRESIDENTE: Señor Montesdeoca, ilos artículos 102 y 104 se 
pueden votar conjuntamente? (Asentimiento.) Muchas gracias. 

Votamos, en primer lugar, los artículos 102 y 104. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 203; a 
favor, 155; en contra, 34; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artículos 102 y 104. 
Se somete a votación seguidamente el artículo 107. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 204; a 
favor, 186; en contra, 10; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 107. 
Se somenten a votación seguidamente los restantes artículos del Título 

Quinto. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 204; a 
favor, 191; en contra, tres; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los restantes artículos del 
Título Quinto. 

Se someten a votación seguidamente los artículos 110 y 113. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 204; a 
favor, 164; en contra, 31; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artículos 110 y 113. 
Seguidamente se someten a votación los artículos 111’ y 112 del Título 

Sex’to y 114 y 115 del Título séptimo. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 205; a 
favor, 165; en contra, 32; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artículos 117 y 118. 
Seguidamente sometemos a votación los restantes artículos del Título 

octavo. 
Comienza la votación, (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 206; a 
favor, 195; en contra, dos; abstenciones, nueve. 

El sedar PRESIDENTE: Quedan aprobados los restantes artículos del 
Título octavo. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas a los títulos noveno y décimo y a 
las disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales. Enmiendas 
del Grupo Parlamentario Vasco. El señor Zubia tiene la palabra. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Setior Presidente, con la misma 
brevedad anterior, damos por defendidas y, en consecuencia, mantenemos 
para votación las enmiendas número 7, al artículo 129; número 8, al artículo 
133, y número 10, al artículo 155. Retiramos en este mismo acto la número 
9; al artículo 149, y la número 19, al artículo 155, por cuanto qué están 
recogidas, al igual que las que han sido retiradas en turnos anteriores, en el 
dictamente de la Comisión. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zubía. 
Enmiendas del Grupo de Coalición Popular. El senor Montesdeoca tiene 

la palabra para consumir una parte del turno de defensa de las enmiendas, 
que compartirá con el señor Cañellas del mismo Grupo de Coalición Popu- 
lar. 

El setior MONTESDEOCA SANCHEZ: Setior Presidente, señorías, 
nuestro Grupo ha presentado dos enmiendas al Título noveno de este pro- 
yecto de ley; una, concretamente, al número 4 del artículo 130 y otra al 
artículo 152 de este Título noveno. 

La enmienda número 33, que pretende modificar el número 4 del artícu- 
lo 130, no tiene otra finalidad que proteger al personal que ejerce funciones 
judiciales militares ante la posibilidad de cualquier divergencia o cuando se 
entre en colisión de interpretación, que es posible siempre en el ejercicio de 
la función judicial. En el artículo 130, número 4, considera entre las faltas 
muy graves los enfrentamientos graves y reiterados Por causas imputables a 
las personas a que se refiere el artículo 127 con las autoridades y con los 
mandos militares de la circunscripción en que desempefien su cargo. Nuestra 
enmienda pretende establecer unos requisitos mucho más precisos en el sen- 
tido.de añadir, dentro de esta falta muy grave, que estos enfrentamientos 
reiterados y graves se exterioricen o se utilicen modos injuriosos o notoria- 
mente desatentos, con el fin de que el personal que ejerce la función judicial 
militar tenga siempre el sentido de independencia que está previsto en el 
artículo 8.” de este proyecto de ley y en momento alguno se vea mediatizado 
por la autoridad o por sus superiores militares. De ahí el que queramos 
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afiadir a esta falta muy grave los requisitos de que los enfrentamientos son 
considerados como falta muy grave siempre y cuando se exterioricen o se 
utilicen modos injuriosos o notoriamente desatentos, puesto que es posible 
que en el ejercicio de la función judicial se produzcan exámenes, análisis o 
criterios divergentes en interpretación y, tal como viene redactado el pre- 
cepto del proyecto, pudiera,ser peligroso, puesto que es muy amplia su 
redacción, calificar como falta muy grave si no se dan las circunstancias o 
características que nosotros introducimos con esta enmienda. 

La enmienda número 133, al artículo 152, del Título noveno la doy por 
defendida por los mismos argumentos que había aducido en mi intervención 
anterior, por considerar que este precepto deber ser suprimido. Su conteni- 
do hace relación a la ley procesal militar que, como decíamos en la interven- 
ción anterior, no ha entrado todavía en esta Cámara. El artículo 152 se 
refiere a una hipotética ley procesal militar que todavía no está aprobada: 
“Cuando fuere procedente alguna de las correcciones especiales previstas 
en la ley procesal militar para casos determinados...“. Por tanto, este artícu- 
lo está haciendo referencia a una ley todavía inexistente y por ello el sentido 

.de nuestra enmienda es de supresión de este artículo 152. 
A continuación vc~y a defender las enmiendas de nuestro Grupo a las 

dos disposiciones finales, puesto que mi compañero, el señor Cañellas, va a 
defender las enmiendas del Grupo de Coalición Popular al Título décimo y 
a las disposiciones adicionales. 

La disposición final primera establece la diferencia entre unos capítulos 
y títulos calificados con naturaleza de ley orgánica y otros calificados con 
naturaleza de ley ordinaria. Si bien esta disposición final primera es de sumo 
interés desde el punto de vista del examen de la doctrina y de la propia 
jurisprudencia, puesto que durante el debate de Comisión la profundidad 
con que los distintos intervinientes entraron en el examen de las enmiendas 
a esta disposición final hizo preciso pasar a consulta de los servicios jurídicos 
de la Cámara si se estaba planteando con acierto la redacción de esta dispo- 
sición final, no obstante nuestro Grupo sigue manteniendo la preocupación 
-no sólo en lo qbe se refiere a esta norma, sino que puede servir de prece- 
dente a normas que con posterioridad se planteen- de que se suscite el 
dilema de que confluyan preceptos de naturaleza orgánica y de naturaleza 
de ley ordinaria. 

El portavoz del Grupo Socialista en Comisión hacía una puntualiza&% 
muy precisa en el sentido de que se hace difícil al legislador calificar con 
acierto qué precepto tiene rango de orgánico y qué precepto lo tiene de 
ordinario y que, tal vez, el propio legislador se encuentra con dificultades 
para delimitar con la mayor exactitud y precisión posibles si un precepto es 
orgánico u ordinario. De ahí el criterio de nuestro Grupo de que, cuando la 
mayoría de los preceptos que componen una ley estén comprendidos dentro 
de la definición que la propia Constitución españòla hace de las leyes de 
naturaleza orgánica, la totalidad de esa ley sea orgánica y no, en cambio, 
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una parte sea orgánica y otra sea ordinaria. Ello no es un criterio arbitrario 
de nuestro Grupo, sinoque en estos momentos es controversia sustancial de 
la doctrina y del propio criterio de los tribunales, del Tribunal Constitucio- 
nal, de distintos tratadistas, etcétera. Ultimamente, en un libro interesante 
del profesor Conde, titulado, “El régimen político espanol”, se plantea la 
duda de aquellas leyes que él denomina -retornando la denominación de la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional- leyes orgánicas conexas, que es 
precisamente el caso de este proyecto de ley. Este proyecto de ley entra 
dentro de lo que el profesor Conde y la propia jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional denomina leyes orgánicas conexas, porque en ellas convergen 
leyes de naturaleza ordinaria y leyes de naturaleza orgánica. De ahí el crite- 
rio que nuestro Grupo quiere sentar, no sólo en el debate de este proyecto 
de ley, sino como precedente en debates posteriores, de que todas aquellas 
leyes cuyos preceptos en su gran mayoría tengan naturaleza o rango de 
orgánicas sean calificadas en su totalidad de orgánicas y no, como se preten- 
de en la disposición final primera de esta ley, que la mayor parte de sus 
títulos, capítulos y artículos tengan carácter de orgánicos y una parte mínima 
de los mismos tengan naturaleza de ley ordinaria. De ahí el sentido de nues- 
tra enmienda, con el fin de que la totalidad de los preceptos, el conjunto de 
las normas de este proyecto de ley tengan naturaleza de ley orgánica. 

Finalmente, la enmienda número 155 pretende sustituir el texto de la 
disposición final segunda de este proyecto de ley por el siguiente: “La pre- 
sente Ley’Orgánica,no entrará en vigor hasta que lo haga la ley procesal 
militar”. Porque en el proyecto se fija una fecha en el sentido de que la 
presente ley orgánica entrará en vigor el 1 de febrero de 1988. Los autores 
del proyecto de ley ya establecen un plazo límite y en ese plazo límite nece- 
sariamente ha de entrar en esta Cámara la ley procesal militar, que es el 
cuarto texto de la reforma global de esta jurisdicción. Pero la duda que se 
plantea nuestro Grupo es que pudiera darse el supuesto de que antes del 1 
de febrero de 1988 no se haya aprobado la ley procesal militar y, sin embar- 
go, conforme a la disposición final segunda, a partir del 1 de febrero de 
1988 entre en vigor esta ley orgánica que estamos debatiendo. iQué solu- 
ción se daría a los problemas que se suscitaran con el vacío, caso de no 
haber entrado la ley adjetiva ni haberse aprobado la misma? 

Habida cuenta que la anunciada ley procesal militar se encuentra aún en 
estado de elaboración, en anteproyecto, solo quedarfan dos alternativas en 
el hipotético caso de que el 1 de febrero de 1988 no estuviera aprobada la, 
Ley procesal militar: 0 se mantendria el actual Tratado Tercero del Código 
de Justicia Militar, que se refiere a los procedimientos militares, o habría 
que aplicar la vigente Ley de Enjuiciamiento Criminal. Y tanto una alterna- 
tiva como la otra, desde el punto de vista procedimental, serían práctica- 
mente inviables. Si se aplica el Tratado Tercero del Código de Justicia Mili- 
tar (que está planteado según una estructura orgánica de la jurisdicción 
militar, en la que coexisten y comparten la jurisdiccion el mando militar y 
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los auditores, que hace referencia al viejo sistema, capitanes generales y 
auditores, y además a la existencia de órganos judiciales de carácter even- 
tual, los consejos de guerra) se entraría en contradicción con los precep 
tos de este proyecto de ley que estamos debatiendo, puesto que el presen- 
te proyecto aparta al Mando de la jurisdicción y crea una estructura de 
juzgados y tribunales permanentes, de carácter exclusivamente jurídico, 
similar al existente en la jurisdicción ordinaria. Por ello, las normas del 
Código de Justicia Militar no podrían ser de aplicación a este vacío 
legislativo que pudiera suscitarse. Por otro lado, si se aplicara la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, no sería posible la misma sin una adapta- 
ción especial de sus normas a la peculiar estructura de la jurisdicción 
militar. 

Por consiguiente, señorfas, la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica, 
que trata de la competencia y organización de la jurisdicción militar, no debe 
llevarse a efecto en tanto en cuanto no entre en vigor una ley procesal militar 
que la complete y la haga viable, so pena de introducir en la jurisdicción militar 
un verdadero confusionismo y, en definitiva, un auténtico caos y vacio procedi- 
mental. De ahí, señorfas, la intención que perseguimos con nuestra enmienda 
en el sentido de modificar la disposicion final segunda, dejando pendiente la 
entrada en vigor de esta norma a que entre en vigor la ley procesal militar. 
Nosotros suscitabamos la idea de que debía de haber entrado conjuntamente 
en esta Camara, haberse debatido al mismo tiempo y haberse aprobado con el 
fin de que entraran al mismo tiempo en vigor y no fijar una fecha en la’cual 
pudiera ser que la ley procesal militar no estuviera aprobada, ya que, en ese 
caso, se producirfa un vacío, un confusionismo y esta ley seria prácticamente 
inaplicable. Por todo ello, solicito la aprobación de esta enmienda número 155 
de nuestro grupo a la disposicion final segunda de este proyecto de ley. 

Muchas gracias. 

El seriar PRESIDENTE: Gracias, señor Montesdeoca. 
El señor Cariellas tiene la palabra. 

El seriar CANELLAS FONS: Gracias, señor Presidente. 
Voy a intervenir muy rápidamente. Nuestro Grupo mantiene para este 

trámite únicamente la enmienda número 137, al artículo 161, del Título 
décimo. La primera idea era retirarla si no hubiera sido porque, al hacer 
una mayor reflexión, hemos caldo en la cuenta de la contradicción que hay 
entre este artículo 161 y el 65 de la ley en lo que respecta a los primeros 
párrafos de nuestra enmienda y del precepto; me refiero a la posibilidad de 
desplazamiento del Tribunal Militar Central fuera del territorio nacional. 
En tiempo de paz, que es el tiempo normal, basta con la decisión del Minis- 
tro de Defensa para que este Tribunal pueda desplazarse. En tiempo de 
guerra, cuando parece que los plazos apremian y las decisiones, al menos en 
teoría, tienen que tomarse más rápidamente, resulta que se hace a propuesta 
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del Ministro de Defensa y por decisión del Gobierno, es decir, con un proce- 
dimiento más largo o,‘cuando menos, más complicado. 

En lo que concierne a las disposiciones adicionales la enmienda 146 a la 
cuarta de ellas trataba, aunque dada la forma en que ha quedado redactado 
el dictamen de la Comisión ya no parece que tenga relación con el tema, de 
que la unificación de los cuerpos jurídicos de los Ejércitos se hiciera en el 
plazo de seis meses a partir de la aprobación de esta ley; es decir que, en 
definitiva, este Cuerpo Jurídico único que va a resultar de la unificación 
esté ya aprobado y dispuesto a funcionar a partir de los seis meses en que 
la ley esté aprobada. 

La enmienda 147, a las disposiciones quinta, sexta y séptima, la he de- 
fendido conjuntamente en el Título segundo con nuestra enmienda 57, por 
lo que no voy a insistir en este punto, pero sí quiero resaltar la importancia 
que tiene la enmienda 152. Hace unos momentos, el Diputado del Gurpo 
de la mayoría socialista, setior Cuesta, al hablar, para rebatir una enmienda 
nuestra, de la defensa letrada nos decía -y así lo he entendido- que existía 
un paralelismo tal entre esta ley y la Ley Orgánica del Poder Judicial que 
hacía que esta última actuara como norma supletoria de esta especial., Pues 
bien, amparándome en esta cita, en este argumento de autoridad del Dipu- 
tado socialista, espero que el Grupo mayoritario acepte nuestra enmienda 
152, que trata de consagrar oficialmente esta supletoriedad del texto de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial en todo lo no previsto en la ley específica 
de la jurisdicción militar. 

A la disposición transitoria quinta queda viva la enmienda 153, que, 
aunque dice que pretende su supresión, realmente’ no es así, porque va 
conectada con la número 60, al artículo 25, del título segundo, en la que 
nosotros ampliábamos todavía más el plazo para poder ser presidente de la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo, no solamente los seis primeros años, 
como dice la disposición transitoria quinta, sino siempre, es decir, que nunca 
se exija el requisito de tres arios a los magistrados procedentes de la carrera 
militar para poder ser presidente. 

La enmienda 145 pretendía llenar una laguna, que nosotros entendemos 
que existe, en la disposición transitoria sexta, pero como de la discusión que 
sostuvimos en la Comisión parece ser que cabe una cierta interpretación 
que permite rellenar este vacío legal, retiro esta enmienda a la disposición 
transitoria sexta, señor Presidente. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Canellas. 
iTurno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Sanjuán. 

El señor SANJUAN DE LA ROCHA: Señor Presidente, senoras y se- 
ñores Diputados, con gran brevedad, dado que sólo voy a defender el título 
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noveno del dictamen de la Comisión, de la inspección, de la responsabilidad 
disciplinaria judicial y de la potestad correctora, dejando para mis compafie- 
ros setior Busquets y señor Barrero la defensa del titulo décimo y disposicio- 
nes transitorias y finales del dictamen y, por consiguiente, la no aceptación 
de las enmiendas. 

El Grupo Vasco ha presentado las enmiendas números 7 y 8, que creo 
que permanecen vivas. La enmienda número 7 pretende, lo que podría ser 
en cierto sentido lógico, que venga a continuar un procedimiento interrum- 
pido la prescripción, pero cuando se paralice este procedimiento. Entende- 
mos que éste es un principio general de Derecho y, por consiguiente, que 
no es necesario explicitarlo en todos y cada uno de los preceptos. Sobre la 
enmienda número 8, del Grupo Vasco, yo quisiera decirle que la redacción 
que se contiene en el texto del proyecto de ley es idéntica a la contenida en 
el artículo 420 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. La cuantía de la multa 
es la misma y la única adición existente es que se autoriza al Gobierno a 
actualizar la cuantía de la multa cada cinco atíos. Con esto doy por contesta- 
das las dos enmiendas del Grupo Vasco. 

Coalición Popular ha presentado las enmiendas números 33 y 130. La en- 
mienda número 130, que hace referencia a esa ley procesal que ha de venir, 
creo que ha sido contestada nuevamente por el señor Barrero. Unicamente 
quiero decirle, con relación a la ,enmienda número 33. que la adición que usted 
propone, setior Montesdeoca, supone, en definitiva, la comisión del delito pre- 
visto en el artículo 101 del Código Penal Militar. Con esto, doy también por 
contestadas sus enmiendas. 

Quisiera, de alguna manera, contestar a las enmiendas de Izquierda Unida, 
que en éste como en otros temas proponen la supresión de prácticamente 
todos los artículos del Capítulo 1 del Título noveno, que trata de la inspección 
de juzgados y tribunales, estableciendo que esta inspección corresponda única y 
exclusivamente al Consejo General del Poder Judicial. Mire usted, señor Sarto- 
rius, yo no sé muy bien qué contestarles a ustedes en este y en otros temas. 

Me hace el efecto de que ustedes no han profundizado suficientemente, 
según las intervenciones que le he oído, en este proyecto de ley. Desde 
luego no acudieron a ninguna de las numerosísimas sesiones que realizó la 
Ponencia; no acudieron a ninguna de las sesiones que se realizaron en Comi- 
sión. Yo creo que todos los grupos que estábamos sustancialmente de acuer- 
do, me parece a mí, en este proyecto de ley, lo hemos hecho honda, seria y 
profundamente en la Ponencia y en la Comisión. Sin duda, si ustedes hubie- 
ran podido asistir a estos trabajos habrían retirado muchas de las enmiendas 
presentadas o, quizá, las habrían defendido hoy desde otras perspectivas. 

El efecto,que le producen a mi grupo todas esas enmiendas de supresión 
es que ustedes quieren desconocer, en definitiva, el artículo 117.5 de la 
Constitución, artículo que dice concretamente que la ley regulará el ejercicio 
de la jurisdicción militar en el ámbito estrictamente castrense y, naturalmen- 
te, desconocen ustedes también, señor Sartorius, todas las resoluciones que 
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sobre este tema ha venido dictando el Tribunal Constitucional. Entre otras,. 
yo le aconsejarfa que ‘se leyera el auto 121, de 29 de febrero.de 1984, y la 
Sentencia número 97, de 29 de julio de 1985. Yo no se las voy a leer aquí; 
si le remito al «Diario de Sesiones>> de la Comisión donde, en la página 
3311, se encuentran citados y están textualmente contenidos los aspectos 
más sustantivos e importantes de este auto y de esta sentencia que fueron 
citados por mi campanero el señor Granados Calero. 

Este proyecto de ley, señor Sartorius, de acuerdo con la Constitución, 
de acuerdo con las resoluciones del Tribunal Constitucional -y no sólo 
estas dos, sino otras muchas- configura a la jurisdicción militar como una 
jurisdicción especializada que, junto con la ordinaria, constituye el Poder 
Judicial, sin que esto signifique ninguna ruptura del principio de unidad 
jurisdiccional, ya que esta unidad se produce por el propio reconocimiento 
que en el proyecto se realiza en múltiples artículos del Consejo General del 
Poder Judicial y porque la cúspide de la jurisdicción militar está precisamen- 
te en el Tribunal Supremo, en esa Sala Quinta del Tribunal Supremo que a 
usted le parece que no debe crearse. 

Me hace el efecto de que ustedes no quieren reconocer la existencia de 
esta jurisdicción especializada y para ello, señor Sartorius, seriores de Iz- 
quierda Unida, realmente no sirven sus enmiendas, Sería necesario que us- 
tedes propusieran ante esta Cámara la reforma de la Constitución, la refor- 
ma, en concreto, del artículo 117.5; pero quiero hacer ver a SS.%% que, 
desde luego, en todos los países de nuestro entorno geográfico existe una 
jurisdicción militar con este carácter de especializada y, desde luego, pero 
quizá sin la existencia de esa unidad jurisdiccional, también en los de su 
ámbito ideológico. 

Por otro lado, senor Sartorius, y lo digo ya en relación a estas enmiendas 
y a otras presentadas, me hace el efecto de que sus enmiendas carecen 
también del más mínimo rigor técnico. Le voy a decir por qué. 

Han suprimido ustedes la Sala Quinta de lo Militar del Tribunal Supre- 
mo y, en este caso, parte de sus competencias se las atribuyen a la Sala 
Segunda de lo Penal, pero, naturalmente, en su afán supresor, suprimen 
ustedes el Tribunal Militar Central y no dicen a quién corresponden las 
competencias de este Tribunal Militar Central, en sus funciones judiciales 
de la Sala de Justicia; ni en sus funciones de Sala de Gobierno. 

Cuando llegamos a este capítulo y suprimen ustedes todo lo relaciona- 
do con la inspección hablando del Consejo, se olvidan ustedes de que la 
Ley Orgánica del Poder Judicial faculta al Consejo para que pueda dele- 
gar en los presidentes de Sala las facultades de inspección y, sin embargo, 
ustedes aquí dicen que tiene que ser el Consejo, por sí mismo, quien lo 
haga. 

Con esto, señor Sartorius, qmero decirle que en forma alguna,podemos 
aceptar ninguna de sus enmiendas, No tienen ningún rigor técmco y, en 
definitiva, propugnan la desaparición de una jurisdicción que creemos que 
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es necesaria en el ámbito estrictamente castrense y en los términos estableci- 
dos en nuestra Constitución. 

Nada más y muchas gracias. 

El setior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sanjuán 
Tiene la palabra el señor Busquets. 

El señor BUSQUETS 1 BRAGULAT: Señor Presidente, señores Dipu- 
tados, voy a contestar brevemente ala única enmienda que ha sido formula- 
da al Título décimo, que trata de la jurisdicción militar en su momento más 
importante, o sea, en tiempos de guerra. A este título, diríamos esencial 
dentro de un código militar, la única enmienda mantenida es la del señor 
Cafiellas, de Coalición Popular, que hace referencia al traslado del Tribunal 
Militar Central. 

Quisiera recordarle, señor Cañellas, que aunque ustedes mantienen el 
mismo texto, esta enmienda en su argumentación se ha convertido algo así 
como en una enmienda mutable porque han variado la justificación tres 
veces. Inicialmente la enmienda cuando fue formulada respecto al proyecto 
de ley, pretendía que no se trasladase la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo. Esta parte fue asumida en la Ponencia y la Ie9 ha mejorado gra- 
cias a la aportación de ustedes. A continuación, en el trámite de Comisión, 
usted defendió el actual texto pero argumentó que estaba mal colocado, 
respecto a otro artículo posterior; y ahora, en este momento procedimental, 
usted nos hace un argumento realmente serio, pero que aporta por primera 
vez ahora, diciendo que en el artículo 65 se establece que en tiempo de paz 
será el Ministro de Defensa el que podrá decidir el desplazamiento del 
Tribunal Militar Central y, por el contrario, en el artículo 161 no debe ser 
el Ministro de Defensa sino el Gobierno el que decida lo mismo en tiempo 
de guerra. 

Usted argumenta -y su argumento es realmente serio- que tal como 
queda actualmente el Código en tiempo de guerra, en el que las decisiones 
son más rápidas y más expeditilas, el traslado del Tribunal presenta una 
mayor dificultad. Evidentemente su argumento me parece s@l~, @ora 
bien, quisiera hacerle notar un matiz: En el artículo 161 no se habla de una 
traslado cualquiera, sino que se habla del traslado a la zona de operaciones, 
o sea, a una zona muy específica y no es lo mismo que un Tribunal actúe en 
una zona de retaguardia, o que actúe en las primeras líneas del frente. Este 
matiz tiene su importancia. 

Evidentemente la importancia de este matiz actúa en la balanza en un 
sentido contrario al que usted señala respecto al tiempo de paz o de guerra; 
por tanto, es un tema a reflexionar, es un tema a considerar. Yo, sincera- 
mente, señor Cañellas, aconsejaría a su grupo que con la justificación que 
han dado ahora por primera vez a esta enmienda la presenten de nuevo en 
el Senado, en donde el tema podrá ser planteado, debatido en todo el trámi- 



te procedimental y a lo mejor será asumido, habida cuenta de que se trata 
de un argumento que usted nos da «ex novo». 

Gracias. 

El seitor PRESIDENTE: Gracias, señor Busquets. 
Tiene la palabra el :señor Barrero. 

El señor BARRERO LOPEZ: Gracias, senor Presidente. 
Una mínima delicadeza con el setior Montesdeoca me obliga a contestar- 

le a efectos de volver a un debate que hemos tenido en Comisión -pues 
usted me ha citad+ sobre la cuestión de las disposiciones finales de este 
proyecto de ley y del dictamen de la Comisión. Consecuentemente voy a 
dar por reproducidas las argumentaciones dadas en la Comisión respecto a 
las disposiciones adicionales y transitorias y voy a centrarme exclusivamen- 
te, de una forma breve, señor Presidente, en la defensa del dictamen en lo 
que se refiere a las disposiciones finales primera y segunda. 

La disposición final primera se refiere a qué materias, dentro de este 
proyecto de ley, dentro del dictamen de la Comisión, deben tener carácter 
orgánico y cuáles no. Realmente las dificultades que proceden de la inter- 
pretación que al menos este legislador tiene, y algún grupo más, del artículo 
81 de la Constitución, nos obligaba a decir en la Comision que cualquier 
decisión que se adoptara seria una decisión correcta porque era una decisión 
legislativa, una decisión respetuosa con el artículo 81 y nosotros habíamos 
adoptado aquella que nos parecía más restrictiva. Lo hacíamos por una serie 
de razones que vienen avaladas en este momento, además, por los informes 
de la propia Cámara que, como usted sabe, solicitamos con el fin de que se, 
hiciera un poco más de luz en este tema. Además, el tema se avalaba por 
algo que yo creo que usted, señor Montesdeoca, entenderá, aun respetando 
su posición, como usted sabe que yo la respeto. 

Nosotros creemos que se sostiene con dificultad que tengan la importan- 
cia de ley orgánica una serie de artículos, a los que usted quiere darles ese 
carácter en este proyecto de ley, que se refieren, por ejemplo, a la preven- 
ción de procedimientos, cuando usted sabe que en estos artículos para nada 
se pueden conculcar las libertades públicas ni al Título II de la Constitución. 
Parece difícil entender que sea necesario que exista el carácter de ley orgáni- 
ca para aquellos artículos, por ejemplo, que se refieren a’ todo el tema de 
auxiliares o de policia de estrado; parece difícil, a primera vista, si tenemos 
en cuenta que es bueno, creemos nosotros, un principio restrictivo en la 
formulación de orgánico de todos los artícmos de una ley. Parece difícil e 
incluso parece contradictorio, por ejemplo, que formulemos como orgánicos 
aquellos artículos que en este dictamen se refieren al fiscal togado, porque 
sabe usted muy bien que el fiscal no togado, es decir, el fiscal civil, está 
regulado en un estatuto que no tiene carácter orgánico. Se podría dar la 
contradicción, evidente a mi entender, que el fiscal togado, que depende 
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del fiscal general, esté articulado en sus funciones y en sus competencias 
mediante una ley orgánica cuando el estatuto del Ministerio Fiscal, de quien 
depende, no tiene ese carácter de ley órganica. Consecuentes con ello, con- 
secuentes, además, con las dificultades que supone la derogación; conse- 
cuentes, por otra parte con que las mayorfas cambian, incluso en las Cáma- 
ras -también en la espanolaY, nosotros considerábamos que era importan- 
te restringir este artículo. En este sentido limitábamos, como usted sabe, 
determinados artículos y determinados títulos a lo orgánico y otros no. 

En todo caso, señor Montesdeoca, es respetable su postura; ciertamente 
hay doctrina que dice lo que usted dice -usted ha hablado de doctrina de 
catedráticos, de profesores--, pero nosotros consideramos más importante 
la doctrina expuesta en la sentencia 76/1983, de 5 de agosto, del Tribunal 
Constitucional. En todo caso, respetamos su postura y mantendremos la 
nuestra a efectos de votación. 

Señor Presidente, hay una enmienda transaccional que una vez termina- 
da la defensa de la disposición final.. (Rumores.) 

El señor PRESIDEDENTE: Silencio, por favor, señorfas. 
Continúe, senor Barrero. 

El señor BARRERO LOPEZ:. a la disposición transitoria quinta, no- 
sotros quisiéramos presentar una enmienda transaccional, aprovechando la 
enmienda 153, presentada por Coalición Popular a esta transitoria. En esta 
enmienda nuestra solicitamos que del texto del dictamen se excluyan las 
palabras (<procedentes de los Cuerpos Juridicos de los Ejércitos». En el dic- 
tamen, señor Presidente, se trataba de quitar para estos cuerpos jurfdicos 
de los ejércitos el requisito de tres años de servicio en la categorfa de Magis- 
trado del Supremo para poder acceder a Presidente de Sala. Parecía dese- 
quilibrado que se quitara este tiempo de carencia para quienes procedan del 
Cuerpo Jurídico de los Ejércitos y no para quienes proceden de la Carrera 
Judicial. Consecuentemente, nos parece de mayor justicia el que, durante 
estos primeros seis anos, no sea necesario el requisito de la permanencia de 
tres anos de servicios en la categoría para ser Presidente de Sala del Tribu- 
nal Supremo, concretamente de la Sala Quinta de lo Militar del Tribunal 
Supremo. En esta transitoria quinta, excluida esta frase que repito, señor 
Presidente, nprocedentes de los Cuerpos Jurfdicos de los Ejércitos», el resto 
del articulado quedarfa igual. 

Seftor Presidente, creo que mi intervención va a ser la última de mi 
grupo, excepto la réplica, y quisiera, en dos segundos -si me lo permite el, 
Presidente- entroncar con lo primero que dije al iniciar esta.matiana cuando 
hablaba de dos notas esenciales para nuestro grupo: una era la importancia 
de la ley, sobre la que no voy a hablar más ya, que se ha puesto de manifies- 
to no ~610 por este ponente sino incluso por portavoces de otros grupos al 
hablar en esta tribuna esta mañana y, en segundo lugar, agradecer, señor 
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Presidente, la labor que han tenido todos los grupos parlamentarios a la 
hora del trabajo, de la elaboración y de la tramitación de esta ley. 

Cuando se habla tanto de repotencia, señor Presidente, quizás porque 
no se está acostumbrado a escuchar lo que muchas veces decimos los porta- 
voces, debemos decir que agradecemos las enmiendas presentadas, que han 
tenido como resultado que se hayan aceptado más de 200 en esta ley y 
agradecemos también, sin duda, al Gobierno que no haya retirado el pro- 
yecto, a pesar de la enorme cantidad de enmiendas de los grupos, que no 
han ido contra su espíritu pero sí han cambiado el proyecto. 

Agradeciendo a los grupos parlamentarios su apoyo, confiamos también 
tenerlo en la votación final de esta sustancial ley para la reforma de la 
Jurisdicción Militar. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El Setior PRESIDENTE: Gracias, senor Barrero. 
Tiene la palabra el senor Sartorius. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS BOHOR- 
QUES: Señor Presidente, sedorías. Sefror Sanjuán, la primera consideración 
que ha hecho usted, S.S., respecto al tema de la Ponencia y de la Comisión, 
no merecería por mi parte una respuesta. Creo que cualquier grupo parla- 
mentario está en perfecto derecho a defender las enmiendas en el trámite 
que considere oportuno. Pero aquí yo creo que no se trata de contabilizar 
horas de sesión, de trabajos de Ponencia, de Comisión. de enmiendas que 
hay que hacer, porque, en ese caso, señor Sanjuán, desde luego nuestro 
grupo, con siete Diputados, creo que saldríamos por encima, muy por enci- 
ma, en cuanto a presentación de enmiendas en cuanto a trabajos, comisiones 
que tenemos que ir en un lado y en otro, muy por encima, evidentemente, 
de los grupos que tienen más Diputados. Me parece que me reconocerá eso 
S.S., y que, desde luego, hay que multiplicarse para poder cubrir todos los 
aspectos de la labor legislativa. Se lo digo con simpatía, señor Sanjuán, pero 
aquí estamos en una cuestión de Derecho y de prefiguración nada menos 
que de la organizacion de la Jurisdicción Militar a la que usted ha hecho 
referencia en dos o tres puntos. 

Si nosotros hubiéramos creído que el proyecto que ustedes han traído a 
esta Cámara sobre este tema era anticonstitucional, como usted ha dicho 
-cosa que yo no he sostenido en ningún momento-o que había que liqui- 
dar todo el panorama de esta ley, hubiéramos planteado una enmienda a la 
totalidad, señor Sanjuán, cosa que no hemos hecho, y lo he dicho esta 
mañana. 

No hemos planteado una enmienda a la totalidad de supresión de la 
Jurisdicción Militar ni de la organización de los Tribunales Militares. Hemos 
planteado dos o tres aspectos importantes, fundamentales a los que usted 
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no ha contestado. iQué usted está en desacuerdo con ellos?, por supuesto; 
eso ya lo sabía desde el principio y que iban a votar en contra en Ponencia, 
en Comisión y en el Pleno. Por supuesto, iban a votar en contra de ellos, 
porque, evidentemente, son modificaciones sustantivas. 

Ahora bien, que usted me diga que cuando nosotros pedimos la supre- 
sión de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo eso no tiene rigor, me 
parece que sobre eso puede opinarse en un sentido o en otro, estar a favor 
o en contra, pero no es un problema de rigor. Está la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo que puede perfectamente conocer de estos asuntos como, 
por ejemplo, conoció en el tema del 23-F al que hacía referencia el señor 
Busquets anteriormente. Yo precisamente lo he utilizado como argumento 
para decir que no es necesaria la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, 
porque si en ese acontecimiento hubiera existido la Sala de lo Militar del 
Supremo no hubiera conocido la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo; 
hubiera conocido esta Sala que ustedes crean de lo Militar. 

Me parece‘que eso es así. No he hecho referencia al pasado excesiva- 
mente lejano, pero reconózcanme SSSS. que en la disposición derogatoria 
de esta ley -vea usted que me he leído la ley a fondo hasta las disposiciones 
derogatoria, final, etcétera- se dice que se deroga una ley del afro 1945 0, 
ino es así, seiror Busquets? Se deroga también la ley del áñó 1945. 

Yo no creo que se estén derogando sólo las leyes anteriores a la demo- 
cracia; claro que no, puesto que conozco la existencia de esa ley a la que 
usted hace referencia, aunque yo entonces no era Diputado, pero no hace 
falta serlo para leer las leyes. 

El problema está en que había una ley del año 1945, que ahora se deroga 
en un aspecto de organización, etcétera, que. lo menciona la disposición 
derogatoria. Por tanto, no iba yo tan descaminado al plantear determinadas 
cuestiones: 

Cuando ustedes dicen, si suprimen el Tribunal Militar Central, idónde 
van sus competencias? Las competencias -perdone S.S.- si lee usted dete- 
nidamente el artículo 34, habla de que la Sala de Justicia del Tribunal Mili- 
tar Central conocerá..., verá que las cuestiones que están ahí contempladas, 
que se refieren a fuero de personas, pasarían a los tribunales territoriales, 
en una primera instancia y al Tribunal Supremo en casación. Por tanto no 
es necesario hacer una especificación de qué pasaría con esas atribuciones 
en lo fundamental que dice ese artículo, porque está en la lógica de la supre- 
sibn del Tribunal Central, ya que se refiere a que determinados mandos 
militares que están en las letras a), b), c) y d) pasan al Tribunal Militar 
Central. Es una cuestión de personas que pasarfan a sus respectivos tribuna- 
les territoriales y, en casación, al Tribunal Supremo. 

Por tanto, no es una falta de rigor lo que se está discutiendo aquí. Ese 
argumento que siempre utiliza el partido de la mayorfa que apoya al Gobier- 
no de decir que cada proposici6n o cuestión contraria a lo que ellos opinan 
es falta de rigor no es un argumento. En todo caso, es una opini6n, distinta, 
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una discrepancia profunda sobre algunos temas de esta ley, pero no es una 
falta de rigor. 

Yo he leído, por ejemplo, la ley francesa sobre este tema y, desde luego, 
no es esta ley que ustedes han presentado. Yo no sé si para Francia le irá 
bien esa ley y para nosotros otra ley distinta; pero, desde luego, no es la ley 
que ustedes han presentado en aspectos importantes, y no creo yo que se 
pueda decir que es que falta rigor en la ley francesa. No. Es una ley 
diferente que contempla unas cosas y otras no. 

Desde luego no me ha dicho nada sobre un tema al que yo he dado 
mucha importancia y me parece que no está falto de rigor cuando yo digo 
que determinados mandos militares no pueden tener una legitimación para 
plantear un recurso de casación cuando no han sido parte en el procedimien- 
to, Eso no tiene explicación. Eso sí que es falta de rigor, desde el punto de 
vista jurfdico y desde el punto de vista de lo que es una jurisdicción. 

A alguien que no ha estado en el procedimiento, que no tiene nada que 
ver con el mismo, al final, cuando hay sentencia, darle legitimación activa 
para poder plantear un recurso de casación, desde mi punto de vista -mo- 
destamente y con menos conocimiento que S.S.- rompe lo que es la cohe- 
rencia del procedimiento penal, permítame que se lo,diga. No es un proble- 
ma de rigor, si no en ese sentido. 

Termino, senorías, señor Presidente, diciendo que cuando nosotros he- 
mos planteado que el Consejo General del Poder Judicial tenga, lo mismo 
que tiene cualquier otra, las atribuciones plenas de la inspección, no estamos 
diciendo ninguna barbaridad, simplemente queremos que no se establezca 
una diferenciación respecto a las atribuciones que tiene el Consejo General 
del Poder Judicial, porque creemos que no tiene por qué tenerlas. 

No negamos, por tanto, la existencia de una ley para establecer una 
serie de cuestiones que ustedes regulan aquí con mejor o peor acierto; lo 
que creemos es que hay tres o cuatro puntos importantísimos que nos gusta- 
ría que hubieran sido de otra manera: no existencia de la Sala de lo Militar 
en el Tribunal Supremo; no existencia del Tribunal Central Militar; el que 
no se pueda plantear ese recurso por parte del mando militar y el tema de 
la inspección. Me parece que, como mínimo, eso tiene tanto rigor como lo 
que ustedes han planteado. 

Hay también una cuestión a la que había hecho referencia anteriormente 
un Diputado de la mayoría que yo creo que ha sido contestada, pero, señor 
Busquets, no hable usted de Argentina para justificar no sé qué cuestiones. 
¿Qué tiene que ver Argentina con lo que estamos discutiendo aquí? Yo 
conozco lo que ha sucedido allí y lo que ha sucedido aquí, como lo conoce 
S.S. perfectamente, y sé muy bien lo que son los consejos de guerra. Yo no 
sé si usted ha participado alguna vez en un consejo de guerra; yo sí, pero 
desde el banquillo de los acusados y, por tanto, sé muy bien lo que es un 
consejo de guerra. Me parece muy bien que hayan desaparecido (Rumores.) 
Como me parece muy bien que hayan desaparecido otras cuestiones. Felici- 
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taciones por ese motivo; pero no me saque usted a relucir Argentina porque 
no tiene nada que ver con lo que estamos discutiendo hoy aquí. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Sartorius. (Murmullos.) 
Silencio señorías. (El señor Busquets Bragulat pide la palabra.) 
Tiene la palabra el señor Busquets. 

El señor BUSQUETS BRAGULAT: Muy brevemente, señor Presiden- 
te, por cortesía parlamentaria. 

El señor Sartorius, en algunas de las cosas que ha dicho, por ejemplo, al 
hablar de la legitimación especial, no ha observado -y nosotros compren- 
demos que un Grupo pequeño no puede estar en todos lados, y quizá sea 
ése el motivw que la nueva redacción es distinta de la que lleg6 inicialmen- 
te, posiblemente gracias a la aportación de enmiendas de otros Grupos, 
entre los cuales está el del señor Sartorius, cosa que agradecemos. 

El artículo 110 ahora dice: “En defensa de la disciplina y otros intereses 
esenciales de la Institución Militar, los Mandos Militares”... Resulta eviden- 
te que la disciplina, desde el punto de vista militar, es un bien que hay que 
proteger. Ya antes hemos dicho que estas leyes, que existen fundamental- 
mente para caso de guerra pero también para el funcionamiento de la insti- 
tución militar,‘son leyes que tienen una cierta especificidad, porque si no 
tuviesen una cierta especificidad no sería necesario hacerlas. Evidentemen- 
te, eso no quita rigor a sus enmiendas +ue nosotros, obviamente, recono- 
cemos-, pero nosotros consideramos que en este momento las leyes deben 
ser hechas tal y como nosotros las hacemos. 

Usted dice que ha participado en algún consejo de guerra en el banqui- 
llo. No es mi caso, senor Sartorius, usted lo sabe. Yo he sido militar durante 
veintiseis años y me enorgullezco de ello; pero esto me permite también 
comprender la especificidad de la profesión y comprender a un cierto colec- 
tivo para el cual estamos legislando. Porque hoy se están haciendo unas 
leyes judiciales militares en las que, evidentemente, hay que tener en cuenta 
una vertiente jurídica, pero también hay que tener en cuenta la vertiente de 
los militares, receptores de la ley, con su especificidad, para que así, la ley, 
sea lo mejor posible. No legislando -como antes decíamos- en abstracto. 

En cuanto a lo de Argentina, supongo que me debo explicar muy mal, 
porque lo único que he pretendido decir es que en la reforma que hicimos 
en 1980, en la que ustedes participaron y a la que apoyaron, se abolieron 
una serie de cosas que existían desde 1945, entre las cuales estaba la eximen- 
te de la obediencia debida. Al Bilo de ello he citado lo que viene en los 
periódicos de hoy, el problema que tiene Argentina, problema que no es 
tan teórico ni tan lejano. 

Nosotros esto evidentemente lo abolimos ya en aquel momento, cuando 
la democracia no estaba tan afianzada; la prueba es que vino después el 23 
de febrero. Por eso fue bueno que lo aboliéramos en aquel momento. Por- 
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que las sentencias pudieron ser condenatorias precisamente porque se abolió 
esa eximente que era un argumento contrario a la democracia. Eso es lo 
que yo he querido explicar y lo que le digo cordialmente, agradeciéndole, 
además, a usted y a su Grupo, las muchas aportaciones que han hecho en el 
debate de toda esta ley. 

Gracias. 

El señor PRESIDEl(fTE: Gracias, serior Busquets. 
Tiene la palabra el señor Buil. 

El señor BUIL GIRAL: Gracias, señor Presidente, 
Unicamente para decir que aunque nuestra enmienda 255 no se ha deba- 

tido, queda retirada. Lo digo a efectos de que quede constancia. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Buil. 
Vamos a proceder a la votación de las enmiendas relativas a los Títulos 

noveno y décimo y a las disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria 
y finales. 

Enmiendas de la Agrupación de Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 251; a 
favor, 12; en contra, 217; abstenciones, 22. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las enmiendas de la Agru- 
pación Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco, PNV. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 250: a 
favor, ocho; en contra, 181; abstenciones, 61. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Vasco. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 2.55; a 
favor, 57; en contra, 174; abstenciones, 24. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Coalición Popular. 

El Grupo del CDS mantenía únicamente la enmienda número’2S5, que 
ha sido retirada. 



Queda, finalmente, la enmienda transaccional presentada por el Grupo 
Socialista a la disposición transitoria quinta, en sustitución de la número 
153, del Grupo de Coalición Popular, que era de supresión de dicha disposi- 
ción transitoria quinta. 

Se somete a votación la enmienda transaccional., 

El señor CAÑELLAS FONS: ¿Y la mía qué? 

El señor PRESIDENTE: Senor Cariellas, la enmienda transaccional es 
de aproximación, lógicamente, entre la enmienda 153 y el texto del dicta- 
men de la Comisión. 

El señor CAÑELLAS FONS: Sí, señor Presidente, pero lo que pasa es 
que la 153 se ha votado y rechazado. No sé cómo voy a poder retirarla 
ahora. 

El señor PRESIDENTE: No, señor Cañellas, al haberse planteado la 
enmienda transaccional por parte del Grupo Socialista y no haber puesto 
inconveniente por parte de su Grupo a que se sometiera a votaci6n esa 
enmienda transaccional, la enmienda de supresi6n no hasido objeto de vo- 
tación. 

El sefior CAÑELLAS FONS: Por eso, cuando empezábamos a votar las 
enmiendas de Coalici6n Popular sin distinguir unas de otras, estbbamos in- 
tentando decirle que la 153 no entrara en votación. iDamos por sentado 
que la 153 no estaba incluida en esa votación anterior? 

El setior PRESIDENTE: No ha sido objeto de votación. 

El senor CAÑELLAS FONS: En ese caso la retiro, señor Presidente. 

El seriar PRESIDENTE: Enmienda transaccional del Grupo Socialista a 
la disposición transitoria quinta. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 255; a 
favor, 234; en contra, tres; abstenciones, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda transaccional a 
la disposición transitoria quinta. 

Se somete seguidamente a votación el texto del dictamen. iExiste solici- 
tud de votación separada, seíror Montesdeoca? 

El señor MONTESDECOA SANCHEZ: Señor Presidente, pediríamos 
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votación separada de los artículos 130 y 152, correspondientes al Título no- 
veno, y votación conjunta de las dispociones finales primera y segunda, pero 
separadas de las restantes disposiciones transitorias y adicionales. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el seriar Cañellas 

El señor CARELLAS FONS: Insistir en la votación separada, con arre- 
glo a la nota que he pasado esta mañana a la Presidencia, de las disposicio- 
nes adicionales cuarta, quinta, sexta y séptima, que se pueden votar conjun- 
tamente, y de la disposición transitoria sexta, separada de las restantes tran- 
sitorias. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Votamos, en primer lugar, los artículos 130 y 
152 del título noveno. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 255; a 
favor, 195; en contra 53; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artículos 130 y 152. 
Seguidamente se votan los artículos restantes del título noveno. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 256; a 
favor, 246; en contra, cinco; abstenciones, cinco. 

El seriar PRESIDENTE: Quedan aprobados los restantes artículos del 
título noveno. 

Seguidamente se somete a votación el título décimo, con los artículos 
que lo integran y las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera; 
transitorias primera, segunda, tercera, cuarta, quinta y disposición derogato- 
ria. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 256; a 
favor, 249; en contra, dos; abstenciones, cinco. 

El serior PRESIDENTE: Quedan aprobados los artículos y disposiciones 
enunciados con anterioridad a la votación. (Rumores.) lsilencio!, señorías. 

Disposición adicional cuarta, quinta, sexta. $e pueden votar conjunta- 
mente? (Pausa.) LLa transitoria sexta también? (Pausa. El seriar Cañellas 
Fons pide la palabra.) Tiene la palabra el señor Cariellas. 
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El senor CANELLAS FONS: Gracias, señor Presidente. 
Las disposiciones adicionales cuarta, quinta, sexta, séptima y transitoria 

sexta, se pueden votar todas conjuntamente. 

El setior PRESIDENTE: Se someten a votación las disposiciones adicio- 
nales cuarta, quinta, sexta, séptima y transitoria sexta. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 257; a 
favor, 196; en contra, uno; abstenciones, 60. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las disposiciones enuncia- 
das con anterioridad a la votación. 

Votamos seguidamente la disposición adicional octava, que no ha sido 
objeto de votación por omisión involuntaria de la Presidencia en anteriores 
votaciones. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 256; a 
favor, 246; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposición adicional octava. 
Disposiciones finales primera y segunda. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 256; a 
favor, 198; en contra, 53; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las disposiciones finales pti- 
mera y segunda. 

Votamos finalmente la exposición de motivos del dictamen. (El señor 
Catiellas Fons pide la palabra.) Señor Cañellas. 

El señor CAÑELLAS FONS: Señor Presidente, salvo error u omisión, 
la disposición derogatoria no se ha votado tampoco. 

El señor PRESIDENTE: Sí se ha votado. 

El señor CAÑELLAS FONS: Pido disculpas entonces. 

El señor PRESIDENTE: Comprendo que todos podemos confundirnos 
en este tipo de votaciones. 

Sometemos a votación la exposición de motivos. 
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Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado; Votos emitidos, 256; a 
favor, 194; en contra, cuatro; abstenciones, 58. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la exposición de motivos. (El 
señor Ministro de Defensa pide la palabra.) 

El senor Ministro de Defensa tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Señor Presidente, 
señorías, el Congreso acaba de debatir el tercero de los proyectos de ley 
que constituyen, junto con la Ley procesal que el Gobierno mandará muy 
pronto a esta Cámara, el conjunto de la reforma de la justicia militar. El 
articulado que acaba de debatirse y aprobarse supone la continuidad en el 
esfuerzo de las dos leyes ya existentes en cuanto a limitar a la justicia militar 
al ámbito estrictamente castrense; supone también el seguimiento estricto 
del mandato constitucional de la existencia de un Poder Judicial único en 
nuestro Estado de Derecho; y supone tambien -como tercera caracteristica 
que quisiera señalar- la tecnificación jurfdica frente a los criterios tradicio- 
nales, que hacían en nuestro país de la jurisdicción militar una manifestación 
más del mando. 

La Constitución española, señorías, establece la unidad jurisdiccional y 
determina que los principios que definen al Poder Judicial son: la indepen- 
dencia de sus órganos, la inamovilidad y responsabilidad de sus miembros y 
la sumisi6n exclusiva al imperio de la ley de quienes ejercen la función 
judicial. Tales principios, con el texto de ley que acaba de debatirse, se 
incorporan plenamente a la jurisdicción castrense. 

Con este proyecto de Ley se coloca a la justicia militar en el ámbito de 
dependencia del Consejo General del Poder Judicial, del Tribunal Supremo 
y, a su vez, se coloca la fiscalía militar bajo la Fiscalía General del Estado. 
Tambien se avanza -y esto me parece, señorías, muy importante- en la 
consagración de las garantías esenciales de los justiciables y de los perjudica- 
dos; la predeterminación de jueces y magistrados, la defensa letrada en los 
términos previstos en la Constitución, la actuación del acusador particular y 
del actor civil abren un nuevo modelo de entender la Administración de 
Justicia en las Fuerzas Armadas. Por todo ello, la jurisdicción militar ha 
dejado de ser una jurisdicción de excepción para transformarse en una jqris- 
dicción especializada, por el derecho que aplica y por el ambito en el que se 
ejerce. 

Yo he tomado la palabra, señor Presidente, señorías, básicamente, para 
agradecer el interés y el trabajo de SS.%% en la perfección del texto que 
trasladó el Gobierno al Congreso. Es mi convencimiento, setio.rias, que en- 
tre todos hemos dado un paso.importante, yo dirfa que capital, en el firme 
camino de profesionalizar a nuestras Fuerzas Armadas, para hacer de ellas 
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una institución abierta a las exigencias de nuestra sociedad y plenamente 
ajustada a los principios y a los preceptos de nuestra Constitución. 

Muchas gracias. (Varios señores DIPUTADOS: iMuy bien!) 

El seftor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

VOTACIONES DE TOTALIDAD: 
- DEL PROYECTO DE LEY ORGANICA DE LA COMPETEN- 

CIA Y ORGANIZACION DE LA lURISDICCION MILITAR 

El setíor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la votación de conjunto, 
correspondiente a la naturaleza de ley orgánica de este proyecto. 

Votación de conjunto del proyecto de ley orgbnica de la competencia y 
organización de la jurisdicción militar. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 262; a 
favor, 201; en contra, siete; abstenciones, 54. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el proyecto de ley orgánica 
de la competencia y organización de la jurisdicción militar. 
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CONGRESODELOSDIPUTADOS 

APROBACION POR EL PLENO 
COMPETENCIA Y ORGANIZACION DE LA JURISDICCION MILITAR 

(ORGANICA) 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 2.3 de abril 
de 1987, ha aprobado, con el texto que se inserta a continuación y de confor- 
midad con lo dispuesto en el artículo 81 de la Constitución, el proyecto de 
Ley Orgánica de competencia y organización de la Jurisdicción Militar (121/ 
000011). 

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo previsto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de abril de 1987.- P.C., El 
Secretario General del Congreso de los Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA DE LA COMPETENCIA 
Y ORGANIZACION DE LA JURISDICCION MILITAR, 

APROBADO POR EL PLENO DEL CONGRESO DE 
LOS DIPUTADOS EN SESION CELEBRADA EL DIA 23 DE 

ABRIL DE 1987 

Preámbulo 
La jurisdicción militar tiene su origen en la misma génesis de los Ejérci- 

tos permanentes y ha sido siempre una jurisdicción especializada, carácter 
que se deriva de la naturaleza del Derecho que aplica y del ámbito institu- 
cional en que se ejerce. 

La Constitución establece los principios reguladores de la actividad juri- 
sidiccional y en ella se sienta la unicidad del Poder Judicial del Estado, 
manteniéndose la especialidad de la jurisdicción militar en el ámbito estric- 
tamente castrense y en los supuestos de estado de sitio, con sometimiento 
en todo caso, a los principios constitucionales, conforme al artículo 117.5 
del texto fundamental. 

La presente Ley Orgánica innova profundamente los criterios y formas 
originarios que partiendo del siglo XIX han regido hasta hoy. Se pretende 
en ello un texto que respondiendo a las corrientes doctrinales del derecho 
comparado, a las exigencias de la sociedad actual y a los valores tradiciona- 
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les de la Institución militar, asegure largo tiempo una eficaz administración 
de justicia castrense. 

Se atribuye, exclusiva y excluyentemente, la función jurisdiccional a IOS 

órganos judiciales militares, quedando fuera de ella los órganos de mando a 
los que tradicionalmente se les había concedido el ejercicio de jurisdicción. 
Se reconoce, no obstante, legitimación especial en el recurso de casación a 
los Mandos Militares Superiores, al objeto de que éstos puedan velar, en el 
seno de la jurisdicción, por la disciplina y otros intereses esenciales de los 
Ejércitos. 

La máxima garantía de una recta administración de justicia se centra en 
la independencia de los órganos judiciales y, en el seno de la jurisdicción 
castrense, la presente Ley se orienta en esa línea consagrando la inamovili- 
dad, la responsabilidad y la sumisión exclusiva al imperio de la ley de quie- 
nes desempefian esta función, haciéndose un verdadero esfuerzo por lograr 
la definición positiva de esa independencia para los órganos judiciales milita- 
ES. 

Junto al afán por la independencia, se ha de destacar lo realizado para 
establecer un sistema de constitución de los órganos judiciales que garantice 
su predeterminación. 

La tecnificación jurídica de los órganos es otra de las finalidades de la 
Ley, que respeta, no obstante, la tradicional composición mixta de los Tri- 
bunales castrenses de técnicos en derecho y profesionales de las Armas y 
que tiene también un respaldo constitucional en la Institución del Jurado. 
Así se consigue una acertada administración de justicia al proceder, parte 
de los juzgadores, del ambiente en que se ha producido el hecho que será 
objeto de su decisión. 

La competencia de la jurisdicción militar se circunscribe en tiempo de 
paz al ámbito estrictamente castrense, conociendo de las conductas tipifica- 
das como delito en el Código Penal Militar y extendiendo su competencia a 
cualquier clase de delito en el supuesto de tropas desplazadas fuera del 
territorio nacional. Para tiempo de guerra, la Ley Orgánica prevé una modi- 
ficación de ese ámbito, si bien la decisión compete a las Cortes Generales y, 
en caso de que estuviere autorizado, al Gobierno. Se confiere también a los 
Tribunales Militares la tutela jurisdiccional de la potestad disciplinaria mili- 
tar, sustantivamente regulada en la Ley Orgánica 1211985, de 27 de noviem- 
bre. Sin que ello signifique terciar en la vieja polémica sobre la naturaleza, 
penal o administrativa, de lo disciplinario, se estima que el ámbito estricta; 
mente castrense, constitucionalmente erigido en fundamento de la jurisdic- 
ción militar pero normativamente indeterminado, comprende también la po- 
teStad disciplinaria, ejercida en los distintos escalones de la organización 
esencialmente jerárquica de las Fuerzas Armadas, como tiene reconocido el 
Tribunal Constitucional. 

Partiendo de los principios enumerados y siguiendo, en el máximo para- 
lelismo posible, los criterios de la Ley Orgánica del Poder Judicial, a la que 
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se hace una efectiva aproximación, se plantea la organización de los Tribu- 
nales Militares en la doble realidad de tiempo de paz y tiempo de guerra. 

En el primero, con normal funcionamiento de todas las instituciones, las 
exigencias formales que acentúan. aminorándolas en el segundo, no por una 
disminución de garantías que pueden ser más exigibles cuando es posible 
llegar a la imposición de penas más graves, sino para cubrir una flexibilidad 
imprescindible para la adaptación de los órganos judiciales militares a las 
necesidades de unas Fuerzas Armadas en operaciones. 

La creación de una Sala de lo Militar en el Tribunal Supremo, sujeta en 
su régimen y en el estatuto de sus miembros a las mismas normas que las 
demás Salas, supone la unidad en el vértice, de las dos jurisdicciones que 
integran el Poder Judicial. 

La composición de dicha Sala por Magistrados procedentes de la jurisdic- 
ción ordinaria y de la militar, es una garantía de ponderación en una actua- 
ción jurisdiccional del más elevado rango, normalmente llamada a actuar en 
valoraciones de casación y revisión, aun cuando se respete, como es lógico, 
una reserva de fuero personal para quienes ostenten determinados altos em- 
pleos o cargos militares, cuyas conductas serían enjuiciadas por esta Sala. 

A partir del Tribunal Militar Central, ya aparece el escabinado al que 
antes se había hecho referencia, y este tribunal soporta, junto con los Tribu” 
nales Militares Territoriales, el peso de la actividad jurisdiccional, que se 
distribuye en función del empleo de los encausados, a fin de respetar la 
jerarquía militar, sin cuya garantía quebraría la disciplina como sostén im- 
prescindible de la eficacia operativa de la Fuerza. La composición de uno y 
otros se determina en razón de tates empleos, tanto para los Vocales Toga- 
dos como para los Vocales Militares. 

La instrucción se atribuye a los Juzgados Togados Militares, ya sean 
Centrales.0 Territoriales, en funcibn del órgano que debe conocer del proce- 
dimiento, previéndose la posibilidad de que Jueces Togados acompañen a 
Fuerzas españolas, que, en cumplimiento de una misión en tiempo de paz, 
deban salir del suelo nacional. 

Es preciso destacar, en la organización que se establece, que las funcio- 
nes judiciales tienden a profesionalizarse definitivamente, y se atribuyen, 
salvo las propias de los Vocales Militares, a miembros de los Cuerpos Jurídi- 
cos de los Ejércitos. 

Novedad importante es la nueva estructuracion dada a la Fiscalfa Jurídi- 
co Militar, que se hace depender del Fiscal General del Estado, y se integra 
en el Ministerio Fiscal. Con la dependencia indicada, se organizan los dife- 
rentes niveles de su posible actuación, Sala de lo Militar del Tribunal Supre- 
mo, Tribunal Militar Central y Tribunales Militares Territoriales, fijándose 
las funciones que por delegación «ope legiw tienen atribuidas el Fiscal Toga- 
do y los Fiscales de los diferentes Tribunales Militares. 

Por otro lado, en virtud de las previsiones de esta Ley y en la forma que 
se determine en la ley procesal, el procedimiento se abre a los intereses de 
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los inculpados y perjudicados. Se garantiza la defensa letrada en los térmi- 
nos previstos en la Constitución, salvándose las especialidades que pueden 
deducirse de situaciones excepcionales fuera del suelo nacional y en buques 
navegando, y se permite la actuación del acusado particular y del actor civil, 
excepto en los casos en que el autor del hecho y el perjudicado fueran 
militares y mediare entre ellos una relación de subordinación, siguiendo en 
este aspecto la doctrina del,Tribunal Constitucional. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA 

TITULO PRELIMINAR 

De la jurisdicción militar y del ejercicio de la potestad 
jurisdiccional militar 

Artículo 1 
La jurisdicción militar, integrante del Poder Judicial del Estado, adminis- 

tra justicia en nombre del Rey, con arreglo a los principios de la Constitu- 
ción y a las leyes, 

Artículo 2 
El ejercicio de la potestad jurisdiccional militar, juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado, en los asuntos de su competencia, corresponde exclusi- 
vamente a los órganos judiciales militares establecidos por esta Ley. 

Artículo 3 
Todo órgano judicial militar, en el ámbito de su competencia, será Juez 

ordinario predeterminado por la ley. 

Artículo 4 
La jurisdicción militar se extiende a materia penal, tutela jurisdiccional 

en vía disciplinaria y demás materias que, en garantía de algún derecho y 
dentro del ámbito estrictamente castrense, vengan determinadas por las le- 
yes, así como las que establezcan la declaración de estado de sitio. 

Articulo 5 
La Constitución, las leyes, los tratados, convenios y acuerdos internacio- 

nales en los que sea parte España, vinculan a los órganos de la jurisdicción 
militar. 

Cuando un órgano de la jurisdicción militar considere que una norma 
con rango de ley, aplicable al caso, de cuya validez dependa al fallo, pueda 
ser contraria a la Constitución, planteará la cuestión ante el Tribunal Cons- 
titucional con arreglo a lo que establece su ley orgánica. Procederá el 
planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad cuando por vía inter- 
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pretativa no sea posible la acomodación de la norma al ordenamiento cons- 
titucional. 

Las normas jurídicas inferiores en rango a la ley, que vulneren ésta o no 
respeten el principio de jerarquía normativa, no serán aplicadas por los ór- 
ganos judiciales militares. 

Los órganos judiciales militares rechazarán fundadamente las peticiones, 
incidentes y excepciones que ~entrañen fraude de ley o procesal o que se 
formulen con manifiesto abuso de derecho. 

Artículo 6 
Todos están obligados a respetar la independencia de los órganos que 

ejercen la jurisdicción militar. 
Los órganos de la propia jurisdicción no podrán corregir la aplicacibn o 

interpretación del ordenamiento jurídico hecha por órganos judiciales infe- 
riores, sino en virtud de la resolución de los recursos que las leyes establez- 
can, ni dictarles instrucciones a este respecto. 

Artículo 7 
Para la efectividad de las funciones setíaladas en los artículos anteriores, 

los órganos judjciales militares podrán, en la forma que dispongan las leyes, 
incoar procesos, adoptar en éstos las medidas precisas para el aseguramiento 
de las personas y de sus bienes, exigir la comparecencia de testigos y de 
peritos y la aportación de documentos, piezas de convicción y demás instru- 
mentos de prueba. 

Los órganos judiciales militares podrán requerir la colaboración necesa- 
ria en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto de todas las 
personas y entidades públicas y privadas, con las excepciones que establez- 
can la Constitución y las leyes. 

Los gastos y remuneraciones que se produzcan como consecuencia de 
las actuaciones comprendidas en los dos párrafos anteriores serán abonados 
conforme a la ley. 

Todos acatarán y cumplirán las sentencias y demás resoluciones de los 
órganos judiciales militares que hayan ganado firmeza, sin perjuicio del de- 
recho de gracia, cuyo ejercicio, de acuerdo con la Constitución y las leyes 
corresponde al Rey. 

Artículo 8 
En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los 6rganos judiciales 

militares serán independientes, inamovibles, responsables y sometidos úni- 
camente al imperio de la ley. 

Su nombramiento, designación y cese se hará en la forma prevista en 
esta Ley y no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni retirados, 
sino en los casos y con las garantías establecidas en las leyes. 

Responderán penal y civilmente en los casos y en la forma determinados 
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en las leyes y disciplinariamente por las faltas e infracciones que cometan, 
en el ejercicio de sus funciones, con arreglo a lo prevenido en. esta Ley. 

Artículo 9 
Las personas a que se refiere el artículo anterior, que se consideren 

perturbadas en su independencia, lo pondrán en conocimiento del Consejo 
General del Poder Judicial a través de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Militar Central, dando cuenta de los hechos al Juez o Tribunal competente 
para seguir el procedimiento adecuado, sin perjuicio de practicar por si mis- 
mos las diligencias estrictamente indispensables para asegurar la acción de 
la justicia y restaurar el orden jurídico. 

A los miembros de Sala de lo Militar del Tribunal Supremo les será de 
aplicación lo dispuesto a estos fines en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

El Ministerio Fiscal y en particular la Fiscalía Jurfdico Militar, por sí o a 
petición de aquéllos, promoverá lasacciones pertinentes o instará, según los 
casos, lo que proceda en defensa de la independencia de los órganos judicia- 
les militares. 

Artículo 10 
La justicia militar se administrará gratuitamente. 

Artículo Il 
La intervención de los militares en la administraci6n de la justicia militar 

o en los procesos militares, en cualquier concepto, se considerará acto de 
servicio preferente en las Fuerzas Armadas. 

TITULO PRIMERO 

De los límites de la jurisdicción militar, de los conflictos 
de jurisdicción y de las cuestiones de competencia 

CAPITULO 1 
De la competencia de la jurisdicción militar 

Artículo 12 
En tiempo de paz, la jurisdicción militar será competente en materia 

penal, para conocer de los siguientes delitos y faltas: 
1. Los comprendidos en el Código Penal Militar. 
2. Los cometidos durante la vigencia del estado de sitio que se determi- 

nen en su declaración, conforme a la ley orgánica que lo regula. 
3. Aquellos que setialen los tratados, acuerdos o convenios internaciona- 

les en que España sea parte, en los casos de presencia permanente o tempo- 
ral fuera del territorio nacional de Fuerzas o Unidades espanolas de cual- 
quier Ejército. 
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4. En los casos del número anterior y cuando no existan tratados, acuer- 
dos o convenios aplicables, todos los tipificados en la legislación espairola 
siempre que el inculpado sea espariol y se cometan en acto de servicio o en 
los lugares o sitios que ocupan Fuerzas o unidades militares españolas. 

Artículo 13 
En tiempo de guerra y en el ámbito que determine el Gobierno, además 

de lo dispuesto en el artículo anterior, la jurisdicción militar se extenderá a 
los siguientes delitos y faltas: 

1. Los que se determinen en tratados con Potencia u Organización alia- 
das. 

2. Los comprendidos en la legislación penal común, cuyo conocimiento 
se le atribuya por las leyes, por las Cortes Generales o por el Gobierno, 
cuando estuviere autorizado para ello. 

3. Todos los tipificados en la legislación española, si se cometen fuera 
del suelo nacional, y el inculpado,es militar español o persona que siga a las 
Fuerzas o Unidades espafiolas. 

4. Todos los cometidos por prisioneros de guerra. 
A los efectos de esta Ley la locución «tiempo de guerra,, se entenderá en, 

los términos definidos en el artículo 14 del Código penal militar. 

Artículo 14 
La jurisdicción a que esté atribuido el conocimiento del delito que tenga 

señalada legalmente pena mas grave, conocerá de los delitos conexos. 
Si sobreseyese el procedimiento en relación con el delito de pena más 

grave, dejará de conocer de los conexos de los que no sea competente. 

Artículo 15 
Se considerarán delitos conexos: 

.1. Los cometidos simultáneamente o con unidad de acción por dos o 
más personas reunidas. 

2. Los cometidos por dos o más personas en distintos lugares o tiempos 
si hubiere precedido concierto para ello. 

,3. Los cometidos como medio para perpetrar o facilitar la ejecución de 
otros, procurar su impunidad o la aplicación de penas menos graves. 

Artículo 16 
La jurisdicción que conozca del procedimiento principal conocerá asimis- 

mo de todas sus incidencias. 

Artículo 17 
Corresponde a la jurisdicción militar la tutela de los derechos de quienes 

recurran contra sanciones impuestas en aplicación de la Ley Orgánica de 
Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, de los derechos que conce- 
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dan las normas de su desarrollo y la tutela jurisdiccional de quienes recurran 
contra sanciones impuestas en vía disciplinaria judicial militar. 

Artículo 18 
También será competente la jurisdicción militar para imponer sanciones 

en via disciplinaria judicial a todos cuantos intervengan en los procedimien- 
tos judiciales militares y a los que infrinjan la policía de estrados. 

CAPITULO II 
De los conflictos de jurisdicción 

Artículo 19 
Todos los órganos’ judiciales militares podrán promover y sostener con- 

flictos de jurisdicción con las Administraciones Públicas y con los Juzgados 
y Tribunales de la jurisdicción ordinaria. 

El procedimiento para su tramitación será el establecido en la Ley de 
Conflictos Jurisdiccionales. 

CAPITULO III 
De las cuestiones de competencia entre los órganos judiciales militares 

Artículo 20 
Ningún órgano judicial militar podrá promover cuestión de competencia 

a otro de nivel superior. Se exceptúan, no obstante, los Juzgados Togados 
Militares respecto a los Tribunales Militares Territoriales a que no pertenez- 
can 

El órgano judicial militar de nivel superior, previa audiencia de las partes 
y del Fiscal Jurídico-Militar por plazo común de diez días, fijará, sin ulterior 
recurso, su propia competencia. Acordado lo procedente, recabará las ac- 
tuaciones del órgano judicial militar inferior o le remitirá las que se hallare 
conociendo. 

Artículo 21 
Fuera de los supuestos del artículo anterior, las cuestiones de competen- 

cia que se susciten entre órganos judiciales militares se regularán en la ley 
procesal militar. 
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TITULO SEGUNDO 

De la composici6n y atribuciones de la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo, de los Tribunales y de los Juzgados Militares 

CAPITULO 1 
De la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo 

Artículo 22 
Se crea, en el Tribunal Supremo, la Sala Quinta de lo Militar. 

Artículo 23 
La Sala de lo Militar del Tribunal Supremo conocerá: 
1. De los recursos de casación y revisión que establezca la ley, contra 

las resoluciones del Tribunal Milita! Central y de los Tribunales Militares 
Territoriales. 

2. De la instrucción y enjuiciamiento en única instancia de los procedi- 
mientos por delitos y faltas no disciplinarias, que sean competencia de la 
jurisdicción militar, contra los Capitanes Generales, Tenientes Generales y 
Almirantes, cualquiera que sea la situación militar, miembros del Tribunal 
Militar Central, Fiscal Togado, Fiscales de la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo y Fiscal del Tribunal Militar Central. 

3. De los incidentes de recusación contra uno o dos Magistrados de la 
Sala o contra más de dos miembros de la Sala de Justicia del Tribunal Mili- 
tar Central. 

4. De los recursos contra las resoluciones dictadas por el Magistrado 
Instructor a que hace referencia el artículo 30, en los casos en que determine 
la ley procesal. 

5. De los recursos jurisdiccionales en .materia discipli!aria militar que 
procedan contra las sanciones impuestas o reformadas por el Ministro de 
Defensa, incluso las extraordinarias. 

6. De los recursos jurisdiccionales contra las sanciones disciplinarias ju- 
diciales impuestas a quienes kjerzan funciones judiciales, fiscales o Secreta- 
rías Relatorías; y no pertenezcan a la propia Sala. 

7. De loS recursos de apelación en materia de conflictos jurisdiccionales 
que admita su ley reguladora contra las resoluciones en primera instancia 
del Tribunal Militar Central. 

8. De las pretensiones de declaracih de error de los órganos de la juris- 
dicción militar a los efectos de responsabilidad patrimonial del Estado, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 61.5.” de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

Artículo 24 
La Sala de lo Militar del Tribunal Supremo estará integrada por su 
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Presidente y siete Magistrados. Cuatro de los ocho miembros de la Sala 
procederán de la Carrera Judicial y los otros cuatro de los Cuerpos Jurídicos 
de los Ejércitos. 

Artículo 25 
El Presidente será nombrado conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 

del Poder Judicial para la designación de los Presidentes de Sala del Tribu- 
nal Supremo. 

Artículo 26 
Los Magistrados procedentes de la Carrera Judicial serán nombrados de 

igual forma que los demás Magistrados del Tribunal Supremo. 

Artículo 27 
Los Magistrados procedentes de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos 

serán nombrados por Real Decreto, refrendado por el Ministro de Justicia, 
y a propuesta del Consejo General del Poder Judicial. 

Para cada vacante que se produzca, el Ministro de Defensa presentará al 
Consejo General del Poder Judicial una terna de Consejeros o Ministros 
Togados y Generales Auditores con aptitud para el ascenso. 

El nombramiento como Magistrados del Tribunal Supremo de los proce- 
dentes de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos determinará su ascenso al 
máximo empleo de su Cuerpo, si ya no lo tuvieren. 

Artículo 28 
La toma de posesión de los miembros de la Sala procedentes de los 

Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos les conferirá de forma permanente la 
condición y estatuto personal de Magistrados del Tribunal Supremo a todos 
los efectos, pasando a la situación de retirado o equivalente y sin poder 
volver a situación de actividad en las Fuerzas Armadas. 

Artículo 29 
Para conocer de los asuntos de su competencia, la Sala de lo Militar se 

formará con tres, cinco o siete miembros, según determine la ley procesal. 
En dicha composición, excluido el Presidente, habrá paridad de Magistrados 
de una y otra procedencia. 

Artículo 30 
Para la instrucción de los procedimientos cuyo conocimiento correspon- 

da en única instancia a la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, se desig 
nará por ésta, por turno y entre sus miembros, un Magistrado Instructor, 
que no podrá formar Sala en el asunto que haya tramitado. 
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Artículo 31 
La Sala establecida en el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judi- 

cial conocerá, además de las cuestiones que se le atribuyen en dicho precep 
to, del recurso de revisión contra las sentencias de la Sala de lo Militar en 
las materias recogidas en los apartados 6 y 7 del artículo 23 de esta Ley. 

CAPITULO II 
Del Tribunal Militar Central 

Artículo 32 
Con competencia sobre todo el territorio nacional y sede en Madrid, el 

Tribunal Militar Central es el órgano judicial militar que conocerá de los 
procedimientos sometidos a la jurisdicción militar que se le atribuyen en el 
presente Capítulo. 

Artículo 33 
El Tribunal Militar Central actuará en Sala de Justicia y Sala de Gobierno. 

Artículo 34 
La Sala de Justicia del Tribunal Militar Central conocerá: 
1. De’ los procedimientos que siendo de la competencia de la Jurisdic- 

ción militar y no estando atribuidos a la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo, se instruyan por delito cometido en cualquier lugar del territorio 
nacional, o fuera de éste, cuando los inculpados, o el más caracterizado, 
siendo varios en un mismo procedimiento, ostente alguna de las siguientes 
cualidades o circunstancias: 

a) Militares con empleo igual o superior a Comandante o Capitán de 
Corbeta y sus asimilados cualquiera que sea su situación militar siempre que 
no hubieran sido condenados a pérdida de empleo o sancionados con sepa- 
ración 

b) Poseedores de la Cruz Laureada de San Fernando con carácter indivi- 
dual. 

c) Autoridades y funcionarios civiles, de todo orden, que no teniendo 
fuero personal reservado al Tribunal Supremo gozasen de aforamiento per- 
sonal especial en la jurisdicción ordinaria. 

d) Auditor Presidente y Vocales de los Tribunales Territoriales, Jueces 
Togados Militares, Fiscales, Secretarios Relatores, todos ellos en el ejercicio 
de las funciones que esta Ley les confiere. 

e) Otras personas respecto de las que así lo establezcan normas con 
rango de ley. 

2. De los incidentes de recusación de uno o dos miembros del Tribunal 
Militar Central, Jueces Togados Centrales y contra todos o la mayor parte 
de los miembros de los Tribunales Militares Territoriales. 
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3. De los recursos q6e procedan contra las resoluciones dictadas por los 
Jueces Togados Centrales. 

4. De las apelaciones contra las sentencias dictadas por 1.0s Jueces Toga- 
dos Centrales en procedimientos por falta común. 

5. De los recursos de apelación en materia de conflictos jurisdiccionales 
que admita su ley reguladora contra las resoluciones en primera instancia de 
los Tribunales Militares Territoriales. 

6. De las cuestiones de competencia suscitadas entre Tribunales Milita- 
res Territoriales, entre Juzgados Togados Militares pertenecientes a distinto 
territorio 0 entre aquéllos y éstos. 

7. De los recursos jurisdiccionales en ‘materia disciplinaria militar que 
procedan contra las sanciones impuestas o reformadas por el Jefe pel Estado 
Mayor de la Defensa, Jefes de Estado Mayor de cada Ejército, Subsecreta- 
rio de Defensa, Director General de la Guardia Civil y Oficiales Generales. 

La Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central tendrá las atribuciones 
de gobierno del propio Tribunal y de los órganos judiciales militares inferio- 
res, la potestad disciplinaria judicial militar y ejercerá la inspección de los 
Tribunales Militares Territoriales y de los Juzgados Togados, asi como las 
demás funciones que esta Ley o la prqcesal militar le encomienden, todo 
ello sin perjuicio de las facultades que esta Ley atribuye al Consejo General 
del Poder Judicial. 

Artículo 36 
El Tribunalmilitar Central se compondrá de: 
1. Un Auditor Presidente, que será Consejero o Ministro Togado. 
2. Cuatro Vocales Togados, Generales Auditores. 
3. Los Vocales Militares, Generales de Brigada o Contralmirantes, que 

se designen en la forma que se establece en el artículo 39, y que deberán 
pertenecer a las Armas en el Ejército de Tierra; al Cuerpo General o al de 
Infantería de Marina, en la Armada y al Arma de Aviación en el Ejército 
del Aire. 

Artículo 37 l 
El Auditor Presidente del Tribunal Militar Central se+ nombrado por 

Real Decreto refrendado por el Ministro de Defensa. 
Los Vocales Togados del Tribunal Militar Central serán nombrados por 

Real Decreto refrendado por el Ministro de Defensa, a propuesta en terna 
de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central entre Generales Audito- 
res y Coroneles Auditores, éstos con aptitud para el ascenso. 

El nombramiento de un Coronel Auditor para Vocal Togado, determi- 
nará su ascenso. 
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Artículo 38 
En los casos en que no pueda actuar el Auditor Presidente por causa 

legal o justificada, le sustituirá el Vocal Togado de mayor antigüedad. 
Cuando fuera necesario suplir a algún Vocal Togado, se hará por turno 

de mayor o menor antigüedad entre los Auditores Presidentes de los Tribu- 
nales Militares Territoriales. 

l Articulo 39 
La designacidn de los Vocales Militares se efectuará con arreglo a las 

normas siguientes: 
1. Al principio de cada ario judicial, se confeccionará una lista por Ej&- 

cito, de Generales de Brigada y Contralmirantes destinados en los Organos 
Centrales de la Defensa y en los Cuarteles Generales de los Ejércitos. Estas 
listas serán publicadas en los Boletines O@&-s del Estado y del Ministerio 
de Defensa. Las listas no se modificarán durante el año judicial. 

2. Con antelación suficiente a cada audiencia, a presencia del Auditor 
Presidente, dando fe el Secretario Relator y con citación de las partes que 
hayan de intervenir en las actuaciones a celebrar, se insacularán los nombres 
de la lista del Ejército correspondiente y se extraerán cuatro o dos nombres, 
según la Sala a constituir deba ser de cinco o tres miembros. La mitad de 
‘los extraídos por el orden de extracción, formarán parte del Tribunal como 
Vocales Militares titulares, y la otra mitad, por el mismo orden, serán suY 
plentes. Si en el momento de llevarse a cabo la insaculación, alguno de los 
sorteados fuera incompatible, no estuviera ya destinado en los’órganos cita- 
dos, hubiera ascendido, variado de situación militar o no pudiera asistir por 
causa justificada, se procederá a extraer otro nombre de la misma lista. 

En el supuesto de que la vista de un procedimiento se prolongue por 
más de una audiencia, formarán parte del Tribunal en todas ellas los Voca- 
les extraídos para la primera. 

3. La insaculación se efectuará entre los integrantes de la lista del Ejér- 
cito a que pertenezca el inculpado y siendo varios y de Ejércitos distintos, 
de la lista del Ejército a que pertenezca el más caracterizado. Si ninguno de 
los inculpados fuera militar o, siéndolo, no perteneciera a un Ejército deter- 
minado, se insaculará un Vocal de cada lista, guardándose un turno de ma-, 
nera que las designaciones recaigan cada vez en un Vocal Militar de cada 
Ejército. De concurrir la cjrcunstancia,prevista en el último inciso del párra- 
.fo anterior se procederá a nueva insaculación en la misma lista. 

Artículo 40 
La ponencia corresponderá à un Vocal Togado que se designará por 

turno entre los destinados en el Tribunal. 

Artículo 41 
Para conocer de los procedimientos por delito a que hace referencia el 
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número 1 del artículo 34, cuando la lev orocesal lo califiaue de delito menor. 
y del número 4 del mismo artículo, fo&arán la Sala de hsticia del Tribunai 
Militar Central el Auditor Presidente, un Vocal Togado y otrb Vocal Mili- 
tar. 

En los demás casos de procedimiento por delito del número 1 del artícu- 
lo 34, formarán la Sala de Justicia el Auditor Presidente, dos Vocales Toga- 
dos y dos Vocales Militares. 

La misma composición de tres o cinco miembros, de los dos párrafos 
anteriores, según determine la ley procesal, se aplicará cuando conozca los 
asuntos señalados en el número 7 del artículo 34, con paridad de Vocales 
Militares y Togados. 

Para el resto de sus competencias, formarán la Sala de Justicia el Auditor 
Presidente y dos Vocales Togados. 

Articula 42 
La Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central estará integrada por el 

Auditor Presidente y la totalidad de SUS Vocales Togados, sin que quepa la 
suplencia de estos últimos en las funciones competenciales de esta Sala. 

Artículo 43 
El Auditor Presidente, por resolución motivada, podrá disponer la cele- 

bración de las vistas en cualquier lugar del territorio nacional. 

CAPITULO III 
De los Tribunales Militares Territoriales 

Artículo 44 
Por ley se determinar8 la división territorial jurisdiccional militar de Es- 

paria. 
En la misma ley se determinará la sede de los Tribunales Militares Terri- 

toriales, una de las cuales tendrá que fijarse en Madrid. 

Artículo 45 
El Tribunal Militar Territorial conocerá: 
1. De los procedimientos por delito de la competencia de la jurisdición 

militar cometidos en su territorio y no reservados a la Sala de lo Militar del 
Tribunal Supremo ni al Tribunal Militar Central. 

2. De los incidentes de recusación de uno o dos miembros del propio 
Tribunal y Jueces Togados Militares de su territorio. 

3. De los recursos que procedan contra las resoluciones dictadas por los 
Jueces Togados Militares de su territorio, 

4. De los recursos de apelación contra las sentencias de los Jueces Toga- 
dos de su territorio, en procedimientos por falta común de la competencia 
de la jmisdicción militar. 
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5. De las cuestiones de competencia entre 10s Jueces Togados de su 
territorio, 

6. De los recursos jurisdiccionales que procedan en materia disciplinaria 
militar por sanciones impuestas por los mandos militares y que no sean de 
la competencia de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo ni del Tribunal 
Militar Central. 

Artículo 46 
El Tribunal Militar Territorial se compondrá de: 
1. Un Auditor Presidente, Coronel Auditor. 
2. Cuatro Vocales Togados, uno con empleo de Teniente Coronel Audi- 

tor y los demás Comandantes Auditores. 
3. Los Vocales militares, Comandantes o Capitanes de Corbeta, que se 

designen en la forma que determina el artículo 49 y que deberán reunir las 
siguientes condiciones: 

a) Estar en situación de plena actividad. 
b) Proceder de la Enseñanza Superior Militar. 
c) Pertenecer a las Armas, en el Ejército de Tierra; al Cuerpo General 

y al de Infantería de Marina, en la Armada; al Arma de Aviación, en el 
Ejército del Aire. 

Cuando un Tribunal Militar Territorial tenga más de una sección, el 
Auditor Presidente del Tribunal lo será también de la sección primera. 

Artículo 47 
El Auditor Presidente y los Vocales Togados serán nombrados por el 

Ministro de Defensa a propuesta de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar 
Central en los términos que se determinen reglamentariamente. 

Artículo 48 
En los casos en que no pueda actuar el Auditor Presidente, por causa 

legal o justificada, le sustituirá el de mayor empleo o antigüedad de los 
Vocales Togados. Estos serán sustituidos por las mismas causas, por Vocales 
Togados de otro Tribunal Militar Territorial, designados por la Sala de Go- 
bierno del Tribunal Militar Central. 

Artículo 49 
La designación de los Vocales Militares se efectuará con arreglo a las 

siguientes normas: 
1. Al principio de cada año judicial se confeccionará una lista por cada 

Ejército, de Comandantes o Capitanes de Corbeta con destino en el territo- 
rio de cada Tribunal Militar Territorial, que reíman las condiciones que se 
sehala en el número 3 del artículo 46. Las listas no podrán variarse durante 
el año judicial. 

2. Con antelación suficiente a cada audiencia, a presencia del Auditor 

409 



Presidente, dando fe ele Secretario Relator y con citación de las partes que 
hayan de intervenir en las actuaciones a celebrar, se insacularán los nombres 
de la lista del Ejército correspondiente, y se extraerán cuatro o dos nombres 
según que la Sala a constituir sea de cinco o de tres miembros. La mitad de 
los extraídos, por el orden de extracción, formarán parte del Tribunal como 
Vocales Militares titulares, y la otra mitad serán suplentes. Si en el momen- 
to de llevarse a cabo la insaculación, alguno de los sorteados fuera incompa- 
tible, no estuviera ya destinado en los órganos citados, hubiera ascendido, 
variado de situación militar, o no pudiera asistir por causa justificada, se 
procederá a extraer otro nombre de la misma lista. 

En el supuesto de que la vista de un procedimiento se prolongue por 
más de una audiencia, formarán parte del Tribunal en todas ellas los Voca- 
les extraídos para la primera. 

3. La insaculación se efectuará entre los integrantes de la lista del Ejér- 
cito a que pertenezca el inculpado y siendo varios y de Ejércitos distintos, 
de la lista del Ejército a que pertenezca el más caracterizado. Si ninguno de 
los inculpados fuera militar o, siéndolo, no perteneciera a un Ejército deter- 
minado, se extraerá un Vocal de cada lista guardándose un turno de manera 
que las designaciones recaigan cada vez en un Vocal Militar de cada Ejérci- 
to. De concurrir la circunstancia prevista en el último inciso del párrafo 
anterior se procederá a nueva extracción en la misma lista. 

Articulo SO 
La ponencia corresponderá a un Vocal Togado que se designará por 

turno entre los destinados en el Tribunal. 

Artículo 51 
Para conocer de los procedimientos por delito a que hace referencia el 

número 1 del artículo 45, cuando la ley procesal lo califique de delito menor 
y del número 4 del mismo artículo, formarán el Tribunal el Auditor Presi- 
dente, un Vocal Togado y otro Vocal Militar. 

En los demás casos’de procedimiento por delito del número 1 del artícu- 
lo 45, formarán el Tribunal el Auditor Presidente, dos Vocales Togados y 
dos Vocáles Militares. 

La misma composición de tres o cinco miembros, de los párrafos anterio- 
res, según determine la ley procesal, se aplicará cuando conozca de los asun- 
tos señalados en el número 6 del artículo 45, con paridad de Vocales Milita- 
res y Togados. 

Para el resto de sus competencias, formarán el Tribunal el Auditor Pre- 
sidente y dos Vocales Togados, 

Los dispuesto en este artículo será aplicable a cada una de las secciones 
de que se componga un Tribunal Militar Territorial. 

Artículo 52 
Suprimido. 



Artícdo 53 
El Auditor Presidente, por resolución motivada, podrá disponer la cele- 

bración de las vistas en distinto lugar de la sede del Tribunal, dentro del 
territorio. 

CAPITULO IV 
De los Jlizgados Togados MIIitares 

SECCION 1.” DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 54 
Corresponde a los Juzgados Togados Militares la instrucción de todos 

los procedimientos judiciales cuyo conocimiento sea competencia de la juris- 
dicción militar, con las excepciones establecidas en esta Ley. 

Articulo 55 
Los Juzgados Togados Militares serán desempeñados por miembros de 

los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos, del empleo que para cada uno se 
setiala por esta Ley. 

Su nombramiento se efectuará por el Ministro de Defensa a propuesta 
de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central, en los términos que se 
determinen reglamentariamente. 

Artículo 56 
En los casos en que no pueda actuar el Juez Togado Militar competente, 

será sustituido por el que designe la Sala de Gobierno del Tribunal Central. 
Cuando hubiere más de uno con la misma demarcación, la designación re- 
caerá en otro de ellos; cuando no los hubiera, sobre el más próximo a la 
sede del Juez Togado Militar que deba ser sustituido. 

SECCION 2.” DE LOS JUZGADOS TOGADOS MILITARES 
CENTRALES 

Artículo’57 
En la sede del Tribunal Militar Central existirán dos o más Juzgados 

Togados Militares Centrales con competencia en todo el territorio nacional. 
El Juez Togado más antiguo ejercerá las funciones de decano. 

Artículo 58 
Son funciones de los Juzgados Togados Militares Centrales: 
1. La instrucción de los procedimientos penales militares cuyo conoci- 

miento corresponda al Tribunal Militar Central. 
2. La instrucción y fallo de los procedimientos por falta común que se 
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atribuyan a la jurisdicción militar seguidos contra las personas con fuero 
ante el Tribunal Militar Central. 

3. La práctica de las diligencias que otro órgano jurisdiccional le enco- 
miende. 

Artículo S9 
Los Juzgados Togados Militares Centrales serán desempeñados por 

Coroneles Auditores. 

SECCION 3.” DE LOS JUZGADOS TOGADOS MILITARES 
TERRITORIALES 

Artículo 60 
La planta y demarcación de los Juzgados Togados Militares Territoriales 

se establecerá por Ley. 

Artículo 61 
En la sede de cada Tribunal Militar Territorial existirá al menos un Juz- 

gado Togado Militar. Cada uno tendrá competencia sobre todo el territorio 
correspondiente a la jurisdicción de aquél, salvo lo dispuesto en el párrafo 
siguiente. 

En aquellos territorios en que la importancia numérica de las fuerzas 
militares o el volumeh de procedimientos 10 requieran, podrán establecerse, 
además, otros Juzgados con sede en distinta plaza o localidad y con la de- 
marcación que se delimite por ley, distribuyéndose, en tal caso, el territorio 
afectado entre éstos y los aludidos en el párrafo anterior. 

Cuando en la misma sede existan dos o más Jueces Togados, el titular 
más caracterizado por su empleo o antigüedad ejercerá las funciones de 
decano. 

Artículo 62 
Son funciones de los Juzgados Togados Militares Territoriales: 
1. La instrucción de los procedimientos penales militares por hechos 

ocurridos en la demarcación de su competencia y cuyo conocimiento corres- 
ponda al respectivo Tribunal Militar Territorial. 

2. La instrucción y fallo de los procedimientos por falta común que se 
atribuyan a la jurisdicción militar seguidos contra las personas con fueros 
ante el Tribunal Militar Territorial a cuyo territorio pertenezcan. 

3. La práctica de las diligencias que otro órgano jprisdiccional les enco- 
miende. 

4. Las actuaciones a prevención y prórrogas de jurisdicción que determi- 
ne la legislación procesal militar. 

5. Las ftinciones que se les encomienden por otras leyes. 
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Artículo 63 
Los Juzgados Togados Militares Territoriales serán desempeñados indis- 

tintamente por Tenientes Coroneles Auditores, Comandantes Auditores o 
Capitanes Auditores, 

CAPITULO V 
De los órganos judiciales militares que acompalen a Fuerzas españolas 

fuera del suelo nacional 

Artículo 64 
Para el desempeno de la función jurisdiccional militar en los casos 3 y 4 

del artículo 12, las Fuerzas Españolas, cuando salgan de suelo nacional en 
cumplimiento de una misión que se prevea duradera, serán acampanadas 
por los órganos judiciales militares que se estimen necesarios, en atención al 
número de tropas y ala previsible duración de la estancia fuera de España. 

A este fin, el Ministro de Defensa o la Autoridad en quien delegue, 
interesará de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central la propuesta 
del número de Juzgados Togados Militares que deban asistir a las Unidades 
desplazadas y de los miembros de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos que, 
puedan desempeñar el cargo de Juez Togado Militar. La resolución corres- 
ponderá al Ministro de Defensa. 

Artículo 6S 
El conocimiento de los procedimientos instruidos por los delitos cometi- 

dos en los desplazamientos y estancias previstos en el artículo anterior, 
corresponderá al Tribunal Militar Central o al Tribunal Militar Territorial 
con sede en Madrid, según sus respectivas atribuciones. 

La Sala de Justicia del Tribunal Militar Central o el Tribunal Militar 
Territorial con sede en Madrid, respectivamente, propondrán al Ministro 
de Defensa si el acto de la vista debe celebrarse en su sede, con traslado a 
ella del inculpado o inculpados, testigos u otros medios de prueba y remisión 
del procedimiento, o en el lugar de la instrucción, en atención a las circuns- 
tancias del hecho y a las conveniencias de ejemplaridad. En este último 
supuesto se desplazará el Tribunal Militar correspondiente. 

CAPITULO VI 
Disposiciones comunes a los capítulos anteriores 

Artículo 66 
Los miembros de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos, para ser nom- 

brados Magistrados de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, Audito- 
res Presidentes o Vocales Togados de los Tribunales Militares y Jueces To- 
gados Militares, deberán encontrarse en situación de plena actividad en los 
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Ejércitos, cualquiera que sea la denominación que reciba legal o reglamen- 
tariamente. 

Artículo 67 
Los Auditores Presidentes y Vocales Togados de los Tribunales Milita- 

res, así como los Jueces Togados Militares, ~610. cesarán en sus destinos o 
cargos por las siguientes causas: 

1. Por concesión de otro destino a petic,ión propia, siempre que hayan 
servido el que ocupan durante el tiempo que se determine reglamentaria- 
mente. 

2. Por ascenso, si conforme a esta Ley, no corresponde al nuevo empleo 
el destino judicial que ocupan. 

3. Por llegar a la edad señalada para cesar en situación de plena activi- 
dad, pase a la situación de herido o enfermo o cualquier otra situación 
solicitada voluntariamente y concedida. 

4. Por inutilidad, disminución de su capacidad ffsica o psíquica o falta 
de aptitud profesional, con arreglo a lo que se disponga para el resto de los 
miembros de las Fuerzas Armadas. En estos casos deberá ser oída la Sala 
de Gobierno del Tribunal Militar Central, quien examinará el expediente. 

6. Por imposición de pena principal o accesoria de separación del cargo 
judicial, inhabilitación absoluta o especial para cargo público. 

Los Tribunales que dictaren estas sentencias remitirán testimonio de 
ellas al Consejo General de Poder Judicial, una vez que hubieren ganado 
firmeza. 

7. Por imposición de las sanciones de pérdida de destino o separación 
del servicio, impuestas en vía disciplinaria judicial o por aplicación de la 
Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de 
las Fuerzas Armadas. 

Artículo 67 bis 
Los Auditores Presidentes y Vocales Togados de los Tribunales Milita- 

res, así como los Jueces Togados, sólo serán suspendidos en sus destinos o 
cargos por las siguientes causas: 

1. Cuando se hubiere declarado haber lugar a proceder contra ellos por 
delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones. 

2. Cuando por cualquier delito doloso se hubiere dictado contra ellos 
auto de prisión, de hbertad bajo fianza o de procesamiento., 

3. Cuando se decretase en expediente disciplinario judicial o de incapa- 
cidad, ya sea provisional o definitiva. 

4. Cuando se decretare por aplicación de la Ley Orgánica 1211985, de 
27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de las Fuerzas’Armadas con el 
informe favorable de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central. 

5. Por sentencia firme condenatoria en que se imponga pena de priva- 
ción de libertad por delito culposo por el tiempo de la condena. 
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Artículo 68 
LOS componentes de los Tribunales Militares y Jueces Togados Militares, 

en el ejercicio de sus funciones, tendrán carácter de Autoridad y ej trata- 
miento que por su empleo les corresponda, nunca inferior a seno&. Los 
Auditores Presidentes de los Tribunales Militares Territoriales, el de señoría 
ilustrísima, 

LOS órganos judiciales militares colegiados tendrán tratamiento imperso- 
nal. 

Artículo 69 
El Auditor Presidente del Tribunal Militar Central controlará el funcioV 

namiento de su propio Tribunal y de los Juzgados Togados Militares Centra- 
les. 

Las mismas facultades tendrá el Auditor Presidente del Tribunal Militar 
Territorial sobre su Tribunal y los Juzgados Togados Militares de su territo- 
rio. 

LOS Jueces Togados Militares controlarán sus propios Juzgados. 

Artículo 70 
Suprimido. 

Artículo 71 
El ámbito geográfico donde ejercen sus funciones los Tribunales Milita- 

res se denominará territorio. El mismo ámbito de los Juzgados Togados 
Militares, se denominará demarcación. 

Cada Tribunal Militar Territorial se designara por un número ordinal. 
Los Juzgados Togados Militares Territoriales, con un número cardinal de 
dos cifras, cuya primera corresponderá a la del Tribunal Militar Territorial 
a que pertenezca. Los Juzgados Togados Centrales por número cardinal de 
una cifra. 

Artículo 71 bis 
El conocimiento de los delitos competencia de la Jurisdicción militar 

cometidos fuera del suelo nacional, siempre que no se trate de algunos de 
los supuestos previstos en los artículo 64 y 65, corresponderá a los Juzgados 
Togados Centrales o a los Juzgados Togados Territoriales con sede en Ma- 
drid, según sus respectivas atribuciones. 

Cuando no conste el lugar donde se ha cometido el delito, o aun constan- 
do no pueda actuarse en el mismo, o cuando se haya cometido un delito en 
distintas demarcaciones o territorios, se estará a lo que dispongan las leyes 
procesales militares. 
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TITULO TERCERO 

De los secretarios y del Personal auxiliar 

CAPITULO 1 
Disposición general 

Ar~ícdo 72 
Todos los órganos judiciales militares desempetiarán sus funciones asisti- 

dos por el Secretario correspondiente. 
Los Secretarios de los órganos judiciales militares ejercen, en su ámbito, 

la fe pública judicial. 

CAPITULO II 
De la Secretaria de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo 

Artículo 73 
La Secretarla de la Sala de lo Militar del Tribuna1 Supremo se regirá por 

las mismas normas que las demás Secretarías de Sala del Alto Tribunal. 
Estará desempeñada por funcionarios del Cuerpo de Secretarios Judiciales 
de la categorfa que corresponda, nombrados con arreglo a las disposiciones 
propias de dicho Cuerpo. 

CAPITULO III 
De los Secretarios Relatores 

Artículo 74 
En el Tribunal Militar Central y en cada uno de los Tribunales Militares 

Territoriales y de los Juzgados Togados Militares existirá, al menos, un Se- 
cretario relator. 

Artículo 75 
La función del Secretario relator en los diferentes órganos judiciales mi- 

.litares corresponde a los Oficiales Auditores en posesión de los siguientes 
empleos: 

- En el Tribunal Militar Central, Coronel Auditor o Teniente Coronel 
Auditor, indistintamente. 

- En los Tribunales Militares Territoriales, Comandante Auditor o Ca- 
pitán Auditor, indistintamente. 

- En los Juzgados Togados Militares Centrales, Comandante Auditor o 
Capitán Auditor, indistintamente. 

- En los Juzgados Togados Militares Territoriales, Capitán Auditor o 
Teniente Auditor. indistintamente. 
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El Secretario Relator deberá tener inferior empleo o menor antigüedad 
en él que el Juez Togado Militar del mismo órgano judicial militar. 

El nombramiento y cese se hará por Orden Ministerial, a propuesta de 
la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central, en los términos que se 
determinen reglamentariamente. 

A los Secretarios relatores les será de aplicación lo dispuesto en el ar- 
tículo 66. 

Artículo 76 
Además de ejercer la fe pública judicial y de asistir a los Tribunales 

Militares y Juzgados Togados Militares, corresponde a los Secretarios rela- 
tores: 

1. Ordenar e impulsar los procedimientos judiciales, de conformidad con 
lo establecido en las leyes procesales. 

2. Dar cuenta al Auditor Presidente o al Juez Togado Militar de la pre- 
sentación o recepción de los escritos y documentos referentes a cada proce- 
dimiento, en el tiempo que señalen las leyes, así como del transcurso de los 
plazos procesales y de los autos que hubieran tomado estado para dictar 
resolución. 

3. Conservar y custodiar los procedimientos y docum,entos que estuvie-3 
ren a su cargo, y los bienes y objetos afectos a los procedimientos judiciales. 

4. Depositar, en las Instituciones que legalmente corresponda, las canti- 
dades y valores, consignaciones y fianzas que reciban en el desempeño de 
sus funciones. 

5. Llevar al corriente los libros y archivos que prevengan las leyes y 
disposiciones reglamentarias. 

6. Ostentar la jefatura directa del personal de la Secretaría Relatorfa de 
que son titulares, sin perjuicio de la superior dirección de los Auditores 
Presidentes y Jueces Togados. 

7. Cumplimentar la estadística judicial militar, en la forma que se deter- 
mine reglamentariamente. 

Articulo 77 
Cuando fuere necesario, a propuesta de la Sala de Gobierno del Tribunal 

Militar Central, podrán crearse en las Secretarías Relatorfas, por Orden 
Ministerial, diferentes secciones, al frente de cada una de las cuales se en- 
contrará un miembro de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos de los em- 
pleos senalados en el artículo 75. 

Artículo 78 
En los casos del artículo anterior, y cuando en un mismo órgano judicial 

militar, sin haberse efectuado atribuciones de diferentes secciones, existiera 
más de un Secretario Relator, la jefatura de la Secretaría, y las funciones de 
Secretario de la Sala de Gobierno, en su caso, corresponderán al más anti- 
guo de ellos. 
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Artículo 79 
Los Secretarios Relatores serán sustituidos con sujeción a las siguientes 

reglas: 
1.” Cuando en el mismo Tribunal Militar 9 Juzgado Togado Militar exis- 

tan más de uno, se turnarán la sustitución cuando sea necesario. 
2.” Cuando no exista más que el Secretario Relator titular, la sustitución 

se efectuará mediante auxilio judicial de la Secretaría Relatoría de la misma 
entidad y geográficamente más próxima. 

3.” Cuando esta sustitución fuera imposible, el Tribunal Militar o el Juez 
Togado Militar que la precisara lo pondrán en conocimiento del órgano 
judicial militar superior, para que adopte las medidas urgentes que pongan 
fin a la situación en tanto se dispongan las prevenciones definitivas que 
procedan. Entre ,las medidas urgentes a adoptar podrá designarse por la 
Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central, para que con carácter even- 
tual desempeñe la función a, algún Jefe u Oficial de los Cuerpos Jurídicos de 
los Ejércitos del empleo correspondiente, destinado en la Asesoría Jutídica 
de un Mando Militar ubicado en la plaza o sede del Tribunal o Juzgado, o 
próximo a él, comunicándolo al Mando Militar a cuyas órdenes esté destina- 
do el designado. 

Artículo 80 
En el caso previsto en el artículo 64 se procederá de idéntica manera 

respecto de los Secretarios Relatores. 

CAPITULO IV 
Del personal auxiliar 

Artículo 81 
En todos los órganos judiciales militares existirá el personal auxiliar de 

plantilla necesario que, bajo la dirección del Secretario correspondiente, 
realizará el trabajo que se le encomiende en relación con el despacho y 
tramitación de los procedimientos que en los mismos se sigan. 

Articulo 82 
En la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo este,pefsonal pertenecerá 

a los mismos Cuerpos que quienes presten sus servicios en las restantes 
Salas del citado Alto Tribunal, siendo su régimen, funciones y dependencias 
los mismos que los de dichas Salas. 

Artículo 83 
En los Tribunales Militares y Juzgados Togados Militares, el Secretario 

Relator distribuirá el trabajo de la Secretaría y dará las instrucciones necesa- 
rias al personal auxiliar para la buena marcha del servicio, siendo responsa- 
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ble de su normal desenvolvimiento, sin perjuicio de las responsabilidades 
directas en que pudiera incurrir el personal a sus órdenes, 

Artículo 84 
Por Orden Ministerial se determinará la forma de proveer a los Tribuna- 

les Militares y a los Juzgados Togados Militares del personal auxiliar necesa- 
rio, así como las especialidades o aptitudes exigibles para el desempeño de 
las funciones que a dicho personal corresponden. 

Artículo 84 bis 
La Policía militar actuará en auxilio de los órganos y Fiscales de la juris- 

dicción militar cuando sea requerida para ello. 

CAPITULO V 
De la policía judicial 

Artículo 85 
En los términos previstos en la ley la policía judicial ejercerá sus funcio- 

nes de averiguación de los delitos y descubrimiento y aseguramiento del 
delincuente respecto de los órganos judiciales militares y los Fiscales jurfdico 
militares. 

TITULO CUARTO 

De la FiscaIía Juridico Militar 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 86 
La Fiscalía Jurídico Militar, dependiente del Fiscal General del Estado, 

con la organización que se establece en este Título, forma parte del Ministe- 
rio Fiscal. 

Artículo‘87 
En el ámbito de la jurisdicción militar, la misión de promover la acción 

de la justicia corresponde a la Fiscalía Jutídico Militar, que actuará en de- 
fensa de la legalidad y de los derechos e intereses tutelados por la ley, de 
oficio o a petición de los interesados, sin perjuicio de lo dispuesto en el Título 
Sexto, y velará por la independencia de los órganos judiciales militares. 

Artículo 88 
Para el cumplimiento de las misiones establecidas en el artículo anterior, 

la Fiscalía Jurfdico Militar ejercerá las funciones y desarrollará las activida- 
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des que se atribuyen al Ministerio Fiscal en su Estatuto orgánico, con suje- 
ción, en todo caso, a los principios de legalidad e imparcialidad y observan- 
cia de los de unidad de actuación y dependencia jerárquica. 

Artículo 89 
Los miembros de la Fiscalía Jurídico Militar pertenecerán a los Cuerpos 

Jurídicos de los Ejércitos, debiendo encontrarse en situación de plena activi- 
dad. En el desempeño de sus funciones tendrán carácter de autoridad, y el 
tratamiento que por su empleo militar les corresponda, nunca inferior a 
señoría; los Fiscales Jefes de las Fiscalías Territoriales tendrán el de seftoría 
ilustrísima. 

Artículo 90 
El Ministro de Defensa podrá interesar del Fiscal General del Estado 

que promueva ante la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo las actuacio- 
nes pertinentes en orden a la defensa del interés público en el ámbito cas- 
trense, lo que se realizará, según lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal, por conducto del Ministro de Justicia. 

Artículo 91 
El Ministro de Defensa podrá impartir órdenes e instrucciones al Fiscal 

Togado referentes a las actuaciones que deben adoptarse para la mejor apli- 
caciún de las leyes ante los Tribunales y Juzgados Militares, así como en 
defensa del interés público en el ámbito militar. 

Asimismo, cuando no haya impedimento legítimo para ello, podrá reca- 
bar información del Fiscal Togado sobre los asuntos en que éste intervenga. 

CAPITULO II 
De los órganos de la Fiscalía Jurídico Militar 

SECCION l.a DISPOSICION GENERAL 

Artículo 92 
Son órganos de la Fiscalía Jutídico Militar: 
1. La Fiscalía Togada. 
2. La Fiscalía del Tribunal Militar Central. 
3. Las Fiscalías de los Tribunales Militares Territoriales. 

SECCION 2.” DE LA FISCALIA TOGADA 

Artículo 93 
El Fiscal Togado es el Fiscal Jefe de la Sala de lo Militar del Tribunal 

Supremo y ejerce ante ella las mismas facultades que los Fiscales Jefes de 
las restantes Salas de dicho Alto Tribunal en las suyas. 



Artículo 94 
Por delegación del Fiscal General de’1 Estado, corresponde también al 

Fiscal Togado: 
1. Impartir a los miembros de la Fiscalía Jurídico Militar órdenes con- 

cretas e instrucciones sobre la aplicación e interpretación de las leyes, con 
carácter general o referentes a un hecho determinado, bien a propia iniciati- 
va, o siguiendo las instrucciones o indicaciones que al efecto le haga el 
Fiscal General del Estado. 

2. Defender la competencia de la jurisdicción militar en los conflictos 
jurisdiccionales. 

3. Informar al Ministro de Defensa sobre los nombramientos del Fiscal 
del Tribunal Militar Central y Fiscales Jefes de los Tribunales Militares 
Territoriales, entre miembros de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos que 
reúnan las condiciones reglamentarias. 

4. Ejercer la inspección de las Fiscalías Jurídico Militares. 
5. Ejercer la potestad disciplinaria conforme a lo dispuesto en esta Ley. 
6. Redactar, al principio de cada año judicial, un informe general en el 

que expondrá cuanto considere pertinente en relación con la jurisdicción 
militar durante el año anterior e indicará las cuestiones que se hayan suscita- 
do y las reformas que puedan introducirse. Este informe se elevará al Fischl 
General del Estado, y, posteriormente, al Ministro de Defensa. 

7. Formar anualmente la estadística general de los procedimientos segui- 
dos en la jurisdicción militar, para lo que mantendrá relación con las Secre- 
tarías de los órganos judiciales militares. 

Estas facultades podrán ser avocadas en cualquier momento por el Fiscal 
General del Estado. 

Artículo 95 
El Fkcal Togado será Consejero o Ministro Togado y su nombramiento 

y cese se efectuará por Real Decreto refrendado por el Ministro de Defensa, 
previo informe del Fiscal General del Estado. 

Artículo 96 
El Fiscal Togado estará asistido, al menos, por un General Auditor y un 

Fiscal del Tribunal Supremo a los que encomendará las funciones que estime 
pertinentes. Se les nombrará y cesará por Real Decreto, previo informe del 
Fiscal General del Estado, refrendados, respectivamente, por los Ministros 
de Defensa y Justicia. 

SECCION 3.” DE LOS DEMAS ORGANOS 
DE LA FISCALIA JURIDICO MILITAR 

Ariculo 97 
El Fiscal del Tribunal Militar Central, por sí o por sus subordinados, 

ejercerá las funciones de la Fiscalía Jurídico Militar ante dicho Tribunal. 
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El Fiscal del Tribunal Militar Central será un General Auditor y su nom- 
bramiento y cese se harán por Real Decreto refrendado por el Ministro de 
Defensa. 

Artículo 98 
Los Fiscales de los Tribunales Militares Territoriales, por sí o por sus 

subordinados, ejercerán las funciones de la Fiscalía Jurldico Militar ante los 
Tribunales Militares Territoriales para los que hubieren sido nombrado. 

Igualmente podrán intervenir ante los Juzgados Togados Militares de su 
territorio. 

Los Fiscales de los Tribunales Militares Territoriales serán Coroneles 
Auditores o Tenientes Coroneles Auditores nombrados y cesados por Or- 
den Ministerial. 

Arficulo 99 
En los supuestos del artículo 64 y si fuere preciso intervenir en el proce- 

dimiento en su fase de instrucción, el Fiscal del Tribunal Militar Central o 
el Fiscal del Tribunal Militar Territorial con sede en Madrid, según sus res- 
pectivas atribuciones, designará a uno de sus subordinados, previa autoriza- 
ción del Ministro de Defensa. 

SECCION 4.” DISPOSICION COMUN A LAS SECCIONES 
ANTERIORES 

Artículo 100 
Los órganos de la Fiscalía Jurídico Militar serán dotados con los miem- 

bros de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos precisos para el cumplimiento 
de su misión y ejercicio de sus funciones, cuyo nombramiento y cese se hará 
por Orden Ministerial. 

Igualmente se dotará a cada órgano de la Fiscalía Jurídico Militar del 
personal administrativo y auxiliar que fuere necesario. 

TITULO QUINTO 

De Ia defensa, de la acusación particular y de la acción civil 

CAPITULO 1 
De la defensa 

Artículo 101 
Todos tienen derecho a la defensa ante la jurisdicción militar 

Arrículo 102 
En el ejercicio de este derecho podrán, en cualquier momento, designar 



defensor entre los Abogados que reúnan las condiciones exigidas por las 
leyes o solicitar que les sea designado en turno de oficio por el Colegio 
correspondiente. De no haberlo hecho con anterioridad, en el trámite que 
señalen las leyes procesales, se requerirá a los inculpados para que designen 
Abogado o soliciten designación en turno de oficio, haciéndose constar en 
el procedimiento. Transcurrido el plazo que determine la ley procesal mili- 
tar sin efectuar nombramiento, se interesará del Colegio de Abogados que 
corresponda, la designación de’letrado del turno de oficio a fin de que de- 
fienda al inculpado. 

Ariículo 103 
El inculpado licenciado en Derecho podrá defenderse por sí mismo. 

Artículo 104 
Cuando un inculpado ante la jurisdicción militar haya designado defen- 

sor o solicitado su nombramiento en turno de oficio, por dos veces en un 
mismo procedimiento, sumados ambos supuestos, y cesara el último de 
aquéllos, se interesará la designación de letrado de turno de oficio del Cole- 
gio de Abogados correspondiente, siempre que se apreciare abuso de dere- 
cho, haciend0 constar la circunstancia que lo motiva. El letrado así designa- 
do no podrá ser rechazado por el inculpado, ni desistir de su función de 
defensa. 

Artículo 105 
1. Todos los defensores, en su actuación ante la jurisdicción militar, se- 

rán libres e independientes, se sujetarán al principio de buena fe, gozarán 
de los derechos inherentes a la dignidad de su función y será amparados por 
aquélla en su libertad de expresión y defensa. 

2. Los defensores deberán guardar secreto de todos los hechos o noticias 
de que conozcan por razón de cualesquiera de las modalidades de su actua- 
ción, no pudiendo ser obligados a declarar sobre los mismos. 

3. Responderán penal, civil y disciplinariamente de las infracciones en 
que pudieran incurrir en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 106 
En unidades fuera del suelo nacional y en buques navegando, cuando 

fuere preciso instruir diligencias o procedimiento judicial, se informará al 
interesado que, para su defensa y hasta llegar a suelo español, puede desig- 
nar a cualquier Oficial de la fuerza o buque. 

De no hacer designación alguna, se le nombrará de oficio, a cuyo fin se 
establecerá un turno de los Oficiales destinados en la unidad o buque de 
que se trate. , 

La ley procesal militar determinará las exenciones y excusas para actuar 
como defensor militar. 
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CAPITULO II 
De la acusación particular y de la acción civil 

Arfículo 107 
Si la comisión de un delito o falta de la competencia de la jurisdicción 

militar lesionare bienes o derechos de particulares, los perjudicados podrán 
mostrarse parte en el procedimiento, a cuyo fin se les hará ofrecimiento de 
acciones, dejando constancia en autos. 

No se podrá ejercer, ante la jurisdicción militar, la acusación particular 
ni la acción civil, cuando el perjudicado y el inculpado sean militares, si 
entre ellos existe relación jerárquica de subordinación, sin perjuicio de ejer- 
cer la acción civil ante la jurisdicción ordinaria. 

Artículo 108 
El que ejerza acciones penales qciviles ante la jurisdicción militar, podrá 

actuar por sí o representado por Procurador habilitado para ello en el lugar 
en que se sigan las actuaciones. En todo caso deberá estar dirigido por 
Abogado. 

Artículo 109 
Los que sostengan acusaciones particulares 0 acciones civiles, así como 

sus Abogados y Procuradores, responderán penal, civil y disciplinariamente, 
de aquellas infracciones en que pudieran incurrir en el ejercicio de su actividad. 

TITULO SEXTO 

De la legitimación especial que en el recurso de casación 
corresponde a los mandos militares superiores 

Artículo 110 
En defensa de la disciplina y otros intereses esenciales de la Institución 

Militar, los Mandos Militares Superiores que se designen por Real Decreto 
estarán legitimados para interponer recurso de casación contra las sentencias 
y autos,de sobreseimiento definitivo o libre que recaigan en procedimientos 
por delitos de que conozcan el Tribunal Militar Central, los Tribunales Mili- 
tares Territoriales y, en su caso, los Jueces Togados Militares, si el inculpa- 
do les está jerárquicamente subordinado o el hecho se ha cometido dentro 
del territorio de su mando y el inculpado pertenece al mismo Ejército. 

Artículo 111 
Si en el procedimiento estuvieren inculpadas personas de distinto Ejérci- 

to o existiere pluralidad de lugares en que se haya cometido el delito, esta- 
rán legitimados para interponer el recurso de casación todos los Mandos 
Militares Superiores en que se den las condiciones del artículo anterior. 
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En todo caso tendrá la misma facultad, sin especial designación, la Auto- 
ridad Militar que setiale el Gobierno en el supuesto de declaración de estado 
de sitio. 

Artículo 112 
A los Mandos Militares Superiores serialados en el artículo 110 se les 

asignará o destinará a sus órdenes un Asesor jurídico perteneciente a los 
Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos que, sin perjuicio de otras funciones que 
desempeñe, será el encargado, por sí o por sus subordinados, de preparar, 
redactar, articular, interponer y defender en todas sus fases el recurso de 
casación especial, personándose en autos en representación del Mando Mili- 
tar Superior a cuyas órdenes actúe. 

Artículo 113 
Para la efectividad de lo que se dispone en este Título, los órganos judi- 

ciales militares que dicten sentencias o autos de sobreseimiento definitivo o 
libre, comunicarán por el medio más rápido posible, a los Mandos Militares 
Superiores que se expresan en el artículo 110, las resoluciones íntegras que 
hayan adoptado y los votos particulares, si los hubiere, dándose fe en autos 
por el Secretario Relator del Juzgado o Tribunal con expresión de la fecha; 
la hora y el medio empleado. 

TITULO SEPTIMO 

De la prevención de 10s procedimientos 

Artículo 114 
Los CJficiales generales y Oficiales que se sefialan en los números 2 al 5 

del artículo 19, de la Ley Orgánica de Régimen Disciplinario de las Fuerzas 
Armadas, y los Jefes de Unidad independiente, fuerzas destacadas, aisladas 
o con atribuciones militares sobre un territorio, tan pronto como tengan 
conocimiento de la comisión de un delito de la competencia de la jurisdic- 
ción militar, perpetrado por quien les esté subordinado o cometido en el 
lugar o demarcación de sus atribuciones, deberán comunicarlo con urgencia 
al Juez Togado Militar más cercano y nombrar a un Oficial a sus órdenes, 
asistido de Secretario, para que incoe el correspondiente atestado. Ello sin 
perjuicio de las facultades disciplinarias que puedan ejercer. 

Artículo 115 
El atestado se limitará a las primeras diligencias de averiguación del 

delito y del culpable, detención de éste, si procede, aseguramiento del mis- 
mo, levantamiento de cadáveres con asistencia de facultativo si es posible, 
solicitud de autopsia si procede, asistencia a las víctimas y recogida de todos 
los efectos, instrumentos o pruebas del delito. Tan pronto como comience a 
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actuar el Juez Togado Militar, cesarán las diligencias de prevención, entre- 
gándose el atestado a dicho Juez. 

TITULO OCTAVO 

Del estatuto de 1~s personas con funciones en la Administración 
de la Justicia Militar 

Artículo 116 
Quienes ejerzan funciones judiciales o fiscales, en el ámbito de la juris- 

dicción militar, sólo podrán ser detenidos por orden de juez competente o 
en caso de flagrante delito. En este último supuesto se tomarán las medidas 
de aseguramiento indispensables y se entregará inmediatamente el detenido 
al Juez de Instrucción, o al Juez Tpgado Militar, si se trata de delito de la 
competencia de la jurisdicción militar, que resulten competentes. 

De toda detención a que se refiere el párrafo anterior se dará cuenta, 
por el medio más rápido, al Auditor Presidente del Tribunal a que pertenez- 
ca o de quien dependa el detenido y si se trata de Fiscal, a su superior 
jerárquico. 

Artículo Il 7 
Las Autoridades civiles y Mandos Militares se abstendrán de intimar a 

quienes ejerzan cargós judiciales o fiscales en la jurisdicción militar. 
Cuando dichas Autoridades precisen datos o declaraciones que puedan 

facilitar quienes ejerzan cargos judiciales o fiscales en la jurisdicción militar, 
y que no se refieran a su cargo 0 función, lo solicitarán por escrito. 

Si no pueden facilitarse, se comunicará asía la Autoridad o Mando peti- 
cionario, expresando los motivos. 

Artículo 118 
Los miembros de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos que ejerzan fun- 

ciones judiciales, fiscales o Secretarfas Relatorías, estarán sujetos, respecti- 
vamente, al régimen de incompatibilidades que se aplique a los Jueces y 
Magistrados, Fiscales y Secretarios Judiciales de la jurisdicción ordinaria. 

No podrán ser nombrados Jueces, Instructores o Secretarios de expe- 
dientes disciplinarios que no sean judiciales, ni de expedientes administrati- 
vos, ni desempeñarán otra función distinta de las atribuidas por esta Ley. 

Artículo 119 
Los militares no podrán ejercer funciones judiciales, fiscales o Secreta- 

tías Relatorfas donde actúe habitualmente como Abogado ante la jurisdic- 
ción militar, su cónyuge o pariente dentro del segundo grado de consangui- 
nidad o afinidad. 
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No podrán estar destinados en el mismo órgano judicial militar parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, ni si se da el mismo 
parentesco con fiscales que actúen en dicho órgano. 

No podrá destinarse a un Juzgado Togado Militar a quien tenga el citado 
parentesco con alguno de los miembros del Tribunal Militar a cuyo ámbito 
pertenezca el Juzgado Togado Militar o con Fiscales del territorio del Tribu- 
nal. 

La Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central será competente para 
resolver 10s casos que se presenten, dando cuenta al Ministro de Defensa 
para que proceda al cese en el destino. 

Artículo 120 
Las incompatibilidades, exenciones, excusas y recusaciones para asunto 

determinado, serán reguladas en la ley procesal militar. 

Artículo 121 
Las faltas comprendidas en la Ley Orgánica de Régimen Disciplinario 

de las Fuerzas Armadas que, como militares y cuando no actúen en el ejer- 
cicio de sus cargos, cometan los componentes del Tribunal Militares, Jueces 
Togados Militares, Fiscales y Secretarios Relatores, ser& sancionadas con 
arreglo a la citada Ley. Si se trata de sancionar a miembros de Tribunales 
Militares o Jueces Togados Militares con pérdida de destino, se precisará, 
además, para su imposición informe favorable de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Militar Central. 

Artículo 122 
Para la imposición de las sanciones disciplinarias extraordinarias regula- 

das en el Título Quinto de la Ley Orgánica de Régimen Disciplinario de las 
Fuerzas Armadas, cuando se encuentren expedientados militares que ejer- 
cen cargo judicial o fiscal, deberá oírse en el expediente a la Sala de Gobier- 
no del Tribunal Central o al Fiscal Togado, respectivamente. 

Artículo 123 
Cuando se trate de sancionar al personal auxiliar de órganos judiciales o 

fiscales, se aplicará el régimen sancionador militar general o el común, se- 
gún se trate de militares o no militares. 
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TITULO NOVENO 

De la inspección, de la responsabilidad disciplinaria judicial 
y de la potestad correctora 

CAPITULO 1 
De la inspección de Juzgados y Tribunales 

Artículo 124 
Corresponde al Consejo General del Poder Judicial la inspección de to- 

dos los órganos de la jurisdicción militar, Para realizar la inspección de los 
Tribunales Militares Territoriales y de los Juzgados Togados, cuando el 
Consejo no lo haga por sí, éste designará a uno de los miembrospe la Sala 
de Gobierno del Tribunal Militar Central, quien informará por escrito del 
resultado de las actuaciones. 

Artículo 125 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la Sala de Gobier- 

no del Tribunal Militar Central podrá ejercer, por propia iniciativa, la ins- 
pección de los Tribunales Militares Territoriales y de los Juzgados Togados. 
Para ello designará a uno de sus miembros o delegará en el Auditor Presi- 
dente de un Tribunal Militar Territorial, o en un Juez Togado Central, quie- 
nes con el resultado informarán por escrito a la Sala. De dicho informe se 
dará tralado al Consejo General del Poder Judicial. 

Artículo 126 
El Ministro de Defensa, cuando lo considere necesario, podrá instar de 

la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central la inspección de cualquier 
Juzgado Togado o Tribunal Militar Territorial. En este caso la Sala comuni- 
cará al Ministro y al Consejo General del Poder Judicial el resultado de la 
inspección. Todo ello sin perjuicio de las facultades que corresponden a la 
Fiscalía Jurídico Militar. 

CAPITULO II 
De la responsabilidad disciplinaria judicial 

SECCION 1.” DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 127 
Quienes ejerzan cargos judiciales, fiscales y Secretarías Relatorías, esta- 

rán sujetos a responsabilidad disciplinaria judicial en 10s casos y con las 
garantías establecidas en este Capítulo. 
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Arlícdo 128 
La responsabilidad disciplinaria sólo podrá exigirse por el órgano compe- 

tente, mediante el procedimiento establecido en este Capítulo, incoado ya 
por propia iniciativa, ya a instancia del agraviado, ya en virtud de orden 
judicial superior, ya a iniciativa del Fiscal Togado. 

No se podrá incoar expediente de responsabilidad disciplinaria en rela- 
ción con hechos objeto de procedimiento penal, en tanto éste no haya con- 
cluido por sobreseimiento o sentencia absolutoria, suspendiéndose, en su 
caso, el trámite del expediente administrativo en curso, si después de su 
iniciaci6n se incoara procedimiento penal por el mismo hecho. 

En tales supuestos, los plazos de prescripción de los que habla el artículo 
siguiente, comenzarán a computarse desde la conclusi6n del procedimiento 
penal. 

En ningún caso un mismo hecho sancionado en procedimiento penal 
podrá ser objeto de un posterior expediente de responsabilidad disciplinaria. 

Artículo 129 
Las faltas cometidas por las personas a que se refiere el artículo 127 en 

el ejercicio de sus cargos, podrán ser leves, graves y muy graves. 
Las faltas leves prescribirán a los dos meses; las graves, a los seis meses, 

y las muy graves’, al año desde la fecha de su comisión. 
La prescripción se interrumpirá en el momento en que se inicie el proce- 

dimiento disciplinario. 

Artículo 130 
Se considerarán faltas muy graves: 
1. La infracción de las incompatibilidades establecidas en esta Ley. 
2. La intromisión dirigiendo órdenes o presiones de cualquier tipo, en la 

aplicación o interpretación de las leyes que corresponda + cualquier otro 
órgano jurisdiccional. 

3. El abandono o el retraso injustificado y reiterado en el desempeño de 
la función judicial, fiscal o Secretaría Relatoría. 

4. Los enfrentamientos graves y reiterados, por causas imputables a las 
personas a que se refiere el artículo t27, con las Autoridades y con los 
Mandos milit&s de la circunscripción en que desempeñen su cargo: 

5. Las acciones u omisiones que generen responsabilidad civil. 
6. La comisión de una falta grave cuando su autor hubiere sido anterior- 

mente sancionado por otras dos graves, sin que hubieren sido canceladas las 
anotaciones correspondientes. 

Artículo 131 
Se considerarán faltas graves: 
1. La falta de respeto ostensible a los superiores en el orden jerárquico, 

en su presencia, o en escrito que se les dirija o con publicidad. 
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2. La infracción de las prohibiciones o deberes establecidos en la presen- 
te Ley. 

3. Dejar de promover la exigencia de la responsabilidad disciplinaria 
que proceda a sus subordinados, cuando conocieren. o debieren conocer el 
incumplimiento grave por los mismos de los deberes que les corresponden. 

4. Corregir la aplicación o interpretación del ordenamiento jurídico he- 
cha por los órganos judiciales inferiores, salvo cuando administren justicia 
en virtud de los recursos que las leyes establezcan. 

5. El exceso o abuso de autoridad respecto de los subordinados, miem- 
bros de la Fiscalía Jutídico Militar, Abogados, Procuradores y particulares 
que acudieren a los órganos judiciales militares en cualquier concepto. 

6. La inasistencia injustificada a los juicios o vistas que estuvieren seña- 
lados, cuando no constituyan falta muy grave. 

7. El retraso o desidia en el despacho de los asuntos que no pueda cali- 
ficarse como muy grave. 

8. La comisión de una falta de carácter leve habiendo sido sancionado 
su autor anteriormente por otras dos leves, cuyas anotaciones no hubieran 
sido canceladas. 

9. La recomendacion de cualesquiera asuntos de que conozcan los Juz- 
gados y Tribunales. 

10. El incumplimiento por los Fiscales de las órdenes concretas e ins- 
trucciones sobre la aplicación e interpretación de las leyes, con carácter 
general o referentes a un hecho determinado, que se les hayan dado por sus 
superiores. 

Artículo 132 
Se considerarán faltas leves: 
1. La falta de respeto a los superiores jerárquicos judiciales que no cons- 

tituya falta grave. 
2. La desconsideración con iguales o inferiores en el orden jerárquico 

judicial, con los miembros de la Fiscalía Jurídico Militar, Abogados y Procu- 
radores, con los Secretarios, Oficiales, Auxiliares del órgano jurisdiccional 
y con los particulares que acudieren a los mismos en cualquier concepto. 

3. El retraso en el despacho de los asuntos o en su resolución cuando no 
constituya falta más grave. 

4. La ausencia injustificada por tres días o. menos del lugar en que pres- 
ten servicios. 

5. Las infracciones o la negligencia en el cumplimiento de los deberes 
propios de su cargo establecidos en esta Ley, cuando no constituya infrac- 
ción más grave. 

Artículo 133 
Las sanciones que se puedan imponer a las personas a que hace referen- 

cia el artículo 127 por las faltas cometidas en el ejercicio de sus cargos son: 
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- Advertencia. 
- Reprensión. 
- Multa hasta cincuenta mil pesetas, cuya cuantía se actualizará por el 

Gobierno cada cinco años. 
- Pérdida de destino. 
- Suspensión de un mes a un año. 
- Separación del servicio. 
Las faltas leves se sanciona& con advertencia o reprensión; las graves, 

con reprensión o multa, y las muy graves, con pérdida de destino, suspen- 
sión o separación del servicio. 

Las sanciones prescribirán a los cuatro meses en los casos de faltas leves,, 
al año en los casos de faltas graves y a los dos anos en los casos de faltas 
muy graves. 

El plazo de prescripción se computará a partir del día siguiente al en que 
adquiera firmeza la resoluci6n en que se imponga. 

Artículo 134 
Las sanciones impuestas por faltas muy graves, una vez firmes, serán 

comunicadas al Ministro de Defensa para que ordene su ejecución. 

Artículo 135 
Las sanciones disciplinarias serán anotadas en el expediente personal del 

interesado, con expresión de los hechos imputados, 
El órgano que las impusiere cuidará de que se cumpla lo anterior. 

Artículo 136 
La anotación de la sanción de advertencia quedará cancelada por el 

transcurso del plazo de seis meses desde que adquirió firmeza, si durante 
este tiempo no hubiere dado lugar el sancionado a otro procedimiento disci- 
plinario que termine con la imposici6n de sanción. 

La anotación de las restantes sanciones, con excepción de la de separa- 
ción del servicio, podrá cancelarse, a instancia del interesado y oído el Fiscal 
Togado, cuando hayan transcurrido al menos uno, dos o cuatro años desde 
la imposición firme de la sanción, según que se trate de falta leve, grave o 
muy grave, y durante este tiempo no hubiere dado lugar el sancionado a 
nuevo procedimiento disciplinario que termine con la imposición de sanción. 

La cancelación borrará el antecedente a todos los efectos. 

SECCION 2.” DE LA COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 
SANCIONADORES EN RELACION CON QUIENES EJERZAN 

FUNCIONES JUDICIALES 

Articulo 137 
Serán competentes para la imposición de sanciones a quienes ejerzan 

cargos judiciales militares: 
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1. La Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central, las correspondien- 
tes faltas leves y graves. 

2. La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial 
para las de pérdida de destino y suspensión. 

3. ‘El Pleno del Consejo General del Poder Judicial para la de separación 
del servicio. 

Artículo 138 
La sanción de advertencia se impondrá sin más trámite que la audiencia 

del interesado, previa, de considerarse necesario, una sumaria información. 
Las restantes sanciones deberán ser impuestas por el procedimiento esta- 

blecido en los artículos siguientes. 

Artículo 139 
El procedimiento disciplinario se iniciará por acuerdo del órgano que 

tenga facultad para sancionar confohne el artículo 137. En el acto que man- 
de iniciar el procedimiento se designará Instructor a un miembro de los 
Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos que ejerza funciones judiciales militares 
de empleo superior al expedientado, salvo que el Instructor designado sea 
Oficial general que será válido para cualquier expedientado. A propuesta 
del Instructor se designará un Secretario. 

Artículo 140 
El Instructor podrá proponer a la Comisión Disciplinaria del Consejo 

General del Poder Judicial, previa citación de aquel contra el que se dirija 
el procedimiento, la suspensión provisional del mismo. La propuesta se hará 
por el conducto del Presidente del Tribunal Militar Central y deberá darse 
audiencia al Fiscal Togado y al interesado. Sólo podrá acordarse cuando 
aparezcan indicios racionales de la comisión de una falta muy grave. 

Artículo 141 
El Instructor practicará cuantas pruebas y actuaciones conduzcan el es- 

clarecimiento de los hechos y a determinar la responsabilidad, con interven- 
ción de la Fiscalía Jurídico Militar y, en su caso, del interesado. 

A la vista de aquéllas, el Instructor formulará, si procediere, pliego de 
.cargos, en el que se expondrán los hechos imputados. El pliego de cargos se 
notificará al interesado para que pueda contestarlo en el plazo de ocho días 
y proponer la prueba que precise, cuya pertinencia será calificada por eL 
Instructor. 

Cumplido lo anterior, el Instructor, previa audiencia de la Fiscalía Jurídi- 
co Militar, formulará propuesta de resolución, de la que se dará traslado al 
interesado, para que en el plazo de ocho días alegue lo que a su derecho 
convenga. Evacuado dicho trámite o transcurrido el plazo para ello y si se 
trata de esclarecer faltas muy graves, el expediente se enviará a informe de 
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la Sala de Gobierno del Tribunal Central. Acto seguido se elevará lo actua- 
do al órgano que hubiere ordenado iniciar el procedimiento para la decisión 
que proceda. Cuando este órgano entienda procedente una sanción que no 
esté dentro de su competencia, elevará el procedimiento, con su propuesta, 
al que sea competente. 

Podrán los órganos competentes devolver el expediente al Instructor 
para que formule nuevo pliego de cargos que comprenda otros hechos o 
complete la instrucción. 

La duración del procedimiento sancionador no excederá de seis meses. 
Cuando, por razones excepcionales, se prolongase por mayor plazo, el Ins- 
tructor deberá dar cuenta cada diez días del estado de su tramitación y de 
las circunstancias que impiden su conclusión al órgano que hubiere mandado 
proceder. 

La resolución que recaiga deberá ser notificada al interesado, y a la 
Fiscalía Jurídico Militar, quienes podrán interponer contra la misma los re- 
cursos jurisdiccionales a que se refiere el número 7 del articulo 23. 

Las resoluciones en que se impongan sanciones por falta muy grave, 
sólo serán ejecutorias cuando hubieren ganado firmeza. 

SECCION 3.” DE LA COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 
SANCIONADORES EN RELACION CON LOS MIEMBROS DE 

LA FISCALIA JURIDICO MILITAR 

Artículo 142 
Serán competentes para la imposición de sanciones: 
1. Para imponer hasta la reprensión, el Fiscal Jefe respectivo. 
2. Para imponer hasta la de suspensión de un mes a un año, el Fiscal 

General del Estado y, por su delegación, el Fiscal Togado. 
3. Para imponer la de separación del servicio, el Ministro de Defensa, a 

propuesta del Fiscal General del Estado. 

Artículo 143 
La sanción de advertencia podrá imponerse, previa audiencia del intere- 

sado. Para la imposición de las restantes, será preceptiva la instrucción de 
expediente contradictorio, con audiencia del interesado. 

La incoación del expediente contradictorio será competencia de la Auto- 
ridad sancionadora que determina el artículo 142. 

En el expediente contradictorio se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 141, en cuanto le sea aplicable. 

Artículo 144 
Las resoluciones del Fiscal Jefe serán recurribles ante el Fiscal Togado 

y, cuando haya sido este quien impuso la sanción, ante el Fiscal General del 
Estado. 
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Las resoluciones del Fiscal General del Estado serán recurribles en alza- 
da ante el Ministro de ‘Defensa. 

Las resoluciones en vía de recurso del Fiscal Togado y del Fiscal General 
del Estado, y las del Ministro de Defensa, serán recurribles ante la Sala de 
lo Militar del Tribunal Supremo. 

SECCION 4:” DE LA COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EN RELACION CON LOS MIEMBROS DE 

LAS SECRETARIAS RELATORIAS 

Artículo 145 
Serán competentes para la Imposición de sanciones a quienes desempe- 

fien Secretarías Relatorías: 
1. El Presidente del Tribunal o Juez Togado del que dependan, para las 

faltas leves. 
2. La Sala,de Gobierno del Tribunal Militar Central, para las faltas gra- 

ves. 
3. El Ministro de Defensa, para las faltas muy graves. 

Articulo 146 
La sanción de advertencia podrá imponerse previa audiencia del ìntere- 

sado. Para la imposición de las restantes, será preceptivo la instrucción de 
un expediente contradictorio, con audiencia del interesad0 e intervención 
de la Fiscalía Jurídico Militar. En este expediente se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 141, en cuanto le sea aplicable. 

La incoación del expediente contradictorio será competencia de 18s auto- 
ridades sancionadoras. 

Artículo 147 
Las resoluciones de los Presidentes de Tribunal o de los Jueces Togados, 

serán recurribles ame la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central. 
Las resoluciones de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central 

serán recurribles en alzada ante el Ministro de Defensa. 
Las resoluciones en vía de recurso del Tribunal Militar Central y las del 

Ministro de Defensa, serán recurribles en vía contencioso disciplinaria mili- 
tar ante la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo. 

CAPITULO III 
De la responsabilidad disciplinaria de los defensores, acusadores 

particolares, actores civiles y procuradores 

Artículo 148 
Incurrirán en responsabilidad disciplinaria los defensores, acusadores 

particulares, actores civiles y procuradores que intervengan en los procedi- 
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mientos judiciales militares por la comisión de los siguientes hechos, siempre 
que no constituyan delito: 

1. Incumplimiento de las obligaciones que les impone esta Ley y la pro- 
cesal militar. 

2. Cuando en su actuación forense faltaren oralmente, por escrito o por 
obra, al respeto debido a los Juzgados y Tribunales Militares, Fiscales, otros 
Defensores, Secretarios Relatores o cualquier persona que intervenga o se 
relacione con el procedimiento judicial. 

3. Cuando llamados al orden en las alegaciones orales desobedecieren 
reiteradamente al que presida. 

4. Cuando no comparecieren ante el órgano judicial militar sin causa’ 
justificada, una vez citados en forma. 

5. Cuando traten maliciosamente de retrasar el procedimiento. 

Articulo 149 
Las correciones que pueden imponerse a las personas a que se refiere el 

artículo anterior son: 
1. Apercibimiento. 
2. Multa, cuya máxima cuantía será la prevista en el Código Penal como 

pena correspondiente a las faltas. 
La imposición de la corrección señalada en el número 2 se hará atendien- 

do a la gravedad, antecedentes y circunstancias de los hechos cometidos 
previa audiencia del interesado. 

Artículo 150 
Las correcciones se impondrán por el Juez Togado Militar o Tribunal 

Militar ante el que se sigan las actuaciones. 
Podrán imponerse en los propios autos o en procedimiento aparte. En 

todo caso, por el Secretario Relator se hará constar el hecho que motive la 
actuación correctora, las alegaciones del implicado y el acuerdo que se adop- 
te por el Juez Togado Militar o por el Tribunal Militar. 

Articulo 151 
Contra el acuerdo del Juez Togado Militar o Tribunal Militar Territorial 

imponiendo la sanción, podrá interponerse, en el plazo de tres días, recurso 
de audiencia en justicia ante los respectivos órganos judiciales, que lo resol- 
verán en el siguiente día. Contra este acuerdo o contra el de imposición de 
sanción, en el caso de que no se hubiese utilizado el recurso de audiencia en 
justicia, cabrá recurso de alzada; en el plazo de cinco días, ante la Sala de 
Gobierno del, Tribunal Militar Central. 

Contra el acuerdo de imposición de la corrección del Tribunal Militar 
Central no cabrá más que recurso de súplica ante el mismo. 
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Artículo 152 : 
Cuando fuere procedente alguna de las correcciones especiales previstas 

en la ley procesal militar para casos determinados, se aplicará, en cuanto al 
modo de imponerla y recursos utilizables, lo que se establece en los dos 
artículos anteriores. 

Artículo 1.53 
Una vez firme la sanción se comunicará, a los efectos oportunos, al Co- 

legio profesional a que, en su caso, pertenezca el sancionado. 

CAPITULO Iv 
De la potestad correctora sobre los que intervienen en 

los procedimientos o asisten a los actos judiciales 

Artículo 154 
A los testigos, peritos, traductores o intérpretes y demás personas que 

intervengan en el procedimiento sin pertenecer al órgano judicial militar, ni 
ser parte y a los que asistan a las vistas o diligencias judiciales, se les podrá 
sancionar por hechos que, sin constituir delito, supongan infracción de debe- 
res procesales, perturben el orden, desobedezcan indicaciones o falten a la 
consideración debida al órgano judicial o a cuantos intervienen en el proceso. 

Las sanciones que pueden imponerse son las siguientes: 
- Advertencia. 
- Expulsión de la sede del órgano judicial o del lugar donde se celebra 

la vista o diligencia judicial. 
- Multa, cuya cuantía máxima será la prevista en el Código Penal para 

las faltas. 
Para la imposición de las dos últimas sanciones se precisará la adverten- 

cia previa, al menos una vez, si los hechos no revistieran especial trascen- 
dencia. 

Artículo 155 
Tienen facultad correctora para hnponer las sanciones que se mencionan 

en el artículo anterior, dentro de sus respectivas atribuciones, los jueces 
Togados Militares y los’ Auditores Presidentes de los Tribunales Militares. 

Sólo contra la sanción de multa, cabrá recurso, del que conocerá la Sala 
de Gobierno del Tribunal Militar Central. 
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TITULO DECIMO 

De la jurisdicción militar en tiempo de guerra 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 156 
En tiempo de guerra, los órganos de la jurisdicción militar desempeñarán 

sus funciones con observancia de las disposiciones que anteceden de la pre- 
sente Ley y de las especialidades que, deducidas de la situación bélica, se 
recogen en los artículos siguientes. 

Artículo 157 
El Gobierno podrá disponer que, en atención al alejamiento de la zona 

de combate, tranquilidad pública en amplias zonas geográficas, normal fun- 
cionamiento de las instituciones u otras circunstancias, no sean de aplicación 
las especialidades propias del tiempo de guerra en la actuación de la jurisdic- 
ción militar en los lugares, regiones geográficas 0 territorios que señale. 

Artículo 158 
Todos los que integren órganos o ejerzan cargo o destino en la jurisdic- 

ci6n militar en tiempo de guerra, podrán encontrarse en cualquier situación 
militar. 

Artículo 159 
Las necesidades de personal que surjan para atender un potencial 

aumento de Tribunales Militares, o Juzgados Togados Militares y demás 
órganos al servicio de la jurisdicción militar, en tiempo de guerra, podrán 
ser cubiertas por destino forzoso a estos órganos de los miembros de los 
Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos en funciones distintas a la judicial, y a 
falta de personal en activo, por miembros de dichos Cuerpos en situaciones 
ajenas a la de actividad. En su defecto, podrá habilitarse para ello a licencia- 
dos en Derecho, a quienes se conferirá asimilación a oficial. 

Artículo 160 
En tiempo de guerra, el nombramiento y cese de cuantos ejercen cargo 

o destino en la jurisdicción militar será de libre decisión del Gobierno, Minis- 
tro de Defensa o Autoridades en quienes deleguen, salvo en la Sala de lo 
Militar del Tribunal Supremo, que seguirá rigiéndose por lo dispuesto en el 
Capítulo 1 del Título Segundo de esta Ley. 
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CAPITULO II 
De los órganos que ejercen la jurisdicción militar en tiempo de guerra 

Artículo 161 
Cuando fuere neces?fio en tiempo de guerra, el Gobierno podrá acor- 

dar, a propuesta del Muustro de Defensa, que el Tribunal Militar Central se 
traslade al lugar que se determine en la zona de operaciones a fin de que se 
practiquen en él las actuaciones jurisdiccionales de su competencia que fuere 
menester. 

En caso de tener que trasladarse conforme al párrafo anterior, el Tribu- 
nal Militar Central se constituirá en la forma que determina el primer párra- 
fo del artículo 41, cualquiera que sea la pena solicitada. 

Artículo 162 
En el mismo supuesto del artículo anterior, el Gobierno, a propuesta del 

Ministro de Defensa, podrá acordar que los miembros de los Cue;pos Júrídi- 
cos de los Ejércitos, integrantes de Tribunales Militares Territoriales deter-’ 
minados, bien en su totalidad, o en parte, se trasladen a los lugares en que 
estén radicadas Fuerzas españolas, constituyéndose en Tribunal Militar inte- 
grado, además de por tales miembros, por Vocales militares que serán insa- 
culados entre los Oficiales que se encuentren prestando servicios en la sede 
ocasional del Tribunal. 

El Ministro de Defensa podrá acordar el traslado a la zona de operacio- 
nes del número de Juzgados Togados Militares que estime pertinentes, cuya 
designación corresponderá, en trámite urgente, a la Sala de Gobierno del 
Tribunal Militar Central. 

Artículo 163 
Efectuados los traslados previstos en el artículo anterior, la Sala de Go- 

bierno del Tribunal Militar Central acordará las prórrogas de jurisdicción 
necesarias para asegurar en el suelo nacional la pronta y eficaz actuación de 
la jurisdicción militar. 

Artículo 164 
En tiempo de guerra, los Tribunales Militares Territoriales actuarán en 

Salas de tres miembros, su Auditor Presidente 0 quien le Sustituya, un Vocal 
Togado y un Vocal Militar, asistidos del correspondiente Secretario Relator. 

Artículo 165 
Suprimido. 

Artículo 166 
Suprimido. 

438 



CAPITULO III 
De la prevención de procedimientos en tiempo de guerra 

Artículo 167 
En tiempo de guerra, los Oficiales generales u oficiales con mando de 

unidad, centro, base, buque, aeronave, fuerzas destacadas, aisladas o con 
atribuciones militares sobre un territorio, podrán ordenar la incoación de 
procedimiento judicial, por delitos o faltas de la competencia de la jurisdic- 
ción militar que se cometan en territorios, lugares, unidades o fuerzas de su 
mando. 

A tal efecto podrán nombrar Juez militar y Secretario entre aquellos de 
sus subordinados que reúnan condiciones de idoneidad que a juicio de los 
citados mandos militares hagan aconsejable su designación. El Juez Militar 
deberá tener categoda de Oficial. 

La instrucción deberá ser completada, en su caso, y conclusa por el Juez 
Togado Militar que resulte competente. 

CAPITULO IV 
De la Fiscalía Jurldico Militar, de la defensa, la acusaci6n particular 

y la acción civil en tiempo de guerra 

Artictdo 168 
En tiempo de guerra el Ministro de Defensa podrá acordar el desplaza- 

miento del personal de los Cuerpos Jutídicos de los Ejtrcitos en funciones 
de fiscalía para que las desempetien ante los órganos jurisdiccionales en la 
zona de operaciones. Cuando fuere necesario, podrá adscribirse a estas fun- 
ciones a personal de dichos Cuerpos en el desempeño de otras actividades, 
y en cualquier situación militar, o habilitarse a licenciados en Derecho. 

De estos acuerdos se dará comunicación al Fiscal General del Estado, 
por conducto del Fiscal Togado. 

Artículo 169 
En tiempo de guerra, en las actuaciones de los órganos jurisdiccionales 

militares en territorio español cuando no funcionen normalmente los Cole- 
gios de Abogados, o fuera del territorio nacional, los inculpados podrán 
nombrar defensor a un militar con categoría de Oficial. De no designarlo en 
el plazo que determine la ley procesal militar se les nombrará de oficio en 
la forma que en ésta se señale. 

Artículo 170 
En tiempo de guerra, en el ámbito de aplicaci6n de este Título, no se 

admitirán la acusación particular, ni la intervención del actor civil, sin per- 
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juicio de la posibilidad de ejercitar la acción civil ante la jurisdicción ordina- 
ria. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 
En el plazo de seis meses desde el día siguiente a la publicación de esta 

Ley, el Gobierno, a propuesta del Ministro de Defensa o éste, en su caso, 
aprobarán las disposiciones necesarias para su aplicación. 

Segunda 
Con la antelación suficiente a la entrada en vigor de la totalidad de esta 

Ley, se procederá al nombramiento de quienes han de integrar los órganos 
que en ella se crean, que se constituirán a la entrada en vigor de aquélla. 

El nombramiento de los miembrbs de los Cuerpos Jurídicos de los Ejér- 
citos que formarán los primeros órganos judiciales militares, fiscales y Secre- 
tarfas Relatorfas, se hará por el Ministerio de Defensa, sin necesidad de 
propuesta, salvo lo dispuesto para la designación de los componentes de la 
Sala de lo Militar del Tribunal Supremo de procedencia de los citados Cuer- 
pos Juridicos de los Ejércitos. 

Tercera 
Se faculta al Gobierno para que con anterioridad al 1 de febrero de 1988 

dicte las disposiciones necesarias en orden a la atribución de las funciones 
que desempeña el Consejo Supremo de Justicia Militar, como Asamblea de 
los Reales y Militares Ordenes de San Fernando y San Hermenegildo y en 
relación con el senalamiento de haberes pasivos, 

Cuarta 
Las referencias a los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos que se contienen 

en esta Ley se entenderán hechas al Cuerpo Militar que resulte de su unifi- 
cación. 

Quinta 
El apartado 1 del artículo 39 de la Ley 6/1985, de 1 de julio, del Poder 

Judicial, quedará redactado como sigue: 
«LOS conflictos de jurisdicción entre los Juzgados o Tribunales de cual- 

quier orden jurisdiccional de la jurisdicción ordinaria y los órganos judiciales 
militares, serán resueltos por una Sala compuesta por el Presidente del Tri- 
bunal Supremo, que la presidirá, dos Magistrados de la Sala del Tribunal 
Supremo del orden jurisdiccional en conflicto y dos Magistrados de la Sala 
de lo Militar, todos ellos designados por el Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial. Actuará como Secretario de esta Sala el de Gobierno del 
Tribunal Supremo.» 



Sexta 
El artículo 55 de la Ley Organica 611985, de 1 de julio, del Poder Judi- 

cial, quedará redactado como sigue: 
«El Tribunal Supremo estará integrado por las siguientes Salas: 
- Primera: de lo Civil. 
- Segunda: de lo Penal. 
- Tercera: de lo Contencioso-Administrativo. 
- Cuarta: de lo Social. 
- Quinta: de lo Militar, que se regirá por su legislación específica.» 

Séptima 
El inciso final del párrafo b) del número 1, del artículo 293 de la Ley 

Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder Judicial, quedará redactado como 
sigue: 

aCuando se trate de órganos de la jurisdicción militar, la competencia 
corresponderá a la Sala Quinta de lo Militar del Tribunal Supremo.>> 

Octava 
El artículo 159 del Código Penal Militar quedará redactado como sigue: 

<Artículo 159 
El militar que se extralimite en la ejecución de un acto de servicio de 

armas reglamentariamente ordenado, será castigado con la pena de doce a 
veinticinco años de prisión si causare muerte; con la pena de cinco a quince 
anos de prisión si causare lesiones muy graves; y con la pena de tres meses 
y un día a cinco años de prisión si produjere cualquier otro tipo de lesiones 
o daños. 

Si la muerte, lesiones o dados se produjeran por negligencia profesional 
o imprudencia, será castigado con la pena de tres meses y un día a seis años. 
En el caso de imprudencia temeraria y de que se tuviera la condición de 
militar profesional, la pena será de tres meses y un día a ocho anos de 
prisión. B 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

441 

El Consejo Supremo de Justicia Militar y las autoridades judiciales mili- 
tares, previa audiencia del Fiscal Jurídico Militar, remitirán en el plazo de 
treinta días anteriores a la entrada en vigor de esta Ley, a los órganos judi- 
ciales militares que resulten competentes con arreglo a la nueva organiza- 
ción, todos los procedimientos judiciales que se sigan bajo su jurisdicción, 
cualquiera que sea su estado procesal, incluso los que se encuentren en 
eiecución. Si tuviesen señalada vista o Consejo, se suspenderá. 

A tal efecto, los Jueces Togados Militares de Instrucción elevarán a la 



Autoridad judicial correspondiente los procedimientos que estén tramitan- 
do. 

De igual forma actuarán, en su caso, los órganos judiciales ordinarios 
que estén conociendo de procedimientos que pudieran ser de la competencia 
de la jurisdicción militar. 

Segunda 
Los recursos de casación y revisión de la competencia de la jurisdicción 

militar que se encuentren pendientes de resolución serán asimismo remiti- 
dos, en igual plazo que el establecido en la Disposición Transitoria anterior 
y cualquiera que sea el estado de su tramitación, a la Sala de lo Militar del 
Tribunal Supremo. 

Tercera 
Las Salas de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo y de 

la Audiencia Nacional y el Consejo Supremo de Justicia Militar, en igual 
plazo que los establecidos en las Disposiciones Transitorias anteriores, remi- 
tirán a los órganos judiciales militares competentes, según esta Ley, los re- 
cursos contencioso-disciplinarios militares pendientes de resolución de que 
estuviesen conociendo conforme a la Disposición Transitoria.Primera de la 
Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de 
las Fuerzas Armadas. 

Cuarla 
En todos los casos de las tres Disposiciones anteriores, los respectivos 

acuerdos de remisión de los autos o procedimientos se comunicarán a las 
partes interesadas. 

Durante los seis primeros anos de vigencia de la presente Ley no se 
exigirá, a los Magistrados de Sala de lo Militar del Tribunal Supremo el 
requisito de permanencia de tres años de servicio en la categoría, para poder 
ser nombrado Presidente de la Sala. 

Sexta 
Los cuatro Magistrados de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo 

procedentes de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos, los cuatro Vocales 
Togados del Tribunal Militar Central y los cuatro Vocales Togados de cada 
sección de los Tribunales Militares Territoriales pertenecerán, en cada órga- 
no judicial, dos al Ejército de Tierra, uno a la Armada y otro al Ejército del 
Aire. 

La ley por la que se unifiquen los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos 
determinará la forma en que quede sin efecto lo establecido en esta Disposi- 
ción Transitoria. 
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DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados: el Tratado Primero, relativo a «Organización y atri- 
buciones de los Tribunales Militares*, del Código de Justicia Militar de 17 
de julio de 1945, los artículos octavo a catorce, ambos inclusive, de la Ley 
Orgánica 9/1980, de 6 de noviembre, así como cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en esta Ley Orgánica. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 
Tienen naturaleza de ley orgánica todos los preceptos de esta Ley, ex- 

cepto los del Capítulo IV del Título Tercero y de los Títulos Cuarto y Sépti- 
mo que tienen carácter de ley ordinaria. 

Segunda 
La presente Ley Orgánica entrará en vigor el 1.” de febrero de 1988, con 

excepción de esta Disposición Final Segunda, las Disposiciones Adicionales 
Primera, Segunda y Tercera y todas las Disposiciones Transitorias, que lo 
harán al día siguiente de la publicación de esta Ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de abril de 1987. 
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SENADO 

PROYECTODELEY 
Orgánica de la competencia y organización de la jurisdicción militar 

INFORME DE LA PONENCIA 

PRESIDENCIA DEL SENADO 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 del Reglamento del 

Senado, se ordena la publicación en el Bolefítr Oficial de las Corres Genera- 
les del Informe emitido por la Ponencia designada en el seno de la Comisión 
de Justicia para estudiar el proyecto de Ley Organica de la competencia y 
organización de la jurisdicción militar. 

Palacio del Senada, 3 de junio de 1987.- El Presidente del Senado, José 
Federico de Carvajal Pérez.- La Secretaria primera del Senado, María Lucía 
Urcelay López de las Heras. 

La Ponencia designada para estudiar el proyecto de Ley Orgánica de la 
competencia y organización de la Jurisdicción Militar, integrada por los Se- 
nadores doria María del Carmen Cerdeira Morterero, don José Luis de los 
Mozos y de los Mozos, don Antonio Pillado Montero, don José Luis Rodrí- 
guez Pardo y don Joaquín Ruiz Mendoza, tiene el honor de elevar a la 
Comisión de Justicia el siguiente 

INFORME 

Al Preámbulo no han sido formuladas enmiendas, por tanto, la Ponencia 
propone se mantenga el texto remitido por el Congreso de los Diputados. 

El arrículo 1.” ha sido objeto de la enmienda número 24, del Grupo 
Popular, que es rechazada por mayoría. 

Al artículo 2.” se ha presentado la enmienda número 3, del Grupo Mixto- 
Agrupación de Senadores del PL. La Ponencia rechaza por unanimidad di- 
cha enmienda. 

Al arriculo 3.” ha sido formulada la enmienda número 4, del Grupo Mix- 
to-Agrupación de Senadores del PL, que es desestimada por la Ponencia 
por unanimidad. 

El artículo 4.” ha sido objeto de la enmienda número 25, del Grupo 
Popular, que es rechazada por mayoría de la Ponencia, 

Al artículo 5.” ha sido presentada la enmienda número 26, del Grupo 
Popular, que es también rechazada por mayoría. 
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Al wrículo 6.” no se han presentado enmiendas. La Ponencia propone se 
mantenga el texto que figura en el proyecto. 

Al artículo 7.” se ha presentado la enmienda número 81, del Grupo So- 
cialista, que se acepta por mayoría de la Ponencia. 

El artículo 8.” no ha sido objeto de enmiendas. La Ponencia propone se 
mantenga el texto que figura en el proyecto. 

Al artículo 9.” se ha formulado la enmienda número 27 del Grupo Popu- 
lar, que es rechazada por mayotía. 

Los artículos 10 y ll no han sido objeto de enmiendas, por lo que la 
Ponencia propone se mantenga el texto que figura en el proyecto. 

Al arfículo 12 se han presentado las enmiendas mimeros 18, del Grupo 
Mixto, 28,29 y 30, del Grupo Popular. La Ponencia desestima, por unanimi- 
dad, la enmienda 18, y por mayoría las tres restantes. 

El arrícu[o 13 ha sido objeto de las enmiendas números 19, del Grupo 
Mixto, y 31 del Grupo Popular. La Ponencia rechaza por unanimidad la 
primera y, por mayoría, la número 31. 

Proponen un artículo 13 bis, nuevo, las enmiendas números ll, del Gru- 
po Mixto, y 32 del Grupo Popular, que son rechazadas por mayoría por la 
Ponencia. 

A los arfículos 14 y 23 no se han presentado enmiendas. La Ponencia 
propone se mantenga en sus propios términos. 

Al artículo 16 se ha presentado la enmienda número 82 del Grupo Socia- 
lista, que es aceptada por unanimidad. 

Los artículos 17 y 18 no han sido objeto de enmiendas. La Ponencia 
propone se mantenga el texto que figura en el proyecto. 

La enmienda número 33, del Grupo Popular, propone un artículo 18 
bis, nuevo. Dicha enmienda es rechazada por la Ponencia por mayoría. 

Al arrículo 19 no se han formulado enmiendas, por tanto se propone el 
mantenimiento del texto recibido del Congreso de los Diputados. 

Al orrículo 20 se ha presentado la enmienda número 83, del Grupo So- 
cialista, que es admitida por mayoría de la Ponencia. 

El artículo 21 no ha recibido enmiendas, por 10 que se propone se man- 
tenga en sus propios términos. 

A la rúbrica del Tífuk segundo se ha presentado la enmienda número 
134 del señor Romero Ruiz, que es rechazada por unanimidad. 

La enmienda número 135 del señor Romero Ruiz a la rúbrica del Cnpítu- 
lo ! es también rechazada por unanimidad. 

Al arrículo 22 se ha formulado la enmienda número 34 del Grupo Popu- 
lar. Esta enmienda es desestimada por mayoría de la Ponencia. 

AI articulo 23 se han presentado las enmiendas números 35, del Grupo 
Popular, y 136 del señor Romero Ruiz. La Ponencia rechaza por mayorfa la 
primera y por unanimidad la segunda. Sin embargo, la Ponencia propone, 
por unanimidad, sea suprimido el apartado 7 del citado artículo 23. 
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La enmienda número 36, del Grupo Popular, al arfículo 24, es rechazada 
por mayoría. 

Al arfÍculu 25 ha sido presentada la enmienda número 37 del Grupo 
Popular, que es desestimada por mayoría de la Ponencia. 

Al arrículo 26 se ha presentado la enmienda número 38 del Grupo Popu- 
lar, que es rechazada por la Ponencia por mayorfa. 

Al artículo 27 se han formulado las enmiendas números 12 y 20, del Gru- 
po Mixto, y 39 y 40 del Grupo Popular. La Ponencia rechaza las dos prime- 
ras enmiendas citadas por unanimidad y las números 39 y 40 por mayoría. 

El artículo 28 ha sido objeto de la enmienda número 41 del Grupo Popu- 
lar, que es desestimada por mayoría. 

El arrícrdo 29 ha recibido las enmiendas números 5 del Grupo Mixto- 
Agrupación de Senadores del PL, 42, del Grupo Popular, y t34, del Grupo 
Socialista. La Ponencia rechaza por mayotía las dos primeras y acepta, tam- 
bién por mayorfa, la enmienda número 84. 

La enmienda número 43, del Grupo Popular, al artículo 30 es rechazada 
por la Ponencia por mayoría. 

Al arrícrdo 31 se ha presentado la enmienda número 44 del Grupo Popu- 
lar, que la Ponencia no acepta por mayorfa. 

La enmienda número 137, del serior Romero Ruiz, propone la supresión 
del Capítulo Il del Titulo II. Esta enmienda es rechazada por unanimidad. 

Los artículos 33, 34 y 35 no han sido objeto de enmiendas. La Ponencia 
propone se mantenga el texto de los mismos que figura en el proyecto. 

Al artículo 36 se han presentado las enmiendas números 21 y 22 del 
Grupo Mixto, y 85 del Grupo Socialista. La Ponencia rechaza las dos prime- 
ras por unanimidad y acepta la número 85, también por unanimidad. 

El artículo 37 ha recibido la enmienda número 45, del Grupo Popular, 
que es rechazada por mayoría de la Ponencia. 

El artículo 38 no ha sido objeto de enmiendas. La Ponencia propone se 
mantenga el texto del mismo en sus propios términos. 

Al artículo 39 se han formulado las enmiendas números 13, del Grupo 
Mixto, 86, 87 y 88, del Grupo Socialista. La Ponencia rechaza por unanimi- 
dad la enmienda número 13,‘~ acepta, también por unanimidad, las restan- 
tes. 

Al artículo 40 se han presentado las enmiendas números 46, del Grupo 
Popular, y 89, del Grupo Socialista. La Ponencia rechaza por mayoría la 
primera de ellas, y acepta por unanimidad la enmienda 89. 

Al artículo 41 ha sido formulada la enmienda número 90 del Grupo So- 
cialista, que la Ponencia acepta por unanimidad. 

Al artículo 42 ha sido presentada la enmienda número 47 del Grupo 
Popular, que ía Ponencia rechaza por mayoria. 

Los artículos 43, 44 y 45 no han sido objeto de enmiendas, La Ponencia 
propone se mantenga el texto de los mismos en sus propios términos. 

Al artículo 46 se han presentado las enmiendas números 14 y 26, del 
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Grupo Mixto, 91, del Grupo Socialista, y 138, del seftor Romero Ruiz. La 
Ponencia rechaza por unanimidad las enmiendas 14, 26 y 1.38, y acepta, 
también por unanimidad, la número 91. 

A los arfículos 47 y 48 no se han presentado enmiendas. La Ponencia 
propone se mantenga el texto por el Congreso de los Diputados. 

Al arrr’culo 49 han sido presentadas las enmiendas números 15, del Gru- 
po Mixto, 92 y 93, del Grupo Socialista. La Ponencia, por unanimidad, 
rechaza la primera de estas enmiendas y, también por unanimidad, admite 
las números 9.2 y 93. 

La enmienda número 94 del Grupo Socialista al artículo 50 es aceptada 
por la Ponencia por unanimidad. 

Al artículo 51 ha sido formulada la enmienda número 95 del Grupo So- 
cialista, que es admitida por unanimidad. 

El artículo 52 figura suprimido en el texto remitido por el Congreso, por 
lo que no ha sido objeto de enmiendas. 

Al artículo 53 se ha presentado la enmienda número 48 del Grupo Popu- 
lar, que la Ponencia rechaza por mayoría. 

Al artículo 54 se ha formulado la enmienda número 49 del Grupo Popu- 
lar, que asimismo es rechazada por mayoría de la Ponencia. 

Al arfículo 55 ha sido presentada la enmienda número 139 del señor 
Romero Ruiz, que la Ponencia no acepta por unanimidad. 

El artículo 56 no ha sido objeto de enmiendas, por lo que se propone se 
mantenga el texto del mismo en sus propios términos. 

Al articulo 57 han sido formuladas las enmiendas números 96, del Grupo 
Socialista, y 140, del senor Romero Ruiz. La Ponencia acepta por unanimi- 
dad la enmienda 96, y desestima, también por unanimidad, la número 140. 

El arfículo 58 no ha recibido enmiendas. La Ponencia propone se man- 
tenga el texto que figura en el proyecto. 

Al artículo 59 se ha presentado la enmienda número 6 del Grupo Mixto- 
Agrupación de Senadores del PL, que es rechazada por la Ponencia por 
unanimidad. 

El artículo 60 no ha sido objeto de enmiendas. La Ponencia propone se 
mantenga el texto que figura en el proyecto. 

Al artículo 61 se ha formulado la enmienda número 97 del Grupo Socia- 
lista, que la Ponencia acepta por unanimidad. 

Al artículo 62 se han representado las enmiendas números 50, del Grupo 
Popular, y 98, del Grupo Socialista. La Ponencia, por mayoría, rechaza la 
primera de las citadas enmiendas y, por unanimidad, acepta la segunda. 

Los articulos 63 y 64 no han sido objeto de enmiendas. La Ponencia 
propone se mantenga el texto de los mismos en sus propios términos. 

Al artículo 65 se ha formulado la enmienda número 51 del Grupo Popu- 
lar, que la Ponencia rechaza por mayoría. 

Al artículo 66 se ha presentado la enmienda número 99 del Grupo Socia- 
lista, que es admitida por la Ponencia por mayorfa. 
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El artículo 67 ha sido objeto de las enmiendas del Grupo Socialista nú- 
meros 100, 101, 102 y 103, que la Ponencia acepta por unanimidad. 

Al artículo 67 bis han sido presentadas las enmiendas números 104, 105 
y 106 del Grupo Socialista. Estas enmiendas son aceptadas por unanimidad. 

Al articulo 68 no se han presentado enmiendas. La Ponencia propone se 
mantenga el texto remitido por el Congreso de los Diputados. 

Al artículo 69 se ha presentado la enmienda número 7 del Grupo Mixto- 
Agrupación de Senadores del PL, que es rechazada por la Ponencia por 
mayoría. 

El artículo 70 figura suprimido en el texto recibido del Congreso de los 
Diputados, por lo que no ha recibido enmiendas. 

El artículo 71 no ha sido objeto de enmiendas. La Ponencia propone se 
mantenga el texto remitido por el Congreso. 

Al artículo 71 bis se han formulado las enmiendas números 107 y 108 del 
Grupo Socialista. La Ponencia admite por unanimidad las citadas enmien- 
das. 

El articulo 72 no ha sido objeto de enmiendas, por lo que la Ponencia 
propone se mantenga el texto del mismo en sus propios términos. 

Al arrículo 73 se ha presentado la enmienda número 52, del Grupo Popu- 
lar, que la Ponencia, por mayoría, propone sea desestimada. 

A los artículos 74 a 77, ambos inclusive, no se han presentado enmien- 
das. La Ponencia propone se mantenga el texto de los mismos en sus propios 
términos. 

El artículo 78 ha sido objeto de la enmienda número 109 del Grupo 
Socialista, que la Ponencia acepta por unanimidad. 

Al arrr’culo 79 ha sido presentada la enmienda número 110 del Grupo 
Socialista, que la Ponencia acepta por unanimidad. 

Los artículos 80 a 90, ambos inclusive, no han sido objeto de enmiendas, 
por lo que la Ponencia propone se mantenga el texto de tos mismos en sus 
propios términos. 

El arfículo 91 ha recibido la enmienda número 53, del Grupo Popular, 
que la Ponencia rechaza por mayoría. 

Al articulo 92 se han presentado las enmiendas números 16, del Grupo 
Mixto, y 54, del Grupo Popular. La Ponencia desestima por unanimidad la 
primera de ellas y, por mayoría, la segunda. 

Al arrículo 93 se ha formulado la enmienda número 141 del señor Rome- 
ro Ruiz, que la Ponencia desestima por unanimidad. 

Al arn’culo 94 se han presentado las enmiendas números 55 y 56, del 
Grupo Popular, y 142, del seríor Romero Ruiz. La Ponencia rechaza por 
mayoría las dos primeras enmiendas citadas y, por unanimidad, la número 
142. .< 

A los artículos 95 y 96 no se han formulado enmiendas. La Ponencia 
propone se mantenga cl texto remitido por el Congreso para ambos artículos. 

El améulo 97 ha sido objeto de las enmiendas números 57, del Grupo 
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Popular, y 111, del Grupo Socialista. La Ponencia propone, por mayoría, 
rechazar la enmienda 57 y, por unanimidad, aceptar la 111. 

Al artículo 98 se ha presentado la enmienda número 112, del Grupo 
Socialista, que es aceptada por la Ponencia por mayoría, 

Al artículo 99 se ha formulado la enmienda número 58, del Grupo Popu- 
lar, que la Ponencia desestima por mayoría. 

Los artículos 100 y 101 no han sido objeto de enmiendas. La Ponencia 
propone se mantenga el texto remitido por el Congreso de los Diputados. 

Al artículo 102 se han presentado las enmiendas números 59 y 60, del 
Grupo Popular, y 143, del señor Romero Ruiz. La Ponencia, por mayoría, 
rechaza las dos primeras y, por unanimidad, la número 143. _ 

El artículo 103 no ha sido 8bjeto de enmiendas, por lo que la Ponencia 
propone se mantega el texto en sus propios términos. 

Al artículo 104 se ha presentado la enmienda número 61 del Grupo Po- 
pular, que la Ponencia desestima por mayoría. 

Al arrículo 105 ha sido presentada la enmienda número 144 del señor 
Romero Ruiz, que no es aceptada por la Ponencia por unanimidad. 

El orhxlo 106 no ha recibido enmiendas, por lo que se propone su 
mantenimiento con el texto recibido del Congreso. 

Al nrtírulo 107 han sido presentadas las enmiendas números 8, del Gru- 
po Mixto-Agrupación de Senadores del PL, y 17, del Grupo Mixto. Ambas 
son rechazadas por mayoría de la Ponencia. 

Al arn’culo 108 no se han formulado enmiendas. La Ponencia propone se 
mantenga el texto del mismo en sus propios términos. 

Al arkdo 109 se ha presentado la enmienda número 9 del Grupo Mixto- 
Agrupación de Senadores del PL, que la Ponencia rechaza por mayoría. 

Las enmiendas números 62, del Grupo Popular, y 145, del señor Romero 
Ruiz, proponen la supresión del Tíbdo sexlo del proyecto. Ambas son deses- 
timadas por la Ponencia por mayoría. 

Al arrículo 110 se ha presentado la enmienda nimero 63 del Grupo Po- 
pular, que la Ponencia rechaza por mayoría. 

El artículo 111 no ha sido objeto de enmiendas. La Ponencia propone se 
mantenga el texto del mismo en sus propios terminos. 

El artículo 112 ha recibido la enmienda número 113 del Grupo Socialista, 
que la Ponencia admite por mayoría. 

Al artículo 113 ha sido presentada la enmienda número 65 del Grupo 
Popular, que es rechazada por mayoría de la Ponencia. 

La enmienda número 64, del Grupo Popular, postula la supresión del 
Tirulo séptimo del proyecto. La Ponencia, por mayoría, rechaza la citada 
enmienda. 

Al arrículo 114 se ha formulado la enmienda número 114, del Grupo 
Socialista, que la Ponencia acepta por mayoría. 

Los arhdos 115 y 116 no han sido objeto de enmiendas, por lo que se 
propone se mantenga el texto de los mismos en sus propios términos, 

450 



Al arrículo 117 han sido presentadas las enmiendas números 66, del Gru- 
po Popular, y 115, del Grupo Socialista. La Ponencia, por mayoría, rechaza 
la primera y, por unanimidad, acepta la segunda de dichas enmiendas. 

El artículo 118 no ha recibido enmiendas. La Ponencia propone se man- 
tenga el texto remitido por el Congreso para este artículo. 

La enmienda número 67, del Grupo Popular, postula la creación de un 
artículo 318 bis, nuevo. Por mayoría desestima la Ponencia esta enmienda. 

Los artículos 119 a 127, ambos inclusive, no han sido objeto de enmien- 
das. La Ponencia propone se mantenga el texto de los mismos en sus propios 
términos. 

Al arrículo 128 se ha presentado la enmienda número 116 del Grupo 
Socialista, que se acepta por unanimidad por la Ponencia. 

Al arrículo 129 no han sido formuladas enmiendas. La Ponencia propone 
el mantenimiento del mismo con el texto recibido del Congreso. 

Al artículo 130 ha sido presentada la enmienda número 68, del Grupo 
Popular, que es desestimada por la Ponencia por mayoría. 

Al artículo 131 se ha presentado la enmienda número 69, del Grupo 
Popular, que la Ponencia, por mayoría, no acepta. 

A los artículos 132 a 139, ambos inclusive, no han sido formuladas en- 
miendas. La Ponencia propone se mantenga el texto de los mismos en sus 
propios términos. 

El artículo 140 ha recibido la enmienda número 117, del Grupo Socialis- 
ta, que la Ponencia admite por unanimidad. 

A los arrículos 141 a 143, ambos inclusive, no se han presentado enmien- 
das. La Ponencia propone se mantenga el texto de los mismos en sus propios 
términos. 

El artículo 144 ha sido objeto de la enmienda número 118 del Grupo 
Socialista, que la Ponencia acepta por unanimidad. 

Al artículo 145 se ha presentado la enmienda número 119 del Grupo 
Socialista, que es admitida por la Ponencia por unanimidad. 

El artículo 146 no ha sido objeto de enmiendas, por lo que se propone 
se mantenga el texto del mismo en sus propios términos. 

Al artículo 147 ha sido presentada la enmienda número 120, del Grupo 
Socialista, que la Ponencia acepta por unanimidad. 

Los artículos 148 a 150, ambos inclusive, no han sido objeto de enmien- 
das. La Ponencia propone se mantenga el texto recibido del Congreso para 
estos artículos. 

Al artÍcu10 251 ha sido formulada la enmienda número 121 del Grupo 
Socialista, que la Ponencia admite por unanimidad. 

Al arrícupo 152 se ha presentado la enmienda numero 7tl del Grupo Po- 
pular, que es desestimada por mayoría de la Ponencia. 

Los arrículos 153 y 254 no han recibido enmiendas, por lo que se propo- 
ne se mantenga el texto de los mismos en sus propios términos. 

451 



Al arn’culo 155 ha sido presentada la enmienda número 122 del Grupo 
Socialista, que la Ponencia acepta por unanimidad. 

Al nrrículo 156 no se han presentado enmiendas. La Ponencia propone 
se mantenga el texto del mismo en sus propios términos. 

El arrículo 157 ha sido objeto de la enmienda número 123 del Grupo 
Socialista, que la Ponencia admite por unanimidad. 

Al artículo 158 no se han formulado enmiendas. La Ponencia propone se 
mantenga el mismo con el texto recibido del Congreso de los Diputados. 

Al articulo 159 se ha presentado la enmienda número 124 del Grupo 
Socialista, que es aceptada por la Ponencia por unanimidad. 

El arrículo 160 no ha sido objeto de enmiendas. La Ponencia propone se 
mantenga el texto del mismo en sus propios términos. 

Al artículo 162 se han presentado las enmiendas números 71 del Grupo 
Popular, y 125, del Grupo Socialista. La Ponencia propone, por mayoría, 
rechazar la primera y, por mayoría también, aceptar la enmienda número 
125. 

Al arriculo 162 ha sido presentada la enmienda número 126 del Grupo 
Socialista, que la Ponencia admite por unanimidad. 

Al arrículo 163 se ha presentado la enmienda número 127 del Grupo 
Socialista, que es aceptada por la Ponencia por unanimidad. 

Al artículo 164 ha sido formulada la enmienda número 128 del Grupo 
Socialista, que postula la supresión del mismo, y que por unanimidad es 
aceptada por la Ponencia. 

Los artículos 165 y 166 figuran suprimidos en el texto remitido por el 
Congreso de los Diputados, por lo que no han sido objeto de enmiendas. 

Los artículos 167 a 169, ambos inclusive, no han recibido enmiendas, 
por lo que la Ponencia propone se mantenga el texto de los mismos en sus 
propios términos. 

Al artículo 170 se refiere la enmienda número 12 del Grupo Popular, 
que no es aceptada por la Ponencia por mayoría. 

Las Disposiciones adicionales primera, segunda y tercera no han sido ob- 
jeto de enmiendas, por lo que la Ponencia propone se mantengan con la 
redacción que figura en el proyecto; en cambio, propone se adecúe la fecha 
que figura en la disposición adicional tercera, que debe referirse al 1 de 
marzo de 1988. 

A la Disposición adiciona/ cuarto se han presentado las enmiendas núme- 
ros 2 y 10, del Grupo Mixto-Agrupación de Senadores del PL, y 73, del 
Grupo Popular. La Ponencia desestima por unanimidad las dos primeras y, 
por mayoría, la enmienda 73. 

A la Disposición adicional quinta ha sido formulada la enmienda número 
74 del Grupo Popular, que la Ponencia rechaza por mayoría. 

A la Disposición adicional sexfa se han presentado las enmiendas núme- 
ro 75, del Grupo Popular, rechazada por mayoría de la Ponencia, y número 
129, del Grupo Socialista, aceptada, también por mayoría de la Ponencia. 

452 



A la Disposición adicional séptima ha sido formulada la enmienda ntíme- 
ro 76 del Grupo Popular, que la Ponencia desestima por mayoría. 

A la Disposición adicional octuve se ha presentado la enmienda número 
77 del Grupo Popular, que la Ponencia rechaza por mayoría. 

Proponen una Dis’posición adicional novena, nueva, las enmiendas nú- 
meros 78, del Grupo Popular, y 130, del Grupo Socialista. La Ponencia 
rechaza por mayoría la primera y acepta, también por mayoría, la enmienda 
número 130. 

A las Dkposiciones transitorias primera y cuarta, ambas inclusive, no se 
han presentado enmiendas, La Ponencia propone se mantenga el texto de 
las mismas con la redacción que figura en el proyecto. 

A la Disposición transitoria quinta se ha formulado la enmienda número 
131 del Grupo Socialista, que la Ponencia admite por unanimidad. 

A la Disposición transiroria sexta han sido presentadas las enmiendas 
números 79, del Grupo Popular, y 132 del Grupo Socialista. La Ponencia 
acepta por unanimidad ambas enmiendas. 

La enmienda número 1, del Grupo Mixto-Agrupación de Senadores del 
PDP, propone una disposición transitoria s$rima, nueva. Esta enmienda es 
rechazada por mayoría de la Ponencia. 

La Disposición derogatoria y disposición final primera’no han sido objeto 
de enmiendas, por lo que se propone se mantenga la redacción de las mis- 
mas que figura en el proyecto. 

A la Disposición final segunda se han formulado las enmiendas números 
80 del Grupo Popular, que la Ponencia rechaza por mayoría, y número 133 
del Grupo Socialista, que la Ponencia acepta también por mayoría. 

Palacio del Senado, 26 de mayo de 1987.- María del Carmen Cerdeira 
Morterero, José Luis de los Mozos y de los Mozos, Antonio Pillado Montero, 
José Luis Rodríguez Pardo y Joaquín Ruiz Mendoza. 

ANEXO 

Preámbulo 
La jurisdicción militar tiene su origen en la misma génesis de los Ejérci- 

tos permanentes y ha sido siempre una jurisdicción especializada, carácter 
que se deriva de la naturaleza del Derecho que aplica y del ámbito institu- 
cional en que se ejerce. 

La Constitución establece los principios reguladores de la actividad juris- 
diccional y en ella se sienta la unicidad del Poder Judicial del Estado, 
manteniéndose la especialidad de la jurisdicción militar en el ámbito estric- 
tamente castrense y en los supuestos de estado de sitio, con sometimiento 
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en todo caso, a los principios constitucionales, conforme al artículo 117.5 
del texto fundamental. 

La presente Ley Orgánica innova profundamente los criterios y formas 
originarios que partiendo del siglo XIX han regido hasta hoy. Se pretende 
con ello un texto que respondiendo a las cort’ientes doctrinales del derecho 
comparado, ,a las exigencias de la sociedad actual y a los valores tradiciona- 
les de la Institución militar, asegure largo tiempo una eficaz administración 
de justicia castrense. 

Se atribuye, exclusiva y excluyentemente, la función jurisdiccional a los 
órganos judiciales militares, quedando fuera de ella los órganos de mando a 
los que tradicionalmente se les había concedido el ejercicio de jurisdicción. 
Se reconoce, no obstante, legitimación especial en el recurso de casación a 
los Mandos Militares Superiores, al objeto de que éstos puedan velar en,el 
seno de la jurisdicción, por la disciplina y otros intereses esenciales de los 
Ejércitos. 

La máxima garantía de una recta administración de justicia se centra en 
la independencia de los órganos judiciales y, en el seno de la jurisdicción 
castrense, la presente Ley se orienta en esa línea consagrando la inamovili- 
dad, la responsabilidad y la sumisión exclusiva al imperio de la ley de quie- 
nes desempeñan esta función, haciéndose un verdadero esfuerzo por lograr 
la definición positiva de esa independencia para los órganos judiciales milita- 
res. 

Junto al afán por la independencia, se ha de destacar !o realizado para 
establecer un sistema de constitución de los órganos judiciales que garantice 
su predeterminación. 

La tecnificación jurídica de los órganos es otra de las finalidades de la 
Ley, que respeta, no obstante, la tradicional composición mixta de los Tri- 
bunales castrenses de técnicos en derecho, y profesionales de las Armas y 
que tiene también su respaldo constitucional del Jurado. Así se consigue 
una acertada administración de justicia al proceder, parte de los juzgadores, 
del ambiente en que se ha producido el hecho que será objeto de su deci- 
sión. 

La competencia de la jurisdicción militar se circunscribe en tiempo de 
paz al ámbito estrictamente castrense, conociendo de las conductas tipifica- 
das como delito en el Código Penal Militar y extendiendo su competencia a 
cualquier clase de delito en el supuesto de tropas desplazadas fuera del 
territorio nacional. Para tiempo de guerra, la.Ley Orgánica prevé una modi- 
ficación de ese ámbito, si bien la decisión compete a las Cortes Generales y, 
en caso de que estuviere autorizado, al Gobierno. Se confiere también a 
los Tribunales Militares la tutela jurisdiccional de la potestad disciplinaria 
militar, sustantivamente regulada en la Ley Orgánica 12/198$, de 27 de 
noviembre. Sin que ello signifique terciar en la vieja polémica sobre la 
naturaleza, penal o administrativa, de lo disciplinario, se estima que el 
ámbito estrictamente castrense, constitucionalmente erigido en funda- 
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mento de la jurisdicción militar pero normativamente indeterminado, 
comprende también la potestad disciplinaria, ejercida en los distintos es- 
calones de la organización esencialmente jerárquica de las Fuerzas Arma- 
das, como tiene reconocido el Tribunal Constitucional. 

Partiendo de los principios enumerados y siguiendo, en el máximo para- 
lelismo posible, los criterios de la Ley Orgánica del Poder Judicial, a la que 
se hace una efectiva aproximación, se plantea la organización de los Tribu- 
nales Militares en la doble realidad de tiempo de paz y tiempo de guerra. 

En el primero, con normal funcionamiento de todas las instituciones, las 
exigencias formales se acentúan, aminorándolas en el segundo, no por una 
disminución de garantías que pueden ser más exigibles cuando es posible 
llegar a la imposición de penas más graves, sino para cubrir una flexibilidad 
imprescindible para la adaptación de los órganos judiciales militares a las 
necesidades de unas Fuerzas Armadas en operaciones. 

La creación de una Sala de lo Militar en el Tribunal Supremo, sujeta en 
su régimen y en el estatuto de sus’miembros a las mismas normas que las 
demás Salas, supone la unidad en el vértice, de las dos jurisdicciones que 
integran el Poder Judicial. 

La composición de dicha Sala por Magistrados procedentes de la jurisdic- 
ción ordinaria y de la militar, es una garantía de ponderación en una actua- 
ción jurisdiccional del más elevado rango, normalmente llamada a actuar en 
valoraciones de casación y revisión, aun cuando se respete, como es lógico, 
una reserva de fuero personal para quienes ostenten determinados altos em- 
pleos o cargos militares, cuyas conductas serían enjuiciadas por esta Sala. 

A partir del Tribunal Militar Central, ya aparece el escabinado al que 
antes se había hecho referencia, y este tribunal soporta, junto con los Tribu- 
nales Militares Territoriales, el peso de la actividad jurisdiccional, que se 
distribuye en función del empleo de los encausados, a fin de respetar la 
jerarquía militar, sin cuya garantía quebraría la disciplina como sostén im- 
prescindible de la eficacia operativa de la Fuerza. La composición de uno y 
otros se determina en razón de tales empleos, tanto para los Vocales Toga- 
dos como para los Vocales Militares. 

La instrucción se atribuye a los Juzgados Togados Militares, ya sean 
Centrales o Territoriales, en función del órgano que debe conocer del proce- 
dimiento, previéndose la posibilidad de que Jueces Togados acompañen a 
Fuerzas españolas, que, en cumplimiento de una misión en tiempo de paz, 
deban salir del suelo nacional. 

Es preciso destacar, en la organización que se establece, que las funcio- 
nes judiciales tienden a profesionalizarse definitivamente, y se atribuyen, 
salvo las propias de los Vocales Militares, a miembros de los Cuerpos Jurídi- 
cos de los Ejércitos. 

Novedad importante es la nueva estructuración dada a la Fiscalía Jurídi- 
co Militar, que se hace depender del Fiscal General del Estado, y se integra 
en el Ministerio Fiscal. Con la dependencia indicada se organizan los dife- 
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rentes niveles de su posible actuación, Sala de lo Militar del Tribunal Supre- 
mo, Tribunal Militar Central y Tribunales Militares Territoriales fijándose 
las funciones que por delegación «ope legis» tienen atribuidas el Fiscal Toga- 
do y los Fiscales de los diferentes Tribunales Militares. 

Por otro lado, en virtud de las previsiones de esta Ley y en la forma que 
se determine en la ley procesal, el procedimiento se abre a los intereses de 
los inculpados y perjudicados. Se garantiza la defensa letrada en los térmi- 
nos previstos en la Constitución, salvándose las especialidades que pueden 
deducirse de situaciones excepcionales fuera del suelo nacional y en buques 
navegando, y se permite la actuación del acusador particular y del actor 
civil, excepto en los casos en que el autor del hecho y el perjudicado fueran 
militares y mediare entre ellos una relación de subordinación, siguiendo en 
este aspecto la doctrina del Tribunal Constitucional. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA 

TITULO PRELIMINAR 
De la jurisdicción militar y del ejercicio de la potestad 

jurisdiccional militar 

Articulo 1 
La jurisdicción militar, integrante del Poder Judicial del Estado, adminis- 

tra justicia en nombre del Rey, con arreglo a los principios de la Constitu- 
ción y a las leyes. 

El ejercicio de la potestad jurisdiccional militar, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, en los asuntos de su competencia, corresponde exclusi- 
vamente a los órganos judiciales militares establecidos por esta Ley. 

Artículo 3 
Todo órgano judicial militar, en el ámbito de su competencia, será Juez 

ordinario predeterminado por la ley. 

Articulo 4 
La jurisdicción militar se extiende a materia penal, tutela jurisdiccional 

en vía disciplinaria y demás materias que, en garantía de algún derecho y 
dentro del ámbito estrictamente castrense, vengan determinadas por las le- 
yes así como las que establezcan la declaración de estado de sitio. 



Artículo 5 
La Constitución, las leyes, los tratados, convenios y acuerdos internacio- 

nales en los que sea parte España, vinculan a los órganos de la jurisdicción 
militar. 

Cuando un órgano de la jurisdicción militar considere que una norma 
con rango de ley, aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda 
ser contraria a la Constitución, planteará la cuestión ante el Tribunal 
Constitucional con arreglo a lo que establece su ley orgánica. Procederá el 
planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad cuando por vía inter- 
pretativa no sea posible la acomodación de la norma al ordenamiento cons- 
titucional. 

Las normas jurídicas inferiores en rango a la ley, que vulneren ésta o no 
respeten el principio de jerarquía normativa, no serán aplicadas por los ór- 
ganos judiciales militares. 

Los órganos judiciales militares rechazarán fundadamente las peticiones, 
incidentes y excepciones que entrañen fraude de ley o procesal o que se 
formulen con manifiesto abuso de derecho. 

Artículo 6 
Todos están obligados a respetar la independencia de los órganos que 

ejercen la jurisdicción militar. 
Los órganos de la propia jurisdicción no podrán corregir la aplicación o 

interpretación del ordenamiento jurídico hecha por órganos judiciales infe- 
riores, sino en virtud de la resolución de los recursos que las leyes establez- 
can, ni dictarles instrucciones a este respecto. 

Artículo 7 

Para la efectividad de las funciones señaladas en los artículos anteriores, 
los órganos judiciales militares podrán, en la forma que dispongan las leyes, 
incoar procesos, adoptar en éstos las medidas precisas para el aseguramiento 
de las personas y de sus bienes, exigir la comparecencia de testigos y de 
peritos y la aportación de documentos, piezas de convicción y demás instru- 
mentos de prueba. 

Los órganos judiciales militares podrán requerir la colaboración necesa- 
ria en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto de todas las 
personas y entidades públicas y privadas, con las excepciones que establez- 
can la Constitución y las leyes. 

Los gastos y remuneraciones que se produzcan como consecuencia de 
las actuaciones comprendidas en los dos párrafos anteriores serán abonados 
conforme a la ley. 

Todos acatarán y cumplirán las sentencias y demás resoluciones de los 
órganos judiciales militares, sin perjuicio del derecho de gracia cuyo ejerci- 
cio, de acuerdo con la Constitución y las leyes, corresponde al Rey. 
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En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los órganos judiciales 
militares serán independientes, inamovibles, responsables y sometidos úni- 
camente al imperio de la ley. 

Su nombramiento, designación y cese se hará en la forma prevista en 
esta Ley y no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni retirados, 
sino en los casos y con las garantías establecidas en las leyes. 

Responderán penal y civilmente en los casos y en la forma determinados 
en las leyes y disciplinariamente por las faltas e infracciones que cometan, 
en el ejercicio de sus funciones, con arreglo a lo prevenido en esta Ley. 

Artículo 9 
Las personas a que se refiere el artículo anterior, que se consideren 

perturbadas en su independencia, lo pondrán en conocimiento del Consejo 
General del Poder Judicial a través de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Militar Central, dando cuenta de los hechos al Juez o Tribunal competente 
para seguir el procedimiento adecuado, sin perjuicio de practicar por sí mis- 
mos las diligencias estrictamente indispensables para asegurar la acción de 
la justicia y restaurar el orden jurídico. 

A los miembros de Sala de lo Militar del Tribunal Supremo les será de 
aplicación lo dispuesto a estos fines en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

El Ministerio Fiscal y en particular la Fiscalía Jurídico klilitar, por sí o a 
petición de aquéllos, promoverá las acciones pertinentes o instará, según los 
casos, lo que proceda en defensa de la independencia de los órganos judicia- 
les militares. 

Arhdo IO 
La justicia militar se administrará gratuitamente. 

Artículo II 
La intervención de los militares en la administración de la justicia militar 

o en los Procesos militares, en cualquier concepto, se considerará acto de 
servicio preferente en las Fuerzas Armadas. 
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TITULO PRIMERO 

De los límites de la jurisdicción militar, de los conflictos 
de jurisdicción y de las cuestiones de competencia 

CAPITULO I 
De la competencia de la jurisdicción militar 

Artículo 12 
En tiempo de paz, la jurisdicción militar será competente en materia 

penal, para conocer de los siguientes delitos y faltas: 
1, Los comprendidos en el Código Penal Militar. 
2. Los cometidos durante la vigencia del estado de sitio que se determi- 

nen en su declaración, conforme a la ley orgánica que lo regula. 
3. Aquellos que señalen los tratados, acuerdos o convenios internaciona- 

les en que Espana sea parte, en los casos de presencia permanente o tempo- 
ral fuera del territorio nacional de Fuerzas o Unidades españolas de cual- 
quier Ejército. 

4. En los casos del número anterior y cuando no existan tratados, acuer- 
dos o convenios aplicables, todos los tipificados en la legislación española 
siempre que el inculpado sea español y se cometan en acto de servicio o en 
los lugares o sitios que ocupan Fuerzas o Unidades militares españolas. 

Articulo 13 
En tiempo de guerra y en el ámbito que determine el Gobierno, además 

de lo dispuesto en el articulo anterior, la jurisdicción militar se extenderá a 
los siguientes delitos y faltas: 

1. Los que se determinen en tratados con Potencia u Organización alia- 
das. 

2. Los comprendidos en la legislación penal común, cuyo conocimiento 
se le atribuya por las leyes, por las Cortes Generales o por el Gobierno, 
cuando estuviere autorizado para ello. 

3. Todos los tipificados en la legislación española, si se cometen fuera 
del suelo nacional, y el inculpado es militar español o persona que siga a las 
Fuerzas o Unidades espafiolas. 

4. Todos los cometidos por prisioneros de guerra. 
A los efectos de esta Ley la locución «tiempo de guerra» se entenderá e? 

los términos definidos en el artículo 14 del Código Penal Militar. 

Arfículo 24 
La jurisdicción a que esté atribuido el conocimiento del delito que tenga 

sefialada legalmente pena más grave, conocerá de los delitos conexos. 
Si sobreseyese el procedimiento en relación con el delito de’ pena más 

grave, dejará de conocer de los conexos de los que no sea competente. 
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Artí& 15 
Se considerarán delitos conexos: 
1. Los cometidos simultáneamente o con unidad de acción por dos o 

más personas reunidas. 
2. Los cometidos por dos o más personas en distintos lugares o tiempos 

si hubiere precedido concierto para ello. 
3. Los cometidos como medio para perpetrar o facilitar la ejecución de 

otros, procurar su impunidad o la aplicación de penas menos graves. 

Artículo 16 
La jurisdicción que conozca del procedimiento principal conocerá asimis- 

mo de todas sus incidencias. 

Artículo 17 
Corresponde a la jurisdicción militar la tutela de los derechos de quienes 

recurran contra sanciones impuestas en aplicación de la Ley Orgánica de 
Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, de los derechos que conce- 
dan las normas de su desarrollo y la tutela jurisdiccional de quienes recurran 
contra sanciones impuestas en vía disciplinaria judicial militar. 

Artículo 18 
También será competente la jurisdicción militar para imponer sanciones 

en vía disciplinaria judicial a todos cuantos intervengan en los procedimien- 
tos judiciales militares y a los que infrinjan la policía de estrados. 

CAPITULO II 
De los conflictos de jurisdicción 

Artículo 19 
Todos los órganos judiciales militares podrán promover y sostener con- 

flictos de jurisdicción con las Administraciones Públicas y con los Juzgados 
y Tribunales de la jurisdicción ordinaria. 

El procedimiento para su tramitación será el establecido en la Ley de 
Conflictos Jurisdiccionales. 

CAPITULO III 
De las cuestiones de competencia entre los órganos judiciales militares 

Artículo 20 
Ningún órgano judicial militar podrá promover cuestión de competencia 

a otro de nivel superior. Se exceptúan, no obstante, los Juzgados Togados 
Militares respecto a los Tribunales Militares Territoriales a cuyo territorio 
no pertenezcan. A estos efectos la Sala de Justicia del Tribunal Militar Cen- 
tral se entenderá de nivel superior a los Tribunales Militares Territoriales. 
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El órgano judicial militar de nivel superior, previa audiencia de las partes 
y del Fiscal Jurídico-Militar por plazo común de diez días, fijará sin ulterior 
recurso, su propia competencia. Acordado lo procedente, recabará las ac- 
tuaciones del órgano judicial militar inferior o le remitirá las que se hallare 
conociendo. 

Articulo 21 
Fuera de los supuestos del artículo anterior, las cuestiones de competen- 

cia que se susciten entre órganos judiciales militares se regularán en la ley 
procesal militar. 

TITULO SEGUNDO 

De la composición y atribuciones de la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo, de los Tribunales y de los Juzgados Militares 

CAPITULO 1 
De la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo 

Artículo 22 
Se crea, en el Tribunal Supremo, la Sala Quinta de lo Militar. 

Artículo 23 
La Sala de lo Militar del Tribunal Supremo conocerá: 
1. De los recursos de casación y revisión que establezca la ley, contra 

las resoluciones del Tribunal Militar Central y de los Tribunales Militares 
Territoriales. 

2. De la instrucción y enjuiciamiento en única instancia de los procedi- 
mientos por delitos y faltas no disciplinarias, que sean competencia de la 
jurisdicción militar, contra los Capitanes Generales, Tenientes Generales y 
Almirantes, cualquiera que sea la situación militar, miembros del Tribunal 
Militar Central, Fiscal Togado, Fiscales de la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo y Fiscal del Tribunal Militar Central. 

3. De los incidentes de recusación contra uno o dos Magistrados de la 
Sala o contra más de dos miembros de la Sala de Justicia del Tribunal Mili- 
tar Central. 

4. De los recursos contra las resoluciones dictadas por e¡ Magistrado 
Instructor a que hace referencia el artículo 30, en los casos en que determine 
la ley procesal. 

5. De los recursos jurisdiccionales en materia disciplinaria militar que 
procedan contra las sanciones impuestas o reformadas por el Ministro de 
Defensa, incluso las extraordinarias. 

6. De los recursos jurisdiccionales contra las sanciones disciplinarias ju- 
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diciales impuestas a quienes ejerzan funciones judiciales, fiscales o Secreta- 
rías Relatorías, y no pertenezcan a la propia Sala. 

7. Suprimido. 
8. De las pretensiones de declaración de error de los órganos de la juris- 

dicción militar a los efectos de responsabilidad patrimonial del Estado, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 61.5” de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

Artículo 24 
La Sala de lo Militar del Tribunal Supremo estará integrada por su Pre- 

sidente y siete Magistrados. Cuatro de los ocho miembros de la Sala proce 
derán de la Carrera Judicial y los otros cuatro de 10s Cuerpos Jurídicos de 
los Ejércitos. 

Artículo 25 
El Presidente será nombrado conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 

del Poder Judicial para la designach de los Presidentes de Sala del Tribu- 
nal Supremo. 

Artículo 26 
Los Magistrados procedentes de la Carrera Judicial serán nombrados de 

igual forma que los demás Magistrados del Tribunal Supremo. 

Artículo 27 
Los Magistrados procedentes de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos 

serán nombrados por Real Decreto, refrendado por el Ministro de Justicia, 
y a propuesta del Consejo General del Poder Judicial. 

Para cada vacante que se produzca, el Ministro de Defensa presentará al 
Consejo General del Poder Judicial una terna de Consejeros o Ministros 
Togados y Generales Auditores con aptitud para el ascenso. 

El nombramiento como Magistrados del Tribunal Supremo de los proce- 
dentes de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos determinará su ascenso al 
máximo empleo de su Cuerpo, si ya no lo tuvieren. 

Artículo 28 
La toma de posesión de los miembros de la Sala procedentes de los 

Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos les conferirá de forma permanente la 
condición y estatuto personal de Magistrados del Tribunal Supremo a todos 
los efectos, pas?ndo a la situación de retirado o equivalente y sin poder 
volver a situación de actividad en las Fuerzas Armadas. 

Artículo 29 
Cuando la Sala de lo Militar no se constituya con la totalidad de sus 

miembros, habrá paridad de Magistrados de una y otra procedencia, exclui- 
do el Presidente. 



Arrícufo 30 
Para la instrucción de los procedimientos cuyo conocimiento correspon- 

da en única instancia a la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, se desig 
nará por ésta, por turno y entre sus miembros, un Magistrado Instructor, 
que no podrá formar Sala en el asunto que haya tramitado. 

Artículo 31 
La Sala establecida en el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judi- 

cial conocerá, además de las cuestiones que se le atribuyen en dicho precep- 
to, del recurso de revisión contra las sentencias de la Sala de lo Militar en 
las materias recogidas en los apartados 6 y 7 del artículo 23 de esta Ley. 

CAPITULO II 
Del Tribunal Militar Central 

Artículo 32 
Con competencia sobre todo el territorio nacional y sede en Madrid, el 

Tribunal Militar Central es el órgano judicial militar que conocerá de los 
procedimientos sometidos a la jurisdicción militar que se le atribuyen en el 
presente Capítulo. 

Arfículo 33 
El Tribunal Militar Central actuará en Sala de Justicia y Sala de Gobierno. 

Artículo 34 
La Sala de Justicia del Tribunal Militar Central conocerá: 
1. De los procedimientos que siendo de la competencia de la Jurisdic- 

ción militar y no estando atribuidos a la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo, se instruyan por delito cometido en cualquier lugar del territorio 
nacional, o fuera de éste, cuando los inculpados, o el más caracterizado, 
siendo varios en un mismo procedimiento, ostenten alguna de las siguientes 
cualidades o circunstancias: 

a) Militares con empleo igual o superior a Comandante o Capitán de 
Corbeta y sus asimilados cualquiera que sea su situación militar siempre que 
no hubieran sido condenados a pérdida de empleo o sancionados con sepa- 
ración del servicio. 

b) Poseedores de la Cruz Laureada de San Fernando con carácter indivi- 
dual. 

c) Autoridades y funcionarios civiles, de todo orden, que no teniendo 
fuero personal reservado al Tribunal Supremo gozasen de aforamiento per- 
sonal especial en la jurisdicción ordinaria. 

d) Auditor Presidente y Vocales de los Tribunales Territoriales, Jueces 
Togados Militares, Fiscales y Secretarios Relatores, todos ellos en el ejerci- 
cio de las funciones que esta Ley les confiere. 

463 



e) Otras personas respecto de las que así lo establezcan normas con 
rango de ley. 

2. De los incidentes de recusación de uno o dos miembros del Tribunal 
Militar Central, Jueces Togados Centrales y contra todos o la mayor parte 
de los miembros de los Tribunales Militares Territoriales. 

3. De los recursos que procedan contra las resoluciones dictadas por los 
Jueces Togados Centrales. 

4. De las apelaciones contra las sentencias dictadas por los Jueces Toga- 
dos Centrales en procedimientos por falta común. 

5. De los recursos de apelación en materia de conflictos jurisdiccionales 
que admita su ley reguladora contra las resoluciones en primera instancia de 
los Tribunales Militares Territoriales. 

6. De las cuestiones de competencia suscitadas entre Tribunales Milita- 
res Territoriales, entre Juzgados Togados Militares pertenecientes a distinto 
territorio 0 entre aquéllos y éstos. 

7. De los recursos jurisdiccionales en materia disciplinaria militar que 
procedan contra las sanciones impuestas o reformadas por el Jefe del Estado 
Mayor de la Defensa, Jefes de Estado Mayor de cada Ejército, Subsecreta- 
rio de Defensa, Director General de la Guardia Civil y Oficiales Generales. 

Articulo 35 
La Sa¡a de Gobierno del Tribunal Militar Central tendrá las atribuciones 

de gobierno del propio Tribunal y de los órganos judiciales militares inferio- 
res, la potestad disciplinaria judicial militar y ejercerá la inspección de los 
Tribunales Militares Territoriales y de los Juzgados Togados, así como las 
demás funciones que esta Ley o la procesal militar le encomienden, todo 
ello sin perjuicio de las facultades que esta Ley atribuye al Consejo General 
del Poder Judicial. 

Artículo 36 
El Tribunal Militar Central se compondrá de: 
1. Un Auditor Presidente, que será Consejero o Ministro Togado. 
2. Cuatro Vocales Togados, Generales Auditores. 
3. Los Vocales Militares, Generales de Brigada o Contralmirantes, que 

se designen en la forma que se establece en el artículo 39, y que deberán 
pertenecer a las Armas en el Ejército de Tierra; al Cuerpo General o al de 
Infantería de Marina, en la Armada, y al Arma de Aviación, en el Ejército 
del Aire, ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39.4. 

Artículo 37 
El Auditor Presidente del Tribunal Militar Central será nombrado por 

Real Decreto refrendado por el Ministro de Defensa. 
Los Vocales Togados del Tribunal Militar Central serán nombrados por 

Real Decreto refrendado por el Ministro de Defensa, a propuesta en terna 
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de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central entre Generales Audtto- 
res y Coroneles Auditores, éstos con aptitud para el ascenso. 

El nombramiento de un Coronel Auditor para Vocal Togado, determi- 
nará su ascenso. 

Articulb 38 
En los casos en que no pueda actuar el Auditor Presidente por causa 

legal o justificada, le sustituirá el Vocal Togado de mayor antigüedad. 
Cuando fuera necesario sustituir a algún Vocal Togado, se hará por tur- 

no de mayor o menor antigüedad entre los Auditores Presidentes de los 
Tribunales Militares Territoriales. 

Artículo 39 
La designación de los Vocales Militares se efectuará con arreglo a las 

normas siguientes: 
1. Al principio de cada año judicial, se confeccionará una lista por Ejér- 

cito, de Generales de Brigada y Contralmirantes destinados en los Organos 
Centrales de la Defensa y en los Cuarteles Generales de los Ejércitos. Estas 
listas serán publicadas en los «Boletines Oficiales del Estado» y del Ministe- 
rio de Defensa. Las listas no se modificarán durante el año judicial. 

2. Con antelación suficiente a la fecha de la vista para juicio oral, a 
presencia del Auditor Presidente, dando fe el Secretario Relator y con cita- 
ción de las partes que hayan de intervenir en las actuaciones a celebrar, se 
insacularán los nombres de la lista del Ejército correspondiente y se extrae- 
rán cuatro o dos nombres, según la Sala a constituir deba ser de cinco o tres 
miembros. La mitad de los extraídos por el orden de extracción, formarán 
parte del Tribunal como Vocales Militares titulares, y la otra mitad, por el 
mismo orden, serán suplentes. si en el momento de llevarse a cabo la insa- 
culación, alguno de los sorteados fuera incompatible, no estuviera ya desti- 
nado en los órganos citados, hubiera ascendido, variado de situación militar 
o no pudiera asistir por causa justificada, se procederá a extraer otro nom- 
bre de la misma lista. 

En el supuesto de que la vista de un procedimiento se prolongue por 
más de una audiencia, formarán parte del Tribunal en todas ellas los Voca- 
les extraídos para la primera. 

3. La insaculación se efectuará entre los integrantes de:la,lista del Ejér- 
cito a que pertenezca el inculpado y siendo varios y de Ejércitos distintos, 
de la lista del Ejército a que pertenezca el más caracterizado. Si ninguno de 
los inculpados fuera militar o, siéndolo, no perteneciera a un Ejército deter- 
minado, se extraerá un Vocal de cada lista, guardándose un turno de mane- 
ra que las designaciones recaigan cada vez en un Vocal Militar de cada 
Ejército. De concurrir la circunstancia prevista en el último inciso del párra- 
fo anterior se procederá a nueva extracción en la misma lista.’ 

4. Si el inculpado o inculpados perteneciesen todos a la Guardia Civil, 
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los Vocales Militares serán Generales de Brigada de la Guardia Civil que se 
sortearán en el tiempo y forma que sefialan los números anteriores de entre 
todos los Generales de ese empleo, en situación de plena actividad. 

Artículo 40 
La ponencia corresponderá al Auditor Presidente o a un Vocal Togado, 

según el turno que se establezca. 

Artículo 41 
La Sala de Justicia del Tribunal Militar Central se constituirá de la si- 

guiente forma: 
1. Por su Auditor Presidente, dos Vocales Togados y dos Vocales Mili- 

tares, cuando se trate de celebrar juicio oral y dictar sentencia en los supues- 
tos de los números 1 y 7 del artículo 34. 

2. Por su Auditor Presidente, un Vocal Togado y un Vocal Militar para 
dictar sentencia en el caso del número 4 del artículo 34. 

3. Por su Auditor Presidente y dos Vocales Togados para conocer del 
resto de los asuntos de su competencia. 

Artículo 42 
La Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central estará integrada por el 

Auditor Presidente y la totalidad de sus Vocales Togados, sin que quepa la 
suplencia de estos últimos en las funciones competenciales de esta Sala. 

Artículo 43 
El Auditor Presidente, por resolución motivada, podrá disponer la cele- 

bración de las vistas en cualquier lugar del territorio nacional. 

CAPITULO III 
De los Tribunales Militares Territoriales 

Artículo 44 
Por ley se determinará la división territorial jurisdiccional militar de Es- 

pana. 
En la misma ley se determinará la sede de los Tribunales Militares Terri- 

toriales, una de las cuales tendrá que fijarse en Madrid, 

Artículo 45 
El Tribunal Militar Territorial‘conocerá: 
1. De los procedimientos por delito de la competencia,de la jurisdición 

militar cometidos en su territorio y no reservados a Iti Sala de lo Militar del 
Tribunal Supremo ni al Tribunal Militar Central. 

2. De los incidentes de recusación de uno o dos miembros del propio 
Tribunal y Jueces Togados Militares de su territorio. 



3. De los recursos que procedan contra las resoluciones dictadas por los 
Jueces Togados Militares de su territorio. 

4. De los recursos de apelach contra las sentencias de los heces Toga- 
dos de su territorio, en procedimientos por falta común de la competencia 
de la jurisdicción militar. 

5. De las cuestiones de competencia entre los Jueces Togados de su 
territorio. 

6. De los recursos jurisdiccionales que procedan en materia disciplinaria 
militar, por sanciones impuestas por los maudos militares y que no sean de 
la competencia de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo ni del Tribunal 
Militar Central. 

Articulo 46 
El Tribunal Militar Territorial se compondrá de: 
1. Un Auditor Presidente, Coronel Auditor. 
2. Cuatro Vocales Togados, un8 con empleo de Teniente Coronel Audi- 

tor y los demás Comandantes Auditores. 
3. Los Vocales Militares, Comandantes o Capitanes de Corbeta, que se 

designen en la forma que determina el artículo 49 y que deberán reunir las 
siguientes condiciones: 

a) Estar en situación de plena actividad. 
b) Proceder de la Enseñanza Superior Militar. 
c) Pertenecer a las Armas, en el Ejército de Tierra; al Cuerpo General 

y al de Infantería de Marina, en la Armada; al Arma de Aviación, en el 
Ejército del Aire. Ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49.4. 

Cuando un Tribunal Militar Territorial tenga más de una sección, el 
Auditor Presidente del Tribunal lo será también de la sección primera. 

Artículo 47 
El Auditor Presidente y los Vocales Togados serán nombrados por el 

Ministro de Defensa a propuesta de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar 
Central, en los términos que se determinen reglamentariamente. 

Artículo 48 
En los casos en que no pueda actuar el Auditor Presidente, por causa 

-legal o justificada, le sustituirá el de mayor empleo o antigüedad de los 
Vocales Togados. Estos serán sustituidos por las mismas causas, por Vocales 
Togados de otro Tribunal Militar Territorial, designados por la Sala de Go; 
bierno del Tribunal Militar Central. 

Artículo 49 
La designación de los Vocales Militares se efectuará con arreglo a las 

siguientes normas: 
1. Al principio de cada año judicial se confeccionará una lista por cada 

Ejército, de Comandantes o Capitanes de Corbeta con destino en el territo- 
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rio de cada Tribunal Militar Territorial, que reúnan las condiciones que se 
señala en el número 3 del artículo 46. Las listas no podrán variarse durante 
el año judicial. 

2. Con antelación suficiente a la fecha de la vista para juicio oral, a 
presencia del Auditor Presidente, dando fe el Secretario Relator y con cita- 
ción de las partes que hayan de intervenir en las actuaciones a celebrar, se 
insacularán los nombres de la lista del Ejército correspondiente, y se ex- 
traerán cuatro o dos nombres según que la Sala a constituir sea de cinco o 
de tres miembros, La mitad de los extraídos, por el orden de extracción, 
formarán parte del Tribunal como Vocales Militares titulares, y la otra mi- 
tad serán suplentes, Si en el momento de llevarse a cabo la insaculación, 
alguno de los sorteados fuera incompatible, no estuviera ya destinado en los 
órganos citados, hubiera ascendido, variado de situación militar, o no pudie- 
ra asistir por causa justificada, se procederá a extraer otro nombre de la 
misma lista. 

En el supuesto de que la vista de un procedimiento se prolongue por 
más de una audiencia, formarán parte del Tribunal en todas ellas los Voca- 
les extraídos para la primera. 

3. La insaculación se efectuará entre los integrantes de la lista del Ejér- 
cito a que pertenezca el inculpado y siendo varios y de Ejércitos distintos,’ 
de la lista del Ejército a que pertenezca el más caracterizado. Si ninguno de 
los inculpados fuera militar o, siéndolo, no perteneciera a un Ejército deter- 
minado, se extraerá un Vocal de cada lista guardándose un turno de manera 
que las designaciones recaigan cada vez en un Vocal Militar de cada Ejérci- 
to. De concurrir la circunstancia prevista en el último inciso del párrafo 
anterior se procederá a nueva extracción en la misma lista. 

4. Si el inculpado o inculpados perteneciesen todos ellos a la Guardia 
Civil, los Vocales Militares pertenecerán a esta Institución, a cuyo efecto se 
sortearán en el tiempo y forma que se determina en los números anteriores, 
entre los Comandantes de la Guardia Civil en situación de plena actividad 
que se hallen destinados en el territorio del Tribunal Militar. 

Artículo 50 
La Ponencia corresponderá al Auditor Presidente o a un Vocal Togado, 

según el turno que se establezca. 

Artículo 51 
Cada una de las secciones del Tribunal Militar Territorial se constituirá 

de la siguiente forma: 
1. Por su Auditor Presidente o quien le sustituya, dos Vocales Togados 

y dos Vocales Militares, cuando se trate de celebrar juicio oral y dictar 
sentencia en los supuestos de los números 1 y 6 del artículo 45. 

2. Por su Auditor Presidente o quien le sustituya, un Vocal Togado y un 
Vocal Militar, para dictar sentencia en el caso del número 4 del artículo 45. 
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3. Por su Auditor Presidente o quien le sustituya y dos Vocales Togados 
para conocer del resto de los asuntos de su competencia, 

Articulo 52 
Suprimido. 

Artículo 53 
El Auditor Presidente, por resolución motivada, podrá disponer la cele- 

bración de las vistas en distinto lugar de la sede del Tribunal, dentro del 
territorio. 

CAPITULO IV 
De los Juzgados Togados Militares 

SECCION 1.” DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 54 
Corresponde a los Juzgados Togados Militares la instrucción de todos 

los procedimientos judiciales cuyo conocimiento sea competencia de la juris- 
dicción militar, con las excepciones establecidas en esta Ley. 

Articulo 55 
Los Juzgados Togados Militares serán desempeñados por miembros de 

los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos, del empleo que para cada uno se 
señala por esta Ley. ‘. 

Su nombramiento se efectuará por el Ministro de Defensa a propuesta 
de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central, en los términos que se 
determinen reglamentariamente. 

Artículo 56 
En los casos en que no pueda actuar el Juez Togado Militar competente, 

será sustituido por el que designe la Sala de Gobierno del Tribunal Central. 
Cuando hubiere mas de uno con la misma demarcación, la designación re- 
caerá en otro de ellos; cuando no los hubiera sobre el más próximo a la sede 
del Juez Togado Militar que deba ser sustituido. 

Artículo 57 
En la sede del Tribunal Militar Central existirán dos o más Juzgados 

Togados Militares Centrales con competencia en todo el territorio nacional. 
El Juez Togado de mayor antigüedad en el empleo ejercerá las funciones 

de decano. 
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Articulo 58 
Son funciones de los Juzgados Togados Militares Centrales: 
1. La instrucción de los procedimientos penales militares cuyo conoci- 

miento corresponda al Tribunal Militar Central. 
2. La instrucción y fallo de los procedimientos por falta común que se 

atribuyan a la jurisdicción militar seguidos contra las personas con fuero 
ante el Tribunal Militar Central. 

3. La práctica de las diligencias que otro órgano jurisdiccional le enco- 
miende. 

Anido 59 
Los Juzgados Togados Militares Centrales serán desempetiados por 

Coroneles Auditores. 

SECCION 3.” DE LOS JUZGADOS TOGADOS MILITARES 
TERRITORIALES 

Artículo 60 
La planta y demarcación de los Juzgados Togados Militares Territoriales 

se establecerá por ley. 

Artículo 61 
En la sede de cada Tribunal Militar Territorial existirá al menos un Juz- 

gado Togado Militar. Cada uno tendrá competencia sobre todo el territorio 
correspondiente a Ia jurisdicción de aquel, salvo lo dispuesto en el párrafo 
siguiente. 

En aquellos territorios en que la importancia numérica de Ias fuerzas 
militares o el volumen de procedimientos lo requieran, podrán establecerse, 
además, otros Juzgados con sede en distinta plaza o localidad y con Ia de- 
marcación que se delimite por ley, distribuyéndose, en tal caso, el territorio 
afectado entre éstos y los aludidos en el párrafo anterior. 

Cuando en la misma sede existan dos o más Jueces Togados, el titular 
más caracterizado por su empleo o antigüedad en él ejercerá las funciones 
de decano. 

Articulo 62 
Son funciones de los Juzgados Togados Militares Territoriales: 
1. La instrucción de los procedimientos penales militares por hechos 

ocurridos en la demarcación de su competencia y cuyo conocimiento corres- 
ponda al respectivo Tribunal Militar Territorial. 

2. La instrucción y fallo de los procedimientos por falta común que se 
atribuyan a la jurisdicción militar seguidos contra las personas con fuero 
ante el Tribunal Militar Territorial a cuyo territorio pertenezcan, 
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3. El conocimiento de la solicitud de «Habeas Corpus» con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 2.” de su Ley Orgánica reguladora, 

4. La vigilancia judicial penitenciaria en relación con los establecimien- 
tos penitenciarios militares y sus internos. 

5. La práctica de las diligencias que otro órgano jurisdiccional les enco- 
miende. 

6. Las actuaciones a prevención y prórrogas de jurisdicción que determi- 
ne la legislación procesal militar. 

7. Las funciones que se les encomienden por otras leyes. 

Articulo 63 
Los Juzgados Togados Militares Territoriales serán desempeñados indis- 

tintamente por Tenientes Coroneles Auditores, Comandantes Auditores o 
Capitanes Auditores. 

CAPITULO V 
De los órganos judiciales militares que acompaien a Fuerzas españolas 

fuera del suelo nacional 

Artículo 64 
Para el desempeño de la función jurisdiccional militar en los casos 3 y 4 

del artículo 12, las Fuerzas espanolas, cuando salgan de suelo nacional en 
cumplimiento de una misión que se prevea duradera, serán acompañadas 
por los órganos judiciales militares que se estimen necesarios, en atención al 
número de tropas y a la previsible duración de la estancia fuera de España. 

A este fin, el Ministro de Defensa o la Autoridad en quien delegue, 
interesará de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central la propuesta 
del número de Juzgados Togados Militares que deban asistir a las unidades 
desplazadas, y de los miembros de IOS Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos 
que puedan desempenar el cargo de Juez Togado Militar. La resolución 
corresponderá al Ministro de Defensa. 

Articulo 65 
El conocimiento de los procedimientos instruidos por los delitos cometi- 

dos en los desplazamientos y estancias previstos en el artículo anterior, 
corresponderá al Tribunal Militar Central o al Tribunal Militar Territorial 
con sede en Madrid, según sus respectivas atribuciones, 

La Sala de Justicia del Tribunal Militar Central o el Tribunal Militar 
Territorial con sede en Madrid, respectivamente, propondrán al Ministro 
de Defensa si el acto de la vista debe celebrarse en su sede, con traslado a 
ella del inculpado o inculpados, testigos u otros medios de prueba y remisión 
del procedimiento, o en el lugar de la instrucción, en atención a las circuns- 
tancias del hecho y a las conveniencias de ejemplaridad. En este último 
supuesto se desplazará el Tribunal Militar correspondiente. 
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CAPITULO VI 
Disposiciones comunes a los capítulos anteriores 

Artículo 64 
Los miembros de los Cuerpos Jutídicos de los Ejércitos, para ser nom- 

brados Magistrados de la Sala de lo Militar del Tribuna1 Supremo, Audito- 
res Presidentes o Vocales Togados de los Tribunales Militares y Jueces To- 
gados Militares, deberán encontrarse en situación de plena actividad en los 
Ejércitos, cualquiera que sea la denominación que reciba legal o reglamen- 
tariamente. 

Artículo 67 
Los Auditores Presidentes y Vocales Togados de los Tribunales Milita- 

res, así como los Jueces Togados Militares, sólo cesarán en sus destinos o 
cargos por las siguientes causas: 

1. Por concesión de otro destino a petición propia, siempre que hayan 
servido el que ocupan durante el tiempo que se determine reglamentaria- 
mente 

2. Por ascenso, si conforme a esta Ley, no corresponde al nuevo empleo 
el destino judicial que ocupan. 

3. Por llegar a la edad señalada para cesar en situackn de plena activi- 
dad, pase a la situación de herido o enfermo o cualquier otra situación 
solicitada voluntariamente y concedida. 

4. Por baja en las Fuerzas Armadas, solicitada voluntariamente y conce- 
dida, siempre que no se pase a otra situación militar. 

5. Por inutilidad, disminución de su capacidad física o psíquica o falta 
de aptitud profesional, con arreglo a lo que se disponga para el resto de los 
miembros de las Fuerzas Armadas. En estos casos deberá ser oída la Sala 
de Gobierno del Tribunal Militar Central, quien examinará el expediente. 

6. Por imposición de pena por delito doloso, imposición de pena princi- 
pal o accesoria de pérdida de empleo, inhabilitación absoluta o especial, 
suspension de empleo por más de seis meses o suspensión de cargo público 
y derecho de sufragio pasivo por más de seis meses. Los Tribunales que 
dicten estas sentencias remitirán testimonio de ellas al Consejo General de 
Poder Judicial, una vez hubiesen ganado firmeza. 

7. Por imposición de las sanciones de pérdida de destino, suspensión 
por más de seis meses o separación del servicio, impuestas en vía disciplina- 
ria judicial. 

8. Por imposición de las sanciones de pérdida de destino, suspensión de 
empleo por más de seis meses o separación del servicio con arreglo a la Ley 
Orgánica de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, siempre que se 
hayan cumplido los requisitos que serialan los artículos 121 y 122 de esta 
Ley. 

9. Por aplicación de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 119. 
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Artículo 67 bis 
Los Auditores Presidentes y Vocales Togados de los Tribunales Milita- 

res, así como los Jueces Togados, sólo serán suspendidos provisionalmente 
en sus destinos o cargos por las siguientes causas: 

1. Cuando se hubiere declarado haber lugar a proceder contra ellos por 
delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones. 

2. Cuando por cualquier delito doloso se hubiere dictado contra ellos 
auto de prisión, de libertad bajo fianza o de procesamiento, 

3. Cuando se decretase en expediente disciplinario judicial o de incapa- 
cidad fuera de los casos del artículo 67.7. 

4. Cuando se decretase la suspensiónde funciones con arreglo a la Ley 
Orgánica de Régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas, mientras se 
instruye el expediente, con el informe favorable de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Militar Central o cuando se imponga la suspensión de empleo con 
carácter definitivo hasta seis meses. 

5. Por sentencia firme condenatoria en que se imponga pena de priva- 
ción de libertad por delito culposo por el tiempo de la condena. 

Artículo 68 
Los componentes de los Tribunales Militares y Jueces Togados Militares, 

en el ejercicio de sus funciones, tendrán carácter de Autoridad y el trata- 
miento que por su empleo les corresponda, nunca inferior a senoría. Los 
Auditores Presidentes de los Tribunales Militares Territoriales, el de señoría 
ilustrisima. 

Los órganos judiciales militares colegiados tendrán tratamiento imperso- 
nal. 

Artículo 69 
El Auditor Presidente del Tribunal Militar Central controlará el funcio- 

namiento de su propio Tribunal y de los Juzgados Togados Militares Centra- 
les. 

Las mismas facultades tendrá el Auditor Presidente del Tribunal Militar 
Territorial sobre su Tribunal y los Juzgados Togados Militares de su territo- 
rio. 

Los Jueces Togados Militares controlarán sus propios Juzgados. 

Artículo 70 
Suprimido. 

Artículo 71 
El ámbito geográfico donde ejercen sus funciones los Tribunales Milita- 

res se denominará territorio. El mismo ámbito de los Juzgados Togados 
Militares se denominará demarcación. 

Cada Tribunal Militar Territorial se designará por un número ordinal. 
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Los Juzgados Togados Mlitares Territoriales, con un número cardinal de 
dos cifras, cuya primera corresponderá a la del Tribunal Militar Territorial 
a que pertenezca. Los Juzgados Togados Centrales por número cardinal de 
una cifra. 

Artículo 71 bis 
La instrucción de los delitos de la competencia de la jurisdicción militar 

cometidos fuera del suelo nacional, siempre que no se trate de algunos de 
los supuestos previstos en los artículo 64 y 65, corresponderá a los Juzgados 
Togados y Tribunales Militares con sede en Madrid, según sus respectivas 
atribuciones. 

TITULO TERCERO 

De los secretarios y del Personal auxiliar 

CAPITULO 1 
Disposición general 

Artículo 72 
Todos los órganos judiciales militares desempeñarán sus funciones asisti- 

dos por el Secretario correspondiente. 
Los Secretarios de los órganos judiciales militares ejercen, en su ámbito, 

la fe pública judicial. 

CAPITULO II 
De la Secretaría de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo 

Artículo 73 
La Secretaría de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo se regirá por 

las mismas normas que las demás Secretarías de Sala del Alto Tribunal. 
Estará desempetiada por funcionarios del Cuerpo de Secretarios Judiciales 
de la categorfa que corresponda, nombrados con arreglo a las disposiciones 
propias de dicho Cuerpo. 

CAPITULO III 
De los Secretarios Relatores 

Artículo 74 
En el Tribunal Militar Central y en cada uno de’los Tribunales Militares 

Territoriales y de los Juzgados Togados Militares existirá, al menos, un Se- 
cretario relator. 
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Artículo 75 
La función del Secretario Relator en los diferentes órgapos judiciales 

militares corresponde a los Oficiales Auditores en posesión de los siguientes 
empleos: 

- En el Tribunal Militar Central, Coronel Auditor o Teniente Coronel 
Auditor, indistintamente. 

- En los Tribunales Militares Territoriales, Comandante Auditor o Ca- 
pitán Auditor, indistintamente. 

- En los Juzgados Togados Militares Centrales, Comandante Auditor 
o Capitán Auditor, indistintamente. 

- En los Juzgados Togados Militares Territoriales, Capitán Auditor o 
Teniente Auditor, indistintamente. 

El Secretario Relator deberá tener inferior empleo o menor antigüedad 
en él que el Juez Togado Militar del mismo órgano judicial militar. 

El nombramiento y cese se hara por Orden Ministerial, a propuesta de 
la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central, en los términos que se 
determinen reglamentariamente. 

A los Secretarios Relatores les será de aplicación lo dispuesto en el ar- 
tículo 66. 

Artículo 76 
Además de ejercer la fe pública judicial y de asistir a los Tribunales 

Militares y Juzgado; Togados Militares, corresponde a los Secretarios Rela- 
tores: 

1. Ordenar e impulsar los procedimientos judiciales, de conformidad con 
lo establecido en las leyes procesales. 

2. Dar cuenta al Auditor Presidente o al Juez Togado Militar de la pre- 
sentación o recepción de los escritos y documentos referentes a cada proce- 
dimiento, en el tiempo que señalen las leyes, así como del transcurso de los 
plazos procesales y de los autos que hubieran tomado estado para dictar 
resolución. 

3. Conservar y custodiar los procedimientos y documentos que estuvie- 
ren a su cargo, y los bienes y objetos afectos a los procedimientos judiciales. 

4. Depositar, en las Instituciones que legalmente corresponda, las canti- 
dades y valores, consignaciones y fianzas que reciban en el desempefio de 
sus funciones. 

5. Llevar al corriente los libros y archivos que prevengan las leyes i 
disposiciones reglamentarias. 

6. Ostentar la jefatura directa del personal de la Secretaria Relatorfa de 
que son titulares, sin perjuicio de la superior dirección de los Auditores 
Presidentes y Jueces Togados. 

7. Cumplimentar la estadística judicial militar, en la forma que se deter- 
mine reglamentariamente. 
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Articulo 77 
Cuando fuere necesario, a propuesta de la Sala de Gobierno del Tribunal 

Militar Central, podrán crearse en las Secretarías Relatorías, por Orden 
Ministerial, diferentes secciones, al frente de cada una de las cuales se en- 
contrará un miembro de los Cuerpos Jurfdicos de los Ejércitos de IOS em- 
pleos señalados en el artículo 75. 

Artículo 78 
En los casos del artículo anterior, y cuando en un mismo órgano judicial 

militar, sin haberse efectuado atribuciones de diferentes secciones, existiera 
más de un.Secretario Relator, la jefatura de la Secretaria y las funciones de 
Secretario de la Sala de Gobierno, en su caso, corresponderán al de mayor 
empleo o antigüedad en él. 

Artículo 79 
Los Secretarios Relatores serán sustituidos con sujeción a las siguientes 

reglas: 
l.a Cuando en el,mismo Tribunal Militar o Juzgado Togado Militar exis- 

tan más de uno, se turnarán la sustitución cuando sea necesario. 
2.” Cuando no exista más que el Secretario Relator titular, la sustitución 

se efectuará mediante auxilio judicial de la Secretarfa Relatorfa de la misma 
entidad y geográficamente más próxima. 

3.” Cuando esta sustitución no fuera posible, el Tribunal Militar, o el 
Juez Togado Militar que la precisara lo pondrán en conocimiento del órgano 
judicial militar superior, para que adopte las medidas urgentes que pongan 
fin a la situación en tanto se dispongan las prevenciones definitivas que 
procedan. Entre las medidas urgentes a adoptar podrá designarse por la 
Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central, para que con carácter even- 
tual desempeñe la función a algún Jefe u Oficial de los Cuerpos Jurídicos de 
los Ejércitos del empleo correspondiente, destinado en la Asesoría Juridica 
de un Mando Militar ubicado en la plaza o,sede del Tribunal o Juzgado, o 
próximo a él, comunicándolo al Mando Militar a cuyas órdenes esté destina- 
do el designado. 

Artículo 80 
En el caso previsto en el artículo 64, se procederá de idéntica manera, 

respecta de los Secretarios Relatores. 

CAPITULO IV 
Del Personal auxiliar 

Articulo 81 
En todos los órganos judiciales militares existirá el personal auxiliar de 

plantilla necesario que, bajo la dirección del Secretario correspondiente, 
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realizará el trabajo que se le encomiende en relación con el despacho y 
tramitación de los procedimientos que en los mismos se sigan. 

Arfículo 82 
En la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo este personal pertenecerá 

a los mismos Cuerpos que quienes presten sus servicios en las restantes 
Salas del citado alto Tribunal, siendo su régimen, funciones y dependencias 
los mismos que los de dichas Salas. 

Arfículo 83 
En los Tribunales Militares y Juzgados Togados Militares, el Secretario 

Relator distribuirá el trabajo de la Secretaría y dará las instrucciones necesa- 
rias al personal auxiliar para la’buena marcha del servicio, siendo responsa- 
ble de su normal desenvolvimiento, sin perjuicio de las responsabilidades 
directas en que pudiera incurrir el personal a sus órdenes, 

Artículo 84 
Por Orden Ministerial se determinará la forma de proveer a los Tribunales 

Militares y a los Juzgados Togados Militares del personal auxiliar necesario, 
así como las especialidades o aptitudes exigibles para el desempetio de las 
funciones que a dicho personal corresponden. 

Artículo 84 bis 
La policía militar actuará en auxilio de los órganos y Fiscales de la juris- 

dicción militar cuando sea requerida para ello. 

CAPITULO V 
De la policía judicial 

Articulo 85 
En los términos previstos en la ley la policía judicial ejercerá sus funcio- 

nes de averiguación de los delitos y descubrimiento y aseguramiento del 
delincuente respecto de los órganos judiciales militares y los Fiscales jurídico 
militares. I 
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TITULO CUARTO 

De la Fiscalía Jurídico Militar 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 86 
La Fiscalía Jurídico Militar, dependiente del Fiscal General del Estado, 

con la organización que se establece en este Título, forma parte del Ministe- 
rio Fiscal. 

Artículo 87 
En el ámbito de la jurisdicción militar, la misión de promover la acción 

de la justicia corresponde a la Fiscalía Jurídico Militar, que actuad en de- 
fensa de la legalidad y de los derechos e intereses tutelados por la ley, de 
oficio o a petición de los interesados, sin perjuicio de lo dispuesto en el Título 
Sexto y velará por la independencia de los órganos judiciales militares. 

Artículo 88 
Para el cumplimiento de las misiones establecidas en el artículo anterior, 

la Fiscalía Jurfdico Militar ejercera las funciones y desarrollará las activida- 
des que se atribuyen al Ministerio Fiscal en su Estatuto orgánico, con suje- 
ción, en todo caso, a los principios de legalidad e imparcialidad y observan- 
cia de los de unidad de actuación y dependencia jerárquica. 

Artículo 89 
Los miembros de la Fiscalía Jurfdico Militar pertenecerán a los Cuerpos 

Jurídicos de los Ejercitos, debiendo encontrarse en situación de plena activi- 
dad. En el desempeño de sus funciones tendran carácter de autoridad, y el 
tratamiento que por su empleo militar les corresponda, nunca inferior a 
señoría; los Fiscales Jefes de las Fiscalías Territoriales tendrán el de seriorfa 
ilustrfsima. 

Artículo 90 
El Ministro de Defensa podra interesar del Fiscal General del Estado 

que promueva ante la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo las actuacio- 
nes pertinentes en orden a la defensa del interés público en el ámbito cas- 
trense, lo que se realizará, segdn lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fjscal, por conducto del Ministro de Justicia. 

Artículo 91 
El Ministro de Defensa podrá impartir órdenes e instrucciones al Fiscal 

Togado referentes a las actuaciones que deben adoptarse para la mejor apli- 
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cación de las leyes ante los Tribunales y Juzgados Militares, así como en 
defensa del interés público en el ámbito militar. 

Asimismo, cuando no haya impedimento legítimo para ello, podrá reca- 
bar informacion del Fiscal Togado sobre los asuntos en que,éste intervenga. 

CAPITULO II 
De los órganos de la Fiscalía Jurídico Militar 

SECCION 1.” DISPOSICION GENERAL 

Articulo 92 
Son órganos de la Fiscalía Jurídico Militar: 
1, La Fiscalía Togada. 
2. La Fiscalía del Tribunal Militar Central. 
3. Las Fiscalías de los Tribunales Militares Territoriales.’ 

SECCION 2.” DE LA FISCALIA TOGADA 

Artículo 93 
El Fiscal Togado es el Fiscal Jefe de la Sala de lo Militar del Tribunal 

Supremo y ejerce ante ella las mismas facultades que los Fiscales Jefes de 
las restantes Salas de dicho Alto Tribunal en las suyas. 

Artículo 94 
Por delegación de\ Fiscal General del Estado, corresponde también al 

Fiscal Togado: 
1. Impartir a los miembros de la Fiscalía Jurídico Militar órdenes con- 

cretas e instrucciones sobre la aplicación c interpretación de las leyes, con 
carácter general o referentes a un hecho determinado, bien a propia iniciati- 
va, o siguiendo las instrucciones o indicaciones que al efecto le haga el 
Fiscal General del Estado. 

2. Defender la competencia de la jurisdicción militar en los conflictos 
jurisdiccionales. 

3. Informar al Ministro de Defensa sobre los nombramientos del Fiscal 
del Tribunal Militar Central y Fiscales Jefes de los Tribunales Militares 
Territoriales, entre miembros de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos que 
reúnan las condiciones reglamentarias. 

4. Ejercer la inspección de las Fiscalías Jurídico Militares. 
5. Ejercer la potestad disciplinaria conforme a lo dispuesto en esta Ley. 
6. Redactar, al principio de cada año judicial, un informe general en el 

que expondra cuanto considere pertinente en relación con la jurisdicción 
militar durante el ano anterior e indicará las cuestiones que se hayan suscita- 
do y las reformas que puedan introducirse. Este informe se elevará al Fiscal 
General del Estado, y, posteriormente, al Ministro de Defensa. 
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7. Formar anualmente la estadística general de los procedimientos segui- 
dos en la jurisdicción militar, para lo que mantendrá relación con las Secre- 
tarías de los órganos judiciales militares. 

Estas facultades podrán ser avocadas en cualquier momento por el Fiscal 
General del Estado. 

Artículo 95 
El Fiscal Togado será Consejero o Ministro Togado y su nombramiento 

y cese se efectuará por Real Decreto refrendado por el Ministro de Defensa, 
previo informe del Fiscal General del Estado. 

Artículo 96 
El Fiscal Togado estará asistido, al menos, por un General Auditor y un 

Fiscal del Tribunal Supremo a los que encomendará las funciones que estime 
pertinentes. Se les nombrará y cesará por Real Decreto, previo informe del 
Fiscal General del Estado, refrendados, respectivamente, por los Ministros 
de Defensa y Justicia. 

SECCION 3.” DE LOS DEMAS ORGANOS 
DE LA FISCALIA JURIDICO MILITAR 

Artículo 97 
El Fiscal del Tribunal Militar Central, por sí o por sus subordinados, 

ejercerá las funciones de la Fiscalía Jurídico Militar ante dicho Tribunal y 
ante los Juzgados Togados Militares Centrales. 

El Fiscal del Tribunal Militar Central será un General Auditor y su nom- 
bramiento y cese se harán por Real Decreto refrendado por el Ministro de 
Defensa. 

Artículo 98 
Los Fiscales de los Tribunales Militares Territoriales, por sí o por sus 

subordinados, ejercerán las funciones de la Fiscalía Jutídico Militar ante los 
Tribunales Militares Territoriales para los que hubieren sido nombrados y 
ante los Juzgados Togados Militares de su territorio. 

Los Fiscales de los Tribunales Militares Territoriales serán Coroneles 
Auditores o Tenientes Coroneles Auditores, nombrados y cesados por Or- 
den Ministerial. 

Articulo 99 
En los supuestos del artículo 64 y si fuere preciso intervenir en el proce- 

dimiento en su fase de instrucción, el Fiscal del Tribunal Militar Central o 
el Fiscal del Tribunal Militar Territorial con sede en Madrid, según sus res- 
pectivas atribuciones, designará a uno de sus subordinados, previa autoriza- 
ción del Ministro de Defensa. 
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SECCION 4.” DISPOSICION COMUN A LAS SECCIONES 
ANTERIORES 

Artículo 100 
Los órganos de la Fiscalía Jurídico Militar serán dotados con los miem- 

bros de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos precisos para el cumplimiento 
de su misión y ejercicio de sus funciones, cuyo nombramiento y cese se hará 
por Orden Ministerial. 

Igualmente sc dotará a cada órgano de la Fiscalía Jurídico.Militar del 
personal administrativo y auxiliar que fuere necesario. 

TITULO QUINTO 

De la defensa, de la acusacih particular y de la acción civil 

CAPITULO 1 
De la defensa 

Artículo 101 
Todos tienen derecho a la defensa ante la jurisdicción militar. 

Artículo 102 
En el ejercicio de este derecho podrán, en cualquier momento, designar 

defensor entre los Abogados que reúnan las condiciones exigidas por las 
leyes o solicitar que les sea designado en turno de oficio por el Colegio 
correspondiente. De no haberlo hecho con anterioridad, en el trámite que 
señalen las leyes procesales, se requerirá a los inculpados para que designen 
Abogado o soliciten designación en turno de oficio, haciéndose constar en 
el procedimiento. Transcurrido el plazo que determine la ley procesal mili- 
tar sin efectuar nombramiento, se interesará del Colegio de Abogados que 
corresponda, la designación de letrado del turno de oficio a fin de que de- 
fienda al inculpado. 

Artículo 103 
El inculpado licenciado en Derecho podrá defenderse por’sí mismo. 

Artículo 104 
Cuando un inculpado ante la jurisdicción militar haya designado defen- 

sor o solicitado su nombramiento en turno de oficio, por dos veces en un 
mismo procedimiento, sumados ambos supuestos, y cesara el último de 
aquéllos, se interesará la designación de letrado de turno de oficio del Cole- 
gio de Abogados correspondiente, siempre que se apreciare abuso de dere- 
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cha, haciendo constar la circunstancia que lo motiva. El letrado así designa- 
do no podrá ser rechazado por el inculpado, ni desistir de su función de 
defensa. 

Artículo 105 
1. Todos los defensores, en su actuación ante la jurisdicción militar, se- 

rán libres e independientes, se sujetarán al principio de buena fe, gozaran 
de los derechos a la dignidad de su función y serán amparados por aquélla 
en su libertad de expresión y defensa. 

2. Los defensores deberán guardar secreto de todos los hechos o noticias 
de que conozcan por razón de cualesquiera de las modalidades de su actua- 
ci6n, no pudiendo ser obligados a declarar sobre los mismos. 

3. Responderán penal, civil y disciplinariamente de las infracciones en 
que pudieran incurrir en el ejercicio de sus funciones. 

Articulo 106 
En unidades fuera del suelo nacional y en buques navegando, cuando 

fuere preciso instruir diligencias o procedimiento judicial, se informará al 
interesado que, para su defensa y hasta llegar a suelo español, puede desig- 
nar a cualquier Oficial de la fuerza o buque. 

De no hacer designación alguna, se le nombrará de oficio, a cuyo fin se 
establecerá un turno de los Oficiales destinados en la unidad o buque de 
que se trate. 

La ley procesal militar determinará las exenciones y excusas para actuar 
como defensor militar. 

CAPITULO II 
De la acusación particular y de la acción civil 

Artículo 107 
Si la comisión de un delito o falta de la competencia de la jurisdicción 

militar lesionare bienes o derechos de particulares, los perjudicados podrán 
mostrarse parte en el procedimiento, a cuyo fin se les hará ofrecimiento de 
acciones, dejando constancia en autos. 

No se podrá ejercer, ante la jurisdicción militar, la acusación particular 
ni la acción civil, cuando el perjudica¿lo y el inculpado sean militares, si 
entre ellos existe relación jerárquica de subordinación, sin perjuicio de ejer- 
cer la acción civil ante la jurisdicción ordinaria. 

Artículo 148 
El que ejerza acciones penales o civiles ante la jurisdicción militar, podrá 

actuar por sí o representado por Procurador habilitado para ello en el lugar 
en que se sigan las actuaciones. En todo caso deberá estar dirigido por 
Abogado. 
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Artículo 109 
Los que sostengan acusaciones particulares 0 acciones civiles, así como 

su Abogados y Procuradores, responderán penal, civil y disciplinariamente, 
de aquellas infracciones en que pudieran incurrir en el ejercicio de su actividad, 

TITULO SEXTO 

De la legitimación especial que en el recurso de casación 
corresponde a los mandos militares superiores 

Artículo 110 
En defensa de la disciplina y otros intereses esenciales de la Institución 

Militar, los Mandos Militares Supe$ores que se designen por Real Decreto 
estarán legitimados para interponer recurso de casación contra las sentencias 
y autos de sobreseimiento definitivo o libre que recaigan en procedimientos 
por delitos de que conozcan el Tribunal Militar Central, los Tribunales Mili- 
tares Territoriales y, en su caso, los Jueces Togados Militares, si el inculpa- 
do les está jerárquicamente subordinado o el hecho se ha cometido dentro 
del territorio de su mando y el inculpado pertenece al mismo Ejército. 

Artículo ll1 
Si en el procedimiento estuvieren inculpadas personas de distinto Ejérci- 

to o existiere pluralidad de lugares en que se haya cometido el delito, esta- 
rán legitimados para interponer el recurso de casación todos los Mandos 
Militares Superiores en que se den las condiciones del artículo anterior. 

En todo caso tendrá la misma facultad, sin especial designación, la Auto- 
ridad Militar que señale el Gobierno en el supuesto de declaración de estado 
de sitio. 

Artículo 112 
A los Mandos Militares Superiores setialados en el artículo 110 se les 

asignará o destinará a sus ordenes un Asesor jurídico perteneciente a’los 
Cuerpos Jurídicos de los Ejercitos que, sin perjuicio de otras funciones que 
desempetie, será el encargado, por sí o por sus subordinados, de preparar, 
redactar, articular, interponer y defender en todas su fases el recurso de 
casación especial, personándose en autos en representación del Mando Mili: 
tar Superior a cuyas 6rdenes actúe. 

Arcícdo 113 
Para la efectividad de lo que se dispone en este Título, los órganos judi- 

ciales militares que dicten sentencias o autos de sobreseimiento definitivo o 
libre comunicarán, por el medio más rápido posible, a los Mandos Militares 
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Superiores que se expresan en el artículo 110, las resoluciones Íntegras que 
hayan adoptado y los votos particulares, si los hubiere, dándose fe en autos 
por el Secretario Relator del Juzgado o Tribunal con expresión de la fecha, 
la hora y el medio empleado. 

TITULO SEPTIMO 

De la prevención de los procedimientos 

Artículo 114 
Los Oficiales generales y Oficiales que se serialan en los mímeÍos 2 al 5 

del artículo 19, de la Ley Orgánica de Régimen Disciplinario de las Fuerzas 
Armadas, y los Jefes de Unidad independiente, fuerzas destacadas, aisladas 
o con atribuciones militares sobre un territorio, tan pronto como tengan 
conocimiento de la comisión de un delito de la competencia de la jurisdic- 
ción militar, perpetrado por quien les esté subordinado o cometido en el 
lugar o demarcación de sus atribuciones, deberán comunicarlo por el medio 
más rápido posible al Juez Togado Militar competente y nombrar a un Ofi, 
cial a sus órdenes, asistido de Secretario, para que incoe ‘el correspondiente 
atestado. ,Ello sin perjuicio de las facultades disciplinarias que puedan ejer- 
cer. 

Articulo II5 
El atestado se limitará a las primeras diligencias de averiguación del 

delito y del culpable, detención de éste, si procede, aseguramiento del mis- 
mo, levantamiento de cadáveres con asistencia de facultativo, si es posible, 
solicitud de autopsia si procede, asistencia a las víctimas y recogida de todos 
los efectos, instrumentos o pruebas del delito. Tan pronto como comience a 
actuar el Juez Togado Militar, cesarán las diligencias de prevención, entre- 
gándose el atestado a dicho Juez. 

TITULO OCTAVO 

Del estatuto de las personas con funciones en la Administración 
de la Justicia Militar 

Artículo 116 
Quienes ejerzan funciones judiciales o fiscales, en el ámbito de la juris- 

dicción militar, sólo podrán ser detenidos por orden de juez competente o 
en caso de flagrante delito. En este último supuesto se tomarán las medidas 
de aseguramiento indispensables y se entregará inmediatamente el detenido 
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al Juez de Instrucción, o al Juez Togado Militar, si se trata de delito de la 
competencia de la jurisdicción militar, que resulten competentes. 

De toda detención a que se refiere el párrafo anterior se dará cuenta, 
por el medio más rápido, al Auditor Presidente del Tribunal a que pertenez- 
ca o de quien dependa el detenido y si se trata de Fiscal, a su superior 
jerárquico. 

Artículo 1!7 
Las Autoridades civiles y Mandos Militares se abstendrán .de intimar a 

quienes ejerzan cargos judiciales o fiscales en la jurisdicción militar. 
Cuando dichas Autoridades o Mandos precisen datos o declaraciones 

que puedan facilitar quienes ejerzan cargos judiciales o fiscales eh la jurisdic- 
ción militar se refieran 0 no a su cargo 0 función, lo solicitarán Por escrito. 

Si no pueden facilitarse, se comunicará así a la Autoridad o Mando peti- 
cionario, expresando los motivos. 

Artículo 118 
Los miembros de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos que ejerzan fun- 

ciones judiciales, fiscales o Secretarías Relatorías, estarán sujetos, respecti- 
vamente, al régimen de incompatibilidades que se aplique a los Jueces y 
Magistrados, Fiscales y Secretarios Judiciales de la jurisdicción ordinaria. 

No podrán ser nombrados Jueces, Instructores o Secretarios de expe- 
dientes disciplinarios que no sean judiciales, ni de expedientes administrati- 
vos, ni desempefiarán otra función distinta de las atribuidas por esta Ley. 

Artículo 119 
Los militares no podrán ejercer funciones judiciales, fiscales o Secreta- 

rías Relatorías donde actúe habitualmente como Abogado ante la jurisdic- 
ción militar, su cónyuge o pariente dentro del segundo grado de consangui- 
nidad o afinidad. 

No podrán estar destinados en el mismo órgano judicial militar parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, ni si se da el mismo 
parentesco con fiscales que actúen en dicho órgano. 

No podrá destinarse a un Juzgado Togado Militar a quien tenga el citado 
parentesco con alguno de los miembros del Tribunal Militar a cuyo ámbito 
pertenezca el Juzgado Togado Militar o con Fiscales del territorio del Tribu- 
nal. 

La Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central será competente para 
resolver los casos que se presenten, dando cuenta al Ministro de Defensa 
para que proceda al cese en el destino. 

Artículo 120 
Las incompatibilidades, exenciones, excusas y recusaciones para asunto 

determinado, serán reguladas en la ley procesal militar. 
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Artículo 121 
Las faltas comprendidas en la Ley Orgánica de Régimen Disciplinario 

de las Fuerzas Armadas que, como militares y cuando no actúen en el ejer- 
cicio de sus cargos, cometan los componentes de Tribunales Militares, Jue- 
ces Togados Militares, Fiscales y Secretarios Relatores, seran sancionadas 
con arreglo a la citada Ley. Si se trata de sancionar a miembros de Tribuna- 
les Militares o Jueces Togados Militares con pérdida de destino, se precisa- 
rá, además, para su imposición informe favorable de la Sala de Gobierno 
del Tribunal Militar Central. 

Artículo 122 
Para la imposición de las sanciones disciplinarias extraor,dinarias regula- 

das en el Título Quinto de la Ley Orgánica de Régimen Disciplinario de las 
Fuerzas Armadas, cuando se encuentren expedientados militares que ejer- 
cen cargo judicial o fiscal, deberá ofrse en el expediente a la Sala de Gobier- 
no del Tribunal Central o al Fiscal Togado, respectivamente. 

Artículo 123 
Cuando se trate de sancionar al personal auxiliar de órganos judiciales o 

fiscales, se aplicar8 al régimen sancionador militar general o el común, se- 
gún se trate de militares o no militares. 

TITULO NOVENO 

De la inspección, de la responsabilidad disciplinaria judicial 
y de la potestad correctora 

CAPITULO 1 
De la inspección de juzgados y tribunales 

Arkulo 124 
Corresponde al Consejo General del Poder Judicial la inspección de to- 

dos los órganos de la jurisdicción miljtar. Para realizar la inspección de los 
Tribunales Militares Territoriales y de los Juzgados Togados, cuando el 
Consejo no lo haga por sí, éste designará a uno de los miembros de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Militar Central, quien informará por escrito del 
resultado de las actuaciones. 

Artículo 125 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la Sala de Gobier- 

no del Tribunal Militar Central podrá ejercer, por propia iniciativa, la ins- 
pección de los Tribunales Militares Territoriales y de los Juzgados Togados. 
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Para ello designará a uno de sus miembros o delegará en el Auditor Presi- 
dente de un Tribunal Militar Territorial, o en un Juez Togado Central, quie- 
nes con el resultado informarán por escrito a la Sala. De dicho informe se 
dará tralado al Consejo General del Poder Judicial. 

Artículo 126 
El Ministro de Defensa, cuando lo considere necesario, podrá instar de 

la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central la inspección de cualquier 
Juzgado Togado o Tribunal Militar Territorial. En este caso la Sala comuni- 
cará al Ministro y al Consejo General del Poder Judicial el resultado de la 
inspección. Todo ello sin perjuicio de las facultades que corresponden a la 
Fiscalía Jurídico Militar. 

CAPITULO II 
De la responsabilidad disciplinaria judicial 

SECCION 1.” DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 127 
Quienes ejerzan cargos judiciales, fiscales y Secretarlas Relatorías, esta- 

rán sujetos a responsabilidad disciplinaria judicial en los casos y con las 
garantías establecidas en este Capítulo. 

Artículo 128 
La responsabilidad disciplinaria sólo podrá exigirse por el órgano compe- 

tente, mediante el procedimiento establecido en este Capítulo, incoado ya 
por propia iniciativa, ya a instancia del agraviado, ya en virtud de orden 
judicial superior, ya a iniciativa del Fiscal Togado. 

No se podrá incoar expediente de responsabilidad disciplinaria en rela- 
ción con hechos objeto de procedimiento penal, en tanto éste no haya con- 
cluido por sobreseimiento o sentencia absolutoria, suspendiéndose, en su 
caso, el curso del expediente, si después de su iniciación se incoara procedi- 
miento penal por el mismo hecho. 

En tales supuestos, los plazos de prescripción de los que habla el artículo 
siguiente, comenzarán a computarse desde la conclusión del procedimiento 
penal. 

En ningún caso un mismo hecho sancionado en procedimiento penal 
podrá ser objeto de un posterior expediente de responsabilidad disciplinaria. 

Artículo 129 
Las faltas cometidas por las personas a que se refiere el artículo 127 en 

el ejercicio de sus cargos, podrán ser leves, graves y muy graves. 
Las faltas leves prescribirán a los dos meses; las graves, a los seiS meses, 

y las muy graves, al afro desde la fecha de su comisión. 
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La prescripción se interrumpirá en el momento en que se inicie el proce- 
dimiento disciplinario. 

Arfículo 130 
Se considerarán faltas muy graves: 
1. La infracción de las incompatibilidades establecidas en esta Ley. 
2. La intromisión dirigiendo órdenes opresiones de cualquier tipo, en la 

aplicación o interpretación de las leyes que corresponda a cualquier otro 
órgano jurisdiccional. 

3. El abandono o el retraso injustificado y reiterado en el desempefio de 
la función judicial, fiscal o Secretaría Relatorfa. 

4. Los enfrentamientos graves y reiterados, por causas imputables a las 
personas a que se refiere el articulo 127, con las Autoridades y con los 
Mandos Militares de la circunscripción en que desempeñen su cargo. 

5. Las acciones u omisiones que generen responsabilidad civil. 
6. La comisión de una falta grave cuando su autor hubiere sido anterior- 

mente sancionado por otras dos graves, sin que hubieren sido canceladas las 
anotaciones correspondientes. 

Artículo 131 
Se considerarán faltas graves: 
1. La’falta de respeto ostensible a los superiores en el orden jerárquico, 

en su presencia, o en escrito que se les dirija o con publicidad. 
2. La infracción de’las prohibiciones o deberes establecidos en la presen- 

te Ley. 
3. Dejar de promover la exigencia de la responsabilidad disciplinaria 

que proceda a sus subordinados, cuando conocieren o debieren conocer el 
incumplimiento grave por los mismos de los deberes que les corresponden. 

4. Corregir la aplicación o interpretación del ordenamiento jurídico he- 
cha por los órganos judiciales inferiores, salvo cuando administren justicia 
en virtud de los recursos que las leyes establezcan. 

5. El exceso o abuso de autoridad respecto de los subordinados, miem- 
bros de la Fiscalía Jurfdico Militar, Abogados, Procuradores y particulares 
que, acudieren a los órganos judiciales militares en cualquier concepto. 

6. La inasistencia injustificada a los juicios o vistas que estuvieren seña- 
lados, cuando no constituyan falta muy grave. 

7. El retraso o desidia en el despacho de los asuntos que no pueda cali- 
ficarse como muy grave. ’ 

8. La comisión de una falta de carácter leve habiendo sido sancionado 
su autor anteriormente por otras dos leves, cuyas anotaciones no hubieran 
sido canceladas. 

9. La recomendación de cualesquiera asuntos de que conozcan los luz- 
gados y Tribunales. 

10. El incumplimiento, por los Fiscales, de las órdenes concretas e ins- 
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trucciones sobre la aplicación e interpretación de las leyes, con carácter 
general o referentes a un hecho determinado, que se les hayan dado por sus 
superiores. 

Artículo 132 
Se considerarán faltas leves: 
1. La falta de respeto a los superiores jerárquicos judiciales que no cons- 

tituya falta grave. 
2. La desconsideración con iguales o inferiores en el orden jerárquico 

judicial, con los miembros de la Fiscalía Juridico Militar, Abogados y Procu- 
radores, con los Secretarios, Oficiales, Auxiliares del órgano jurisdiccional 
y con los particulares que acudieren a los mismos en cualquier concepto. 

3. El retraso en el despacho’de los asuntos o en su resolución cuando no 

constituya falta más grave. 
4. La ausencia injustificada por tres días o menos del lugar en que pres- 

ten servicios. 
5. Las infracciones o la negligencia en el cumplimiento de los deberes 

propios de su cargo establecidos en esta Ley, cuando no constituya infrac- 
ción más grave. 

Arn’culo 133 
Las sanciones que se puedan imponer a las personas a que hace referen- 

cia el articulo 127 por las faltas cometidas en el ejercicio de sus cargos son: 
- Advertencia. 
- Reprensión. 
- Multa hasta cincuenta mil pesetas, cuya cuantía se actualizará por et 

Gobierno cada cinco años. 
- Pérdida de destino. 
- Suspensión de un mes a un año. 
- Separación del servicio. 
Las faltas leves se sancionarán con advertencia o reprensión; las graves, 

con reprensión o multa, y las muy graves, con pérdida de destino, suspen- 
sión o separación del servicio. 

Las sanciones prescribirán a los cuatro meses en los casos de faltas leves, 
al ario en los casos de faltas graves y a los dos años en los casos de faltas 
muy graves. / 

El plazo de prescripción se computará a partir del día siguiente al en que 
adquiera firmeza la resolución en que se imponga. 

Artículo 134 
Las sanciones impuestas por faltas muy graves, una vez firmes, serán 

comunicadas al Ministro de Defensa para que ordene su ejecución. 
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Articulo 135 
Las sanciones disciplinarias serán anotadas en el expediente personal del 

interesado, con expresión de los hechos imputados. 
El órgano que las impusiere cuidará de que se cumpla lo anterior. 

Artículo 136 
La anotación de la sanción de advertencia quedará cancelada por el 

transcurso del plazo de seis meses desde que adquirió firmeza, si durante 
este tiempo no hubiere dado lugar el sancionado a otro procedimiento disci- 
plinario que termine con la imposición de sanción. 

La anotación de las restantes sanciones, con excepción de la de separa- 
ción del servicio, podrá cancelarse, a instancia del interesado y oído el Fiscal 
Togado, cuando hayan transcurrido al menos uno, dos o cuatro años desde 
la imposición firme de la sanción, según que se trate de falta leve, grave o 
muy grave, y durante este tiempo no hubiere dado lugar el sancionado a 
nuevo procedimiento disciplinario que termine con la imposición de sanción. 

La cancelación borrará el antecedente a todos los efectos. 

SECCION 2.’ DE LA COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 
SANCIONADORES EN RELACION CON QUIENES EJERZAN 

FUNCIONES JUDICIALES 

Artículo 137 
Serán competentes para la imposición de sanciones a quienes ejerzan 

cargos judiciales militares: 
1. La Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central, las correspondien- 

tes faltas leves y graves. 
2. La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial 

para las de pérdida de destino y suspensión. 
3. El Pleno del Consejo General del Poder Judicial para la de separación 

del servicio. 

Artículo 138 
La sanción de advertencia se impondrá sin más trámite que la audiencia 

del interesado, previa, de considerarse necesario, una sumaria información. 
Las restantes sanciones deberán ser impuestas por el procedimiento esta- 

blecido en los artículos siguientes. 

Articulo 139 
El procedimiento disciplinario se iniciará por acuerdo del brgano que 

tenga facultad’para sancionar conforme el artículo 137. En el acto que man- 
de iniciar el procedimiento se designará Instructor a un miembro de los 
Cuerpos Jurldicos de los Ejércitos que ejerza funciones judiciales militares 
de empleo superior al expedientado, salvo que el Instructor designado sea 
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Oficial general, que sera válido para cualquier expedientado. A propuesta 
del Instructor se. designará un Secretario. 

Artículo 140 
En los expedientes disciplinarios judiciales, cuando aparezcan indicios 

racionales de la comisión de una falta muy grave, podrá acordarse la suspen- 
sión provisional del expedientado. A tales efectos, el Instructor podrá solici- 
tarlo de la Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial, 
previa citación de aquel contra el que se dirija el procedimiento. La pro- 
puesta se hará por el conducto del Presidente del Tribunal Militar Central y 
deberá darse audiencia a la Fiscalía Jurídico Militar y al interesado. 

Artículo 141 
El Instructor practicará cuantas pruebas y actuaciones conduzcan el es- 

clarecimiento de los hechos y a determinar la responsabilidad, con interven- 
ción de la Fiscalía Jurídico Militar y, en su caso, del interesado. 

A la vista de aquéllas, el Instructor formulará, si procediere, pliego de 
cargos, en el que se expondrán los hechos imputados. El pliego de cargos se 
notificará al interesado para que pueda contestarlo en el plazo de ocho días 
y proponer la prueba que precise, cuya pertinencia será calificada por el 
Instructor. 

Cumplido lo anterior, el Instructor, previa audiencia de la Fiscalla Jurídi- 
co Militar, formulará propuesta de resolución, de la que se dará traslado al 
interesado, para que’en el plazo de ocho días alegue lo que a su derecho 
convenga. Evacuado dicho trámite o transcurrido el plazo para ello y si se 
trata de esclarecer faltas muy graves, el expediente se enviará a informe de 
la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central. Acto seguido se elevará lo 
actuado al órgano que hubiere ordenado iniciar el procedimiento para la 
decisión que proceda. Cuando este órgano entienda procedente una sanción 
que no esté dentro de su competencia, elevará el procedimiento, con su 
propuesta, al que sea competente. 

Podrán los órganos competentes devolver el expediente al Instructor 
para que formule nuevo pliego de cargos que comprenda otros hechos o 
complete la instrucción. 

La duración del procedimiento sancionador no excederá de seis meses. 
Cuando, por razones excepcionales, se prolongase por mayor plazo, el las- 
tructor deberá dar cuenta cada diez días del estado de su tramitación y de 
las circunstancias que impiden su conclusión al órgano que hubiere mandado’ 
proceder. 

La resolución que recaiga deberá ser notificada al interesado, y a la 
Fiscalía Jurídico Militar, quienes podrán interponer contra la misma los re- 
cursos jurisdiccionales a que se refiere el número 7 del artículo 23. 

Las resoluciones en que se impongan sanciones por falta muy grave, 
~610 serán ejecutorias cuando hubieren ganado firmeza. 
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SECCION 3.” DE LA COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES EN RELACION CON LOS MIEMBROS DE 

LA FISCALIA JURIDICO MILITAR 

Artículo 142 
Serán competentes para la imposición de sanciones: 
1. Para imponer hasta la de reprensión, el Fiscal Jefe respectivo. 
2. Para imponer hasta la de suspensión de un mes a un año, el Fiscal 

General del Estado y, por SU delegación, el Fiscal Togado. 
3. Para imponer la de separación del servicio, el Ministro de Defensa, a 

propuesta del Fiscal General del Estado. 

Artículo 143 
La sanción de advertencia podrá imponerse, previa audiencia del intere- 

sado. Para la imposición de las restantes, será preceptiva la instrucción de 
expediente contradictorio, con audiencia del interesado. 

La incoación del expediente contradictorio será competencia de la Auto- 
ridad sancionadora que determina el artículo 142. 

En el expediente contradictorio se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 141, en cuanto le sea aplicable. 

Artículo 144 
Las resoluciones del Fiscal Jefe serán recurribles en alzada ante el Fiscal 

Togado. Las de éste cuando no actúe por delegación, dictadas en instancia, 
ante el Fiscal General del Estado. 

Las resoluciones del Fiscal General del Estado o las del Fiscal Togado 
cuando actúe por delegación de aquél, dictadas en instancia, serán recurri- 
bles en alzada ante el Ministro de Defensa. 

Las resoluciones en vía de recurso del Fiscal Togado y del Fiscal General 
del Estado, y las del Ministro de Defensa, serán recurribles ante la Sala de 
lo Militar del Tribunal Supremo. 

SECCION 4.” DE LA COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EN RELACION CON LOS MIEMBROS DE 

LAS SECRETARIAS RELATORIAS 

Artículo 145 
Serán competentes para la imposición de sanciones a quienes desempe- 

tien Secretarías Relatorías: 
1. El Presidente del Tribunal o Juez Togado del que dependan, para las 

faltas leves. 
2. La Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central, para las faltas gra- 

ves. 
3. El Ministro de Defensa para las faltas muy graves. 
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Artículo 146 
La sanción de advertencia podrá imponerse previa audiencia del intere- 

sado. Para la imposición de las restantes, será preceptivo la instrucción de 
un expediente contradictorio, con audiencia del interesado e intervención 
de la Fiscalía Jurídico Militar. En este expediente se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 141, en cuanto le sea aplicable. 

La incoación del expediente contradictorio será competencia de las auto- 
ridades sancionadoras. 

Artículo 147 
Las resoluciones de los Auditores Presidentes de los Tribunales Militares 

o de los Jueces Togados Militares, serán recurribles en alzada ante la Sala 
de Gobierno del Tribunal Militar Central. 

Las resoluciones de la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central 
dictadas en instancia, serán recurribles en alzada ante el Ministro de 
Defensa. 

Las resoluciones en vía de recurso del Tribunal Militar Central y las del 
Ministro de Defensa, serán recurribles en vía contencioso disciplinaria míli- 
tar ante la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo. 

CAPITULO III 
De la responsabilidad disciplinaria de los defensores, acusadores 

l particulares, actores civiles y procuradores: 

Artículo 148 
Incurrirán en responsabilidad disciplinaria los defensores, acusadores 

particulares, actores civiles y procuradores que intervengan en los procedi- 
mientos judiciales militares por la comisión de los siguientes hechos, siempre 
que no constituyan delito: 

1. Incumplimiento de las obligaciones que les impone esta Ley y la pro- 
cesal militar. 

2. Cuando en su actuación forense faltaren oralmente, por escrito o por 
obra, al respeto debido a los Juzgados y Tribunales Militares, Fiscales, otros 
Defensores, Secretarios Relatores o cualquier persona que intervenga o se 
relacione con el procedimiento judicial. 

3. Cuando llamados al orden en las alegaciones orales desobedecieren 
reiteradamente aI que presida. 

4. Cuando no comparecieren ante el órgano judicial militar sin causa 
justificada, una vez citados en forma. 

5. Cuando traten maliciosamente de retrasar el procedimiento. 

Artículo 149 
Las correcciones que pueden imponerse a las personas a que se refiere 

el artículo anterior son: 
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1, Apercibimiento. 
2. Multa, cuya máxima cuantía será la prevista en el Código Penal como 

pena correspondiente a las faltas. 
La imposición de la corrección señalada en el número 2 [ ] se hará aten- 

diendo a la gravedad, antecedentes y circunstancias de los hechos cometi- 
dos, previa audiencia del interesado. 

Artículo 150 
Las correcciones se impondran por el Juez Togado Militar o Tribunal 

Militar ante el que se sigan las actuaciones. 
Podrán imponerse en los propios autos o en procedimiento aparte. En 

todo caso, por el Secretario Relator se hará constar el hecho que motive la 
actuación correctora, las alegaciones del implicado y el acuerdo que se adop- 
te por el Juez Togado Militar o por el Tribunal Militar. 

Artículo 151 
Contra el acuerdo del Juez Togado Militar o Tribunal Militar Territorial 

imponiendo la sanción, podrá interponerse, en el plazo de tres días, recurso 
de audiencia en justicia ante los respectivos @anos judiciales, que lo resol- 
verán en el siguiente día. Contra este acuerdo o contra el de imposición de 
sanción, en el caso de que no se hubiese utilizado el recurso de audiencia en 
justicia, cabrá recurso de alzada, en el plazo de cinco días, ante la Sala de 
Gobierno del Tribunal Militar Central. 

Contra el acuerdo de imposición de la corrección del Tribunal Militar 
Central no cabrá más que recurso de súplica ante la misma. 

Artículo 152 
Cuando fuere procedente alguna de las correcciones especiales previstas 

en la ley procesal militar para casos determinados, se aplicará, en cuanto al 
modo de imponerla y recursos utilizables, lo que se establece en los dos 
artículos anteriores. 

Artículo 153 
Una vez firme la sanción se comunicará, a los efectos oportunos, al Co- 

legio profesional a que, en su caso, pertenezca el sancionado. 

CAPITULO IV 
De la potestad correctora sobre los que intervienen en 

los procedimientos p asisten a los actos judiciales 

Artículo 154 
A los testigos, peritos, traductores o intérpretes y demás personas que 

intervengan en el procedimiento sin pertenecer al órgano judicial militar, ni 
ser parte y a los que asistan a las vistas o diligencias judiciales, se les podrá 
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sancionar por hechos que, sin constituir delito, supongan infracción de debe- 
res procesales, perturben el orden, desobedezcan indicaciones o falten a la 
consideraci6n debida al órgano judicial o a cuantos intervienen ‘en el proceso. 

Las sanciones que pueden imponerse son las siguientes: 
- Advertencia. 
- Expulsión de la sede del órgano judicial o del lugar donde se celebra 

la vista o diligencia judicial. 
- Multa cuya cuantía máxima será la prevista en el Código Penal para 

las faltas. 
Para la imposición de las dos últimas sanciones se precisará la adverten- 

cia previa, al menos una vez, si los hechos no revistieran especial trascen- 
dencia. 

Artículo 155 
Tienen facultad correctora para,imponer las sanciones que se mencionan 

en el artículo anterior, dentro de sus respectivas atribuciones, los Jueces 
Togados Militares y los Auditores Presidentes de los Tribunales Militares. 

Sólo contra la sanción de multa cabrá recurso de alzada, del que conoce- 
rá la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central. 

TITULO DECIMO 

De la jurisdicción militar en tiempo de guerra 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Ariiéulo 156 
En tiempo de guerra, los órganos de la jurisdicción militar desempeñarán 

sus funciones con observancia de las disposiciones que anteceden de la pre- 
sente Ley y de las especialidades que, deducidas de la situación bélica, se 
recogen en los artículos siguientes. 

Artículo 157 
El Gobierno podrá disponer que, en atención al alejamiento de la zona 

de combate, tranquilidad pública en amplias zonas geográficas, normal fun- 
cionamiento de las Instituciones u otras circunstancias, no sean de aplicación 
las especialidades propias del tiempo de guerra que se recogen en este Títu- 
lo, en la actuación de la jurisdicción militar, en los lugares, regiones geográ- 
ficas 0 territorios que sedale. 
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Artículo 158 
Todos los que integren órganos o ejerzan cargo o destino en la jurisdic- 

ción militar en tiempo de guerra podrán encontrarse en cualquier situación 
militar. 

Artículo 159 
Las necesidades de personal que surjan para atender un potencial 

aumento de Tribunales Militares, o Juzgados Togados Militares y demás 
órganos al servicio de la jurisdicción militar, en tiempo de guerra, podrán 
ser cubiertas por destino forzoso a estos órganos de los miembros de los 
Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos en funciones distintas a la judicial o por 
miembros de dichos Cuerpos en situaciones ajenas a la de actividad. 

En su defecto, podrá habilitarse para ello a licenciados en Derecho, a 
quienes se conferirá asimilación a oficial. 

Articulo 1M) 
En tiempo de guerra, el nombramiento y cese de cuantos ejercen cargo 

o destino en la jurisdicción militar será de libre decisión del Gobierno, Mi- 
nistro de Defensa o Autoridades en quienes deleguen, salvo en la Sala de lo 
Militar del Tribunal Supremo, que seguirá rigiéndose po; lo dispuesto en el 
Capítulo 1 del Título II de esta Ley. 

CAPITULO II 
De los órganos que ejercen la jurisdicción militar en tieinpo de guerh 

Artículo 161 
En tiempo de guerra, la Sala de Justicia del Tribunal Militar Centra1 y 

cada una de las secciones de los Tribunales Militares Territoriales, bien ac- 
túen en su sede o se desplacen a la zona de operaciones, por acuerdo del 
Gobierno, a propuesta del Ministro de Defensa, se constituirán por el Audi- 
tor Presidente o quien le sustituya, un Vocal Togado y un Vocal Militar 
para el ejercicio de todas las competencias que se serialan en los artículos 34 
y 45, respectivamente. 

Cuando se solicitare la pena a que hace referencia el artículo 25 del 
Código Penal Militar, el órgano judicial se constituirá por su Auditor Presi- 
dente o quien le sustituya, dos Vocales Togados y dos Vocales Militares. 

Los Vocales Militares tendrán carácter permanente y serán designados 
por el Ministro de Defensa. 

Artículo 162 
El Ministro de Defensa podrá acordar el traslado a la zona de operacio- 

nes del número de Juzgados Togados Militares que estime pertinentes, cuya 
designación corresponder&, en trámite urgente, a la Sala de Gobierno del 
Tribunal Militar Central. 
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Artículo 163 
Efectuados los traslados previstos en los artículos anteriores, la Sala de 

Gobierno del Tribunal Militar Central acordará las prórrogas de jurisdicción 
necesarias para asegurar en el suelo nacional la pronta y eficaz actuación de 
la jurisdicción militar. 

Artículo 164 
Suprimido. 

Artículo 165 
Suprimido. 

Artículo 166 
Suprimido, 

CAPITULO III 
De la prevención de procedimientos en tiempo de guerra 

Articub 167 
En tiempo de guerra, los Oficiales generales u oficiales con mando de 

unidad centro, base, buque, aeronave, fuerzas destacadas, aisladas o con 
atribuciones militares sobre un territorio, podrán ordenar, la incoación de 
procedimiento judicial, por delitos o faltas de la competencia de la jurisdic- 
ción militar que se cometan en territorios, lugares, unidades o fuerzas de su 
mando. 

A tal efecto podrán nombrar Juez militar y Secretario entre aquellos de 
sus subordinados que reíman condiciones de idoneidad que a juicio de los 
citados mandos militares hagan aconsejable su designación. El Juez Militar 
deberá tener categoría de Oficial. 

La instrucción deberá ser completada, en su caso, y conclusa por el Juez 
Togado Militar que resulte competente. 

CAPITULO IV 
De la Fiscalía Jurídico Militar, de la defensa, la acusación particular 

y la arción civil en tiempo de guerra 

Artículo 168 
En tiempo de guerra, el Ministro de Defensa podrá acordar el desplaza- 

miento del personal de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos en funciones 
de fiscalía para que las desempetien ante los órganos jurisdiccionales en la 
zona de operaciones. Cuando fuere necesario, podrá adscribirse a estas fun- 
ciones a personal de dichos Cuerpos en el desempetio de otras actividades, 
y en cualquier situación militar, o habilitarse a licenciados en Derecho. 
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De estos acuerdos se dará comunicación al Fiscal General del Estado, 
por conducto del Fiscal Togado. 

Articulo 169 
En tiempo de guerra, en las actuaciones de los órganos jurisdiccionales 

militares en territorio español cuando no funcionen normalmente los Cole- 
gios de Abogados, o fuera del territorio nacional, los inculpados podrán 
nombrar defensor a un militar con categorfa de Oficial. De no designarlo en 
el plazo que determine la ley procesal militar se les nombrará de oficio en 
la forma que en ésta se señale. 

Artículo 170 
En tiempo de guerra, en el ámbito de aplicación de este Título, no se 

admitirán la acusación particular, ni la intervención del actor civil, sin per- 
juicio de la posibilidad de ejercitar la acción civil ante la jurisdicción ordina- 
ria. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 
En el plazo de seis meses desde el día siguiente a la publicación de esta 

Ley, el Gobierno, a propuesta del Ministro de Defensa, o éste, en su caso, 
aprobarán las disposiciones necesarias para su aplicacibn. 

Segunda 
Con la antelación suficiente a la entrada en vigor de la totalidad de esta 

Ley, se procederá al nombramiento de quienes han de integrar los órganos 
que en ella se crean, que se constituirán a la entrada en vigor de aquella. 

El nombramiento de los miembros de los Cuerpos Jurfdicos de los Ej&- 
citos que formarán los, primeros órganos judiciales militares, fiscales y Secre- 
tarfas Relatotías, se hará por el Ministro de Defensa, sin necesidad de pro- 
puesta, salvo lo dispuesto para la designación de los componentes de la Sala 
de lo Militar del Tribunal Supremo de procedencia de los citados Cuerpos 
Jurfdicos de los Ejercitos. 

Tercera 
Se faculta al Gobierno para que con anterioridad al 1 de marzo de 1988, 

dicte las disposiciones necesarias en orden a la atribución de las funciones 
que desempeña el Consejo Supremo de Justicia Militar, como Asamblea de 
las Reales y Militares Ordenes de San Fernando y San Hermenegildo y en 
relación con él serialamiento de haberes pasivos. 

Cuarta 
Las referencias a los Cuerpos Jurfdicos de los Ejércitos que se contienen 
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en esta Ley se entenderán hechas al Cuerpo Militar que resulte de su unifi- 
cación. 

Quinta 
El apartado 1 del artículo 39 de la Ley 611985, de 1 de julio, del Poder 

Judicial, quedará redactado como sigue: 
«Los conflictos de jurisdicción entre los Juzgados o Tribunales de cual- 

quier orden jurisdiccional de la jurisdicción ordinaria y los órganos judiciales 
militares, serán resueltos Por una Sala compuesta por el Presidente del Tri- 
bunal Supremo, que la presidirá, dos Magistrados de la Sala del Tribunal 
Supremo del orden jurisdiccional en conflicto y dos Magistrados de la Sala 
de lo Militar, todos ellos designados por el Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial. Actuará como Secretario de esta Sala el de Gobierno del 
Tribunal Supremo.» 

Sexta 
El artículo 55 de la Ley Orgánica 60985, de 1 de julio, del Poder Judi- 

cial, quedará redactado como sigue: 
<<EI Tribunal Supremo estará integrado por las siguientes Salas: 
- Primera: de lo Civil. 
- Segunda: de lo Penal. 
- Tercera: de lo Contencioso-Administrativo. 
- Cuarta: de 10,Social. 
- Quinta: de lo Militar, que se regirá por su legislación específica y 

supletoriamente por la presente Ley y por el ordenamiento común a las 
demás Salas del Tribunal Suprem0.r 

Sf!ptima 
El inciso final del párrafo b) del número 1, del artículo 293 de la Ley 

Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, quedará redactado como 
sigue: 

«Cuando se trate de @anos de la jurisdicción militar, la competencia 
corresponderá a la Sala Quinta de lo Militar del Tribunal Supremo.» 

Octava 
El artículo 159 del Código Penal Militar quedará redactado como sigue: 

nArtículo 159 
El militar que se extralimite en la ejecucion de un acto de servicio de 

armas reglamentariamente ordenado, será castigado con la pena de doce a 
veinticinco años de prisión si causare muerte; con la pena de cinco a quince 
años de prisión si causare lesiones muy graves; y con la pena de tres meses 
y un día a cinco años de prisión si produjere cualquier otro tipo de lesiones 
o danos. 
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Si la muerte, lesiones o daños se produjeran por negligencia profesional 
o imprudencia, será castigado con la pena de tres meses y un día a seis anos. 
En el caso de imprudencia temeraria y de que se tuviera la condici6n de 
militar profesional, la pena será de tres meses y un día a ocho arios de 

., prn.ion.» 

Novena 
Los artículos 60, 67, 73 y 74 de la Ley Orgánica de Regimen disciplinario 

de las Fuerzas Armadas, quedarán redactados como sigue: 

«Artículo 60 
También procederá la incoación del oportuno expediente gubernativo, 

al militar profesional que hubiese sido condenado por sentencia firme en 
aplicación de disposiciones distintas al Código Penal Militar, por un delito 
cometido con dolo que lleve aparejada la privación de libertad o cuando la 
condena fuera superior a un año de prisión, si hubiese sido cometido por 
imprudencia. 

Artículo 67 
El expediente gubernativo se iniciará por orden de .las Autoridades inr 

cluidas en los artículos 20 al 22, ya obren por propia iniciativa, a propuesta 
de las Autoridades o Mandos Militares que les estén subordinados, o de 
oficio al recibir la comunicación del Tribunal sentenciador, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 60. 

Artículo 73 
Si el procedimiento se hubiese iniciado por la comunicación del Tribunal 

sentenciador de la condena impuesta al expedientado, el Instructor dará 
traslado de la misma al interesado, quien en el plazo de diez días formulará 
las alegaciones y propondrá las pruebas que estime oportunas. El Instructor 
no admitirá otra prueba que aquella que pretenda demostrar la falsedad o 
inexistencia de la sentencia comunicada o ia falta de firmeza de la misma. 
Una vez practicadas las pruebas se dará de nuevo audiencia al interesado 
para que pueda pronunciarse sobre el expediente completo. Terminado el 
expediente, el Instructor lo elevará con su informe al Ministro de Defensa, 
que lo resolverá, previo informe de la Asesoría Jurídica General. El plazo 
de instrucción del expediente no podrá ser superior a seis meses. 

Articulo 74 
En el supuesto del artículo anterior, al expedientado se le impondrá la 

sanción, de separación del servicio, si la condena le hubiese sido impuesta 
por un delito de rebelión o cuando la pena de privación de libertad exceda 
de seis años o si es condenado a la pena de inhabilitación absoluta. Tambikn 
podrá imponerse la separación del servicio si hubiese sido condenado por 

500 



delitos contra la honestidad, robo, hurto, estafa, apropiación indebida, mal- 
versación de caudales o efectos públicos, o cuando la pena de privación de 
libertad o inhabilitación exceda de tres años por cualquier otro delito dolo- 
so. En el supuesto de que no se le imponga la separación del servicio, el 
expedientado será sancionado con la suspensión de empleo durante el tiem- 
po de la condena.» 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 
El Consejo Supremo de Justicia Militar y las autoridades judiciales mili- 

tares, previa audiencia del Fiscal Jurídico Militar, remitiran en el plazo de 
treinta días anteriores a la entrada en vigor de esta Ley, a los órganos judi- 
ciales militares que resulten competentes con arreglo a la nueva organiza- 
ción, todos los procedimientos judiciales que se sigan bajo su jurisdicción, 
cualquiera que sea su estado procesal, incluso los que se encuentren en 
ejecución. Si tuviesen señalada vista o Consejo, se suspenderá. 

A tal efecto, los Jueces Togados Militares de Instrucción elevarán a la 
Autoridad judicial correspondiente los procedimientos que estén tramitando. 

De igual forma actuarán, en su caso, los órganos judiciales ordinarios 
que estén conociendo de procedimientos que pudieran ser de la competencia 
de la jurisdicción militar. 

Segunda 
Los recursos de casación y revisión de la competencia de la jurisdicción 

militar que se encuentren pendientes de resolución serán asimismo remiti- 
dos, en igual plazo que el establecido en la Disposición Transitoria anterior 
y cualquiera que sea el estado de su tramitación, a la Sala de lo Militar del 
Tribunal Supremo. 

Tercera 
Las Salas de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo y de 

la Audiencia Nacional y el Consejo Supremo de Justicia Militar, en igual 
plazo que los establecidos en las Disposiciones Transitorias anteriores, remi- 
tirán a los órganos judiciales militares competentes, según esta Ley, los re- 
cursos contencioso-disciplinarios militares pendientes de resolución de que 
estuviesen conociendo conforme a la Disposición Transitoria Primera de la 
Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de 
las Fuerzas Armadas. 

Cuarta 
En todos los casos de las tres Disposiciones anteriores, los respectivos 

acuerdos de remisión de los autos o procedimientos se comunicarán a las 
partes interesadas. 
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Quinta 
Durante los seis primeros años de vigencia de la presente Ley, para ser 

nombrado Presidente de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo no se 
exigirá el requisito de permanencia de tres años de servicio como Magistra- 
do del Tribunal Supremo. 

Sexta 
En tanto no se unifiquen los Cuerpos Juridicos, los cuatro Magistrados 

de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo procedentes de los Cuerpos 
Jurídicos de los Ejércitos, los cuatro Vocales Togados del Tribunal Militar 
Central y los cuatro Vocales Togados de cada sección de los Tribunales 
Militares Territoriales, pertenecerán en cada órgano judicial, dos al Ejército 
de Tierra, uno a la Armada y otro al Ejército del Aire. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados: El Tratado Primero, relativo a uOrganización y atri- 
buciones de los Tribunales Militares», del Código de Justicia Militar de 17 
de julio de 1945, los artículos octavo a catorce, ambos inclusive, de la Ley 
Orgánica 90980, de 6 de noviembre, así como cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en esta Ley Orgánica. 

DISPOSICIONES FINALES 

Tienen naturaleza de Ley Orgánica todos los preceptos de esta Ley, 
excepto los del Capítulo IV, del Título III y de los Títulos Cuarto y Séptimo 
que tienen carácter de ley ordinaria. 

Segunda 
La presente Ley Orgánica entrará en vigor el 1.” de marzo de 1988, con 

excepción de esta Disposición Final Segunda, las Disposiciones Adicionales 
Primera, Segunda, Tercera, Octava ,y Novena y todas las Disposiciones 
Transitorias, que lo harán al día siguiente de la publicación de esta Ley. 
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SENADO 

DIARIO DE SESIONES N.” 38 DE 23 DE JUNIO DE 1987 
DEBATE EN EL PLENO DEL SENADO 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. JOSE FEDERICO DE CARVAJAL 
PEREZ 

DE LA COMISION DE JUSTICIA EN RELACION CON EL PROYECTO 
DE LEY ORGANICA DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACION 

DE LA JURISDICCION MILITAR 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Pasamos 
al punto B) del orden del día, que es el dictamen de la Comisión de Justicia 
en relación y organización de la jurisdicción militar. 

iQuién hará USO de la palabra en nombre de la Comisión para defender 
el proyecto? (Pausa.) 

El seriar RODRIGUEZ-AGUILERA CONDE: Señor Presidente, Ja 
Comisión ha designado, para defender el dictamen,’ a la Senadora doña 
Carmen Cerdeira. 

El senor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Tiene la 
palabra la Senadora Cerdeira. 

La señora CERDEIRA MORTERERO: Gracias, señor Presidente. 
Senorías, voy a hacer brevemente la presentación del proyecto de Ley 

Orgánica de la competencia y organización de la jurisdicción militar, tal y 
como ha quedado para su posterior discusión y aprobación por esta Cámara. 

El proyecto de ley remitido por el Gobierno tuvo su entrada en el Con- 
greso de los Diputados y la Mesa de dicha Cámara, en su reunión de 17 de 
octubre de 1986, remitió a la Comisión de Justicia e Interior el proyecto. 
Igualmente, orden6 su publicaci6n en el “Boletín Oficial de las Cortes Ge- 
nerales”, dando un plazo de quince días hábiles para presentar las enmien- 
das, plazo que finalizaba, en principio, el día 5 de noviembre. Posteriormen- 
te, el 31 de octubre, la Mesa del Congreso acuerda ampliar el plazo de 
presentación de enmiendas hasta el 14 de noviembre. Fue de nuevo amplia- 
do hasta el día 20 del mismo mes de noviembre. En el Congreso de los 
Diputados fueron presentadas 386 enmiendas, divididas entre los distintos 
grupos políticos que componen la Cámara. Reunida la Ponencia el 25 de 
febrero de 1987, emite su informe e igualmente se emite el dictamen de la 
Comisión, con fecha 20 de marzo de 1987, manteniéndose vivas para su 
defensa en el Pleno 170 enmiendas, distribuidas de la siguiente manera: 14, 
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del Grupo Parlamentario Vasco; 70, de Izquierda Unida; 64, del Grupo de 
Coalición Popular; 2, del señor Mardones, del Grupo Mixto; 3, de Minorfa 
Catalana, y 17, del CDS. El proyecto de ley fue aprobado por el Pleno del 
Congreso en su sesión del día 23 de abril de 1987 y el proyecto de ley tuvo 
su entrada en esta Cámara, en el Senado, con fecha 30 de abril del mismo 
año. Se remite a la Comisión de Justicia y se fija un plazo de presentación 
de enmiendas, que finalizaba el 13 de mayo, plazo que, al igual que ocurrió 
en el Congreso, fue ampliado posteriormente hasta la fecha del 19 de mayo. 
En el Senado, fueron presentadas 145 enmiendas, distribuidas de la siguien- 
te manera: Grupo Mixto, por parte del PDP, una enmienda; por parte de la 
Agrupación del Partido Liberal, nueve; por el CDS, 13; del señor Romero, 
de Izquierda Unida, 12; del Grupo de Coalición Popular, 57, y por parte del 
Grupo Socialista, 53. El 26 de mayo se realiza’ el informe de la Ponencia y 
la Comisión se reúne el día 15 de junio, donde fueron admitidas diversas 
enmiendas de todos los Grupos Parlamentarios, quedando para su defensa 
en Pleno solamente vivas 59 enmiendas. 

El proyecto de ley que se somete hoy a la aprobación de la Cámara se 
compone de 170 artículos, divididos de la siguiente forma: un preámbulo; el 
Título preliminar, que tiene ll artículos y que trata de la jurisdicción militar 
y del ejercicio de la potestad jurisdiccional militar. El Título primero, con 
tres Capítulos y 10 articulos, que trata de los límites de la jurisdicción mili- 
tar, de los conflictos de jurisdicción y de las cuestiones de competencia. El 
Título segundo, con seis Capítulos y 50 artículos, trata de la composición y 
atribuciones de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, de los Tribunales 
y de los Juzgados militares. El Título tercero tiene cinco Capítulos y 14 
artículos, tratando de los Secretarios y del personal auxiliar. El Título cuar- 
to, con dos Capítulos y 15 artículos, trata de la Fiscalía jurldico-militar. El 
Título quinto, de la defensa de la acusación particular y de la acción civil, 
con dos Capítulos y sólo nueve artículos. El Título sexto, de la legitimación 
especial que en el recurso de casación corresponde a los mandos militares 
superiores, sólo consta de cuatro artículos. El Título séptimo, de la preven- 
ción de los procedimientos, con dos únicos articulos. El Título octavo, del 
Estatuto de las personas con funciones en la Administración de Justicia Mi- 
litar, con ocho artículos. El Título noveno, de la inspección de las responsa- 
bilidades disciplinaria, judicial y de la potestad correctora, con cuatro capí- 
tulos y 32 artículos. El Título décimo, de la jurisdicción militar en tiempo de 
guerra, cuatro capítulos y 15 artículos. Además, el proyecto tiene nueve 
disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias, una derogatoria y 
dos disposiciones finales. 

Así es como queda el texto del proyecto de ley Orgánica que se somete 
hoy para su aprobación, si es pertinente, por SS. SS. Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Gracias, 
Senadora Cerdeira. 
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Para un turno a favor tiene la palabra el señor Rodríguez Pardo. 

El señor RODRIGUEZ PARDO: Seftor Presidente, señorías, me cabe 
el honor, y lo digo con toda sinceridad, de hacer el turno a favor de este 
proyecto de ley. Y digo que me cabe el honor porque, de alguna manera, 
entiendo que se cierra con este proyecto de ley quizá uno de los periplos 
más interesantes que desde la ~transición democrática se ha llevado a cabo 
en nuestro país, que es la adecuación general del sistema militar a lo que 
debe ser un sistema moderno en su comprensión de la institución militar, 
moderno en la comprensión global de los derechos de la ciudadanía, perte- 
nezcan o no al estamento militar, y moderno, en líneas generales, con res- 
pecto a los restos de la sociedad del futuro. 

Uno de los hitos esenciales, y quizá en este aspecto no sea el último, 
porque faltan unas leyes procesales que habrá que dictar, pero al menos el 
último en el cierre de este diseño global, es la ley que hace referencia estric- 
ta a la organización de la jurisdicción militar. 

La jurisdicción militar deriva del principio constitucional, reconocido en 
el artículo 117.5, en el cual, si bien previamente se reafirma la unidad juris- 
diccional como uno de los principios básicos de la organización de la Admi- 
nistración de Justicia en nuestro país, se reconoce una especifidad determi- 
nada al ámbito estrictamente castrense o militar. Y se dice en este artículo 
117 que la ley, esta ley que hoy presentamos, regulará el ejercicio de la 
jurisdicción militar en el ámbito estrictamente castrense y en los supuestos 
de estado de sitio, de acuerdo con los principios de la Constitución. 

Insisto en que me cabe el honor de decir a toda esta Cámara y a todos 
los Grupos Parlamentarios que la mayor constatación del ajuste de esta ley 
al principio constitucional contenido en el artículo 117.5 es precisamente 
que esta ley no tenga ninguna propuesta de veto por parte de los distintos 
Grupos Parlamentarios, lo cual da un nivel de consenso, un nivel de acuerdo 
entre todos los Grupos, independientemente de los matices que con respec- 
to a determinada forma de organizar la justicia deba tener o no deba tener, 
pero el apoyo de todos los grupos parlamentarios a este gran diseño y a esta 
formulación de la jurisdicción castrense dentro de los límites constituciona- 
les. Por ello, mi felicitación a la Cámara y a todos los Grupos Parlamenta- 
rios. 

No deberla pasarme del tiempo, Sin hacer una breve referencia a los 
elementos primordiales con los cuales juega esta ley para organizarlos. 
Como he dicho antes se apoya claramente en el principio constitucional 
contenido en el artículo 117.5 de la Constitución española. Esta ley no res- 
peta algunos,de esos principios que están en nuestra Carta Magna y que 
forzosamente deberemos reafirmar siempre cuando nos enfrentemos a leyes 
de estas cacacterlsticas. Uno de ellos es la independencia del Poder Judicial. 
Independientemente de que una parte de los miembros de la Sala de lo 
Militar del Tribunal Supremo procedan de los cuerpos jurídicos de la carrera 
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militar y otra parte sean magistrados, desde el momento de la constitución 
de esta sala los procedentes de los cuerpos jurídicos que accedan a ella 
dejan de pertenecer (el proyecto dice que pasan a la situación de retirado o 
similar) al Ejército; dejan, por tanto, de tener dependencia alguna orgánica 
y exclusivamente jueces. Este es el brgano supremo al cual se le encomienda 
la revisión de todos los procesos y la revisión de todos los actos que pueda 
realizar esta jurisdicción militar. 

El segundo escalón (el Tribunal Central y los subsiguientes escalones 
que introducen la fórmula del escabinado), que permite el acceso de perso- 
nas procedentes de los cuerpos jurfdicos que tengan del carácter de técnicos 
en derecho y de personas procedentes estrictamente de la carrera militar 
que no tengan este carácter, pero que de alguna forma van a llevar a estos 
órganos judiciales el pensamiento de la línea de mando para hablar clara- 
mente de este tema, entendemos que es también muy importante y necesa- 
rio. 

Como última referencia diría que el respeto a los derechos de los ciuda- 
danos, sean o no sean militares, a los militares en cuanto a su dimensión de 
ciudadanos con todos los derechos, de personas con todos sus atributos, 
está perfectamente recogida en el ámbito de esta ley. El delimitar el ámbito 
estrictamente castrense, que ha sido motivo de muchas disquisiciones teóri- 
cas en otros tiempos, es decir, lo que se entendía por ámbito estrictamente 
castrense, si era el lugar en el cual se reunían las tropas 0 si eran aquellos 
actos realizados por quienes vestían uniforme militar, y reducirlo a aquellos 
actos que están comprendidos dentro del Código Penal o dentro de la ley 
disciplinaria de las Fuerzas Armadas, deja, como indiqué hace un momento, 
perfectamente claro conceptualmente el contenido que dio lugar a disquisi- 
ciones teóricas importantes cuando existían consejos de guerra y la jurisdic- 
ción militar era de otra forma, así como definido el ámbito al cual se aplica 
esta ley. 

Otra garantía más es la dependencia del Fiscal togado con respecto al 
Fiscal General del Estado. Esta ha sido una enmienda que ha sido aceptada 
en la Comisión en esta Camara y creemos que es de un avance trascendental. 

Por todo ello, y para no cansar más la atención de SS. SS., quiero mos- 
trar nuevamente mi satisfacción y expresar el agradecimiento a esta Cámara 
y a la Cámara homóloga en cuanto al tratamiento legal, el Congreso de los 
Diputados, por haber finalizado este periplo tan importante del estamento 
militar en nuestra patria. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): iTurno en 
contra? (Pausa.) 

iTurno de portavoces? (Pausa.) 
Por Coalición Popular tiene la palabra el Senador De los Mozos. 

El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Con la venia, señor 



Presidente, señorías, muy brevemente quiero tambitn decir unas palabras 
para subrayar lo que acaba de decir brillantemente el Senador Roddguez 
Pardo yen la misma línea de lo que acabamos de escuchar en esta Cámara. 

Efectivamente, el debate de este proyecto de ley supone que hemos dado 
un paso importante, un paso definitivo en la profundizacíón de la democra- 
cia, porque siempre se profundiza en la democracia cuando se cumple un 
mandato constitucional como las Camaras han cumplido en esta ocasi6n. 

Sin embargo, sí quiero decir, para justificar las enmiendas presentadas 
en su día por mi Grupo y que han sido debatidas hasta ahora y que lo van 
a ser en este Pleno, que entre el Grupo de la mayoría y el nuestro hay 
ciertas diferencias, que se manifiestan a traves de estas enmiendas, que se 
puede considerar que responden a un distinto planteamiento técnico de las 
cuestiones planteadas. Pero no hay que olvidar tampoco que cuando en 
derecho cualquier cuestión adquiere una diversificación técnica, en el fondo 
hay también una diversificación en lo básico, porque las cuestiones jurídicas 
son fundamentalmente prácticas y precisamente por eso lo técnico se comu- 
nica a lo fundamental. 

Nada más, ya en el transcurso de las enmiendas aludiré a esta diversidad 
de puntos de vista en los aspectos técnicos que acabo de citar. 

Muchas gracias. 
1 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Gracias, 
Senador De los Mozos. 

Por el Grupo Socialista el Senador Rodrigue2 Pardo tiene la palabra. 

El señor RODRIGUEZ PARDO: Muchas gracias, señor Presidente. 
Simplemente quiero agradecer al Senador De los Mozos sus palabras y 

deseo dejar constancia de un hecho, y es que tanto en Ponencia como en 
Comisión creo que hemos trabajado a conciencia, que hemos debatido las 
razones, los distintos Grupos, con respeto, porque nunca son “pecata minu- 
ta” las enmiendas de matices que pueda haber. De todas maneras sí quiero 
que quede constancia de nuestro esfuerzo global por la comprensión de 
todas y cada una de las enmiendas, el estudio de todas y cada una de ellas, 
que hemos llegado a aproximaciones muy importantes y a la aceptación de 
diversas enmiendas de todos los Grupos y que, indudablemente, siempre 
nos deben diferenciar algunas cosas; me gustaría que las diferencias nunca 
fuesen superiores a las que hay en esta Ley. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Muchas’ 
gracias, Senador Rodríguez Pardo. 

Habiendose terminado el debate introductivo, de presentación del pro- 
yecto e intervención de los representantes de los Grupos que lo han desea- 
do, comienza el debate del artículo. 
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Se discute, de acuerdo con la Junta de Portavoces, por Títulos. Entramos 
en el Título Preliminar que tiene los artículos 1 al ll, ambos inclusive. Se 
han presentado enmiendas por el Grupo de Coalición Popular. 

Tiene la palabra el Senador De los Mozos. 

El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Con la venia, señor 
Presidente, seriarías. 

A este Título Preliminar nuestro Grupo ha presentado cuatro enmien- 
das, que son la 24, 25, 26 y 27. Voy a tratar en primer lugar la número 24, 
que se refiere al texto del artículo 1.” En-esta enmienda nosotros ofrecemos 
una modificación del texto, porque consideramos que el que se contiene en 
ella es más expresivo de en qué consiste la jurisdicción militar. 

Dice asi: “La jurisdicción militar, integrante del Poder Judicial del Esta- 
do, se ejercitará en nombre del Rey, en el ámbito estrictamente castrense y 
en los supuestos de estado de sitio, bajo los principios de especialidad jurfdi- 
ca, y de acuerdo con la Constitución y las leyes y los usos de la guerra.” 

La justificación se basa fundamentalmente en el artículo 117.1 de la 
Constitución, en el artículo 40 de la Ley Orgánica 6/1980, de Criterios Bási- 
cos de la Defensa nacional y Organización Militar y el principio de especia- 
lidad jurisdiccional -base de la existencia de esta jurisdicción-y las pecu- 
liaridades impuestas por las leyes y usos de la guerra que se reconocen a lo 
largo del articulado. 

La enmienda número 25 trata de incorporar al texto det artículo 4.” algo 
que en dicho artículo se silencia y se hace yo creo que inadecuadamente, 
porque nosotros proponemos que también se diga “,,. y los bandos de la 
autoridad militar en tiempos de guerra”, Y iporqué decimos esto de “los 
bandos de la autoridad militar en tiempos de guerra”? Pues porque los ban- 
dos de la autoridad militar son fuente de derecho que está reconocida en 
todos los Estados. 

No hay razón para excluir la presencia de estas fuentes de derecho en la 
enumeración que hace el artículo 4.” Y no hay razón porque los bandos 
militares son normas de concreción, de aplicación de la norma penal, Enton- 
ces, si son normas de concreción, son normas especiales, deben estar presen- 
tes cuando se trata de una jurisdiccikr especial como lo es la jurisdicción 
militar. Además, esto no se dice tampoco simplemente por un prurito teóri- 
co o un prurito basado en el Derecho comparado, sino,& se dice de acuer- 
do con el artículo 34 de la Ley Orgánica 4/1981, en el que está, como conte- 
nido natural del bando, el sometimiento de determinados delitos comunes a 
la jurisdicción militar. 

El no decirlo, además, no supone que los bandos no vayan a ser fuente 
de derecho en este ámbito, porque, naturalmente, si se dicta una disposición 
por la que se proclama el estado de sitio, esa disposición tendrá que aludir, 
necesariamente a los bandos, porque son la norma de concreción de esa 
situación de excepcionalidad que entraña el estado de sitio. Por tanto, ipor- 
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qué vamos a tener miedo a algo que necesariamente tiene que producirse 
en esa situación? Por eso creemos que es preferible ponerlo, porque ello va 
en beneficio de la claridad y también, por tanto, en beneficio de la seguridad 
jurfdica. 

Con esto paso a la enmienda 26, que se refiere a la adición de un párrafo 
al final del artículo 5.O Esta enmienda dice: “Asimismo, los órganos judicia- 
les militares aplicarán además de las normas contenidas en los acuerdos 
internacionales ratificados por las partes en conflicto...“. En este artículo se 
van enumerando las normas que serán de aplicación y nosotros decimos, 
además de todo lo anterior “_.. los principios y normas generalmente reco- 
nocidos en derecho internacional aplicables a los conflictos armados”. iPor 
qué? Pues porque esto es algo con lo que el juez militar se va a encontrar. 
Como el juez está sometido al principio de legalidad, debemos darle una 
base en la que se pueda apoyar para que el “auxilium iudicis” pueda ser 
eficaz; y pueda serlo ipara qué? Pues con finalidades fundamentalmente 
humanitarias. Con ello de lo que se trata es de hacer bueno lo establecido 
en el protocolo primero adicional de los Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949, relativos alas víctimas de los conflictos armados internacio- 
nales, posibilitando la aplicación de normas de derecho internacional públi- 
co de carácter humanitario. No pretendemos dar un ámbito de arbitrarie- 
dad, sino todo lo contrario. Lo que pretendemos es que el juez, cuando se 
vea en una situación de tener que aplicar ese derecho humanitario, pueda 
hacerlo porque tenga una autorización legal. 

Finalmente, me voy a referir a la enmienda número 27, de supresión del 
artículo 9.“. párrafo segundo. De supresión porque si la Sala de lo militar se 
integra en el Tribunal Supremo es evidente que a sus miembros les será de 
aplicación la Ley Orgánica del Poder Judicial. Con esto iniciamos la defensa 
de una serie de enmiendas en las que el proyecto abusa un poco del nombre, 
de la rúbrica que le define. Porque no solamente regula la jurisdicción mili- 
tar, sino que, como veremos, regula una serie de ordenamientos distintos a 
la jurisdicción militar e incide constantemente en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, en las leyes procesales. Esto nos parece incorrecto desde el punto 
de vista de la técnica legislativa. Por eso consideramos que este precepto 
debe ser suprimido. 

Nada más, seríor Presidente. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Arespacochaga y Felipe): Gracias, Sena- 
dor De los Mozos. Para turno en contra, tiene la palabra la Senadora Cer- 
deira. 

La señora CERDEIRA MORTERERO: Gracias, señor Presidente. 
De una manera muy breve, voy a tratar de explicar las razones, que ya 

en su momento fueron expuestas en la Comisión, por las cuales el Grupo 
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Socialista se opone a las cuatro enmiendas presentadas por el Grupo de 
Coalición Popular al Título primero. 

En primer lugar, en la enmienda 24 se pretende por parte de dicho Gru- 
po que se modifique la redacción. Según ha explicado el ponente señor De 
los Mozos, considera que con la redacción que propone su Grupo sería más 
expresivo de lo que es la jurisdicción militar. El Grupo Socialista entiende 
que tal y como está redactado el artículo 1.O queda perfectamente claro lo 
que es la jurisdicción militar. 

El Grupo Popular quería que se recogiera, en vez de, como dice el 
artículo, que la jurisdicción militar, integrante del Poder Judicial del Estado, 
administra justicia en nombre del Rey, que se ejercitará en nombre del 
Rey. Se basaba para ello, si mis notas y mi memoria no me fallan, en la 
propia Constitución. También el Grupo Socialista se basa en la propia Cons- 
titución, en el artículo 117, apartado 2, para hacer efectiva la fórmula reco- 
gida en dicho artículo tal y como la,presenta el Grupo Socialista. Usted sabe 
perfectamente que en dicho artículo se habla exactamente de administrar 
justicia en nombre del Rey. Eso es, ni más ni menos, lo que mantiene el 
Grupo Socialista en este articulo. 

Respecto a los usos de guerra, entendemos, señorfas, que no deben ser 
nombrados en este artículo. No es, como decía S. S. también refiriéndose a 
la enmienda 25, relativa a los bandos de la autoridad militar, ni nunca ha 
sido fuente de derecho -esperamos que tampoco sea fuente de interpreta- 
ción del derecho-. Incluso, ya centrándome en la enmienda 25, me atrevo 
a recordar al señor De los Mozos que en el artículo 40 de la Ley Orgánica 
de Defensa, en su Título VII, que trata exactamente de la jurisdicción mili- 
tar, no se mencionan para nada los bandos de la autoridad militar, tal y 
como S. S. quiere hacernos ahora creer. En dicha Ley orgánica de Defensa 
no se mencionan para nada. El Grupo Socialista entiende que en este artícu- 
lo tampoco debe hacerse mención de dichos bandos. Como le digo, entende- 
mos que no son fuentes de derecho ni nunca lo han sido. 

En la tercera enmienda, la número 26, se habla de los acuerdos ratifica- 
dos por las partes en conflicto. El Grupo Socialista entiende que los acuer- 
dos que son vinculantes para la jurisdicción ordinaria y, por supuesto, esta 
especialidad de la jurisdicción que es la militar, son los ratificados por el 
propio Parlamento, no los acuerdos ratificados por las partes en conflicto. 

Se ha referido S. S. a los convenios de Ginebra para ayudar a esta inter- 
pretación. Yo tambien le recuerdo en esta ocasi6n que ya en la propia Cons; 
titución, en su artículo 10, se habla de que los tratados internacionales se 
interpretaran de acuerdo con las normas de derechos humanos de la Organi- 
zación de las Naciones Unidas. Entendemos que es absurdo volver a repetir- 
lo aquí. 

Respecto a su enmienda número 27 (ya en Comisión se repitió con bas- 
tante insistencia que en el tratamiento de esta ley ante el Pleno tendríamos 
ocasión de volver a referimos al mismo tema sobre la pertinencia o no de 
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determinados artículos de contenido procesal), ahora me voy a limitar a 
repetirle lo que ya dijimos en Ponencia y en Comisión, El Grupo Socialista 
en este caso valora el informe que emitió el Consejo General del Poder 
Judicial, donde se decia que en determinadas partes de esa ley convenía 
remarcar algunos órganos para que quedara bien clara la dependencia res- 
pecto de los demás órganos de la jurisdicción ordinaria. 

Creemos que con esto queda contestado y nos oponemos, señoría, a las 
cuatro enmiendas presentadas por su Grupo a este Título preliminar. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Gracias, 
Senadora Cerdeira. 

iTurno de portavoces? (Pausa.) 
No utilizado el turno de portavoces, procedemos a las votaciones. 
Votamos, en primer lugar, las enmiendas 24 a 27, ambos inclusive. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 167; a 
favor, 36; en contra, 125; abstenciones, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga’y Felipe): Quedan 
rechazadas. 

Procedemos a la votación de los artículos 1 a ll, ambos inclusive. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 169; a 
favor, 129; en contra, 38; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Queda 
aprobado el texto del proyecto hasta el artículo ll. 

Pasamos a debatir el Título 1, que es el siguiente en el orden del desarro- 
llo de la ley, que comprende los artículos 12 a 21, ambos inclusive. 

Se han presentado votos particulares por el Grupo Mixto, que se corres- 
ponden con las enmiendas 18, 19 y ll. 

Para defender dichas enmiendas tiene la palabra el Senador Dorrego 
por un tiempo de seis minutos. 

El sefior DORREGO GONZALEZ: Con la enmienda 18 proponemos 
la siguiente redacción: “Aquellos que sefialan los tratados o convenios inter- 
nacionales en que España sea parte, celebrados con autorizaci6n de las Cor- 
tes Generales, en los casos de presencia permanente...“. 

El artículo 94 de la Constitución dice que los tratados internacionales 
tienen que ser refrendados por las Cortes Generales, pero hay algunos que 
no. Por lo tanto, nos parece una salvaguarda importante que figure en el 
artículo que deban estar autorizados por las Cortes Generales. 
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La enmienda número 19 es el apartado 3 del artículo 13. Ya la discuti- 
mos en Comisión y con ella pretendemos sustituir la palabra “suelo” por la 
de “territorio”. Nos sigue pareciendo, a pesar de las razones que se nos 
dieron, mucho más completa la palabra “territorio” que la de “suelo” y, por 
lo tanto, seguimos manteniendo la enmienda. 

La enmienda número 11 es de adición y nos’parece también necesaria 
porque con ella se fijan las competencias donde pueden actuar los tribunales 
militares. El resto de los artículos que vienen a continuación no tienen sen- 
tido si no se fijan en este artículo las competencias. 

Hay enmienda similar del Grupo de Coalición Popular y posiblemente el 
Senador De los Mozos insistirá más en ello. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Gracias, 
Senador Dorrego. 

Para defender las enmiendas 28 a 32, ambas inclusive, y por tiempo de 
diez minutos, por el Grupo de Coalición Popular tiene la palabra el Senador 
De los Mozos. 

El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Señor Presidente, 
señorías, el Grupo Popular tiene a este título la enmienda número 28, que 
se refiere al ámbito de aplicación de la ley que estamos debatiendo. Aquí 
hay una diferencia de matiz, pero importante, entre nuestro Grupo y la 
mayoría parlamentaria. 

La enmienda número 28, al artículo 12, es de modificación del número 
1. Con la finalidad que anteriormente he indicado, nosotros proponemos el 
siguiente texto: “Los comprendidos en el Código Penal Militar .” -se está 
refiriendo a qué delitos son de aplicación esta ley- “...los cometidos en 
acto de servicio en los términos previstos en el artículo 15 del citado Código 
y los que se cometan en lugar militar cuando los hechos afectaren al buen 
régimen, servicio o seguridad de las Fuerzas Armadas”. 

En el proyecto se limita excesivamente la competencia de la jurisdicción 
militar que, aún reducida al ámbito estrictamente castrense en tiempo de 
paz, debe poder juzgar aquellas conductas que afecten al buen régimen, 
servicio o seguridad de las Fuerzas Armadas; si se cometen en lugar militar 
o en acto de servicio, pues en otro caso, y eso lo puede comprender cual- 
quiera, se van a producir enojosas intromisiones de la jurisdicción ordinaria 
en la vida militar para conocer de pequeiios delitos y faltas--robos o hurtos 
en cuarteles, tráfico de drogas y malversación de caudales militares- hasta 
ahora juzgados rápida y ejemplarmente por la jurisdicción militar en el ám- 
bito estrictamente castrense. 

La otra enmienda es la número 29, en la que se propone ampliar el 
artículo a dos números más, el 5 y el 6, para comprender una serie de 
preceptos que se citan del Código Penal, que no voy a enumerar con la 
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guiente finalidad. Los delitos comprendidos en el número 5, que se amplía 
según la propuesta de nuestra enmienda, cuando son cometidos en lugar 
militar, atacan directamente intereses de las Fuerzas Armadas y deben ser 
juzgados por la jurisdicción militar, aunque sus autores no sean militares. 
Por ejemplo, traición por espionaje militar, descubrimiento y revelación de 
secretos e informaciones relativas a la defensa nacional, atentados contra 
los medios o recursos de la defensa nacional, ultrajes a la bandera, incitación 
a la sedición militar, injurias a los Ejércitos y delitos contra fuerza armada, 
y los delitos previstos en el número 6 responden a la necesidad de ampliar 
la competencia de la jurisdicción militar para juzgar aquellos delitos cometi- 
dos por personas no militares que revelen secretos que les fueren confiados 
durante la prestación del servicio militar. 

Estas dos enmiendas, que se inspiran en una misma filosofía, son muy 
razonables, tratan de evitar intromisiones de la jurisdicción ordinaria en el 
ámbito y en la vida de los cuartelesVisto desde el otro lado de la medalla, 
constituyen un alivio para el juez civil, lo cual es una garantía de la mejor 
calidad. Todo el mundo está de acuerdo en que no es buena la calidad de la 
Administración de justicia. En eso nos basamos para formular y defender 
en este acto estas enmiendas. 

Nada más, señorías, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Gracias, 
Senador De los Mozos. 

iTurno en contra de las enmiendas defendidas? (Pausa.) 
Tiene la palabra la Senadora Cerdeira, por un tiempo de quince minutos. 

La señora CERDEIRA MORTERERO: Gracias, setíor Presidente. 
Sobre la enmienda número 18, del Grupo Mixto, defendida por el señor 

Dorrego, vamos a repetirle lo que ya se le dijo de manera insistente en 
Comisión: No hay tratados internacionales que vinculen al Estado espatiol, 
a menos que sean ratificados por las Cortes Generales. No entendemos a 
qué otro tipo de tratado o convenio se puede referir S. S. Esto ya le fue 
aclarado de manera precisa y contundente en el trámite de Comisión. Como 
vemos que no es así, lo repetimos para que entiendan nuevamente las razo- 
nes de oposición a dicha enmienda. 

Respecto a las enmiendas número 28 y 29, del Grupo Popular, quiero 
decirle al señor De los Mozos que no es solamente una pequeña diferencia 
de matiz lo que hay entre su Grupo y el mío al referirnos a estos temas, es 
importante. Ustedes pretenden una ampliación de la jurisdicción militar y 
nosotros queremos restringirla a los términos justos en los que viene expre- 
sada en este’proyecto de ley. (El setior Presidente ocupaIa Presidencia.) 
Eso no es solamente un matiz, es una diferencia más importante. 

Tanto en la enmienda número 28 como en la 29 ustedes hablan de la 
ampliación de la jurisdicción militar en tiempo de paz, con lo que el Grupo 
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Socialista desde luego no está de acuerdo. Afradía usted que se podían pro- 
ducir enojosas intromisiones en la jurisdicción militar. Entendemos, señorfa, 
que queda perfectamente delimitado cuál es el ámbito de la jurisdicción 
militar y cuál el de la jurisdiccion ordinaria. Por la misma razón podrfamos 
decirle que, caso de admitir sus enmiendas, las enojosas intromisiones se 
producirían en la jurisdicción ordinaria, 

Entiendo que la enmienda número 31 del Grupo Popular ha decaído al 
no haber sido defendida, igual que la número 32.. 

El seriar PRESIDENTE: Las enmiendas números 28, 29, 30, 31 y 32, 
son del Grupo Popular. 

La senora CERDEIRA MORTERERO: Sí, señoría, pero las enmiendas 
31 y 32 no han sido defendidas. 

El señor PRESIDENTE: A enemigo que huye, puente de planta, senora 
Senadora. Y perdóneme S. S., que es un viejo refrán, no es una figura que 
diga de la realidad. 

La señora CERDEIRA MORTERERO: La enmienda 19, defendida por 
el señor Dorrego, vuelve a incidir en un tema que se ha tratado desde el 
principio del proyecto de ley, no sólo en esta Cámara, en Ponencia y en 
Comisión, sino también en el Congreso: la diferencia entre el concepto jurf- 
dico de suelo y el concepto de territorio. Efectivamente, el concepto de 
territorio dreo que es de sobra conocido por los componentes de esta 
Cámara- es mucho más amplio que el de suelo. Por razones que ya expusimos 
en Comisión, queremos hablar de suelo. No queremos ampliar este concepto, 
como usted propone, al término “territorio nacional”. Pretendemos decir sola- 
mente “suelo”, dejando fuera las embajadas, los buques y las aeronaves. 

Respecto a la enmienda número ll, del Grupo Mixto, al igual que suce- 
de con la 32 del Grupo Popular, confunden los términos jurisdicción y com- 
petencia. En este caso, ustedes proponen un artículo pura y netamente de 
carácter procesal, no como en otro sentido se introduce en el proyecto de 
ley. En este proyecto de ley orgánica de jurisdicción militar hay que fijar las 
competencias funcionales pero no las competencias por razón de territorio, 
que es lo que usted propone en este artículo. Eso sí que es materia exclusiva 
de una ley procesal. 

Por estas razones nos oponemos, muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, Senadora Cerdeira. 
iTurno de portavoces? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Dorrego. 

El senor DORREGO GÓNZALEZ: Señor Presidente, señorfas, yo so- 
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lamente voy a insistir en los términos de suelo y territorio. La portavoz del 
Grupo Socialista ha llegado a decirnos que quiere que queden fuera los 
buques, las embajadas, etcétera. Yo sólo formulo la pregunta de por qué, a 
la que en ningún momento se me ha contestado. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, Senador Dorrego. 
Tiene la palabra el señor De los Mozos. 

El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Señor Presidente, seño- 
tías, por un error inadvertido (si hubiera sido advertido setía otra cosa) no 
defendí las enmiendas números 31 y 32. Ya sé que ha decaído mi derecho a 
hacerlo 

El señor PRESIDENTE: No, está S. S. en su derecho en el turno de 
portavoces. Ya sabe S. S. que aunque el Reglamento establece que es para 
fijar la posición del Grupo la práctica parlamentaria dice que es para repli- 
car, contrarreplicar o contracontrarreplicar, de modo que está S. S. en su 
derecho. 

El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Muchas gracias, senor 
Presidente, agradezco su benevolencia. 

Unicamente voy a referirme de pasada a estas dos enmiendas, porque 
aunque yo no las he defendido sí me han sido rebatidas. Si me han sido 
rebatidas, ahora tengo que fijar la postura de mi Grupo en relación con ellas. 

La enmienda número 31 es de sustitución y se refiere a que en la aplica- 
ción del ámbito de la jurisdicción militar en caso de guerra o de estado de 
sitio, el texto del proyecto alude al Gobierno. El texto del proyecto habla 
de: “... cuyo conocimiento se le atribuya por las leyes, por las Cortes Gene- 
rales, o por el Gobierno...“. Nosotros proponemos que no sea el Gobierno, 
que el ámbito esté establecido en las leyes, que lo determinen las Cortes 
Generales y, naturalmente, los bandos de la autoridad militar. Es decir, el 
ámbito de aplicaci6n de esta jurisdicción debe seguir ese cauce porque el 
Gobierno no está limitado para ello. Ya sé que se me puede argumentar 
que en estos casos, en situaciones excepcionales, el Gobierno tiene más 
facilidad de actuar que las Cortes Generales. No estoy de acuerdo. Voy a 
citar aquí la experiencia del Gobierno Reynaud. Cuando la “débâcle” en 
Francia, en 1940, fueron las Cortes, la Asamblea francesa, las que confirie- 
ron los poderes al Mariscal Pétain. No fue el Gobierno de monsieur Rey- 
naud sino las Cortes, la Asamblea Nacional francesa. En estado de sitio, 
evidentemente los que representan al pueblo están muy sensibilizados en un 
estado democrático, y se reúnen. También tenemos el testimonio de las 
Cortes de Cádiz. lQué más testimonio glorioso podemos ofrecer en nuestra 
experiencia parlamentaria!. 
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El Gobierno no debe aparecer en el artículo 13. Lo que pasa es que el 
partido de la mayoría no tiene un sentido muy claro, por ciertas manifesta- 
ciones de algunos de sus eminentes miembros, de la teoría de la división de 
poderes y por eso aquí aparece el Gobierno cuando no tiene por qué. 

Respecto a la enmienda 32, he de setialar que no se confunde jurisdic- 
cion con competencia. Lo que pasa es que, así como en otro orden de cosas 
el proyecto, saliéndose de su ámbito, se dedica a dictar normas de carácter 
procesal, a modificar la Ley Orgánica del Poder Judicial, etcétera, aquí, 
que es donde debe de hacerlo, no lo hace. Es necesario dictar una serie de 
normas, una serie de reglas, para determinar las competencias’de los diver- 
sos órganos judiciales militares. 

El señor PRESIDENTE: La señora Senadora tiene la palabra 

La señora CERDEIRA MORTERERO: En primer lugar, quiero decir 
que no fue mi intención contestar a enmiendas que no hab,ían sido defendi- 
das sino que, en todo caso, hacían referencia en parte a enmiendas presenta- 
das por el Grupo Mixto y defendidas por el señor Dorrego. 

SeAor Dorrego, vuelvo a repetirle que creía que la diferencia entre suelo 
y territorio había quedado clara. De todas maneras, si usted se limita a leer 
este artículo lo entenderá mucho más todavía. En el artículo 13 se habla de 
la extensión que tendrá la jurisdicción militar en tiempo de guerra. Y dice 
entre otros apartados: “Todos los tipificados en la legislación española, si se 
cometen fuera del suelo...“. iUsted se imagina lo que podría pasar si esta 
competencia se extendiera a los cometidos fuera del territorio nacional? 
Podría intervenir en cualquier lado. Creo que está perfectamente claro que 
en tiempo de guerra queda extendida a todos los tipificados en la legislación 
española fuera del suelo, no se puede extender más allá del territorio. 

He de setialar al seftor De los Mozos que en el número 2 del artículo 13 
a que hace referencia su enmienda 31, cuando se habla del Gobierno hay 
una cosa y continúa el texto con unas palabras, que creo son importantes. 
Añade: “... cuando estuviese autorizado para ello.” No hay que olvidar esa 
coma y las palabras que siguen. Por supuesto, el Gobierno nunca podrá 
actuar si no está autorizado previamente para ello. 

Yo no le puedo rebatir lo que usted ha dicho de monsieur Reynaud, 
pero sí le puede rebatir lo que viene en el proyecto de ley. Y para fijar la 
posición del Grupo Socialista he de recordarle que todavía hay quien entien- 
de en este Grupo -creo que todos- el principio de separación de poderes, 
y algunos nos acordamos todavía de Montesquieu. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar. Comenzamos con las enmien- 
das presentadas por el Grupo Mixto. Señor Dorrego, itiene su senotía in- 
conveniente en que se voten las enmiendas números 12, 13 y 13 bis nuevo 
conjuntamente, o prefiere que se voten por separado? 
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El señor DORREGO GONZALEZ: Senor Presidente, se pueden votar 
juntas. 

El señor PRESIDENTE: Se inicia la votación de estas enmiendas. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 177; a 
favor, siete; en contra, 161; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Pasamos a la votación de las enmiendas números 28 a 32 del Grupo 

Popular, Señor De los Mozos, ipodemos votarlas conjuntamente? 

El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Sí, setior Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 178; a 
favor, 42; en contra, 126; abstencionesJO. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
A continuación sometemos a votación el texto del dictamen. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 176; a 
favor, 134; en contra, 39; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Entramos en el Título II. 
Tiene la palabra el señor portavoz de la Agrupación del Partido Liberal 

para defender las enmiendas números 5 y 6. 

El señor LOPEZ HENARES: Señor Presidente, señoras y señores Sena- 
dores, muy brevemente. En el turno de portavoces no hice ningún tipo de 
intervención, pero quiero decir simplemente que nuestra Agrupación se 
muestra muy satisfecha de este proyecto de ley, puesto que efectivamente 
viene a modernizar nuestro sistema de la Administración de justicia, y espe- 
cialmente la jurisdicción militar, de conformidad con la Constitución, incor- 
porándola al Poder judicial. 

El proyecto en sí, desde el punto de vista de sus principios, es plenamen- 
te aceptable, y únicamente hemos presentado algunas enmiendas de perfec- 
cionamiento’técnico. Algunas no han sido admitidas en Comisi6n, pero he- 
mos dejado para el Pleno tres al menos como testimonio de perfección desde 
nuestro punto de vista, de las cuales voy a defender dos muy sucintamente. 

La enmienda número 5 se refiere al artículo 29, y lo que pretende es lo 
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siguiente. Como bien saben SS. SS., según el texto del proyecto la Sala de 
lo Militar del Tribunal Supremo estará constituida por ocho magistrados; 
cuatro magistrados y otros cuatro procedentes de los cuerpos jurídicos, y se 
estructura con un presidente y siete miembros. 

Es posible, así se contempla, que tenga que actuar en pleno en algunos 
supuestos, pero no se prevé aquí la posibilidad de que los miembros deban 
ser sustituidos en los casos en los que, dadas las escasas dimensiones de la 
cúpula jurídico-militar y el criterio que se sigue respecto a ‘incompatibilida- 
des de magistrados que hayan tenido antes participación en el proceso, algu- 
no de ellos sea incompatible cuando llega a la Sala del Tribunal Supremo. 

Por ello, nuestra enmienda pretende establecer un sistema en virtud del 
cual algunos magistrados de otra Sala, concretamente de la Segunda, pue- 
dan sustituir en aquellos casos en los que exista incompatibilidad. Esta es 
nuestra enmienda número 5, que estimamos perfecciona y aclara un supues- 
to que puede presentarse. 

La enmienda número 6 se basa en un principio que comprenden muy 
bien SS. SS.: Que el juzgador debe tener siempre una categoría igual o 
superior al juzgado, y ello mucho más dentro del estamento militar. Pues 
bien, en el Tribunal Central Militar, según lo establecido en el proyecto, se 
juzga a militares de comandante a general de división, ya que a los tenientes 
generales y capitanes generales, se les reserva, según su fuero, para el Tribu- 
nal Supremo. Pues bien, aparte del Tribunal Central Militar -aquí está la 
enmienda- se prevé que haya dos juzgados centrales para instruir los proce- 
sos que vayan al Tribunal Central, o para instruir y sancionar las faltas de 
los militares que, según su fuero, correspondan al Tribunal Central Militar; 
por lo tanto, de comandante a general. 

En este artículo que pretendemos enmendar se dice que estos cargos de 
jueces en los Juzgados Militares Centrales estarán desempenados por coro- 
neles jurfdicos, estimamos que, como pueden ser encausados dentro de estos 
Juzgados los generales, estos cargos deben estar provistos por generales. En 
principio son sólo dos, por lo que no se pretende incrementar el número de 
generales del Cuerpo Jurfdico. Parece lógico que sean generales ante la 
eventualidad de que tengan que juzgar a oficiales-generales, es decir, de 
este mismo nivel. 

Estas son nuestras enmiendas que estimamos bien fundadas y que no 
afectan a los principios básicos del proyecto, pero que creemos que le per- 
feccionan y salen al paso de estas posibles dislocaciones que puedan produ- 
cirse. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el portavoz del Grupo Mixto, 
setior Dorrego, para defender las enmiendas números 12, 13, 15, 20,21,2.2, 
23, 134, 135, 136, 137, 138, 139 y 140. 
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El seríor DORREGO GONZALEZ: Seríor Presidente, senorías, en pri- 
mer lugar, deseo decir que retiramos las enmiendas números 134 a 145, 
ambas inclusive. 

En segundo lugar, también está retirada la número 12, porque es similar 
a la número 20. Vamos a defender la enmienda número 20, en la que defen- 
demos que no haya ternas. Decíamos que producida la vacante, el Ministro 
de Defensa presente al Consejo General del Poder Judicial la relación de 
Consejeros o Ministros Togados y Generales Auditores con aptitud para el 
ascenso. El proyecto establece que se presentará una tema de esta lista, a 
propuesta del Ministro de Defensa. Lo de la terna nos suena mal. Indiscuti- 
blemente, el poder militar debe estar supeditado al poder civil, pero nos 
parece una injerencia grave que el Ministro de Defensa pueda vetar -de 
hecho es un veto- a algunos de los que están en la lista al no incluirlos en 
la terna. 

Retiramos asimismo las enmiendas números 21 y 22. 
La enmienda número 15 propone la supresión del párrafo tercero del 

artículo 49. Y la enmienda 23 intenta suprimir el párrafo tercero del artículo 
46. Nosotros pensamos que los delitos son iguales, sea el que sea el Ejército 
en que se cometan y que, por tanto, no hay razón para que tengan que se7 
juzgados por militares procedentes de la misma sección‘del Ejército, porque 
para nosotros el Ejército es único. Esta es la razón del mantenimiento de 
estas enmiendas, que discutimos profundamente en Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, sefior Dorrego. 
Tiene la palabra el portavoz del Grupo Popular, señor De los Mozos, 

para defender las enmiendas 34 a 51, ambas inclusive, excepto la 47. 

El senor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Con la venia, señor 
Presidente, senorías, voy a ser muy breve, a pesar de haberme subido al 
estrado, por una razón de la que enseguida SS. SS. van a darse cuenta. La 
enmienda de mi Grupo a este Título empiezan en el Capítulo 1, con la 
enmienda número 34, y terminan con la enmienda 44. En este momento 
retiramos la número 40. Con respecto a las demás enmiendas, la primera, la 
número 34, es de sustitución; y las otras enmiendas que quedan vivas, hasta 
la número 44, son de supresión. 

La primera, la número 34, es de sustitución. El artículo 22 dice que se 
crea en el Tribunal Supremo la Sala Quinta de lo Militar, y nosotros preten- 
demos que diga: “La Sala Quinta de lo Militar, del Tribunal Supremo, cono- 
cerá de los procedimientos que la Ley Orgánica del Poder Judicial le atribu- 
ye”, Si esto es así, ya no procede para nada desarrollar los restantes artícu- 
los de este Capítulo que se refieren a la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo. Entendemos que esto debe ser así porque es competencia de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Yo decía en el debate en Comisión que este proyecto de ley de jurisdic- 
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ción militar debía llamarse de jurisdicción militar, de reforma de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, de reforma del Código Penal, de reforma del 
Código Penal Militar, etcétera. Incluso, podríamos añadir “y de los grandes 
expresos europeos” porque, con ocasión de regular la jurisdicci6n militar, 
interfiere en una serie de ordenamientos o regulaciones, que a nuestro Gru- 
po le parece que no está bien en buena técnica legislativa. 

Y yo no sé, señor Presidente, si de este Título tenemos más enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Las números 45,46, 48, 49, 50 y 51. 

El sefior DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Muchas gracias, señor 
Presidente, por su valioso auxilio. 

El señor PRESIDENTE: No hay de qué, señor Senador 

El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: La enmienda número 
45 es de sustitución. El artículo 37 habla de que “El Auditor Presidente del 
Tribunal Militar Central será nombrado por Real Decreto refrendado por el 
Ministro de Defensa”. Y aquí vuelve a salir la prepotencia del Ministro de 
Defensa y, por tanto, del Gobierno. Nosotros proponemos una enmienda 
de sustitución, con el siguiente texto: “El Auditor Presidente del Tribunal 
Militar Central será nombrado por Real Decreto refrendado por el Ministro 
de Defensa, a propuesta de la Sala de Gobierno del Tribun’al Militar Cen- 
tral”. Hay que dar a cada órgano su propia autgnomía, lo cual también 
forma parte del contexto democráko. La democracia debe penetrar en 
todo, también en los órganos colegiados de la jurisdicción militar. ~0 es 
que son de distinta o de peor condición que cualesquiera otros? Ese es el 
fundamento de la enmienda que propugnamos: la injerencia del Ministro de 
Defensa. Si el texto queda redactado de esta manera el día de madana, el 
comentarista de esta ley -esta ley los tendrá-observará una incongruencia 
notable entre lo que dicen el precepto y la exposición de motivos; porque 
ésta última dice: “La máxima garantía de una recta administración de justi- 
cia se centra en la independencia de los órganos judiciales y, en el seno de 
la jurisdicción castrense, la presente Ley se orienta en esa línea consagran- 
do..., etcétera. Hay aquí una incongruencia que, si se aceptara la enmienda 
de nuestro Grupo, desaparecería. 

Yo no sé qué concepto de la independencia del órgano’ judicial tiene el 
partido de la mayoría. Para entretener un poco al auditorio, porque la hora 
es un poco tardía y estamos todos algo fatigados, voy a contar una anécdota 
muy divertida que tuvo lugar en Oviedo, a propósito del usufructo, no de la 
independencia del Poder Judicial. Iban caminando por un conocido paseo 
ovetense, don Melquíades Alvarez, un político ilustre, y un catedrático tam- 
bién ilustre de la Facultad de Derecho Civil, de Oviedo, don Manuel Miguel 
Traviesas. Iban paseando tranquilamente, y en esto pasa una señora muy 
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elegante y dice don Melquíades a don Manuel: “Esa es la señora de fulano, 
pero la usufructúa mengano”. Y la contestación de don Manuel fue: “lPor 
Dios, don Melquíades, qué concepto tiene usted del usufructo!” No le recri- 
minó por nada lo que decía, sino qué concepto tenía del usufructo. Para un 
civilista tener un concepto adecuado del usufructo es importante. Lo mismo 
pasa aquí, señores de la mayoría, iqué concepto tienen de la independencia 
del Poder Judicial?, o iqué concepto tienen de la independencia del Poder 
Judicial cuando se refiere a la jurisdicción militar? 

Continuando con las enmiendas, me voy a referir brevemente a la núme- 
ro 46. Dicha enmienda propone una modificación del artículo 40, que dice: 
“La ponencia corresponderá al Auditor Presidente o a un Vocal Togado, 
según el turno que se establezca”. Aquí se propone una enmienda de adi- 
ción, que dice: “Cuando se trate de inculpados militares pertenecerá...” 
-la ponencia- “... al Ejército de procedencia de estos o del más caracteri- 
zado”. Esto ipor qué? Porque, como reconoce también la propia exposición 
de motivos al aludir al escabinado, hay una cierta especialización en los 
distintos cuerpos que integran actualmente la jurisdicci6n militar. Si el Tri- 
bunal tiene una especialidad y esa especialidad no ~610 viene dada “ratione 
materiae” sino que, además, está en relación con los distintos Ejércitos, 
aunque ya sé que las Fuerzas Armadas son unas en el contexto constitucio- 
nal, parece lógico que sea el juez que ha de juzgar del cuerpo de donde 
proceda el presunto inculpado, precisamente porque el escabinado supone 
unos conocimientos especializados que se añaden a los propios conocimien- 
tos jurídicos. Si lo dice la exposición de motivos, vamos a aplicarla. 

Y me parece que ya no hay ninguna otra enmienda, señor Presidente. 
Muchas gracias, señorías. 

El señor PRESIDENTE. Muchas gracias, señor De los Mozos. 
Turno en contra. Tiene la palabra el señor Ruiz Mendoza. 

El señor RUIZ MENDOZA: Señorfas, setíor Presidente, con su venia 
me permitiré una licencia honesta y moral. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: En tanto sea honesta, señor Ruiz Mendoza... 

El señor RUIZ MENDOZA: Es la siguiente, señorías: Siento una autén- 
tica y grata satisfacción en esta tarde, quizá ya un poco larga por la cantidad 
de trabajo que ha pesado sobre la Cámara, al tratar de cuestiones relaciona- 
das con la Ley de Competencia y organización de la Jurisdicción Militar. 
Digo esto, porque en la anterior legislatura, y precisamente acompariado 
también por nuestro compañero en Cámara don José Luis Rodríguez Pardo 
y por quien hoy dia no ocupa ningún escario en nuestro Grupo, Miguel Cid 
Cebrián, intervine en el estudio del Código de Justicia Militar y en la Ley 
Orgánica de disciplina de las Fuerzas Armadas. Por tanto, como en la tarde 
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de hoy José Luis Rodríguez Pardo ha hablado de la presentación de esta 
ley, que supone ni más ni menos que el cierre del ciclo relacionado con las 
Fuerzas Armadas, formar parte -insiste+ de este ciclo total de las tres 
importantísimas disposiciones, señores Senadores (tengan en cuenta que en 
la tarde de hoy se está tratando esta ley como se trató en la otra legislatura 
de dos leyes importantísimas), resulta para mí gratísimo. Y perdóneme esta 
licencia, señor Presidente. (El señor Vicepresidente, De Arespacochaga y 
Felipe, ocupa la Presidencia.) 

También se ha hablado en la tarde de hoy de las conquistas de la demo- 
cracia, y esta ley es una conquista de la democracia, pero como ni en España 
ni en niguna otra parte del mundo se ha descubierto el Mediterráneo, lo 
que sucede es que cuando existe una democracia en un pueblo, lógicamente 
-ya lo ha dicho Rodrigue2 Parde la Justicia Militar debe también depen- 
der del poder civil que representa al pueblo a través de sus Cortes Generales. 

Ha hablado de la Fiscalía comoprgano que en la actualidad depende del 
Fiscal General del Estado. Ya en el ario 31, señores Senadores, la Fiscalía 
militar también dependió de la Fiscalía del régimen que existía entonces. 
En el mes de julio se insistió también en la Constitución del ano 31 de la 
Sala de lo Militar en el Tribunal Supremo, como ahora en este proyecto de 
ley se les va a dar a SS. SS. la posibilidad de decir sí a que se constituya la 
Sala de lo Militar en el Tribunal Supremo. La Sala Quinta. 

Ahora me voy a limitar, pasada esta pequeña digresión, pero que para 
mí era moralmente precisa, quizá por razones de edad y de recuerdos, a 
hablar de las enmiendas que se han presentado en la tarde de hoy por nues- 
tros queridos campaneros en la Cámara. 

Iniciamos el trabajo con las enmiendas presentadas por nuestro querido 
amigo, señor Dorrego. ¿Qué nos ha dicho el señor Dorrego? Pues practica- 
mente, no diré que nada, porque sería una licencia excesiva; pero, la ver- 
dad, ya en Comisión tratamos de su enmienda y como, igual que en el suelo 
y en el territorio, también ha hablado de ella esta tarde, no nos ha conven- 
cido, y el voto particular de la enmienda número 12 que viene a la Cámara, 
amigo Dorrego, no tiene razón de ser. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Ha sido 
retirada. 

El señor RUIZ MENDOZA: ¿Ha sido retirada? lMejor que mejor! 
Luego tenemos la enmienda del señor Lúpez Henares. El señor Lópe’z 

Henares plantea una cuestión de aumento en el grado, que no sea un Coro- 
nel Auditor, que sea un General Auditor. Precisamente la política, no del 
Gobierno, sino la que existe ya en las Fuerzas Armadas, es la de evitar en 
lo posible puestos innecesarios. Para un Juzgado togado territorial el ilustre 
Senador, señor Mpez Henares, quiere que la función del Coronel sea Ileva- 
da a cabo por un General Auditor. Su fundamento único es que tendrá que 
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conocer de faltas. Sefior López Henares, el entender de faltas no supone en 
modo alguno la necesidad de pertenecer, para una falta de tipo disciplinario 
judicial o de tipo disciplinario administrativo, a un puesto jerárquico supe- 
rior. Para delitos sí; pero para el simple conocimiento de faltas, señor Mpez 
Henares, creo que es innecesario. 

Luego plantea otro problema, el supuesto de que haya enfermos. Creo 
que precisamente eso está recogido en la enmienda que “in vote” se presen- 
tó en la Comisión, señalando el modo y manera de salir al paso de semejante 
situación. Concretamente se lo voy a indicar, es el artículo 29, que se modi- 
fica diciendo: “Cuando la Sala de lo Militar no se constituya con la totalidad 
de sus miembros, habrá paridad de Magistrados de una y otra procedencia, 
excluido el Presidente”. De esa forma se solucionaba la cuestión que usted 
inteligentemente planteó, la Comisión recogió su espíritu y por eso se intro- 
dujo esta disposición. 

Tenga usted la bondad de leer el artículo 29 tal como viene ya en el 
proyecto que ha tenido acceso a esta Cámara, que dice: “Cuando la Sala de 
lo Militar...” -y ahora leo el proyecto de la Cámara- “___ no se constituya 
con la totalidad de sus miembros, habrá paridad de Magistrados de una y 
otra procedencia, excluido el Presidente”. Estos son los temas fundamenta- 
les de nuestros compañeros Dorrego y López Henares. 

En cuanto a nuestro ilustre compañero en la Cámara, ilustre profesor 

l 

además, miembro magnífico.de la Comisión de Justicia, que tiene además 
un excelente humor y que esta tarde lo ha evidenciado ante SS. SS., la 
verdad sea dicha que sus enmiendas no es que no nos satisfagan, nos satisfa- 
cen muchas, pero es que las consideramos realmente innecesarias. Concreta- 
mente tratan la 3.5, 36, 37, 38, 39, 41,42,43 y 44, como muy bien ha dicho, 
sobre el artículo 22, y estimamos que no hace falta en modo alguno aceptar- 
las, porque dice: “Es que son cuestiones de la Ley Procesal Militar”. Muy 
bien, ningún inconveniente habrá en su día en introducirlos en la Ley Proce- 
sal Militar -que ya le advierto a su sefiorfa que vendrá a esta Cámara 
posiblemente antes del mes de mayo de 1988-, verá que en esa ley adjetiva 
se introducirán toda esa serie de necesidades procesales, pero que, no obs- 
tante, hasta ese momento “ad cautelarn” se incluyen en este proyecto de 
ley. Por eso perdóneme S. S. que,nuestro Grupo no acepte sus enmiendas, 
y se sentirá usted mal. 

La enmienda número 34, la primera que ha señalado su exposición, dice: 
“La Sala Quinta, de lo Militar, del Tribunal Supremo, conocerá de los pro- 
cedimientos que la Ley Orginica del Poder Judicial le atribuye”. Entiendo 
-y permítame, señor Presidente, que cite el nombre del compañero De los 
Mozos, compafiero en la Cámara... (Risas) y fuera de ella (Risas). (Po- 
drfa decir, fuera de la Cámara, el amigo; que la Cámara tanibién necesita, 
además de la cebada, de la paja, como dijo en su día ante el Tribunal Supre- 
mo un magnífico e ilustre civilista, honra de la jurisdicción española.) Perdo- 
ne, sefior de los Mozos, este lapsus que se ha sufrido. iPor qué? Lo dice la 
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Ley del Poder Judicial. Resulta que la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
muy anterior a este proyecto de ley -también lo vimos en la legislatura 
pasada-, dice en su artículo 55, cuando habla de la composición y atribu- 
ciones de los órganos jurisdiccionales, que el Tribunal Supremo estará inte- 
grado por las siguientes Salas: Primera, de lo Civil: Segunda, de lo Penal; 
Tercera, de lo Contencioso-Administrativo, y, Cuarta, de lo Social. Por lo 
tanto, en la Ley Orgánica se silenciaba, y malamente se puede hablar aquí, 
en esta enmienda, de que Conozca de los procedimientos que la Ley Orgáni- 
ca del Poder Judicial le atribuye. No puede ser, porque no le atribuía ningún 
conocimiento a esta Sala, ya que no se había pensado aún en ella o, si se 
había pensado, estaba en la concepción’de nuestra democracia, nada más. 
De manera que esa enmienda tampoco es admisible. 

Voy a ser muy breve, muy rápido, porque SS.SS. tienen cara de cansancio. 
Vuelvo ahora a hablar al seriar Dorrego -y perdóneme la Presidencia que 

le cite a él-, porque se trata de una enmienda donde se senalaba la no proce- 
dencia de las temas. Se lo dije a S. S. en Comisión. ~ES que acaso las temas 
ya no existen en nuestro Derecho Administrativo? $3 que ha habido corrup- 
ción en las temas? Yo creo que no. Puede haber cormpción en quien realice 
la composición ternaria, pero 110 en las ternas, como puede haber corrupción 
en los que organicen las relaciones que S. S. sí que dice que deben hacerse. 
;Por qué no? Lo mismo puede haber corrupción en la relación de cien perso- 
nas que en la relación de una tema. Todo depende de quién organice eso, de 
que el poder sea o no corrupto. Y nunca podemos pensar que en una democra- 
cia vigilada a través de las Cámaras los órganos administrativos y jurisdicciona- 
les sean corruptos, porque cuando lo son y se demuestra, las Cámaras lo casti- 
gan. Por lo tanto, no ha lugar, en modo alguno, a que se diga no a la tema. 

En cuanto al resto de las enmiendas que presenta el Gripa Popular, no 
entiendo -la verdad sea dicha- que tengan gran trascendencia. Podría ir 
ahora analizando una a una, pero seguramente SS. SS. al salir de la Cámara 
me llamarían pesado, molesto y chinchorro, y yo en modo alguno quiero 
que me pongan esos adjetivos. Por lo tanto, por parte del Grupo Socialista 
sus enmiendas quedan rechazadas, si la Cámara lo acepta. (Rumores. Ri- 
sas.) 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Se abre el 
turno de portavoces. 

, 

Por el Grupo Liberal, el Senador López Henares tiene la palabra por un 
tiempo de cinco minutos. 

El señor LOPEZ HENARES: Señor Presidente, no los voy a consumir, 
voy a ser muy breve. Y creo que me lo van a agradecer, porque supongo 
que a estas alturas de la tarde estarán SS. SS. fatigados. 

No me han convencido los argumentos de nuestro querido compafiero 
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en la Cámara, el Senador Ruiz. Teníamos dos enmiendas, una de ellas la 
número 6, se referfa a que los juzgados togados militares estén desempefia- 
dos por Generales, no por Coroneles, como aquí se dice. Los juzgados son 
sólo dos. No se me esgrima el argumento de que se. pretende limitar el 
número de Generales. Bienvenida sea la medida de que no haya más gene- 
rales que los necesarios, pero en este caso lo que yo trato de argumentar es 
que está justificado. Nada más importante que juzgar en una alta instancia 
y, por lo tanto, negar esta jerarquía de grado militar no parece muy lógico. 
Fíjense SS. SS. en que el artículo 58 dice que corresponde a los juzgados 
togados militares centrales la instrucción de los procedimientos del Tribunal 
Central de Trabajo, que va a conocer de cuestiones suscitadas contra posi- 
bles Generales, y la instrucción y fallo de los procedimientos de las faltas. 
En todas las reglamentaciones y procedimientos disciplinarios el instructor 
debe tener siempre, y es lógico, una categoría igual o superior a la del 
encausado o juzgado. Esta es la razón, plenamente lógica, y yo creo que 
debería haberse admitido, de la enmienda. Pero, en fín, ahí queda la defen- 
sa, creo que muy justificada. 

Respecto a la otra enmienda -no será más de un minuto-, tampoco 
me ha convencido, sefior Senador, porque dice: el artículo 29 -modifica- 
dc- senala que cuando la Sala de lo militar no se constituya con la totalidad 
de sus miembros, habrá paridad de magistrados de una y otra procedencia. 
Lo que pretende este artículo es algo totalmente distinto a lo que pretende 
un servidor. Lo que pretende este artículo es que como los cuatro y cuatro 
magistrados que hay, unos son civiles y otros procedentes de los Cuerpos 
jurfdicos militares, si la Sala está constituída por dos, deben ser un magistra- 
do civil y un togado procedente de los Cuerpos jurídicos militares. ESO es 10 
que pretende el artículo. 

Lo que pretende la enmienda es que en el caso -posible- de que 
actúe en pleno, es decir, la totalidad de los siete magistrados y el presidente, 
en ese caso, si se produce alguna incompatibilidad -posible-, deban ser 
sustituidos por miembros de otra Sala. Nosotros apuntamos la Sala Segun- 
da, que es la que se encarga de lo penal. 

Creemos también que es una enmienda muy justificada y lamentamos 
que no se haya aceptado. 

Muchas gracias, sefior Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Gracias, 
Senador López Henares. 

Por el Grupo Mixto, el Senador Dorrego tiene la palabra. 

El sedor’DORREG0 GONZALEZ: Sefior Presidente, Señorías, Sena- 
dor Ruiz Mendoza, de verdad, le agradezco el tono tan cordial de su inter- 
vención, como siempre son las suyas. Pero tengo que discrepar en un punto 
con su señoría, y es el relativo a la terna. Yo no digo que las ternas sean 
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corruptas, yo no digo que nadie vaya a incurrir en corrupción. Lo que sí 
digo es que parece mejor que haya una lista con datos objetivos -y esto sí 
es decir algo- que una terna, que siempre será subjetiva. Si hay cien perso- 
nas que pueden acceder por unos datos objetivos -el grado, los mérito-, 
será mucho más objetivos que si se eligen tres de ellos por una persona 
determinada. No voy a decir que los elija mal ni voy a hablar de corrupción, 
pero, desde luego, sí de subjetivismo. 

Generalmente, el Ejecutivo es muy dado a las ternas y los regímenes 
totalitarios también. Precisamente los regímenes democráticos no son dados 
a las ternas. Por eso yo, en este momento, tengo que defender que me 
parece mucho más razonable que el Poder Judicial, que es el órgano que 
tiene que elegir, lo haga de entre todos los que pueden serlo, que no que el 
Ministro de Defensa elija una terna, que indiscutiblemente tendrá siempre 
un componente subjetivo; no digo de corrupción, pero sí un componente 
subjetivo, senoría. Muchas gracias. 

El setior VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Gracias, 
Senador Dorrego. Por el Grupo Coalición Popular, tiene la palabra el señor 
De los Mozos por tiempo de cinco minutos. 

El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Gracias, setior Presi- 
dente. 

Señorías, muy brevemente voy a consumir este turno para dos cosas. En 
primer lugar para expresar al Senador Ruiz Mendoza mi agradecimiento. 
Las palabras que ha proferido en mi honor son debidas, creo yo, fundamen- 
talmente a que somos pájaros de un mismo plumaje; lo que ocurre es que 
su plumaje es de un color y el mío de otro, pero, al fin y al cabo, somos 
pájaros de un mismo plumaje. 

En segundo lugar, tengo que confesar mi inhabilidad, mi torpeza para 
este trámite parlamentario, porque siempre se me olvidan las enmiendas, 
no las veo. Yo creí que había terminado el Título y resulta que me he 
comido -claro, que también tengo hambre en este momentct nada menos 
que tres enmiendas. Pero no se preocupen SS. SS., tampoco el Setior Presi- 
dente, no voy a abusar del uso de la palabra. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Está usted 
defendiendo la postura del Grupo. 

El sefior DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Efectivamente, y no 
voy a abusar de esta posición que me corresponde en este momento, porque 
las enmiendas 48, 49 y 52, que es de supresión, las damos por defendidas. 
Unicamente voy a decir dos palabras nada más para fijar la postura del 
Grupo en relación con la enmienda número 50. 

En esta enmienda se enumeran las funciones de los Juzgados Togados 
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Militares, a lo que se refiere el artículo 62, y hay una enumeración de estas 
funciones. Nosotros proponemos una enmienda de adici6n, añadiendo a 
este artículo 62, párrafo 3, lo siguiente: “En estos casos el Juez Togado, 
cuando sea mucho el trabajo que recaiga sobre el mismo ó cuando el lugar 
de las prácticas de las diligencias sea distinto del de la sede del Juzgado o 
concurra otra circunstancia, de análoga significación, mediante resolución 
motivada, podrá designar a un oficial y a un suboficial que practiquen las 
diligencias precisas, actuando como instructor y secretario”. Esto responde 
a una práctica que se viene desarrollando en la jurisdicción militar con exito, 
y creo que la experiencia en el mundo del Derecho es algo. Por ello conside- 
ramos que esta práctica debe mantenerse, porque además, no se puede olvi- 
dar, si estamos hablando de la jurisdicción militar, en qué consiste lo militar, 
Lo militar, aun dentro de un estado democrático, está impregnado del espí- 
ritu de disciplina, del espíritu jerárquico, pero a la vez, en la formación del 
propio militar se incorpora el conocimiento de las leyes penales. Prueba de 
ello es que los reclutas no juran bandera hasta que no se les ha instruido en 
las leyes penales y en la instrucción militar. Y esto ocurre mucho más con 
un suboficial o un oficial, porque estos, por raz6n de su oficio, están identi- 
ficados también con el ejercicio de la propia Justicia, en la medida en que a 
ellos también les alcanza. No entenderlo así es no conocer lo que es la 
estructura de los Ejércitos. Prueba de ello es, como decía antes, que esto ha 
dado un resultado muy bueno, y como no va en contra de nada que lo 
impida, creo que se debe mantener. Por ello defendemos esta enmienda 
número 50. Además, de no hacerlo así, se plantearia una contradicción con 
lo que dice la exposición de motivos. La exposición de motivos hace referen- 
cia a que los tribunales militares están integrados por magistrados ordina- 
rios, por jueces militares y también en algunos casos participan militares 
que no son propiamente jueces. Si estamos en una lógica en que admitimos 
el Jurado, icómo no vamos a admitir [para una función instrumental como 
es ésta, para ir a tomar declaración a un detenido o para ir a practicar otra 
diligencia, puesto que no tiene mayor importancia lo que aquí se pretende) 
lo que proponemos en nuestra enmienda? 

Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Gracias, 
Senador De los Mozos. 

Por el Grupo Socialista, el Senador Rodríguez Pardo tiene la palabra 
por un tiempo de cinco minutos. 

El setior RODRIGUEZ PARDO: Setíor Presidente, quisiera ser cuasi 
telegráfico. Como de alguna forma se ha convertido el turno de.portavoces 
en una especie de reiteración sobre enmiendas, en algunos casos porque en 
SU momento no fueron defendidas, voy a intentar sentar dos o tres principios 
que creo deben quedar claros. 
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En primer lugar, el tema de la terna. Respecto a este tema, el Senador 
Dorrego comprenderá que existen cien mil procedimientos en los que se 
elige de acuerdo con una terna. No es más o menos objetiva la selección 
porque sea por el sistema de la terna o porque sea por otro sistema. En 
absoluto. No existe ninguna razón válida para que se me diga que si se hace 
una lista de cuarenta... Lo que interesa es la capacidad de escoger, no la de 
proponer. Facilita mucho más las cosas en este trámite concreto el sistema 
de terna que otro cualquiera. 

No da más objetividad el hecho de que la lista sea superior o.no. Lo que 
da objetividad o subjetividad es la capacidad del que vaya a elegir, n8 de la 

., 
propowon. 

Al Senador López Henares le haría más que una pequeñisimá rectifica- 
ción, una referencia rectificativa, valga el neologismo, y es la siguiente. En 
su momento en Comisión se modificó el texto que venia del Congreso de los 
Diputados en este específico punto, y queda que serán paritariamente de la 
procedencia judicial o de la procedencia de los cuerpos jurídicos y que el 
Presidente -artículo 2% es el que queda excluido. Lo que usted específica 
sobre que si se pone enfermo, le suple uno u otro, etcétera, es igual, po!que 
el principio básico está contenido en la paridad entre uno y otro y el Presi- 
dente ajeno. Eso es lo esencial y lo que está contenido en el artículo 29. 
Todo lo demás es pormenorizar una serie de circunstancias que, primero, 
quizá no vendrían al caso en este proyecto de ley, sino que más bien fuesen 
de un reglamento orgánico o de una ley procesal y, segundo, que no altera 
para nada lo que se propone en esa enmienda de lo qtie dice actualmente el 
artículo 29 ni le da mayor operatividad. 

Por último, me perdonará el señor De los Mozos que haga referencia 
solamente a la enmienda en la que se ha explayado un poco más, cuando se 
habla del auxilio a través de un oficial y suboficial. Quiero destacarle la 
incoherencia o por lo menos incongruencia -que no son congruas- de las 
dos enmiendas cuando se propone un auxilio judicial prestado por suboficia- 
les u oficiales del Ejército y, al mismo tiempo, en una de sus enmiendas 
-creo que es la 24-ya defendida al artículo 1.O de esta ley, su Grupo afirma 
nada más y nada menos que la jurisdicción militar, y entonces introduce 
entre comas el siguiente párrafo “... integrante del Poder Judicial del Esta- 
do...“. Digo que no son congruas las dos enmiendas cuando, por un lado, 
proponen ustedes que la jurisdicción militar es integranie del, Poder Judicial 
y judicializan de tal forma la jurisdicción militar y, por otro lado, buscan el 
auxilio judicial en miembros de las clases, con todos los respetos y la digni- 
dad que tienen, que se pueden denominar de tropa, como son de suboficia- 
les e incluso posiblemente de otro tipo. Creo que no hay congruencia entre 
las dos. Insisto en que el auxilio judicial será prestado a la jurisdicción mili- 
tar siempre y en todo caso, jueces de paz, justicia de distrito, juzgados de 
instrucción, etcbtera, porque están para eso. 

Nada más y muchas gracias. 
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El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Habiendo 
terminado el turno de portavoces, procede someter a votación los votos 
particulares. Empezamos con el del Grupo Mixto, enmiendas S y 6. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 178; a 
favor, nueve; en contra, 163; abstenciones, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Quedan 
rechazadas. (El señor Dorrego pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Dorrego. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Solicito votacibn separada de la 
enmienda número 20. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): No quedan 
vivas de su Grupo más que la 20, 23, 13 y 15. Sometemos a votación la 
enmienda número 20, del Grupo Mixto. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 180; a 
favor, nueve; en contra, 164; abstenciones, siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespac0chaga.y Felipe): Queda re- 
chazada. 

Votamos a continuación las enmiendas 13, 15 y 23. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 180; a 
favor, nueve; en contra, 165; abstenciones, seis. 

El señor ,VICEPRESIDENTF (De Arespacochaga y Felipe): Quedan 
rechazadas. 

Votación de las enmiendas que permanecen vivas del Grupo Coalición 
Popular, que son de la 34 a la 51, ambas inclusive, a excepci6n de la 40, que 
fue retirada. LSe pueden votar conjuntamente? (Asentimiento.) 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 180; a 
favor, 45; en contra, 129; abstenciones, seis. ’ 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Quedan 
rechazadas las enmiendas. 
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Procede ahora votar el texto de los artículos 22 al 71 bis, ambos inclusive. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 178; a 
favor, 129; en contra, 41; abstenciones, ocho. 

El señor VICEPRESIENTE (De Arespacochaga y Felipe): Quedan 
aprobados los artículos. 

Pasamos al título tercero, artículos 72 al 85. Este título no tiene más que 
un voto particular, que ha sido dado por defendido. No obstante, habiendo 
sido dado por defendido, procede un turno en contra, si se desea utilizar. 

Tiene la palabra la Senadora Cerdeira. 

La señora CERDEIRA MORTERERO: Con la misma brevedad, sim- 
plemente para oponernos a la enmienda número 52 que presentaba Coali- 
ción Popular al artículo 73, por las mismas razones que ya expusimos en 
Comisión. 

Nada más. Muchas gracias. 

El setior VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): $etiores 
portavoces que deseen hacer uso de la palabra para apoyar esta enmienda 
dada por defendida? (Pausa.) 

Pasamos entonces directamente a la votación. (El sefior De los Mozos 
pide la palabra.) 

Tiene la palabra el sefior De los Mozos. 

El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Simplemente quiero 
decir que la enmienda 52 y el artículo 73 hay que votarlos aparte del resto 
de los artículos que no están enmendados. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Estamos 
de acuerdo. 

Se somete a votación la enmienda número 52, de Coalición Popular, al 
artículo 73. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 176;,a 
favor, 39; en contra, 130; abstenciones, siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Queda re- 
chazada la enmienda número 52 al artículo 73. 

Procede someter a votación el texto del dictamen. iIndependientemente 
de haber sido la enmienda rechazada, desea que se voten aparte los artícu- 
los? (Asentimiento.) 
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Votamos el artículo 72. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 178; a 
favor, 133; en contra, 39; abstenciones, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Queda 
aprobado el artículo 72 de acuerdo con el texto de la ley. 

Votamos el artículo 73, que era el que estaba enmendado. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 180; a 
favor, 132; en contra, 43; abstenciones;cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Queda 
aprobado el texto del artículo 73. 

iHay algún inconveniente en votar juntos desde el artículo 74 al 85, 
ambos inclusive, que son los últimos que quedan del título III? (Denegacio- 
nes.) 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 177; a 
favor, 170; en contra, uno; abstenciones, seis, 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Queda 
aprobado el texto de los artículos que quedaban en el título III. 

Pasamos al título cuarto. En el título cuarto, de las tres enmiendas del 
Grupo Mixto, han sido retiradas las números 141 y 142. iPara defender la 
enmienda número 16 desea tomar alguien la palabra? (Pausa.) El señor 
Dorrego tiene la palabra. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Sí, señor Presidente, para decir 
que también la retiramos, dado’que en Comisión fue modificado algún 
artículo posterior que se relacionaba con la enmienda. 

El senor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Por tanto, 
quedan retiradas las tres enmiendas del Grupo Mixto. 

Para defender los votos particulares de Coalición Popular, enmiendas 
números 53 a 58, ambas inclusive, tiene la palabra el setíor De los Mozos. 

El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Señor Presidente, 
setíorías, la enmienda número 53 se refiere al artículo 91, que dice que el 
Ministro de Defensa podrá impartir órdenes e instrucciones al fiscal togado, 
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etcétera. Nos parece que esto no es correcto porque es una injerencia del 
Poder Ejecutivo. Entendemos que el precepto debe sustituirse de la siguien- 
te manera: “El Ministro de Defensa podrá interesar del fiscal togado que 
promueva ante los Tribunales y Juzgados...“, es decir, lo que es propio del 
Poder Ejecutivo cuando actúa en relación con los fiscales. No se entiende 
cómo formando parte el fiscal togado de la Fiscalía Jurídico Militar del Mi- 
nisterio Fiscal y ejerciendo las funciones que le atribuye el estatuto orgánico 
del Ministerio Fiscal, tenga que intervenir el Ministro de Defensa directa- 
mente para dirigirse a un fiscal togado. Por eso entendemos que esto es una 
injerencia que parece que no es adecuada y que el texto debe de modificarse 
en el sentido de la enmienda que presentamos. 

Las otras enmiendas a este título las damos por defendidas. 
Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Por consi- 
guiente, dan por defendidas las enmiendas 54 a 58, ambas inclusive. 

Para turno en contra tiene la palabra la señora Cerdeira. 

La señora CERDEIRA MORTERERO: Senotía, entendemos -y voy 
a ser breve y telegráfica como decía el anterior portavoz de nuestro Grupc+ 
que se dieron las razones suficientes en Comisión para explicar el porqué 
introducíamos esta referencia al Ministro de Defensa. Vuelvo a repetir su- 
cintamente que es una función de la propia jerarquía tan’ importante para 
nuestras Fuerzas Armadas, que no se debe soslayar en un artículo tan im- 
portante como es el articulo 91, pero he de señalar que en ningún momento 
quedan menoscabados los principios del Ministerio Fiscal. Entendemos que 
los principios básicos que obligan al Ministerio Fiscal son la imparcialidad y la 
objetividad, y que estos principios en ningún momento se van a ver rotos por- 
que el Ministro de Defensa pueda impartir alguna orden o alguna instrucción. 

Esta ley al tratar, como todos ustedes saben y sobre todo a estas alturas 
del debate, de la jurisdicción militar, evidentemente tiene unas particulari- 
dades, pero en ningún momento entendemos que se rompa ni con esquemas 
constitucionales ni con esquemas legales preestablecidos. Por ello nos opo- 
nemos a esta enmienda y damos por rechazadas el resto de las enmiendas 
del Grupo Popular. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga’y Felipe): No se han 
presentado enmiendas por parte del Grupo Mixto. Por tanto, vamos asome- 
ter a votación las enmiendas número 53 a 55 y 56 a 58, del Grupo Coalición 
Popular. iSe pueden votar conjuntamente? (Asentimiento.) 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 166; a 
favor, 41; en contra, 120; abstenciones, cinco. 



El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Quedan 
rechazadas las enmiendas números 53 a 55 y 56 a 58, de Coalición Popular. 

Procede someter a votación el texto de los artículos 86 a 100, ambos 
inclusive. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 173; a 
favor, 128; en contra, 40; abstenciones, cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Queda 
aprobado el texto de los artículos 86 a 100, ambos inclusive. 

Pasamos a la discusión del título quinto, que comprende los artículds 
101 a 109, ambos inclusive. Queda viva una de las enmiendas presentada 
por el Grupo Mixto. Para defenderla tiene la palabra el Senador Dorrego. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Señor Presidente, con nuestra 
enmienda al artículo 107 pretendemos la supresión del párrafo segundo. El 
párrafo segundo señala: “No se podrá ejercer, ante la jurisdicci6n militar, la 
acusación particular ni la acción civil, cuando el perjudicado y el inculpado 
sean militares, si entre ellos existe relación jerárquica de subordinación, sin 
perjuicio de ejercer la acción civil ante la jurisdicción ordinaria”. Creemos 
que es una cautela innecesaria y que quizá introduce alguna duda sobre los 
tribunales militares. Nos parece bien que se pueda hacer ante la jurisdicción 
ordinaria, si se quiere, pero también el perjudicado, pudiéramos decir, tiene 
la posibilidad de ejercer la acusación particular ante el tribunal militar. No 
vemos cuál puede ser la causa de que no la pueda ejercer. 

El Senador Rodriguez Pardo en la discusión en Comisión nos decía que 
esto iba más en el sentido de una jurisdicción única, que era quitar de alguna, 
manera la especificidad de los tribunales militares, Sin embargo, nos parece 
que dentro del contexto de la leybes una cautela y no un beneficio para los 
perjudicados. Por eso seguimos manteniendo la enmienda. 

Como ésta es ya la última enmienda que vamos a defender, quisiera 
decir que realmente estamos contentos de cómo se ha desarrollado el trámi- 
te de esta ley, ya que de las enmiendas que hemos presentado todos los grupos 
políticos, tanto en el Congreso como en el Senado, se nos ha aceptado un 
gran número de ellas. Creemos que es el camino, el camino diríamos del 
consenso, hasta donde puede llegar el mismo cuando no hay cuestiones de 
fondo importantes. Realmente entre todos hemos hecho una ley de la que, 
en definitiva, nos debemos sentir satisfechos todos. 

Muchas gracias. 

El señor ’ VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y “Felipe): Muchas 
gracias, Senador Dorrego. 

Para defender las enmiendas 59, 60 y 61, del Grupo Popular, tiene la 
palabra el Senador De los Mozos. ! 

533 



El señot DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Con la venia, señor 
Presidente, si no me engario estamos en el Título quinto, al que tenemos las 
enmiendas números 59, 60 y 61. 

El sefior VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Felipe): Así es, se- 
601 Senador. 

El setior DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Muchas gracias. Nues- 
tras dos primeras enmiendas se refieren al mismo tema. Todo el capítulo 1 
de este título se refiere a la defensa en los procesos militares, y el artículo 
102 empieza diciendo: “En el ejercicio de este derecho podrán, en cualquier 
momento, designar defensor entre los Abogados que teúnan las condiciones 
exigidas por las leyes o solicitar que les sea designado en turno de oficio por 
el Colegio correspondiente”. Después se extiende a una serie de considera- 
ciones: “De no haberlo hecho con anterioridad, en el trámite que señalen 
las leyes procesales...“. Entendemos que esta segunda parte del artículo 
debe suprimirse, porque es materia, yo diría, casi reglamentaria o, al menos, 
materia de una ley de procedimiento. En cambio lo que sí debe afiadirse, 
que es 10 que plantea nuestra enmienda número 60, es que al inculpado, 
cuando sea militar, le pueda defender un oficial. 

En este sentido, nosotros proponemos una adición al artículo 102, que 
diga: “No obstante, cuando el inculpado lo hiciere constar así expresamen- 
te” (es decir, por pura libertad del inculpado) “podrá ser defendido por 
cualquier militar profesional en situación de actividad. Si el inculpado hicie- 
ra la manifestación expresa de que desea ser defendido por militar y no 
efectuara su designación en el acto, se le conceder& un plazo...“, etcétera, 
para que esto pueda hacerse efectivo y, si no, para que acuda al Colegio de 
Abogados. “El militar en quien no concurran prohibiciones, excusas o in- 
compatibilidades vendra obligado a desempeñar gratuitamente la defensa 
para la que hubiere sido designado”. El fundamento de esta enmienda está 
en algo que es muy importante en la vida jurídica, en la experiencia positiva 
de esta práctica, en el paralelismo con lo que hemos defendido en enmien- 
das anteriores, en la remisión que hemos hecho antes al jurado. Si resulta 
que la integración del órgano jurisdiccional es posible esa ampliación, ipor 
qué no va a ser posible también en la defensa? (El señor Presidente ocupa 
la Presidencia.) Ello está inspirado en la propia filosofía del proyecto de ley 
que debatimos, tal como se manifiesta de la simple lectura de la exposición 
de motivos. Y hago gracia a SS. SS. de leerles alguno de los párrafos más 
significativos en relación con este extremo. Y finalmente se fundamenta en 
algo que antes decía, y es que el que un oficial defienda a un inculpado en 
una causa militar cuando también lo sea forma parte en la tradición del 
honor del título de oficial. Estamos haciendo una ley de Jurisdicción Militar 
que se va a aplicar y desenvolver en ese ámbito, y no debemos desconocer 
una de las caracterfsticas fundamentales de lo que es la vida militar, como 
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decía antes. 0 sea, que en atención a ese honor del título de oficial debe ser 
posible y debe de admitirse esta enmienda que patrocina mi Grupo. 

Nada más, señor Presidente, senorías. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, Senador De los Mozos, 
iPara turno en contra? (Pausa.) El señor Ruiz Mendoza tiene la palabra. 

El señor RUIZ MENDOZA: Señor Presidente, con su venia, en cuanto 
a la enmienda presentada por el señor Dorrego, el hecho de defender noso- 
tros el precepto y enviar la supresión que pide S. S. es porque tenemos el 
deseo de dar la mayor objetividad posible a los juzgados y tribunales milita- 
res. Al mismo tiempo, me permito decirle que en Comisión no sólo fue mi 
compañero don José Luis Rodríguez Pardo sino mi compañera María del 
Carmen Cerdeira y un servidor los que manifestamos la total disposición a 
no aceptar la enmienda de S. S. 

En cuanto a las enmiendas que ha defendido ahora el setior De los Mo- 
zos, francamente nos extraña de forma extraordinaria la defensa de estas 
enmiendas, y precisamente de un hombre que procede del campo del Dere- 
cho. Eso de que se diga que se suprima desde “De no haberlo hecho” -y 
estoy hablando del artículo 102- hasta “el inculpado”, que se suprima la 
figura del abogado en la designación me parece una monstruosidad. Pero 
sigue la monstruosidad con la enmienda número 60 al decir (y malamente, 
señoría; ha hecho la defensa del honor militar) que no tiene que confundirse 
el honor militar en modo alguno con la defensa de un inculpado. Zapatero 
a tus zapatos; y ahora hago lo mismo que S. S., refraneo. Militar a la defen- 
sa del Estado y de la nación, a sus vocaciones profesionales, como el letrado 
en su vocación profesional, como lo hace el médico, como nosotros los Se- 
nadores estamos aquí intentando legislar para bien del pueblo español. Por 
tanto, me parece un absurdo que se diga que en el caso de que el inculpado 
sea militar por aquello del honor militar, etcétera, que sea un militar quien 
lo defienda. Señoría, le podría contar en mi haber histórico la defensa de un 
militar en un Consejo de Guerra. Yo era el inculpado -me estoy acordando 
de los años 1939 y 194& y me defendió un teniente de caballerfa. iQué 
entendía él de estas cuestiones, dado que para entonces no había necesidad 
de hacer muchos alegatos jurfdicos? Pero ahora, en una ley de Justicia Mili- 
tar y de este carácter, en la que queremos que evidentemente haya seguri- 
dad jurídica para todos, que se encargue la defensa a un oficial, rotunda- 
mente, nos parece poco afortunada la enmienda. 

Por último, queda la supresión del artículo 104, donde se incide en la 
misma teoría. Nos sorprende francamente que se haya traído al Pleno en 
voto particular estas enmiendas. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
iTurno de portavoces? (Pausa.) El setior De los Mozos tiene la palabra. 
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El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Con la venia, señor 
Presidente, muy brevemente voy a fijar la posición de mi Grupo. 

No es que mi Grupo entienda que cuando se trate de un militar deba 
defenderlo un militar; no. Tal y como está planteado en el texto de la en- 
mienda, se ofrece la posibilidad de que el inculpado pueda elegir entre un 
militar o,un abogado normal. Yo tengo una experiencia distinta, no tan 
dramática como la que nuestro compatiero acaba de referir; una experiencia 
distinta probablemente porque era en otra época, y entonces la defensa de 
militares en consejo de guerra funcionaba bastante bien. 

Yo creo que no hay que tener desconfianza, y en el Partido Socialista de 
vez en cuando afloran ciertas desconfianzas. Si estamos en democracia, no 
tenemos que tener desconfianza, iba a decir, ni del Ejército. iCómo pode- 
mos decir esto si estamos en democracia? Por otra parte, esto es una práctica 
que tiene gloriosas tradiciones. Vamos a olvidarnos de pasadas contiendas y 
de guerras civiles. Tiene gloriosas tradiciones. Es una práctica que tiene el 
mismo fundamento sistemático que la institución del jurado. Si admitimos 
el jurado, ipor qué en un sistema de escabinado, que es la especialidad de 
esta jurisdicción, no vamos a admitir la defensa, en este caso por un oficial? 

Y, finalmente, aparte de todo, como decía al defender mi enmienda, esto 
forma parte del honor de la condición de oficial, que, en su formación profe- 
sional, tiene un conocimiento más que suficiente de las materias que se refieren 
a lo que puede ser objeto de un proceso de esta naturaleza, posiblemente 
mucho más, no digo que los abogados, pero sí que muchos abogados. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
Tiene la palabra el señor Ruiz Mendoza. 

El señor RUIZ MENDOZA: Brevemente, señor Presidente, para fijar 
la posición del Grupo. 

El Grupo fija su posición en un “no” rotundo a estas enmiendas, porque 
los argumentos que incluso ahora ha vuelto, no diré que a reproducir, pero 
sí a adicionar en este momento el Senador De los Mozos aún me llevan a 
una mayor negativa en la admisión de las enmiendas. Porque quiere confun- 
dir la función del juez, al decir que el escabinado se acepta en este proyecto, 
con la función del defensor, que es totalmente distinta, y a usted le consta, 
seftor De los Mozos, totalmente distinta de la del juzgador. Como es total- 
mente distinta de la del acusador. El defensor tiene otras necesidades que 
subsumir y que completar, precisamente para la garantía del ciudadano in- 
culpado. Por tanto, sus argumentos no nos constan y no los aceptamos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Votamos la enmienda número 17, del Grupo Mixto. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 174; a 
favor, siete; en contra, 165; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas 59, 60 y 61, de Coalición Popular. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 173; a 
favor, 36; en contra, 136; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos el texto del dictamen. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 172; a 
favor, 128; en contra, 42; abstenciones, dos. 

El setior PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Título Sexto. 
La enmienda número 145 ha sido retirada. El señor portavoz de Coali- 

ción Popular tiene la palabra para defender las enmiendas 62, 63 y 65. 

El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Con la venia, señor 
Presidente, las enmiendas que ha citado S. S. me parece que han sido retira- 
das y, si lo han sido, la retiramos en este acto. 

El sefior PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Habiendo sido retiradas las enmiendas, se vota el Título Sexto. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 169; a 
favor, 166; en contra, uno; abstenciones, dos, 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Título séptimo. 
Tiene la palabra el señor portavoz de Coalici6n Popular, para defender 

la enmienda número 64. 

El wior DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Muy brevemente. 
Para decir que mantenemos las dos enmiendas a este Título, porque consi- 
deramos que ‘se trata de normas procesales que no .deben ocupar lugar en 
una ley de esta naturaleza. Por eso, nuestro Grupo pretende que sean supri- 
midas. 

Nada más. Muchas Gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
iTurno en contra? (Pausa.) Tiene la palabra la señora Cerdeira. 

La señora CERDEIRA MORTERERO: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

Perdone, pero, por una cuestión de orden, creo recordar, y así tenemos 
los ponentes tomado nota, que estas enmiendas fueron retiradas por el po- 
nente del Grupo Popular en el trámite de Comisión. De todas formas, si 
han sido defendidas, simplemente decir que el Grupo Socialista se opone a 
ellas. 

El seriar PRESIDENTE: Es la enmienda 64. No había más que una 
enmienda que le conste a la Presidencia. 

El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: La enmienda 64 sí 
está retirada, pero me parece que se refiere al Titulo sexto. 

El sefior PRESIDENTE: Al séptimo 

El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Esa sí está retirada. 

El seriar PRESIDENTE: Si está retirada es la única. Así pues, vamos a 
proceder a la votaci+ del Título séptimo. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 173; a 
favor, 166; en contra, uno; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el Título séptimo. 
Al título octavo también figura una enmienda de Coalición Popular, la 

número 66. 
Señor De los Mozos, jestá en vigor? 

El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Mantenemos esta en- 
.mienda por una cuestión puramente de estilo, más que otra cosa. 

El texto de la ley habla de que las Autoridades civiles y Mandos Milita- 
res se abstendrán de intimar., Creo que la palabra intimar no parece correc-, 
ta. Es mejor hablar de interferir. Intimar es hacer miedo y no se imagina 
uno que personas mayores se hagan miedo. Se puede hacer miedo de mu- 
chas maneras. Si hace miedo de otra manera distinta a esa forma de hacer 
miedo “iocandi causa”, entonces está incurriendo en una conducta delictiva, 
y en ese caso que se proceda oportunamente. Por eso es preferible hablar 
de interferir en vez de intimar. Nada más seriar Presidente, muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
iTurno en contra? (Pausa.). Tiene la palabra la señora Cerdeira. 

La señora CERDEIRA MORTERERO: Gracias, señor Presidente. Va- 
mos a oponernos igualmente a esta enmienda. Efectivamente, en el primer 
párrafo del artículo 117, al que hace referencia esta enmienda, consta la 
palabra intimar, pero hay que recordar que dicho artículo, tanto en el trámi- 
te del Congreso como ea el trámite de Comisión de esta Cámara, ha sido 
sucesivamente rectificado por la propia Comisión. Se mantiene la palabra 
intimar en este precepto, le aclaro al sefior De los Mozos, pero ha sido 
rectificado y creo que mejorado con las aportaciones de todos los Grupos 
Parlamentarios que intervinieron en relación con este artículo. 

Es claro el texto al utilizar la palabra intimar cuando se está refiriendo a 
las personas que ejercen cargos judiciales o fiscales en la jurisdicción militar, 
pero había que completarlo con el segundo párrafo, tal y como queda ya 
redactado en el texto incorporado en la Comisión que hace referencia a que 
estas mismas autoridades civiles y mandos militares, cuando precisen de 
unos datos o declaraciones de los cargos judiciales o fiscales, se refieran o 
no a su cargo o función, lo solicitarán por escrito. En este segundo párrafo, 
es donde puede venir claramente la palabra interferir, exactamente cuando’ 
hace mención a cuestiones que se refieren o no a su cargo o función. Sin 
embargo, el Grupo Socialista cree que en el primer párrafo, que sí puede 
hacer referencia a estas cuestiones, hay que ser mucho más contundente y 
por eso mantenemos la palabra intimar. 

A estas alturas del debate creo que es difícil dar nuevos argumentos que 
no hayan sido vertidos ya en otros trámites parlamentarios. 

En todos ellos se ha tratado de aclarar a los Grupos de la oposición la 
postura del Grupo Socialista y el porqué mantenemos esto. De todas mane- 
ras, ya que estamos llegando casi al final de esta ley, habría que reconocer 
que esta ley tiene unas ciertas especialidades que quizá para el jurista sean 
difíciles de entender, pero de lo que está totalmente convencido el Grupo 
Socialista es de que el militar, que es en definitiva a quien va dirigida esta 
ley, si entiende perfectamente estas especialidades, sí sabe el porque de las 
mismas y por ello las mantiene el Grupo Socialista. 

Por otra parte, y en tono un poco jocoso, señor De los Mozos, nunca se 
sabe por dónde puede surgir el miedo. Hay que tenerlo previsto de antema- 
no. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
iTurno de Portavoces? (Pausa.) 
Procedemos a la votación de la enmienda 66. 
Se inícia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 169; a 
favor, 38; en contra, 127; abstenciones, cuatro. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda. Votamos el 
Título octavo. (El señor Borra1 Agesta pide la palabra.) 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 165; a 
favor, 124; en contra, 38; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el Título octavo 
Tiene la palabra el señor Barral. 

El señor BARRAL AGESTA: En la enmienda que hemos votado debe 
de haber un error ortográfico. No quiere decir “intimar”, sino “intimidar”. 

El señor PRESIDENTE: Señor Senador, eso seria en todo caso una 
corrección de estilo. Yo creo que también es válida la palabra intimar. 

Pasamos al Título noveno. 
Enmienda número 70. Tiene la palabra el Portavoz de Coalición Popu- 

lar. 

El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Con la venia señor 
Presidente. 

Señorías, se trata con esta enmienda número 70 al artículo 152 de la 
supresión del precepto, porque se trata de una norma procedimiento cuando 
todavía no se ha diseñado siquiera la ley de procedimiento. Por tanto, y por 
la misma lógica de otras enmiendas anteriores de nuestro Grupo. propugna- 
mos la supresión del artículo 152. 

El seiior PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora Cerdeira. 

La señora CERDEIRA MORTERERO: Gracias, señor Presidente. 
También para oponernos a esta enmienda del Grupo Popular. Entendemos 
que este artículo 152 al que se hace referencia en la enmienda en absoluto 
está predeterminando la ley procesal. Simplemente y en todo caso está mar- 
cando unos principios que ya vendrán contemplados en su momento en di- 
cha ley. Pero sí hay que tener claro que dentro de toda la reforma del 
ámbito militar como decía antes mi compañero, hemos tenido ya unos textos 
importantes que serán contemplados con la cuarta ley que falta, que es la 
ley procesal militar. La ley de jurisdiccion militar es una ley intermedia. No 
es una ley sustantiva, como ya se vio en la legislatura pasada en el Código 
Penal Militar, ni es la ley adjetiva o procesal, que es la que está por venir y 
esperamos que en pocas fechas. Es una ley intermedia entre ambas que 
lógicamente tiene que marcar ya unos principios para esa ley procesal, que 
es lo que estamos haciendo en estos momentos. Nos parece importante que 
dichos principios queden marcados con el rango de ley orgánica, que es el 
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que tiene esta ley que estamos discutiendo, y no con el de la ley ordinaria 
que será el que lleve la ley procesal. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
iTurno de Portavoces? (Pausa.) 
Votamos la enmienda 70. (El señor De los Mozos y De los Mozos pide 

la palabra.) 
Tiene la palabra el señor De los Mozos. 

El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Pediria que la votación 
se haga separadamente, puesto que en este Título solamente está enmenda- 
do el artículo 152, que se vote la enmienda 70 de nuestro Grupo... 

El señor PRESIDENTE: Su señoría quiere decir que se vote la enmien- 
da 70, que se voten todos los artículos menos el 152 y después el artículo 
152. (Asentimiento.) De acuerdo. 

Votamos la enmienda número 70. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 165; a 
favor, 33; en contra, 127; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Se vota el Título noveno salvo el artículo 152. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 165; a 
favor, 159; en contra, tres; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el Título noveno, salvo el 
artículo 152. 

Se vota el artículo 152. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 165; a 
favor, 127; en contra, 35; abstenciones, tres. 

El setior PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 152 del Título no- 
veno. 

Se vota el Título decimo, que no tiene enmiendas. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 166; a 
favor, 163; abstenciones, tres. 
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Entramos en las disposiciones adicionales, 
Tiene la palabra el señor Portavoz del Grupo Mixto. Agrupación de 

Senadores del Partido Liberal, para la defensa de su enmienda. 

El setior LOPEZ HENARES: Señor Presidente, ise refiere a la enmien- 
da número lo? 

El setior PRESIDENTE: Efectivamente. 

El señor LOPEZ HENARES: Muchas gracias, señor Presidente. 
Muy brevemente, senotías, esta enmienda que ya defendí en Comisión, 

pero con poca fortuna, no tiene más finalidad que, cuando se alude en la ley 
a la posible fusión de los Cuerpos Jurídicos Militares y se dice que se hará 
en un Cuerpo Militar, que se diga ‘en un Cuerpo Jurídico Militar. 

A nuestro juicio esta enmienda tiene más enjundia que la que parece a 
primera vista. La razón de que nosotros insistamos en ella es precisamente 
por la defensa de la profesionalidad de la Función Pública, y en este caso 
mucho más. Es decir, ipor qué no utilizar aquí el término “Jurídico”, cuan- 
do en este caso es un adjetivo que sustantiviza, por así decirlo, el Cuerpo a 
que nos estamos refitiendo? 

Por tanto, las explicaciones que se me dieron en Comisión no me con- 
vencieron, porque se me explicó, y lo traslado a SS. SS., que iba de suyo 
que sería un Cuerpo Jurídico Militar. Pues si va de suyo, ipor qué no decir- 
lo? Hay que estar a cubierto de que, cuando se verifique esta fusión por 
cualquier precepto adicional, se diga que personas que están en el estamento 
militar o que tienen algunas características se incorporan a este Cuerpo Mi- 
‘litar sin tener la condición de jurídico. Insisto en que es defender la profesio- 
nalidad de la Función Pública en un caso tan importante como éste y la 
competencia técnica de carácter jurídico en los componentes del Cuerpo a 
que nos estamos refiriendo. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, sedor López Henares. 
Tiene la palabra el señor Portavoz de Coalición Popular para defender 

las enmiendas 73,76,77 y 78. 

El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Con la venia. señor 
Presidente. 

La enmienda 73 se formula a la disposición adicional cuarta, que hace 
referencia también a los Cuerpos Jutídicos de los Eiércitos. Entonces en la 
filosofía, por hablar de alguna-manera, del proyecto,.se menciona la integra- 
ción de estos Cuerpos. Nuestro Grupo Parlamentario se opone, en función 
de las razones de las especialidades de los distintos Ejkitos, y aunque no 
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descartamos la posibilidad de que en el futuro sea un ideal que el Cuerpo 
Jurídico sea único, nos parece que en este momento sería muy abrupto que 
a travts de una ley se unificaran los distintos Cuerpos Jurídicos. De ahí la 
razón de esta enmienda 73 y por eso proponemos, naturalmente, la supre- 
sión de la disposición. 

En cuanto a las enmiendas números 76 y 78, la 76 es de supresión de la 
disposición adicional séptima, porque consideramos que esta cuestián es ma- 
teria de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Y lo mismo ocurre con la en- 
mienda 78, a la disposición adicional novena, que se refiere al artículo 159 
del Código Penal Militar que dice que quedará redactado de la manera 
siguiente..: Entonces, nosotros entendemos que en vez de entrar a regular 
en otro Cuerpo legal, sería preferible una fórmula “escoba” que dijera: “En 
todo Iq no previsto en esta Ley será de aplicación lo dispuesto en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial”. 

Nada más. Muchas gracias, seáor Presidente. 

El sefior PRESIDENTE: Muchas gracias. Para turno en contra, tiene la 
palabra el señor Ruiz Mendoza. 

El señor RUIZ MENDOZA: Con la venia de su seíioría. 
En cuanto a la enmienda del señor López Henares, yo quisiera que desa- 

pareciese ese escrúpulo que manifiesta en su enmienda. A lo largo de todo 
el proyecto de ley que estamos ya ultimando en esta tarde;ya casi noche, se 
habla de los Cuerpos Jurídicos Militares, se habla de los Generales Audito- 
res, se habla de los Coroneles Auditores, se habla de los Jueces Togados, 
todos del Cuerpo Jurídico Militar, de las tres Armas, o sea, de la Armada, 
del Aire y de Tierra. Y cuando en el proyecto de ley se habla de que en el 
momento en que se unifiquen los Cuerpos Jurídicos Militares será un Cuer- 
po Militar, en modo alguno si quiere decir que vaya a desaparecer el Cuerpo 
Jurídico Militar. Si no se ha hecho así, señor Mpez Henares, no diré que 
sea porque el proyecto de ley tenga sus razones, pero, evidentemente, ese 
escrúpulo que S. S. tiene no tiene justificación. Si a lo largo del proyecto no 
se hubiera hecho mención de ello, sí que cabría la duda. 

En cuanto a las enmiendas del Grupo Popular, manifiesto los siguientes. 
En, la enmienda 74 se pide la supresión de la disposición adicional quinta, 
porque dice que no es materia de esta ley, sino de la LOPJ y debe tramitarse 
separadamente. En la siguiente enmienda se vuelve a decir que por ser 
materia de la LOPJ, también se pide la supresión, y, a continuación, en la 
enmienda 76, también se da la misma justificacibn --sobre esto trataré al 
final-. 

‘Pero quiero fijarme muy mucho en la enmienda número 77. En ella se 
dice que se pide la supresión porque es materia propia del Código Penal 
Militar y no de esta ley. Entonces, la pregunta que yo me hago, señor Sena- 
dor del Grupo Popular, es: jtendríamos que ir a la reforma de la Ley Orgá- 
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nica del Código Penal Militar? iQué necesidad hay de ello, si tenemos esta 
Ley Orgánica a nuestro servicio precisamente para completar el Código de 
Justicia Militar? ~NO la entiende S.S. como lógico y congruente que se diga 
en el proyecto de ley? Por lo tanto, la enml;enda no es justa. 

En cuanto a las anteriores, evidentemente, no se hace mucha cita de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, pero sí se deduce también del contenido 
de este proyecto de ley que está supeditado a la Ley Orgánica del Poder 
Judicial como órgano, y se dice en el preámbulo: la unicidad jurisdiccional 
que instituye nuestra Constitución. Así pues, tampoco hay necesidad de pedir 
esta supresión. Nos oponemos, pues, desgraciadamente, a sus enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, setior Ruiz Mendoza. 
iTurno de Portavoces? (Pausa.) 
El señor López Henares tiene la palabra. 

El señor LOPEZ HENARES: Señor Presidente, voy a utilizar menos de 
un minuto para decir que mi intervención y la contestación que ha hecho el 
setior Ruiz Mendoza me satisfacen y también me satisface el hecho de que 
conste en el “Diario de Sesiones” que efectivamente no hay motivo alguno 
de escrúpulos. No obstante, mantengo la enmienda para que quede aquí 
con firmeza que será siempre un Cuerpo profesional jurídico. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El seàor Ruiz Mendoza tiene la palabra 

El senor RUIZ MENDOZA: Señor Presidente, intervengo para ãgrade- 
cer la gentileza del señor López Henares por retirar la enmienda... (Rumo- 
res.) 

El señor PRESIDENTE: No la ha retirado. 

El señor RUIZ MENDOZA: Perdón, querfa decir la gentileza de que 
conste en el “Diario de Sesiones” que no tiene esos escrúpulos. 

Aparte de esto debía retirarla. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda número 10. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 173; a 
favor, siete; en contra, 159; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas 73, 76, 77 y 78. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 171; a 
favor, 37; en contra, 127; abstenciones, siete. 

El setior PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las disposiciones adicionales. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 160; a 
favor, 157; en contra, uno; abstenciones, dos. 

El setior PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 

Quisiera pedir autorización a la Cámara para continuar el Pleno -faltan 
cinco minutos para las diez, cinco hora* el tiempo suficiente para terminar 
el debate del proyecto de ley. (Pausa.) 

Tiene la palabra el seriar De los Mozos para defender la enmienda 79 a 
la disposición transitoria sexta, párrafo 2.” 

El seriar DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Yo creo que esta 
enmienda fue retirada en Comisión. 

El seriar PRESIDENTE: La Presidencia no va a investigar; la da por 
retirada. 

Votamos las disposiciones transitorias primera a sexta. 
Se inicia la votaci6n. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 168; a 
favor, 164; en contra, uno; abstenciones, tres. 

El seríor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
La disposición derogatoria no tiene enmiendas. Se somete a votaci6n. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 167; a 
favor, 164; en contra, uno; abstenciones, dos. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votamos las disposiciones finales, 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada’la votación, dio el siguiente resultado: Votos émitidos, 172; a 
favor, 169; en contra uno; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
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Votamos el preámbulo, que no se había votado anteriormente. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 171; a 
favor, 167; en contra, uno; abstenciones, tres. 

El setior PRESIDENTE: Queda aprobado el preámbulo de esta ley. 
Tal como dispone el artículo 90 de la Constitución, se dará traslado de 

las enmiendas propuestas por el Senado al Congreso de los Diputados para 
que éste se pronuncie sobre las mismas en forma previa a la sanción del 
texto definitivo por Su Majestad el Rey. 

Se levanta la sesión hasta mañana a las diez horas y treinta minutos. 

Eran las veintidós y diez. 
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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

APROBACIÓN DEFINITIVAPORELCONGRESO 
DIARIODESESIONESN."57,DE26DEJU~oDE 1987 

PRBSIDENCKADELEXCMO. SR.D.FELIXPONSIRAZAZABAL 

ENMIENDAS DEL SENADO A INICIATIVAS LEGISLATIVAS: 

- AL’ PROYECTO DE LEY ORGANICA DE LA COMPETENCIA 
Y ORGANIZACION DE LA JURISDICCION MILITAR 

El seriar PRESIDENTE: Vamos a abordar el trámite de las enmiendas 
del Senado al proyecto de ley orgánica de la competencia y organización de 
la Jurisdicción Militar. 

Enmienda al artículo 7.“, enmienda al artículo 12, enmienda al artículo 
16, enmienda al artículo 20, enmienda al artículo 29. (El señor Cañellas 
pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Canellas. 

El sefior CANELLAS FONS: Gracias, señor Presidente. Pedimos la vo- 
tación separada de las enmiendas a los artículos 29, 39 y 49, que pueden 
votarse conjuntamente. 

El seríor PRESIDENTE: Gracias, señor Cañellas. 
iExiste alguna otra solicitud de votación separada de alguna otra en- 

mienda? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El setíor MARTIN TOVAL: Señor Presidente, el Grupo Socialista soli- 
cita la votación separada de la enmienda relativa al primero de los párrafos 
del artículo 71 bis,‘no la relativa al segundo. 

Al propio tiempo, señor Presidente, si me lo permite, en el uso de la 
palabra, propondrIamos a la Cámara, a través del señor Presidente, que se 
autorizara a los servicios de la Cámara y a la Mesa a que se modifique la 
ordenación numeral del proyecto que no ha sido modificado en el Senado y 
se eliminen los «bis» y, en su caso, los &er», si existen. 

El senor PRESIDENTE: Setior Martín Toval, el artículo 71 bis tiene 
dos enmiendas: una referida al primer párrafo, y la otra referida al segundo 
párrafo que lo suprime. S6lo pide votación separada del primero. (El señor 
Canellas pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Cañellas. 
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El senor CAÑELLAS FONS: Senor Presidente, ile digo todas las que 
pido votación separada ahora, porque están ya muy atrás, o espero hasta el 
momento procesal oportuno? 

El setior PRESIDENTE: Vamos a llegar hasta el artículo 49. Gracias, 
setíor Cañellas. 

Hasta el artículo 49, ihay alguna otra solicitud de votación separada? 
(Pausa.) 

Votamos, por consiguiente, las enmiendas a los artículos anteriores al 
50. Es decir, excluido el artículo 50, excepto las relativas a los’artículos 29, 
39 y 49. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 258; a 
favor, 239; en contra, uno: abstenciones, 18. 

El setíor PRESIDENTE: Quedan aceptadas las enmiendas a estos 
artículos. 

Enmiendas a los artículos 29, 39 y 49 conjuntamente. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos, emitidos, 258; a 
favor, 182; abstenciones, 76. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aceptadas las enmiendas a los artículos 
29,39 y 49. 

Enmiendas a los artículos 50, 51, 57, 61, 62, 65, 66, 67, 67 bis y 69. 
Procedemos a la votación de las enmiendas a estos artículos. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 259; a 
favor, 242; abstenciones, 17. 

El sefior PRESIDENTE: Quedan aprobadas las enmiendas a los artícu- 
los enunciados con anterioridad a la votación. 

Votamos la enmienda al primer párrafo del artículo 71 bis. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 259; a 
favor, 24; en contra, 213; abstenciones, 20; nulos, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda al primer párra- 
fo del artículo 71 bis. 
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Votamos las enmiendas al segundo párrafo del artículo 71 bis, que ha 
implicado la supresión de este segundo párrafo, a los artículos 78, 79, 96, 
97, 98, 109, 112, 114, 117, 128, 140, 144, 145, 147, 148, 151 y 155. (El señor 
Cariellas Fons pide la palabra.) El señor Cariellas tiene la palabra. 

El setior CANELLAS FONS: Gracias, señor Presidente. 
Del articulado, ya para simplificar -sin ánimo de pretender que la Presi- 

dencia me haga caso- se podría votar todo excepto el 157, y del 161 al 164. 
0 sea, los artículos 157, 161, 162, 163 y 164 separados, con lo cual quedarfan 
todos los que ha enunciado SS. y el 159 que se puede añadir a esta lista. 

El señor PRESIDENTE: Señor Cañellas, si no he entendido mal, lo que 
SS. sugiere es la votación separada de la enmienda al artículo 157, y el 
resto de enmiendas.. 

El señor CANELLAS FONS: La enmienda al artículo 157 se votaría 
junto con las enmiendas al 161, 162 y 163 y 164, con lo cual, queda sólo una 
enmienda a un artículo, que es la enmienda al artículo 159, que se puede 
ariadir a toda la lista que llevaba S.S. relatando desde el artículo 78. 

El seriar PRESIDENTE: Votamos las enmiendas a los artículos 71 bis, 
segundo párrafo, hasta el artículo 155. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el sigmente resultado: Votos emitidos, 267; a 
favor, 246; en contra, dos; abstenciones, 16; nulos, tres. 

El senor PRESIDENTE: Quedan,aprobadas,las enmiendas a los artícu- 
los enunciados con anterioridad a la votación. 

Votamos las enmiendas a los artículos 157, 161, 162, 163 y 164. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 265; a 
favor, 206; en contra, uno; abstenciones, 56; nulos, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las enmiendas relativas a 
los artículos enunciados con anterioridad a la votación. 

Votamos a continuación la enmienda al artículo 159. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 264; a 
favor, 245; én contra, uno; abstenciones, 17; nulo,.uno. 

El setior PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda al artículo 159. 
Votamos las enmiendas a la disposición adicional tercera, a la disposi- 
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ción adicional quinta y a la disposición adicional sexta. (El señor Cañellas 
Fons pide la palabra.) 

Señor Cañellas. 

El senor CANELLAS FONS: Setior Presidente, pedirfa la votación se- 
parada de las enmiendas a estas tres disposiciones de la enmienda a la dispo- 
sición adicional novena. En el grupo de disposiciones adicionales hay en- 
miendas a la disposición tercera, quinta, sexta y novena. Solicito la votación 
separada de la enmienda a la disposición adicional novena. 

El señor PRESIDENTE: Votamos las enmiendas a las disposiciones adi- 
cionales tercera, quinta y sexta. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 267; a 
favor, 208; en contra, uno; abstenciones, 56; nulos, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las enmiendas a las disposi- 
ciones adicionales tercera, quinta y sexta. 

Votamos la enmienda a la disposición adicional novena. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 270; a 
favor, 201; en contra, 40; abstenciones, 27; nulos, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aceptada la enmienda a la disposición 
adicional novena. 

Votamos las enmiendas a la disposición transitoria quinta y a la disposi- 
ción transitoria sexta. (El senor Cañellas Fons pide la palabra.) Señor Cañe- 
Ilas. 

El señor CAÑELLAS FONS: Señor Presidente, solicitamos que se voten 
las enmiendas a las disposiciones transitorias quinta y sexta, porque luego 
solo quedan enmiendas a las disposiciones finales primera y segunda que, 
por nuestra parte, pueden ir en otro bloque. 

El setior PRESIDENTE: Votamos las enmiendas a las disposiciones 
transitorias quinta y sexta. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 273; a 
favor, 253; en contra, uno; abstenciones, 17; nulos, dos. 
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El sefior PRESIDENTE: Quedan aprobadas las enmiendas a las disposi- 
ciones transitorias quinta y sexta. 

Votamos las enmiendas a las disposiciones finales primera y segunda. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 274; a 
favor, 206; en contra, 44; abstenciones, 22; nulos, dos. 

El sefior PRESIDENTE: Quedan aprobadas las enmiendas alas disposi- 
ciones finales. 

VOTACKON EN TOTALIDAD: 

- DE LAS ENMIENDAS DEL SENADO AL PROYECTO DE LEY 
ORGANICA DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACION DE 
LA JURISDICCION MILITAR 

/ 
El señor PRESIDENTE: Vamos a realizar la votación sobre el conjunto 

de la Ley, dado el carhcter orgánico de la misma. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos emitidos, 278; a 
favor, 217; abstenciones, 61. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el conjunto de la Ley Orgáni- 
ca reguladora de la Jurisdicción Militar. 
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